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tras Grandezas, compendiadas 
en aquel Inftrumento, que pa-
recía obícureceríe entre denlas 
nieblas , no otra cofa aya re-
queridoíe que luz ; porque con 
ella la miíma verdad, fin neceffi-
tar de otro auxilio, las defien-
de : y íi tal vez íe firve en al-
gunas accidentales circunílan-
cias, de la razón probable , ó 
de la conjetura ; le es tan con-
forme, y íirve qualquiera de las 

ONOR es vueftro, 
y de vueftra an-
tigua Grey , 6 
Pallor admira-
ble , que para 
defender vueC 
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dos tan fin violencia , que acre-
dita la miíma verdad el buen 
íervicio; como que el ocultar 
algo de si miíma, fué para con-
feguir otro vtil fruto. Elle es 
(no en ella ocaíion íbla) que el 
conocimiento experimental de 
la propria ignorancia humille á 
los mortales. Concedióme Dios 
la felicidad, fí mi apreheníion 
no me engaña, de aver podido 
poner en clara luz quanto de 
vueílra admirable vida, heroicas 
acciones, y fublime triunfo, lb-
lemnizado por el Cielo con 
portentofas maravillas, reíervó 
á nueilro eíludio , y á nueitra 
noticia, aunque en obícuridad, 
el tiempo. Y eíloy tan perfua-
dido á 1er todo verdad, que á 
quien no bailare ella claridad, 
para conocería, juzgo , deba 
quexaríe de fus ojos. Elle bene-
ficio, entre otros muchos, debo 
yo á el Señor, cuya gloria he 
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procurado en ella empreíla ; y 
tanto mayor reíultará ella glo-
ria (íi he acertado) á fu Nom-
bre , quanto menos apto, ó mas 
inepto fe confidére el inftru-
mento. N o dudo, que me ha 
ailiftido vueftra protección, 
Principe glorioíiíiimo; pues na-
die mas intereílado que Vos en 
el honor de Dios, y de aquella 
vueftra Patriarcal Iglefia, que 
reíplandece en vuellro ser, y 
vueftro mérito. Patriarcal la 
llámo iin dificultad; porque nin-
guna parece pueda aver, qlian-
do ni la autoridad Pontificia, 
ni la Regia, le han negado elle 
titulo. 

Pule á vueftra fombra aquella 
Primera Parte , dedicándola á 
vueftra celíitud: y aunque fea 
lüficiente , para que íalga en 
triunfo á el Orbe Literario la 
Dignidad Arzobiípal , que en 
vueftra Sagrada Períbna fué 
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honor inapreciable de Sevilla, 
y de Eípaña ; me obliga á ha-
cer vna Angular demonltracion 
de él, el vér impugnado lingu-
larmente elle honor; no como 
vueftro, si como de Sevilla, y 
coníiguientemente de Eípaña: 
es decir, que aunque fe os con-
cedan , ó no fe os nieguen las 
Infulas Epiícopales , 110 fe os 
conceden, y fe os niegan por 
vn Erudito, las de Sevilla. Ad-
miré la feguridad de aver com-
prehendido en efta parte quan-
to la anciana antigüedad retie-
ne en íiis fenos; y también ad-
miro , que el claro Efcritor in-
íinuado no tuvo mas Documen-
tos, para affi determinar fu jui-
cio en materia tan grave , que 
los que á algún otro Varón de 
elplendidiílima Literatura , y 
rigoroía GRÍSEOS, fueron fufí-
cientes para la duda, inlüficien-
tes para la determinación. Bien 
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os coníla , L A U R E A N O Santifli-
mo , que aborrezco la adula-
ción , amo la verdad; y no ion 
pocos los que de elle amor pue-
den dár teílimonio en elle 
mundo. Yo me contento con 
dár á Dios las gracias: y Jas doy 
rendidifiimas ele poder dedicar 
á vueítro refpeto ella Segunda 
Parte de mi prefente eíludio, á 
gloria de el miímo Altiflimo, 
que es glorificado en lüs Sier-
vos : y lo ferá también, íi con 
verdad le íintiere , y publicáre 
alguna cofa contra lo que yo 
he eícrito , aunque no . debe 
preocuparme elle miedo. Mas 
porque conozco quán diveríbs 
fuelen ler los juicios de los 
hombres , me ferá gratiffimo, 
que el que diícordáre de el mió, 
íalga á luz antes que la muerte 
me quite la pluma de la mano; 
porque de leo en quantas oca-
liones fe ofrezcan de obíequio 
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vueftro , repetir mi teftimonio 
á la verdad , en cuya eterna 
habitación confío adoraré á el 
Dios de ella, puefto yo á vue£ 
tros pies. 

Daba en Murcia, á 29. de 
Diciembre de 1759. 

El M:° Fr. Diego Tello, 
Lajfode la Vega. 
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CENSVRJ DEL M. R. P. Mro. Fr. JOSEPH 
BaZ¿ > del Real Orden de nueftra Señora de U 
Aderced , Redención de Cautivos , Comendadory 
que fue de diverfos Conventos de efta Provincia 

y dos veces de el de Sevilla, Chronifta General de 
todo dicho Orden. 

E orden de N . M. R. P. M. Fr. Juan Caballero, 
Provincial de Andalucía de dicho Real Orden, 
he vifto efta Segunda Parte de el Libro intitu-

lado : San Laureano , Obispo de la Metro poli Sevillana, de-
f e n d i d o por el R . P. M. Fr. Diego Tello Lado de la Vega; 
y aunque aprobé la Primera Parte de el / leída efta Se-
gunda me ha llenado mucho mas las medidas de mi 
admiración el talento de efte Sujeto: ya porque aquí* 
como fe tocan mas expreílas las materias; ya porque fe 
dividen los principales puntos , y fe llega a refponder a 
les argumentos , que han dado motivo a impugnar la 
Mitra Sevillana de el Santo , los que ad faúetatem fe ref-. 
p o n d e n , abren mayor campo á la verdad, y la erudi-
c ión , con que el Autor lo maneja todo. N o puedo 
dexar de decir con verdad, que no he vifto otra Tradi -
ción^ a excepción de las Divinas , que efte mejor proba* 
d a , mas extendida, y con mayor pefo de razones auto-
rizada. Mucho me incl ino, a que el dodlo Adverfario 
de efte Efcrito , a vifta de lo que produce a fu favor, 
reponga las exprefsiones, que opone en fu O b r a , con la 
candidez, que lo hizo nueíh'o Padre San Aguftin en fus 
Retra&raciones, que admiran, y edifican el mundo todo, 
y mucho mas inclinan con fu exemplo a vn hijo fuyo 
tan difereto y amigo de la verdad, como e*i realidad 
es el prefente. 

N o puede hacer otro tanto Don Diego Ortiz de 
Zuñiga , refpeto de la Reliquia de San Laureano, que 
niega exiftir en la Santa Iglefia Catedral de Sevilla, afir-
m a n d o que folo pudo equivocarfe con la de Señor San 
L e a n d r o , que ciertamente efta en ella. Mur ió , y no 
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puede borrar ío que efcribio ; aunque engañadlo no se 
con que m o t i v o : porque ha mas de quarenta a ñ o s , que 
la vi y o , y la adore en la Sacriftia Mayor de aquella 
Santa Ig le í ia , moftraildofe las Reliquias, que ay en ella, 
y la mire con mucho c u y d a d o , porque entonces habi ta-
ba en el Colegió de San Laureano ; y no es tan poca 
porcion la que ay en vn Relicario, que por lo mif rno , 
que efta en menudas piezas, no podía fer muy poca 
parte de la Cabeza de el San to : y mucho menos pudo 
equivocar fe con la Reliquia de San Leandro , porque 
efta no exifte en la Sacriftia M a y o r , f ino íiempre ha 
eftado en la Capilla Real de dicha Ig le í ia , adonde fe 
mudó de la Capilla Real de la Igleíia a n t i g u a , donde 
ef taba , a efta moderna. 

Por fin, yo tengo vna grande fruición en ver tan 
bien tratada efta materia de la tradición de el Obiípado 
de San Laureano en Sevilla , y la exiftencia de fu Kcli-; 
quia en la mi fma Igleíia. Por lo que juzgo, es honor de 
el Santo efte Efcrito , y que nada incluye contra nueftra 
Santa Fe , y buenas coftumbres > y con fer Obra apolo-
gética , efta efcrita con toda aquella cortesía, que puede 
darle vna pluma bien cortada. Afsi lo f iento , faho me-] 
liori, E n el Convento Grande de la Merced de efta' 
Ciudad Je Sevilla ¿ en de Marzo de 175,9. años. 

B > Jofeph Ba&¡ 
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LICENCIA DE LA ORDEN. 

RAY JUAN C A B A L L E R O , MAESTRO 
en Santa Theologia humilde Provincial de efta 
Provincia de Andalucía de el Real Orden de 
nueftra Señora de la Merced , Redención de 
Cautivos, &c. 

P K el tenor de las Prefentes, y en virtud de 
la autoridad de nueftro Ofic io , damos li-
cencia , por lo que a Nos toca, a el R.P.M. 

Fr. Diego Tello LaíTo de la Vega , Padre de efta 
dicha nueftra Provincia , para que pueda imprimir , 
y dar a luz vn Libro y que ha compuefto , cuyo 
titulo es : San Laureano, Obifpo Metropolitano de Se-
Villa , y Martyr , 'Parte Segunda, por quanto de or-
den nueftra ha íido vifto., y aprobado por Perfo-
ñas do£tas, y graves de dicha Provincia. En tefti-
monio de 1 o qual mandamos d a r , y dimosvlas 
Prefentes , firmadas de nueftro nombre , fe] la das 
con el Sello menor de nueftro Oficio,, y refrendadas 
por nueftro Secretario. En efte nueftro Convento 
de la Ciudad de Cordoba , en tres dias de el mes 
de Abril de mil fetecientos cinquenta y nuevej y 
de la Defcenfion de M A R I A Santifsima, Revela-
ción , y Fundación de nueftro Sagrado Orden> 
quinientos quarenta y vno. 

Fr. Juan Caballero. 
Provincial. 

Por mando de N. M. R. P. Provincial 

"Fr. Antonio Groot. 
Presentado , y Secretario. 
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"JÍ^OÉ ACION D E L Á¿ % 5>. Fr. FRANCISCO 
Xavier Gon^ale^, LeHor Jubilado del Orden de los Míni-
mos , 'Doclor en Sagrada Theologia del Clauftro , j £7«¿-5 

Verfidad de Sevilla, Socio Tbeologo y y de Erudición de la 
(Regia Sociedad > y Examinador Sjnodal de dicho Ar^obij\ 
fado, 

E orden del Señor Lie, D. Jofeph de Aguilar y Cueto; 
Prebendado de la Santa Iglefia de Cordoba , Gober-
nador , Proviíor, y Vicario General de eñe Arzobiípa-
do de Sevilla, he tenido la complacencia de leer con 

anticipación efte nuevo esfuerzo, con que foftiene poderolamen-
te el Rmo, P. M. Fr. Diego Tello Laífo de la Vega , Padre de 
la Provincia de Andalucía de el Real, y Militar Orden de nuef-
tra Señora dé la Merced, Redención de Cautivos, &c, aísi co-
mo en la Primera Parte las Adas Labbeanas de el martyrio.de 
el Señor San Laureano i en efta Segunda la cierta Dignidad de 
Arzobiípo de Sevilla , que pretende hacer dudofa en particular 
Differtacion el Sabio Ch íluftrador de la ÉFpáña Sagrada, tom« 
q.trat* cap* 6. Y defeando obedecer júzgo, que íi en la Pri-
mera Parte de efta Obra perfuade fu Autor la poísible, y neccí-
faria expurgacion de las dichas Adas , creídas como inexpugna-
bles, exponiendo Monumentos, y teftimonios de entera f e : es-
forzando conjeturas muy naturales, y pofsiblcs: alegando tra-
diciones , tanto mas piadofas, quanto mas vniverfalmente rece-
bidas, y fucefsivamente continuadas en infignes Igleíias: y fatis-
faciendo á quantos argumentos fe le oponen tan plenamente, que 
excluye en rigor Critico toda racional duda.- en efta Segunda, 
corroborando, y confirmando con nuevos poíitivos fundamentos 
la legitimidad de las Adas, foftiene la Dignidad de Arzobiípo 
de Sevilla , que de ellas confía expreffamente, tuvo Señor San 
Laureano > haciendo al mifmo tiempo conocer la prudente def-
confíanza, con que es acertado proceder en el vio de la Critica; 
reflexionando, que no rara vez los mas famofos Maeftros de efta 
Vtilifsima Arte, fe fuclen implicar inculpablemente en los juicios,, 
que forman i ó porque, por grandes, que fean, al fin fon hom-
bres: ó porque tal vez fe difpenfan de las Leyes,, que á todos 
enfeñan, y preferiben» 

Dixe, corroborando, y confirmando s porque para aquietar 
lá duda , fobre fi fué San Laureano Metropolitano de Sevilla, 
que fe pretende fundaren el argumento vrgente, tomado de las 
Adas de fu martyrio> llenas, como fe dice, de vicios, y de-
fedos de ímpofsible expurgacion ; era muy fufíciente quanto en 
la Primera Parte deduce el Rmo. Tello, foíteniendolas, y fofte-
niendo fu legitimidad fuítancia], Porque demos, que eííepreciofo 
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monumento déla antigüedad: quiero decir; qué las Aftas legi-
timas , y fynceras, que fin duda alguna íe formarían, para de-
clarar al Santo Martyr vindicado, huviera llegado á nueftras 
manos fin los vicios > y defeftos, que en las Labbeanas* que 
tenemos * reconoce el famofo Florez , y reconocieron , bien que 
con menos feveridad, los C1L Continuadores de la grande Obra 
Afta Sanfforum * y de que le pretende expurgar en la Primera 
Parte el Mro. Tello : en efta íupofícion* qué duda podría que-
dar , fobre fí fué San Laureano Metropolitano de Sevilla , conf-
tando expresamente , que lo fué, de las Aftas de fu martyrio ? 
Dudafe, fi lo fué , refuelvefe * que no: fofpéchafe, que íi fué 
Obifpo, lo feria de Efpoleto „ ó de Spello, en la Umbría, y no 
de Sevilla, Metrópoli déla Provincia Betica; porque íobre otros 
fundamentos , que ay, para dudarlo, es mas vrgente, el que re-
fulta dé la calidad de las Aftas mifmas de fu martyrio* defec-
tuofas * é indignas de toda fé; 110 de fácil conciliación en mu-
chos puntos de Cronología, é Hiftoria, con otros Monumentos 
de notable antigüedad, que exiften. Pero acáfo fe dudaría pru-
dentemente , íi fué Arzobifpo de Sevilla el Santo: fe refolveria 
con confianza, que no lo pudo fer: fe le daría, íi fué Obifpo, 
Silla con novedad íingular en Efpoleto, ó Spello * íi conftaífe* 
que las Aftas legitimas de fu martyrio, á cuya prefencia fe ex-
cluiría toda racional, y prudente duda* fon las Labbeanas, ó al 
menos es muy probable criticamente, quelofean, fin embargo 
de los muchos vicios, que en ellas ( como no es raro reconocer, 
en otras juzgadas por fynceras) mezcló foraftera mano? Conf-
iando efto, no pelaría mas en el juicio de prudencia, y equi-
dad * que es la principal regla de la Critica, fegun de Dupin lo 
enfeña el Sabio I \ Mro. Florez, efte pofitivo antiguo Monumentos 
que millones de argumentos negativos * que fe pretendiesen em-
peñofamente abultar, alegando el íilencio de Catalogos * ra-
rifsimamente feguidos con exafta Cronología de Martyrologios*' 
no fiempre decifsivos, y muchas veces no menos defeftuofos en 
lo que callan, que en lo que dicen ? En efta hypothefi, qué ar-
gumento vrgente podría oponer la mas fe vera Critica , para ha-
cer dudofa la Dignidad de Arzobifpo de Sevilla del Santo, def« 
pojarle de ella „ y darle Mitra en otra Igleíia, conftando cierta-
mente de las Aftas de fu martyrio * que fué confagrado Obifpo 
Hifpalenfe : que como tal Obifpo predicó en Sevilla: que fué en 
ella perfeguido: que huyó por Divina revelación: y que fué mar-
tyrizado en el Territorio de Vatán; de donde quifo * que tra» 
xeííen á fu Igleíia de Sevilla aquella bendita Cabeza, que tanto 
honró fu Mitra ? 

En e f t a fupoficion * es cierto, que ninguno: pues es común 
íentimiento de todos los Críticos, fin que aya alguno* que fienta 
lo contrario, que nada ay de mas autoridad i pero para juzgar 
íobre la perfona, y calidades de vn Santo* que fe reconoce* y) 
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celebra en k Iglefia, como Martyr, que las Adas de fu mar-
tyrio , tenidas por legitimas, fin embargo de algunos vicios íub-
repticiamente introducidos en ellas: y mucho mas quando no fea 
difícil a la prudencia, y equidad del que criticamente las juzgue, 
fepararlos, diftinguirlos, y expurgarlos: pues efte, y no otro es 
verdaderamente el juicio critico de los antiguos Monumentos, 
que fe confervan. Vn juicio, digo, acompañado de prudencia, y 
e q u i d a d . De prudencia, para difeernir deíapafsiónadaménte en 
eftos preciofos reftos, de lo mucho, que ha confumido el voraz 
diente de el tiempo, lo fuftancial de los hechos contenidos en 
las Adas; el orden de eftos, ya en si miímos cqnfiderados; ya 
refpedo á la tradición continuada cnvna, ó muchas Iglefias; en 
vna , ó varias Provincias : á los testimonios de algunos Autores, 
aunque tal vez fean pefteriores al figlo, en que íucedió el he-
cho, como dodamente lo previene en íus Animadverfiones Cri-
ticas el famofo P. Honorato de Santa Maria : á los Monumentos 
confervados religiofamente, ya en la erección de Templos, y Al-
tares, ya en Cultos públicos de Oficio, y Miíía propna : de los 
vicios , defedos, y errores , que quando mas , los altera, fin 
fuftancialmente desfigurarles. De equidad, pelando el contenido 
de eftas, y aquellas Adas , de eftos, y los otros fundamentos, 
que á favor, y en contra fe prefenten en el pefo fiel de el San-
tuario ; inclinando fiempre la refolucion á donde la piedad incli-
ne á el juicio fin. detrimento de la verdad, y adonde la mutua 
caridad mas íe fomente, la gloria de Dios en fus Santos mas 
refaite, la devocion délos Fieles á eftos mas fe avive, fin def-
ayre alguno de la Religión. Confiando, pues, de la Primera 
Parte, y quedando en ella criticamente demonftrado, que fe 
pueden expurgar, y debe fofteneríe la legitimidad de las Adas 
Labbeanas de el martyrio de Señor San Laureano; qué argu-
mento mas vrgente, que ellas mifmas, no para dudar, fino pa-
ra ciertamente refolver, que fué Metropolitano Hifpalenfe, y no 
Hefpellcnfe, como fingularmcnte fe fofpecha > Qué esfuerzo ma-
yor, y confirmación mas vrgente de efta miíma verdad, para 
plenamente excluir toda duda, y confervar á la Santa Iglefia 
Patriarcal, y Metropolitana de Sevilla, la gloria, que le reinita* 
de tener entre fus Santos Prelados al Señor San Laureano, que 
quanto en efta Segunda Parte fe alega ? 

En efe d o , toda efta Segunda Parte no es mas , que vn 
nuevo esfuerzo, y confirmación de la Primera, igualmente 
animada, que ella> de vn efpiritu de convencimiento critico, efi-
caz, y poderofo á rendir á todo el que ingenuamente, y libre 
de preocupaciones amare la verdad. Y íi me es licito exponer 
mi fofpecha, confieffo, que la tengo, de que aun el mifmo Sa-
bio , que hafta aora íe explica dudoío fobre la Dignidad de el 
Santo, tal vez depondrá guftofo fu duda, complaciendofe de 
aver con ella dado ocafion á el Mro, Tello, para nuevamente 
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iluftrar con efta Obra la Vida*" que del mifmo Santo efcribió; y¡ 
las que de ellas reíultan á la Eípaña Sagrada en vna de fus pri-
meras íglefias» Indúceme á íofpecharlo afsi, aver leído la ia^e-
nuidad , con que en varios paííajes de fu vtilifsima* y laborioíif-
ííma Obra previene el Sabio Florez* que ni en lo que expone al 
publico , ni en lo que omite* intenta perjudicar á nadie : eftan-
do fu animo íiempre preparado á deponer el juicio , que aya for-
mado, íiempre que, ó por proprio eftudio, ó por advertencia 
de la parte intereífada, le confte lo contrario* á la preferida de 
fundamentos mas eficaces* y dignos. 'Propongo, dice en el Pro-
logo al tercero Tomo * los fundamentos, que difeurro * y ms 
parecen mas dignos, y eficaces, para refolver, Si otro los da me* 
jores * To mifmo firmaré fu opinion * pues bufeo ingenuamente la 
verdad. En lo que omif;o, folo doy a entender * que, o no tuve 
prefente tal efpecie ; o fi la tuve * no fue con la autoridad, y 
firmeza , que fe pide * para ofrecerla al publico. Siempre, que me 
confiare de ella de efte modo * o bien por advertencia de la parte 
intereffada * o por eftudio proprio , la ingeriré en mi Obra, fin 
eftudio de partes * porque me pe fa mas el bien comuru Aísi lo 
ofrece con ingenuo candor* y afsi fielmente lo cumple, corri-
giendo* y retrasando , hijo legitimo de el Aguila grande de la 
Igleíia, á imitación fuya, en los Tomos pofteriores, que da 'k 
luz* los innocentes defcuydos, en que tal vez hace deslizar fu 
pluma lo obfeuro * y bafto de el argumento „ que iluftra. Y co« 
mo efto es fer verdaderamente Sabio, y faber ferio * fiendolo 
con docilidad imparcial * con ingenuidad candida * fin otro fin; 
que el bien común. Concedafeme* que me lifonjée* de que 
quien tanto ama la verdad, y quanto confpira * fin faltar á ella,; 
á hacer mas brillantes las glorias de nueftra Efpaña Sagrada, fir-
mará la opinion del Rmo. Tello, á vifta de los fundamentos*; 
con que la fortaleze * debilitando todos los de la opuefta fuya. 

Son eftos vnos al parecer muy vrgentes, deducidos de las 
TAftas del martyrio del Santo* cuya relación, como exifte, es 
vn texido de gravifsimos indifsimulables vicios, y defe&os Hifto-
ricos, y Cronologicos, que lexos de mereccr crédito alguno* en 
lo que afirman del Obifpado del Santo en la Iglefia de Sevilla; 
como que necefsitan, para en algún modo corregirlas, y enla-
zar en lo pofsible fus difparadas narraciones, fofpecharlo Obifpo 
Hefpellenfe, ó de Efpoleto en la Umbría. Otros negativos, to-
mados del filencio de los Martyrologiostenidos por Gerony» 
míanos; pues el Epternacenfe, el Richerenfe, el Auguftano, e! 
Labbeano* el de la Reyna de Suecia* y el de San Cyriaco, no 
le nombran Obifpo. El Othoboniano, y Mediolanenfe Segundo*; 
publicado por Georgi: el genuino Ufuardo de Solerio* el Cetu-
lenfe, y el Remeníe, igualmente nada dicen de efta Dignidad; 
y lo que mas esfuerza efte argumento, es el alto filencio del Ca-
talogo de los Prelados de Sevilla * Monumento de tan venerable 



antigüedad, como que fe cree fer del íiglo décimo, ó antes; y 
en efte , no folo no Je lee el nombre del Santo (afsi lo juzga el 
M. Horez ) fino que, fegiin el numero de ios 'Prelados 0 que ex-
pr-effa , no queda lugar , para introducir al Santo , como fie va a 
mofirau Otros en fin (y eftos fon los que ofrece el dicho moftrar) 
deducidos de la convinacion Cronologica de los Prelados, que 
menciona el antiguo citado Catalogo ; fegun la qual no queda 
lugar á San Laureano: de la variedad, con que vnos, y otros,. 
de°los que le hacen Prelado de Sevilla, fixan, y diftribuyen efte 
tiempo: de la impofsible conciliación délos años, en que fe fu-
pone1, efiando á las Adas, padeció el martyrio , con los diez y¡ 
fíete, que fe le dan de Prelado. Concluyendo de aquí, para cor-
tar , por no detenerfe á defatar eftos imaginados indiííolubles nu-
dos , que íi fué Obifpo , lo feria de Efpoleto, ó de Speilo en la 
Umbría.. 

Debefe confefTar, que eftos argumentos, como íe esfuer-
zan , no carecen de aparente valor, y pefo, para inclinar á vn 
Neo-Critico, que no fupicífe, ó no quifieífe tomarfe el trabajo 
de rebolver Monumentos antiguos, esforzando lo que en ellos fe 
pudieííe comprobar con la tradición, fi la ay legitima, y de re-
troceder piadofamente de íiglo en íiglo hafta fu origen, para 
por efte medio defeubrir, y no fepultar las glorias legitimas de 
las Iglefias de Efpaña; pero paíma, como mas de vna vez lo 
reflexiona nueftro Autor, que fe incline á la duda, y refuelva 
negativamente el fuperior juicio del mas inftruido Critico de la 
Nación, en nada inferior á los mayores del íiglo: pero omitida 
por aora efta reflexión, vengamos á otra. Demos por vn inflan-
te , que fean eílas razones de duda , confideradas en si mifmas, 
fin rcípeto á otros algunos fundamentos, muy vrgentes para re-
folver contra la antigua poífefsion „ en que el Santo fe hallaba 
de fu amada Iglefia de Sevilla, (Pero lo ferán, ó podrán fer en 
rigor Critico, fi fe prefentan al juicio defapafsionado mas gra-
ves , y pofitivos fundamentos, que lo mantengan en ella ? Lo 
ferán/ ó podrán fer, fi fe dan adequadas foluciones, que pie-» 
námente íatisfagan todas las razones de duda , y debiliten la 
aparente fuerza dé los argumentos en contra? Lo ferán, ó po-
drán fer, fi el mifmo, que rebate, como incapáz de dár honor 
á la Iglefia de Sevilla, la Dignidad > que cree tuvo el Santo de 
otra Iglefia„ fe halla nccefsitado á dár iguales foluciones, ó tal 
vez á esforzarlas mas, para mantener al Señor San Eugenio en 
la Dignidad de Metropolitano de Toledo, que afirma tuvo» 
fiendo el Prelado primero de aquella Infigne Catedral Iglefia > 

Es cierto, que nó: pues aun el menos inftruido en las re-
glas de la Critica, y en fu buen vio, fabe, que en tales circunf-
tancias, y mucho mas en tal materia , fuera íeveridad indifereta,, 
y conocida injuílicia infiftir en la duda. Y qué no feria reíol-
yerla, inclinando al extremo, que abfolutamente negaííe á e| 
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Santo la Dignidad de Metropolitano Hifpalenfe? Pues aun quan-
do no quedaran improbabilizados criticamente los fundamentos, 
que inclínaífen á juzgar, que no lo fué» sí fueran mas probables, 
ó al menos de igual probabilidad, los que obligaflen á creer, 
que lo feria: debería en la practica adoptarfe efta refolucion, 
defamparada aquella ; pues es muy recebido principio entre los 
Maeftros mas iníignes de efte Arte , y es vna délas reglas, que 
íobre fu buen vfo nos enfeña el mifmo Sabio Critico Florez en 
fu Clave Hiftorial, Clav* 10, citando á Mabillónen los Eftudios 
Monafticos : que en cafo de declinar fe a algún extremo (por no 
fer las razones fuficientes) mas vale la credulidad reverente* 
que la tenacidad en la Critica. Y pueden acáfo fer fuficientes, 
para declinar al extremo negativo, vnas razones * que quando 
mas fean , ferán de igual probabilidad, que las que inclinan al 
opuefto extremo? Mas vale, pues, fegun la regla dicha , reveren-
temente creer la Dignidad de el Señor San Laureano, y la glo-
ria , que de ella reíulta á fu Iglefia de Sevilla 0 y á toda Eípaña, 
que tenazmente criticarla* 

Si fe exhiben, pues, fundamentos pofitivos, que en examen 
Crítico excluyen toda duda fobre efta difputada Dignidad: fi fe 
refponde adequadamente á los fundamentos contrarios, que fe 
oponen: fi en ellos mifmos fe defcubren veftigios dedo que fe 
duda: fi indirectamente fe convence con lo mifmo, que el Im-
pugnador Critico de las Adas , y Dignidad del Santo adopta, 
que efta, y aquellas fe deben foftener eftando al vfo de fu mif-
ma Critica en igual, ó mas dudofo aífunto; podía acáfo defear-
fe criticamente mas, para que quede demoftrado, que ciertamente 
fué el Señor San Laureano Metropolitano de Sevilla; y que es 
pura fofpecha inclinarfe, á que lo feria de Spello? Pues leafe 
imparcialmente quanto en el primero Libro de efta Segunda Parte 
eferibe fu eruditifsimo Autor, y fe hallará, que fobre lo mucho, 
que iluftró en la Primera la legitimidad de las Aftas Labbeanas, 
reftituyendoles la autoridad, de que le quifieron degradar los 
Cll. Impugnadores de ellas, ex ̂ owz nuevos pofitivos funda-
mentos, epue , como dice, excluyen en examen Critico: efto es, 
fegun el juicio de prudencia, y equidad, con que fe pefenferia-
mente , y fe ponderen las dudas fobre el Obifpado, que confta 
expresamente de las Aftas de fu martyrio, tuvo el Santo; y á 
la verdad , qué fundamento mas pofítivo , y mas vrgente, que 
eftas mifmas Aftas, para excluir las dudas; de ellas fin expurgar, 
íe quieren deducir ? 

Si en ellas, pues, defeubre nuevamente nueftro Autor vefti-
gios tan claros de íu antigua fuftancial fynceridad ; y de tal mo-
do los ordéna , que fin embargo de los muchos defeftos, y vi-
cios, que fe les oponen: de la coníuíion de perfonas, yfuceífos, 
que algunas veces los ocultan, y no pocas enteramente los bor-
ra , los hace á todos vifibles, y figuiendolos atento, ellos le lie-
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van al fin; qué fe propone* de juzgar con cáfi certeza Criticó 
quien fué Señor San Laureano > quales fus méritos* fus virtudes*, 
fus milagros3 fu dignidad* fus peregrinaciones * fu zelo de la Fe 
Católicas y en fin la porfiada poderofa perfecucion del Tyrano*' 
y la conftancia» con que en defenfa de la Fe murió degollado 
en el Territorio de Vatán; y tomando en las manos fu Cabeza,' 
figuió á los Verdugos 3 mandándoles, que la llevaffenáfu ama-
da Efpofá la Igleíia de Sevilla* Si en ellas * digo, halla el RmoJ 
Tello vn fundamento pofítivo de tanto pefo, para afirmar * que 
fué el Santo Metropolitano de Sevilla; no sé , que en rigor CrU 
tico pueda quedar mucho al argumento* que de eftas mifmas 
Aftas íe pretende deducir* difputandole ^ifta Dignidad* y refoL* 
viendo confiadamente, que no la tuvo* 

Para fortalecer mucho mas efte fundamento ¿ empléa acáfo' 
fu juicio Critico en la fola difeufion de las Aftas, que exiftenj! 
y cómo exiften? No por cierto; porque afsi á muy poco eftu-
dio podría multiplicar íus ¿efeftos * y en fin tefolver ¿ que eran 
de poco * ó ningún crédito para probar la Dignidad del Santos 
Paita á más¿ porque á más fabe* que debe paífar, para no aven-
turar la reíoluciort. Confidera las Aftas * que exiften, como exif-
tiriail quandO fe formaron , para dárlo á conocer á la Igleíia co^ 
mo vno de fus Santos Martyres, en la Primera Parte: y aora 
las confidéra * como las recibió Sevilla * y los Cultos, que de 
tiempo immemorial le ha dado como á vno de fus mas glorio-
fos * y beneficos Prelados: fin qtie fea efto formar en el taller de 
vna imaginación fecunda de voluntarias conjeturas* de aparentes 
verifimilitudes * y faifas fupoficiones * vnas A ¿tas * no como fe-
rian* fino como fe defearia , que huvieífen fido ; antes bien efto 
es confervár jufíamente en las Labbeanas, lo que ellas confer-
van de preciofo monumento de la antigüedad: cotejando los 
fuftanciales hechos, que refieren de la perfona* y dignidad.del 
Martyr, dé que hablan* con lo que Baronio * que no vio eftas 
Aftas* dice: con lo que las Infignes Metropolitanas Iglefias de 
Milán, de Bourges, de Sevilla, y la Colegial de Vatán tienen 
por cierto: con los Cultos* que en eftas Iglefias fe.le han dado 
como Arzobifpo Martyr de Sevilla * deícubriendo la antigüedad 
de efte Culto: con la antigua fin interrupción continuada, y ja-
más hafta áora combatida tradición de muchos Pueblos diftantesy 
y fin efpecial refpeto * ó interés* que los empeñaííe en fu con-! 
fervacion s por fer los vnos en la Francia* otros en la Italia, y, 
otros en Efpaña: con la piadofa perfuafion de los Fieles de eftos. 
mifmos Pueblos* é Iglefias ; tolerada pacificamente de zeloíifsi* 
mos* é integerrimos Prelados, y nunca reprobada de los mu-; 
chos Varones doftos, y juftos, que íiempre ávrán en ella florecido*' 

Efte cotejo, que tanta, comprobacion da á las Aftas, y fir* 
ve de luz para defeubrir vifiblemente en ellas* aunque embüeltas 
en algunos defe&os, los veftigios* que confervan de fu fuftan* 
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cial fyncerídad, lo figue felizmente nueftro Autor, bufeando en 
fu origen los fundamentos de la tradición, y del culto , defen-
rollando antiguos Inftrumentos, y regiftros confervados en los 
Archivos de Bourges, Vatán, y Sevilla; comparando Breviarios* 
y Miííales de muchos íiglos, con los del moderno vio; y en fin, 
tomandofe el prolijo eftudio de combinar vnos con otros eftos 
poíitivos fundamentos, esforzando fin inverifimilitud, fin impli-
cación, y fin otro empeño, que defeubrir la verdad, lo que fa-
vorece á la pacifica immemorial pofíefsion, en que íe hallaba eí 
Santo de fu Dignidad Metropolitana de Sevilla* A eftos llama 
cun verdad en efta Segunda Parte, fundamentos pofitivos * que 
en examen Critico excluyen dudas. Y acáfo no lo fon ? Avrá 
quién no los juzgue de inficiente pefo, y autoridad, para excluir-
las? Qué Critico de los mas prudentes, y equitativos, debiendo 
juzgar, fobre fi Señor San Laureano fué Metropolitano, no refol-
vería indubitablemente, afirmando, que lo fué, fi criticamente 
los examinaíTc? Es , y debe fer , buelvo á decir, enfeñádo de el 
Sabio Florez, juicio de prudencia , y equidad, el verdaderamen-
te Critico: vn juicio* en que fin eíUidio de partes, fin aífeíforarfe 
con la pafsion , y el afedo > íe pondéren las razones ¿ fe pefert 
los fundamentos, fe haga empeño de favorecer en lo pofsible la 
reputación de la piedad, quando no aya indudable convenci-
miento en contra, y nunca fe refuelva confiadamente, hafta aver 
exadamente bufeado* defembttelto, y examinado á fondo quan-
to por vna , y otra parte fe alega. 

Efte es vn principio tan recebido „ pradicado, y enfeñádo 
por. los mas infignes Criticos, que algunos, de cuyo numero es 
el famofo Maeftro Florez, lo reconocen por primero principio 
de la Critica prudente, moderada, juiciofa, fegura; y afsi lo 
recomiendan en tal grado, que llegan á fuponer ( y afsi es de 
temer ) que va expuefto á mas errores., y tal vez mas pernició-
fos, que los que intente evitar el Critico * que no lo vfe* Su-
puefto efte vniverfal principio * en que eftán de acuerdo todos 
los Sabios, juzguemos en rigorofo examen Critico, fi fon de igual 
pefo los fundamentos, que para negar al Señor San Laureano la 
Dignidad de Arzobifpo de Sevilla, fe toman de las Adas de fu 
martyrio ; ó los poíitivos, que, para foftienerla, expone en el Li-
bro primero de efta Segunda Parte el Rmo. Tello. Es cierto, que 
las que exiften Labbeanas, ex nov. Bibliot. Mss, tom. a. pág* 
411. confideradas intranfitivamente como allí exiften, eftán llenas 
de torpes defedos, y crafos errores Hiftoricos, y Cronologicos de 
difícil conciliación ; y que afsi examinadas, inclinan gravemente al 
juicio á defacreditarlas, á juzgarlas de difícil expurgacion, y k 
tomar de ellas, como de vn texido de falfedades, indigno de 
t o d a fe , poderofo argumento para refolver, que no fué el Santo, 
aunque de ellas confíe, Arzobifpo de Sevilla; pero hablémos 
con candar : bafta para vn rigorofo examen Critico coníiderarlas 
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afsi? Si bailará: qué Aftas, h. excepción de muy raras, qu£ 
Monumento antiguo, fi no tranfciende de fu fuperfície el que lo 
examine > no dará el mifmo fundamento para defacrcditarlo, y; 
refolver contra lo que de él, y con él fe pretenda deducir, y 
probar ? En quál 3 fi fe hace eíludio , y empeño de defeubrir de-
íedos, no hallará muchos, que notar la feveridad de vn Criti-
co? Quando no fué muy fácil oponer dudas, excitarlas, fundar-
las ¿ y esforzarlas ¿ que refolverlas, evaquarlas, y d^ftruir ple-
namente fus fundamentos. 

Si fofamente, pues, fe confideran los muchos vicios¡, que 
desfiguran las Labbeanas de el martyrio del Santo ¿ y íe pienfa 
en esforzar las implicaciones > é inconfequencias de los hechos,: 
de las perfonas, y del tiempo> que fe le notan; y de aqui fe 
refuelve, que fon de ninguna fé, para probar la Dignidad, que 
le atribuyan al Martyr: quién no dirá, que en rigor Critico es 
de mucho menos pefo el argumento, que de ellas afsi fe forma,: 
que el que fe produce ordenándolas, corrigiendo fus defedos* 
fatisfaciendo á quantos reparos fe les oponen, y combinando los 
fuftánciales fuceífos* que refieren con teftimonios de Autores 
gravifsimos, que hacen de ellos mención, y no los vieron ; con 
la tradición Continuada de muy grandes Iglefías ; con el Culto 
immemorial propagado de figlo en figlo con la devocion al Santo,¿ 
en qualidad de Paílor proprio ? El que fin mas examen, queleer^ 
las, las juzgue defeduofas3 porque como exiften¿ las que tene-
mos , lo fon: por poco inftruido, que fe halle en la Hiftoria, y. 
Cronología> podía fácilmente á efta luz defeubrir, y multiplicar 
fus vicios , y defacreditandolas como Monumento indigno de toda 
fé : pero no ferá efte fu examen rigorosamente Critico, como lo 
ferá el de aquel, que confiderando eftos mifmos vicios, y de-
fedos, y fuponiendo * que lo fon d fe afane por defeubrir, fia 
embargo de ellos, el orden fuílancial* y encadenación de los 
principales fuceífos , que refieren : la correfpondcncia de los vnos 
con los otros entre si: de ellos con la tradición antigua, funda-
da, feguida, piadofa de vno 3 ó muchos Pueblos: con los Mo-
numentos, que exiften: y hecho cargo de todo corrija lo de-
feduofo, fupla lo que falta, aclare lo que cftá fin luz, concilie 
las aparentes implicaciones; y defpues de efte prolijo indifpen-
fable examen, refuelva. Leafe, pues, con reflexión imparcial 
quanto en la Primera Parte, y en el primero Libro de efta Segun-
da expone el Rmo» Tello fobre las Adas , para foílenerlas, y 
foílener la Dignidad de Arzobifpo de Sevilla, que de ellas confia 
tuvo San Laureano, y fe verá el prolijo examen critico, quede 
ellas hace, refolviendo confiadamente á favor de ellas, juzgan-' 
dolas de Suficiente pefo , para criticamente excluir dudas, S? las 
tradiciones de jas Iglefias particulares no fe deben defpreciár*' 
fino en lo pofsible defender, quando no aya convencimiento eiv 
contrario, ó fean gravifsimos los fundamentos, para juzgarlas 



defpreckbies rumores delvülgo'; Como lo previene en el Prologó 
al 3. tom» el M. Florez : quién no dirá, que no es tan grave el 
fundamento* que de las dichas Aftas fe deduce, y tan evidente 
el convencimiento en contra de la tradición de las tres Iluftres 
Metropolitanas Iglefias de Bourges, de Milán* y de Sevilla, 
quando con tanta evidencia critica fe debilita, deduciendo de 
ellas miímas mas graves fundamentos, para confervarla, y fofte-
nerla ? 

Quanto menos vrgente fea la otra razón de duda, fundada 
fobre el filencio cierto de algunos antiguos Martyrolcgios, y el 
imaginado del Catalogo Emilianenfe de los Arzobifpos de Sevi-
lla; cómo fe le avia de ocultar al fuperior juicio critico * de el 
mifmo * que lo opone ? Enfeñandonos en fu preciofa Clave el 
refto vfo de efta efpecie de argumentos negativos en la Critica*; 
nos previene fabiamente, que por si folo no es de momento 
alguno ; pues para ferio* fe ha de inveftir de muchas racionales, 
y juiciofas condiciones , qüe rara vez fe verifican. Quanto me-
nos prueban, lo que intentan* quando fe les opone algún fun-
damento pofitivo* ningún Critico lo ignora: y yá huvo vno de 
los de mas nombre* que eftimaífe mas la autoridad de vn folo 
doóto , é ingeniofo Efcritor : Quantumvis novitij, quantumvts 
neoterici * que el argumento negativo * formado del filencio vni~ 
verfal de los Autores ( Thierf* api Honor at* a Santa Mar* tom. i* 
Animadv* in Reg.Crit, T>iJ]\ 3* §* 3,) pudo fer efefto del nimio 
ardor* con que intentaba impugnar á otro famoío Critico* que 
tal vez fió mas del argumento negativo, que lo quede el exigía 
la piedad, la moderación* la caridad* y aun fu honor mifmoí 
pero íiempre es cierto * que es de poco pefo, y menos eficacia 
efta efpecie de argumento; y mas el puramente negativo, quan-
do no le acompañantas condiciones, verifimilitudes, y conjetu-
ras , que previene de opinion de muchos el citado P. Honorato*: 
y enfeña el M. Florez* Alguno tiene * qüando fe le junta algún 
fundamento pofitivo * que yá lo coloca en la claíTe de argumen-
to negativo mixto con el afirmativo; pero aun afsi todavía vfat* 
de él los Críticos con defconfianza * á excepción de quando ab-
fotutamente faltan otros pofitivos fundamentos,, que inclinen el 
juicio* 

En efta fupoficion* qué argumento puede fer por si folo el 
argumento totalmente negativo* deducido del filencio de varios 
Martirologios * para fundar la duda¿ fobre fi San Laureano fué 
Metropolitano de Sevilla* y refolverla negativamente? Sean an-
tiguos* fean antiquifsimos * fean como fe quiera fuponer eftos 
Martyrologios; no fon por fu naturaleza obras abreviadas * en 
que masfe calla* que fe dice de los Santos, de que hacen men-
ción ? Qué pefo * pues, puede tener en la eftimacion de los Crí-
ticos, para refolver* que efte Martyr filé Obifpo; que áquet 
Santo no lo fué 4e tal Silla; que efte otro lo fué de la que fé 



dice; vn argumento deducido de vn principio no menos fofpe-
chofo en lo que calla, que en lo que dice? Callan los Marti-
rologios tenidos por Geronymianos , y otros el didado de Obifpo 
dado á San Laureano en algunos otros; luego no lo fué? Fuera 
efta confequencia de alguna coníideracion, íi fe eftableciera pri-
mero , que lo debieron decir: que todos no lo dicen; que es 
San Laureano el vnico Santo Martyr, á quien no dan el titulo 
de Obifpo s que fielmente confervan * y dan á todos los otros 
Martyres * y Confeífores, que ciertamente lo fueron : y aun, def-
pues de todo efto * reftaria probar, que no huvieífe pofítivo 
fundamento alguno, por donde pudieífe confiar, que lo fué. Si 
no fe prueba * y es impofsible probar todo lo dicho ; la conclu-
fion, que del fileftcio de los Martyrologios fe tire* íerá tan dé-
bil , que poco, ó nada mueva á fu aífenfo. Eftamos en el cafo 
de vn argumento puramente negativo :. por qué quién ignora, 
que los Martyrologios, ni dicen de los Santos íiempre la digni-
dad , y grado, que tuvieron , ni ay para que lo digan: porque 
para el fin de fu inftitucion, é introducción en el vio de la Igle-
íia * importa poco faber, fi efte fué Emperador, Rey, Duque; 
fi aquel fué Obifpo Metropolitano, Patriarca, fi el otro Papa, 
fabiendofe , que fué Santo : y mucho menos conduce faber la 
determinada Silla* que tuvieron los que fe dicen Prelados, 

De aqui nace la variedad, con que hablan de vn mífmo 
Santo los Martyrologios. En efte fe defea hafta fu nombre; no 
fiendo raro confundirlo entre el numero indefinido, ó determi-
nado de Compañeros de alguno * que fe menciona : en aquel fe 
expfeíía el nombre ¿ y fe calla la dignidad : en vno íe hace men-
ción de él, y de la dignidad , que tuvo; en otro íe determina 
aun la Iglefia, que gobernó Prelado : y de aqui mifmo, por 
efta razón, que pefe tan poco* aun entre los mifmos argumen-
tos negativos, el que íe deduce del filencio de los Martyrologios, 
Es cierto, que en los citados por el M. Florez no fe da á^San 
Laureano el didado de Obifpo; pero no es menos cierto, que 
tampoco fe lo dan á otros muchos Obiípos* de que hacen me-
moria, Por ventura fe lo dan todos los Martyrologios á San Eu-
genio Martyr , y primer Obifpo, íegun fé dice, de Toledo ? Se 
lo dan* los que á San Laureano íe lo niegan? Si efte filencio 
de los Martyrologios no fuera argumento por si folo de pefo al-
guno , para dudar* fi fué difcipulo de San Dionyfio * y primero 
Prelado Toledano: tampoco lo tendrá, para fundarla duda, íi 
fué Obifpo San Laureano, y fi lo fué de Sevilla» Juftamente'fe 
admira el Rmo. Tello, respondiendo á efte filencio de los Mar-
tyrologios en el lib* i . que hickífe algún aprecio de él el íupe-
rior magifterio „ que confieíía tiene el M. Florez en el vfo de» la-
Critica ; no ocultandofelq á fu alta comprehenfion el vfo, y 
origen de los Martyrologios. en la Iglefia s fus muchas variacio-
nes, y defedos; y que de ellos fe ha férvido fiempre con pru-
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dente defeonfiánzá ta Critica; ño yá en ío que callan, fino taffi-
bien en lo que dicen i como lo acreditan las muchas correccio-
nes , que han hecho de ellos en todos tiempos los Sabios* Y á 
quién no caüfará novedad, que fe dude * íi fué el Santo Metro-
politano de Sevilla, y aun íi fué Obifpo * porque algunos Mar-
tyrologiós no le dán efte diótado : y que fe lo dieffe* y diefíe 
Igleíia fuera de Eípaña el Sabio Florez, quando ni los citados 
Martyrologiós* ni otro alguno¿ le dá la Silla en Efpoleto? 

Bien conoció la debilidad de efte argumentó por si foló eí 
Critico impugnador; y vfa de él con alguna defeonfianza, di-
ciendo : Que fi puede en fuerza de efte filencio dudar f e , fi fué 
Obifpo, quanto mas de la contracción a Sevilla * que no fe ex-
preffd en los mas antiguos, donde fe lee el di diado de Obtfpo: y, 
para fortalecerlo poderofamente prefenta vn Documento* pre-
ciofo por fu antigüedad, pues es de antes del Siglo X.: vn Do-
cumento hafta aora ignorado, y de que no tuvieron noticia al-
guna los que han defendido el Obiípado Plifpaieníe del Señor 
San Laureano: vn Documento, que folo hace mas fé para re-
folver la duda, que quanto fe ha prefentado hafta aquí. Efte es 
vn antiguo correcto Catalogo de los Prelados de Sevilla * entre 
quienes no fe dá lugar al Santo, callandofe abfolutamente * que 
lo fuc-ífe ; y en lo que dice, ordenando de tal modo la fucefsion 
de los que menciona* que no puede quedarle lugar, ni es fácil 
feñalar el tiempo de diez y fíete años, que fe afirma gobernó efta 
Igleíia, fin eftrechar demafiada, é increíblemente el tiempo, en 
que gobernaron muchos* 

El filencio de efte Catalogo, aunque es argumento negati-
vo, por fer de la naturaleza * que es, no folo es de mucho pefo 
en si confiderado, fino también lo dá al filencio de los Marty-
rologios: porque á más de fer efte argumento negativo circüní-
ranciado de tal modo* que hace inclinar al juicio; de él fe to-
ma pofitivo fundamento para esforzar la razón de duda. El es*.1 

fe dice, vn Monumento no menos apreciable por fu antigüedad*: 
que por fu integridad, fiendo de los mas correólos p y antiguos,; 
que tenémos en Efpaña. El es vna Obra, en que no debió ca-
llar fu Autor, fucile el que fueífe, el nombre de San Laureano*' 
fiendo fu formación ordenada á dar noticia de los Prelados de 
Sevilla, de fus nombres, y fucefsion en la Silla. El es vn Mo-
numento, en que no fe puede concebir motivo alguno extrinfe-
co * que obligaífe al que lo eferibió á omitir el nombre de vn 
Santo * que tanta honra daría á fu Igleíia nombrado, por a ver 
fido vno de fus mas gloriofos, y fantifsimos Prelados. Afsi con-
fiderado el filencio del citado Catalogo, es todavía argumento 
negativo: pero fegun las reglas, que para el vio de tales argu-
mentos enfeñan los Críticos * y entre ellos el M. Florez* de gra-
ve pefo: porque yá no por si folo perfuade el filencio lo que 
intenta; fino el filencio fortalecido con tales circunftancias. Quanto 
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mas pefará * fí de él fe deduce prueba pofitiva > Qual es: que 
fegun la Série de Prelados * que eftando á é l , debemos creer tuvo 
Sevilla, no queda lugar á San Laureano, y mucho menos, íi 
fueran ciertos los diez y fíete años, que le dan las Adas de 
gobierno: y los que le feñalan* colocándolo con variedad entre 
los Prelados verdaderos* los que formaron de ellos varios Catá-
logos. Qué fundamento* pues,* le queda á la tradición, que fe 
dice conícrvan algunas Iglefias* y fíngularmente Ja de Sevilla, a 
la prefencia de vn antiguo corre&o* é imparcial Catalogo de lus 
Prelados* que callando al Santo * y nombrando á muchos* en-
tre quienes no le queda lugar, la deftruye? No puede fer mas 
fuerte el argumento, íi fuera* como fe juzga* el Catalogo nue-
vamente defcubierto Monumento aprecíale: pero no es afsi» 

Eslo si * lo que el citado P. Honorato, y el fapientifsimo D. 
Fr. Miguél de San Jofeph obfervaron* haciendo critica de las 
reglas, y vfo de la Critica, con que los mas inftruidos fuelen 
juzgar, defatendiendo los preceptos, que ellos mifmos á otros 
impufieron. No es raro * dicen, que algunos grandes Críticos fe 
dexen dominar culpable* ó inculpablemente (que hombres fon) 
de la apariencia de la verdad, fiando demasiadamente de la fe 
debida á los Monumentos * que fe les prefentan * y que tal vez 
creen* por muy antiguos* é infalibles; y es configuiente , que 
errado afsi en los principios el juicio* y mucho mas, fi algún 
motivo cxtrinfeco lo previene* aventuren algunas refoluciones, 
que hacen poco honor á fu neceííaría imparcialidad. No tuviera 
yo por vno de eftos grandes Críticos, que como hombres, tal 
vez acreditan, que lo fon, en el juicio, que hacen, á el Cl. Im-
pugnador de la Dignidad Hifpalenfe de San Laureano, fi, fupo-
niendo fu mérito ventajofo, juicio Critico * y vaftifsima erudi-
ción* no convenciera el Rmo. Tello, que lo es; pues lle^ó á 
juzgar, que el Catalogo de los Arzobiípos de Sevilla es por si 
folo Monumento felizmente defcübierto, para determinar cierta-
mente la duda * que fupoiie aver fobre la Dignidad de dicho 
Santo. Leafe* pues* el fegundo Libro de efta Obra* y fe ven-
drá en conocimiento de quanto fe dexó forprehender de la reco-
mendare antigüedad * é imaginada fidelidad de efte Catalogo el 
gran Critico Flore*: pues ni es como lo creyó corredo, ni orde-
nado* ni de él fe puede probar con alguna verifimilitud lo que 
intenta; porque en él mifino fe halla , fí criticamente fe quiere 
examinar, y ordenar entre los Prelados, que menciona* el que 
fe dice * que calla; por cuya razón * á fer de algún aprécio efte 
Catalogo; mas parece* que es á favor de la Dignidad, que al 
Santo le le difputa* que fundamento para la refolucion, que fe 
toma, de hacerla dtídofa, defpojandole de ella en Sevilla de Ef-
paña „ y dando felá en Efpoleto de la Umbría. 

Tampoco necefsita el argumento yá negativo, yá pofitivo; 
que de efte Catalogo fe forma, y que plenamente fatisface, y¡ 
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debilita e l í tmo. Tello¿ á abandonar la antigua tradición, haftá 
aora pacificamente poífeída, y coníervada en k Santa Iglefia de 
Sevilla , y en otras muchas : antes bien al contrario eñe mifmo 
Catalogo* cuyo descubrimiento fe debe á la diligente inquifi-
cion de Monumentos antiguos, en que tan laudablemente fe em-
plea el M. Florez * confirma , y autoriza mas * no fin nueva glo-
ria de nucífera Efpaña Sagrada, la gloria, que, de fer San Lau-
reano Arzobifpo de Sevilla, refulta á vna de las mas iluftres, y 
grandes Igleíias de la mifma Efpaña. No es de vulgares Criticos 
defentrañar ( digámoslo afsi) eftos obfeuros reftes de la antigüe-
dad ; ni o t ro , que el fuperior juicio critico del defeubridor de 
efte antiquifsimo Catalogo huviera esforzado tanto el argumen-
to , que de él formó , y opufo á la Dignidad , que muchos otros 
Catalogos mas modernos , y las Acias del martyrio de San Lau-
reano le dan, Débefe hacer honor á la eficacia de las combina-
ciones 3 que hace efte Sabio, comparando efte Monumento an-
tiguo * que creyó de autoridad recomendable en la materia, 
con otros Catalogos formados, fegun con verdad dice, fin exac-
t i tud, y con las Aólas dichas; mas también fe debe confeífar, 
que á la prefencia de ló que expone el Rmo. Tello, examinan-
do prolijamente efte mifmo Catalogo, defeubriendo en él palpa-
b l e s defedos , y convenciendo i en quanto lo permiten, las que 
fe dicen demonfrraciones: Criticas, la poca autoridad, que debe 
tener; fe debilita tanto el argumento de é l , y de las combina-
ciones formado * que no puede ya fin. nota de nimia feveridad 
dudarfe, que no ay fundamento alguno, que piieda contrapefar 
á la tradición pacificamente poífeida de la Santa Iglefia de Sevilla, 
contando entre fus muchas indifputables glorias, la eftimabilifsi-
itia de aver fido San Laureano fu Prelado , y fu Patrono. 

De lo dicho fe llega á conocer, que fon varios los afpec-
tos de la Critica practica, vfándo de ella, y de las reglas , que 
a todos recomiendan los Criticos, fegun* que á fus particulares 
juicios acomodan. Puede efto proceder de fer numerofijs irnos los 
principios i que dtben Concurrir al acto de juzgar , en que confifte 
la Critica, 'como prudentemente ío previene el M. Florez; por 
lo qua l , a cerca de vn mifmo objeto, cuyos fundamentos ejtan 
de [Cubiertos para todos, no todos forman vna mifma Criticas 
pero también fuele fer efe&o de alguna disimulada afección, 
que infenfiblemente fe infinüe,- y prevenga empeñofamente la 
razón, ya para foftener lo que i n t e r e í f a y a para impugnar lo 
que fe mira con indiferencia» Son hombres los Criticos, y fus 
juicios fon, como ellos mifmoS, falibles; razon¿ por que fe difi-
culta por muchos Sabios de los mifmcs Criticos , fi ay mas ne^ 
cefsidad de Critica, qué modere á la miíma Critica ¿ que de la 
Crit ica, que muchos vfan, y todos recomiendan : obfervando, 
que aun los mayores Criticos fe valen, para formar fus juicios, de 
vnos principios, y reglas, qUe tal vez viadas con mas funda-
mentos por otros, les defágradanu 
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Qüé aprecio merece* como lo reflexiona el Rmo. Tello, k 
tradición * que hace á San Laureano Arzobifpo de Sevilla en ei 
Tribunal Critico del iníigne M. Florez ? Qué importa * que na-
ciéífe en el Territorio de Varán * donde padeció el Santo: que 
alli fe fortalecieffe* y confervaífe * que de allí fe propagaiTe á la 
Igleíia de Bourges ¿ de Milán , y de Sevilla * y á otras muchas* 
por medio xle las Aftas de fü martyrió , fueífen las que fucile n: 
que fe aya pacificamente por tantos fíglos corifervado yá en 
públicos Monumentos de Templos * Capillas , y Altares» yá en 
los privados Cultos de las dichas Iiifígnes Metropolitanas Iglefias* 
y de algunas Religiones : íi todos eftos * y otros muchos apoyos 
no fon defpues de doce fíglos fuficientes-, para mantenerla en fu 
poífefsioil > y debe defatenderfe como nacida en la preocupación 
del vulgo, alimentada de vna piedad popular, y conducida hafta 
"nofotros en brazos de la torpe, y craíía ignorancia de la Criti-
ca ? Y es muy íuficiente* para juzgar * que fué San Eugenio pri-
mer Arzobifpo de Toledo, la particular tradicioft de Vn folo 
Monafterio ? abfolütamente ignorada fuera de fus muros hafta el 
íiglo doce, y entonces conocida, publicada, y foílenida fobre 
vna Infcripcion íepulcral moderna * y algunos otros Inftruméri-
tos del mifmo Monafterio ? Sea afsi: qué laudable * y henrofo 
empeño es de la Critica emplearfe en fortalecer * quanto pueda 
concurrir al alimento de la piedad* y deJpcion; y mucho mas 
quando fe atravieffe el Culto de los Santcl^ Pero no es de igual 
calidad la materia* y no fe atraVieíía igualmente, que en Tele-
do el Culto de San Eugenio, en Sevilla el de San Laureano ? 
Los apoyos, en que la Tradición de Sevilla fe funda, no fon 
en rigor Critico mas poíitivos* de mas antigua poífeí'sicn, y 
mas vni'vcrfalmente rece bi dos * que los delá Tradición, que del 
Monafterio de De vil fe comunicó tan tai-de á Toledo? Por quéi, 
pues, fe hace dudofa la Dignidad* que dá á San Laureano ¿a 
Tradición fundada, y pacificamente por doce fíglos poífeida ; á 
el mifmo tiempo * que fe admite* lá que por doce fiólos igno-
rada, dá á San Eugenio vna particular Tradición de vn Mo-
nafterio? 

Duda es efta, que mas de vna vez esfuerza el Rmo. T e ! K 
ádmirandofe * que corno olvidado de fu fingular Critica cl Sabio 
M. Florez, no qüifieffe reflexionar la necefsidad * en que fe ha-
llaba, fupüeftó el juicio, que avia hecho de la Dignidad de San 
Eugenio3 en vifta de la Tradición, que tanto esfuerza, de no 
dudar de la Dignidad de San Laureano: pues quando no hii-
vieífe tan fuertes Monümentos, que la probaffen; baftaria la 
Tradición, mucho mas autorizada, que la Dignidad, para de-
fenderla * En fin, quien qüifieffe hacer el juicio por si mifmo, 
lea quanto á las Aftas, y Dignidad de San Láüreaño Opone eí 
Cl. Florez-, y quáhto en füs dos Partes prefentá el Rmo. Tello, 
pará foftener eftas mifmas Aftas ¿ y Dignidád * pues nada ay 
más¿ que defear* eftando tratada dignamente yá la prefente 
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materia. Por lo qual, y por fer efta Segunda Parte en todo 
igual a la Primera en la Critica no menos difcreta , que juila 
con que fu erudito Autor fe empeña, fin eftudio de partes , en 
defeubrir la verdad: en la mocíeftia, con que maneja la pluma, 
efcribiendo lo que tiene por conducente al aífunto,, que fe pro-
pone defender;, abfteniendofe de palabras ja&anciofas, inurbanas; 
y colmando de los elogios, y honras, que le fon debidas ! el 
fingular mérito de fu contrario: en el método, y en la dicción; 
dividiendo en varios Libros, y eftos en disertaciones, el argu-
mento de fu Obra, que esfuerza con perfpicuidad, naturalidad, 
y feleccion : finalmente en la piedad, con que promueve la de-
voción al Señor San Laureano, immortalizando la gloria de la 
Santa Iglefia Patriarcal de Sevilla, que le venera, y ama como 
á fu mas benefíco Patrono, y Prelado, juzgo, que fe dbbe de 
jufticia conceder la Licencia, que fe fuplica, falvo meltori. Afsi 
lo fiento en efte Convento Cafa Grande de nueftra Señora de la 
Yi&oria de Triana, en 18, del mes de Febrero de 1759. años. 

F. co Xavier González,, 
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LICENCIA DEL ORDINARIO 

J ^ L Lic.do D. JOSEPH DE AGUILAR Y CUETO, 
Prebendado de la Santa Iglefia Catedral de la Ciudad 
de Córdoba > Proviíor , y Vicario General de efta de Se-
villa , y fu Arzobi fpado , &c. 

PO R el tenor de la Prefente, y por lo tocante 
a efta Jurifdiccion Ord inar ia , doy licencia, 

para qué fe pueda impr imi r , é imprima el Libro, 
int i tulado: San Laureano3 Obifpo Metropolitano de Sé-
Villa y y Martyr , farte Segunda , que contiene la De-
fenfa dé la Dignidad Metropolica Sevillana del 
Santo, fu Autor el M. R. P. M. Fr. Diego Tello 

* LaíTo déla Vega, Padre de la Provincia dé la An-
dalucía de el R e a l , y Militar Orden de nueftra Se-
ñora de la Merced Redención de Caut ivos , Con-
fultor de las Sagradas Congregaciones del índice, y 
de R i tos , Theologo Votante en la Viíita Apofto-
l ica , y Calificador de la del Santo Ofic io , Supre-
m a , y Univerfal Promana ínquiíicion : atento a no 
contener cofa alguna contra nueftra Santa Fé, y 
buenas coftumbrcs 5 con t a l , de c]ue a el principio 
de cada Exemplar fe inferte efta mi Licencia. Dada 
en Sevilla, dia veinte y vno de Febrero de mil fe-
tecientos cinquenta y nueve años, tu Gratis, 

Lic. D. *]ofepb de Aguilary Cueto, 

Por mandado del Sr. Pro vi fox, 

\Xguftin de Loayffa. 
Not.° May. r 
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LICENCIA DE EL REAL CONSEJO. 

DON JOSEPH ANTONIO DE YARZA, 

Secretario de el Rey nueftro Señor fu 
Efcribano de Camara mas antiguo ¿ y de Goviernó 
de el Confejo* 

CERTIFICO, que por los Señores de él 
fe ha concedido licencia a el Mro. Fr. 

Diego Tello LaíTo de la Vega¿ de el Orden 
Militar de nueftra Señora de la Merced para 
que por vna vez pueda imprimir ¿ y vender la 
Segunda Parte de el Libro ¿ cuyo tittdo es : 
San Laureano, Obifpo Metropolitano de Sevilla, 
contiene la Défenfa de fu Dignidad Metropolitana, 
con que la impreísion fe haga en Papel fino,, 
y por el original ,, que va rubricado y firma-
do a el fin de mi firma ,, y qué antes ,, que fe 
venda ,, fe traiga a el Coilíejo dicho Libro im-
preíTo ,, juntamente con fu original 3 y Certifi-
cación de el Correótor dé eftar conformes,, pa-
ra qué fe taffe el precio,, á que fe ha de ven-
der ^ guardando en la impreísion lo diípueílo,, 
y prevenido por las Leyes ^ y Pragmaticas de 
eftos Reynos. Y para que confie lo firmé en 
Madrid a cinco de Mayo de mil íetecientos 
cinquenta y nueve, 

D» Jofeph Antonio de Tariua* 
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FEE DE ERRATAS. 

Olio a. lin. 2 3, dice, desigualdad, lee defignacion* 
Fol. 193. lin. 1. Eliberis , lee Blliberis, o Illiberis. 

Para que efta Segunda Parte „ que contiene la ^Defenfa de 
la "Dignidad Eptfcopal , y Metropolitana de Sevilla de San Lau-
reano , efte conforme con fu Original, fe notarán las erratas de 
efta Fé. Y afsi lo certifico en efta Villa, y Corte de Madrid, á 
cinco dias de el mes de Marzo de mil fetecientos y fefenta, 

¡Dr. D. Manuel Gon&ale& Ollero. 
Corrector General por S. M, 

jP ¿á. S S di* 

D o * Jofeph Antonio de Yarza, Secretario de el Rey nueftro 
Señor ¿ fu Efcribano de Camara mas antiguo, y de Govierrío de 
el Confejo* 

Certifico, que aviendofe vifto por los Señores de él la Se-
gunda Parte de el Libro intitulado: San Laureano , Obifpo 
Metropolitano de Sevilla > y Martyr ¿ que con licencia de dichos 
Señores, concedida á el Mro. Fr. Diego Tello Laífo déla Vega, 
de el Real, y Militar Orden de nueftra Señora de la Merced;» 
ha fidp impreffo, taífaron á fíete maravedís cada pliego: y di-
cha impreísion, parece, tiene noventa pliegos, fin principios * ni 
Tablas, cjtie á efte rcfpedo importa feifcieiitos y treinta mara-
vedís, y a dicho precio, y ho mas* mandaron fe venda, y que 
.efta Certificación fe ponga á el principio de cada Libro, para 
que fe fepa el, á que fe ha de vender. Y para que confte, lo 
firme en Madrid, á catorce de Marzo de mil fetecientos y fe-
ientatt 

D> Jofeph Antonio de Tar&a. 
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P R U D E N T E L E C T O R . 

PAreceme, ávef lilánifeftadó en la Primera Parte la 
legitimidad de las A d a s de el glorioíb Martyr San 
Laureano > purgándolas de los efcaíos vicios, que 

accidentalmente avian cóntrahido , y defendidolas de los 
argumentos * á que fe avia modernamente atribuido el 
vigor, que no juzgo, tolere fu debilidad. Pertenece á efta 
Parte Segunda la defenfa de la Dignidad Arzobifpal de 
el Santo en Sevilla; gloria immor ta l de aquella Metrópo-
l i , impugnada en folo efte t i e m p o , y vnicamente por el 
inf igne Maef t ro Fr. Enrique de Florez. N o dudo , que a 
juicio de hombres eruditos podría bai lar , para feguridad 
de eíTa gloria , lo que por la genuina verdad de las Ac-
tas dexo efcrito. Pero aun pide la Obra complemento, 
que cierre la puerta enteramente á quanto contra ella fe 
h a imaginado ^ o pueda imagina ríe ; como por favor 
Div ino efpero confeguir. Verás profeguido en efta De-
fenfa el vio de los motivos , con que el mencionado Sa-
bio Efcritor juzgó eftablecer, y proteger fus Sentencias, 
para defender yo con ellos, ó en vigor de ellos contra 
el m i f m o , las que impugna ; como previne en el Prolo-
go de la referida Primera Parte: donde también expufe* 
quan v'cil fea , y a mi quan neceíTaria, efta efpecie de 
argumentación. Extenderafe en efta Segunda el m i fmo 
arb i t r io , haf ta vfar de fus voces , y difcurfos , trasladan-
dolos de fu in tento a el mió ; por no averie hecho pre-
fente á efte Erudi to , quando impugnaba , lo que avia ef-
crito , quando defendía. Es muy efcufable en los dilata-
dos aíTuntos de fu cuydado; porque no todos gozan la 
tenaz memoria de Simonides C h i o , ni de Themiftocles 
Athenienfe. Celebra el Brancaccio fobre las de todos, la 
de M. Tul io . (*) Efte hombre g rande , y excelente t am-
bién entre los Oradores , es decir , entre los defenfores, ó 
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impugnadores de legitimo, ó pretendido derecho, cu can-
ias litigiofas (los qiiáles l lamamos , y fe l lamaron en Si-| 
gíós remotifsinios A yogados) efte admirable Máeítro de la 
E l o c u e n c i a , no por la fola elegancia de fu eftilo, en que 
no fue v n i c o , f ino aun mas por el vfo de lugares de 
a rgumentac ión , en que no t u v o , o no íabeüios, tuvieííe 
feiiie jante: con todo eíío n o í iempre tuvo prefentes fus 
ni ifmos diótamenes : de donde v ino á incurrir tal vez en 
la impugnación de si m i f m o : Si quieres contradecirle, de-
cía Laótancio f i r m i a n o , no te fer a nec e'/fario penfar i no 
fatigar tu ingenio , bajía referirle lo mifmo, que el ha dicho5 
porque de ninguno podra fer refutado Cicerón con mayor "vehe-
mencia, que de Cicerón. (*) Efta animadversión d e b e c o n -
fervaí el decoro de el M. F lorez , fin detrimento en la 
común eft imacion juftámente adquirida : a el modo, que 
vive en el mundo > fin que eíía excepción le induzca 
perjuicio, la de Cicerón; Recitaréle , como ya lie dicho^ 
fus mifmas palabras , y fentencias: ellas ferán refutación 
de fus refutaciones : y quedará afsi verificado , que de 
n inguno pueda fer refutado el M . Florez con mayor ve-
hemencia , que de el M . Florez. N o es ageno de la J u -
rijprudencia el eftudio Critico 5 anteá bien debe re putar fe 
r a m o de el la; pues fe reduce a dar a cada vno fu derecho 
en las dificultades de la H i f t o r i a , fegim los Documentos,, 
y razones, que inducen á el conocimiento de la verdad. 
Por lo que tampoco es impor tuno á mi propof i to efte 
exemplo. 

Mein te re f íb en el honor de efte grave Efc r i to r , a 
el m i f m o t i e m p o , que repruebo lo que con feguridad 
puedo l lamar no bien eferito. Mas de vna vez he íÍ<*ni-
ficado efte jufto zelo, no fin Variedad ; procurando, 'que 
efta temple el faft idio de la repetición, Ta l qual quexilla 
podría representarle, acordándome de que de mi Reli-
giofo Orderl dixo ¿ averio fundado el Rey D, Jayme L 

de " ' I - » , . ! ' - ' ' ' ' -•• -
(*) Si contradicere veíis, nec Cogitatione ópus eft, nec labo-

re: fuá illi dióia referenda fünt. Nec ab vilo poterit Cicero, 
qtíám á Cicerone, vehementiüs refutará Latt* Firm 'Divinar. 
Inftit* lib. 2. de oYig« error»cap. 9. 



<ie Aragol i , á confejo de San Tedro Notaje o y de San %aj>-¿ 
-mundo de Teñafort; (*) lo qual fimplemente íignífrca vna 
-perfuafion h u m a n a de Confejeros. Ni bafta el decir, que 
íeguia a Valemont ( que no he v i f to ) porque no es de 
Crit iccs íeguir a ojos cerrados. Pero eíto imporra poco, 
Juf to es confeííar, fin embidia el mérito de Florez. Debe-
láosle , que aya iluftrado la Hif tor ia Eclefiaftica de Eí-
paña con documentos antes ignorados , con examenes, 
con reflexiones , con argumentos dignos de fu ingenio, 
y no menos vtiles .a el eftudio de la verdad. Aun quan-
d o con íana in tenc ión , como fupongo , fe ha extravia-
do de el la , nos es provecholo , por la ocafion * que ha 
dado a mas clarificarla, Immenfo ha íido fu trabajo, in-
ceíTanre fu :eftudio , y merecedora de el común agradeci-
miento fu aplicación. Ojala huyieíTe fido fu felicidad 
tan ta , que en ninguna materia le huvieíTe fido fu apre-
he nfi o n deforme, ni le huvieíTe figurado aciertos fu in-
clinación. El celebrar fus nobles calidades, y fus Obras, 
lo reputo honor m i ó ; pues lo e s , fin d u d a , dar fu lu-
gar , y elogio a el mérito. Quifiera yo la materia de 
efte honor tan cumplida * que nadie padecieíTe defedto. 
Pero también me fera h o n r o f o , dar íu lugar a la jufti-
c ia , como en el aííunto prefente , contra la mi fma fa-
t isfacción de mi defeo. Para excufarle en las ocafiones, 
en que fe echa menos fu acier to, dixe no poco en el 
citado Prologo de la Primera P a r t e , y en el difeurfo de 
ella > ni ocultare efte defignio en efta Segunda. Si el 
m i f m o Autor tuviere cofas mejores , que decir por si, 
las oiré con gufto. N o es el mió tan delicado, diré imi-
tando a Horacio , que fe ofenda de pocas manchas, que, 
ó derramó el defcuydo , ó curó poco de precaver la con-
dición humana . (**) 

He también prevenido, que yo no impugno los af-
funtos 

(*) Flor* Cia-v. hift* Sigl XIL 
(**) * * . * * Non ego paucis 

Offendar maculis* quas aut incuria fudit> 
Aut humana parum cavit natura, 
Horat. de Ari, Toet. a f . 350, 



funtos foBrc que caen mis redarguciones : y he prome-
tido algún teftimonio de mi piadofo, y obfequiofo ref-
peto ázia ellos. Verás cumplida mi promeíTa en los Ca-
pítulos tercero, y quarto de el primer Libro: y mefera 
deliciofo , fí. por eftudio, ó por acafo alcanzaíTen á el 
mi fmo fin las cortas facultades de mi ingenio. Podrás 
quizá culparme, que algunas veces difundo los difcurfos 
ázia materias no inútiles, no impertinentes; pero tampo-
co neceffarias. Concedame tu benignidad, que no imite 
mi pluma el martillo de los herreros. De efto he dicho 
yá algo en el mencionado Prologo de la Primera Parte, 
y leerás tal vez lo mi fmo en los progreííos de efta Segun-
da , convidando á diverfion de el animo á quien leyere, 
que no ferás tu folo. Los guftos de todos folo puede lle-
narlos Dios. Llenelos fu -mifericordia en la eterna felici-
dad^ á que afpiramos. Vale. 
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de Sevilla I t fn r e n1CK T e h d tíemP° d e k Conquifia 
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con varias reflexiones, y noticias H j ' „ 
de W lu " o n t ¡ n u a c i o n > c e r i f s i m a , y pacifica de el Cidro 5 

de San Laureano, como de proprio Obifpo en Sevilla, y fu fervoróla extenfion, adquieren nuevo vigor á la verdad, F o l l n ; 

L I B R O S E G U N D O . 

C ^ n ' d ^ x ^ 1 ^ tóotívo de 

C d ^ S ; S ¿ r g U , n e n t 0 í * * pretendió deducir' 
CAP. III. Los Catálogos nos dexan flempre en obfeuridad 

vnos por rázon Divina, otros por defeco humano. El Emf 
hanenfe es mutilifemo para el fin aprehendido por el Aul 

tor 

54 

74 

\ 
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LIBRO PRIMERO. 
P O S I T I V O S F U N D A M E N T O S , 

que en examen Critico excluyen dudas 
fobre el Obifpado Hifpalenfe de 

San Laureano. 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

LA NOTICIA AVTENTICA DE LAS ACTAS 
Bit ur icen fes hiz¿o común a la Iglefia Católica la 

gloria de el martyrio de San Laureano, indivifd 
de la Dignidad Epifcopal de el mifmo 

Santo. 

UPUESTA r L A LEGITIMIDAD* 
y verdad? de las Adías Bituriceníes* 
que , fegun el exemplar Labbeano, 
juzgo moralmente demoftrada ; no 
podrá temerfe , que por defeóto de 
inf trumento a n t i g u o , fe pretenda, 
ó fe p re fuma , aun por el rigor C i-

tico menos moderado, excluir de la Igleíia de Sevilla á 
TartM.LibJ.CapJ. \ A eíte 



2 4 San Laui eano, 
^íle gloiiofo O b i f p o : porgue n ó pudiendó racionalmente 
dudarfe de aquellas ñeceíTarias pruebas de eí martyrio* 
que debieron preceder á el Culto* como hemos advertido 
en la Trímera Tarte: (á) lo p r i m e r o , que en ellas, y de 
ellas , indifpeníkblementé huvo de conftar * fué el Suje-
t o , dé quien fe t r a t aba ; es dec i r , qué períona , de que 
cond ic ión , ó d i g n i d a d , y por qué caufa huviefíé fido 
entregado á la muerte : la qual conftó fin duda por le-
git imas pruebas, para decretar el Cuitó de M a r t y r , cu-
yo alto gradó, cómo ya diximos, ib) no confiere la pena, 
fino la caufa. En las Áótas fe Halla t an adequadamente 
todo , que dcfpues de confiderado ló que fobre ellas he-
mos d i c h o , no puede refragarfe fin vna intolerable du-
reza» Compárenle ellas con quantós excitamentos de la 
memor ia * y quantas memorias religiofamente excitadas 
por ellos* y propagadas de padres á hijos fe vén> fe ex-
perimentan , y defde el t iempo de el mar tyr io de San 
Laureano fin variación* fin novedad 3 y fin interrup-
ción fe tienen en Vatañ * en la Cathedral de Bourges* 
y en las Iglefias de aquellos Ter r i to r ios , con fyncerifsi-
m o candor* y con vna fencilla fe , que nunca alteraron 
las dudas. Comparefe, digo, efto con las A d a s , y fe ha-
llara la defigualdád de fitios , (*) la necefsidad de mila-
g r o s , la coherencia de fuceííós, que en ellas fe refieren, 
y la fiempre conferváda tradición* de que el Mar ty r , 
qué con tales adornos de noticias > y circunftancías tan 
notables allí veneran , l lamado Laureano > fué Obifpo de 
Sevilla i fin que fe aya jamas afs ignado, ó referido otra 
caufa de fu mar tyr io , que la contenida en las Aótas. 
Sera creíble* que quanto en ellas fe dice* quanto haf ta 

las 
- • • • - • , . „ . 

1 i i i i • i. i i i! i • ii • »n 
(a) Tart, iJib, 2. cap, 3 4 » 
(b) Cap, 2. num, A, 
(*) El lugar de el martyrio queda convincentemente demoftra-

<do en la i . part, lib>, 2* cap, 2. defde el num* 8, Los lugares de-
terminados donde fué córtáda la Cabeza á el Santo, y hafta 
donde la llevó en las taanos¿ lib, 2. cap, 8. defde el num, 9, La ne-
ceílaria revelación á hombre de tanta autoridad; como el Obifpo 
de Arles, lib% 2, cap, num, 12.fin, y cap, i,num* 5, Sobre lo mif* 
mo, y otros milagros , cap, y J 



Obifpo de Sevilla. i í 
las piedras teftifican / quanto la tradición hafta oy de 
Padres á hijos ha íuccefsivamente cónfervado en la me-
moria de las Gentes en aquellas Iglefias, y Territorios, 
fea verdad; menos lo pr incipal , que es la condicion de 
la perfoi ia , y la caufa de el mar tyr io ? Y con que 1110, 
ti vos haremos efta fegregacion ? H a f t a oy pofi t ivamente 
con n inguno. Ef to hemos vifto en la Trímera 'Parte : y 
efto mi lmo veremos con claridad en efta Segunda; de 
m o d o , que la empreña de quien tal cofa , defpues de 
eftas confideraciones pretendiere, podrá merecer aquella 
nota , de que ferian dignos ios que confiaííen á la volun-
tad las veces de el entendimiento. 

Dixe, con reflexión, defpues de eftas confideraciones y 
porque no podemos pretender, que deduxeííen confequen-
cias de ellas , los que no las tuvieron prefentes j y mucho 
menos los graves Varones , cuya falta de noticia yá ef~ 
cuse mas de vna vez. (c) Parece, no obftante efto n o 
tan efcufable la prefuncion de aver comprehendido 
todo lo que bafta , para vna resolución odiofa j fin aver. 
antes examinado , y maduramente cónf iderado, fi con-
tra ella podrá dár luces la verdad. Quécle á mejor inge-
nio la refolucion de efta duda. Pero juf to es creer, que 
fi el chrif t ianamente fabio Efcritor de la Bfpaña Sagrada; 
(de cuya contradicción hemos tratado en la Primera Par-* 
te , y t rataremos difufamente en e f t a ) huvieííe empleado 
fu animadverfion , y reflexión fobre lo que hemos he-
cho prefente , huviera contenidofe por lo menos en los 
términos de el prudente Solerio , y no huviera an imado-
f e , á que fu p l u m a , induciendo vna acerba , y jamás 
oída novedad , turbaíTe el heredado aftenfo , y quietifsi-
rno conocimiento de la D i g n i d a d , y Sede de el Inclyto 
M a r t y r Laureano. N o es dudable , que fi configuieíTe 
bor rar los caracteres , con que fiempre ha fido d i f t ia -
g u i d a , y venerada en la Iglefia la perfona de el Mar ty r , 
quedaría el objedto de eíTos cultos reducido á vn No fe 

PartJLLib.l.Cap.L A i [abe 

(c) En la dicha i .par tJ ib , \.cap,y num. i , y en la Vida de el 
Santo, 'Difcurf preliminar* 



2 4 San Laui eano, 
Jabe quien fue i con grávifsimo detr imento de ía devo-
ción > de la religiofa piedad, y aun de el crédito de la 
San t idad , pues de la tradición de efta es indivifa la de 
la Dignidad. 

3. Las Aófcas Bituricenfes , pues , comprobadas , y 
defendidas de las modernas dudas * objecciones, y bate-» 
r ías, nos dicen con fencillifsimá re lac ión , a el m e d o que 
fueleri eferibirfe las cofas ageñas de duda* ó de recelo 
de ella , que el Glóriófo Mar ty r Laureano fué Obi fpo 
Metropoli tano de Sevilla. Efto dicen > efto repiten las 
muchas Copias , que de ellas fe f a c a r ó n : (d) y efte es 

vno * y piincipalifsimo de los hechos principales , en que 
lio di ícrepan. De efta Dignidád , y Silla de el Santo, de-
ducen toda la ferie de fu perfecucion, y fu m a r t y r i o ; en 
tal manera , qué fegregandolo de ella > no queda a la 
Igleíia Católica mot ivo a l g u n o , para reconocerlo , y 
venerarlo Mar tyr , ni para tenerlo en Catalogo de los; 
Santos i aunque conftaíTe, avér precedido muerte violenta 
á manos de Infieles ( l o qual en tal cafo tampoco confta-
n a ) pues, como ya hicimos preferite, no hace martyres U 
pena , fino U caufa. Ni vale álgo el decir , que la Igleíia 
eonferva por tradición el mar ty r io , y nombre de efte 
Mar ty r . Porque por, la mi fma t rad ic ión , y de el m i f m o 
origen viene indivi íamente , como ya he d i cho , la not i -
cia de fu Dign idad : y los vnicos hechos de el Santo.» que 
fe ha l lan , nos dan eífa Dignidad por origen ocafional 
de fu mar ty r io ; confervandofe en la Igleíia la memoria 
de ellos, aun quando perdida la de las A d a s , que pare-
cieron en el figlo paíTado * era la tradición vnico fiador 
de la noticia. 

4- Debería b a f t á r , fi bien fe conf ide ta , efte refpeto, 
•a contener las p lumas , aun las mas prontás , para n o 
a tropelía r effa ant igua t rad ic ión , y común áífenfo de la 
Igleí ia: Pues prefumirfe vn hombre de fuerzas tan vigo-
íofamente Gigan teas , que fe prometa derribar edificio 

t a n 

(d) Veafe: Taru i , lib* u cap, 5, y lib, cap* 1, num, 3, / 
nguieni es% 
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t an firme , parece fer muy expuéfto á la cenfura; quan-
do los fundamentos 110 fean tan manifiestamente con-
vincentes, que aya de aceptarlos la mi fma Iglefia. Efta-
mos feguros de efte temor en nueftro aííunto. Pero no 
excedo, ni excederé de eíTe parece , que fin injur ia pue-
de ' pronunciarfe : dexando arbitrio á quien con mejores 
luces conociere, para correr el velo á mi e n g a ñ o , fi 
acafo lo padezco. Defeo confervar, fin algún detr imento, 
los vínculos de la caridad : y fiempre temo aquella fen-
tencia de San P a b l o , y la Reflexión de el erudito Luis 
Anton io M u ra to r i , hechas prefentes por mi en la Tríme-
ra Tarte> (e) Pero defearia yo f a b e r , como defenderá la 
f an t idad , y martyrio de L a u r e a n o , quien impugnare fu 
Dignidad , y Mit ra Sevillana , íi no deshiciere los mif-
mos aprehendidos motivos de fu impugnac ión . Y lo 
cierto es , que fin vna perfeóta comprehenfion de todo 
lo que fepultó el t iempo en los profundos fenos de la an -
tigüedad , y de el o l v i d o y vna tan perfpicaz vif ta , 
como eíla comprehenfion requiere; debe temer7 el que á 
femejante contradicción fe determina, que fus fundamen-* 
tos difsimulen debaxo de si la falfedad ; y que los m o v i -
mientos de fu pluma di feordes, fin jufticia, dé los defeos 
de el A p o f t o l , ( f ) firvan de fomento á la diílenfion. 

5. Extendamos la confideracioñ , aun fin immediata 
mención de las Aótas Bituricenfes, á la e f t imacion , que 
de nueftro Gloriofo Mar tyr fe propago en toda la Igle-
fia. Siempre debemos entender referida la noticia de fu 
mar tyr io , como á origen á las mifmas Aótas 5 mas efto 
n o es lo m i f m o , que propagarfe de ellas ¿inmediatamen-
te en todas parces. Difundefe de vnas Poblaciones, y. 
Naciones a otras los memorables acaecimientos, cuyas 
circunftancias ordinariamente fe varían. De eftas varia» 
ciones accidentales hemos tratado largamente en la Tri~i 

mera 

(e) Tart, i . lib. í , cap. t.num* 
( f ) Obfecro autem vos, fratres> per nomen Domini noftri Jefü-

Chrifti, vt id ipfum dicatis omnes ^ & non íint in vobis fchiímatas 
fitis autem períe&i in eodem íeníu, & eádem fententji, 1, Cor. i« 
Í: u 
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mera Tarte: (g) y no es cofa vfada en el mundo, que la 
fama divulgue , ó las humanas correfpondencias comu-
niquen de vnos Reynos a otros ágenos , y di fiantes , los 
íuteíTos, que ocurran • quando no fon de perfonas noto-
rias por publico h o n o r , d ignidad, u oficio; como con 
efta m i f m a animadveif ion hemos fignificado en la cita-
da Tarte Trímera. (h) Padecido en la tierra , y celebrado 
en el Cielo el gloriofo martyr io de Laureano", fe comu-
nicó , y propagó de vnas partes a otras la noticia de efte 
t r i un fo , haciendofe publico en la Igleíia. De efto no 
permiten dudar los Monumentos de aquel tiempo : vnos, 
que aun perfeveran ; otros, que como preíto diremos, fe 
fabe que exift ieron, ignorandofe quales fuellen. Necesa-
rio es, que á efte Martyr concedan ( a u n el m i fmo Au-
tor adverfario ) alguna notable , y memorable caufa de 
d i f t inc ion , ó prerrogativa ; por la qual no fe dexaíTe en 
obfcuridad fu nombre entre los cafi innumerables, Ó ver-
daderamente innumerables Mar tyres , de cuya individual 
noticia carecemos. (*) De donde advertido , que fu ce-
lebridad fe propagó en la Igleíia Católica : no podre-
mos d u d a r , que íe adornó de circunftancias de efpecial 
honor la noticia de efte mar ty r io : a el modo que en lo 
puramente h u m a n o , la publica fama de la muerte de vn 
Soldado , entre los muchos , que pierden la vida en vna 
p e r r a , fe origina de ayer fido perfona de alta condiciona 
o. de que aun fin fe r io , fueron dignas de honorífica 
menc ión , y de temporal gloria las proezas* que lo eX-
puíieron á la muerte. N o es prodiga de los honores de 
Sagrado Culto la Igleíia : y ofenderá mucho fu adorable 
decoro quien la juzgaíTe menos exaóta eri decretarlos, 
publicarlos, y extenderlos. El Divino Efp i r i tu , que la 
gobierna, infpira a l a glorificación de las obras , con 
que eípecialmente quifo iluftrarla. 

tf. Quién* 

(g) Tart. i, Ub, u Cap4 ^ y 4# 

££ n 1 cl
/r

citado caP* 4• nüm* 30. 
^ 1 C a n t á k ^ f o todos los dias á el fin de la lección 
de el Martyrologio : Et aliti aliorum plunmorum ? &c. 
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6. Quién , pues , fué efte Mat ty r Laureano ? Si pre-

guntamos a los Sevillanos, ó Efpañoles, que precedieron a 
efte tiempo* y aun a los de efte t iempo, exceptó vnó folo, 
refponderan: Fue Arzobifpo de Sevilla. Nos dá íañ por 
adorno de fu refpuefta (pues lió es fácil créan necefsidad 
de prueba) las memorias contenidas en los Oficios Divi-
nos de el A l t a r , en los Breviarios, y Efcritores: aííegu-
rarán* que afsi lo oyeron á fus Padres , y fus Padres a 
fus Abuelos : y añad i r án , que les ha caufado gtave efcám 
d a l o , n o f in indignación , oír decir , qué en efte t iempo 
aya quien niegue lo que en n ingún otro padeció duda, 
ó fofpécha contraria 5 bailándoles á ellos aquella regla de 
Moysés : Pregunta a tu Tadre , y te anunciara j k tus mayo-i 
res, y te dirán. (m) Si preguntamos á lós BitUricenfes; 
refponderan lo m i f m o * y nos d i r án : La Hif toria efta 
expreíla en eííis Aótas modernamente defcubiertas; pero 
era fabida antes que fe defcubrieííen. Los Monumentos , 
que tenemos en Vatan concuerdan con ellas : y nunca 
hemos entendido, como cofa nueva* lá Dignidad de 
Arzobifpo de Sevilla j ni que en t iempo alguno nUeftros 
mayores ayan ten ido , u o ído , que eíío fe eftimaíTe , ó 
pudieííé eft imarfe novedad 5 porque de Padres a hijos h a 
yenid o afsi í iempre fyncerifsimamente la incor rup ta , é 
inalterada no t ic ia , con la de los mifmos Monumentos^ 
y fe de el m a r t y r i o , y lo mi fmo , que fabiamos , fe lee 
en ellas Adras. La novedad contra eíía heredada t radi-
ción , que ha defeendido indemne por tantos f íg los , la' 
oimos aora, n o fin admiración* nacida en Efpaña. H a r t o 
dolor es i añadiré yo. 

7 . Preguntemos a la Íglefía Católica * y oygamos 
refponder a el gran Cardenal Cefar B a r o n i o : Antiguos 
Monumentos de la Igleftá Católica (nos dice) tefiifican, aW 
fido ilujlrada la noble íglefia Sevillana con el martyrio de San 
Laureano, (n) Hemos copiado ya eftas palabras en fu pro-
pr io Idioma Lat ino en la Trímera Tarte. (o) Noté también 

enton-
(m) Deuteh 32* f* 7* 
(11) Barón, ann. Chrifi. 548. coL 44. nunii 8, 

Tart, 1, lib• 1 • ca¡i h mm* ?t X 2» cap, 7, num^ i 1* 
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entonces , aunque con otro fin, n o poder clecirfe., que 
eífos Monumentos fuellen las Aótas Bituricenfes. Ello por 
dos razones * La vna e s , que pone el martyr io de San 
Laureano en Mar fe l l a : y n o , como las A d a s , en el 
Ter r i to r io de fBourges. La otra ya advertida por mi en el 
lugar ci tado , es , que refiriendofe en eíTas Aótas diverfos 
milagros de nuef t ro Gloriofo Mar ty r , dice el mencionado 
éfclárecidifsimO C a r d e n a l , que de los muchos obrados 
por fu v i r t u d , vno folo quedó á noticia de la pofteridad, 
el qüal fué la i luminación de vn ciego. De donde es ma-
n i f ie f to , que ignoró los o t r o s , que las Aótas contienen, 
y por coní iguíente , que no las vio, Pero confia por au-
tor idad de el m i f m o , de Cuya verdad nadie podrá dudar , 
fin liacerfe deteftablemente i n j u r i o f o , que vio otros Mor 
numentos de la Iglefia Católica , que teftificaban la 
gloria de la de Sevilla, por averia i luftrado fu inf igne 
O b i f p o , y Mar ty r Inclyto Laureano. Eftos Monumentos 
n o parecen. H a n f e perdido , u obfcurecido muchos de los 
que aquel dif t inguidifsimo Padre de la Hif tor ia Eclefiaf-
tica en la Iglefia Lat ina tuvo prefentes. Otros, antes que 
y o , con otros motivos los han defeado: y nadie puede 
admirar tales pérdidas , de las quales hemos antes eferito. 
(p) Y quién ignora fer ta les , y tantas las contingencias, 
que h a n hecho , y hacen cada dia inútil el cuydado, dig-
namen te tenido, de confervar papeles, ó pergaminos, que 
n o es fácil reducirlas á numero? U n cafo referiré acae-
cido en la mi fma R o m a , en que fué contingente , mas 
que la diftraccion de Documentos , el hallazgo. El Padre 
Jacobo Laderchi , de la Congregación de el Ora tor io de 
San Phelipe N e r i , Autor de varios l ib ros , que dio á la 
p renfa , ocultando fu nombre en el A n a g r a m m a Odoacre 
ybacbio, (*) fué advert ido por cafualidad en cafa de 

ciertas 

(p) TarU i . lib\ cap. 1, num* 3, y cap.$* num. 7. y cap. 6. num• 
,í 8. y cap. y. nunu 4. 

(*) Eícribiólos efte bien intencionado Presbytero con mas fenci-
lléz, que Critica, excepto el Libro á cerca de la Baíilica de los SS. 
Pedro, y Marcelino; y ha padecido notables cenfuras, que fe vén 
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ciertas honeftas mugeres , que en vn efeufado fitió avian 
echado cantidad de papeles , hafta que fe vierte, íi podrían 
fer de alguna vtilidad. Violos efte eftudiofo Presbytero, 
y halló , fegun él me dixo , que eran de el Archivo de 
Clemente VIII. ( fupongo Archivo refervado privadamen-
te por el Papa , y diftraido por fu muerte ) fuelle el todo, 
ó parte de é l Comprólos, advirtiendo, que eran ef t ima-
bles : y de los Documentos or iginales , de los quales m e 
mof t ró a lgunos , fe movió á cont inuar la Hif tor ia Ecle-
í i a í t i ca , defde donde la dexó Odorico R^aynaldo. Dio a 
luz dos Tomos , no sé (i defpues mas. De efta continua-
ción , d i r án o t ros : pues lo que hace á mi propofito; es, 
que fi efte accidentalifsimo fuceíTo no huvieffe puefto ef-
tos eferitos en manos de quien fupieíle eft imarlos, y pu-
dieííe vfar de ellos, huvieran tenido los infelices deftinos, 
que en otra parte dixe ; (q) y fe carecería, para la con-
t inuación de la Hif tor ia , de los Monumentos , y Eferitos 
originales , que el mencionado Presbytero recogió. A ta-
les infortunios eftán expueftas, por accidentes impenfados 
de condicion h u m a n a , aun aquellas memor ias , que con 
folicita cautela , por alto cuydado , fe pretenden refervar, 
y prefervar de perdición: la que . f in duda huvieran pa-
decido eíTos papeles , fi las dichas mugeres n o huvieííen 
tenido vna advertencia , no ordinaria en fu f e x o , y¡ 

grado. 
8. El fuplemento en tales pérdidas es la tradición, f i 

queda , y per fe vera : la qual nadie duda , que debe rece-
birfe como firme tef t imonio de la verdad. Mucho hemos 
dicho en lo eferito hafta aqu í , y quizá d i rémos , en re-
comendación de efte fiel teft igo délas cofas ant iguas; o 
mas bien diré en e log io , pues no necefsita de recomen-
daciones. Pero ocurre averfe férvido de ella San Pablo, 
quando exprefsó los nombres de Jannes, y Hambres, 
M a g o s , que refiftieron á Moysés en Egypto : (r) lo que 
no confiando de la Efcri tura an t i gua , era vna mera t ta -

TanJLLibJ.CapJ. B dicion 

(q) Part. i . lib. 2. cap. 6. num. 18, 
(r) 2. Timoth. 8. 

/ 
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d i d o n humana ; pues , como dixo E f t i o , no es probar 
ble, que por revelación aprendiefle el Apoftol cofa de tan 
poca importancia, (s) De aquí adquiere la eft imacion de 
la tradición vigor incomparable 5 quando cofa de tan 
poca impor t anc i a , defpues de tantosNf íglos, fe confervó 
aceptable , y referible por el Apoftol . Difundiofe á la 
Igleíia Católica la noticia de el mar tyr io de Laureano 
Gbi ípo de Sevilla ; efcribióTe, y quedó confiante en an-
tiguos Monumentos a el t iempo pofterior. Vio les fufi-
cientes el Cardenal B a r o n i o : hánfe eftos perdido, ó eftan 
ocul tos ; finque hafta oy ayan parecido a la común no-
ticia : pero quedó a ella lo que en quanto a efta parte 
contenían > por autoridad de el mi fmo Cardenal. Y lo 
que mas impor ta es, que aquella tradición, que origina-
da de las Af tas Bituricenfes; y de la Igleíia de Sevilla, 
fe propagó a la Vniver fa l ; y tuvo opor tuno lugar en 
eíTos apreciables M o n u m e n t o s , que el Cardenal no dudó 
llamar de la Jghfia Católica . Cotejefe fu dicho con las 
no t i c i a s , que por otras partes t enemos , y fe concebirá, 
en quanto mi cortedad a lcanza , vna tradición tan fegu-
ra , que fea ageno de humana prudencia el refragaria. 
Ta l era , y tal fe t en ia , como antes hemos d icho , de 
la Dignidad Hifpalenfe de San Laureano , aun antes que 
los diligentes inveftigadores de la ant igüedad, que ilus-
t ra ron el figlo paíTado; huvieíTen defeubierto las A ¿ h $ 
Bituricenfes. T a l e r a , y tal fe t en i a , con total indepen-
dencia de ellas en la Santa Igleíia de M i l á n : afsi lo de-
muef t ra la diferencia de nombres Floriano, y Laureano; 
(t) y el no hacerfe memoria de el mar tyr io de el Santo 
en las A d a s de San E u f t o r g i o , si folo de fu Confagra-

clon 

(s) Horum Magorum nomina 3 cuín non inveniantur in facrís 
literis prodita ; non aliundé 3 quám ex traditione Paulos accepiífe 
putandus eft, Quod enim dicunr quidam, Apoítolum ea, Spiritu , 
San<5to revelante, habuiífe, non eft probabile i cum non magno-
peré referret, Magorum nomina noííe. EJlms ibid* 

(t) Tari* I, lib* i*cap, 1, num. 10, 
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d o n en Sevilla. (*) Ta l por v l t imo f u é , y tal fe tenia, 
f in relación expreí la , ni immedia ta á las dichas Adías 
Bituricenfes ^ en los Monumen tos de Baronio ; como de-
mu eftran las reflexiones , que en el numero antecedente 
dexamos hechas. 

9. Efía diferencia de nombres , ó de accidentales va-
riaciones, hemos también mani fef tado , que no perjudica, 
f i no aílegura la verdad de el hecho refer ido, (x) quando 
en él convienen los Efcritores, que de diferentes mane-
ras lo ref ieren, ó de diverfos accidentes los v i f ten : por-
que la fuerza de la verdad por ellos concebida es tanta , 
que var iamente expl icada, ó adornada por fus ingenios, 
íus difeurfos , o fus conjeturas , fiempre quedo la m i f m a . 
Y qual de las Hif tor ias humanas careció de diverfidad, 
quando n o contrariedad, en fus relaciones ? De efto t a m -
bién hemos hablado en el m i f m o lugar. El convenir to-
dos , fin embargo de eíTos accidentes, en vna co fa , es 
proprio efeóto de la verdad de el la : y documento de eíla 
verdad es la fuftancialmente invariada tradición. Opor-
tunamen te ocurre Juan O w e n , cuyos verfos dexamos co-
piados en la Primera Parte. 'Pueden quemar f e , d ice , los 
libros, pueden perecer los Monumentos , pueden morir tus eferi-
tos , y los míos : pero la tradición fixa en las Gentes , tendrá 
fuerza de viya Voz^ mientras aya Gentes, (y) 

i o. A u n afcendiendo a la confideracion Philofophica, 
y confiderando vn m i f m o efedro, fegun fu efpecie, cau-
íado en diftinras partes con fola diferencia material , 

Part .IJ.Lib.l.Cap. L B z pro-

(*) Eíla diferencia de nombres, y la limitada noticia en Milán; 
deben eftimarfe argumentos poderoíifsimos de la verdad; porque 
de Milán no vino la noticia de el Obifpado á Sevilla, ni á otra 
parte, pues huviera venido, y difundidofe con el nombre de 
Floriano : ni á Milán fué de Sevilla j> ni de Bourges, porque hu-
viera ido con el nombre de Laureano , y con la noticia de el mar-
tyrio. De donde es, que las memorias de nueftro Santo en Milán, 
en Baronio, en Bourges, y en Sevilla, vienen todas originadas de 
diverfos principios ; pero todas conteftes enuncian abfolutamente 
fu Dignidad Epifcopal de Sevilla. 

(x) En la mifma cPart. i . y lib. i .cap. 5. 
(y) joamOvven, Epigram»242, Vid, part, 1,lib, 2, cap, 2,num,a. 
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proveniente por tan to de diverfas difpoficióncs de la m a . 
teda ; inferirnos fer vna la caufa yniverfal de eíTos efec-
tos , aunque nos fea ocu l t a , c o m o generalmente nos lo 
ion las caufas vniverfales. Si á efta luz inquirimos de 
dónde provenga vna noticia humana , como la que t ra-
tamos , en diverfas Provincias , y Reynos , y endiverfos 
tiempos ten ida , y dada diferentemente, pero en todas 
partes la mi fma ; hallará el racional conocimiento, 
que fu pr incipio es la verdad de el hecho ; la qual fiem-
pre la m i f m a , produce el m i f m o efe<5to, que es fu. not i -
cia , por el medio de fus influxos , que es la tradición* 
en diverfos Te r r i to r ios , y t iempos: pero los entendimien-
t o s , que la reciben, fon di ver falliente difpueftos$ porque 
n o todos gozan iguales luces, iguales inftrucciones ; n i 
todos tienen la mi fma faci l idad, ó felicidad en difeurrir: 
y de aqui es , que para concebi r , y, dár con proporcion 
á los demás fuceííbs de el m u n d o , ó confideraciones de 
h u m a n a prudencia , fegun cada vno entiende la noticia, 
ó para fuplir lo que de ella n o bien perc ib ieron , ó no 
o y e r o n , la adornan var iamente , á vezes con contradic-
ción de vnos á o t ro s , y á vezes también con incongruen-
cias , é imposibi l idades no comprehendidas en los m i f -
mos adornos. (*) De aqui es, que vnos pufieron la orde-
nación de Diácono de San Laureano á los treinta y cinco 
anos de fu edad Pónenlo elfos , ú o t ros , pcrfcguido Por 
Toti la antes de la venida á Efpaña. El Copiante de las 

qUC °yr
tcncmos > hizo á Tot i la Rey de Efpaña . 

(**) Otros pufieron el mar tyr io en Marfella. Var iaron 
también en quanto a el tiempo. N o júzgo fea de Cri t i -
cos l eños , y prudentes inveftigadores de la tradición 
embarazar fu eftudio en efte genero de accidentes. De 
dios es apreciar la n o t i c i a , que derivada de vnos á otros 

(*) De efto tenemos manifiefto exemplar en las mifmas Lección 
nes de el Oficio de nueftro Santo, en las quales, compuertas con 
eitudio de reformar las de el Breviario antiguo, viciaron la Hifto-
na los reformadores, acomodándola á fus conjeturas, Veafe lo 
dicho : Part. i . lib. 2. cap. n . ^ 

<**) Veafe en la 1 .pan. lib. cap. 10. ázia el fin, 
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fe halla en todos. Pero como no pueden fer de igual au-
toridad a ella las varias invenciones, de que los ingenios 
de los referentes las virtieron , con facilidad las defprecian, 
ó admiten aquellas, que proceden de vna bien fundada 
p robab i l idad , ó conje tura ; cuyo vfo nadie ignora quan 
nécefTario fea en efte genero de eftudios. En todas las 
memorias de San Laureano , y entre todas las variacio-
nes , í iempre fuena invariada la Dignidad de Obifpo de 
Sevilla; f in que para efto fuerte neceíTario preguntar en 
Sevilla, ni en Bourges; f ino folo faber , que de t iempo 
ant iguo fe celebraba efte Mar tyr Obi fpo Hifpalenfe. E n 
Sevilla en el t iempo de fu cautividad a n ingún Extrange-
ro pudo ocurrir venir a preguntarlo. De Bourges aun n o 
fe fabia (fuera de al l í ) como cofa publicamente cierta en 
la Igleí ia , que huvieífe recebido nueftro Santo en fu T e r -
r i torio la palma de el martyr io . Ef to conf ta de lo eferito 
por Baronio : bien que ni en Sevilla fe dudaba, aver fido 
Laureano fu Obifpo ; ni efta noticia faltó á los Bituri-
cenfes ; c o m o ni la de aver regado el Santo con fu farl-
gre aquel Terr i tor io. Mas en la extení ion de la Igleíia 
Chr i f t iana , ó en diverfas particulares Iglefias , fe celebra-
ba efte Mar ty r fin a f t u a l , ó puntual conocimiento de 
fus hechos, fino con folo el heredado : y en las m i f m a s 
I g l e f i a s de Bourges, y de Sevilla, fe ignoraba la fuente de 
donde venían dimanadas las not ic ias: en aquella de la 
Mi t ra , en efta de el mar tyr io ( aunque ni vno , n i 
o t ro fe dudaba) hafta que defeubiertas las Adtas , las 
hal lan conformes en todo con ellas: lo qual ha fido 
femé jante a el defeubri miento de el origen de el Ni lo , 
cuyo caudal veían correr todos con ignorancia de lu 
origen. 

11. Celebrabafe, pues, San Laureano Martyr Obifpo 
de Sevilla en los figlos paliados, fin no t ic ia , ó .memoria 
de las A d a s eferitas, de dónde fe originó el Culto, ó de el 
Compendio de ellas, en la Igleíia Católica. Efte antiguo,y; 
d imanado conocimiento de la verdad diótó, que fu n o m -
bre fe pufieííe en los Mar t i ro log ios ; y que como de Obif-
po de Sevilla fe inftruyeíle Oficio Divino en honor de el 

Santo. 
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Santo en diferentes Breviarios de E f p a ñ a , y de Ordenes 
Religiofos : (*) afsi como defde el m i f m o tiempo de el 
m a r t y r i o fe avia celebrado en la Metropoli tana de Bour-
ges , y Colegial iglefia de Va tán . Propagofe fuccefsiva-
mente la memoria de la f a n t i d a d , y mar tyr io de el San-
to en M o n u m e n t o s , y libros , indivifa de la de fu Dig-
n i d a d , den t ro , y fuera de E f p a ñ a ; y afsi ha corrido 
por todos los Eícntores hafta efte t iempo. De dónde 
p rov ino efta tan autorizada tradición? Pide efta pregun 
ta , que reproduzcamos vn a rgumento de que h e m o s ' V a -
do en la trímera 'Parte, (z) E n el figlo VII. fe halla San 
Laureano en los Faftos de diverfas Iglefias , como tertifica 
Solerio: y n o feria en eíTas fo las , ó n o ay fundamento 
para decirlo porque los Faftos de todas n o fe hal lan 
De aquí deduximos en el lugar c i t a d o , aver fe difundido 
la fama de el San to , y autorizadofe la verdad de ella 

e I m l f m o , n e m p o de el mar tyr io . Será racional-
mente i m a g i n a b l e , que admi t i e r en en alguna de las 
Iglefias la noticia de vn nuevo , ó moderno M a r t y r , f in 
faber quien fue/Te > N o fe daba efta noticia en Las Islas 
M o m e a s ; ni fe puede p e n f a r , q U e en nueftros t iempos 
fean en Europa mas claros los entendimientos dé los 
hombres , mas arregladas fus voluntades, para difeernir, 
y abrazar la v e r d a d , ó mas Chr i f t iano el zelo de ella 
para evitar fuperfticiones. La Iglefia en efte t iempo y i 

X A A f m a n t l l l a s e f t a b a m u y adulta , m u y 
adornada de luces, m u y iluftrada por dodi fs imos h o n v 

r t ; h T f r t d ° , S ^ k s D o ¿ h i n a s d e Santidad, y m u y 
cultivada fu difciplina por zelofifsimos Paftores Es con 
figuientemente neceftario, que fe inquir ie í le , fe a v e i l 

a n n n r i ' A o P r * * c f t e M a r t y r nuevamente 
anunciado. Pongafe también efta noticia en el t iempo, 

(*) Arguyefenos ; no eflá con el titulo d e ^ D S í ñ H ; 

r í ^ r f e 1 1 0 5 - A C f t° reíP°nd,™S d£fPUeS^ ^ Í 5 Í De" 
d o r i o s delA q u e para poner el nombre de el Santo en los M a m , 

de la noticia. P o l 1» e bailaba la autorizada comunicación 
(z) 'Part. i.lié.i.caj,.^ „um,^ y caJ>< IQ ^ IQ 
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que fe quifiere , refpe&o de cada vna de las Iglefias : y 
para determinar el ju ic io , 110 dudemos , que en cada 
vna de ellas fe hizo lo que fe haría oy , ocurriendo de 
nuevo vn femejante av i fo , fi no huvieíTe refervado á si 
elle juicio la Santa Sede, (a) Inquiríriafe , qué Mar tyr es 
eííe , de qué N a c i ó n , qué dotes de per fona , qué digni-
dad la f u y a , quién lo perf iguió, por qué caufa , cómo 
fué el mar tyr io &c. ? En vna pa l ab ra , fe procuraría la 
certeza de t o d o , á el m o d o que fe hace , y fe ha hecho 
en la Igleíia R o m a n a . E n eííos examenes, lo primero es 
el conocimiento de la pe r fona , en el qual fe incluye fu 
proprio carafrer$ es dec i r , fu g r a d o , fu d ignidad , con 
individual determinación. N o ba i l a , que fe d i g a , \>n 
hombre , vn Obifpo , porque fe ignora la perfona , y la 
m i f m a gloria de Mar tyr , fino fe faben las circunftancias: 
Sera creíble, que fin eftas certificaciones, adquiridas por 
claros, y autorizados teftimonios , admitieílc alguna 
Ialefia en el VI. figlo nuevo Culto de vn Mar tyr , que es 
dar a el publico vn nuevo tef t imonio de fu gloria ? Sí 
110 es creíble, lo f e rá , qué toda la n o t i c i a , y conocí-: 
miento murieííen con los que entonces vivían? N a d a 
fe comunicó a los hijos ? Nada á los pofteriores ? 

í i . Ocurre la admirable refpuefta de el M. Florez: 
Solamente , dice , la fanüdad, y gloria de Martyr. Es decir 
fe fabe, que huvo vn hombre Santo l lamado Laureano, 
el qual íué M a r t y r ; pero ni fe fabe quién f u é , ni por 
qué fué Mar tyr . Es aíTegural", que por tradición no fe 
ha tenido noticia cierta de otra cofa. Y efto en medio de 
la Francia ? Y en el figlo VI. en el qual floreció allí con 
grandes Prelados la Religión Católica? O Igleíia de Dios, 
qué falta de memoria tan notable ! Entre tantas particu-
lares Iglefias, tal multi tud de Gentes, en diverfos Paifes, 
fué para todos la mitad de la noticia (defpues de recebi-
da en te ra , y autenticada ) el Sueño de Nabucodonofor ? 
Y ya que fe o lvidó, no fe olvidó t o d a , fino vna parte, 
como es la condic ion , y dignidad de la perfona ? Mas 

qué 

(a) Cap. Audívimus. De Reliquiis, «5c Venerat. SS, 
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que d i g o , vna parte? Lo pr incipal i fs imo, como lo es, 
quien , de que m o d o , y por que fue Mar ty r . N o huvo 
quien fuplieíTe la fu tura falta de memor ia con la pluma? 
Es, moral mente hablando, todo efto tan impofs ib le , co-
m o lo ha fido el hallar Documen tos , ó tradiciones con-
trarias á la Dignidad Epi fcopa l , y Metropol i t ica de San 
Laureano : lo^qua l folo podrá combat i r fe , quando fe 
muífeftre contrar ia t r ad ic ión , u opueftos Documentos , 
que es lo que no fucederá. La t radición heredada, y haf-
ta oy permanente en las Iglef ias , aceptada , y autorizada 
por la R o m a n a , es neceífario decir , que proviene de to-
das eíTas noticias recebidas, e x a m i n a d a s , y juftifícadas 
por los mayores en t iempo opor tuno. E n el nueftro fon 
fort i fs imo argumento de fu l eg i t imidad , y verdad las 
A£tas Bituricenfes pofteriormente defeubiertas, y tan con-
formes á la tradición, ó la tradición á ellas, que pueden 
reconocerlas las Iglefias como origen (aunque en algo 
vic iadas) de la confervada tradición 3 ó como vn relu-
m e n de las Ádtas originales , de las quales fe propago la 
not icia , y con ella ef Culto, fegun lo d icho en la Trímera 
Tarte. (b) Hánfe obfcurecido, perdido , y confumido en 
todas las Iglefias innumerables Documentos de efíe t iem-
po , pertenecientes á diverfas materias , y á diverfos San-
tos. De efto nadie duda , y me es molefta la necefsidad 
de repetirlo. Aprovéchafe lo poco , que fe h a l l a , de lo 
m u c h o que fe defea, yá autor izado por hombres graves, 
yá contenido en viciadas relaciones antiguas , ó mal 
confervados retazos de inf t rumentos . Coligefe lo que de 
femejantes piezas fe Índica , aunque lo fepulte el filencio: 
y fe atiende con prudente aííenfo á lo que na tura lmente 
debió feries o r igen ; poique afcendiendo, fin pofi t iva 
cont radicc ión , ó infuperable e m b a r a z o , por todo lo que 
fe halla eferito en la antigüedad , si mas arriba de lo 
que fe puede a fcender , n o fe defeubre cofa positivamen-
te contraria á lo que en los Eferitos hallados fe contiene: 
y de otra parte fe advierte eíío m i f m o en ant igua pra&ica 

obfer-

(b) Tart* 1 . lib, 2. cap, 4, num• 2, 
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obfervancia, y tan antigua , que no alcanza la vifta a 
fu principio : juzgo en tal cafo fer fegurifsinia la tradi-
ción , y que ella mifma recíprocamente autoriza lo que 
fe refiere en los Efcritos. Efto es lo que puntualmente 
hallamos de el Gloriofo Martyr Laureano. La Igleíia Bi-
turicenfe , y la Iníigne Colegial Vaíl inenfe, en cuyo 
Terr i tor io recibió el Santo la corona de M a r t y r , lo han 
celebrado, y celebran defde el mi fmo martyrio , como 
Obifpo , y determinadamente de Sevilla ; concuerda la 
m i j m a Igleíia Sevillana. Eílo manifeftarémos defpues. 
H a fido común efta eftimacion ele la Dignidad, y deter-
minada Silla, en la Igleíia Católica. H a n feguido el mif-
m o fentir , hafta efte t i empo , los Efcritores. De el ori-
gen de eílas noticias nada fe fabia ; fino folo, que afsi 
fe avian recebído de los mayores; pero fe eftaba en quie-
ta , y pacifica poíTefsion de la verdad, como heredada. 
Defcubrefe el Compendio de las Aótas Bituricenfes. Re-
conócenfe conformes a lo afsi fabido. Quién podra du-
d a r , que las compendiadas Adías reciben irrefragable au-
toridad de la tradición, y la tradición halla en ellas re-
ferido certifsimamente fu indubitable origen? 

13. Quede la obligación, a quien a efto fe opufiere, 
de p r o b a r , que no huvo tal tradición: que no es verdad 
lo que fe lee en eíías A6las: ó por lo menos, que en 
alguna parte de el mundo Chrif t iano ha fido celebrado 
San Laureano , no como Obifpo , ó no como de Sevilla, 
Efle NO debe fer exclufivo ; porque nadie ignora, y def-
pues manifef tarémos, (c) que la omifsion tal vez, ó mu-
chas , hallada de el t i tulo, no es negación de la Digni-
dad. Deberá también feñalarnos la determinada diferen-
cia de tiempo , en que comenzó a darfe el título de eíla 
Dignidad a el Santo; y quién fué el p r imero , ó fueron 
los pr imeros, que liberalniente lo adornaron con elogios 
de Dign idad , y titulo. Nada de efto podra acontecer: y 
me es fenfible la necefsidad de hacer prefente a el grave 
Autor de la Efpaña Sagrada, que aunque acontecieífe, no 

tpartJI. Lib.l. Cap.l. C po-

(c) 
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podría deducir de al argumento a lguno , que el mi fmo 
no hicieíle contra la Mitra Toledana de San Eugenio, 
que defiende. Confiderelo , y verá fi es afsi; pues á exci-
tar fu confideracion baila inf inuarlo: y folo pretendo, 
que le haga conocer , quan lexos de peligros procedemos, 
fu mifma confideracion. 

C A P I T U L O II. 
LA SANTA IGLESIA DE SEVILLA 
recibió en tiempo oportuno los Documentos de el mar-
tyrio de fu Obifpo San Laureano. Refierefe la inde«• 

terminación de el P. Solerio 0 la adverfa deter-
minacion de* el Af. Flores; y excluyen fe 

fus argumentos por puramente 
negativos. 

EMOS dicho , y repetido, que de la 
Santa Iglefia Bituricenfe fe comuni-
có , y propagó en la Chriítiandad la 
noticia de el martyrio de San Lau^ 
r eano , y fu Culto; á cuyo fin hemos 
conjeturado averfe compuefto el Re-
fumen de las A£tas , que oy leemos, 

(a) NeceíTario es , que afsi fucedicíle; porque en aquel 
Terri torio configuió el Santo fu gloriofa victoria 5 allí fe 
celebró primeramente fu t r iunfo ; y allí pudo vnicamente 
darfe teft ímonio de fu heroycidad, y de fu gloria, como 
en proprio fuelo natalicio, en el q u a l , regado con fu 
fangre , teftificó el Cielo, en fuerza de mi lagros , la fe-
licidad eterna de aquel h o m b r e , antes allí no conocido; 
y cuya dignidad con fola efta ocafion pudo allí faberfe, 
f)e aquí es , que deba tener primera eftimacion eíTa Co-
pia , o ^efumen, que nos ha quedado , aunque algo vi-
ciada en varios Exernplares, en todos los quales, como 

he-

(a) cPart. 1. lib. 2, cap. 4, num. 2, 
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hemos yá fignificado, confta invariada la Dignidad .Me-
tropolitíca de el Santo : y hallandofe calificada con la 
m i l m a fu Sacra Perfona en otros Ter r i to r ios , é Iglefias, 
como hemos dicho , n o puede racionalmente dudarfe 
aver d imanado de alli la noticia de la Dignidad, indívifa 
de la de el mar tyr io para el Cu l to ; y configuientemente 
la fe de los M o n u m e n t o s , que citó , y teftificó el Carde-
nal Baronio , fin dudar de ellos ; aunque no carecíeííen 
de victos. E n eíTos vicios no concuerdan , antes si dífere-
pan las demás Memorias , y deben por efto computarfe 
entre los accidentales, de que n o fe hace cafo en ei 
Criterio. (*) 

z . La mi fma Iglefia de Sevilla recibió de la Bituri-
cenle la noticia de el mar tyr io de fu Arzobifpo , con la 
autenticidad de las Aóbas ; pues de o t ro modo no pudo \ 
venerarlo M a r t y r , ni colocarlo en los Altares. TefHfica-
r ian los que traxeron la Cabeza : moveriafe general acla-
mación : fe le daría Cul to popu la r ; mas n o es creíble, 
que efto baftaííe , mientras n o fe recebia tef t imonio de 
aquella Iglefia , a cuyo Prelado pertenecía la declaración. 
Hizo ia el de Bourges , en v i g o r , n o de losfo los fuceífos, 
fino mayormen te de los mi l ag ros , con que Dios clarifi-
có el mar tyr io , como yá hemos dicho ; (b) pues de o t ro 
modo n o era pofsible declarar Mar ty r á vn hombre fo-
raftero, no conocido, cuyo Cuerpo fe hallaba fin Cabeza; 
ni aun podría defcubrirfe , avíendo quedado oculto en 
vna Cueva. Es tan vnidámente conforme en todas fus 
partes la relación de las Adras , que excede la fynceridad 
fuya á quanto pudo fingir el h u m a n o ingenio : Y efte 
debe cftimarfe certifsimo a rgumento de fu verdad. Es 
afsi m i f m o conforme eíla relación á quanto la tradición 
conferva , y los ojos regiftran en V a t á n , y en la Diocefi 
Bituricenfe : y por vl t imo lo es también á los efeólos de 
el m a r t y r i o , que fon los Cultos de el Mar tyr en la Iglefia. 
Confeííar los efeótos, y negar las caufas de donde es 

Tart.ILLib.l.CapJl. Cz ne-

(*) Veafe lo difeurrido fobre efto: Tart. í.lib. i.ca; , 3.y 4. 
(b) Tart, 1, lib, 2, cap, 8. defde el num, y cap, deícle el n* 2» 



neceíTario próvinieíTen, quando las hallamos cfcrítas, fe*-
ra negarfe á la racionalidad. Digo fer necesario, no folo 
porque no nos dan otras caulas , debiendo feñalar algu-
nas ; fino porque atendidas las circunftancias, no pudie-
ron fer otras : de donde fiento l lamado mi an imo con 
vehemencia á nuevamente recomendar las AÓbas , con 
aquella oportunifsima animadverf ion de el prudente Cri-
tico de Criticos H o n o r a t o , ya por mi citado ; (c) porque 
la mi fma fimple, y breve fuma de lo que las Aólas con-
tienen , por fus milmas fuerzas , en reciproca correfpon-
dencia de vnos hechos á otros , las mantiene en fu dig-
n idad ; excediendo el concierto de las Divinas obras á 
quanto podría arbi trar la humana ficción , ó reflexión. 
E n Sevilla no pudo faberfe , calificarfe, ni autorizarfe 
lo pr incipal , que fué el, martyr io . Entendido e f t e , y ce-
lebrado, fegun las remifsiones autenticas de Bourges, n o 
cuydaron de e x a m i n a r , y autenticar otras acciones, o 
no confta, que tal cofa hicieíTen; como de nada conf ia-
ría por in f t rumentos , fi no fe huvieííen confervado en 
Bourges. Los que entonces fe e m b i a r o n , contenían fin 
duda lo m i f m o , que en el Compendio de las Aótas fe 
refiere , á excepción de algún nombre defpues introduci-
do , ó m u d a d o , como en la Trímera Tarte fe ha dicho, 
(d) La prueba de efto es , que quando pareció eíTe C o m -
pendio en Efpaña , que fué en el figlo anterior á efté 
nueftro , tenia la Igleíia de Sevilla , y o t ras , la m i f m a 
Hif tor ia en las Lecciones de fus Breviarios, como t a m -
bién hemos manifeftado. (e) Efte argumento perfuade 
con bailante eficacia, que las A d a s fe embiaron en aquel 
t i e m p o , y fe confervó la noticia d é l o contenido en ellas, 
conocido entonces verdadero; pues de o t ro m o d o , có-
m o podría referirfe en Lecciones hiftoriales de Breviarios, 
tres fíglos antes, que fe defcubrieíTem, y vinieífen las no-
ticias , y A c t a s , venidas de Francia en el figlo paílado 
XVII. ? Veafe lo dicho en el lugar c i t a d o , num. 6. Eíla 

ante-

(c) Tart. i . lib. 2. cap. 11. a . 
(d) Tart. i. lib. a. cap. io. 
(e) En la dicha pan. i . y lib, cap. 11; 
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antelación confia con prueba eficaz, y v igente : quan-
to mayor fue/le 110 podemos laper; pero la conjetu-
ra puede retroceder fin termino , no a viendo cofa, 
que fe le o p o n g a , hafta el m i f m o tiempo de el mar -
tyrio. 

3. Si la Iglefia de Sevilla no pafsó entonces á los 
examenes de otras acciones, y argumentos de heroyeas 
virtudes c!e el Santo , 110 es cofa admirable. Lo feria, í í 
en aquellos turbados tiempos fe huvieften hecho. Aun 
oy , fi bien fe confidera, feria fácil femé jante omifsion. 
Y es la Gaufa, que confeguido el efecto de los ProceíTos> 

que fobre eftas materias fe h a c e n , que es el Cu l to : n a -
die , ó en rarifsimo c a f o , fe ha empleado en vna nueva 
averiguación au ten t ica , para a u m e n t a r , o dar m a y o r 
luítre á la caufa. Y echaremos menos en aquel t iempo, 
lo que ordinariamente fe omitirla en efte ? Los prefente* 
entonces en Sevilla no pudieron penfa r , que vendría 
t iempo , en que íe dudaffe ( mucho menos en que fe ne-
garte ) la Dignidad de fu Arzobifpo. Efta feguridad, que 
fin reflexión ha fo l ido , y fuele imprimir en los ánimos 
lo prefente , es caufa de que fe ignore mucho de lo paf-
fado. Y quien podrá oponernos, fi efto fe confidera,^ que 
no ay Efcritor de aquel t i empo , ni de Sevilla tenernos 
algún Efcr i to , que infinüe aver ocupado íu Silla Epifco-, 
pal San Laureano ? Es folo el Santo acafo el comprehen-: 
di ¿o en el filencio de los figlos paíTados ? De San Eu-: 
tropio Obifpo de Valencia , advierte Florez, que no tu 
Viéramos noticia, Jí no fuera por averia exprefjado SanJfidoro: 
( f ) Yo a ñ a d o , que ni por San if idoro la tendríamos^ 
fi no huvieííe fido Efcritor San Eutropio. Y ocurren dos 
reflexiones muy notables á nueftro propofi to: la vna es, 
que el Biclarenfe, nombrándolo A b a d , no hicieííe ex-
prefsion de que defpues fué O b i f p o , como la hizo San 
í f idoro : la o t r a , que aviendofe celebrado algunos Con-
cilios en fu t iempo , fegun el m i fmo Florez: efto es , á 

( f ) Flor%tom* Z.traU caP 5* nnm^pag, 16?, y num. Sgi 
pag^s 168, 
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él fin de el figlo VI. y principio de el VIL en n inguno 
fé lee el nombre de Eutrofio. De e f to , y como ef to , no 
es reducible á numero lo que fe podría multiplicar de 
exemplos de las antiguas omifsiones. Pero aun quando 
tales no huvieííén fido ^ aun quando 110 fe huvieíle fia-
do tanto a la fola memoria ; podrá imaginar le , que te-
nemos todos los E feritos de aquel tiempo ? Tenemos cafi 
ningunos , y de el pofterior á él muy pocos. Ta l fué el 
voraz eftrago de la Invá f ion , yoprefsion Mahometana . 
Faltan también á el buelo de la fama todas aquellas plu-
mas , que huvieran dádole los Eferitores Sevillanos en los 
quinientos a ñ o s , que duró el cautiverio. Ellos huvieran 
hecho , que no defeaíFemos oy las noticias , que nos ha-
cen fa l ta : y haciéndonos cargo de efta gran quiebra, 
deben tenerle por muy eftimables las Memorias, que de 
otras partes pueden ayudarnos á integrarla. En el t iem-
po immediato á la Reftauracion de Sevilla, 110 sé íi al-
gunos tuvieron tal cuydado. Mas no es dudable , que no 
ferian muchos los que efcribieíTen, quando en toda la 
Ración fe manejaban poco las plumas, y mucho las ef~ 
padas. En concluf íon, la fuente de todo quanto de San 
Laureano fe ha publicado¿ fab ido , y celebrado en toda 
la Iglefia Catól ica , excepto las Memorias de Milán, han 
fido las Añas 'Bituricenfes. Eftas fe eferibieron en Bourges, 
allí fe compendiaron , como en la Primera Tarte hemos 
dicho: vinieron á Sevilla, donde conocidas verídicas en-
tonces por lo tocante á aquella Iglefia , y recibidas co-
m o tales por lo perteneciente á la aufencia, que el San-
to hizo por difpoficion Divina de ella , con los fuceíTos 
de martyrio , y milagros; defeanfaron los ánimos en la 
quieta, y pacifica poííefsion, y Culto de fu glorioíifsimó 
Arzobifpo; fin que perfona alguna los prefumieíTe inquie-
tar hafta efte tiempo. 

4. ^ El gravifsimo Jefuka Juan Bautifta Solerio apre-
hendió , como él mi fmo manifiefta , que el celebrar la 
Iglefia de^Sevilla por Obifpo fuyo á San Laureano , fe 
emprendió con ardor defpues de la reformación de el 
Martyrologio R o m a n o . Efto hemos yá dicho en la, 

Trk 
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Trímera Tarte. (g) N o sé fi en tend ió , que antes de efta 
-Reformación publicada en el año 15 8 4. 110 huvieíTe ce-
lebrado á el Santo como proprio Obifpo Sevilla: lo que 
feria admirab le , llallandofe con el caraóter de efta Dig-
nidad en Martyrologios mucho mas ant iguos, como él 
m i f m o Solerio refiere, y nos comprobaremos defpues. 
Pero con todo eíTo no negó , que pudiefte tenerfe en Se-
villa tradición ; á la qual proteftó, no fer fu an imo per-< 
judicar. Dixo, fegun halló > contuvofe , donde no halló: 
manifef tó deíeos de que las Aótas fe purgaí íen: opufo fus 
dificultades, á las que prefumimos aver fatisfecho. Juz^: 
gó poder controvertirfe la Dignidad Epifcopal de nuef-
t ro Santo ; pero en quanto á la Silla Sevillana explicó, 
n o aver vif to haf ta entonces cofa , que por lo menos ca* 
rezca de duda. De todo efto hemos hecho memoria en 
la dicha Trímera Tarte \ celebrando , que el maduro jui-
cio de efte infigne Varón no fe adelantarte á la negación. 
Dexó la determinación á el diótamen de quien adorna-
do de luces de erudición leyeíTe, y examinar te , quando 
el fuyo fe contenía en las dificultades, y dudas; aunque 
no juzgaba expurgables las Aótas. Advirtió hacer falta 
vn Catalogo de los Prelados de Sevilla, mas exaóto de el 
que publicó Don Juan T a m a y o : y que en la série de 
ellos fe haga lugar á los diez y fíete a ñ o s , en que fegun 
las A ¿ tas , refidió el Santo en aquella Iglefia. Ef to perte-

. nece á efta Segunda Tarte , con el complemento de lo que 
ha pertenecido á la Trímera, en la qual yá dexamos 
abierto el camino para lo que falta. N o fe requiere ex-
ceífo de erudición , ni aun igualdad á la de hombres 
tan excelentes, para mejorar alguna vez fus diótamenes. 
Erudit ifsimo fué Moysés , inf truido en toda la fabiduria 
de los Egypcios , y celebrado con efte elogio en la Santa 
Efcri tura : con todo efto vio menos en materia de f u m a 
importancia , que el menos fabio, ó nada inftruido Ietro.\ 
(h) De donde 110 debe acobardarfe a lguno de los menores, 

(g) "Part. 1. üb* i.cap.6.num. 19, ex Solerio in A&, SS, tom, a, 
JuL die ^.pag. 32.^feqq. 

(h) A<5toi\ 7, aa, Exod, 18. f , 17. 
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por ciertas abfolutas fentencias de hombres , que aunque 
altos, no exceden la condicion de hombres. Ta l es aque-
lla : Las JEias no pueden en modo alguno purgar fe. (i) Pero 
con eííe conocimiento , no hemos dudado purgar las Ac-
tas , y hemos efeufado la total defconíianza de efte Sabio: 
(k) quien abfteniendofe de dár fen tencia , no obftante to-
do eíío , en quanto á la Mitra Sevillana, dio magif tral-
mente á conoce r , que para determinar el juicio contra 
la común e f t imac ion , dando vna refolucion o d i o f a , es 
neceíTario fean tan ciertos, y manifieílos los motivos , 
que no pueda padecerle algún engaño. 

5. Aunque efte primer pafto de adverfa Crifis fue 
tan m o d e r a d o , no dexó de fer gravemente fenfible á la 
Metropoli Sevil lana, pues fe veía poner en duda , n o 
aviendola antes padecido, vna de fus mayores glorias. 
Siguiófe á eferibir el muchas vezes celebrado por m i , 
M . F lo rez , cuyo ingen io , y zelofa aplicación á iluftrar 
la Hif tor ia Eclefiaftica de E f p a ñ a , nadie puede dudar , 
quan digno fea de agradecimiento , y perpetuo elogio 
de la N a c i ó n , como de mi a n i m o lo tiene. (*) y con-
fieíTo, que aun en lo que es neceíTario contradecirle, de-
bemos eftimarle el m o t i v o , que dá fu eftudio Critico,, 
para que fe aclaren, y aííeguren las cofas , que parezca 
averfe obfcurecido. (**) Mas ázia las de la Iglefia de 
Sevilla, qui {¡eramos refplandecieíTe fu an imo tan ageno 
de prevención, ó preocupación, que eftas nunca pudief-
fen fofpecharfe , como ya iní ínué. (1) Requiérelo afsi la 

pro-

Ci) Fateri cogor candidé , taJia eííe S. Lauriani Aóte, vt expur-
gan omninó nequeant, Soller. vbifup. §. 1, num. 10. De extero fta-
tuat eruditus leéfcor. Ibid. num. 17. 

(k) Part. 1. lib. 1, cap. 3. num. 1. 
(*) En la 1 .part. lib. 1. cap. 2. y en otros lugares de el mifmo 

Efcrito hemos manifeftado nueftra gratitud, en. elogios de que no 
dudamos , fer digno el fabio Florez. 

(**) Afsi fucede en la ocaíion, que dio á defender la legitimi-
dad de los Capitulares de San Gregorio el Grande, eferitos á Juan 
Defenfor > como en otra ocaíion diré,'Veafe,lib. 2.cap. a.adcalcem» 
num. 16. 

(1) Part. 1. cap.z.num. 3* 
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profefsion de Cr i t i co , de cuya eíl ímacion es inevitable, 
que báxe mucho en qualquier caufa , quien no evitare las 
apreheníiones de inclinación , ó de averíion. T o m ó á 
fu cuydado efte Sabio la determinación de el juicio, que 
dexó en balanza Solerio ; y d e t e r m i n ó n o folo contra 
las A d a s de San Laureano , que yá hemos defendido, 
f i no especialmente contra fu Dignidad Epifcopal de Se-
villa : inf t i tuyendo á eñe fin vna Ungular Differtación. 
Liemos vifto en lo que efcribió contra las A d a s , quanta 
fueíTe la debilidad de los m o t i v o s , que aprehendió fuer-
tes : mas para impugnar en materias de hecho fon debiles 
los mayores , que eftos, íi no convencen. Defcendíendo 
á fu refolucion contra la Dignidad Epifcopal de el San-
to , haremos ofteníion de lo mi fmo. Si folamente hu-
vieíle d i c h o : Efta es mi opinion, no feria grave la quexa, 
aunque si alguna ; porque toda opinion embuelve en si 
el temor , de que fea verdad lo con t ra r io : y nadie pue-
de pre tender , en lo que otros dudan , atraer el ingenio 
ageno con firmeza á las perfuaíiones de el f u y o : pero í i 
huvieíle elcrito por o p i n i o n , baxaiia de el grado de 
Cr i t i co , en el qual fe efcribe por la verdad. Donde el 
ProfeíTor de efta Facultad la halla , la defcubre: donde 
n o la halla , expone los motivos de fu d u d a , y fe abf-
tiene de refolverla , como hizo Solerio; de cuyo mode-* 
rado juicio hizo expreíía memoria el m i f m o Florez, (m) 
N o lo hizo afsi efte noble Efcritor \ f ino vfando de vo-
ces , que indican vn juicio fuperior á quantos hombres 
d o d o s , erudi tos , y con Chrif t iana piedad prudentes han 
efcrito de San Laureano , pronunció : Lo efcrito bafta aquí 
(que yo aya Vifto) no folo no bafta para Vn prudente affenfo, 
fino que obliga a excluirle de Sevilla. Portentofa fentencia 
por cierto! Fueron ágenos de prudencia en la determina-
ción de fus juicios hombres tan g randes , y en tanto nu-
mero , como han íido los que afsintieron á ía Dignidad 
de San Laureano en Sevilla } N o debo quexarme de mí 

Tartll.LibJ.Cap.il D in-

(m) Flor» trat* 29, cap« 6* ^Dijfert* de S, Laurean* num* 3* 
pag. i4§t 
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injuria , porque me es l ionrofo el padecer con Gente t an 
á todas luces refpetable. Ni yo , ni otro a lguno de los 
in f inuados , íoípeclió , ó ineiicó aun leve foí pecha de lo 
que el M. Florez juzgó obligación. Podrá efcufarfe, por-
que ni y o , ni otro aviamos viflo el Catalogo Emilia-
nenfe de los Obifpos antiguos de Sevilla, el qual fue 
caufa impedente á fu refolucion; y que lo computa con 
lo efcrito ka ¡i a aquí. Pero me ferá digno mot ivo de ad-
miración , que hombre tan exercitado en coníiderar , y 
difcernir Documentos , rindieíle las claras luces de fu ra-
zón á tan efcafa , de íecbucf i , ó mas bien ninguna au-
toridad : y por duplicada razón n i n g u n a ; pues á inf t ru-
m e n t o , cpe no la tiene íiempre en lo que dice , qual f¿ 
le podrá atribuir en lo que calla ? EíTe Catalogo , de el 
qual t ra taremos defpues, (n) no pone expreíTamente (*) 
entre los Obifpos de Sevilla á San Laureano. Advirt iólo 
el Doólor Perreras; pero folamente le pareció deducirle 
de al alguna dificultad, (o) Para el M . Florez fué .infupe-
rable eíeolio la dif icultad, que para Ferreras 110 excedió 
la baxa condicion de alguna. Há fe obfervado muchas 
veces, que en las refoluciones de los que l laman Críticos 
fuele influir la h u m a n a inclinación. Todos los Profeííbres 
modernos de eíTe eftudio prometen imparcialidad ; pero 
rarifsimo ferá aquel en quien fe halle. Confi rmófe t an to 
en fu diÓlamen el citado Florez, que n o dudó eferibin 
*De efte Santo tratamos en el Catalogo , moftrando, que no 
puede fer predicado Obifpo, ni Santo de Sevilla, (p) Admiro 
tanta comprehenf ion , que ni aun dexó lugar fuera de fu 
conocimiento á lo pofsible. 

6". Juzgaría yo fiempre agenas de vn Varón labio, 
e rud i to , y de la c i rcunfpeccion, que n o dudo adorna á 

el 

(n) Lib. cap. 3. 
{*) No es cierto ̂  que lo omita ; porque puede entenderfe puef-

to alterado fu nombre, y fuera de fu lugar, como fe notará defpues* 
lib. 2. cap. 6. num. 7. 

(o) Ferrer* Hiftor.de Efpaña > 3.part.z. el año 548, Era 586i 
pag. ili-yfiggs 

(p) Flor., tom. trat\ cap« 12. num, S.pa¿t 311, 
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cl M. Florez, ef tas, y femejantes pronunciaciones ab fo j 
lutas ofeníivas j ccmo también tanta confianza, y fa t if_ 
faccion de lo que han alcanzado las luces de fu ingenio, 
ó han penetrado fus diícurfos, que prefuma dexar ente-
ramente defarmada la par te , á que fe opone fu razón. 
Mas en verdad no a lcanzo, por qué no diga, que San 
Laureano no puede fer tenido por Santo; mientras de 
otra parte , y por otros mot ivos , no nos dé noticias 
ciertas de vn Laureano M a r t y r , que, ó no fué Obifpo, 
ó fi lo fue ( fon fus vozes) no de Sevilla. Efto vltimo pa-
rece aver fido el objeto de los conatos de efte Erudito; 
pues defpreciando quantos gravifsimos, y nunca difputa-
dos derechos tienen á Sevilla en fu pacifica poíTefsion, 
y á San Laureano bien colocado en aquella Iglefia , lo 
fué á dar l i teralmente á otra , la qual , ni halló aun 
fombra de titulo para recebirlo, ni nicho en que ponerlo. 
En cafo de permitirlo O b i f p o , no feria mejor dexarlo 
donde efta , que no echarlo de allí „ para embiarlo fin 
conocimiento , á vn Dios te la depare buena, como dice 
el vulgo ? Hacefeme admirable en vn Efcritor tan grave, 
como el M. Fr. Enrique de Florez, efta inconsiderada 
facil idad, de que trataremos defpues. (q) Pero ya dixo 
Horacio , y es vulgar efcufa de femejantes defcuydos, ó 
defperdicios de el cuydado en Varones notables , que 
Dornuta tal Vez el buen Homero, (r) Digno es de temerfe, 
que quitando á nueftro Santo de Sevilla, dé otro paíTo 
la Critica para baxarlo de los Altares 5 pues en todas 
partes, fin excepción, es, y ha fido íiempre celebrado 
como Obifpo, y no de otra Iglefia, que de la de Sevilla; 
ni fe ha defcubierto fundamento , para que fin la Mitra 
fe celebre fu Santidad , como antes he fignificado. (s) 

7 . Merecen reflexión tres cofas. La primera > que 
fiendo tan antigua , y tan publica en la Chriftiandad la 
tradición, ó la noticia de la Dignidad Sevillana de San 

Tart.lLLibJ.Cap.il. D z Lau-

(q) Lib. 3. cap, 1 ,y 2, 
(r) Horat. de Art. Poet. ^.358. 
(s) Cap, x, num, i,y 2, Item,num, 12,y 13; 
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Laureano; en n inguna parte de el. m u n d o , ni en alguíl 
t iempo fe ha dado á conocer tradición, ó noticia con-, 
t r a r i a , ó incompatible con el la; ni t iempo vacante 
de la Dignidad : efto es , en que fe aya celebrado Mar-
t y r , y no Obifpo. La fegunda , que n inguna otra igleíia 
pretende efte Obifpo M a r t y r ; ni ay quien tenga:interés 
en algún modo opuefto á el de Sevilla. De donde fe 
figue la tercera , yá fignificada , y es , que el conato 
contrar io no fe ordena á cofa alguna pofitiva , d i r e d a , 
ni indi rec tamente , fino á la fola negación ; es dec i r , á 
que no fea Obifpo de Sevil la, aunque fe le conceda , o 
admi ta la Dignidad de Obifpo. Efto es en proprios tér-
minos decir : No dificultamos , que fea Obifpo, como no fea 
de Sevilla. Infeliz empeño aun por fola fu efpecie. Y pa-
ra é l , qué armas fe tienen ? Todas ion enteramente ne-
gativas : que es decir , de n ingún v i g o r , fegun el común 
fent ir de prudentes Críticos. La facil idad, con que Juan 
Launoy fio á efte genero de argumentos fus opiniones, 
lo h i z o , no folo defpreciable, mas también gravemente 
cenfurable , por el ancho c a m i n o , que en fus Efcritos 
abrió á los Hereges, para combat i r hafta las mas Sagra-
das tradiciones de la Iglefia Católica. Quántas de las 
no t ic ias , y de las prad icas heredadas, que efta grande, 
y eftable C o l u n a , y firmamento de la verdad, como la 
apellidó el Apof to l , (t) recibió, y conferva con venera-
c i ó n , fe verían en manifiefto peligro de fer defeftimadas 
por fus h i jos , fi tal m o d o de argumentación entraíle á 
turbarlos ? De efto no duda Florez; por lo que feria 
ociofa la detención en au to r i za r , ó amplificar cofa t an 
fabida . Mas por el m i f m o cafo no debe fiar de los a rgu-
mentos , con que juzgó impugnarnos ; t odos , como he-
mos d i c h o , negativos. Dexamos yá excluidos en la TrU 
mera Tarte , los que á ella pertenecieron de e f t a , ó de 
otra condición, (u) > i 

7 . A efta Segunda pertenecen tres. El primero es¿ 
n o 

(t) i.Timoth. 3.15. 
(u) Lib, 1, cap, 5. y defpues difufamente en los ¡ib? 2.73, 
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no averie hallado Documento , que nos ponga fuera de 
duda. El fegundo, que aunque en algunos Martyrologios 
fe da á San Laureano el titulo de Ob i fpo , fon mas los 
que lo omiten. El tercero (de el qual concibió mayor 
v igor ) que en vn Catalogo de Obifpos de Sevilla halla-
do en el Monafter io de San E m i l i a n o , l lamado vulgar-
mente San Millan de la Cogolla , no fe lee el nombre de 
Laureano; ni parece tenga l u g a r , computados los años, 
en el numero de los Prelados de aquella Metropoli : de 
donde no atreviendofe 3 en medio de fus dudas, á privar 
abfolutamente de la Mitra á nueftro S a n t o , le pareció 
b i e n , como yá he i n f inuado , dárle la de la antigua Mifi, 
pelo, oy Efpoleto. Afsi echado de Sevilla, y de Efpaña , 
juzgó fácil dárle Silla en I tal ia : y efte dixo fer el ?nejor 
modo de fafoar el concepto de que fue Obifpo, filo fue. (x) 
Admirable fentencia por cierto! El mejor modo de fal-
var , aver fid o Obifpo San Laureano , es en el tribunal 
de efte fabio Juez ( t a l es la autoridad de el Critico) def-
pojar á el pofteedor , . y dárlo á quien ni aun por dona-
ción graciofa lo puede recebir. (*) Ayude Dios nueftra 
paciencia. A eftas objecciones hemos refpondido en la 
Trímera Tarte, con la general confideracion de no conte-
ner otra co fa , que accidentes extrinfecos á la fuftancia 
de los hechos, (y) Y por ley que mira á Documentos, 
que Florez echó m e n o s , para que quedaftemos fuera de 
duda ; no impugnando f e , ni pudiendofe impugnar la 
la tradición (la qual no vemos impugnada ) no hacen 
falta eftos Documentos ; pues de otra fuerte fe pretende-
r ían eferituras para fundar las tradiciones. N i por efto 
digo , que carezcamos de Documentos. Pueden baftar las 
Adías Bituricenfes , que hemos defendido, puntualmente 
conformes á la tradición confervada en Milán, en Bour-
ges , en Sevilla, en E f p a ñ a , y propagada á toda la Igle-
fia Católica. Quifieramos oír á efte fabio M. fi para la 
O/jXQv ?it> r tn i l i V • i n^ -/* \t t \ ¿re-; 

(x) Flor, vbi fup. §. 3. num. 24. 
(*) De efto haremos clarifsima demoftracion defpues, lib, 3, cap\ 

.1. y 2. 
(y) Tarty 1. lib,1, cap, 5. defde el num, 
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fcefolucion negativa contra la Dignidad de nueftro Santo 
en Sevilla , halló in f t rumento , cjue lo puíieífe fuera de 
duda ? C o m o también íi halló mejores Documentos pa-
ra fahar el concepto ele que fue Obifpo San Laureano, dan-
dolo á Efpoleto ? Y fi para Efpoleto no necefsitó de Do-
cumentos ; por qué si para Sevilla ? Pero porque de efto, 
de los Martyrologios , y de el dicho Ca ta logo , hemos 
de inítituir defpues Angulares examenes , merece aora al-
guna reflexión , que efte Erudi to no manifiefta aver he-
cho en caufa t a n grave aun las diligencias neceíTarias á 
vna inftruccion mediocre ; f ino trasladando redondamen-
te lo que halló en Solerio , le dio la inc l inac ión , ó de-
clinación , que Solerio no q u i f o , ó n o juzgó peder darle: 
y añadiendo vn Catalogo defedtuofo de Obifpos de Se-
v i l l a , lo dio contra fu m i f m o fentir por entero, y exac-
to para el m i f m o fin. Quedó con folo efto , fegun pa-
rece, t an perfuadido, y tan feguro de obtener el común 
aíTenfo , que abrió puerta á aquella fentencia de Julio Ce-
far : Creemos de buena gana lo que queremos: y efper amos y 

que a nueftro fentir afsientan todos, (z) Con menos confian-
za feria manif ief to error el concluir efta c a u f a , como 
deplorada en fu Di/Jmacion. Pero yo afíentiré de buena 
gana á qualquier efcufacion, que le haga por el M. Flo-
rez. Bolvamos yá á nueftro propofi ío. 

9. Fué fentir de efte Sab io , que el concepto negativo 
folo hace fuerza mientras dure la falta de inftrumentos (a) 
Juf to es en tender , que efta apreheníion dio vigor en fu 
a n i m o á la negativa ázia la Dignidad Hifpaleníe de San 
L a u r e a n o , por no ayer bailado Texto, o Documento, que lo 
pufiefe fuera de duda. Omi tamos por aora los Documentos 
azia nueftro Santo, para que mas refplandezca la juftícia 
de nueftra caufa. Yo no puedo aííentir á eíTe diótamen 
de el M. Florez; porque de la falta de inftrumentos pue-
de feguirfe vnicáiliente vn ignoramos. De donde fi no halló 
Texto, que baga f e , y excluya toda duda ( fon fus vozes) 

" debió 

(z) Nam que-e volümus, & credimus libentér: & qua? fentimus 
jpfi, reliquos fentire, íperamus. C*f. de belLGall. 

(a) Flor, tom, 5. trat. 5. cap. 5. num, 3 y.pag. 3 69, 
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debió quedarfe en el la , como los P. P. Antuerpienfes 
que cita. Y á la verdad, eííe penfamiento no dexa ay~ 
rofo a fu mi fmo A u t o r , para quien fué tan fácil defen-
der la Dignidad Epifcopal de San Eugenio Mar tyr en 
T o l e d o , como impugnar la de San Laureano en Sevilla; 
f in acordarfe , de que ningunos inftrumentos han roto 
el anterior filencio de ocho figles en San Eugenio , que 
es lo que no podrá decir de San Laureano. Efta confide-
racion expqndré en el Capitulo figuiente, forzándome 
la necefsidad, contra todas las refiftendas de mi animo; 
porque feria faltar á mi obligación, fi me abftuviefte de 
los a rgumentos , que para con el M. Florez, vnico con-
tradi ótor 3 pueden poner en falvo la caufa , que defien-
do. Entre tanto no ferá ociofo adver t i r , hafta donde 
puede adelantarfe el juicio por la falta de Documentos, 
fegun lo practicado por el prudente Solerio ; quien aun-
que no juzgó purgables las Aótas de San Laureano, y 
configuientemente no les fió fu aílénfo ( b i e n , que con-
tra fu mi fmo diótamen defeó fe purgaílen ) aunque tam-
bién aprehendió, que el tener á el Santo por Arzobifpo 
de Sevilla, fué defpues de la reformación de el Marty-í 
rologio Promano: y aunque finalmente echando me-* 
nos inftrumentos, que pudieílen determinar el juicio, ig-
noró , que en aquella Metropolitana huviéíTe tradición: 
110 obftante todo e f to , fufpendió fu fentencia, protef-
t a n d o , que 110 quería perjudicar j porque en todas eftas 
aprehendidas negaciones de purgadas , y purgables Aótas 
de inf t rumentos , y de falta de noticia de la tradición, 
que pudieíTe tenerfe, no le pareció tener todavía lo ne-
cef tar io , para eftablecer conclufion negativa. Y es la 
r a z ó n , que en las cofas de hecho , no fon principios le-
gítimos de difeurfo las extrinfecas negaciones: y todo 
quanto de ellas fe deduxefte, pudo averf ido de otra fuer-
te , y por configuiente foluble 3 aunejue la folucion fe 
ignore. En tales cafos pide la Jufticia fufpenfion de juicio. 
Defeo no fe me reprehenda , que teniendo poíitivos , y 
graves fundamentos por la Mitra Sevillana de San Lau-
reano , para excluir los argumentos de origen negativo, 

me 
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me detengo á manifef tar lo poco , ó n a d a , que pueden 
por fu mi fma efpecie. Hago lo afs i ; porque debilitar las 
fuerzas contrarias, es parte m u y principal en las defenfas. 

C A P I T U L O III. 
NO TIENEN LOS JRGVMENTOS 
de el M. Flores contra la Dignidad Hifpalenfe de 

San Laureano el vigor 3 que contra otras defen-
didas por efe Sabio: a quien por tanto per-

tenece darles folucion. 

es efta la ocafion pr imera , en que 
hemos hecho prefente a efte noble 
Efcritor , la necefsidad, que él mif-
m o tiene de dar folucion á las difi-
cultades, que contra la Hif tor ia de 
San Laureano nos o p o n e , ó en que 
él m i f m o nos las da diftue'tas. i*) 

Pero infif t iendo aora en fola la confideracion de los ar-
gumen tos negat ivos , c o n q u e pretende excluir de Sevilla 
la Dignidad Epifcopal de el Santo ; aunque 110 le fueron 
óbice para darlo á Efpoleto , ocurre vn penfamien to 
también fuyo. Efte e s , que para remover las dificultades, 
o inconvenientes de vn a rgumento nega t ivo , bafta v n 
pudo fer. Explicará mi reflexión la mi íma m a t e r i a , en 
que n o dudó emplear efte Sabio fu fentir. Softuvo con-
tra el Dodlor D o n Juan Ferreras la Dignidad de Obi fpo 
de San Pedro de Rates en la Iglefia Metropoli tana Bra-
carenfe : y p ro te f tó : No bailar para efto mas prueba , que 
la tradición de aquella Iglefia , que es mucho mas antigua, que 
los Tfeudo - Chronicones. J para las cofas refpecinas a vna 

Iglefia , debemos confultarla a ella mifma; mientras no tengamos 
argumentos, que obliguen a el dijfenfo. Preguntar podríamos, 

co m o 

(*_) Veafe, <Part. 1. lib. 3. cap. i.num. y figg. y cap. 2. num* 
10. Digo díjjueltas , quando baila por redargución á el Autor; fin 
entrar en el examen critico de cofas no pertenecientes á mi affunto. 
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como de c a m i n o , fi efto fe entiende á excepción de las 
Iglefias de Sevilla, de Bourges, de V a t á n , y de Milán? 
Pero como efte Sabio ha d i c h o , que lo efcrito bafta aquí 
por San Laureano , obliga a la exclufión; (*) no nos atre-
vemos todavía á hacerle prefente efta advertencia. Oiga-
mos entre tanto , qué apoyos tenga la tradición, que aora 
defiende. Porque afsi Santiago, dice, como San Tablo} pu-
dieron ordenar en Efpaña efte, o aquel Obifpo : y fi pudo fer, 
ay puerta franca a la tradición de Braga, (a) Aífegura, pues, 
cífa tradición vigorofamente el pudo fer , fin el qual efta-
ría cerrada eíla puerta , que el pudo fer afsi f ranquéa, pa-
ra afcender á los figlos remotos : en el qual afcenfo con-
fifte la prueba de la tradición. Opufo contra efto lo que 
avia antes dicho Natal Alexandro : y es, que e n l a s H i f -
torias n o fe debe mirar á lo que pudo fer, fino á lo que 
fué. Oigamos la refpuefta : Efto es Verdad en las comunes 
relaciones bifloricas, que penden precifamente de lo efcrito; 
pero en lo que fe atraYieJfa tradición inmemorial, y el Culto, 
y la piedad, fe pide para negar cl FUE, que fe convenga to-
talmente ¡u falfedad: y folo probando efto bien ( lo que aquí no 
fucede) pudiera fer prudencial la negación. (b) De modo , que 
la tradición immemor ia l , que para nueftro conocimiento 
fe falve con pudo fer, interviniendo el Culto , y la.piedad, 
es de tanta fue rza , que para vna prudencial negación 
fe requiere vn total convencimiento de falfedad; y efte 
total convencimiento fe ha de probar bient Cierto es, que 
fin probar bien , no podría fer total el convencimiento: y 
quando lo f e a , la negación n o ferá prudencia/, fino ne-
ceílaria. ConfieíTo mi rudeza ; pues no entiendo , qué 
comunes relaciones fean ellas, pendientes precifamente 
de lo efcrito ; ó porque ayan de padecer excepción tan 
notable, fi con vn pudo fer fe fupliere lo que bafte, para 
dexar corrientes los fuceííos , y fus relaciones. Quan fre-
cuente aya fido enganarfe los Eícritores , ó fer omitías-
en las relaciones de accidentes, ó circunftancias de lo 

Tart. II. Lib. 1. Cap .111, E que 

(*) Veafe , cap. antee* num* 5. 
(a) Flor. tom. 3. cap. 4. num. 161. pag, 133* 
(b) Idem * mchnum, 164.pag* 135, 
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que efcribcn, debamos dicho, y autor izado en la Trímera 
Tarte. (c) N o fon en efto privilegiados los de nueftro 
t i empo: y ocurriendo dificultades defpues en tales cafos, 
es neceíTario, que la conjetura focorra con vn pudo fer. 

i . T r a t ando también el m i f m o Florez de la contra-
dicción de Tikmont, y de du Bois á la Silla de San Eu-
genio Mar tyr en T o l e d o , dice : Aunque no huYiera en fu 
favor tantos apoyos ( q u a n fuperiores fean los de San Lau-
reano, veremos defpues ) baftaha para fu afirmación la cali-it 

dad de la materia (en que fe atraVieffa el Culto de los Santos) 
no aviendo fundamento, que difjuada, como has vifto. (d) 
D i g n o es de celebrarfe, que en el examen Critico tenga 
t an prefente el Autor el Culto , y la piedad, para n o de^ 
clinar fácilmente de lo que el C u l t o , y la piedad fupo-
nen verdadero. Pero no ferá digno de celebrarfe, que 
efte refpeto prudentemente religiofo n o le fea perpetuo, 
y común á todas las caufas. Obfervélo yo quando eferi-
bi la Vida de San Laureano , como yá hize prefente en la 
Trímera Tarte \ (e) en tal m a n e r a , que aun eferibiendo, 
como era j u f t o , por la verdad de los hechos, y Digni-; 
dad de el Santo en Sevilla, juzgué indecente , y nocivo 
á la p iedad, y á el debido C u l t o , dar á entender á el 
vulgo, que algún eferitor huvieíle dudado: vno folo avia 
fido. N i n g u n o negó hafta el M. Florez, quién en efta 
caufa no tuvo tan prefente el Culto , y la piedad, como 
en las que defiende; ó no quifo dar tan to á eíle refpeto; 
porque quizá n o conocer ía , fer ella incomparablemente 
mas acreédora. Hagamos vna breve comparac ión , infif-í 
t iendo en los precifos términos de piedad, y Culto ; y re-̂  
mitiendonos á dar vifta defpues a lo que alcanza el pudo, 
fer. Protefto ante t o d o , que yo no pretendo, ni quiero, 
que mi pluma corra en per juic io , aun el mas leve , de 
las caufas Bracarenfe, y Toledana , fobre la Dignidad 
Epifcopal de San Pedro de Rates en aquel la , y de San 

Euge-

(c) Tart, i. Ub. i . cap. 5. num, 1, y lib, cap.-}.num* 11.y 
(d) Flor, tom. 3, cap, 4, num, 2 x %,pag, 179, fin* 
(e) Tart,\,lib,\,cap.t*num,$, ** 
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"Eugenio Mar ty r en efta. (*) Solo pretendo , y j¿zcrQ ha~ 
cer prefente , que mil i tan con mucho mas vigor por San 
Laureano las razones, con que el fabio Florez las defien-
de ; mi rando , como él m i f m o d ice , £ la calidad de la 
materia. 

3. Entendamos p r i m e r o , qué í ignifican en la pre-
fente las voces de Culto , y piedad. Digo en la prefente', 
porque en el v f o puramente h u m a n o t ienen, ó admiten 
mas amplias acepciones; mas en la m a t e r i a , de que 
t r a t a m o s , fuele entender fe con propriedad, como advirtió 
el alto Padre San A g u f t i n , por la Vo^ piedad el Culto de 
T>ios \ ( f ) y en efte fentido procedemos, fegun el qual, 
Culto, y piedad no fon dos cofas. Sabiamente, como ver-
daderamente f a b i o , dixo el S a n t o , con propnedad, o pro-
priamente-, pues, como explicó fu mejor difripulo Santo 
T h o m á s de Acjuino, la P i e d a d , cuyos oficios primera-
men te miran á el obfequio de los Padres, y bien de la 
P a t r i a , fe refiere también á D i o s , en quanto éfta natu-
raleza de oficios reverentes fe incluye en la de el Culto 
que como á f u m o primer p r inc ip io , ordena á Dios la 
rel igión: (g) y aun la mi fma virtud de religión fe llama 
por excelencia piedad, (h) Por ella damos á Dios el debi-
do honor , no folo en si m i f m o , fino también en los 
Bienaventurados: á el modo que en la tierra fe ordena á 
el Rey la reverencia, que obfervamos á las perfonas de fu 
imniediacion ; mayormente fi por ellas efperamos, ó feli-
citamos beneficios de la Real m a n o ; pues lo procuramos de 
Dios por la intercefsion de los Santos. Efte es el Culto, y 
piedad, de que aquí fe habla, en quanto importa los afec-
tuofos obfequios de los ánimos ázía los Santos, como obje-
tos de el Culto religiofo, y las confianzas en fu protección, 
.!Tart.ll.Lib.LCap.llL Ez é 

(*) Por la de San Eugenio daremos inftrumento en efte mifmo 
Capi tu lo , hallado en Sevilla, y antes no defcubierto; y otras opor-
tunas confideraciones en el Capitulo fio-uiente. 

j7r(r L ? f r l \ T 0 q i l C p i ? p i ? D c i cuku&s 'ntelíigí foJet, quam Grseci 
EUd EBIAR vocant. S.Aug. lib. 1 o. de Civ. T>ei, cap. 1. 

(g) S. Thom. 2, 2,quceft« io i .a r t . 1. 
(h) Id.S. DoS.ib. quíeft, 103, art. j .ad 1, 
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é intercefsion. Eftos obfequios, y confianzas tienen Tus ef~ 
pedales títulos , ó motivos en particulares períonas , y 
terri torios: y v n o de ellos es la fuperioridad de autori-
dad, y jurifdiccion Paftoral , que los Santos allí tuvieron, 
como en otra ocafion he Significado; ( i ) y es la que 
hace á el prefente intento. Debe consiguientemente ad-
ver t i r fe , que eftas particulares razones de refpeto á los 
Santos, por eíTos efpeciales t irulos, importan folamente 
circunftancias materiales de el C u l t o , f in cuyo perjuicio 
puede intervenir error en ellas; porque el objeto infali-
b l e , á que mira la piedad> y C u l t o , es la Santidad. D e 
donde el atraveííarfe, como Florez d i ce , la piedad , y el 
Culto, no es argumento de verdad refpeto de tales cir-
cunftancias. Piden con todo eílo vna religiofa atención, 
para que f in gravifsimos fundamentos n o fe contradi-
gan ; por el per juic io , que fe ocaflona á los particulares 
fervores de la devocion , que tuvo por m o t i v o , ó caufa 
exci tante , ó impelente la buena , ó fencilla fe de algu-
na circunftancia comunmente creída ; como que tal San-
to fué natural de efte Te r r i to r io , fué Mar tyr en é l , fué 
Obi fpo de él, hizo aqui tal milagro, ó es Avogado con-
tra efta, ó aquella enfermedad, ó p laga; pues aunque afsi' 
n o f e a , los errores materiales no privan de fu méri to a 
los a d o s de devoc ion , y obras virtuofas. En efte genero 
de perjuicios de Cu l to , y de p iedad , n o fe embaraza 
íiempre, fegun parece, el M. Florez : (*) porque (omit iendo 

aora 

(i) ^Part * i»lib. 3, cap. i* num* 13, 
(*) Prudentemente concluye el Autor fu erudita Disertación; 

tom. 5. trat* 4. num*62.pag* 130. diciendo : Como los juicios de los 
hombres , como [olemos decir* fon co7no las caras ; puede que dar fe en 
el puyo aquel [a quien no mueven los fundamentos> que quedan exprefi 
fados• Queda, pues, en Cartagena á S. Fulgencio, fegun efte Sabio* 
el lugar opinable, que 110 quedó en Sevilla á S* Laureano» Y con-
fieíTo,que venido yo á Murcia,hirieron mi animo los fentimientos de 
los Diocefanos^ cuyos fundamentos requieren extenfíon, no de efte 
lugar. Mas debo no omitir, atendida la doctrina, que he referido 
de el M. Florez , que militan por la Dignidad Epifcopal de S. Ful-
gencio en Cartagena la tradición * el culto ,y h. piedad» no menos; 
que en las caufas, que defiende» 
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aóra á San Laureano) debió fuponer femejantes adiós de 
piedad, y Culto en el Obifpado de Cartagena ázia San 
Fulgencio, como proprio Prelado: y con. los mayores 
esfuerzos de fu eftudio les quita efte confuelo. N o le con-
tradigo a o r a , ni efte examen me pertenece. Traigolo í 
la memor i a , para que fe tenga prefente, no fer argu-
mento de notable vigor para efte Sabio , el que en los 
términos explicados ( pues no fe entiende de otros) puede 
tomar fu eficacia de el Culto, y la piedad. 

4. Paftemos, fin exceder de eftos términos, á la pro-
puefta comparación de la Caufa de San Laureano , en 
quanto á fu Mitra Epifcopal , con las de San Pedro de 
Rates , y San Eugenio. N o puede negarfe, que debe fel-
inas refpetable en el examen modeftamente Critico aque-
lla circunftancia de piedad , y Culto mas autorizada en 
la Iglefia, y de m a y o r , y mas cierta antigüedad: aque-
lla , que en los figlos pallados, fiendo notoria , no ha 
padecido d u d a , ni hafta el prefente contradicción, y ha 
gozado fu pacifica quietud hafta efte t iempo; fin que 
hafta efte tiempo aya mas pluma , que la de vn Autor 
moder.no, para dudar ; y la de otro , con quien difputa-
m o s , para negar; ambas recientes, la vltima prefente: 
y que por tanto 110 debe computarfe en efte examen f u 
autoridad , fino fus razones. Ta l es el derecho, que á 
el Culto , y la piedad en el fent ido, que hemos explica-, 
d o , tiene la Dignidad Hifpalenfe de San Laureano , co-
m o queda demoftrado en el Capitulo primero. Por Obifpo 
de Sevilla fe hace memorable fu diícipulado en Milán; 
porque por efte titulo redunda efta cfpecial gloria á fu 
Maeftro San Euftorgio II. diftinguida de las que por 
otros difcipulos pudiefte refultarle: á el modo , que entre 
los de San Ambrofio en la mifma Iglefia , le refulta dif-
tinguidifsimo el immortal honor de el difcipulado de San 
Aguftin. Como Obifpo de Sevilla ha fido fiempre cele-
brado nueftro Santo en el Territorio de fu martyrio; 
fiendo Maeftra principal de efte Culto la Iglefia Metro-
pol i tana, y figuiendola, como á quien pertenecía la jus-
tificación de las circunftancias defde el martyrio mi fmo. 
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la Iglefia de V a t a n , erigida defpues en Colegial , y \ a $ 

otras de aquella Diocefi. Como de Obifpo de Sevilla fe 
propagó el Culto de el Santo á la Iglefia ; pues no es 
dudable , que comunicando la noticia de el mar tyr io , la 
dieron también de la perfona. De donde, como de Obiípo 
de Sevilla, fe pufo fu Memoria en los antiguos Monu-
mentos de la Iglefia Catól ica, que teftifica el Cardenal 
Baronio. Finalmente, como Obifpo fuyo lo ha celebra-
do í i empre , y lo celebra la Iglefia de Sevilla, y como 
tal ha tenido fu Culto en otras Iglefias de Efpaña, y en 
Religiofos Ordenes; fin que jamas dé efto fe aya duda-
d o , ni fe le aya dado Culto como á Mar ty r , y no co-
m o á O b i f p o , ó como á Obifpo fin la determinación 
de Sevilla. Debería ba i la r , para quede efte immemorial 
refpeto , obfervado en aquella amplifsima Metropoli , no 
fe dudaíle el reconocerlo tan antiguo en otras, como he 
d icho, y extendido á la Iglefia Catól ica ; porque feria 
irracional aprehenfion la de que en fola Sevilla fe igno-
rarte vn honor tan ampliamente celebrado, como de 
Sevilla, fuera de ella , y autorizado con tanta antigüedad 
en la Iglefia Orthodoxa. Daremos demás de efto defpues 
vr gen tes pruebas. 

5. Defeamos íaber fi el fabio Florez las tiene feme-
jantes , infiftiendo por aora en los precifos términos de 
Culto 3 y de piedad, en las caufas , que piadofamente de-
fiende, fin entrar en el eferutinio de méritos, que he 
dexado para defpues; fino atendido á la mera razón de 
C u l t o , la qual es lo p r imero , que fe ofrece á el conoci-
miento , como mirando de fuera , y cuyo afpe&o hace 
refpetables á la religiofa piedad las circunftancías de el 
objeto ; confideracion en que yo no difsiento de el dic-
tamen de Florez; aunque para el examen Critico no le 
concedo la eficacia, que en las caufas, que foftiene, apre-
hendió , y que no concedió á la de San Fulgencio en 
Cartagena. En quanto á San Pedro de Rates /ce lebro á 
efte Sabio fu obfequiofo refpeto. Cedió toda fu razón á 
la tradición de la Iglefia de Braga. Que demerito tuvo 
la de Sevilla ? O qué fundamentos nos d á , para aíTentir 
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a aquella, de que efta carezca ? (*) Aun atendiendo a 
{ola efta , es también mucho mas antigua fu tradición , que 
los Tfeudo - Cbronicones. N i puede negar fe , que el Culto, 
y la piedad ázia San Laureano , como Obifpo de Sevi-
lla , es mas c o m ú n , mas a m p l i o , mas efplendido , mas 
af ianzado en la Iglefia, que el de San Pedro Bracarenfe* 
De donde es consiguiente, que atraigan mas nueftro ref-
peto en efta caufa el C u l t o , y la piedad. Debo fuponer , 
y fupongo , que difputo con vn V a r ó n , que ama la 
verdad; aunque fiempre fea temible á nueftra miferabls 
condicion la de aquella fentencia de Terencio ; 

Obfequium amicos} Veritas odium parit: (k) 

por lo que no juzgo neceffario detenerme mas en la1 

comparación de el vigor, que pueda adquirir en los áni-
mos piadofos el Culto de los dichos dos Santos en 
quan to á la circunftancia de Pontíf ices; mayormente 
quando de San Pedro de Rates fe nos enuncia fin prue-
bas la tradición. Bolviendo la vifta á San Eugenio con 
la m i f m a confideracion de Culto, y de piedad, no hallo 
en que detenerme ; porque en Toledo fe ignoró efte Obif-
po por mas de diez figlos, como él m i f m o Florez con-
heíTa. Fué también ignorado en el Monafter io de San 
Dionyf io de París ( de donde fe tuvo la primera noticia , 
fegun el m i f m o A u t o r ) por t iempo de o c h o , ó nueve 
figlos ; efto es , no fe tuvo hafta defpues de el Imperio 
de Ludovico P i ó : (1) y a&ualmente la Metropoli tana 
Parif ienfe no le celebra como O b i f p o , fino fimplemente 
como Martyr . Afsi lo avia celebrado defde el principio 
de fu Cu l to : y feria vtil á la pia creencia foftenida por 
el erudito Florez , que nunca huvieíle aquella Iglefia i in-
mutado eííe R i t o ; porque le es menos favorable ,^que 

aña-

(*) Veafe en efta 2,part* lib. 2. cap. 1 . num. donde oportuna-
mente referiremos el íentir de los eruditos Henfchenio, y Papebro-
chio, á cerca de la Hiftoria de San Pedro Bracarenfe, con reflexión 
ázia efte paífo de el M. Florez. 

(k) Tcrent. in Andr. a¿l. 1. fcen. 1. 
(1) Flor, tom, 3 * cap, 4, num, 2x2* pag«175? 



j\G San Laureano, 
añadida la circunftancia de Obi fpo en el a ñ o de 15 5^ 
la reformaííe mas de ochenta años defpues; cílo e s , def. 
pues de el 1670. conformándole con e l -Mar t i ro logio de 
Vfuardo , fegun Bailet. (m) De el m i f m o modo períevé-
ra haf ta o y ; y afsi lo confieíía el mi lmo Florez por re-
lación de T i l e m o n t , á que no contradice. N o es necef. 
fario paftar de aqu í , para que con evidencia fe conozca, 
que en quanto á la pa r t e , que puede toca r , en la coníi-
de ración de el objeto de el C u l t o , á la circunftancia 
de O b i f p o , refplandece incomparablemente mas en San 
Laureano ; porque halla indubitables la religiofa piedad 
en el Santo los motivos , que no puede hallar la obfe-
quiofa d e v o c i o n , ó piadofa inclinación de el zelofo Flo-
rez en San Pedro Bracarenfe, ni en San Eugenio. Y 
afsi dando quanto podemos a el C u l t o , y á la piedad, 
es fuperiot en efta confideracion la c a u l a , que Florez 
i m p u g n a , á las que defiende.. 

Pallemos yá de el aípeóto , que en las cofas Sa-
gradas mueve nueftra veneración, aun á las c i rcundan-
c ias , que pueden ocultar error material. Ef to es lo que 
el citado Florez fignifica por las vozes calidad de ¡a ma-
teria. El examen Critico penetra á lo interior y afcien-
de a la confideracion de la verdad , fin embaraz : r fe en 
eíTas circunftancias. N o puede negar efto el Sabio Florez; 
porque no le fueron cmbarazófas en San Laureano : y á 
la verdad , á el Critico pertenece ave r igua r , en fervicio 

de 

(m) V Eglife de Paris, qui femble n' avoir pas pris de part k 
touttes ees translations ( habla de las del Cuerpo de San Emento) n' 
a point diícontinué le cuite, qu' elle rendoit á la memoire de Saint 
Eugéne : mais elle n 'á comencé a 1' honorcr comme vn Evéque, qu' 
en P an 1595 J1 á joui de ce titre pendant plus de quatre vingts-
ans, et en ne 1' a retranché , que lors qu' il a eté queftien de re-
former le Breviaire de cette Eglife, íous Y Epifcopat de Francois 
de Harlai. Depuis ce temps 1' on fe contente d' en faire memoire 
comme d' vn fimple Martyr, luivant T idée, qu5 Vfuard en a don-
né dans fon Martyrologe. Baillet, torn. 8. Les vies des Saints, pag* 
7. Tengo prefente la copia de la Lección fegunda de efte Oficio, 
como oy fe reza Semidoble en París, y concuerda ( afsi también h 
Oración) con lo que efte Critico refiere. 
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de la verdad m i f m a , ü eífas círcunftancías de ei objeto 
de el Culto contienen, ó no contienen falfedad. Vna 
cofa defeo de efte grave Mae f t ro , y es, que los pefos, y 
las medidas fean iguales; como nos previno por el Sabio 
el Efpiritu Santo, (n) Qué es , pues, lo que fe requiere á 
cerca de eíTe genero de circunftancias, para que no ten-
ga lugar el argumento negativo, o como él mifmo Flo-
rez dice, para que no fe pueda negar el fue ? Se requiere, 
nos dice, vna tradición, para cuya fianza bafte el pudo 
fer: y que quien la contradiga , la convenga totalmente de 
falfedad: de m o d o , que folo probando eflo bien, podra fer 
prudencial la negación. De efta do&rina fía la tradición de 
las Mitras de San Eugenio, y de San Pedro Bracarenfe. 
Nadie podrá negarme el vfo de aquellos argumentos, 
que en las Efcuelas llamamos ad bominem, los quales no 
tocan en las fentencias, f ino en los medios de fus prue-
bas , refpeto de aquel determinado A u t o r , que las pro-
duce : De donde acontece muchas vezes fer verdadera la 
fentencia , y bolverfe contra fu defenfor el medio de ar-
gumentación , ó prueba, con que pretende foftenerla. 
Sea efta precaución, como la que antes be hecho, tefti-
monio de mi fuma veneración á la íiempre Grande, y 
á todas luces refpetable Iglefia Primada de Toledo, y mi 
obfequiofo miramiento ázia quanto á ella pertenezca, 
en cuyas glorias no me intereííaré menos , que en las 
de la Metropolitana Patriarcal de Sevilla. Ni foy Sevi-
llano , ni Toledano. Mi Patria es Ma laga , mi eftudio 
la verdad. Debo defender lo que de San Laureano ten-
go efcr i to , y publicado ; porque aora , como entonces, 
lo juzgo verdadero; y pretendo atraher á el fabio M. Fr. 
Enrique de Florez á efte conocimiento , haciéndole pre-
fentes fus mifmas fentencias; para que en fuerza de ellas 
aya fu prudencia de autorizar la mia. Deíeo huir la 
ofenfioii. La materia es peligrofa ; pero no foy yo quien 
induce á el peligro, y debe concederfe algún indulto á 
la necefsidad de acercarme á el que yá hallo : y íi lo 
>TartJLLib.lCap.lll; F efcu-

« 

(n) Proverb. 20, 10, 
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efe u f o , privaré á la verdad de el fu f rag io , con que ci-
pero la obfequie en efta parte efte grave Maeftro. N o 
compara ré , contraponiendo los adornos , ó c i rcundan-
cias de Dignidad Eclefiaftica , que fe confideran en vn 
Santo , á las de otro , ni efto hace á mi intento. Solo si 
comparo las defenfas, que por la Dignidad de San Eu-
genio hace Florez , contra los argumentos negativos, 
que fe le oponen : con los fundamentos pof i t ivos , que 
defienden de fus negaciones la de San Laureano 3 avien-
dolas prefumido efte erudito tan vrgentes, que juzgó aver 
convencido totalmente de falfedad la Dignidad Epifcopal 
Hifpalenfe de el Santo; porque de otro modo no podría, 
fegun fus reglas , fer prudencial la negación ; por lo que 
aun fupuefta la calidad de la materia , que importa los 
refpetos de Culto, y de piedad innegable, no pudo falvar-
ia en fu opinion vn pudo fer. De donde fe vio obligado 
a exchurlo de Semillas como con fus proprias voces hemos 
referido ; porque lo eferito bajía aquí, como también d i -
c e , no bajía para Vn prudente ajjhifo. Si fe huvieííe con-
tenido en efte no bajía, huviera dado quanto pudo dárfe 
á la infuficiencia , que aprehendió de los m o t i v o s , fuf-
pendiendo fu refolucion. Pero quién ha vifto , que lo ef-
erito por vna pa r t e , fin perjuicio, ni opoficion de otra , 
obligue á dárle fentencia abíolutamente contraria ? N o 
puede efta eftimarfe firme, como yá dixo Seneca, avien-
do excedido los términos de la Crifeos : efto es, de el jui-
cio. (o) Pero buelvo á mi intento. 

7 . Y fe hace primeramente defear en lo eferito por 
Florez vna defenfa tan vigorofa de la Dignidad Epifeo-
pal de San Eugenio en T o l e d o , que fatisfaga á el efcla-
recido inveftigador de los hechos de los Santos Juan 
Bautifta Solerio, y á el célebre Auberto Mi réo , citado 
por el mifmo. N o efeusó decir efte gravifsimo Jefuita, 
que fi tuviefte lugar de manifeftar el origen de efta noti-
cia , no dudaba, que fubfcribirian los Eípañoles á el con-^ 

trario 

(o) Quidquid excefsit modum» 8=2 Pendet inílabili loco» 
Senec* in Gidip. a£t¿ 4, f% 905» 
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t rário fentir ; fi bien con aquella gran mode f t i a , de que 
Dios le d o t ó , n o q u i f o , ni pretendió impedir, que otros 
afsientan á la opinion favorable, que llama moderna (p) 
N i yo quiero negarle en efte paíío á el M . Florez el pu-
do fer, contra el di&amen de Solerio. H o m b r e fué, aun-
que hombre grande. Pudo engaáar fe : y conviene efpe-
rar el e x a m e n , que allí p rome te , y que fin duda h a r á n 
los continuadores de la clarifsima Obra Aft. SS. en el 
mes de Noviembre , pero fe hace aquí también defear la 
igualdad de las medidas de el erudito Florez , en quanto 
á la autoridad de Solerio. Nos la opone , aumentando el 
v i g o r , contra las A d a s , y Dignidad Hifpalenfe de San 
L a u r e a n o , en que aquel Sabio no excedió los términos 
de d u d a : (*) y difsimula lo q u e , n o dudando , eferibió 
él m i f m o contra la de San Eugenio. N o juzgo decente 
eíla libertad ázia el vfo de la autoridad de los Efcritores, 
á los que fe glorian de el nombre de Crit icos, como yá 
en otro lugar noté, (q) Y no puede dudarfe, que para fa-
t isfacernos, refpeto de la mente de Solerio, tiene mejor 
lugar la aílercion dé la Dignidad de San Laureano; por-
que el pudo fer , que es la regla de Florez, halla puerta 
abierta en la duda , mas 110 en la negación. ConfieíTo 
con ingenua verdad, que fi yo hallaíle Documentos , ó 
Memorias fundadas , con que defender la Dignidad T o -
ledana de San Eugenio , emplearía en ellas mi eftudio, 
con n o menor fatisfaccion de mi a n i m o , que en las de 
San Laureano. Defeo que á efte fin fe haga cargo el fa-
b io Florez , ó algún otro de los eruditos , de lo que 
compendiofamente refiere el eruditifsimo Obifpo de 
Guadix , y Baza en fu (Bibliographia ; porque embaraza 
m u c h o la conf iderac ion , que Varón tan notable por fu 
literatura , por fu prudente ju ic io , y por fu amor á la 
ve rdad , nacido en Madrid á el m u n d o , y á fu Obfer-
vantifsima Familia Rel igiofa , fe efcufaíTe de refolver, 

<PartJl.LibJ.Cap.llL Yz c o n 

(p) Act* SS./inje Soller. in not. ad Martyrol. l/fuard. 15, Nov. 
(*) Veafe defpues nueftra advertencia fobre efta duda, cap. 

num. 3. 
(q) Tart, 1, lib, 1, cap* 4, num, 8, 
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con exprefsíon e m p h a t i c a , nada favorable ; pues no cre-
yó le feria licito pronunciar fentencia decifsiya en caufa 
perteneciente á fu Nación, f iendo tan in teresado en ella, 
(r) Ojalá pueda pronunciarle con probabilidad tan fegu-
r a , que fupére las contradicciones de los Varones ^erudi-
tos, que cita Florez , y de otros, que no cita. Paréceme, 
que á efte fin podrá conducir la Oración , que por l a 
Fief ta , ó memoria de San Eugenio O b i f p o , y M a r t y r 
fe halla en vn Miftal m u y ant iguo de la Patriarcal de 
Sevilla. (*•) 

8. Pero 

(r) Non ideó licere nobis, credimus, decifsivam in domeftica 
Gentis n o t e cansa ferré fententiam. cDom. Fr. Mich. a 6\ Jo-
fieph. Epifc;. Aceitan, tom. 4. Bibhograph. verb. Tamayo. 

(*) La Oración efta entre otras diverfas, con efte titulo : Mififa 
pro Reliquijs S. Eugenij Oratio : Tropitiare qu¿efiunms, Domi-
ne , nobis fiamuüs tuis per S. Eugenij Martyris tui, atque Ton-
tifiéis o & aliorum Sanctorum, quorum Reliquia inhac continentur 
Ecc lefia, me rita gloriofia ; *vt eorum pia inter ce fisione ab ómnibus 
femper protegarnur adverfis. Ter Tlominum. Eftán también nota-
das la Oración fecreta, y 'Pofl-com. idénticas á efta. Hace apre-
hender, que efte fea el San Eugenio, de quien tratamos, la Lec-
ción fegunda de fu Oficio en el Breviario Pariíienfe, en el dia 15, 
de Noviembre; porque en ella fe dice: Cum autem ad Monafie-
rium S. ^Dionyfij in Francia, ante decimum faculum translatum 
fuijjet¿excerpt¿e plures ex ipfiius Reliquijs portionesjn varias Gallix* 
& Hifpaniarum Ecclefiias tranfimij]¿e funt, vbi magna cum vene-
ratione coluntur. La Oración, que allí tiene, no °le da el titulo 
de Pontifíce, como la de Sevilla: y es efta : T>etis3 qui nos Beati 
Eugenij Martyris tui co7ifiefisione gloriosa circundas, ¿r pr ote gis: 
pr¿efta nobis , quafiumus, ejus inttrventione gaudere, & oratione 
fulciri. Pero efta Oración es moderna, conforme á la innovación 
hecha defpues de el año de 1670. como refiere Adriano Baylet, 
arriba citado, num. 27. En el Kalendario de dicho Breviario Pa-
riíienfe, notando en el,dia referido la Fiefta de San Eugenio, que 
celebran femidoblc, dice: Circa ann. 275: vel 286, en lo que 
parece, íignifican el año de el martyrio, que yo no difputo. Lo qué 
hace á el propoíito, es, que recibiendoíe en Sevilla, antes de el 
íiglo X. las Reliquias de San Eugenio , las reconocieron de Obifpo, 
inftituyeron Miífa en honor de el Santo„ como de Pontifíce: y afsi 
lo teftifica la Oración. El embiar las Reliquias á Efpaña , importa 
también algún efpecial refpeto á la Nación. Y qual otro, que el 
de Obifpo ? Y por qual otra caufa , fin efte refpeto, fe embiaron 

Re-
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S. Pero confiderando todo Jo efcrito por el noble 

Critico Florez fobre efte aíTunto; no hallo otro funda-
m e n t o , para aííégurar la tradición de la mencionada 
Dignidad de San Eugenio , que el que explica él m i f m o 
por eftas voces : Los 'Dioknfes (donde el Santo file martyri-
^ado por los Minifiros de la perfecucion de Domiciano ) pudie-
ron faberde boca de el mifmo Santo la Dignidad de aquella 
Silla (de Toledo) o a lo menos por boca de aquel difcipulo, o 
difcipulos:y que le iban acompañando, (s) Efte pudieron fabery 

entiendo f e r , lo m i f m o que pudo fer, que fupieííen. Si 
por otra parte conftaíTe, que fupieron 5 tendría lugar la 
p regunta : de dónde fupieron? Y coníiguientemente la 
c o n j e t u r a , que el Autor íignifica. Pero no es la dificúl-

\ ; • ' f - f í . & • ' ' tad¿;^ 

Reliquias de vn particular Martyr, llamado Eugenio, á Iglefias 
de Eípaña ? A la opinion de Florez , que lo hace Efpañol, &no le 
hallo fundamento: y ferá circulo viciofo, que vino á Efpaña por-
que era Eípañol 5 y era Eípañol, porque vino á Efpaña ; como efte 
Autor lignítica, tom. 6. trat. 5, cap. 3.num. 9. Las otras razones, 
que ánade, leran oportunas á quien negare la venida. En el Bre-
viario Paiifienfe fe lee, que de Roma pafsó á Francia, con los 
Santos Regulo , Quintino , yPiatón, también Martyres. Colige-
fe de lo dicho , que mucho antes de el año 1148, en que D. Ray-
mundo, Arzobifpo de Toledo , traxeífe la noticia de efte Obifpo, 
era yá celebrado , como tal Obiípo en Efpaña, y especialmente 
en Sevilla, obtenidas fus Reliquias. No me detengo" a difeurrir 
fobre efto , que no es de mi inftituto. Ofrezcolo pomparte de ma-
teria a quien de ello tratare ; como también, que íi como de Obif-
po fe recibieron en Sevilla las Reliquias; como de Obifpo fueron 
embiadas : que no avian de darle acá el titulo, con que ellas no 
vinieílcn. No parece , que hicicffen memoria de Toledo, fino folo 
de vn Obiípo de Efpaña ; y por eííono es de admirar , que no fe 
dingieífen a aquella Iglefia, ni en ella fe tuvieífen. Eran tiempos 
muy turbados en nueftra Nación, dominando los Agarenos. Pero 
de ninguna otra Igleíia íe ha entendido en Efpaña Obiípo Eu^e 
mo Martyr, que de la de Toledo. El mifmo no averie especifica-
do la Silla, índica aver fido mas antigua la remifsion de las Reli 
quias de efte Eugenio Obifpo , que el titulo hallado , y admirado 
en el Monafterio de San Dionyfio de Paris, ó que la advertencia 
de la Silla Toledana, expreífada defpues en eífe titulo. Otros Mar-
tyres , y Obifpos Eugenios contiene el Martyrologio Romano ; pe-
ro diftan mucho de eftas conjeturas. 

(s) Flor, tom. 3, cap, 4.num* 209*pag. 172, 
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rad, ó duda de donde fupieron; fino f i fupieron'. Á efta 
no es refpuefta, ó folucion el pudieron faber; fino e/ pudo 

fer y que fupieffen. Difsiimilefeme efta delicadeza; pues la 
contienda es con Sujeto acoft t imbrado á las de las Efcue-
la5; y á mi difctirfo conviene hacer pa t en t e , hafta don^ 
de llega , en fu f e n t i r , la eficacia de vn pudo fer, con-* 
tra los a rgumentos negativos. Efte pudo fer, que fupiejjen; 
es , fegun efte erudito Defenfor , toda la prueba de la 
tradición ; la qual qui tada , n inguna otra queda ; pues de 
efte vnico principio deduce, que fe continuaría entre los 
yécinos ( d e Dev i l , ó Diolenfes) la noticia de efiar en el 
Vecino Lago el Cuerpo de Vn Obifpo de Toledo. Admirable fa-
ci l idad, y no menos admirable conf ianza! Se continuarla 
dice. Efte es otro pudo fer; porque pudo faber fe , y n o 
continuarfe. Yo no i g n o r o , que fundada la noticia de 
v n hecho a n t i g u o , es neceíTario muchas vezes, para las 
dificultades , que re fu l tan , el recurfo á la confideracion 
de el pudo fer. Pero nunca he entendido, que el pudo fer 
funde la noticia de algún hecho; como aquí la funda el 
dióbamen de efte erudito. Hemos de fuponer, que en efte 
Lago fe mantuvo fumergido el Santo Cuerpo algunos 
figlos, como él m i f m o Autor dice: (t) y que en efte 
t iempo fe ignoró el fitio, y no confervó la tradición 
efta memoria ; pues quien duda rá , que huvieran bufcado 
teforo tan digno de aprecio ? Con todo efto, efta es, en 
p luma de el M. Florez, toda la feguridad de la tradición, 
n o que diga fe tuvo, fino que fe pudo tener. Y efto le 
baftó , pa ra dár á efta tradición el valor de abfoluta v 
verdadera : atribuyendo tal vigor á aquel pudieron, que 
lo juzgó eficáz contra el filencio por lo menos de ochó 
figlos, que corrieron defde el mar ty r io de San Eugenio, 
fegun la opinion de el m i f m o Florez , hafta la trasla-
ción de el Cuerpo de el Santo á el Monafter io de San 
Dionyfio, que fué hecha defpues de el Imperio de Ludovico 
Pío, ó como él m i f m o explica, á el fin de el figlo IX. (u) 

1 9. Co~ 

(t) Flor, ibid.num. 208. 
(u) El mifmo, ibid.num. 216,pag* 178. 
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>. C o m o en Toledo no huvo tal t radic ión, efcufa' 

efte Efcritor fu fcntencia, diciendo : Si en Toledo filamente 
fe buviera mantenido, pudiera la emulación recelarfe de fi 
algún ínter e/fado en fus glorias firnbro la tal efpecie> cotí ani-
mo de que je produxejje antigüedad 'Pontificia en efta Iglefia: 
Pero ayiendofe perpetuado la tradición , no folo fuera de fus 
Clan jiros, fino fuera de eftos %eynos, la mifma imparcialidad 
hace mas recomendable la noticia. I afsi entre dos extremos 
de tradición con feriada en Toledo, o filamente en Tar)s , mas 
fuerza debe bacer la fegunda ; porque Francia no tema inte-
rés en que San Eugenio buviejje fido primer Obifpo Toledano¿ 
mas que Sevillano , Tarraconenfey Yá aqui no tiene lu-
gar aquella regla aplicada á la Metropolitana de Braga; 
Tara las cojas refpe&ivas a Vna Iglefia debemos confultar a 
ella mifma; porque la de Toledo nada f u p o , hafta que 
en el f iglo XII. adquirió la noticia. .(*) Y huviera efta-
do mejor á la de Braga, fegun el difcurfo de Florez, n o 
aver tenido tal t radición; como en otra parte de el 
m u n d o fe hallaíTe vn titulo , en que fe enunciarte Obifpo 
Bracarenfe vn San Pedro, aunque el titulo fuelle moder-
no , ó pof ter ior , como el de San Eugenio , (x) y la 
tradición eftuvieíTe fiada á vn pudo fer. N o es para omi-
tida aquella exprefsion , fi en Toledo filamente; aviendofe 
podido confervar la tradición en To ledo , y fuera de 
Toledo. Y íi en efta Ciudad no fe confervó, qué oficio 
tiene el filamente ? Pero pallen elfos esfuerzos de el in-
genio. 

1 o. La t radic ión, que el Autor dice en Taris , no 
entendamos , que fe confervaíle en aquella Igleíia Cate-
dral. (**) N o obfcuramente lo confieffa él mi fmo , atri-

bu-

(*) Hablo de efte filencio, ó falta de noticia en Toledo , fegun 
lo efcrito por el M. Florez. Puede también vérfe lo notado por el 
erudito D. Gregorio Mayans en la Vida de Nicolás Antonio„ 
antepuefta á la iníigne Cenfura de Hiflorias Fabulofas de efte Sa-
bio, §. 125". pag. XXVI. Si contra eífa falta de noticia puede fervir 
lo que incidentemente déxo dicho* y lo que diré en el Capitulo 
íiguiente, quede á la difcrecion de quien emprendiere eífe cuydado* 

(x) Flor. ibid. cap. 4. num* 2 12, 
(**) Veafe lo dicho antes fobre efto en efte Capitulo, num 5? 



j\G San Laureano, 
huyéndola en aquella Capital a folo el Monaí ler io de 
San Dionyf io . (y) Tampoco puede dec i r , que en efte 
Monaí ler io aya la t rad ic ión , que antes no h u v o , por 
no menor efpacio, que el de cafi nueve figlos. De don-
de aviendo comenzado allí tan tarde la not icia , fe re-
duce todo á la que pudieron tener los Diolenfes. Defeamos 
aquí la explicación de la regla Cr i t i ca , que el m i f m o 
Florez adop tó , ó eftableció en fu Clave hijlorial, convi-
niendo por ella en excluir de París á San Dionyfio Areo-
pagita ; porque avian ya pajjado feifeientos años, antes que 
Je efcribiejje tal fucejjo. (z) Antes de la noticia tenida en 
el referido Monaílerio , y p r imera , que fepamos a ver fe 
eferito de San Eugenio , como Obifpo de Toledo, avian 
pallado , no feifeientos, fino mas de ochocientos años. 
De donde aprovechándonos de la mi fma regla moder-
namen te contra fu A u t o r , y dando cumplimiento á la 
comparación de fus fentencias, como conviene á mi in-
tento en efte Capi tu lo , fe ofrece primeramente :-

11. Cómo pueda impugnar la nunca interrumpida 
tradición de la Dignidad Sevillana de San Laureano, 
quién pafsó, fin parar la vifta , por lo que él mi fmo ha 
dado por regla diferetiva de tradiciones, y manifiefta-

• mente milita contra la t rad ic ión , que defiende de San 
Eugenio ? Si bailarían para no admitirla feifeientos años 
de filencio, cómo no bañarán ochocientos? Y fi efte fi-
lencio fuplido por aquel pudieron , pretende, que no im-
pida la t radición, cómo puede él mi fmo pretender, que 
no la a y a , donde nunca p roba rá , que aya faltado ? 

12 En fegundo lugar ocur re , que el M . Florez, 
antes de impugnar la tradición inconcufa de la Mi t ra 
Hiipalenfe de San Laureano , debió prevenir oportuna, 
reípuefta a quien opufiere, que la tradición de la Digni-
dad Epifcopal de San Eugenio debió confervarfe en la 
Ige í i a Catedral de Par í s , como de Mar tyr Diocefano, 
celebrado allí con conoc imien to , fueíTe an tes , ó fuelle 

def-

(y) Flor, ibid. num. 217. pag. 179. 
(z) El miímo : CUv.hzJtor. 9.Regl. %.pag. 41. 
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defpues de la fobrenatural mánifeíiacion de el Cuerpo de 
el Santo : no en vn Pueblo cor to , donde la ordinaria 
ignorancia es mal teftigo de las cofas ant iguas, que pi-
den luces difcretivas. Circunftancia tan fobrefaliente, co-
m o es la Dignidad Epifcopal en la perfona de vn Mar-
tyr , no parece, que pudieífe confervarfe en vna Parro-
quia , ignorándolo la Iglefia Catedral: la qual no in-
dica eftár fatisfecha de la tradición, aun admitida por 
los Monges , quando no la pufo en el Oficio Eclefiaftico, 
que en honor de San Eugenio celebra: y puefta defpues 
la reformó, como hemos dicho. Los Monges yá hemos 
v i f to , y confieíía el A u t o r , quán tarde tuvieron la no-
ticia 5 y configuientemente no fon idoneos fiadores de la 
tradición. La de la Dignidad Sevillana de San Laureano, 
confia defde fu martyrio legítimamente en la Metropoli-
tana de el Territorio, en que lo padeció; en la Colegial, 
y Parroquias de el fitio m i f m o , en que rindió el Santo 
la vida por la Fe, y fuera de é l , como hemos manifef-
tado. (a) Proprio feria de quien efta Dignidad impugna, 
y aquella defiende, difcernir, y explicar en efta parte 
las caufas de fu diíTenfo , y de fu aíTenfo. Digno ferá de 
admiración fu critico discernimiento, fi pretendiere, que 
haga fé mas fegura vil Monafterio donde San Eugenio 
no padeció, y donde ni noticia, ni Reliquia de el San-
to íe t uvo , hafta muchos figlos defpues, que la Iglefia 
Metropolitana, y la Colegial, en cuyo Territorio rindió 
San Laureano por la Fe la v ida , y donde defde enton-
ces fe conferva fu Sepulcro. 

15. Pertenecía también á el erudito Florez evaquar 
otra dificultad: la qual es , que los Monumentos de los 
Monges , que dan la Mitra Toledana á San Eugenio, 
dan juntamente la Parifienfe á el Santo Areopagita Dio-
nyfio. Convendría, pues, á efte Sabio , explicar ía razón, 
ó caufa de fer ageno de verdad el texto en efta aíTcrcion, 
y no en aquella. Lo mifmo digo de la tradición, fi por 
exi(limada tradición fe huvieíle efcrito afsi. De San 

PartJLLib.LCap.UL G Lau-

(a) TarU i« lib. X, cap, i. y cap% 7, y cap, 13, 



JO 
Laureano no ay cofa femejante: l imp ia , f o l a , íníepen' j 
diente de los q u e , como eííe, puedan llamarfe indivifos 
errores , ha procedido íiempre la noticia de fu Dignidad. 
Y íi nos dixere , que en las A ¿las de San Laureano fe 
halla con el nombre Totila el Rey de E f p a ñ a , y con el 
de Eufebio el Obifpo de Arles; remitiremos fu fabia ani -
maclveríion á las equivocaciones de n o m b r e s , á que él 
m i f m o debe fatisfacer, á la facilidad de errores acciden-
tales , y á las defenfas, que tenemos hechas, (b) En el 
c a f o , á que pedimos fo luc ion , confirmará la que ncs 
diere , las que fobre eííos nombres hemos dado á fus ar-
gumentos : y pediremos la razón de reprobar en las Ac-
tas de San Laureano lo q u e , aun fiendo mas arduo, de-
fendiere , ó refpondiere en las not icias , que fe nos dán 
de San Eugenio. H a g o memoria de lo que eñe erudito 
Varón opufo contra las Aótas de nueftro S a n t o , por 
caufa de el fuceíTo de Tot i la con el P. S. Beni to , ma l 
introducido en ellas , y de el nombre Totila ma l dado á 
el Rey de Efpaña . (*) Pregunta por efto, con algún vifo 
de jocofidad : Si Totila pafso defde Sevilla a Italia a Ver fe 
con San 'Benito , "o fi el Santo Vino a Sevilla a tratar a Totila? 
(c) Razón ferá , que efte a rgumento lo difiuelya fu Au-
tor , quando le preguntemos fobre los Inftrumentos ori-
ginales de la Dignidad de San Eugen io , en que lo hacen 
difcipulo de el Areopagita Dionyfio, fi vino á París á fer 
Maef t ro de á dicho San E u g e n i o , ó fi efte Santo pafsó 
a Athenas á fer difcipulo de el Areopagita? La refpuef-
t a , ó fo luc ion, que á efto nos diere , pediremos aplique 
a fu a r g u m e n t a c i ó n , ó jocofa pregunta : mas con adver-
tencia de íer mayor fu necefsidad; porque no d i r á , que 
la mención de el Areopagita en los Monumentos de Sa n 
E u g e n i o , coníifta en algún parergon, ó claufula imper-
.. t inen-

(b) Tart. i . lib. 3. cap, 1, num.5, Veafe también en efta Part. ± 
Iw. 2. cap. 6. num. 8, r 

(*) De efto hemos tratado en la part. 1 , lib. 2. cap. io, y u . y í 

<c) Flor. tom.9. <Differt.de S, Laurean, num. 
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t inentemcnte in t roduc ida , como de el fuceílb de San 
Beni to , y Tot i la hemos dicho. 

14. Para la animadverí ion , que en quarto lugar fe 
nos o f rece , conviene que omitamos la tradición ^de la 
Igleíia de Sevilla , como fi n o fe huvieíle íiempre con-
servado heredada en ella > aunque ello n o puede conce-
derfe ; ni podrá decirnos Florez, quando aya comenzado 
allí la noticia de fu Santo O b i f p o , ó quando 110 la hu* 
vo ; como de San Eugenio en la de Toledo confíeíTa n o 
averia ávido hafta mitad de el figlo XII. Paííemos fin 
embargo todo ef to , y demos , que en Sevil lano huvieíle 
tal tradición ; pues afsi abriremos campo á el raciocinio, 
que por l uyo , no podrá refutar el mencionado grave 
Maeí t ro . Porque fi en Sevilla Jotamente fie huviera manteni-
do y pudiera la emulación recelarje de fi algún interefjado en 
fius glorias fembro tal efpecie, con animo de acrecentar fu 
honor. Tero aVietulofe perpetuado la tradición, 710 folo fuera 
de fus Claufiros} fino fuera de eftos ej/nos la mifma impar-
cialidad hace mas recomendable la noticia. I afsi entre los dos 
extremos de tradición confesada en Sevilla , o filamente fue-
ra 5 (*) mas fuerza debe hacer la fegunda: porque Francia 
no tenia ínteres, en que San Laureano huVieffe fido Obifpo Sé-
Villano, mas que Toledano, Tarraconenfe, <&~c. N o difputo el 
valor de efte difeurfo. Solo p re tendo , que fu Autor lo 
reconozca f u y o ; y por fuyo lo admita , fin detenerme 
en las amplificaciones de los nombres de Taris, y Fran-
cia: quando el Monafter io de San Dionyf io , ni fupone 
por Francia , ni por París. La tradición de aver fido 
San Laureano Obifpo de Sevilla , ha fido íiempre indi-
vifa de la de fu mar tyr io en quantas partes fuera de Ef-
paña ha debido c o n f i a r : y aun es m a s , que en Milán 
hallamos confervada la memoria de fu Dignidad Epifco-
pal, fin la de fu mar tyr io : es decir, que es mas ant iguo 

T art .11 .Lib .l.CapJH. Gz en 

(*) Ya hemos manifeftado, y manifeftarémos la gran diferencia, 
que; reípe&o de vna, y otra caufa contiene la voz fuera : y quando 
la refiramos á folos Territorios, diremos, que en la nueftra , no 
folamente Francia? mas ni Italia tenia Ínteres, &c. De donde 
refulta mayor eficacia á el argumentó por San Laureano, 
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en aquella Metropoli el conocimiento de Laureano , § 
como allí es l lamado , Floriano S a n t o , y 'Obifpo Hi fpa -
lenfe , que de el mi fmo Laureano , o Floriano Mar tyr . 
(*) Afsi corroboran fuera de Efpaña las A£tas de el 
Santo Arzobifpo de Milán Euílorgio II. la noticia de el 
t i tulo Epifcopal de el nue f t ro , que en las fuyas leemos, 
eferitas en Francia. Afsi también los M o n u m e n t o s , que 
teftifica el Cardenal Baronio, y las Memorias en los Mar^ 
tyrologios, de que trataremos defpues. De V a t á n , y de 
los M o n u m e n t o s , que allí fe man t i enen , hemos dicho 
en la Trímera Tarte (d) como que nunca ha fido alli 
dividida la noticia de el Santo Mar tyr Laureano de la 
de fu Dignidad, y Silla. Algo también hemos dicho har -
to eficáz de la tradición en Sevilla, (e) Pero cediendo por 
aora ( quanto no podemos) de e f t a , como he propuefto; 
puede bailar lo alegado en elle Capitulo, para que el M. 
Florez deba decir , que no hace falta eftá tradición á la 
defenfa de la Dignidad Sevillana de San Laureano , y 
que es mejor fe mantenga fuera de eftos Reynos como 
dice de la de San Eugenio : no pudiendo negarfe , n i 
dudarfe , quanto excedan en t i empo , ex tenf ion , en au-
toridad , y cer t idumbre, las memorias de la mitra Hi f -
palenfe de nueftro Santo fuera de Efpaña. Y aun con el 
folo refpeto á los Terr i tor ios , en que v n o , y otro Santo 
padecieron fus martyrios ; deberá confiderar el m i f m o 
erudito M a e í l r o , que de la Dignidad de San Eugenio, 
como el m i f m o dice, pudieron faber; pero de la de San 
Laureano fupieron. 

15 Hemos fatisfecho con eftas reflexiones á lo i n -
tentado en efte Capi tu lo : lo qual es, que el erudito Au~. 
tor de la Efpaña Sagrada reconozca, que no puede i m -
pugnar íi h a de proceder configuiente á fus mif -
mas Difcurfos, y Sentencias, la Dignidad Metropolitica 

de 

(*) De los nombres Floriano, y Laureano de nueftro Santo hemos tratado en la Primera r l "ucitro santo, 
(d) Tan. x

 U• ^ 
(e) Ib. cap. i i . num»<5, 
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He San Laureano en Sevilla : que á los argumentos, eii 
que apoyó fu negativa, ha de dar folucion el mifmo: 
y que efto ferá mas fácil á fu claro ingen io , que defatar 
los que militaren contra fu opinion. Neceflario ferá, fe-
gun elta , que para rebatir la tradición confervada no 
en fola Sevilla, fino también en otras Iglefias, y otros 
Reynos , dé tan firmes fianzas á fu negativa refolucion, 
que no pueda deliberarlas vn pudo fer: lo qual no le fe-
rá fácil, ni tememos le fea pofsible. La r azón , reducida 
a breves voces , es, que fi en fentir de efte Autor bailó, 
como hemos manifeftado , vn pudo fer , para dár por 
fegura la tradición de los Diolenfcs, fin la qual ferian 
inútiles todos los pofteriores inf t rumentos; porque de 
ella es neceíTario dependan todos: cómo no bailará otro 
pudo fer, para dcxar fin fuerza todos los argumentos de 
conclufion negativa contra vna tradición fundada pofi-
ti va mente , y aíTertivamente continuada? Si efta ofrece 
á la vifta fundamentos ciertos, y de cuya verdad no 
puede con prudente racionalidad dudarfe ; y aquella vie-
ne fiada á folo el decir, que los Diolenfes pudieron: fi efta' 
no padece dificultad en lo fuftancial , é intrinfeco de la 
t radic ión; fino en fojos extrinfecos, variables acciden-
tes ; y aquella en el mifmo ser de la tradición: ferá juf-
t o , que contra los accidentes, que juzgue incommoden 
á ef ta , admita como firme razón el pudo fer, en que 
confifte el ser de aquella ? En conclufion , ningún ar-
gumento de quantos pueda oponernos efte noble Efcri-
t o r , podrá reputarfe de algún vigor en fu fentencia, 
mientras no tome el qUe preíumiere darles, de cofas que 
no ayan podido fer de otra fuer te , que como las opone. 

En las foluciones, ó enervaciones de fus argumen-
tos manifeftarémos , con quanta feguridad 

nos tenga fuera de eíle peligro nuef-
tra confianza. 

CA~ 
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C A P I T U L O IV. 
LAS REDAR GV CIO NES HECHAS 
en el Capitulo 'antecedente > rio excluyen las fentencias 
de el AíL Flores fobre los affuntos que protege: dafe~ 

les alguna corrobor ación: y fe proponen, con de* 
mojí ración, las circunstancias neceffarias a 

los argumentos negativos. 

L A manifeftacion de el candor con 
que procedemos por defenfa , fin 
ofenía , conviene evitar 3 que los me-
nos bien intencionados (ojalá n in-
gunos) puedan interpretar finieftra-
mente lo que hafta aquí hemos di-

cho. Suponerfe debe, que hombres 
de profefsion Chrif t iana, y mas los de abnegación Reli-
g io fa , bu fean la verdad ; que pueden diferir entre si, 
mientras n o la hallan : y que fi la ha l la ren , los hará 
conformes fu conocimiento : y quando las plumas ayan 
corrido con excedo ( feafe la caufa , que fuere) fabrá el 
que en él huviere incurr ido , retratarlo. Prudentemente 
eferibió el M . Florez, que en el tribunal de la Critica no 
fon irrevocables las fentencias: (a) y todo mi eftudio en el 
prefente aíTunto fe reduce ( c o m o lie fignificado antes) 
a que en fuerza de fus mifmos-difeurfos, revoque la que 
fin fuficíente examen pronunció contra la Dignidad Epif-
copal Hifpa lenfe de San. Laureano. Es el primero , y 
vn ico , que la ha negado: por lo que es conveniente, y 
aunnece í la r io , para retraherlo de fu fingular per fuaf ion , 
vlar de aquellos medios, que fingukrmente pueden obli-
gar fu juicio. N o necefsita de ellos San L a u r e a n o , f u 
Mitra ni fu Iglefia. Bien fundada -eftá fin efTos medios 
la ve idad , fu t r ad ic ión , y fu conocimiento. Pero si ne-

cefsita 

(a) Flor, tom. 6. T>if[ert. 2. num. 238, 
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cefsíta de precaverla turbación, que puede inducir en 
los ánimos la contradicción de vn Efpañol tan acremen-
te opue f to , y cuyos Eferitos efperamos, que adquieran 
toda la ef t imación, que correfponde á el amplifsimo ti-
tulo de Efpaña Sagrada. H a convencido acafo efte Eru-
dito la fal íedad, que pronuncia de la Mitra Sevillana de 
San Laureano ? Quien leyere lo que fumariamente expu-
fimos en el Libro Trímero de la Trímera Tarte , (b) podrá 
con folo eíTo decir , que, á di&amen Critico, ni aun lo 
ha probado. Y no obftante e f t o , tanto rigor ? Efte me 
induxo á advertir en otras caufas fu benignidad, c o m o 
fe ha vifto. N o las repruebo, no las contradigo, ni pre-
vengo , qué cofa diría yo en vn Critico examen , por-
que efte debe preceder á el juicio. Doy aora quanto pue-
de darfe á el Culto , y á la piedad: pero conviene, que 
el M. Florez confidére haftá donde podría correr la plu-
ma ; fi con el defembarazo. con que corrió la fuya con-
tra la Mitra de San Laureano , la movieftemos contra 
fus defenfas de la de San Eugenio; f in que por efto pu-
di efte n ocafionar algún detrimento á la fentada tradición 
de la Dignidad de San Laureano, quantas redarguciones 
fe pretendieften maquinar. 

z. Dixe contra fus defenfas de la Dignidad de San Eu¿ 
genio ; porque contra la Dignidad de el Santo defendida 
por Florez, yá previne, que nada digo ; ni efte examen 
pertenece á mi propoíito ; ni contra las dichas defenfas 
opongo cofa alguna : déxolas como ef tán ; y ojalá fe re-
puten en todas partes eficaces, para la perfuafion de fu 
in t en to ; pues foy también intereftádo en efte honor de 
nueftra Efpaña (f i con eficacia fe probáre convenirle efte 
honor ) y efta perfuafion conducirá, aunque no la necef-
f i t a m o s , a confirmar el que la Nación tiene por la Mi-
tra Sevillana de San Laureano ; por fer tanto mas foli-
damente fundado , quanto demueftran los documentos, 
y difeurfos, que hemos hecho prefentes en la Trímera 
Tarte, y en lo hafta aquí eferito de efta Segunda. De 

don-

ib) Tarty x« lib* I* cap. mm^ a, hafta el i i . 
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donde debo f u p o n e r , que el fabio Florez, fi los confide-
rá re , no excluirá yá de Sevilla ran gloriofo Arzobiípo; 
aun fin necefsitar para efto de lo que todavía liemos de 
producir en comprobacion de fu n o dudable Dignidad,, 
Y podemos e fpe ra r , que el m i f m o juiciofo Maef t ro , pa -
ra cuya feguridad baftó en San Eugenio el pudo Jer¿ 
acompañado de el Culto 3 y la piedad> dé fu aftenfo con 
efte , aun mas amplio acompañamiento ( como hemos 
d e m o f t r a d o ) á el fue. Los motivos de el piadofo af tenfo 
ázia San Eugenio hemos aora adelantado , dando á luz; 
vna memoria de Sevilla, digna de confiderarfe: (c) fegun 
la q u a l , mas de dofcientos años a n t e s , que en Toledo 
fe tuviefte noticia de efte O b i f p o , lo celebraba yá con el 
t i tulo de efta D ign idad , obtenidas íus Reliquias, la ^ l e -
fia de Sevilla. N o ay dificultad, en que quando fe reveló 
a Hercoldo el Cuerpo de el Santo , fe le fignificaíTe el 
grado Epifcopal, y Silla Toledana. T e n g o efto por mas 
aceptable, que la tradición de los Diolenfes. Ni juzgo 
neceíTario dec i r , qUe antes huvieíTe tradición alguna. 
Eiene el Señor en fus archivos muchas cofas ocultas de 

la antigüedad de la Iglefia, que no confervó la defeóti-
™ •' I t c l } m m t e Ef ic ien te memoria de los hombres. 
Manihef ta las que quiere , quando quiere, y como quie-
re. Demos el calo de que de San Eutropio Obifpo de Va-
lencia de quien antes hicimos m e n c i ó n , (d) nada h u -
viefte eferito San Ifidoro. N inguna noticia tendríamos 
de tal Ob i fpo Santo. Limitaremos acafo los modos , que 
pudo Dios tener de manifef tar lo ? V n o de ellos es el m o -
v imien to de los ánimos en la Iglefia, en que fe preíume 
interna infpiracion Exemplo ocurre en el m i f m o dia en 
que eito e l cubo : (*) p u c s el Lazaro l lagado, que defcri-

i a n U l c a s •> l l n o « o pr inc ip io , que los movimiento? 
« t e n o r e s es t en ido , y celebrado, n o por mero Sujeto 
de Parabola , fino por hombre verdadero ; y aquella 
narración de C h a l l o Nuef t ro Señor por ¿ i L i a " y 

. __ P01* 
(c) Capitulo antecedente , num. 7. 
(a; Cap. 2. num. 3. 
(*) Fer. s.poji <jOom, 2. guadrag. ann. 1757. 
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por ral es generalmente venerada ; aunque también fe 
mezcla Parabala en el m i f m o texto. Para aíTentir á el 
o r i g e n , que fe celebra de el Sagrado Orden de Carmeli-
tas doy yo mas fé á el cuydado Div ino de afsi ( c o m o 
piadofamente entendemos) averio i n f p i r a d o , y de con-
servar eíTe O r d e n , de reformarlo con tan to efplendor 
aumentar lo , y gloriofamente i luftrarlo en la Iglefia, con 
t an firme perfuafíon de los Fieles, y tan ardiente devo-
c i o n , debaxo de eíTe t i t u l o , que á quantos argumentos 
e h a n fo rmado para probarlo. ConfieíTo, que efto para 

las difquiíiciones puramente Cri t icas , ó hif torialmente 
diicretivas n o trae por si alguna vti l idad; pero puede 
traerla vnido a otras efpecies. (*) La noticia de San Eu-
genio Obifpo de T o l e d o , por muchos fíglos ignorada, 

T f j FS?? f a b e r > o r i S e n t u v o ' Sofpéchafe , que el 
A b a d Hi lduino. (**) Pero quién lo aíTegura? De dónde 

\rr , a n i m ° t a l invcndo* ? Sea el que aya f ido el 
Tart.lLLibJ.Cap.ir. H 0 r i -

(*) C « / . de el verbo Griego Cs juicio fundado en 
examen, y difcernimiento de caufas. Tiene por neceífaria confeje-
ra a la prudencia; fin la qual ferá temerario, aun quando por con-
tingencia acierte Efta hace prefente, que ignoramos mucho de lo 
pallado. La prudencia Chriftiana debe computar por principio de 
vanas cofas, a que la naturaleza no alcanza , vn fuperior movi-
miento, que vne los ánimos á el aífenfo de alguna noticia, el qual 
por firme, por de muchos, en diverfos Pueblos, y Naciones, por 
Í Z t T r a T h a C e / 1 V e m r / <l u e P ^ v i e n e d e caufa invifible vni-
v e i f a l , teft if icante de la ve rdad por eftos e f e t f o s ; es dec i r , d é l a virtud Divina, que obrando en las voluntades, fuple afsi aquella 
falta de noticia, que padecen los entendimientos. Nada mas opor-
v ^ ' J T a ^ e * que traemos de la 
Feftividad de el Carmen , y fus noticias hiftoricas, l a M e f k 
í T í v n T T Vn, # dkce\ ^ eír° CS » fertur, Ltet .1V. Oxfic. Pero adviertafe la intima adhefion de los Fieles 
en todas partes a efta noticia, fm conocimiento de hiftorías, la 
ítnfia por purificar las almas por el Sacramento de Penitencia k 
atracción a la Sacra Mefa en eífe dia, el ardor , con que aplauden 
la celebridad : y aunque ponga en duda, que eífa noticia fea 
verdadera, el Critico puramente humano, lofacaráde ella efta 
coníideracion Chriftiana. 

C S C k r t 0 ' V e a f ó H o n 0 r a t 0 ' t 0 m ' VWrU i» 
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origen, lo ignoramos. Vemos, que fe abrazó con ardor, 
que perfevera el m i fmo en la devoc ion , que la Iglefia 
R o m a n a lo tiene afsi enunciado. Acierto ferá, fin duda,, 
en quanto a lcanzo , atribuir todo efto á movimientos 
de Dios : y mas fi fe confideran los f ru tos , que de efta 
piadofa creencia fe o r i g i n a n , en honor de fu Magef tad , 
y vtilidad de las a lmas ; aunque eftos, como yá dixe, 
(e) puedan ocafionarfe de algún material error. Pero efto 
no hemos de intentar perfuadirlo , aun quando tengamos 
motivos de razón humana fal ible , fi nada huviere con-
tra la Fé , ó buenas coftumbres > como enfeñó el glorio-
fo Padre San A g u f t i n , yá por mi citado. ( f ) La Silla 
Apoftolica publica á la Iglefia toda el nombre de San 
Eugenio con el titulo de Obifpo de To ledo : aunque 
n o es materia , que pertenezca á fu infal ibi l idad, si á 
nuef t ro refpeto. Eftas confideraciones fon, fin controver-
f i a , mucho mas eficaces, para tener, y celebrar á San 
Eugenio como Obifpo de T o l e d o , que la tradición fia-
da á el pudo fer de los Diolenfes ; efto es , pudieron faber, 
y pudieron en la fucefsion de los tiempos confervar la no-
ticia de Padres á hijos por ocho figlos, que vienen á fer 
dos pudo fer , de los quales n o tiene el V no fíeceíTaria 
conexion con el otro. 

3. Con todo e í íb , f i en eftos términos pretendiere 
hallar el M. Florez , ú otro a lguno , fue rza , ó probabili-
dad fuficiente de tradición ; yá liemos d i c h o , que n o 
nos oponemos , ni aplicamos la hoz á mies a U n a . Lo 
que á nueftro propófi to conviene, es , examinar , fi l o s 

argumentos negat ivos , con que el dicho Autor procede 
contra la Dignidad Hifpalenfe de San Laureano, ú algún 
otro, que pueda, en quanto alcanzamos, formarfe, lWcie 
á herir efta Dignidad. Si fe confideráre la tradición de 
fola Sevilla, omit iendo las de los Territorios E x t r a n j e -
ros podrá oponerfenos, que antes de los Efcritores & y 
denlos in f t rumentos , que defpues ciaremos, corrió d i h 
tado efpacio de t i empo , de el qual 110 fe percibe noticia 

— - algu-(e) Cap. 3. num. 3, 2 

( f ) Tart. 1, lib. 1. cap. 4, num. u 
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alguna de nueftro Santo. Efte filencio es el primer t ro-
piezo ; porque parece induzca á p re fumi r , no averfe de 
aejuella antigüedad la t rad ic ión , que debió confervarfe 
en aquella C i u d a d , é Iglefia. Efte a rgumento opone en 
vano el M. F lorez , por lo antes d icho; (g) pues fe^un 
fu o p i n i o n , es ventaja , que la tradición no mantenida 
en propria Iglef ia , fe mantenga fuera. Licito nos es pre-
g u n t a r , fi de efte t iempo de el filencio fe halla algún 
principio de prueba po f i t i va , que á juicio de prudentes 
convenza contra la tradición ? Efte es también nueftro 
primer pafto por la defenfa, y conveniente defembarazo pa-
ra efcufar eííe dicho tropiezo. Los argumentos deducidos 
de principios extrinfecos, y contingentes á la memoria 
de que t ra tamos , ya hemos prevenido, que fo lo impor -
t an alguna femejanza de ve rdad : la qual por el m i f m o 
cafo , que fe contiene en los limites de femejanza , en 
efte inferior orden de cofas , podrá inclinar el animo de 
quien la aprehende, mas n o obligar el juicio, (h) De efta 
condición fon todos los argumentos de lugares probables,, 
por los quales procede la o p i n i o n : y en las Efcuelas ex-
perimentamos , que los que vfan de ellos, no fuelen 
aprehender las foluciones; mas n o por efto los juzgan 
convincentes j conociendo, como Varones fabios , que 
fola la demoftracion concluye, y que fin ella oculta 
m u c h o á nueftros entendimientos la ignorancia. E n las 
queftiones fobre hechos antiguos , tiene amplifsimo lu-
gar efta advertencia * porque la obfcuridad de las dificul-
tades Phi lofophicas , y Theologicas, que en las Efcuelas 
fe e x a m i n a n , y con diverfas afpe&os de verdad , fegun 
las varias aprehenfiones, fe difputan ; correfponde en las 
materias hiftoriales el filencio de los varios acafos, que 
h a n podido verificar lo que á a l g u n o , ó á muchos n o 
ha parecido verdadero. Y afsi como en las efpeculaciones 
de las Efcuelas fe deducen argumentos de lugares extrinfe-
cos , que Boecio l l ama , con r a z ó n , fedes de argumentos 
probables , ( i ) por los quales nunca fe puede lleear á la 

TaYtJLLib.lCap.IV. H ¿ de-

(g) Cap. num. 14. 
<h> 'Part? 1. lib* cap, 5, defde el n, 4, (i) Boet, lib.Topcor< 
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¡Jemoftracion; pero inducen á la perfuafion: á eíTe 
do en las dudas hiftoricas , ocultando á el conocimien-
to nueftro la verdad el filencio de los antiguos, y falta 
de Documentos oftenfivos, procedemos por lugares ex-
tiinfecos á la verdad oculta ; formando argumentaciones, 
que aunque no nos evidencien la ve rdad , perfuaden a 
los hombres fabios, quanto ba f t a , a vna prudente deter-
minación de juicio. El argumento mas fuerte en efta Iw 
nea es la tradición. Efta ten ida , y eftimada por tal, de-: 
be foftener en eíTos cafos las noticias, contra aquella 
obfcuridad de el antiguo filencio ; con la fola razón de 
averias recebido de fus mayores los prefentes, como 
verdaderas, y eíTos mayores de los que á ellos precedie-
ron : de m o d o , que todos fuponen, como or igen , la 
verdad de los hechos m i f m o s , y en ellos fe refunde fen-
cillamente f in eftudio, f in artificio, fin reflexión, toda la 
razón de fu conocimiento : á modo de la agua corriente 
de vn arroyo dirigida fin arte por fola la naturaleza. 

4. De efta noble condicion es la tradición de la Iglcj 
fia de Sevilla, no teniendofe en ella not ic ia , d u d a , ó 
fofpecha , de que en algún tiempo aya dexado de tener, 
y celebrar como Obifpo fuyo a San Laureano. Mucho 
hemos antes efcrito a cerca de las tradiciones, f u vigor 
y necefsidad de ellas; afsi en la Trímera Tarte, como en 
efta Segunda , fegun ha convenido l nueftro propofito 
Aora tratamos vnicamente de la tradición Sevillana 
aviendo tratado de la confervada en otras Io-lefias y 
Naciones, quanto por aora ba f t a , en el CapkuloV de 
efta Segunda Tarte, y e x p u e f t o l o s fundamentos en la 
Trímera. Los fabios, y prudentes Críticos, defpues de va-
nos examenes, y maduras confederaciones fobre noticias 
heredadas eftablecieron varias reglas, para el juicio, 
que deba hacerfe de las contradicciones, y fus a r o m e n -
tos; con las que fe demueftra, quanta fea la debilidad £ 
inutilidad de los negativos , y quando puedan eftimarfe 
eficaces contra las exiftimadas tradiciones. De eíTas redas 

Prirf 
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Primera: Que el Contradi&or pueda con feguridad 

moral decir, no ayerfe tenido noticia de aquello, cuya 
tradición n iega , hafta tal tiempo. 

Segunda : Que efta fu negación aya de apoyarfe en 
autoridad moralmente irrefragable, ó cofa pofitiva cier-
t a , incompatible con la verdad de la tradición, que in-
tenta excluir. Efta regla es coníiguiente á la primera. 

Tercera : Que efte aftegurado de aver falido á luz 
publica , y confervarfe todos los Eferitos antiguos, en 
que p u d o , ó debió eftár mencionada la not ic ia , cuya 
tradición niega. 

Quar ta : Que efte certificado de que la diligente in-
duf t r ia , y racional folicitud de los Efcritores, cuyo filen-
cio alegare, nada omitió á cerca de la materia, de que 
fe hace queft ion, ni pudo ignorar la , ó naturalmente ol-
vidarla alguno de ellos, quando eferibia. 

Q u i n t a : Que los dichos Autores tuvieílen no folo 
ocaf ion, f ino también obligación de referir dicha noti-
cia en vigor de el afti into, que emprendieron. 

Otras varias reglas podrán hallarfe en Efcritores de 
claro nombre. A nueftro intento b a f t a n , quando no ex-
cedan , las propueftas. Y en quanto á la pr imera, es 
evidente, que el que contradiciendo no puede decir: E/Ja 
tradición comento en tal tiempo, de allí Viene ( a u n fin efta 
determinación ) en tal tiempo anterior no buyo tal tradición: 
efte Contradi¿tor hablará fin fundamento , y por mera 
voluntariedad. Si vé correr el agua, afcendiendo á todo 
lo que alcanzan fus ojos , y halla enunciada la noticia 
de el o r igen , que naturalmente debió fer f u y o ; aunque 
fu vifta no llegue hafta el mi fmo or igen , ha de feáalar 
origen mas baxo , con feguridad, para contradecirlo. El 
natural origen de la tradición, que oy tenémos de vn 
Obifpo en vna Iglefia, es ayerlo fido. Mientras el M. Florez 
no nos aftegúre, que el Culto de San Laureano, como 
proprio Obifpo de Sevilla, comenzó en tal t iempo, pof-
terior á el de el martyrio : mientras por lo menos no 
nos diga con feguridad, que en tal efpacio de tiempo, 
defpues de el martyrio , no fe tuvo tal noticia, cómo 

pue-. 
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puede negar la tradición ? En quanto alcanza la v iña (es 
dec i r , la facultad de f a b e r , de los Sevillanos) n inguno 
lia oído jamas foípechdr en cont ra r io : á n inguno h a 
ocurrido mot ivo, o reflexión, para dudar, fí San Laureano 
fué Obifpo de aquella Igleíia. C o m o tal Arzobi fpo l® 
celebraron fus Padres, fus Abuelos, fus afcendientes, f u 
Santa Iglefia Catedral , y con ella las particulares. Y n o 
parece pueda efcufarfe de grave exceífo la violencia de 
efta immemoria l f e , y pacifica poífefsion quando fe ad-
vierta. Qiiifiera que el diligente Florez nos huvieíle ex-
plicado haf ta donde llega íu delicada v i f t a , afcendiendo 
a defcübrir el origen de la tradición de Braga ; quando 
por ella foftiene aver f ido Obifpo de aquella°Iglefia San 
Pedro de Rates , y nos manifeftaiTe., qué es lo que he-
cha menos en Sevilla ? Para feguridad de fu tradición, 
no necefsita efta Iglefia de las A d a s Bituricenfes moderé 
namente defeubiertas ; aunque para conocer , y celebrar 
el m a r t y r i o de fu O b i f p o , necefsito de las antiguas en 
aquel t iempo : y es prueba gravifsima de la tradición la 
conveniencia^ de las noticias defeubiertas con las hereda-
das , c o m o déxo advertido en la Trímera Tarte. Ouifiera 
t a m b i é n , qüe efte erudito confideraíTe, hafta adonde af-
ciende fu infpeccion por la ant igüedad, para hallar def. 
de allí el defcenfo de la noticia de San Eugen io , haf ta 
nueftro t i e m p o , e n Toledo. El m i f m o confieíTa no fubir 
mas que hafta el figlo XII. De allí arr iba fe encuentra 
con vn perpetuo , y profundifsimo filencio. (*) Cofa 

_ admi -

(*) Háblafe aqui de el afcenfo á el origen de las noticias fu creí 

20 la que oy fe tiene de San Eugenio en Toledo , y quando la de 
San Laureano en Sevilla. En efta fola comparación confifte la efi! 
fieie t h * r g U ™ l a negativa conclufion de Flore,. Pero 
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admirable! Hile filencio demoltrado , y confeííado, no 
daña. El no poder probarlo en Sevilla no baila. Mas 
qué digo no baila ? Allí , f in que oblle el filencio , fe 
afirma. A q u í , fin que impida el no hallarlo, fe niega. 
Eílupenda Crifis por cierto! Podráfe decir, que aquí tuvo 
mas influxo la voluntad, que la razón ? N o me atrevo a 
determinarlo. Dexémoslo á la difcrecion de el m i f m o 
Florez. 

5. En la confideracion de la fegunda regla no ay 
porque detenernos, quando el m i fmo fingular Autor de 
eíla exclufiva no nos cita autoridad alguna por fu ardua 
refolucion. Quifo dár á vn defeíluofo Catalogo la que 
110 tiene , como yá he infinuado : (k) y en proprio lu-
gar manifeílarémos defpues fu ningún vigor. Las colas, 
que podrían antes prefumirfe no coherentes, ó no fácil-
mente conciliables con la Dignidad Hifpalenfe de nueílro 
S a n t o , juzgo demoílrado en la Trhnera Tarte 3 fer age-
ñas , ó quedar libres de eíla finieílra aprehenfion. Pero 
aun profeguirémos todavía la demoílracion en ella Se-j 
ganda. 

6. Paílando á la regla tercera , concedamos á el di-
ligente Autor de la Efpaña Sagrada , que aya fatisfecho 
en quanto aya podido fu propofito de ve r , leer, exami-
nar Libros , y Eferitos j no por eíTo podrá aííegurarfe de 
averíos viílo todos; y mucho menos de que no ayan pe-
recido los mas. Concedámosle, pues , que en ningún Ef-
critor antiguo de E fpaña , ó Monumento de el tiempo 
de San Laureano en nueflra Nación , es decir, defde cer-
ca de la mitad de el figlo VI. halla la conquiíla de Se-
villa por San Fernando ázia la mitad de el XIII. pues 
fe celebró eíla felicidad en el año de 1Z48. Concedamos, 
d i g o , que en todo eííe tiempo no ha hallado el folicito 
Florez memoria de tal Arzobifpo, entre los que fe han 
confervado en nueílros Territorios. N o ferá por eíío 
conforme á razón concederle, que aya hecho vn perfec-
to eferutinio de los t iempos, de m o d o , que á fu cono-

ci-

(k) Cap. mimx 8, Veafe defpues 9: lib• 2, cap, 3,y 
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cimiento liada quede oculto. Que cofa fe fabe de los he-' 
chos , ó fuceíFos de tantos Arzobifpos, como veneró Se-
villa defde Saluftio á San Leandro ? Siete numera el dicho 
Florez, excluyendo á San Laureano ; porque de efte 
haf ta el nombre defmereció lugar en fu Criterio. Pudo 
n o defmerecerlo aun fin el pofitivo aíTenfo. Será creíble 
que de ninguno de eílos fiete pudo eferibirfe, ó fe eferi-
bio alguna cofa memorable en tiempos de tantas turba 
crones y en que no podía eftár ociofo el zelo Paf torab 
Jin xiipana nada de ellos parece , excepto los nombres 
Ignoramos fi han parecido los de todos. Fuera de Efpaña 
lena neceílario que algún efpecial hecho, ó mot ivo en 
otia Nac ión , huviefte confervado fu memoria. Pero elle 
no h u v o , o efta no ay ? Vnico ha fido Laureano en 
v n o , y o t ro ; efto es en m e m o r i a , y en hechos, que 
en País extrangero fe la adquirieron. Será acafo acertado 
negar la fe a lo que de efte fe f a b e , porque de los otros 
todo fe ignora? Si á tal cofa afsintieflí el M. Florez 
donde ina a parar aquel fu difeurfo, con que juzgó pro! 

M l L t v T i / i r J a r i T d c a v e r o c u P a d ° 
S m ft í ' - p o r v e n i d a d e f u e r a d e 
Reynos? (*) A eftas reflexiones parece, deberla corref-

P u e Í t o T P e n f ° n r ^ j u l C 1 °> P ° r l o que puede todavía ocultarfe, que prohiba la negativa refo-
u c i o n : mayormente quando dilatando a l | I v.í a 

o t Í ' L a U r e a n ° C o m o Obifpo J W 
pohtano de Sevilla no en alguna Aldéa , no en ateim 
Monafter io folo ó Iglefia de menos claro nombre S o 
en la m i fma Hifpalenfe, y e n otras de grande e p " 
d o r , aun fuera de Efpaña Inflo b e lPien-
de donde procedió el S o J | , T ^ o , 
con efte refpeto Si fe b i f e > " T T d c d S a n t o 
A; - i T r r • naflaíie origen de algún error De 
diría la profefsion Cri t ica, que fe produxefTe 
de engaño. Si tal origen no ¿ hallaíf] ( c o m o n i ha 

M a ) fena P r o P " ° de la jufticia no violar el 
de-

t e ^ I ^ S : G ^ S » M-CN — 
ouie el cn los allí íiguxentcs haíta el numa * 
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derecho deel poíTeedor, dar por titulo legitimo la im-
memor ia l idad , y por origen Ja verdad. 

7 . Tampoco podremos conceder á el fabio M Fr 
Enrique de Florez ni él mi fmo pretender, que no 'nos 
faltan Eferitos de los fíete figlos mencionados. En to-
das partes fe lamentan mucho de lo que ha confumido 
el t i empo , y que han deftrozado los diverfos acaeci-
mientos de el Mundo. Yá hemos manifeftado mas de 
vna vez , (1) qLIán inevitable fea efte perjuicio. Pero en 
nueftra Efpaña es imponderable lo mucho , que como 
luego devoro , y lo poco, que nos dexó la i r rupción, y 
dilatado dominio de los Agarenos. Duélefe de efte mal 
repetidas veces en fu infígne Obra el mi fmo Florez • 
quien en eíTe jufto fentimiento podrá , y aun deberá in-
cluir aquellos Efcritor es , que aunque con diligente ¿ n -
duf tna refirieííen las cofas notables de fu t iempo, no ha 
llegado a nofotros todo , ó ha llegado poco de lo que 
efcnbieron Y quién, demás de ef to , podrá a í W a i , 
que lo elcribieron todo ? 

8. Efta confideracion pertenece á la regla quarta 
que hemos propuefto. Fácil es no ocurrir á la memoria 
las colas de que no fe efcribe con propofito j aunque 
pudieííe darles lugar oportuno la contingencia. Fácil es 
también, que en los aftiintos, que principalmente, ó con 
alguna generalidad fe emprenden, fe omitan cofas, ó 
iuceftos que no llamaron entonces la atención; aunque 
por si fuellen cofas dignas de fer muy atendidas ; ó de 
otra parte merecieren, que algún Efcritor las hicieíTe 
lingular materia de fu eftudio. Para negará San Laurea-
no la Dignidad de Obifpo de Sevilla ( íu P uef t a la nunca 
dudada tradición) feria neceíTario, que entre lo poco 
que nos ha quedado de aquel t i empo, digno de fé hif-
tonca , fe nos manifeftaíTe algún Tra tado , en que la 
relación, o memoria de eftá Dignidad pueda echarfe me-
nos , como cofa, que por obligación debió mencionarle; 
l m que pudieííe ignorar la , íi olvidarla el Efcritor. Á(si 
!TartJLLiM.Cap.nr,. I f 

(1) Tartn í, num, cap, 18, 



j\G San Laureano, 
fon las A d a s / que tenemos de el S a n t o , cuya defenfa 
dexamos hecha en la Trímera Tarte: afsi también los 
Oficios Eclefíafticos en Sevilla ( quanto la memoria al-
canza, y la tradición perfuade) * en Milán, en Bourges, 
en Ya tán . Cofa ferá admirable , fi fe niega el crédito á 
lo que de efta condicion nos ha quedado ; y para negar-, 
lo, fe fia el juicio á lo que no ha quedado: como tam-
b ién , fi porque en algunos M o n u m e n t o s , en que pudo 
citar la memoria de San Laureano Obi fpo de Sevilla, 
fe vé contingentemente omi t i da , fe reprobáren aquellos, 
en que no fe omitió. 

9. Lo que hemos dicho de obligación comprehende 
la c]uinta regla: y eílo fe entiende de las que el juicio 
h u m a n o determinado por diótamen de prudencia podrá 
reputar precifas obligaciones; como lo feria , fi alguna 
hiíloria de San Laureano , ó de la Iglefia de Sevilla ef-
crira en aquella antigüedad parecieííe, en que no fe h i -
cieíTe memoria de la Dignidad de el San to ; porque n o 
feria difpeníable á el Efcritor omit ir lo m i f m o que in-
tentarte. Si de otra condición de precifas obligaciones fe 
pretendiese deducir argumentos ; t omando por obligacio-
nes las ocaf iones, fe les podrían hallar tantas excepcio-
nes , que me ferá mas fácil el ofrecer multi tud de exem-
plos , que el difcurrir fobre las caufas. Ocafion tuvo el 
Sagrado Hif tor iographo Moysés opor tunifs ima, para ef-
cribir los nombres de los Magos de E g y p t o , que preten-
dieron acreditarfele no inferiores en la poteftad de obrar 
milagros. Omitió fus nombres, refiriendo fus hechos?, 

^ * Cito Oficios Eclefíafticos de Sevilla, no porque de aquel 
tiempo fe conferven libros algunos de Iglefia; fino porque fupone 
por ellos la continuación de los de el tiempo poílcrior , que men-
cionaré defpues. Entre efte genero de libros de Iglefia, y los que 
por memoria de tiempos, y fucefíbs fe eferiben, es notable la 
gran diferencia de no tener eftos fegundos la neceíTaria fucefsion de 
Exemplares á los que confume el vfo, como en los primeros: en 
los quales, mientras no fe pruebe addicion, perfevera , por eífá 
caufa„ el vigor de antiguos Documentos, y autoridad de tales 
en todo aquello , que no fe probare añadido , ó en tiempo aleu-
no pofterior introducido. 
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pero 110 impidió efte filencio, que los confervaíTe la t ra-
dición, como yá dixe, hafta el t iempo de San Pablo, ( m j 
Que cofa mas opor tuna p u d o , fegun el juicio humano 
ofrecerfe á los Evangel i f tas , para el fin de affegurar 
en los ánimos con fu predicación la Refurreccion de 
Chr i f to Señor nuef t ro , que el averie fu Mageftad mani -
feftado a mas de quinientos hombres juntos ? (n) Y con 
todo eífo San M a t h e o , efcribiendo efta aparición, omi-
tida por los otros Evangel i f tas , no contó mas que los 
once Di fcipulos. (o) N o es cofa admirable , que no nos 
dexaíTen memoria de tal mult i tud de teftigos de la mif -
iua verdad , que predicaban ? (*) En femejante cafo fí 
t ra tallemos de hiftoria puramente h u m a n a , fe diría, por 
engañóla regí a de Cr i t i ca , o por r igorofo , e intempe-
rado vio de ella, que el Efcrítor n o tuvo folamente oca-
í i o n , f ino también obligación de n o omitir lo que en 
bl 110 fe ha l l a : y fe negaría la tal apar ic ión , por n o 
averia efcrito quien tuvo o c a í i o n , y debió. Gracias á el 
Magif ter io de la Iglefia , que f in embargo de el filencio 
de todos quatro Evangel i f tas , y lo que es m a s , de el 
de San M a t h e o , cjue exprefsó el fuce í fo , callando tal 
mul t i tud de tef t igos , coníerva Canónica la autoridad dc 
San Pablo. San Lucas , que como por iníf i tuto efcribió 
los hechos de efte grande Apoftol, quantas , y q U án me-
morables cofas dexó á el f i lencio, dignas de n o fer omi-
tidas , y a u n neceífarias, fegun el juicio h u m a n o , a la 
integridad de la h i f to r i a : de las quales no tendríamos 
no t i c ia , fi el m i f m o admirable Pablo n o nos la huvieííe 
dado. N o fin caufa el Cardenal Baronio pufo por vr-
gentifsimo exemplo de la inutilidad de efte genero de 
' Tart.lLLib.í.CapJV\ I z a rgu-

(m) Cap. 1 . numv 8, 
(n) 1. Cor. 15, 
(o) Math. 2 8, f . 16. Se 17, 
(*) Hntiendefe comunmente fer efte la mifma aparición, de que 

hablo San Pablo.- Y es oportuna la confideracion de aver mencio-
nado San Matheo folosaquellos, que entre los prefentes avian de 
fer Maeíiros de el mundo » teftigos délas Obras, y Do&rina de 
Jeiii-Chriíto (como A f l o r a 21.) y Colimas de la Fe* 
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argumentaciones el filencio de San Lucas en las cofas 
dignas de m e m o r i a , diciendo: Hacefe enteramente yano 
efte argumento : Lucas no efcribio eftas cofas : luego fon age-
ñas de verdad, (p) Y San Geronymo d ixo , fer licencia de 
Hi f tor iador efías omifsiones. (q) Si en efios exemplos es 
neceíTario, que digamos , no aver tenido obligación los 
Sacroíantos Efcritores de decir las cofas , que callaron; 
aunque tal la pudieííe juzgar nueftra mifera Critica, fir-
van de documentos , para n o eftrechar debaxo de el 
concepto de obligaciones las licencias de no dec i r , ó las 
contingencias de callar. 

10. Baxémos de tanta a l tu ra , exemplificando en Ef-
critores , cuya^ folicitud gobernaba el folo h u m a n o inge-
nio. El Hebreo Jofeph efcribió con la mas cuydadofa 
aplicación las atroces acciones, y deteftables crueldades 
de Herodes hi jo de A n t i p a , ó Ant ipa t ro , grande en 
maldades , por las quales folamente pudo dárfele el íen 
nombre de Grande , y dexó en filencio la mayor de t o -
das quantas aquel implo Rey comet ió : como ío fué el 
infant ic id io , ó impiiísimo decreto contra los Niños Ino-
centes de Bethlehem, y fus Confines: de el que n inguna 
noticia huviera en el m u n d o , fuera de el Evangelio de 
San Matheo , fi por accidente no la huyieíTe dado M a -
crobio. (r) De Eufebio Cefarienfe yá v i m o s , que calló 
la Invención de la Santa Cruz de el Señor y el Tem 
pío edificado por la gloriofa madre de Conf tant ino el 
Grande, Santa Helena: (s) quando la materia , de que tra-
t a b a , no folamente daba oca f ion , fino también parece 
obligaba a no omit ir hechos tan notables. El m i f m o 
Euiebxo , t ra tando de los Martyres de Egypto con pun-
tual mención de cada vno de ellos, f e olvidó de yno 

_ a i s -
(p) Barón.in Annal.tom. i . ann. Chrift, 47, 
(q) S. Geron. in cap. 1. Epift. ad Galat. 

A í f l auduffet Auguftus, Ínter pueros, quos in Svria Vfem-

crob. HéU. Saturnal, cap. 4 P°rCUmeffe' ^ Ma, 
(s) 'Part, 1, cap, 4, num. 34, 
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digmfsimo de la mas honorífica recordación; como lo 
fué San Phelipe , Padre de la Virgen Mar tyr Santa Eu-
g e n i a , y Prefecto de aquella Provincia. O m i t o el apelli-
darlo Patriarca Alexandrino > porque eíla d ign idad , que 
han hecho difputable , y de la qual diré algo en otra 
ocaíion , (t) no le hacia falta, para que de él fe confer-
vaíle vna diftinguidifsima memoria . San A t h a n a f i o , ef-
cribiendo la Vida de San Anton io Abad , dexó de refe-
rir vn hecho tan conveniente á fu propofi to, como fué 
la vi fita á San Pablo Hermi t año , de la qual hemos antes 
hablado, (u) Y aun quando fe condeícendieíTe con los 
que con menos refpeto á la p i edad , ó menos vfo dc 
prudencia , han menofpreciado la relación de aquellos 
M o n f t r u o s , que San G e r o n y m o , á quien debemos la 
noticia , nos hace ; 110 por eílo fe podría fin mucha im-
piedad dar por fabulofa la vifita. Verdad es, que Baronio, 
y Poífevino opinaron, no aver San Athanaf ío concluido 
eíla ob ra ; pero lo es también , que convence lo contra-
r io Rosweydo. (x) San i f i d o r o , en el libro de Ortu, 
ebitu Tatrum noVi Tejlamenti, que el M. Florez defiende 
fer genu ino , (y) nos enfeña el origen de la Iglefia en 
Efpaña por el Apoftol Sant9Iago: y no hizo mención 
a lguna de los fiete Santos primeros Obifpos en nueftra 
Nación. Qué cofa mas digna , ó mas propria de tal af-
íunto , que la memoria de aquellas fíete firmes Colunas 
de la Religión Chrif t iana en eftos Rey nos ? Hace á el 
m i f m o intento aquella Carta de el Rey Alfonfo IX. á el 
Sumo Pontifice Inocencio III. en que , defcribiendo me-
nudas circunftancias, le dio noticias de la gloriofa ba -

talla, 

(t) Infra , lib. 2. cap. 3, num. 7, 
(u) T'art. 1. lib. 2. cap. 7, num. 10, 
(x) Rosweydo in Notationib, ad eand, S, Antón, Vitam, pag; 

mihi 22. 
(y) Flor. tom. 3. cap. 3. §, 9, pag, 100. Niegan otros, y entre 

ellos el Ulmo, Obifpo de Guadix, y Baza , D, Fr, Miguel de San 
Jofeph en fu Crifide Cr¿tices Arté9psLg. 2. art. 17. pag. 191,/ 192, 
Pero en qualquiera, que aya íido el antiguo Efcritor de eííe Jibroi 
fe hace elmilmo argumento^ 
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talla 3 y vi&oria de las Nayas de Tolofa : y huyó de fu 
m e n t e , efcribiendo efta C a r t a , lo que, parece, debió te-
ner primer lugar en ella; como fué la aparición de la-
Cruz en el ayre , y la calda de multitud de Moros ante 
la Imagen de la Santifsima Virgen MARIA. Celebra 
v n o , y otro el Arzobiípo de Toledo Don Rodr igo , y 
como milagro de el Omnipotente , folemnizamos con 
Oficio Eclefiaftieo la memoria de efte füceíTo anualmen-
te , con el titulo de Triumpho de la Cru^y á 16 . de Julio 
Seria creíble , fi no lo vieftémos, que exponiendo á el 
Papa el Rey vna v i s o r i a mi lagrofa , callaííe los fonos 
manif ief tos , por los quales fe dio á conocer el mi lagro? 
Seria imaginable, que el reconocimiento de la virtud de 
la Cruz de Chr i f to , y de la vi&oriofa protección de la 
Santifsima Virgen M A R I A , con tales oftenfiones en 
aquel mi fmo hecho , que él exponía , quedaíTen en el 
a n i m o , y huyeíTen de la p l u m a , efcribiendo á el P a p o 
Efte exemplar puede valer por muchos , para perfuadir-
nos lo poco, a que alcanzan los argumentos deducidos 
de las omifsiones. 

Pero no ferá ociofo terminar efte aíTunto, aun-
que podría fer de difícil t e rmino , con «templos qL1e 
ocurren en los libros de el m i f m o erudito A u t o r ' con 
quien difputamos. Juntos padecieron en Córdoba fus 
glonofos Martyres los Santos hermanos , Patronos de 
aquella gran Ciudad , A d í e l o , y V i d o r i a , á los quales 
defde que enfefié Philofóphla en ella, c o n f a v o 
Quien podría creer, que en algún Monumento fe cele-
brafte la memoria de el t r iumpho de San Acifclo-, fin 
el de fu he rmana , fiendo indivifos? Pues ef to, q u e no 
parece poder creerfe, nos hace vér Prudencio. L o i m f m o 
d C o i c e V e r o n e n f e de Blanquini. Afsi también el Miííal 

do eft ^ 7i a I g ü r s
r

M ^ y ^ l o g i o s Geronymianos. T o -
do cito nos hace prefente el citado Florez. ( z) AdvirriA 

Baíl t tanos, ^ ^ J ^ J * £ £ 

daba 
(z) Flor, tom. io, trat. 22 r»* ~ ~ ~~ 

uíu* cap. 9. num. 20, y 21.pag. 197. 
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d a t a nombre á fus amplifsimos antiguos Territorios la (oy 
pequeña) Ciudad de (Ra%a ( e n la qual efcr ibo) la olvido 
de m o d o , que n inguna mención hizo de e l la , quan-
do le pertenecía la primera atención, (a) Notable es t a m -
bién , que Félix Arzobifpo de To ledo , en cont inuación 
de el Catalogo de Varones iluftres de San if idoro, y San 
Ildefonfo , ó addicion á é l , defpues de la hecha por San 
J u l i á n , refiriefíe los Efcritos de efte gloriofifsimo ante-
ceíTor fuyo , omit iendo fus Comentarios fobre el libro de 
N a h u n , y» la Vida de San I ldefonfo , como el m i f m o 
Florez advierte, (b) 

i z . Praóticas demoftraciones fon eftos innegables 
exemplos , de que aun los Efcritores de f u m o crédi to, y 
ef t imacion en la Ig le í ia , y en el m u n d o , han callado a 
veces aun aquellas cofas , que el natural juicio de los 
hombres prefumiria neceíTario, las huvieíTen efcrito en 
vigor de el fin, á que cada vno dirigía los movimientos 
de fu pluma. Las de los Efcritores Sagrados , como los 
Evangeliftas, sé, que eran gobernadas por el Efpiritu de 
Dios, cuyas razones ignoramos , y fobre cuyos Myfterios 
difcurrimos> conociendo, c]ue también los embolvió fu 
fabiduria en acciones, y fueeflbs naturales. Pero fin efta 
luz de nueftra Fé , que fujeta los entendimientos, q u i n -
tas de effas acciones, y fucefTos efcritos con ef tas , ó 
aquellas omifsiones de c i rcunf tancias , congruencias, y, 
conexiones de perfonas, y de los mifmos hechos, exclui-
ría la ignorancia h u m a n a , con prefuncion de fabiduria, 
y de prudencia Cr i t i ca , fiada a la aprehenfion de incon-
venientes , é implicación de dificultades, ó de n o prefu-
mible filencio ? Quifo el Señor dar afsi documentos, que 
pudieíTen fer regla a nueftros difcurfos, a fin de que no 
frailemos las refoluciones á lo que penfamos 5 íi pudo fer, 
aunque difícilmente , como no penfamos. Reduciendofe 

los 

(a) Flor. Pom. %-pag. 3 99. donde pone la tabla de Ptoloméo con 
eftaomifsion, y tom. 7 .trdt. 9- cap. 1. num. 3,pag. Si. donde la 
nota. 

(b) El mifmo , en las Refpueftas previas a el tom. 6, titul. Sobre? 
la autoridad de San Julián, y Beda, §, Si fe mira.s 
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los a rgumentos de efta cíaíTe a la ignorancia de las C ; , „ , 
jas de omifsion , tan á lo obfeuro venimos l quedar e „ 
lo callado por difpofícion D i v i n a , como en lo omitido 
por m o t i v o , o defecto humano . Pocas , ó cafi n ingunas 
parecieron, con jufta r a z ó n , á el fabio Obi fpo de elle 
t e r r i t o r i o , cuya erudición, y prudencia aumenta efplen-
dores a fu Silla Pocas , repi to , ó cafi ningunas le f a r e -
cieron fer las cofas de Ja an t igüedad , á que no fe pueda 
objetar el f iknc lo de v n o , ó de muchos Au to re s , l o s 

quales pudieííen, y atendidas las circunftancias, debieiTen 
t r a t a r , o hacer mención de el las, quando por ignoran-
cia por olvido, por n o ocurrir entonces á el penfamien-

" n d o I T ' tivos, q u e ^ n Í p n t e m d o , han podido o m i t i r , con adver tencia , lo L e 

v e l 7 m o ' " f " ' T V 1 C k r ° C i m i e n t o d e l 
verdad (C) Digna feria de el efpeciofo talento de el M 
Flotez la conííderacion, y reflexión con que e x a m i n a d ' 
fi los motivos con que fe adelantó a n e g l r la k Í S 

Temo s í t Í f L r a m ' e a n ° ^ f e a n comparables a l i s que 
c o m o , P defenfa menc ionado : y advirtiendolos i , l 
comparablemente inferiores, feria también digno de l 
m f m o el conocimiento , y confefsion de f u inutilidad 
y la revocación de fu fentencia • núes fi lo j 5 

mas vrgentes a el juicio u l P V 1 o S l n d u £ h v o s 
la negación de los hechos T n a c c o n v e n c e n 
la verdad de ellos con ' firf, d « a n firme, ¿ intacta 
aunque no afirme , lo eme1 c ^ ^ * ^ 
armas. S combate con tan debiles 

[es r genera-
l e s amantes de la e r u d S " , V ' g ° r ' " ^ h o m -
o razón negativa 7 J l o S R e n t o s de origen, 
donos i fofa la Iglefia de e n ^ ^ 
(d) debe Prevalecer f í * > c o m o ^ m o s dicho, V ; pievalecei fu tradición contra la f a l t a , que fe 

— ale-
(c) Fr. Mich. a S. "-fníeth 77Jr a • ees hn.part.i. art. W ' 4 W . in Crifi de Criti-
(d) ^ / ^ . « « . s . á e í í i n . 
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alegue, ó fe pueda aleg a r Je Documentos , contra el f i -
lencio de la mayor parte (que no concedemos) de M a r -
tyro logios , y contra la omífsion en el Catalogo Emilia-
n e n i e , aun quando fueífe inf t rumento de refpetable au-
toridad , y aun quando fueíTe también c ier to , que en él 
n o fe menciona en modo a lguno nueftro Santo. (*) De 
cada cofa liemos de tratar con el favor de Dios. Pero 
entre tan to nos es de confuelo la gran dificultad ( y a u n 
aprehendemos impofsibil idad) que hallará el erudito Au-
tor de la Efpaña Sagrada en foftener fu acerba opinion 
contra lo que dexamos dicho > pues le ferá neceíTario des-
hacer lo que defiende, para mantenerfe en la exclufion 
de lo que^ impugna : y confiderará fu prudencia , que 
efto deberá prevalecer aun en el cafo , que aquello fe 
deshaga 5 mayormente fi dilatáre la vifia fuera de Efpa-
ña , donde 110 fe padeció la debaftadora oprefsion, que 
como fuego devoró Documentos , y Memorias eferitas 
en Sevilla ; pero no hacen falta las eferituras donde fe 
mant ienen las tradiciones. Y no parece , que pueda de-
cirnos el mencionado Efcritor contrario, quándo, ó dón-
de aya fido celebrado San Laureano ó confervada fu 
memor ia , y excluida fu Dignidad Epi fe opal de Sevilla; 
n o pudiendo ignorar efte Sab io , quanto difte de la ex-
clufion la omifsion , fi tal vez fe halla e f t a , que cierto 
n o excede de lo que explica la exprefsion tal Vez¿ 

Digoaunque fuejfe también cierto > por la razón de du-
da , que expondré en el lib„ i. cap. 6. defde el fin de el num. 
6. y defpues en el num. 12, de el mifmo Capitulo. 



j\G San Laureano, 

C A P I T U L O V. 
LA SANTA IGLESIA DE SEVILLA 

ha celebrado Jiempre> como Prelado fuyo, a el Inclyto 
Adartyr San Laureano. 

O pueden pretenderfe Documentos, 
como yá he inf inuado, de el tiem-
po de la Cautividad, que nos aíTe, 
guren el pr imit ivo, ó ant iquís imo 
Culto de el Santo en fu Iglefia; por-
que de las cofas próprias de Sevilla 
en aquel tiempo no quedó en ella 

alguna de eífa efpecie, que no devoraíTe el fuego de la 
infidelidad Mahometana 5 ó de cuya confervacion cuy-
daíTe, ó pudieííe cuydar el oprimido, y afligido Rebano 
de Chr i f io , cuya mifericordia confervó en él la Fé , y, 
con ella las tradiciones de fus mayores en los ánimos, 

no pudiendo con fer varíe fu memoria en los Eferitos. Po-
quísimas noticias de recientes acaecimientos, ó moder-
nos hechos, pudieron mantenerfe eferitas en otras par-
tes , como la Traslación de el Cuerpo de San ifidoroj 
las Epiftolas de Albaro Cordobés, y Juan Sevillano los 
errores de Migecio reprehendidos por Elipando Arzobif-
po de Foledo, el de eñe corregido por Hugo de San 
Vi ¿ t o n fobre todo lo qual fomos deudores á%l M Flo-
r e z , ya por la coleccion, que h izo , y con aptitud or-
deno , iegun fue oportuno en fu Efpaña Sagrada yá pol-
las piezas, que dio á l uz , antes no conocidas. (*) Ellos 
Monumentos, y algunos otros, que podrían acafo men-
cionarle y aora no ocurren (en Jos quales es fáci l , ó 
Pasible fe haga mfínuacion de algunas cofas de Sevilla) 
ie elcribieron, y preíervaron de perdición, fuera de aquel 

- Pue- ' 
d e ¿ ^ ^ í i o ^ k ^ b k n el error de 

í c f p u « d í é S f V » Z f ' C0U f u J U Í k ^ « M a n , — o 
mentó llegó á n o ^ T t n o ^ Y ^ ^ ^ ^ 
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Pueblo , por movimientos de las plumas , que e n o t r a s 

partes ocafionó la novedad ; ó por correlaciones \ f u j c 

t o s , o fuceíTos de otros Territorios. De efta certifsima 
experiencia fe convence, n o deberfe echar menos noticia 
alguna de las defeables de aquellos figlos; como los An-
gulares Cultos Sagrados en Sevilla , quando fuera de ella 
íolo reíuitaban las de algunos fuceíTos entonces a&uales 
o recientes. (*) N o puede, pues, pretenderfe, que la tra-
dición de la Dignidad de San Laureano en Sevilla la afu 
legaren Documentos anteriores á la Caut ividad: pero n o 
hacen falta * porque los libros , en que fe confervan las 
tradiciones, fon vivos; efto es , fon los hombres, qL1e fu-
cefsivamente las reciben, y las comunican , como nadie 
ignora : y a fs imifmo, porque en nueftra E f p a ñ a , y mas 
en nueftra Andaluc ía , es cafi infinito lo que conformó 
y ran f s imo , fi algo dexo, de Efcri tos, y Memorias eí 
barbare dominio de los Sarracenos. Las irrupciones de 
los Hereges en varios Dominios de la Chr i f t i andad , co-
m o la de los Calviniftas en la Guiena , ó Aqui tan ia , de 
que dixunos algo en la Trímera Tarte, (a) bailan para 
exemplo de efte genero de infelicidad ; aun fin el curfo 
de tantos figlos , quanto duró la nueftra. De los libros 
de IgiCÍia víados en aquellos t iempos , n inguno ha que-
dado, o ha fido defcubierto en efta Provincia: con guan-
ta facilidad perecían e f to s , o con quanta dificultad fe 
confe rvan , aun gozando de tranquila paz la Chrift ian-
d a d , dex amos también d icho : (b) y nadie hafta oy ha 
dudado lo que á todos enfena la experiencia. 

aclui es , que el filencio de Efcritos de eíTos 
tiempos, o en eíTos tiempos, no es comparable, para con-
tradecir vna t radic ión; ó mas bien diré, es enteramente 
dei preciable a quien con prudencia, y fuficiente ínftruc 

rr r r C ? P r e r e n ¿ ¿ e r e inquirirla. Los Inftrumentos 
Tart .11.Lib. 1. Cap. V9 Kz 

y \ O 

(*) Omitimos por aora la antigüedad, que puedan tener los 
Catalogos de Obifpos de Sevilla , porque la ignoramos i y de ellos 
trataremos deípues l ib , 2. cap. 3,7 4, 

(a) 1. lib. 2. cap. 3.. 
(b) capv i8« 



y6 
O Memorias expreftas, que fuera de Eípaña fe lian con-
fe rvado , fon los que han de Henar eíTe vac io , procedi-
dos de legitima caufa. Y qual mas legitima, que el mar -
tyr io en los Territorios ext raños , en que San Laureano 
der ramó fu fangre ? O qué Memorias mas folemnes, que 
las que allí -confian temente defde el m i f m o mar tyr io 
perfeveran, y las Af tas allí formadas teftifican? De efto 
hemos difcurrido con bailante ex tenf ion , y oftenfion en 
la Trímera Tarte. (c) Tres figlos folos han paíTado, def-
pues que los Turcos ocuparon la Silla Oriental de el i m -
perio : y aunque gozan libertad los Chriftianos para los 
mimfterios de la Iglefia, carecería ella de Eferitos, y Me-
morias de fus mayores en las Dignidades Episcopales, 
fi no hu vi eííe cuydado de fu confervacion a lapofter idad 
la R o m a n a , de la qual reciben los Orientales las not i -
cias , que ella conferva efer i tas , y los Documen tos , que 
alia no fe confervaron, ó no fe pudieron confervar. 
Mantienen tradiciones de muchas cofas: faltanles inftru-
mentos. En Roma los hallan conformes á fus immemo-
nales tradiciones, y eftas fe confi rman legitimas por 
ellos. (*) Immemorial es el C u l t o , y t rad ic ión , cuyo 
principio no fe h a l l a , ó no puede determinarlo la ave-
riguación , como hemos antes explicado : (d) y mientras 
el M. Florez no nos d i g a , que en tal t iempo comenzó 
en Sevilla el Culto de San Laureano , como de proprio 
O b i f p o ; o que en tal tiempo no huvo eíTe Culto én 
aquella Ig lef ia , no puede negar la immemorial idad. Los 
In íh i imentos , y Documen tos , que fuera de Efpaña han 
Íido deícubiertos, conf i rman lo que, careciendo de ellos 
v iv ía , y avia vivido fucefsivamente en la memoria de 

los 

el ÍC), T T r l ' f ' 2 - c a í ' n a m ' A f s ¡ c n c f f e C aP- comoert ei 3.74. y cap. 8. num. x.y 10. 
(*) Muchas fuperíHciones, y errores doctrinales fe han intrn • 

P o d i ° r ^ r U f í t OÚ™Ik\y Abanas. 6 Ü X 
cion, d f i e ' l ( V'n " l n a r ^ U e H G £ M C S k m i f m a 'ntroduc. m, uncoicíe de ]0s Documentos de fus mayores onr li TaUfí-, 
Romana conferva en fus Arch.vos , y en fus i i C s . q § ' * 

(d) Cap. antecedente, num. 4. fobre la Regla t , 
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los Sevillanos ; fin noticia de otro principio, que de aver-
io afsi entendido de fus mayores con entera fencilléz; fin 
que jamas huvieííe ocurrido á alguno aun la duda de fí 
íe podría dudar. Pido fe me difsimule la moleftia de vna 
redargución, que puede fer ya faftidiofa > pero que opor-
tunamente nos incita á defear la refpueíta de el ingenio-
fo Florez. Efta es: fi en Toledo no hace falta, fegun ef-
te Sabio , la tradición, para aííentir á la Dignidad de 
San Eugenio, ^ porque baftan los Monumentos hallados 
fuera dc Efpaña : ü en Braga no hacen falta tales M o -
numentos , para admitir la de San Pedro de Ra tes; por-
gue le halla, fegun dice, la t rad ic ión: cómo no bailara 
á Sevilla en el Criterio de efte mi fmo la concurrencia de 
Monumentos fuera de Efpaña, y de tradición en fu Igle-
fia? Daña acafo la concurrencia de dos principios de per-
f u a f i o n , porque qualquiera de ellos bafta ? N o comparo . 
Monumentos, ni tradiciones, para el argumento prefen-
te : bafte lo dicho antes, (e) Para excluir, pues, a San 
Laureano de la Dignidad Epifcopal de Sevilla, como efte 
erudito in ten ta , es neceíTario, ó negar las ruinas de Ef~ 
crituras, y Monumentos en el prolongadifsimo dominio 
de los Mahometanos ; ó no admi t i r , que fuera de Efpa-
ña puedan hallarfe las noticias heredadas, y efcritas aun 
de los fuceíTos, que fuera de Efpaña acaecieron a Perfo-
nages de efta N a c i ó n , como fue nueftro Santo ; y jun-
tamente con elTas dos negaciones ( a las quales no aíleu-
t i ra ) confidére,, fi l e queda arbitrio para reprobar la tra-
dición de Sevilla. Conf iamos, que no le quedara. 

3. Pero conviene, que de efto hagamos oftenfion, 
examinando, fi la tradición en Sevilla fe halla vniforme 
con los Monumentos defcubierros fuera de ella, y fuera 
de Efpaña ; ó fi eftos han venido conformes a la tradi-
ción, como mas de vna vez hemos ya fignificado: por-
que para total certidumbre de la Dignidad Hifpalenfe de 
San Laureano , ninguna otra cofa podra defearfe, fi en 
aquella Ciudad fe mantiene la tradición , que debió fu-

cefsi-

(e) Cap, 3, defde el mm. y cap, 4,num,4, á la primera Regla. 



j\G San Laureano, 
cefsi vamente perfe vetar en ella ; y fuera fe hallan defpues 
las Memorias efcri tas, que en ella n o pudieron confer-
varfe. El P. Solerio aprehendió, que en Sevilla comenzó 
a celebrarfe San L a u r e a n o , como proprio Ob i fpo , def-
pues de la moderna reformación de el Martyrologio R o -
m a n o , como ya en la Trímera Tarte, y en efta Segunda 
he advertido : ( f ) y conviene no omitir aora efta me-
m o r i a ; porque de fu m i f m o dicho fe convence, que el 
mot ivo de aver íuípendido íu juicio, fue no confiarle de 
tradición, y Culto mas an t iguo en aquella Iglefia , que 
de el año de 1 5 8 4 . en el qual falló a luz en R o m a el 
Mar tyro logio reformado; (*) y en fu dia 4. de Julio fe 
lee enunciada la Dignidad Hifpalenfe de nueftro Santo 
Con todo eíTo n o determinó aquel Sabio fu j u i c i o p r o -
tef tando, no in tentaba perjudicar i la tradición, que pu-

t e n e r í c c n Sevilla, como también note5 porque co-
m o Varón p ruden t e , conocía , que podría eftár la ver-
dad adonde n o alcanzaba entonces fu conocimiento Efta 
reflexión m e obliga á juzgar , que fi efte eíclarecido Te-
fuita huvieíTe tenido fegura información de el an t i cuo 
Culto de nueftro San to , no folo anterior i l a reforma 
cion de el M a r t y r o l o g i o , fino immemor i a l , como de 
proprio Prelado en la Metrópoli Sevil lana, huviera dc . 
clarado por efta certifsima poíTefsion fu fentencia. (**) 

Y 

t a t i m \ d ° a í t a ^ m / ^ H T l e i 7 W ™ ? ^ » ^formationem, cer-
S Launan F, A f ^ C* thed™> ^S.tom. 2. JuL die 4. De S. Launan. £>. & M . Hice memoria de eílo en la <i'art 1 Lib 

"ltb- - t v e í f c 
(*) Es de notar que fe hizo impreísion de Martyrologio Ro 

mano, con el nombre de Gregorio XIII. Sumo Ponrifíce ¿ t e s dc" 

gomems, vt apellare licet, ad Martyrol. cap. 8. fin. fe quexi de 
efta no inculpable edición. Pero ella fué repetida en W d e Fran 
K S Í * : a ñ o Y en Salamanca por ¿ ' cas 
diñarías m í ? 3 4 a m b a S P a r t c s c o n l a s facultades Or-
^ m a ^ í t d i Z r e í S 1 0 n d c R o m a d t : c l a f i o 15 es la 

m i C c S t u k ! q U C fobre C f t° d ¡ ™ d e f P u « > de efte 
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Y el eruditifsimo Florez, fi diere lugar en fu an imo á 
efta reflexión, conocerá , que nada de quanto tomó de 
Solerio, para af ianzar , como le pareció, fu extraño dic-
tamen , puede aprovecharle á efte fin > porque exclui-
do aquel pr incipio , todo lo d e m á s , en que la animad-
verfion de Solerio tropezó ^ no fe opone á la Mitra Hif - , 
palenfe; ni en quanto parezca oponer fe , impor ta cofa 
fuperior á fu ingenio. 

4. Que la Metropoli Sevillana celebró fiempre á Sari 
Laureano como Obifpo f u y o , queda no levemente pro-
bado en la Trímera Tarte, y en efta Segunda. (g) Convie-
ne repetir aqui la reflexión hecha fobre la Conf t i tuc ion 
de San Pió V. y pido á los Leótores, que advertida la 
necefsidad, toleren benignamente el faftidio de las repe-
ticiones. Efte Sumo Pontifíce en el año de 15 68 . h izo 
expedir fus Letras fobre la reformación de el Breviario 
P r o m a n o , conforme á lo defeado por el Concilio T r i -
dent ino , y remitido por el m i f m o á la Paftoral folici-
tud de la Santa Sede. Ordenó en efta Conf t i tuc ion , que 
todos los Breviarios particulares, cuya legitima inft i tu-
cion no tuviefte mas de do/cientos años de antigüedad, fe 
depufieften, y dexáften, tomando vniformemente en lugar 
de ellos el nuevo Breviario de fu prefente infti tucion: pe-
ro fi la antigüedad de el Breviario de algunas Iglefias 
excediefte de dofcientos años y dexó á los que vfaban de 
ellos en fu Poílefsi on. Permi t ió , no obftante e f t o , que 
eftos mifmos Breviarios tan antiguos pudieften dexarfe, 
y commutar fe en el nuevamente ordenado ; como en ello 
convinieften el Obifpo , y todo el Cabildo de fu Iglefia. 
Importafe en efta dignifsima difpoficion el zelo de con-
fervar á la pofteridad los Documentos de autoridad legi-
t ima , y de antigüedad venerable , que pueda eftimarfe 
te f t imonio en los tiempos futuros de lo contenido en los 
libros de vfos, y minifterios Sagrados, que por femejan-
tes Decretos llegan á ant iquarfe : y por efto 110 permitió 
el P a p a , que fe abolieflen los Breviarios, cuya ordena-

ción 

(g) Tart* ijlib* 2, cap. 11, num» 6. Tart. cap, 2, 



$o *5¿?// 
clon cxcedieíTe el t iempo de dos figlos, fi no con vinielTen 
en efta acción el Obifpo con el pleno Capitulo : entre los 
quales debe fuponerfe, aver fiempre hombres de compe-
tente literatura, que con madurez adviertan, confideren 
confu l ten , y determinen , quando la determinación fe 
advierta v t i l , y no pueda temerle dañofa. Efta Bula f e 

impr ime , ó extenfa , ó en compendio , á el principio de 
el Breviario R o m a n o , donde puede verfe. 

5. n Cardenal Don Rodr igó de C a f t r o , Arzobifpo 
de Sevilla, conforme a efta diípoficion Pontificia con 
gre tó fu Cabi ldo , y por confejo de todo e l , fegun lo 
mandado ordeno nuevamente el Breviario de aquella 
Santa Iglefia arreglado i la forma dada por San Pío V-
<h) y en el ano de , 5 8 o . á 4. de Agofto confirmó Sixto 
V. efta mu tac ión , y reciente compoficion de Breviario; 
es decir , doce anos defpues de la Confti tucion Piaña: 
tiempo, en que deberá concederfe, que fe vieron, y con-
j u r a r o n Breviarios y Hi f to r i a s , como el mi fmo Car-
denal dice, para defeubrir, y poner verdades, fegun per-
mitía la condición de aquellos tiempos , en los quales 
era mucha todavía la obícuridad. Las Lecciones nueva-
mente ordenadas contienen en lo fuftanc.al la m i fma 

a d n n ' T Z 1 B r c v i a r ¡ » ' M a la va-
Z 5 n i ' d e X a m O S n o C a d a « la dicha Vri-

Te i n l r V ( 1 o " I n ° £S ^ l ' u t a b l e para el prefen-
amtes de el d ' ^ % X b r S f o f 
proprio Obifpo ¿ ¿ ¿ S S f í S ^ Í T 
n a en Lecciones íuftancialmente la mi fma : y la va h -
cion accidental, que fe introduxo, concordando Por n e 
ra con etura los fuceífo^ • / / - u " L O l a a n d ° P01 me-
de las anrio-inc T - ' ° f o l ° d e V I C I a r e l c a n d ° r 
tenia " S L ' C C l o n e s

J ' ™ 7 a narración heredada con, 

S m o L n 1 1 ' c o n f e m i d a d con las 
^ a cor Í n t e d e f c u b l e i c a s > que defornfo la juz-
gada conecc ion , como manifefté en el citado lugar de 

( J C" d Cltad0 cat** 3. y %UItntes. 
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la Trímera Tarte. Es decir , antes de el año de 13 ¿ 8 . ce-
lebraba la Iglefia de Sevilla la fan t idad , y martyrio de 
fu Arzobifpo San Laureano, con la hiftoria de fu Vida, 
y de fu gloriofa v i so r i a mas exactamente referida, ó 
fin los vicios, que dos figlos defpues introduxo la no bien 
concebida conjetura. Debemos aquí inquirir dos cofas. 
La primera 5 de dónde vino eíTa an t igua , y mas limpia 
relación? Algún origen t u v o , y origen legi t imo, pues 
110 procede de baftardos principios la verdad. Origen 
t amb ién , que entonces no fe hallaba en Efcritos; porque 
fi fe hailafíe, 110 huvieran recurrido, a que las imagina-
ciones fuplieílen lo que pareció faltar en la hiftoria. Efte 
o r igen , qual otro pudo f e r , que la verdad mifma co-
municada de Padres a hijos , y de mayores a menores, 
en el decurfo de los figlos por tradición ? Quien lo nega-
re denos o t r o : y quando no pueda, como no podra, n o 
pretenda viciar , ó excluir los medios concedidos, para 
prueba de la verdad de cofas ant iguas , a la humana 
razón, 

6. La otra co fa , que fe debe inqui r i r , e s , quanto 
t iempo antes de el año de 156*8. era celebrado San Lau-
reano como proprio O b i f p o , con la noticia, y relación 
de fu h i f to r i a , en la Patriarcal de Sevilla? Quien con-
tradice la Dignidad de el Santo en aquella iglefia, debe-
rá p r o b a r , que no fue í iempre , porque vna tradición 
no fe contradice fin prueba ? y vn voluntario negar es; 
defpreciable. Queda excluida con efta reflexión la opoíi -
c i o n , que podrían hacernos, diciendo, que no es lo mif -
m o tener el Breviario Hifpalenfe mas de dofcientos años 
de antigüedad en el de 15^0. que aver tenido en toda 
la antigüedad , que decimos , efte Oficio. Efta opoficion 
folo podrá hacerla., quien con algún fundamento nos di-
xere , quándo fe introduxo eíTe Oficio, de dónde, quién, 
y con que fundamento le aya añadido á el Breviario? 
Mientras efto no nos d iga , y aunque lo diga, mientras 
n o lo pruebe, ferá injuftifsima violacion, en todos los 
tribunales condemnable , que fe quiera privar fin caufa 
á vna principal parte de el derecho de el todo 3 no pu-

TartJLLibJXajjV* L dien-



Hiendo negarte, fer efte Oficio en el Breviario 3e Sevilla' 
vna principal parte. 

7- Es muy digna de fer renovada aquí la memoria 
de la antigüedad de el Breviario de el Sagrado Orden de 
Menores , de el qual hicimos eftimabilifsima mención en 
el lugar antes citado de la Tarte Trímera ; porque fe ha-
lla íu edición dos años anterior á la mas antigua , qUe 
de las de la Santa Iglefia de Sevilla hemos podido" def-
cubrir. Si preguntaremos á los Sabios de aquella efcla-
recida Famil ia , de dónde fe tomó aquel Oficio de San 
Laureano? Nos refponderan, que de o t r a , u otras edi-
ciones anteriores de fus Breviarios ; como confia de la 
declaración eícrita en el Prologo de el referido, c o r r e a -
do en el ano de 1553 . Si de nuevo le preguntaremos, 
en que tiempo fe comenzó á poner Oficio de nueftro 
Santo entre los que fe celebran en fu Orden ? Refponde-
r a n , como do í to s , que á lo immemoria l no fe halla ó 
no fe determina principio, fuera de el que tuvo la con-
dición de origen primitivo. Y fi por vlrimo pretendere-
mos , nos d i g a n , de dónde pudieíTen aver tomado fus 
mayores eíTe Oficio ? Culparán con razón nueftra nece-
dad ; porque íiendo de vn Santo Obifoo de Sevilla ex 
preíTado afsi en las Lecciones, de dónde pL1do tomarfe 
fino de fu Iglefia? Y fi á efte Oficio Eclefiaftico no fé 
halla principio en el Orden de Menores, cómo fe hallará 
en la Iglefia de donde no fe duda , aver fido tomado? 
Queda corroborado con efte difcurfo el de el numero an¿ 
tecedente; e v i c i á n d o l e , en quanto vna P r u d Z r zon 
a lcanza, o puede alcanzar , fin paíTar á evidencia phv-
f i c a , que por lo menos en el figlo immediato \ h Ref • 

r f / M r C M VllIa r F ™ d ° > era celebrado en fu Iglefia Metropolitana , como proprio Arzobifpo 
San Laureano ; es deci r , a n t e s de el año de 1 360 Y 

5educ£ de la ^ o L t l ^ e T S r ^ 

de 



Obifpo de Sevilla. i í 
¡cié Menores. Preguntemos adra, por qué caufa ño afceíV 
derá la eftimacion de el tiempo de eííe Oficio en la Ca-
tedral de Sevilla3 hafta la Conquifta de aquella Ciudad? 
Que cofa , que razón ocurre , la qual impida efta altura 
á lo que vemos defeender de t iempo a l t o , y en ningún 
termino inferior le hallamos principio ? Seaiiie licito re^ 
producir la reflexión , que á guftos delicados podrá fer 
faftidiófa> mas no faltarán ot ros , pata cuyo conoci-
miento necefsite de repeticiones la verdad. La memoria 
de San Laureano como Arzobifpo de Sevilla , era cele-
brada con el Oficio Eclefiaftico en E fpaña , no en fola 
fu Iglef ia , fino también en otras ; como demoftrativa-
mente hemos manifeftado en la Trímera Tarte, (k) ComO 
tal Arzobifpo lo celebraron también los Efcritores. Ni 
Labbe, ni Valefio, ni Coincio , ni otro alguno avia eíi 
ac]uellos tiempos defembuelto Archivos , ó facado de 
ellos, ó publicado los Exemplares varios, y en varias par-
tes defcubiertós de las Aótas Bituricenfes. Halladas eftas* 
fe lee en ellas la mifma Dignidad, Ni en Sevilla, ni en 
Efpaña han parecido Documentos algunos de ella , ex-
cepta ía an t igua , y conftante t radición, é immemorial 
Feftividad de el Santo en fu Iglefia, y en las que de ella 
tomaron. Preguntemos, pues, fupuefto todo efto, como 
innegab le , fi no ay not ic ia , ó memoria de que jamas 
aya dexado de celebrar la Iglefia de Sevilla á San Lau-* 
reano como Prelado fuyo , fin faberfe de Aótas, de Do-
cumentos, ó Inftrumentos algunos; fi afsimiímo fe pro-
pagó efta Feftividad á otras Iglefias, y Religiones, y la 
iluftraron los Efcritores ; fin que alguno pueda alegar, ó 
defignar en Efpaña otra Fuente, que la Iglefia de Sevilla* 
de la qual tomaron todos 5 ella de ninguno : qué origen, 
qué principio puede, no digo feñalarie ; pero ni imagi-
n a r f e , que aya tenido en aquella Metrópoli efte recono-
cimiento , y Feftividad ? De dónde vino efta innegable 
t radición, y defde quando vino ? V i n o , fin duda , de 
que los Documentos de el martyrio de el Santo íe obtu-

TartJLLib.l.Cap.K L 2 vis-

(k) En el citado cap, 11* de el Ub< 
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vieron en el tiempo oportuno, fe perdieron entre T,« 
adverlidades padecidas en Efpaña, y masen Sevilla5 ,v 
10 fe confervó la Feftividad con la memoria de los L " 
ellos, como antes hemos dicho. (1) Efto es 1 oque def 
pues íe ve confirmado por el defcubrimiento de las AíSf ." 
Bituricenfes, las quales adquieren de aquí vn gran teñi* 
momo de fu verdad, pues fe convence fer las mifmas" 
que en el tiempo de el martyrio fe obtuvieron j deínues 
fe perdieron; y aora, aunque en algo accidentalmente 
viciadas , fe recuperaron. rc 

8. Es también muy notable a el mifmo propofito / 
que en Sevilla no folamente fe carecía de las Xüí „ó 
folamente fe ignoraba, que tal inflamiento fe confe/vaffc 
en el mundo ; pero ni aun fe fabía, que en Borníes v 
en Vatan fe celebraíTe tal Feftividad, y mucho S s ' l 
Solemnidad, con que ha fido, y es celebrada r n f f 
p o t a b a hafta tiempo m o d e r n o ' o e b ™ £ 1 M Fio! 
ez, que nos aya dado ocafion, para hacer vna i S f a t 

t e ¿ í l í o m h C°7r C ° n c e I e b l - " W r a m e n -

gloriad TP¿v0 ; o f f p u S k Ti , r T , d l f p U t a H e e f t a 

hallando de efto f e Í u E g ¡ d m a r t 7 n o i no 
l0S ^ c r i cos; pues 1 la traición de £ I ^ T " 
cunftancia accidental; y en los Ffr ,> f a ^ Clr" 
"edad, quando el c J e n T l Baroiiio v nr I ^ 
pufieron el martyrio en Marfel l ™ ^ 
pos modernifsimos hemos viflo i , > r ^ 
Solerio no tuvo por cierto Val h V/™ll8eat!fslm<> 
ritorio de Rom-ove , ° > c l u e huvieíTe fido en el Ter-

ue rsouiges, leyéndolo en Adón v ™ tif 1 como hemos d i cho í,l\ -r ' y 11 Guardó-los dicho, (mj Tan agena, como le evidencia 

(!) Cap. 1, nym. 8. 
(rn) Tart.i.lib.2 „ r , , 

m * . 8. y liguientes, ' h " d c f d c c I V e a f e defpues allí el 



>o de Sevilla. 8 y 
3c tocio ef to , eftaba la Iglefia de Sevilla de faber , ni in^ 
quirir mas nada de lo que tenia dentro de fus muros 
para celebrar á fu Inclyto Arzob i fpo , y Martyr Laurea-
no ; ni juzgaba necefsitar de cofa de fue ra , para gozar-
en quietud lo que era fuyo. Será negable , á vifta de 
e f t o , la certifsima, y antiquifsima tradición? Qué otra 
cofa puede pretender, para conocerla , y creerla, quien 
la fia negado ? Querrá teft imonio de algún Notar io de 
aquel t iempo? EíTo no feria eft imar tradiciones, como 
alguna vez hemos antes dicho ; fino pretender, que las 
Efcrituras fean privativamente a rgumento de la verdad. 
Con todo eífo no falta Efcr i tura , la qual, como hemos 
ref lexionado, con la m i fma tradición fe autoriza 3 por-
que fin eííe i n f t r u m e n t o , y fin m e m o r i a , ó noticia de 
él , vivía la hiftoria fucefsivamente en la not ic ia , y me-
moria de los Sevillanos. Viftas eífas Adías , tuvo el go-
zo la Iglefia de Sevilla de reconocer el antiquifsimo Do-
cumento de la pafsion de fu Arzob i fpo , tantos figlos 
antes perdido, y de los gloriofos hechos, que hacia pre-
fentes la t radic ión , con ignoranc ia , de que en alguna 
parte de el mundo fe tuvieíTe ta l , y tan antiguo Efcrito; 
que á no fer afsi , quién dudará , que lo huviera muchos 
años antes folicitado ? 

9. Aunque hafta oy no fe han defeubierto Brevia-f 
rios de Sevilla de la ant igüedad, que debe inferirfe de 
los exiftentes: tienen la mi fma autoridad los Miííales 
manifieftos á todos los que pretendieren verlos, y reco-' 
nocerlos en la Librería de aquella Santa Iglef ia , en cu-
yos Eftantes , y divifiones de los Números 1.2.7. y 128 . 
fe confervan. Eftán efcritos en vitelas, y rubricados; es 
decir, con tirulos roxos, y fus caraótéres fon Goticos an-
tiguos. El de menor antigüedad fué efcrito en el año de 
1450. en el qual no avia extendidofe á nueftra Efpaña 
la admirable invención , y Arte de impr imi r , cuyos ru-
dimentos precedieron, quando m a s , diez y feis años 
Por efte Miííál comenzaré , para ir aícendiendo con la 
prueba de la confiante tradición. En el dia 4. de Julio 
eftá notada la Feftividad afsi: 

Lau-: 
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Laureani archícpi^yspaleñ. II. dig. oía. dnr. 
de coi. um' mris. exceptis oronib.® 

: O R A T I O. 
Orops íern pitera e deus q huc diem nob* 

. ««A. 

Laureani mris tu i atq? pon tifiéis 
paísioe confecrasti. pra qs: ut cujus mrij 
gliam predicamus in terris. ejus cosortes fie-
ri mereamur í celis. 
: s a g r a : 
Hostias dñe tue plebis intende qs in ho-
nore íciLaureani mris tui atq? pontifieis of-
ferimus tuecas qs filo intercedente bííiTe 
spiritualia scifica. per. 

PS i* • 

coi or. 
Divina dñe Jibán tes misteria q' f honore 
sei Laureani mris tu i atqs pontifieis tue o b-
tulimus majestad pra qs ut ipo interceden-
te per j a veniam mereamur p ^ r 3 e t c c . 
lestis gre donis refficiamun per. 

La 



Obifpo de Sevilla. i í 
La fola infpeccion de efte MiíTal b a f t a , y debe baf-

ta r fu noticia , para comprehender , que la falta de ella 
ocaf ionó la fufpení ion de a n i m o de el gravifsimo Juan 
Bautifta Solerio ázia la tradición de Sevilla. (*) Y cier-
tamente yo no efcufo la confianza de los Sevillanos; 
quando no los efcufe, que quien poífee fin f u f t o , ó 
recelo , vive lexos de el miedo , pues han vivido 
feguros inadvert idamente en la omi f s ion : y fi huvief-
fen facado á luz las memorias indifputables de el Cul to 
de fu Santo Arzobifpo Laureano , fe huviera propagado 
mas la de fu Dign idad , y huviera diftado mucho la 
mente de Solerio de la prefuncion , que explicó, de aver-
ia Iglefia de Sevilla defendido por Obi fpo fuyo , como á 
porfía , á nuef t ro S a n t o , defpues de la reformación de 
el Mar tyro logio R o m a n o , como antes dixe. (n) De don-
de repi to , que la autoridad de efte célebre Efcritor n o 
podrá yá alegarfe por a lgún Adver fa r io , advertida la 
explicación hecha por él m i f m o de fu m i f m o fentir. Ef-
te conocimiento nos importa mucho en efta caufa ; por-
que tampoco juzgamos , que el fabio M . Florez huviera 
animádofe á dislocar el penafco , que no aprehendieííe 
movido : y podemos efperar de fu m o d e f t i a , que con 
efta reflexión reforme lo que ha efcrito ; aun quando lo 
que hafta aquí hemos dicho en la Trímera Tarte, y en 
efta Segunda, no lo induxeíTe á reformarlo. 

i o. Pero fi de la noticia de eíTe MiíTal debemos ef-
perar efedtos tan favorables á nueftra c a u f a , afcendiendo 
á otros mas antiguos 3 puede prometerfe mayor felicidad 
la jufticia de los Sevillanos , yá que han padecido la def-
gracia de vérfe defpojados en lo efcrito por el erudito 
F lo rez , fin fer oídos: procedimiento , que fin duda al-

guna 
(*) Si bien fe coníideráre la reflexión ^ que hacemos aqui fobre 

el fentir de Solerio , fe advertirá , que no puede citarfe efte grave 
Efcritor p 110 folo contra la Dignidad de San Laureano en Sevilla; 
pero ni aun por la duda ^ en que fe contuvo; porque efta ceífa^ re-
movido el motivo. Conocería fu errada apreheníion yá por mi no-
tada en el num. 3. de efte cap. y no es dudable > que daria fu 
aífenfo á la Dignidad Sevillana de nueftro Santo, íi huvieífen lle-
gado á fu noticia eftas memorias, (n) Num, 3, 



„ y 

guna acreditaría de no ijiífto áqualquier Juez.- aun q u i n 

j o fuelle julto lo íentenciado ; como ^ cantó en 
de fe Fragedias Seneca. (o) Esifte con el méncionX 
jMiiial otro mas antiguo ; "porque confta, aver fido efcri-
to en el ano de r 3 ^ . y el titulo de Feftividad, que 
contiene en el día 4. de J u l i o , es e l fígmente. ^ 

Lauriani inris, archíepi, ispalen IIII 
c. d, I X . 1. 

t: fe v r % * A el fin ^ s f i s s t cita nota , de la nnfma m a n o , y cara¿téres Goticos 

d e f é S m n ? e t t e d , a s d e F e b r e r o a á o 
efle^ olfi ccclxxxxnj años fue fcripto 
1 t/ m no- e fizólo eícrevir el Prior ^ 
la Vil Ja Diego Mñz. yo fray Uican Jo e/Sevf 

Parece deber leerfe fimplemente el nombre A f, rr 
apellido llwan, quando no íea c x p r d k i ^ S * ^ 
cil de entenderfe entonces „ r e -i d a > f a " 

teral , terminando en ella • \ el r ° 
jante figura (con diver/a potef tadTen d ? " & f 
referito de el Ohiñm Co l ^ a i e l E x e m p h r de el 
con claridad p o r ' & M ^ r ^ / ^ d o 
la letra L , víiiforme en e T d'd Í e ^ I Í m 
vna fola voz no es fnril ^ • ^ n i P l a i a la /. En 
de el vfo ' " 
tengo. Tnor de la VilL ¿ c ? l a ¿ t « c s , la qual no 

(o) Qif • ü Q m " 
flattót."hS^SS* tC i n a » d / j alterá. ^ q u u m ücét 

CP) Flor. tofn. , L ™ ' « atí. » J . a 0 o . 
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nombradas las Dignidades de Arcediano de l a Villa v 
de Prior de hr.llá. La primera es oy el Arcedianaro'de 
la milma Iglefia ; y aviendofe agregado á la íegunda la 
jurndicción de las Hermitas , prevalece eñe titulo i el de 
Prior de lá Catedral: y fegun parece, fe introduxo de 
íttilo Francés en aquel t i empo , el llamar Villas l las 
Ciudades; como otras voces , que de aquel Idioma aun 
oy peí fe verán, y en las Catedrales la de Chantre, que en el 
nue tno dinamos Cantor. Tenemos, pues, fegun efte Mif-
i a l , indubitablemente demoftrada la Solemnidad de San 
Laureano , como Arzobifpo de Sevilla, cinquenta y fiete 
anos antes , que fe efcribieíTe el antecedente ; y ciento y 
quarenta y cinco anos defpues de la recuperación de 
aquella Ciudad por las armas Chriftianas. Aunque no 
huvieíle Documentos mas antiguos , feria ageno de ra-
zón el penfar , que por efte MiiTal comenzó efte Culto 
de nueftro Santo con efte refpeto á fu Mitra. Fué , fin 
d u d a , copia de otro mas an t iguo , confígnado para efte 
eíeólo a Fray 11,can ; y p o r eíTo fe pufo la MiíTa fin nota 
alguna de novedad, fino trasladada fynceramente, co-
m o las otras que la t radición, y continuación anual 
de las Feftrvidades avia confervado. De aquí cobra in-
contraltable vigor el argumento yá hecho , repetido y 
en eftos cafos neceíTario : el qual es, que mientras no fe 
pruebe con folidez, que la Feftividad de San Laureano, 
como proprio Obifpo , comenzó en tal tiempo, antes de 
el qual no lo aya celebrado la Iglefia de Sevilla con efte 
refpeto , nadie podrá negar la immemorialidad de efte 
Cu l to , ni la legitima caufa de el primitivo eftableci-
mlento, que exprélTa el t i tulo; ó tendrá la negación tan-
to de defpreciable , quanto de voluntaria. 

i i . Afcendamos en confirmación de la dicha fyn-
cerifsima fé, y firme antiquifsima duración de eíTe Culto 
iucefsrvaménte heredado de los. mayores, y de la verdad 
nunca dudada de fu origen, á la infpeccion de otro Mif-

anterior á los referidos. Es de incierto a ñ o , porque 
n o efta notado en é l ; pero fu antigüedad fe colige de 
V£a Fe!}lrV1,drdr.' qUe fe c n él' Y ° " a de& que 

T.vt.II.LibJ.Cap.F. M c¿ 



carece. ExpreíTafe la de el Angélico Do¿íor Santo Tho~< 
más , Canonizado en el año de 1323 . immediatamente, 
extendida á la Iglefia; pero falta la Fiefta de la Vif i ta-
cion de la Sandísima Virgen á Santa I fábel , inftituida,, 
y promulgada en el año de 13 So: de donde es confia 
guieñte> que en el efpacio de t iempo, que corrió en el figlo, 
XIV. de el año vigefimo terc io , á el oíbuagefimo , fe 
efcribieíle e|, citado MiíTal, y que antecediere algunos 
años ( cuyo numero no determinamos) á cl efcrito en el 
nonagef imo tercio de effe m i f m o figlo ; pero no puede 
enténderfe fueííen pocos, porque fallan en él otras MiíTas 
de FeíHvidades , expreíTadas en el mencionado de el 
año 1 3 i> 5 • como fon la de San Gabr ie l , y Revelación 
de San. Miguel. En el dia 20. de M a y o tiene la de San 
Baudilo (ó mas bien Baudelio ) Mar ty r : y es muy no -
t ab l e , que en el dia 3 1. de Julio fe pone allí ía Oólava-
de el Apoftol. S a n t i a g o ; n o por equivocación ; porque 
fe añade en eíTe dia la Commemoracion.de San Germán, 
cuya memor ia nos dá en él el Martyrologio. (*) Pode-
mos , pues , y aun debemos entender , que de el vno á 
el otro MiíTal corrieron muchos años ; porque no es creí-
b l e , que eíTas Feftividades fe inftituyeííén jun ta s , fino 
fucefsivamente, paíTando t iempo , y quizá no poco, en-
tre vnas , y o t r a s , como regularmente ha fucedido y 
fucede, fegun los motivos. Infti tuida vna, es configuien-
t e , que en Códice , ó folio feparado fe efcribieíTe, y afsi 
fe tuvieíTe, ó anadieíTe á el fin de el MiíTal, como oy 
fe hace, y como fe hizo, quando fe inft i tuyó la F e f t i v i 
d a d , y Oficio Corpom Vomim , de que prello diré C o n 
mayor razón debió hacerfe afsi cn aquellos t iempos, 
porque era coftoíiísimo vn nuevo MiíTal, por el precio 

^ p de ' 

. C o l i S e f e de aqui, fegun parece, que nueftro gloriofo 
Apoftol, y Patrón fe celebraba en la Igleíia cié Sevilla dia J de 

fett^*^1^0 h á l l ° E x e i a r de e £ 
& b f el L u ^ J °S ^ ^ o k g i ó s antiguos, que ara Florentini 

el qual correfponde * 
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cíe las pieles de Vitelas 3 ó temer illas, en que fe efcribiam, 
y también por el t rabajo de los Efcribientes , mayor en 
los libros de Ig le f ia , qUe en otros, como manifiefta la 
primorofa curiofidad, y rubricaciones, con que fe vén ef-
eritos : de donde no podemos equiparar las expenfas con 
las de los MiíTales impreíTos , cuya compoficion de mol-
des , no folo es mas fáci l , fino firve también á muchos 
Exemplares, y el precio de fu numero excede mucho a 
lo expendido en la imprefsion. Es, pues, certifsimo, que 
el MiíTal, de que aora tratamos, fe eferibió muchos años 
antes de el de 13^3- aunque defpues de el de 1323. co-
m o hemos dicho. 

12. E11 la Tabla de el orden perpetuo de las Fefti-
vidades, que fe lee á el principio de dicho Mif fa l , efta 
efenta afsi la de nueftro Santo en fu día 4. de Julio. 

Lauriani mris harchiepi Ispalen. 
En el cuerpo, y en el m i f m o d i a , fe Ve eferito el titulo 
de la Feftividad en efta forma; 

In nli fei Lauriani mris harchiepi Xs~ 
paleníis. Omnia dicant/ de comi 

unius mris. 
N o fe me hace notable el defetfo de el figno de afpira-
cion h en el adjetivo Jfpalenfis 5 porque tienen el mi fmo 
otros Miílales; como también diverfos Eferitos antiguos, 
aunque poflenores a efte. Pero merece alguna animad-
veríion la impropriedad de ponerlo en la voz harchiepif 
copus como no fe halla en los MiíTales de menor anti-
güedad Y puede aver fido la caufa, que en aquel tiem-
po duraba en los Efcribientes, ó Copiantes, aunque no 
e n todos , eldefe&o de Or thographk , que a cerca de 
eüa nota de afpiracion advirtió el diligente Florez en los 
JEÍcritos de Alvaro Cordobés: (q) y es creíble, que el 

VartJLLiU.Cap.K Mz Co-

(q) Flor.tom. 11, traU 34, cap. 2. nunu 80. 
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Copiante ele efte Miftal lo hallafte afsi en otro mas ari* 
t i g u o , a viendo venido efte error fucefsivamente de vnos 
a otros defde el t iempo, en que por tal no íe ten ia ; co-
m o fué el de Alvaro , Efcritor de el f iglo IX. hombre , 
fuera de efto, bien inftruido en letras Latinas, y Griegas. 
N o fon defpreciables femejantes ápices en los examenes 
de antigüedad de los Eferitos , y fuclen fer auxiliares a 
la perfuafion de ella, firvierido como connaturales ador-» 
nos á la fencilla -condicion de la verdad. 

1 Mas an t iguo , que efte , fe conferva en la dicha 
Librería de aquella Santa Iglefia o t ro M i f t a l , fin nota 
de el a ñ o , en que fué efer i to , en cuya T a b l a , como 
fuelen l l amar , de las Feftividades ( l iamefe Indice de ellas, 
¿ Kalendario ) fe vé eferita en f u dia la de nueftro Santo, 
afsi. ^ 

Lauriani archiepi ispalen. 

Falta efta MiíTa en el cuerpo de el MiíTal, como también 
las de San Leandro , y San I f idoro : de donde podemos 
en tender , que las de las Solemnidades de fus Santos P r o 
lados fe tuvieften aparte eferitas con alguna notable ele-
gancia , y hermofura de cara&éres, y adornos de pintu-
r a , y, para que en el quotidiano vfo dé los MiíTales no 
íe a j a f t e n , firvieíTcn en folas fus Feftividades; bai lan-
do las enunciaciones de ellas en los Kalendarios de di-
chos MiíTales. Pudo también ocafionarfe la omiísion de 
eftas Feftividades en el cuerpo de el Miftal , de no averies 
determinado en los Oficios cofa alguna p ropr ia , fino 
enteramente de Communi y como dirémos defpues de el 

d c San Gregorio el Betico. (r) Si otro difcurrieíTe 
razón mas adaptable, la admit i remos fin dificultad; pues 
ios que ignoramos la verdad de las cofas, debemos con-
tentarnos con las imágenes , que mas fe le parezcan. El 
Indice, o Kalendario es de el m i f m o cara&er / y confia 
guientemente de k mi fma m a n o , q a c el M i f t a l , fin di-
ferencia alguna. Su antigüedad i n f e r i m o s , de que aun 

n o 

(r) Cap. 6, num, 6, 

\ 
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no eftaba inftituida , quando fe efcribió , la Solemnidad 
Corporis Cbrijli y la qual tampoco efta en el dicho Indice 
en el que debiera averfe notado con las Fieftas movibles* 
Y defp ues de la Dominica pHmera poft rPentecoJien y en 
la qual celebramos la Trinidad Beatifsima, fe figuen 
notadas las fubííguientes, con el orden debido, fin al-
guna interpoficion: Pero en el titulo de la dicha Domi-
nica primera eftá borrada la voz Tentec ojien , y entre 
renglones eftá allí efcrito, como en lugar de ella, CorpoA 
rís Cbrijli: y en la margen inferior J correfponden á efta 
addicion interlineal, como llamada á el lugar de ella, 
ó á la indicación, que ella hace, eftas palabras: In fejlo 
Corporis Cbrijli, in fine libri. El caraóler de efta pofterior 
Nota en ambos lugares, aunque an t iguo , es diverfo de 
el de el MiíTal, en cuyo fin no eftá yá la Miftá Corporis 
Cbrijli: de donde inferimos , que fin viciar la antigua 
enquadernacion, fe añadieron hojas , en que fe efcribió 
la MiíTa de el Cuerpo de el Señor , y como additicias no 
pudieron quedar tan firmemente vnidas , que no fe def-
prendieílen; y efcribiendofe defpues nuevos MiíTales, no 
fe cu y do de reftituirlás. No entendemos, que en la di-1 

cha Dominica primera poft Tentecoflen fe celebraííe la 
mencionada , y allí apuntada Solemnidad, fino que allí 
fe notó , porque pertenecía á aquella Dominica , como 
á principio de la f emana , la Feria quinta, ó Jueves, en 
que debía celebrarfe. 

14. Lo que hace á nueftro propofi to, como legíti-
mamente inferido de eftá ammadver í ion , es, que quan-
do comenzó á celebrarfe en Sevilla la Feftividad Corporis 
Cbrijli celebraba aquella Metropol i , como Arzobifpo 
fuyo , á San Laureano. La mifma fimplicidad déla No-
ta , con que eftá expreíTada la Fiefta , y que copiada, 
como nos fué embiada , hemos trasladado, manifiefta, 
quán fynce ra mente defcen dió de los mayores efta Cele-
br idad, fin que por otra parte tengamos de aquel tiem-
po , ó de el anterior, aún la mas leve efpecie de duda; 
porque quando la huvieíTe, ó fe tuvieiTe alguna noticia, 
temor, ó prefinición de cofa introducida, ó que en qual-: 

quier, 
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quier modo pudieífe fofpeeharfe incierta, quien duda 
q u e , por lo menos , los mifmos conatos de aíTegurarlá 
defcubrirían la necefsidad de defenfa ? Quando camino 
tan fegura la mentira ? Quando dexó de dar algún olor 
no grato de si la falfedad ? De el m i f m o m o d o , que e n 

la publicidad de la Iglefia Católica , caminó allí , fin 

que tal olor fe percibidle , f ino con el de legitima 
fama , e intemerado candor de verdad , la gloria de 
Laureano Obi fpo de Sevilla. Afsi lo celebró fu Iglefia y 
defcendió la memoria de fu Culto fynceramente á eíle 
MiíTal a n t i g u o , que parece délos antiquifsimos, que n o 
parecen. Pero elle argumento tendrá lugar defpues. Ao-
ra conviene detenernos en la confideracion, de que quan-
do en E f p a ñ a , y en Sevilla , Corte entonces de nueftros 
Reyes , fe comenzo a vfar el Oficio D i v i n o , fegun la 
nueva in f t i tuc ion , a honor de el admirable Sacramento 
de la Eucharifha , confia de Miílal a n t i g u o , ó de fu 
Kalendario (que para el aífiinto es lo m i f m o ) que la 
dicha Metropolitana celebraba con el fingular refpcto de 
1 relado fuyo a San Laureano ; en cuya c o n f e r e n c i a pu-
diéramos a f i rmar , que elTe MiíTal fe eferibió antes de el 

Z°ae I2*4' e n . ; ' 3 U a I ' a o n c e d i a s de el mes de 
Agoí to fue expedida la Conftitucion de Urbano IV en 
que mandó celebrar l a mencionada Feftividad de el Cuer-
po de el Señor vmverfalmente á todos los Fieles Confi 
gtuentemente podríamos aíTegurar, que en alguno de los 
diez y feis anos fubfiguientes a el de n 4 8 en q„e fu¿ 
rendida Sevil a a las armas Católicas, fe efcnbló efte 
MftTal, quando antes de la Conquif ta no e f t u v i e i efe ! 

í m d " d a e f t c d i £ t a m e n vna prefuncion que 
en eftilo legal podemos llamar violentifsima: p e q u e ñ o 
parece creíble que faltaffe en Efpaña la p r o n t f obedien-
cia y amorofa lujecion a ley tan defeable; ni que las 

S a l 5 d y i P a f t 0 r e S / e ^ f ^ d e l a e l f i m a b i l i f s i L g t 
Pont fice T e f P l r ' U ' a l c s c°ncedidos por el Sumo 
las a f y f t e n T í ^ m a t e r i * k s ««ftribucioncs, por 
í ai ;nXeio st S o l e m n k l a d - r o d ¿ L 

> } t u u o c i t o es de difícil contradicion. 
,15. Pero 
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15. Pero prevaleciendo el amor á la verdad, debe? 
a p o n e r lo que parece obftar á eííe d i fcur fo , para que 
refuelva quien con mejores luces pudiere reíolver: y aun-
que qualquiera reíolucion nos b a f t a , nos abftendrémos 
por efto de la mas favorable. Hallafe en eíTe m i f m o Ka-
lendario la Fiefta de San Luis de Francia , quien pafsó 
de efta mor t a l vida p a r a l a eterna en el año de 1270 . 
Su Canonizac ión por Bonifacio VIII. fué celebrada en 
el año de 12.97. En c í^ e m i f m o año fe decretó el Oficio 
Eclefiaftico á honor de el Santo ; (s) y como dice Artur 
du MonJlier, immediatamente fué puefto en el Mar ty ro-
logio , y Breviario Romano , (t) De donde parece cierto, 
que eL dicho MiíTal 110 pudo fer efcrito antes de eííe 
año ; porque no es creíble, que por Aótos Epifcopales fe 
dieífe eíTe Culto á el Santo Rey antes de la formal Ca^ 
non izac ion ; ni para efto ay fundamen to , aunque n o 
obtuvieíTe obfervancia por algún t iempo en todas partes, 
como es cierto n o averia obtenido la refervacion de Ca-
nonizaciones á la Santa Sede, hecha por Alexandro III. 
(u) Sea efta confefsion tef t imonio de el exaótifsimo exa-: 
m e n , que fe hace de los In f t rumentos , y de el puntua-
lifsimo eftudio de la ve rdad , por cuyo Culto no difsi-
muíamos lo menos favorable, aunque no manifiefto. N o 
d u d a m o s , que la fantidad de el gloriofifsimo Luis Rey 
de Francia fué celebrada defde fu Canonización en Efpa-
ña , y con efpecial atención en Sevilla, donde en aquel 
t iempo eftaba eftablecida la Corte , aviendo fido el San-
to hi jo de Doña Blanca Infanta de Caftilla , y pr imo 
hermano de el Inclyto Rey San Fernando. Y parece, de-
bemos aíTentir, á que el Miííal alegado fué efcrito, quan-
do no en aquel m i f m o a ñ o , poco defpues; no fiendo 
de fácil pe r fua f ion , que el Oficio , y celebridad de el 
Myfter io admirable de la Eucharift ia fe retardaílé en Ef-
paña , haf ta la celebración de el Concilio Viennenfe, en 

el ; 

(s) Merat, tom. i.fett. 7, num. z^.pag. 217, 
<t) Monft. in Breviar. Francifcan. apud Joann. Stilinga , in 
Ludov. tom. 5. Auguft. 
(u) Cajú £ucüvimus, T>e Reliquijs? & venérate SS, 



9 6 ''sano, 
el qual por nueva Conftitucion fe mando fu obfervanH* 
fiendo ^ Papa Clemente V. ano de r 3 r r. (x) No ¿ 
atrevo a determinar fobre efto fin mayor examen q u e 

aora hacer no puedo. Pudo con todo eíTo retardarle p o r ' 
ialta de noticias autenticas •, quando fe carecía de el be-
neficio de los Correos ordinarios de Territorios y Do 
minios extraños, ó por otros accidentes, que ignoramos" 
Y no es ageno de prudente difcurfo, que el nuevo man-
dato de el dicho Concilio provin.eíle de no aver fido 
antes Íuficíénte la promulgación. Cediendo, p u e s , quan 
to contra nueftro intento puede pretenderle, concederé • 
mos , que la Feftividad y Oficio de el amabi l í s imo Sa-
cramento de la Euchanft la no fe celebra/le en Efpaña, ó 
en Sevilla (donde oy no puede fer mavor , ni mas es-
plendido fu Cul to) hafta defpues de el Decreto de el c . 
tado Concilio> y f u publicación, en cuyo tiempo eftaba 
ya efcrito el MiíTal, de que difcurrimo , como hemos 
demoftrado. En eííe t i empo , p U K j era celebr do en la 
Metropolitana de Sevilla, como Obifpo fuyo fin l a m as 
leve mfinuacion de novedad, San í l n r e a n y a n t e l 

e f e í M I S . ^ n 0 U d a Í U F u A i ' C O m ° ^ ^ O b Í p t 
16". Y q u i n t o tiempo antes ? Pons;a q u j e n rc a0.,.a . 

daré de La odiofa opinión de el M. FlofezTa I f f , ^ 
quifiere con la defpreciable medida de el filencm X 
qual a el mi fmo Florez ferá defpreciable, quando eme 
lamente falta qu en avii de h akl ,. i u ' l «ao ente-
de Ielefia N o fe lí A r ,.Ubkl,; como lon ios libros 
<Hio que efte , d e f c ¿ l e n o a i S ™ Miffal mas ant i-
C o s 7 e siny

q::nirtrrhalas F f M s d c 

hemos referido h a f c E ^ > 7 l o S a n t e s 

con a J n T l i d ° c o n C i n S e n t e , por la facilidad, 
de Ii^ftr um encóTn ^ <*> ^ multi tud l m t l u m e n t o s Pertenecientes á efta, y >, otra . , m r P „ 1 c 

a c I 2 - í , 7 . en que fue Canonizado San 

S ^ I S S ? 1 ^ ^ — 1 
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Luis , no dexa de coadyuvar a la perfuafion de fu ant i -
güedad (es dec i r , de averie eferito por aquel m i f m o 
t iempo ) otra advertencia \ y es, n o leerfe en é l , ó en fu 
Ka lendar io , la Fiefta de el Angélico Dc6tor Santo Ti lo-
mas. Fué Canonizado el Santo por el Papa Juan XXIL 
en el año 1323 , quien en el m i f m o año lo m a n d ó ce-
lebrar , aunque todavía n o con el t i tulo de Do&or , que 
le decretó San Pió V. en el de 15 6".9. (y) Efta Canoniza-

r o n , y concefsion de O f i c i o , no es creíble, que fe ig-
norafte en el Orden de Predicadores, ya bien extendido 
entonces en E f p a ñ a , y con domicil io en Sevilla; y tan-
to menos debió retardarfe el Culto, quanto mas g lor iof t 
era ya en la Iglefia la Doólrina de el Santo. Q u a n d o 
n o fe tuviefte por otros conducios fuficiente noticia, era 
neceíTario , que por fu efclarecida Familia corriefte á 
todas par tes , y fe notafté la Feftividad en los MiíTales, 
y Breviarios, que entonces fe eferibieften. Difcurramos, 
pues , qual pudo fer la caufa de averfe notado addicio-
nalmente en el mencionado la Feftividad Corporis Domini 
defpues, y no la de Santo Ti lomas. N o es ageno de ra-
zón el prefumir de aquel t iempo lo que fucederia en efte: 
quiero dec i r , que deteriorado efte MiíTal, y fus letras, 
por el quotidiano v f o , cofa mas fácil antes de las Im-
pren tas , lo huvieftén defechado efcribiendo la Mifta de 
el dicho Santo , quando llegó el precepto de fu Oficio, 
en otro MiíTal nuevo , como fe vé defpues eferita en el 
que antes hemos mencionado, (z) N o fe deteriorarían los 
MiíTales, aun entonces, en muy pocos años ; ni fus ex-
penfas fe harían fin necefsidad, por lo que también allí 
diximos. Admi t ido efte d i feur fo , convendrá entender, 
que efte MiíTal fué eferito en el dicho año de 12.97, ó 
en a lguno de los immediatos : y en todo cafo confirma 
f u an t igüedad , con diferencia de pocos años , el faltarle 
la Mifta de el dicho San to , con otras notables adverten-
cias, que diré defpues. 

TartJLLibJ.Capy. N C A -

(y) Gavant. & cum eo Merat. tom, 2. fe¿f. 7. cap. 5. num, 7 . 
(z) Num, ii, 1 J 1 
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C A P I T U L O VI. 

JVSTO ES ENTENDER, QVE EN EL 
tiempo de la Conquifta de Sevilla, ¿¿r/fó celebrado 

en ella, proprio Obifpo, San Laureano* 
Confirma fe la antigüedad de fu Culto, 

con varias reflexiones P jy 
noticias. 

[í INGUNA antigüedad puede negarfe^ 
" ~ como ya lie repetido , a lo que as-

cendiendo a quanto nueftro conoci-
miento alcanza, no fe le halla prin-
cipio; por lo que queda libre á la 
razón el afcenfo , a el que debió te-
ner. Conocido efte , nadie , que vfe 

de razón, podra limitar vna noticia , que naturalmente 
debió proceder de él, fi la hallamos fin contradicción 
hafta nueftro tiempo. Nadie podrá contraherla á tiem-
po inferior, porque fe eche menos, lo que contingen-
temente ha podido faltar, y para la fucceísiva confervar 
cion de la noticia no hace falta. Qué perjuicios no cau-
faria á quantas verdades conferva en la memoria de las 
Gentes la tradición, tanto en lo Eclefiaftico, quanto en 
lo Secular, quien de otro modo difcurrieífe ? NeceíTario 
feria excluir los Cultos immemoriales de los Santos, 
con otras innumerables cofas gravifsimas, de que la tra-
dicion nos aftegura; finque obfte la falta de Inftrumen-
tos por cafos contingentes, fin duda muchos, como ya 
confideró Juftiniano, para foftener las preferípciones. (a) 
Pero fi manteniendofe fin eftos Inftrumentos la noticia 
heredada, fe advierte la mifma en otros diftantes Terri-
torios donde las Gentes, y Comunidades de refpetable 
dignidad, fin interés humano la coníervan, quién ten-

dra 
II 

(a) Cocí. 1. 39, Scepe quidem, <?, < 
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(Jira valor para contradecirla ? Y íí allí fe hallan Inftruv 
mentos antiquifsimos, que la autorizen, qué fuerzas baf-
ta ra n para derribarla de fu grado ? 

2. En eftos precífos términos eftá contenida la fir-
mifsima , é inconcufa eftimacion de la Dignidad Hif -
palenfe de San Laureano. Digo inconcufa , porque n o 
-bafta el pretendido vigor de la moderna, y fingular 
contradicción para moverla. N o hallamos Mifíal mas 
antiguo , que el referido , en que pueda echarfe menos 
eífa Dignidad. Según é l , hallamos celebrado efte Santo, 
como tal Arzobifpo, fefenta y tres años defpues de la 
Conquifta de Sevilla por las armas Católicas, pues tan-
tos corrieron defde el 1 2 4 8 , en que fué conquiftada, 
hafta el 1 3 11, en que fe celebró el Concilio Viennenfe. 
Y aunque para efte compu to , damos , que la Fiefta de 
cl Admirable Sacramento de la Euchariftia no huvieíle: 
extendidofe á nueftra Efpaña antes de el Decreto de'eííe 
Concilio; pues quando antes fe huvieíle celebrado , en 
virtud de el Decreto de Urbano IV. quitaríamos algunos 
años á los dichos fefenra y tres. En eíTe MiíTal no fe vé 
notada la Feftividad de San Laureano como cofa nueva, 
f ino con la mifma fimplicidad , con que eftán en él ef-
critas todas las otras. De dónde, pues, provino ? Que 
origen tuvo? No o t r o , que el que debió tener : el qual 
fué la declaración de el martyrio de el Santo Arzobifpo.» 
y las antiquifsimas Aótas remitidas en aquel tiempo á 
Sevilla , como hemos d icho, y repetido, y como debie-
ron remitirfe á fu Iglefia, configuientes á la traída de 
la Cabeza , embiada por el mi fmo Santo ; la qual ver-
dad hemos defendido con razones convincentes en la 
Primera Tarte, (b) y la confirtnarémos defpues contra la 
arbitraria imaginación de Florez, quien parece, ofendió 
con ella fu proprio refpeto, fiando fu dictamen á lo que 
debió conocer no aprecíable. 

3. Jufto es entender, que afsi como de eíTe MiíTal, 
<PartJLLib.LCap.Vk N 2. y 

(b) Tart. 1 Jib, cap, 8 , defde el num% 10, á el 13, Y en 
caj), 2 ? 
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y de los de el tiempo, en que fué eferito, defendió la' 
Feftividad -de San Laureano á los que pofteriormente fe 
eícribieron, vino a él copiada de los antecedentes. No 
pudo ocurrir a las imaginaciones, que vendría tiempo, 
en que fueíTe empleo de alguna pluma , privar á la 
Iglefia^ de Sevilla de efta gloria ; por lo que tampoco fe 
empleó el euydado de los Sevillanos en confervar libros 
de Divinos Oficios ; y eftos fe pierden con la frequentif-
fima negligencia , que la mifma experiencia nos enfeña 
De efto fiemos ya hecho repetida memoria, (c) Dónde 
eftan los Breviarios, y MiíTales mas antiguos de las de-
mas Iglefias, aun de las que no padecieron tan prolon-
gado cautiverio ? Rarifsimos ferán fin duda los que fe 
ayan confervado. La fynceridad también de aquellos 
tiempos excluye qualquiera finieftra prefinición , de 
que la relamida Metrópoli introduxeíTe Culto, que la 
Chnftiandad de Sevilla no mantuvieíTe, como religiofa 
herencia de fus mayores; no fe penfaba , ni pudo pen-
íarfe por muchos anos en mas, que en mantener lo que 
de la antigüedad permanecía, y reftablecer lo deteriora-
do o deftruiclo. Materia fe ofrecía amplifsima a los 
cuydados, y folicitudes en el terreno proprio, fin bufcarlar 
y leria irracional la prefuncion, de que fe dedicaíTen á. 
adquirir glorias poftizas, los qu e no podrían llenar los 
deleos de recuperar el efplendor antiguo de las fuyas. 
,Vna de las-mas efpeciales avia fido, y era fu Santo Ar-
zobifpo, e Inciyto Martyr Laureano, cuyo Culto conti-
nuo aquella Iglefia con el confuelo de vér recuperada fu 
glorio a Silla. Quien a efto fe opone, ó quien defpues 
de lo hafta aquí eferito fe opufiere, deberá darnos pol-
lo menos alguna aparente razón, caufa, motivo, ü oca-' 
lion de averie introducido en tal determinado tiempo el 
^ultode San Laureano, como de proprio Obifpo, en 
oevilla: {*) lenalando también tiempo anterior, en que 
• 4e f" 

da demoltrado en el CapitiSo antecedente ̂  ^mm ẑ, Cn®a"0' 
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Heípúes He fu mar tyr io no fe celebrarte, como yá a n t t i 
hemos prevenido, (d) H a de probar lo que de efto, ó co-
m o efto dixere , no con bagate las , fino con f u n d a m e n -
tos graves , eficaces, convincentes ¡ y mientras afsi n o 
lo hiciere, deberemos tener por cierto, que quando Se-
villa fué recuperada por el Inclyto Rey San Fernando, 
fe halló celebrada , cómo preciofa herencia , la memor ia 
de fu gloriofo A r z o b i f p o , y Mar tyr Laureano 5 pues 
como podra imputarla a introducción , diré imi tando á Lac~ 
t anc io , quien ignore el or igen? (e) 

4. Hemos yá antes fignificado el valor de efta nueftra 
eficaz argumentación i ( f ) y debo defear , que las repe-
ticiones , aunque vt i les , no fean faftidiofas 5 por lo que 
m e ab í t en lo de ellas, quando n o las juzgo nuevamente 
oportunas a la perfuafion. Mas n o conviene abftenerme 
de pedir, que quando el fabio Florez n o nos explique con 
certeza la c a u f a , u o c a f i o n , Con que juzgue introduci-
do el Cul to de nueftro Santo en Sevilla, nos dé á lo me-
nos a lguna aparencia de o c a f i o n , ó de caufa digna de 
que vn prudente juicio p u e d a , quando no perfuadirfe, 
pararfe en fu confideraciom Para el C u l t o , que defiende 
de San Eugen io , como de proprio Obi ípo en Toledo , 
í 1 o

n fe con je tu ró , fino fe f u p o , q u á n d o , c ó m o , y por 
qué. Cofa ferá durifsima, fi pretendiere efte grave Maef -
t r o , que el de San Laureano fe dieíTe, ó inftituyeííe en 
Sevilla, en t iempo pofterior á fu m a r t y r i o , y á el Cul to 
d a d o l e , como á Obifpo de e l l a , en otras partes de la 
Chr i f t i andad ; fin que alcance fiquiera fu ingen io , o fu 
diícurfo a adivinarle verofimil c a u f a , ó aparente razón 
de conje tura , contra los fundamen tos , q u e , fi n o m e 
e n g a ñ o , perfuaden con mora l evidencia la legitima t r a -
dición. Reflexionémos , que fuera de Sevilla , y de Efpa -
ña fe halla celebrada la memoria de nueftro Santo como 
de Obifpo de aquella Met ropo l i : defde antes de fu mar-' 
__ tyrio, 

(d) Cap* 5, num* 1* 
(e) Quomodó poteft, eam noíTe, qüi vnde oriatur ignórat e 

Latí* Dt -v* Injt* lib* 5. cap* 1 
( f ) Cap* 4, num, 3 <y 4, 
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tyrio, en Milán : de Me fu martyrio en Va tan, en BourJ 
ges 3 y en antiguos Monumentos de la Iglefia Católica 
como hemos antes manifeftado. (g) En Sevilla, aun fin 
noticia de todo efto, fino con total ignorancia, y con 
fimpHcifsima fynceridad , tenemos Documentos hafta 
donde alcanza la facultad de hallarlos ; y advertimos fu 
Culto con el titulo de fu Dignidad en los libros de el 
Oficio Eclefiaftico. De dónde, pues, vino efta noticia 
tan común en otras partes, tan fentada en Sevilla, fino 
de las caufas legitimas, de que debió provenir; es decir, 
de la mifma verdad. Veafe lo que fobre efto hemos 
confiderado, y expuefto (h) lo qual pedimos fe lea , y 
confiamos cederá á nueftra razón, quien con imparciali-
dad leyere. 

5. Si, fegun hemos manifeftado, fe halla el Culto 
de San Laureano en Sevilla, como de proprio Obifpo, 
y celebrado por eííe titulo fefenta y tres años defpues de 
la Conquifta de aquella Ciudad por las armas Católicas, 
es neceíTario, que la caufa, u ocafion, que el M. Florez, 
ú otro alguno pensare, ó figurare de la imaginada in-
troducción de efte titulo, y de eífe Culto , la reduzca a 
el tiempo de eftbs fefenta y tres años; y no pudiendo, 
como ciertamente no podrá, avrá de concedernos, que 
con el mifmo Culto, y por el mifmo titulo, fué'cele-
brado nueftro Santo en aquella Iglefia en el tiempo de 
la dicha Conquifta, y antes de efte tiempo; porque na-
da fe podrá decir contra efto con razón, y nada vale 
lo que íin razón fe dixere. Afcender podemos, fin em-
barazo alguno, á el tiempo de los Godos, y MiíTal Gó-
tico, cuyos Exempiares fe perdieron totalmente en Se-
villa: y no puede echarfe menos el Culto , quando fal-
tan los libros, en que debiera hallarfe. Durante la opref-
íion Mahometana, no faltaron Iglefias en aquella Ciu-
dad, con Sacerdotes, y Sacrificios, y consiguientemente 
con MiíTales. Vemos demoftrado por el diligcntifsimo 
Florez, que fe mantuvo la Dignidad de Metropolitano 

hafta 
— — — 1 . 1 ir 

(g) Cap, i f (h) En el citado cap, 
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hafta la entrada dc los Almohades; es decir, hafta el 
año de i 144, fegun fu computo, (i) Cerca de eífe año, 
fegun él mifmo, fué eleóto Arzobifpo Clemente, de 
quien hace memoria el Arzobifpo de Toledo Don Ro-
drigo. Eííe fué el vltimo, ó por lo menos no tenémos 
noticia, de que huvieífe fucedidole otro en los ciento yj 
quatro años, que corrieron hafta la recuperación de Se-
villa; pero la tenémos, de que perfeveró Chriftiandad,-
con Iglefias , y Beneficiados , como hace vér el mifmo 
Florez. Es configuiente, que fe mantuvieíTen Párrocos. 
El Analifta Zuñiga dudó de la numerofa Chriftiandad, 
porqu® ignoró la fucefsiva confervacion de la Dignidad 
Arzobifpal, y copiofo Clero, que la noticia de ella per-
fuade. De donde aprehendió reducidos á efcafo numero 
los Chriftianos en la fola Parroquia de Santa MARIA 
Soterrando llamada defpues de San Nicolás. Mas no fue 
afsi, ni convenía á los Barbaros, que afsi fuelle, no folo 
porque carecían de los tributos, fin o también por las 
Fabricas de todos generos, y por e] cultivo de las tierras? 
pues yo mifmo he vifto en Tunes, quan eftimable, y 
cafi neceíTario les es el de los Chriftianos , aun fiendo 
yá de tiempo anriqüifsimo Mahometanas aquellas Pobla-
ciones. No entendemos menos de Sevilla ; y de hablar 
de efto, fe ofrecerá ocafion defpues. (k) Podemos final-
mente decir con feguridad, que el Culto Divino, fegun 
los Ritos Eclefiafticos, nunca faltó en aquella Metrópolis 
Ignoramos fi el antiguo P v i t o Gotico fe dexó en el figlo 
XI. ó en fu decadencia, figuiendo las Iglefias cautivas, 
y con ellas la Sevillana, lo determinado, y obfervado en 
las libres, como largamente expone Florez en fu bien 
formada DiíTertacion fobre efta mutación de Rito. (1) 
El mifmo Autor nos dice, no averfe fujetado todas las 
Iglefias á el Decreto de el Concilio de Burgos año de 

1 0 8 5 , 

( i ) Flor. tom. 9 *trat* 29. cap* 7 .num, 12.pag* 235. y cn todo 
eífe Capitulo. Veafe defpues aquí, lib* 2. cap* 6« num* 21, 

(k) Lib* 3, cap* 4. num* 2. 
(1) Flor, tom* 3. DiíTertacion de la antigua Miña de Efpaña! 

y efpecialmente defde el §, XVIL pag, 304» 
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108 5, en que fe mandó la mutación de dicho Rito en 
el Promano, ó Gregoriano, halla mucho tiempo defpues. 
De donde refulta mas incierto, y mas ageno de vna 
prudente conjetura el tiempo en que fe pra&icó en Sevi-
lla efta novedad. Infinuó, no obftante efto, efte grave 
Maeftro, que hafta la conquifta de aquella Ciudad, no 
pudiéronlos Reyes introducir en ella los nuevos Ritos: y 
por tanto, dice, fe mantuvieron los Cbrijlianos con los antiguos 
Mss. Muzárabes. %efiaurada Sevilla, fe introduxo el 'Breviario 
Otomano, tal qual fe v[aba en Efpaña en aquel tiempo, (m) 

6. No difsiento, y podemos conjeturar no levemen-
te , que el particular Oficio de San Laureano fe tuvo en 
aquella Iglefia, fegun el Rito antiguo de Efpaña, que 
llamamos Gotico, ó ifidoriano, y que fe trasladó enton-
ces á la forma yá común de el Romano, poniéndolo 
también de communi ymus Martyñs\ como fe mantenía 
defpues en el MiíTal, que hemos confiderado eferito en-
tre el año 23 . y el 80. de el figlo XIV; (n) porque era 
neceíTario excluir aquellas partes de el Oficio antiguo, en 
las quales (como en las Inlaciones) fegun aquel Rito' fe 
nombraba el Santo, en cuyo honor fe daba á Dios', y 
fe da efte genero de Culto. Efto fe vé en los Exempiares 
exhibidos por el Do&or Don Pedro Suarez, y por el 
Maeftro Florez. (o) Es digno de notarle, que eíTe mif-
mo eítilo, o methodo obfervó antes la Iglefia Romana, 
fegun nueftro amigo, y Colega en la Sagrada Congre-
gación de Ritos el P. Me ra tí, cuya feleda erudición 
mamfiefta fu infigne Obra, (p) Y es apreciable fu auto, 
ridad a el jufto intento de períuadir, que el Rito antiguo 
Eipanol fue el primitivo Romano , como prueba Florez 
iqj A la entonces reciente mutación , ó primera forma-
ción de nuevo orden de Oficio Divino en Efpaña, fe-
gun vn Rito antes no conocido , era congruentifsimo 
— — — no 

(m) Flor, tom 5 trat4fDiffert.de S-Fülgénc.num. tA^lioi 
(n) Cap. 5. deíde el num. 11. \ 

f V l'/1' Flor. torn. 3. Apend. §. 1, (p) Merat. in Gavant. tom 1 frfí í 
(a) Flor fnmi T \ J l l 'ct^~caJ>-T-i.num.9.par.\ii. íq; 1 lor. tm* . Mertacion de la Miíía antigua, 3, ipag. i9 
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n o introducir cofa alguna par t icu lar , haf ta eftár bien 
inftruidos cn la pra&ica ; lo qual vna vez hecho afsi, 
fuele dexarlo fin novedad la omifsion. Y de aqui juzga-
mos aya procedido lo que con r azón causó no poca extra* 
ñe^a , como dice , á el citado Florez: ( r ) y es , que el 
Oficio de San Gregorio el Betico fea en fu Iglefia de 
Granada todo de el común, aViendo autenticas, y loables no-
ticias de fu Vida. Cierto es, que merece fer celebrado con 
quantos adornos de dift incion , y propriedad admite la 
fo rma de el Oficio D i v i n o , vn Prelado, que exaltó glo-
r iofamente aquella Mitra . Su Culto precedió á el M a r -
tyrologio de Ufuardo, como bien difeurre el citado Flo-
rez , (s) a ñ a d i e n d o , que efte fabio Monge vino á Cor-
doba en el año 8 5 8 . de lo que dio la prueba en el T o -
m o décimo, (t) Su Martyrologio fué efcrito en el año 
8 7 5 . como advertí en la Ti "¡mera Tarte. (u) De donde fe 
infiere legít imamente, que San Gregorio tuvo Culto Ecle-
í iaft ico en E í p a ñ a , y necesariamente continuado en fu 
Ig le f ia , y mantenido en el figlo IX. fegun el R i to ant i -
guo de la Nación. Dexando defpues efte, introduxeron 
el R o m a n o , omit iendo quanto en el otro fe tenia pro-
prio de el Santo , y poniendo fu Oficio enteramente de 
el c o m ú n , y afsi perfevera haf ta oy. (*) 

Tart.ILLib.LCapVL O 7 . N a 

(r) YAoi'.tom. 12, trat. 37, cap. num, 103.pag* 131. 
(s) Ibid. num. 99.pag. 130» 
(t) El mifmo , tom. 1 o. trat. 3 3*cap. 11 .pag. 387. a num. 7 6. 
(11) Tart. 1. lib. 2. cap. 6.num. 20„ 
(*) Yá hemos dicho cn lapart. i.lib.i. cap.10.num, 1 i.en nota 

marginal, que hafta el figlo IX. no fe introduxeron en la Sacra Pfal-
modia, ó Breviarios, como oy llamamos,. Lecciones proprias hifto-
riales de los Santos , y que el vfo de ellas no fué vniverfal, ni vni-
forme. E11 Francia fe mantuvo ía coftumbre de leer las Vidas , ó 
Actas de cada Santo en fu dia, celebrandofe el Santo Sacrificio de 
la Miíía, antes de la Epiftola, hafta el dicho figlo IX. En Efpaña, 
hafta defpues de cl X. como eferibe Merati, tom. i.feót. 5, cap.12* 
num. 131» En varias Iglefias , y Religiones todas nueve Lecciones 
eran hiftoriales ; efto es, de la vida, y hechos de el Santo , cuya 
memoria fe celebraba* Id. ib. Efto miímo fe vso defpues en Sevilla: 
por lo qual las Lecciones de el Oficio de San Laureano en el Brevia-
rio antiguo eran todas nirere de fu hiftoria^ como fe vé en el mifmo* 
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7 . N o podemos en efte genero de cofas proceder de 

otro m o d o , que el que camina á tiento en parage obf~ 
curo. Y oiríamos con gufto á quien prefumiere , y con 
mayor a quien configuiere hallar la clara luz. Si bol ve-
mos los ojos á aquel remoto tiempo , t o d o , ó cafi todo, 
es obfcura , y tenebrofa noche. Pero fi, como dixo el 
JC. Paulo , en las cofas obfeuras fuele atenderfe lo que es 
mas ver ofmil, o lo que las inas Veces fuele hacerfe ; (x) 
nada parece mas femejante á la verdad , y nada mas 
autorizado por la cof tumbre , que la inft i tucion de fin-
guiares Oficios, fegun los particulares motivos de cada 
ig le f ia , como lo comprueba de el t iempo de los Godos 
el M. Florez : (y) y fe convence de las MiíTas compueftas 
por San Ildefonfo para fu Monaf t e r io , y por San Jul ián 
para fu Metropoli de Toledo. Mucho antes fe dá á co-
nocer efto m i f m o por el particular Oficio en honor de 
los íiete primeros Ob i fpos , como defpues manifeftaré-
mos. (z) En el Concilio XI. Toledano fe mandó , que 
cada vna de las particulares Iglefias fe conformaíTe con 
íu Metropol i tana , fin alguna diverfidad. (*) El nobilif-
í i m o Autor de la Biblioteca E f p a n o l a , cuyo d i d a m e n 
refiere el citado Florez, entendió efte Canon de las efpe-
ciales compoficiones, que para los Divinos Oficios folian 
nacerle en las Iglefias particulares, fin alterar el Rito, fino 
con la vmformidad mandada en el Conci l io IV (a) Pero las 
voces de el Canon citado de el XI. fon mas exprcfsivas 3 y 
nacen entender, como bien obfervó el ci tado Florez (b) 

aver-

(x) In obfcuris infpici folet quod verifimilius eft , aut quod pie-
rumque fien folet. Injiit. de 'Diver. re (pul. Jur. 114. 
* W J1™- t0™< 3 ̂ n la citada Difíertacion de la MiíTa de Efpaña; 

IX. delde el yiurn. 90.y pag. 2 5 i.jy figg. 
(z) Lib. 3. cap. 3. num. 9. 

. (*) Concil Tolet. XI. Can. 3. Hallafe también efte Canon en 
el Decreto , dift. 12. De his qui contra. 

Hifmnhm T * ^ J ? " " 1 * ' f ^ W píallendr á nobis per omnem S S l T Galliam coníervetur : vnus modus in Miífarum 

S e « n 1 U S f v c f P e m n i s ' «ce diverfa íit vltra in 

y^an* i, ^d; Jrloi. tbid, num» 99. pag, 1 
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averfe introducido algún deforden, en quanto á el Rí~ 
t o , en Iglefias inferiores á las Metropolitanas, (c) las 
quales fe fupone a l l i , que perfeveraban en la dicha vni-
formidad, Dixo bien el mencionado Don Nicolás An-
t o n i o , que lo mifmo y que aora fuele fuceder, podemos en~ 
tender , que fuced)a entonces , (d) efto es , fe inftituian en 
particulares Iglefias Ungulares Oficios , para las efpecia-
les Feftividades de cada vna. Mas no es efto lo que en 
el citado Canon fe prohibe, fino la alteración de el Ri-
to. El efpecial, que fe vsó en las Feftividades de Santos 
proprio? de Sevilla, antes de la mudanza de el Gotico 
en el moderno R o m a n o , parece, averfe dexado entera-
mente , por ocafion de efta mudanza , reduciéndolos á 
el común y como dexamos dicho de los de San If idoro, y 
San Leandro , (e) y como expreftamente confia de el de 
San Laureano en el MiíTal, de que antes hicimos me-
moria. ( f ) De donde colegimos, deber entenderfe, y 
fuponerfe , que nueftro Santo tuvo en tiempo de los Go-
dos , y de los Mahometanos fu proprio Oficio Eclefiafti-
co en fu Iglefia Sevillana, y que mudado el Rito, fe re-
duxo á el común de Martyres, como los otros, fin di-
ferencia a lguna , hafta la pofterior renovación de Mifta-
les, ó de el que fué efer i to , ó copiado en el año de 
1450 . en el qual tiene yá el Oficio de San Laureano las 
O raciones proprias, que hemos trasladado, (g) 

8. Porque los Ejemplares fuelen facilitar el aftenfo 
á lo que fe defea perfuadan las razones, no juzgo ociofo 
hacer prefente , que aun dentro de los términos de Rito 
Gregor iano, ó común Romano , ha fucedido por fu re-
formación , lo mifmo que por la mutación de Rito Got 

Tart.JlLibJ.CapVL O z tico 

(c) PontíficesRe¿toresque Eccleíiarum vnum , eumdemque in 
pfailendo teneant rnodum, quem in Metropolitana Sede ccgnove-
rint inftitutum. ConciL Toletan*XI. Can. 3. 

(d) Ita interpretan poííumus, vt ipfum, quod nunc folet, c# 
tempore acciderit. Nzc*Ant« Bibliot, f^et. lib* 196, 

(e) Cap. antecedente* mm. 13* 
( f ) lbíd.num. 12, 
(g) Ibidn num. 
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tico en el Romano hemos conjeturado. Por la reforma-
ción de el Breviario hecha por San Pió V. fueron redu-
cidos á los comunes varios Oficios proprios de particula-
res Iglefias, y de Religiones, que dexaron fus Breviarios. 
(*) Afsi fe han mantenido, hafta que para muchos de ellos 
fe ha ido reafumiendo lo adaptable á la reformación, y 
aun no todo; pues en mi Orden (de el qual puedo hablar 
con feguridad) perfevera enteramente de el común el Oficio 
de Santa Marina Virgen, privado de fus proprias Leccio-
nes defde Sixto V. en cuyo tiempo fe dexó el antiguo Bre-
viario, en el qual las tenia, con motivo tan confídera-
blc, como fue la donacion de el Cuerpo de la Santa, hecha 
por la Reyna Dona Margarita de Aragón a nueftro Con-
vento primitivo de Barcelona, (**) donde anualmente es 

* •'••• ( vene-
(*) Algún Oficio de los decretados para toda la Iglefia padeció 

femejante mutación , como el de San jofeph, el qual inftituido to-
do proprio en el ano de 15 50. fué reducido á común por San Pió 
V. como refiere Merati tom. a . fea. 7. cap. 5 ,pag. a o 6 . Pero def-
pues Clemente XI. lo bolvio a formar todo proprio, como lo te-
nemos en el Breviario Romano. 

(**)wEfta Señora hizo efta donacion en el dia Sabado 10.de Fe. 
brero ano de 1420. fiendo entonces Viuda de el Rey Don Martin 
por cuya muerte, y difpoficion vltima quedó poffeedora de efte 
Santo Cuerpo, con otras cofas; como la mifma Señora declaró 
en el Inftrumento de dicha donacion: y efte fe conferva ordinal 
con el mifmo Santo Cuerpo, en el mencionado Convento d e T r -
celona. Los RR.PP. continuadores de la grande Obra ABaSs L 
recieron de efta noticia quando trataron de Santa Marina V ron" 
Monge, en abito varonil, cuya vida , Ínter vitas <PaMm, iluftró 
con Notas Rosweydo. Los Venecianos pretenden tener el C u e ™ 
de efta Santa No puede eftár en dos lugares. Poetó vérfe la Mf 

vor Tm% f " T V a r o n e s d e C a t a l l l ñ a > Nerita ? ™ ¿ M - C D m e n e c h , de el Sacro Orden de Predicadores, en el 
día ib. de Jumo. En mi dicho Orden de la Merced fe ha celebra 
do efta Santa defde k poíTefsion de fu Cuerpo : y en fi, anticuo 
Breviario ímpreífo en Veneeia año de i J 5 o . y en León de Francia 
15 6o eftá toda fu hiftoria diftribuida en nueve Lecciones La ce! 

i t ! ' p ^ r c , f 1" Ofi c f t l " ° « t M a r t y r C" d M a r t y r o C Roma" 
cek'bra h e n t i ?U ,0 ^ ^ o tienen la hiftoria mifma, que la 
E a M t y T ¿ t L ^ / U e d v e j f t | r ^ U i v 0 c a d a con otra 
17. Jul. *nt>°c*»* i tfidta. Vid. Barón, in Not. Martyrol, 
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venerado. N o debo omit ir , por comprobacíon de lo mif -
m o , que en mi t iempo ha recuperado mi dicho Orden 
los Oficios enteramente proprios de N. P. S. Aguf t in , y 
de el Angélico Doólor Santo T h o m á s , que tuvo en el 
ant iguo Breviario, acomodando á el moderno orden de 
el común R o m a n o , lo que en la reformación avia que-
dado omi t i do , aunque an t iqu í s imo. T a n t o eftos Oficios, 
quan to el de Santa Mar ina con fus proprias Lecciones, 
he vifto yo m i f m o en vn Exemplar de dicho Breviario 
i-mprefto en Venec i aáe l medio figlo XVI. fiendo Maef-
t ro General de mi Orden Fr. Dalmacio de Sierra. Si por 
vna mutación de Ri to , que puede llamarfe accidental, 
como fué la ordenada por San Pío V. acaecieron omif -
fiones de lo ant iguo tan dignas de n o t a , quién admira-
rá , que admitida vna total variación de la f o r m a , fe 
reduxeften á los comunes los Oficios proprios antiquifsi-
m o s , y entre ellos el de San L a u r e a n o , de los quales 
fe ayan restablecido, y acomodado á la pofterior In f t i -
tucion muchos en t o d o , ó en par te , y otros ayan que-
dado, como el de San Gregorio el Betico, ó Granatenfe* 
en el común ? Oportunamente repetiremos aquellas vo-
ces de D o n Nicolás Anton io : Lo mifmo, que aora fuele fu* 
ceder , podemos entender, que entonces, ( efto es, en aquella 
antigüedad ) fucedia. 

5>. Puede eftimarfe prueba fubfidiaria de la ant igüe-
dad de efte MiíTal, fobre el qual difeurrimos, no hallarfe 
en él la folemne Commemoración de los Difuntos. (*) N o 

m e 

(* La inftitncioíi de el Oficio Eclefiaftico por los Difuntos, pa-
ra los Monafterios fe atribuye á San Odilon, Abad de el Monafte-
rio Cluniacenfe, en Francia, por teílimonio de San Pedro Damia-
no, in Vit. S. Oáilon. y de Sigeberto , in Chroru ann* DñL 998, 
El Cardenal Baronio , in Not. ad MartyroL 2. No-vemb. deícubrió 
antigüedad tanto mayor á la anual Commemoracion, y Sufragio 
por los Difuntos, que debe atribuirfe fu inílitucion á los Apoñoles; 
quando Tertuliano , que vivió en el fegundo, y tercer figlo de la 
Iglefia , dice : Ex majorum traditione pro defunírtis annij,a die fa~ 
cimiis. De Coron. milit. Por la mifma atribución á los Apoñoles 
cita á San Ifidoro el célebre Angelo Rocca, Camert, tom. 7. in 

mm 
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xne confta , ni puedo aun indagar, fi en el Breviario, y 
MiíTal Gótico íe huvieííe yá notado, aunque parece mas 
probable, que nó ; pues aunque fu inílitucion preceptiva 
á toda la Iglefia, fe entienda aver fido hecha por el Sumo 
Pontífice Juan XVI, (h) colocado en la Silla Apoílolica 
en el año 996. no puede inferir fe, que por aquel tiem-
po fe introduxeííe en Efpaña: y mas bien parece cierto, 
que en el de la Conquifta de Sevilla aun no fe celebraba: 
lo que no es de admirar; porque en el de la cautividad 
no era fácil recebir , y feguir las nuevas Inftituciones de 
los Papas á cerca de los Oficios Divinos; y tanto enton-
ces , quanto defpues, cada Iglefia tenia fu particular 
Breviario, y Miftal: y aun quando fe pra&icafle el Rito 
Romano, no por efto fe podían poner en vfo los Ofi-
cios decretados en Roma, con la brevedad,, que en nuef-
tros tiempos ; faltando entonces la frequente comunica-
ción, y la comodidad dé las Imprentas, que oy facilitan 
las noticias de los Decretos. Lo que hace á nueftro in-
tento , es, que en el Miftal de Sevilla eferito en el año 
í 3:93. efta la dicha Commemoracion anual de los Difuntos, 
y que no eftá en aquel mas antiguo, de el qual trata-
mos. Refulta de aqui folamente la perfuafion de vna nota-
ble antigüedad de tiempo incierto : mas no dexa de fer ef-
timable fu coherencia con las demás pruebas, de la mucha, 
que debe juzgarfe, tiene eíTe MiíTal, y consiguientemente 
de la de el Oficio de San Laureano, como Arzobifpo de 
Sevilla, cuya Miftá fe vé notada en él con proprio titulo. 

10. Otro teftimonio de antigüedad, no menos efti-
mable, nos ofrece el mifmo Miftal, y es, que fe vén en 
él notadas para las Vigilias dos Mi/Tas, vna dé las quales 
es allí llamada Matutinal. De la venerable antigüedad de 
efte Rito en los Monafterios, trata con fu acoftumbra-
, •• ; •" '•' da 
Differt. de origin. & inftit. benediñ. cande lar. pa!?. 21 A. Pero en 
quanto á el dia , San líidoro feñaló el íiguiente á la Solemnidad 
de Pentecoftes, cap. vlt. Regid. Bienio interpretó Alardo Gazapo, 
diciendo, debe entenderfe de la Feria 2, defpues de la Oftava, 
f T ^ t ' 2 ^ ^ Puede vérfe fobre efta defígnacion de 
% M L f [ f l d o r ® 5 ^ « n d o Martene, de antiq. Monachor, 
Ritibdib.i.cap.24. (h) GaleJin.ap.Merati,tom. 2. fetf.^cap.^.n.l 
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3a erudición nueftro amigo el P. D. Cayetano María' 
Merati , aunque conciíTamente, refiriendofe á Martene 
Viceconti, y Cardenal Bona. ( i ) Efte v l t imo tengo t am-
bién prefente , quien entre los d ias , que llama Toly litúr-
gicos , porque en ellos fe dupl icaban, ó fe multiplicaban 
las Millas , menciona la de la Vigilia de la Afcenfion de 
el S e ñ o r , y los tres dias de Ayunos en la femana de 
Pentecoftes , en los quales dias fe celebraban dos Mi/Tas. 
E n el primero era la vna de Rogac iones , y la otra dé 
la Vigilia. En el fegundo la vna de la O f t a v a , y la 
otra de el Ayuno Quatuor temporum: y aunque efto pa-
rece , no tener coherencia con la Mifta ma tu t ina l , la 
tiene grande ; porque fegun los Ritos de aquellos t iem-
pos , celebraba ambas MiíTas vn m i f m o Sacerdote ; co-
m o en el nueftro celebra cada vno tres en el dia de el 
Nacimiento de el Señor, y como nuevamente en Efpaña 
en el de la general Commemorac ion de los Difuntos. 
(*) El citado Sabio Cardenal reprueba, y aun defpreciá 
la opinion de no s e , que mode rno , que efcribió, averfe 
celebrado en los tiempos ant iguos , dos, ó tres MiíTas en 
cada vno de los dias afsignados, por diftintos Sacerdotes, 
como celebran en los nueftros ; efto es , en los días Qua-
drageíiniales , y Vigilias, (k) Nada huvieran tenido, que 

facar 
( i ) Merat. tom. i , in Gavant. Obfervat.preliminar.n. LXXXF\ 

pag. 35. citans Edm. Mart. tom. 1. de Monachor. Ritib. lib. 2, 
cap. 5. Vicecont. de Antiq. Mtjf. Ritib. lib. 3. cap. 27. Bona. lib. 
1. Ker. Liturgicar. cap. 18. 

kt DtÍ§2 nU7ímC™% e n E f P a ñ a - P o r ^ moderna concefsion de 
N.Bmo.P.BenedicftoXIV.a toda la Nación. Pero antes era imme-
monal efta coftumbre en los Dominios de Aragón , en los quales 
celebraban tres MiíTas los Regulares Sacerdotes, des los Seculares 

(k) Quia mmirum hunc hodie vfum in Eccleíijs vidit, vt cum 
dua? Miflae eadem die celebrando occurrunt; fícut in Quadra-efima 
& ahjs vigihjs: vna de feria, altera de fefto 5 hsec ab"vno Sacer-
dote poít Tertiam, illa ab altero poft Nonam peragatur Sed íi 
antiquos Sacrorum Rituum Expofitores, & libros Rituales perle-
gifíet: mveniílet proculdubio, diverfos tune fuiíTe Ecclefio mores 
Nam quoties duze Miñas cantando eUnt, vnus, & Ídem, íivé Pres 
byter, Iivé: Epifcopus, íivé Pontifex Maximus, vtramque cantabais 
vt exallatis teftimonijs evincitur. Card. Bon. Rerum üturgican 
Iw. 1. cap, 18, num, V1IL 
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{atar á luz de la obfcurecida antigüedad en efta mater ia 
los infignes hombres , que han dedicado á ella fus eftu-
d i o s , íi entonces fe huviefte hecho lo m i f m o , que aora , 
y no nos darían la noticia , como de Ri to antiquado. 
El notarfe dos Miftas para los días de Vigil ias , fignifi-
caba inficientemente la facul tad , y R i to de celebrarlas 
vn m i í m o Sacerdote, como bien demueftra el citado 
Cardenal. De él m i f m o , y de el P. Mera t i , con otros, 
que c i t a , conf ta , quán varias fueron las coftumbres en 
aquellos tiempos an t iguos , de que hacen memoria . Y 
con el expreftb nombre de MiJJa matutinal fe lee en vn 
Códice confervado en la Biblioteca Va t i cana , la Mijfa 
matutinal en toda la Tafqua, por los infantes renacidos en el 
(Bautifmo, la qual fe ba de decir temprano. ( I ) En diverfos 
Monafterios era coftumbre celebrar vna Mifta matut i -
nal , y otra meridiana todos los dias. En otros en folos 
los D o m i n g o s , y otras ciertas Solemnidades. Matutinal 
fe apellidaba también la que fe decía t emprano , por co-
modidad de los caminantes, y fe nombraba de los Tere-

grinos. Bafte notar e f t o , para vn fuficiente conocimien-
t o , por lo que á nueftro aftiuito conduce de el antio-Uo 
R i t o , o facra coftumbre de las Mi fas matutinales. Quien 
deíeare not ic ia mas extenfa, recurra á los Autores cita-
dos. 

con Dominica . Y fe m a n d a 
máx ima Feftividad viniere en 

D o - J 

(1) Miffa Matutinalis per 
renati funt, matute dicenda. 
apud laudat. Card. Bon. ibid. 

per totam Pafcham, pro parvulis, qui 
ida. Ex Códice Talatin. Bibliot. Vahe, 
ibid. num. 6. Lo miímo fe halia en vn 
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Dominica , fe diga de efta la MiíTa ma tu t ina l , y nunca 
fe omita efte Div ino Oficio, (m) T o d o confia de la R u -
brica , cjue doy t ras ladada: y n o hallandofe ya en los 
Miííales de t iempo pof te r io r , que déxo mencionados, 
(n) íe hace manifiefto, que, quando fe efcribieron, eftaba 
ya ant iquado eífe Rito. Haf t a qué tiempo durafíe en la 
Ig l e f i a , es fácil determinar por los Sagrados Cánones; 
porque de ellos c o n f t a , que primeramente lo excluyó 
Alexandro II. eleólo Pontifice e n el año de 1061. <BaJlay 

dixo , k el Sacerdote celebrar Vna Mijfa en cada dia, porque 
Cbrijto padeció Vna Ve^y y redimió a todo el mundo. No es 
poco el decir Vna Mijfa , y es muy feli^, el que pudiejfe cele-
brar Vna Mijfa dignamente. (o) Pero efte Pontifice dexó 
allí, m i f m o permit ido, q u e , fi fucile neceílario, fe cele-
b r a r e n dos MiíTas, la vna por los Di fun tos , y la otra 
de la Feftividad. de el dia. A efta permifsion cerró la 
puerta Innocencia III. eledto en el año 1198 . (p) lo qual 
conf i rmó con exprefsion mas rigorofa fu immediato íu-
ceílor H o n o r i o III. quien afcendió á la Silla en el 12 17. 
(q) Licito nos es inferir dos cofas de difícil impugnación: 
La primera es , que afsi como fimplemente fe trasladó á 
aquel MiíTal , que nos ha facili tado eftos di fcurfos , la 
Rubrica de las MiíTas matutinales , tomada de los mas 
antiguos ; con la mifma fimplicidad fe trasladó de ellos 
el t i tulo de la Fiefta de San Laureano. Ef to perfuade la 
m i f m a efcaséz de voces, que dexamos copiadas , (r) y 

TartJI.Lib.l.Cap.VL p f o n 

. (m) "Dominica prima, poft Katale Dñi. Si feftivitas S. Stepha-
111, vel S. Joannis, vel SS. Innocentium Dominica die venerit, Of-
ficium Dominicale in ipfa feftivitate incantabitur Miífa matutinalú 
Innulla autem Dñica. die proprium Ofíicium relinquitur; fed di-
catur in Matutinali Miífa, fí qucelibet maxima feftivitas obvenit; 
fin autem, ordine fuo peragatur. Rubrica, que fe halla en los 
Mi(fales antiguos de Sevilla. Tero ya no la ay en los de los años 
1380.7 1393. 

(n) Cap. 5. 
(o) Can. Sufficit. Dift. 1. de confec. 
(p) Cap. Confulifti. 'De celebrat. Mijfar. 
(q) Cap. Te referente. Ibid. 
(r) Lauriani Archiepi. Ispalen, cap, 5. num, 13. 
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fon: De Laureano Jrxybifpo de Sevilla. No fe efcriben 
afsi las cofas, que de nuevo fe inducen, o fe intentan 
perluadir, fino lasque fe fuponen, como certifsimas, y 
no difputables: y para qualquiet fiombre prudente, de-
be fer argumento enteramente perfuafivo la mifma fen-
eilléz de la enunciación, como antes fiemos infinuado. 
(s) La otra cofa , que a villa de los mencionados Deere-, 
tos inferimos, es, que de ellos no fe tuvo noticia, quan-
do de los mas antiguos fe copió eíTe Miílal. Digo en 
numero plural de los mas antiguos, porque debemos enten-
der, que no fe copiaron las Mi fas matutinales de algún 
MiíTal de el Rito Romano , de el qual eftaban ya ex-
cluidas , fino de el Rito Gotico, ó Muzarabe; y con 
ignorancia de la prohibición, fe continuaron, ó trasla-
daron a el nuevo Rito. Efto es manifiefto; porque el 
dicho MiíTal fué eferito por los años de i i 57 ó quan-
do mas tarde fe quiera, antes de el i 3 M . Las MiíTas 
matutinales eftaban ya excluidas defde el ano de 1061 
con mas rigor defpues en el de 11^8: y con el extre-
mo en el .117. De donde es, que en el de iz97. no 
toleraba Miílas matutinales el Rito Romano, ni de él 
pudieron fer tomadas; y por configuiente fe derivaron á 
los MiíTales de Sevilla de el Rito antiguo Gotico i el 
Romano, quando efte fegundo fué admitido ignoran-
c i a prohibición: la qual fabida, fe omitieron, como 
fe ve en los MiíTales pofteriores a efte. De donde es, que 

Íid C ; T 0 1 C T , d l 0 j f e t r a s k d ó * e í re MHTal la Fefti-vidad de San Laureano, con la mifma fynceridad que 
menTe d 3 ^ M ̂ f i ^ ^ d l a S > V aquelía i g u Ü 

é l ¡ I S G o r i c O S j 7 Muzárabes. Antiquá-
ü ^ l t M M 1 ^ 5 ; PC1'° ^ ' I o s MiíTales ub-
E o onf M 'a m e m o H a d e n u e f t r o S a n t o- No 
S n o ^ 1 C Cont l 'ac!ec i r cft° > fino es feñalando el 

tiempo pofteuor, en que el Culto de el Santo fe av i in-
ddndTd

v
0;oi°o° r S ( t ) V advirtiendonos, de 

proprio ffiado1" ^ ^ ° f i c l ° ^ 

CA-
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C A P I T U L O V I L 

í i j 

LA CONTINVACION STNCERISSIMJ» 
y pacifica de el Culto de San Laureano > como de pro* 

prio Obifpo en Sevilla , y fu fervorofa exten* 1 

fion y adquieren nuevo vigor a la 
verdad. 

NA de las cofas , que con la mayor 
atención fe confíderan , para la fe-
guridad de la tradición, y argumen-
to cierto de la verdad recebida aíst 
de los mayores , es, fí huvo , ó no 
huvo interrupción de la memoria, 
Culto, ó eftimacion de el ser, ó 

de aquellas fobrefa lien tes circunftancias, que tienen la, 
tradición por prueba, ó fe intenta, la tengan ; porque 
pierde mucho de fu eftimacion la noticia , que fe dio a 
ef olvido ; y aunque defpues parezca corno refucítada, 
padece vehementes prefunciones de moderna; fino fe evi-
dencia , que tuvo vida en otro tiempo: a el modo que 
los Ríos, que fumergiendofe en la tierra, fe niegan a 
la vifta por algún efpacio de terreno , como en Caftilla 
Guadiana , y en la Sabina el de Tivoli, ó Tibur , ne-
cefsitan de la clara demoftracion, que manifiefta fer 
los mífmos. La Dignidad Epifcopal Hifpalenfe de San-
Laureano íiempre ha vivido en la memoria, y venera-
ción religiofa de los Sevillanos: nunca ha padecido in-
terrupción. Efto hemos probado con evidencia , afcen-
diendo hafta el tiempo, a que pueden afcender las prue-
bas : y debe bailar, para que la obfeuridad de el que 
precedió, no perjudique a la fencilléz, con que por eííe 
tiempo hallamos aver defeendido el Culto de el Santo, 
con el refpeto de proprio Prelado ; porque eííe es el ori-
gen, que debió tener: y no fe nos opone cofa alguna, 
que bafte a turbar la fentada, y nunca difputada noticia^ 

TartJLLib J.CapyiL P z, yt 
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y eftimacion de eíTe origen. No ignoramos , que ha a vi-* 
do, y acafo ay , tradiciones vulgares de cofas introduci-
das, y foftenidas por las ineptas plebes, las quales dege-
neran de aquella gravedad aceptable por Varones doótos, 
y prudentes, y de la mageftad de la Iglefia. Contra eftas 
fe ha decretado varias veces en los Sacrofantos Concilios, 
(a) Pero quien en la Trímera Tarte aya leído los firmes 
fundamentos, con que hemos juzgado dignas de fer 
foftenidas las Adas ele San Laureano, la coherencia de 
las partes, ó particulares fuceíTos, que las componen en-
tre si, y con el todo (confiderada también (b) en efta 
Segunda) la autoridad de hombres graves, y Efcritores de 
claro nombre, que han celebrado la memoria de el San-
to , como de Obifpo de Sevilla, y la aceptación de la* 
Iglefias, y Paftores dentro , y fuera de Eípaña, dentro, 
yjfuera de fu Iglefia; como en las Familias Religiofas* 
yá también mencionadas : {*) n o es creíble, que quien 
todo efto aya leído , y confiderado, pueda pretextar 
vulgandades, para dar algún color á fu diíTenfo, y que 

• ' : ' " ; fi Y - fe 
(a) Conc. Milev. Can, 12, Senonen, cap. 21. Colon. Can, 11. 
(b) Cap. 2, num. 2. 
(*) En la 1 .pan, lib, 2, cap, ii, num. 7. y íiguiente, hemos ma-

nireftado , que San Laureano Arzobifpo de Sevilla tuvo Oficio 
Ecleíiaíhcoen los Breviarios de Iglefias de Efpaña, y de Ordenes 
ReJigiofosi y expreííamente en los de Predicadores, y Menores-
y hemos inferido a li en el 10. que efte Culto era de antigüe-
dad indefinida , o immcmoriah fin que pueda oponerfenos, que 
los dichos Breviarios no anteceden l el figlo XVI. pues no es^o 
mifmo, no hallarle Breviarios (ó MiíTales^mas antiWos que no 

S o s m ¿ L r g n " ° 1 KGult° e n , l o S B r e v i a r i 0 s ' y Miífales. C^lando 
eltos taltan , no debemos echar menos el Culto , que de elk>s de-
bía confiar En la Catedral de Sevilla no fehalía que 
ef Oficio de^ueft ^ ^ W f c r i a ^ > ^ n o e f t u v i e l 
t 1 r d e c n o t r o m a s antiguo de aquella Santa 
Iglefia; pues fe halla en MiíTal Dominicano de el año 15¡o y en 
-Bieviano Francifcano correado en el i«c<2 n t im f

 y 5 \ X , 
corregido e„ efle año? Veafe lo dTcho e ^ e P c S t S K d f h Z r 

« i S ^ ^ f ' * * > de Seviíla hemos^ma-
rios la Feftlvfdad Z a d a K e " l o S 
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fe anime á mover la pluma contra efta gloria de lá 
Metropoli Sevil lana, fin temer alguna nota de ternes 
ridad. Pero lo que en efte Capitulo haremos prefente, 
corroborará m u c h o la conf ianza , de que tal cofa n o fu-, 
ceda. 

i . Juf to es inferir de lo difcurrido en el Capitulo 
antecedente , que quando en el año 1248 . fué reftituida 
á el dominio Catolico por las gloriofas armas de San 
Fernando la Ciudad de Sevilla, fe halló celebrado en 
ella por los Chr i f t i anos , como proprio Obifpo , San 
Laureano. Quien de otro modo imag iná re , deberá de^. 
c i rnos , en qué legitimo Inf t rumento echa menos efta ce-' 
lebridad. Su continuación defpues nos aftégura con cir~ 
cunftancias muy notables la Bula Plúmbea de el tenido 
por legitimo P a p a , y como tal obedecido en aquel t iem-
p o , Pedro de L u n a , l lamado Benedióto XIII. Fué expe-
dida en el año 1411 . que es lo que hace á nueftro in-n 
t e n t ó , y en ella dice el entonces venerado Pontifíce 
T>enedi&o , SierVo de los Siervos de Dios. A todos los Fieles, 
de Chrifto , que Vieren eftas Letras , falud, y Apojtolica ben~ 
dicion. Tor quanto, como dice el Apoftol, pareceremos todos 
ante el Tribunal de Chrifto, para recibir cada Vno fegun lo 
bueno , o malo, que bi^oen efta vida: conviene, que nos pre~ 
paremos con obras de mifericordia antes de el dia extremo de 
la jiega , y fembrar tales cofas en la tierra, que podamos 
recoger la cofecba con fruto multiplicado en los Cielos; tenien-j 
do firme efperan^a , y confianza , de que quien fiembra pocos 

cogerá poco y y quien fembrare en bendiciones, cogerá de ben-
diciones la Vida eterna. Afsi, pues 3 aViendo fíelo informados 
de que en la Iglefia de Sevilla ay cierta Capilla baxo la inVo-j 
cacion de San Laureano , que fue Arzobifpo de Sevilla, a la 
qual, por caufa de la devocion , concurre multitud de Tueblo• 

defeofos , de que ejfa Capilla fea frequentada con bono-
res congruentes, y que los Fieles de Chrifto concurran a ella> 
por caufa de devocion , con tatito mayor gufto, quanto conoz-
can, que por ocafion de ejjos honores feran mas copio famente 
reparados por don de la gracia Celeftnil: confiando en la mife-
ricordia de Dios Omnipotente , y en la autoridad de los Bien-

aven-. 
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aventurados "Jpofioles Pedro, y Tallo, (*) Concede 
Indulgencias , que reducidas a fuma f o n : A todos los 
Fieles, que verdaderamente arrepentidos de fus culpas las 
ayan confesado , y vifi taren en cada vn a ñ o dicha Ca-
pi l la , reluxación de penas , como fe figue. En el dia de 
San Laureano dos años de Indulgencia. En el dia de la 
Natividad de nueftro Señor Jefu-Chrif to , C i rcund í íon 
E p i p h a n l a , Refurreccion , Afcenfion , Pentecoftes y 
Cuerpo de el Señor : y afsimifmo en los dias de la N a -
v i d a d , Anunciación , Pur i f icación, y AlTuncion de la 
Santifsima Virgen M A R I A : y en las Feftividades de la 
Nat ividad de San Juan Baut i f ta , y de los SS. Apoftoles 
Pedro , y P a b l o , en cada v n o de eftos d ias , vif i tando, 
como le fia d i c h o , dicha Capi l la , vn año de Indulgen-
c ia ; y en cada vna de dichas Feftividades, refpetiyamen-
te otras tantas quarentenas. Pero en las O&avas de las 
mifmas Solemnidades , y en los feis dias immediatos á la 
de Pentecoftes, cinquenta dias de Indulgencia , de las 
peni tencias , que les fueren impueftas. Y añade , que las 
colas , que por refpeto á las dichas relaxaciones ofrecie-
ren ios Fieles, ó d ie ren , fe conviertan enteramente en 
los v f o s , a que fueren ofrecidas, ó dadas ; comminando 
Overamente con el Divino Juicio á qualquiera, que algo 
de efto fe a p r o p i a r e ó v íurpáre ; n i pueda fer abfuelto, 
fino es por la Silla Apoftolica, hecha la reftitucion ex! 
cepto el articulo de la muerte. Dada en Peñifcola, Óbi f i 
pado de Tor tofa en las Nonas ( e f to e s , i c inco) de 
N o v i e m b r e , ano décimo o d a v o de fu Pont i f icado: el 
qual fue , como queda dicho , el de 1 4 , , 

3 . Precedió la expedición de efta Bula i el MiíTat 
pof tenor de l o s antiguos por efpacio de treinta y nueve 
anos , fegun lo antes expuefto. (c) Pero fi confideramos 

' el 
P a r á f e / elfiftel texto todo de la Bula e l H ü ^ k T í d l ^ I 

r , f e original en el Archivo de la Santa ¿lcfoMmt 
cftan las TrJ l a i ,c a¡ c 'e Sevilla con fu Sello pend^me! en 
el vfo de r i w Sea°S ^ T A p M s ^ Y 
de los M r ~ ° S ' á d i f t i ™ 0 * 

<c) Cap. 5 num T B " W ' f u b 
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cl tiempo, ^ en que fueron efcritos los otros MiCales, fe 
hace manifiefto lo mudio, que la precedieron. De-don-
de refiriéndola, folo pretendemos hacer oftenfion de la 
fervorofa devocion de los Sevillanos ázia fu gloriofo 
Arzobifpo, continuada fin interrupción, ó detrimento; 
y que elfo fea confirmación de la verdad, que podemos 
eftimar yá mañifeftada. Llama aquí mi atención vn be-
nigno confejo dê  el M. Florez. Puede , dice , y debe Se-
villa celebrarle ( á San Laureano ) como bienhechor , en 
fuerza de los beneficios , que ba recebido de Dios, por la bue-
na f e , con que ba invocado la protección de el Santo, (d) Efte 
indulto deben los Sevillanos á efte grave Maeftro. Ha-
remos memoria de él en otra ocafion; (e) contentando-
nos por aora con la confefsion de fer muy jufto el cele-
brar con efpeciales Cultos á los Santos, por cuya invo-r 
cacion, é intercefsion eftimamos recibir de Dios efpecia-
les , ó frequentes beneficios : cofa tampoco negada á el 
conocimiento, y devoción de las mugeres. Pero confia-
mos, que advertido el mifmo Florez, de que el motivo, 
con que ha fiempre invocado Sevilla la protección dé 
nueftro Santo, y en fuerza de el qual confia aver rece-, 
bido los beneficios, ha fido mirarlo como proprio Paftor, 
(*) favorecerá efte jufto difamen. En el dicho año de 
141 i. corría , y concurría á la Capilla de San Laureano 
la multitud de el Pueblo, que explica la Bula, por cau-
fa de devocion. A quién? A fu Santo Arzobifpo, como 
también allí fe lee. Efta Dignidad era caufa motiva de 
la concurrencia de los Ciudadanos, y lo fué para la im-
petración de la Bula: y debemos en efto entender con-
tinuado aquel digno agradecimiento, y antiquifsimo 
Culto, que ordenó á nueftro Santo la Ciudad, por la 
memoria de averia librado de la voracidad de la pefte, 
y fertilizado con la defeada lluvia fus campos , quando 
traída fu Cabeza, anadió efte grande honor, y manifeftó 

4 hi 

(d) Flor, trat. 29. cap. 6. num. 3 o.fin. 
(e) Lib. 3. cap. 4. num. 6. 
(*) Podráfe verá efte propofito, lo que, trasladando voces de 

ban Bernardo, dexamos dicho en la$aru u Lib, cap, 1. num. 13. 
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fu alta protcccion á aquel fu Pueblo. Efta eftimacion, 
devocion , y reconocimiento dura hafta- o y , y durará 
impref lo , y comunicado de Padres á hijos en los libros 
v ivos , que fon los pechos; cuyo, irrefragable teftimoni o 
no alcanzará á borrar la mas negra tinta. Quán défeuy-
dada eftaba Sevilla en aquel t i empo, de que le difputaf-
fen en otro la poftefsion de fu gloiiofifsimo Arzobifpo! 
Quán agenade que vinieííe á el mundo quien movicfte 
la pluma , para extrañarlo de fu Iglefia, é imáginafíe 
otra ( como defpues veremos) á donde embiarloí 

4. Licito nos ferá detenernos en alguna confidera-
cion m o r a l , y auxiliar de la perfuafion, reproduciendo 
vn argumento hecho, aunque á otro fin, en la Trímera 
Tarte-, ( f ) porque fu vigor, variada la caufa, es fiempre 
el mifmo. Confifte en motivos de conjetura. Y eftamos 
en el c a f o , en que confiando de el hecho, y de la per-
fona ( ta l fe computa vna Comunidad por ficción de la 
Jurifprudencia) mira la razón conjetural á folo el ani-
m o , como bien confideró Quintiliano. (g) Confia la 
verdad de el hecho , y la realidad de la perfona5 es de~ 
c i r , confia de el devotifsimo ardor de el Pueblo Hi fp a -
lenfe á San Laureano, por los años de 1411. tal, y tan 
g rande , que fueron excitados los ánimos á impetrar In-
dulgencias á beneficio efpiritual de la multitud de el P u e 

b l o , que frequentaba en la Patriarcal de Sevilla l a Ca 
pil a de el Santo. Queda á la conjetura el animo, ¿ quc 

es lo m i f m o , el motivo de eftos movimientos De nin 
gun particular Santo experimentamos, ni fabemos femé 
jantes efmeros de la devocion, fi efta no es movida de 
g rave , c o m ú n , ¿ efpecialifsima caufa. Común, dieo por 
ía razón de devocion, y Culto publico en toda vna Ciu-
dad, vna Nación, ó Reyno, ó en toda la Iglefia, fecrun 

a experiencia de los beneficios, ó fegun la confianza, 
por la alta excelencia de fus minífterios en la tierra ; co-
mo los de San Jofeph, San Juan Bautif ta , los Santos 

- A P ° f " 
(f) ?art ^ h 2 2 
(g> Quintil, Inftit.Orat* lib, 7. cap, 2, 
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Apoftoles, y aun á cada vno dc eftos fe dan efpe-
ciales Cultos en ciertos determinados Pueblos, o Nacio-
nes , por motivos también efpeciales ; como cn Ezija á 
San Pablo , en toda Efpaña á Sant iago. EfpeciaÜfsima 
caufa llamé á la que en los particulares Territorios fe 
tiene , para el fobrefaliente Culto de algunos Santos: de 
m o d o , que entre los proprios de vn Pueblo (fean pro-
pnos por natalicio, ¿ por oficio) refplandecen los ardo-
res de la devocion, los aplaufos, la frequencia de Votos 
azia vno , con mucho exceíTo á lo que dc efto fe expe-
rimenta ázia los otros. Sin vna caufa muy efpecial, no 
es fácil, ni creíble, que efto fuceda afsi. Mucho menos 
lo ferá , f¡ eífe Santo fuere poco conocido en la común 
extenfion , ó vniverfalidad de la Iglefia ; porque en tal 
cafo fe aumenta á la efpecialidad de la caufa la particu-
laridad de el conocimiento. Efte difcurfo lo hará mas 
claro la praótica. 

5. Hállafe Sevilla exaltada con el honor de dos San-
tos Obi i pos fuyos, de nombre tan efplendido en toda la 
Iglef ia , y eftimacion tan alta en toda ella, como San 
Leandro , y San Ifidoro. Iluftráronla también con fu 
fangre Inclytos Martyres, y notoriamente las Santas Vir-
gules Jufta, y Rufina. Pero á eftas Feftividades proprias, 
y de proprios, fe aumentaban en la de San Laureano 
los ardores de la común devocion, teftificados por el 
1 ueblo Sevillano en la fervorofa confluencia, que la te-
lenda Bula expreíla, y que movieron á impetrarla. Quál, 
pues lúe la caufa, quál el motivo de tal preferencia en 
aquel t iempo, tanto devoto ardor , tal Culto , y tan no-
tablemente fingular ? De qué origen vino á aquella Ciu-
dad memoria tan gloriofa, y movimientos tan encendi-
dos ele los ánimos? Era efte algún Santo, cuyos hechos 
notorios entonces á las plebes, pudieílen exaltarlo con 
eípecialidad en Sevilla ? No dirá que si el M. Florez; por-
que folo puede dar fe por cierta, en fu opinión, la J anudad, 
y la gloria de Martyr; (h) aunque no nos dice , por que 

Tare. IL Lib.L Cap.Vll. ¿ 
(h) Flor. tom. 9. "DijferU de S. L^urearJ7J.1. num. i .p7f. 14.7. 

Lveaie lo dicho en lapart, 1 Jib< 2, cap, 4, num. 
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le dexó efta fantidad, y efta gloria ; quando lo defnuda 
de los demás adornos, con que lo celebra la Iglefia, y 
de cuya noticia depende la de fu fantidad, y martyrio. 
San Laureano , en verdad, era conocido en el común 
de la Iglefia de pocos mas, que los que leían los Mar-
tyrologios : pero aunque fuefte notifsimo, bufeamos la 
íingular caufa, por la qual en Sevilla refplandecia fu 
Celebridad fobre las de aquellos Santos, que nadie fia 
negado , ni fe atreverá a negar á aquella Ciudad. En 
Vatán fabemos quanto excede fu Culto á los de los otros 
Santos, (*) por aver regado aquel Territorio con fu fan-
gre ; de donde el natalicio á el Cielo lo hizo Santo pro-
prio de aquel Pueblo, y los córiíiguientes beneficios exal-
taron la gloria de fu Solemnidad: pero en Sevilla, por 
qué Dirános, ó repetirános Florez, que por bienhechor > 
en fuerza de los beneficios , que ha recebido de Dios, por la 
buena f e , con que ha invocado la protección de el Santo: y en 
efta ocafion ferá muy bien dicho. Porque fi el Culto de 
San Laureano refplandece fobre los que dá el Pueblo á 
los otros Santos, que venera por fuyos; es jufto atribuir 
efta efpecialidád á la experiencia de los beneficios. Pero 
ref ta , que nos explique efte Sabio , de dónde provino á 
ios ánimos efta buena f é , y tan vehemente, y común 
movimiento para la invocación ? Debió preceder la no-
ticia publica y aquel aftenfo á ella, que fe requiere pa-
ra tan fervorólas confluencias ; para las quales no baila-
r a q u a q m C r anuncio de fantidad, fin grandes experien-
cias de beneficios recebidos en otras partes, el qual in-
clinafte los ánimos , no folo á celebrar efte Santo , fino 
también a preferirlo con los cimeros de publ ica, y co^ 
mun devocion, que contiene la Bula , y que movieron 
a pedirla. No militan aquí aquellas razones, que hemos 
meiacionado de general, y f e r v oro fa devocion en toda 

t r á r % P° r
N

b e n e f i c i o s ™ todas , ó muchas partes ex-
pe mentados o por mmifterios de ampliísima extenfion, 
como hemos dicho. El motivo de eftos Cultos era fin-

guiar 
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guiar en Sevilla. Allí era donde fe tenia fegura la noti-
cia publica , y común de el Sujeto á quien dirigían fu 
r e fpe to , y de la eficacia de fu protección. Si preguntaf-
femos en aquel tiempo á los Sevillanos, dirían lo mif-
mo , que fe expreíía en la Bula ; efto es, que efte Santo 
fué Arzobifpo de Sevilla, proprio Paftor de aquel Pue-
blo : y añadirían , conftar por experiencia el zelo , con 
que defde fu Celeftial habitación cuyda de eftas Ovejas. 
N o es dudable, que afsi lo dirían. ' 

6". Pero podrá refponderfenos, que afsi lo dirían, 
por averio oído afsi. Y á quién ? A fus mayores. EíTo 
es lo que fe llama tradición. Y efta es la fegurifsima fian-
z a , que nos eiió el Dios déla verdad: Pregunta, dice, a 
tu Tadre, y te anunciará: a tus mayoreste dirán, (i) N o 
era efta noticia particular de perfona, familia, ó barrio; 
no nueva : común era , antigua e ra , heredada era. Oyé-
ronla todos á fus mayores : celebraban á San Laureano 
como fus mayores; y eftos, como los que les precedie-
r o n , heredandofe de Padres á hijos la devocion, el fer-
v o r , y el exterior Cul to , q u e comunicado fucefsivamen-
te á los hijos de los que entonces e ran , fe mantiene 
hafta oy , y fe continuará en los que defpues vinieren, 
imitando á los que aora fon ; como eftos a los que an-
tes fueron; y defpreciando, no fin indignación, qualef-
quier modernos conatos de quien pretenda diíTuadir tan 
fentada, tan firme , tan confiante fe. N o puede decirfe, 
ni imaginaríe , que efta provenga en los figlos inferiores 
de folas las Adas Bituricenfes: porque en aquel tiempo, 
y mucho menos en el de los MiíTales anteriores, que he-
mos referido , no fe avia facudido el polvo á los Archi-
vos ; ni avian parecido en el mundo eíTos Documentos, 
que modernamente ha ido facando de el olvido la eftu-
diofa fatiga de los amantes de la Erudición. Pero aun-
que fe huviefíen obtenido antes; feria creíble , que por 
eíTe Inf t rumento , venido de fuera de eftos Reynos, fe 
encendieron tanto en común amor , y fervor los ánimos 

Tart.ll.Lib.lCap.Vll . , Q * ¿ z i a 

(i) Deut,er. 32, 7, 
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ázia vn Santo antes no conocido ? A u n oy fe ignora c n 
cl común de el Pueblo la hiftoria de San Laureano. Sá-
befe , que fué fu A r z o b i f p o , que padeció m a r t y r i o , y 
que eftos títulos, les afteguran fu poder oía protección* 
N o dudamos , que fe recibieron eftas Adras limpias an~<; 
tes de la irrupción Agarena ; pero fe perdieron, como 
o t r o s innumerables Efcri tos, quedando las noticias enco-: 
mendadas á la memoria fucefsiva de los Sevillanos t la 
q u a l , aunque en parte ( n o fuf tanc ia l ) t u r b a d a , (*) fir-
vio de perpetuo f o m e n t o , para el nunca interrumpido 
C u l t o , y para los recurfos á la protección de San Lau-
reano en las necefsidades, con la fobrefaliente celebridad 
de fu gloriofo nombre. Mas por c i e r to , feria cofa ad-
mi rab le , fi el M. Florez, defendiendo la Dignidad Epif-
copal de San Eugenio en Toledo, por noticia, que con-
fieíTa, venida dc fuera defpues de tantos figlos, y nunca 
allí t en ida , ó confervada , impugnaíTe ( l o que confia-
mos , yá no h a r á ) la Dignidad Hifpalenfe de San Lau-
reano , cuya noticia no p roba rá , que jamás faltaífe en 
Sevilla; y que para efto alegaíTe aver venido tarde la re-
lación de las Adías Bituricenfes. A efta confideracion 
bolverémos oportunamente defpues. 

7 . Conviene a o r a , que reflexionemos fobre la antU 
guedad de la Capilla de nueftro Santo, mencionada en la 
dicha Bula. Eftaba fin duda en aquel Templo an t iguo , 
que fué Mezquita de Mahometanos : y que purificada en 
el t iempo de la Conquifta de Sevilla, fué confagrada en 
Iglefia Catedral. Efto es neceííário confeííárlo afsi , a ten-
dido el ano de la expedición de la Bu la , y la magn i tud 
íuntuoíifsima de el nuevo Templo. La Bula d imanó £ 
cinco de Noviembre de el año i 4 I r . como queda no ta -
do. La Iglefia Catedral de Sevilla fe dedicó en el dia o n -
ce de Marzo de el 1 5 20. fegun el computo de el Au to r 
de el Memor ia l , que en nombre de aquella Me t ropo lk 
tana tue prefentado a la Mageftad de Phelipe V de feliz; 

me-

a V c a k e n d b ^ T d i c h o q u a ' «o puede baftar cn i . B , 2. Véale ep ella, cap, 11, num. 5, y los lugares a]li[ citados. 
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áíienioria , duró la fabrica ciento y veinte años. Mas 
deberá entenderfe moralmente eíTa duración, incluyendo 
en ella el figlo, y año, en que comenzó á tratarfe ; porque 
fegun las memorias confervadas en el Archivo de aque-
lla Santa Iglefia, la celebración de el primer AcSbo Capi-
tular, para la fabrica de dicho Templo, y demolición 
de el antiguo, fué en el dia ocho de Julio de el año de 
[1401. vacando la Sede por muerte de el Arzobifpo Don 
Gonzalo de Mena. El Decreto de el Cabildo trae á la 
letra Don Diego de Zuñiga en fus Anales. (1) De don-
de computando efte año, pudo decirfe con verdad, que 
duró la fabrica ciento y veinte años. El erudito Juan 
Domingo Mufancio, de la Compañía dé Jefusj nume-
rándola entre las obras en fuperlativo grado magnificas 
de la Architeólura, le feñaló el principio en el año 1404. 
(m) Pudieron comenzar en efte año executivamente las 
acciones preparatorias 5 porque la fola determinación en 
materia tan ardua, era neceftario procediefte de muchas, 
y muy ferias confideraciones, conferencias, propoficio-< 
lies , y difcurfos fobre las dificultades , foluciones de 
tilas, y medios , ó caudales, para tan infoportables ex-
penfas. Quién creerá, que para obra tan grande no fe 
confutaron, y fe oyeron Archite&os, no folamente 
proprios, mas también extraños de la Ciudad, de la Pro-
vincia , y aun de la Nación ? Indifpenfable era el confe-
rir dictámenes fobre diverfidad de ideas, y defcrípciones, 
ó delincaciones, dár el tiempo oportuno á los cotejos, 
y maduras deliberaciones, hafta reducirfe á la heroyca 
acción de vivir en común los Capitulares, depurando á 
la Fabrica quanto de fus rentas excediefte á vna religio-
fa manutención. Todo efto pedia efpacio, 110 de mefes, 
fino de años, para precaver , que la portentofa emprefta 
pudieííe padecer quiebras de temeraria. Pero mucho mas, 

, > _ fi 

(k) Memorial de Sevilla, i.part^.Q.num. i06.pag. n o , 
(1) Zuñiga, Anal, de Sevilla , año 1404, 
(m) Templum Cathedrale Hifpalenfe magnificentifsimiim nobí-

lifsimi Capituli íumptibus capit edifican, 1404,Mufanc,inFace 
QhronoL ¡acuL XV* 
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fi fe confidera el tiempo 'ne ceñarlo, para arruinar hafta 
los fundamentos de el Templo antiguo, y para los ma-
teriales de el nuevo; como cortar, y conducir la pie-
dra de los montes muy diftantes, y para labrarla, pues 
de ella fola confta aquella gran fabrica ; y como es, fe 
concibió antes de emprenderla. Añadafe la profundidad 
de los cimientos tan firmes en terreno tan débil, coma 
nadie ignora. Notorio es quan profundos fe hicieron en 
Madrid, por eíTa mifma caufa , los de el Real Palacio, 
que el mundo admira; no fiando tal Edificio los Archi-
te&os á menos folidéz , de la que nunca hallada vinie-̂  
ron por vltimo á deft'ubrir mas allá de lo que cabe en 
la ponderación. Debe también confiderarfe, que las ren-
tas, tanto de la Iglefia de Sevilla, quanto de fus Capitu-
lares, para la dicha magnifica obra , avian dc darla-
anualmente los frutos de la tierra , por lo que no era 
pofsible adquirirlos en menos de cien años. 

8. Ordénafe efta confideracion á manifeftar con evi-
dencia , que la Capilla de San Laureano, á la qual con-
curría con fervorofa devocion el Pueblo Sevillano, efta-
ba en la Iglefia Catedral antigua, no en la nueva'; pues 
en el año de 14n.no feria poco, fi eftuvieíTe yá com-
prado , o por otros arbitrios adquirido el ámplifsimo 
litio, que fe necefsitaba, para la extenfion de el terreno 
que ocupa la moderna, y vencidas las dificultades, que 
en tales cafos fon ordinariamente muchas, graves , T 
difpendiofas. No lo ferian menos las de proporcional- £ 
habitación para aquel exemplarifsimo Cuerpo de Capi-

S Í n S ( } d e i O S n ,en-
nonada en la Bula, indica afsimifmo antigüedad nota-
ble de el fino, y de el Culto en él; pues nf debieron 

Indulgencias, fin aquella fegura experiencia de co -
mun devocion, que fe adquiere en continuados años, y 
_ . que 

C 0 ? T ' d e p í t a n d 0 á k fab>"ica de el 
nutencion. Efto c o m p r e S ? " a " ? c c f f a r i ° á v n a r c % ¡ ° f a ™a-
mt Capituli fumptibus £"íl^doMutrSo^ ^ 
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que fe alegó á el Papa ; ni podían pedirlas para la Ca-
pilla ideada en el futuro T e m p l o ; á el qual huviera fido 
también ideal la concurrencia, quando no huvieílen fa-
bricado nueva Capilla en lo que iban á deftruir \ lo que 
aun penfarlo es defatino. Podrá admirarfe , que Don 
Diego de Zuñ iga , refiriendo las de el Templo viejo, 
omitieíTe la de San Laureano , no pudiendo dudarfe de 
ella. Puede efcufarlo el aver venido tarde á el mundo: 
Pero aun fin eíFo ceífará la admirac ión , advirtiendo, 
fer proprios de los hombres los defeceos. Y por vltimo, 
quedando yá demoftrado por la ofteníion de los Miíía-
les , averfe celebrado nueftro Santo en la Catedral de Se-
villa, como proprio Obifpo., en tiempos muy anteriores, 
es configuiente, que en ellos fe le dieííe Culto en. pro-
pria Capilla. Afsi fe corroboran mutuamente los Monu-
mentos de la antigüedad. N o es cofa admirable , que á 
Zuñiga fakaííe el conocimiento de lo que omitió, avien-. 
dolé faltado tal vez de lo que dixo. (n) De la exiftencia 
de eíla Capilla de San Laureano en la Iglefia antigua,-
fe tiene también otro Documento en el Libro blanco (que 
afsi l laman) v ie jo , en el fol. 52. buelta, donde de-
baxo de eíle t i tulo: Sant Laurian, efta lo fisiuiente : 

r ^ o 
Ha de facer el Cabildo de cada año para fiempre Vn Ani-
Verfario follempne con Cantores, e Campanas de ambas "Jorres, 
por D. Al fon Patriarca de Con fíant inopia, e Adminifirador 
perpetuo de la Iglefia de Sevilla, por algunos Ornamentos, que 
dio a la Iglefia , et por alguna cofa , que dio de lo fuyo en la 
permutación de Villa Verde. Et en fu vida bajfe de facer el 
dicho AniVerfario en el mes de Noviembre. Ét defpues de fu 
Vida ha fie de facer el dicho AniVerfario en tal mes como el 
finare. Et ejia enterrado en la Capilla de Sant Laurian, 
Arzobifpo, que fue de Sevilla. Filio en ""junio del año de 
M. CCCCXVII. Efta vltima addicion es de otra ma-
no , como debió fer ; y de ella fe colige claramente, 
que en el ano dicho quedaba todavía en ser alguna par-
te de la Iglefia v ie ja , y en ella eftaba aun exilíente la 

anti-

(n) Veafe defpues-, lib. ,cap. num, 1. 
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ant igua Capilla de nueftro Santo. De donde es confi 
guíente , que no pueda perjudicarnos la omifsion de 2 U -
ñiga . Y puede prudentemente conje turar /e , que por ref 
peto á la devocion de el Pueb lo , fUefl¿ [ a Capilla d¿ 
nuef t ro Santo lo v l t i m o , que fe derribó. 

9. Bolvamos aora á la conf iderac ion, que dexé in 
finuada á el fin de el num. 6. y traigamos para efto í 
la memoria el d i f a m e n de el M. Florez, q u e en otra 
oca f ion firvio a nueftro propof i to : (o) el qual f u é , q u e 

las noticias venidas de fuera fon mas eftimables, que la! 
domelhcas ; porque las hace mas recomendables la L , , 
aahdad. N o difputo de el vigor de efta argumentación 
aunque a mi corto entender es muy efcalo: y tal ver 
podra no fer de otro fentir el citado Florez, como v i 
infinue. (p) En nueftra caufa procedemos co, „ ™ fe 
gundad , la qual nos han dado las memorias d o S c Í T 
Pero i o n , y deben fer a la Santa Iglefia de Sev a éftT' 
mani l í s imas las de f U er a , p o r l a fiarmoniofa concordan 
cía de vnas , y otras. Efta es la que da firmifsimo S { 
las not icias , y eficacia a la perfuafion. Convi ne f c f t ^ 
fin hacer preíenteS a q u las. venidas nuevamente de Bour 
ges que por si folas deberían b d b ' f e n m L T a 

¿ 1 T ° b a f t a r a n * intentos 1 t ^ t 
ga de París por la imparcialidad. Tufto es no Z l " 

ció fuera de ella • yfí Ch r ¿ Jl'<l«>?> »o tienen Ofi-
atender ¿ l l p L ^ L t fa " «ra > 
a el Obifpo^ r V c a t e d T n l ^ 1 > 7 7 " ( Y 
r w i t \ ^ a t ed i a ! ? ) la mas cabal notin* 'M 
o fuerza de el ef tudio! NeceíTario es yá que c A ' 
conceda todo efto i la Iglefia de Varán / y¡ ¡ t n ™ 

(P) Uid. num. 9. 
(q) t0m' caP-A-num. ii"¡.pa¿. 179. 

re a no. 
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reano. Varias preguntas fe hicieron por parte de la Santa 
iglefia de Sevilla á la igualmente Santa, y refpetable Bi-
turicenfe; y por la autoridad de efta fe dio autentica 
refpuefta á la de aquella , interviniendo, y corroborán-
dola en grado Eminent i fs imo, como el de fu Dignidad, 
el Señor Cardenal de la Rochefoucauld Patriarcha Arzo-
bifpo de Bourges. (*) En efte Documento tenemos la 

Tart .11.Lib. I.Cap.VIL R t ra-

(*) El titulo es: g¿iiafita ex parte Santta Metropolitana Ec-
clefta Hifpalenjis , & refponfa Santta Metropolitana Ecclefia Bi-
turicenfis , pro defacandis A Bis 'Divi Lauriani Metropolitani 
Hifpalenjis. Hemos citado , y trasladado varios paífages de efte 
Documento en la cParte 'Primera, en cuyo lib. i. cap. 2. num. 8. y 
cap. num. 9. dimos copiadas las palabras Ad 1, quafitum'. las. 
quales fon: Hac eft traditio conftans, & perpetua.'No juzga-
mos neceífaria la repetición de lo que alli puede leerfe. Bafte 
aora decir, que eífa confiante, y perpetua tradición comprehende 
la Dignidad Arzobifpal Hifpalenfe, el lugar de el martyrio, y el 
del Sepulcro de nueftro Santo; como afsimifmo la traída de fu Ca-
beza á Sevilla. En el citado cap. 2. num. 9. y en el cap. 3. num. 2. 
eftán también copiadas las palabras, 'que en dicho Inftrumento fon 
refpueftas Ad teriium quajiUim* y también Ad feptimum. Ellas 
fon: Sanfíus Laurianus hic perpetuo cultum Epifcopi, ¿r Marty-
ris obtinuit* Cidtus Sanffi Lauriani in^icecefi Bituricenfi ejufdem 
antiquitatis eft, ac illius martyrium.. Efta certifsima tradición, de 
mas pefo que las efcrituras humanas, la teftifica también el Anillo 
Epifcopal puefto en el dedo de? la mano , y brazo de plata , que 
contiene femejante parte de las Reliquias, como dixe en el citado 
num. 9. trasladando la refpuefta Ad decimum quafitum. Comprue-
ba la verdad dc efta publica„ notoria, é indubitada tradición, el 
Templo dedicado a honor de San Laureano en el milmo íiglo VI. 
de fu martyrio, como hemos dicho en el cap. 2. de la citadapart, 
í, lib. 1. num. 11, con el mencionado Documento Ad feptimum 
quafitum* En efte , y en los demás Templos antiquifsimos (délos 
quales dimos noticia en el mifmo cap. num. 14.) fegun la refpuefta 
contenida en eííe Documento Ad duodecimum, ha fido íiempre 
venerado nueftro glorioío Martyr como Obiípo de Sevilla, Lo mif-
mo reprefentan las Imágenes de pintura , y Eftatuas alli mencio-
nadas, Ad ottavurn quafitum, de las quales hicimos memoria 
en el cap. 8. num• 11. Hafta el Sello de la Iglefia Vaftinenfe , que 
eftampado en lacre íe pufo en efte Documento , tiene vigor por si 
folo de teftimonio de la Dignidad Epifcopal de nueftro Santo, por 
fer antiquifsimo, y exprefsivo de fu Imagen. Simul cumfigillo, fe 
lee alli, Ecclefia Vafiinénfis cera rubra imprejfo, quod maxima an~ 
twuitatis Jpeciem prafefert, in quo Santlus Laurianus , tamquam 
Epifcopus, ac Martyr refertur. 
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tradición confiante , y perpetua de la Dignidad Epifco-
pal Hifpalenfe de San Laureano , y afsimifmo fu perpe-
tuo Culto de Obifpo , y Martyr defde el mifmo marty-
r io ; la' erección, y dedicación de Templo con eñe mif-
m o refpeto defde entonces 5 y de los demás Templos con 
el mifmo t i tu lo , y honor : las Pinturas , yEftatuas con 
La mifma reprefentaciori. Y debe advertirfe, que todo 
efto comprueba infaliblemente la verdad de las Adas 
que hemos defendido en la Trímera Tarte, (r) no efcri-
tas algunos figlos defpues de el mar ty r io , como pareció 
a Solerio citado por m i , (s) y también impugnado, (t) 
Cotejefe efto con las reflexiones, que en la dicha Trímera 
Tarte hicimos .fobre los lugares de el mar tyr io , y depo-
ii to de el Cuerpo de nueftro Santo; (u) y fe conocerá 
quan concordes proceden las A d a s con las pradicas de-
monírraclones, que conferva la nunca immutada tradi-
cion. 

*?' , R 0 | a n l 0 ^ e I Í f b í o Florez , que baga vn jufto 
cotejo de efta indubitable t radición, con la Que fió á el 
foo pudieron los Violen/es, para aíTentir á la que aprehen-
dió de la Mitra Toledana de San Eugenio, como antes 

H * f el m i f o o cotejo con la 'que a d m S 

de Ra tes de . d San Pedro de Ka tes, de la qual dixnnos también lo que conducía \ 
nueftro propofito. (y) Confidére fu a n i m a V S Cri-

BraVa t L e < ™ > qUe alega por la Santa Iglefia dc 
§ •> (z; y que, fin decirnos f u antigüedad nos HiA 

& r ! o ^ \°n ^ a T r Í d a d l a f d d 
anticuo v

 UC Í T r f e n d ° d e Sevilla, (b) como mas 
antiguo, y arreglado á las A d a s . Dilate efte erudito la 
-• ; ' - villa 

S V
t T 1 lib- y figuientes. " 

S jÜ} 2- f / - 3. 9. y cap. 7. num. 9. 
S S ? 0 S

8
C aP l t u l 0 S 3 - Y 4- ¿fofamente, W ima. cap. 8, num» io. (x) Cap. ¿.num.%. 

(y) Ib id. num. x. 

(b) iQ,mm.9.Yc«p. u . n m . 4 ¿ 
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vifta ázia los MiíTales , que en efta "Parte Segunda hemos 
hecho prefentes , (c) proprios de la Iglefia Sevillana: y 
quando las Lecciones Bracarenfes le merecieron tan fe-
gura f é , fin e x a m i n a r , q u a n d o , ó con qué Documen-
tos fe fo rmaron , no podrá negarla á los Oficios Ecle-
fíafticos Bituricenfes, en los quales fe halla fiempre enun-
ciado San Laureano Obi fpo de Sevilla. (*) Y fiendo t an 
ant iguo el Culto, como el mar tyr io , quién dudará aver 
fido venerada perpetuamente en los Sagrados Oficios la 
m i f m a Dignidad con refpeto á la mi fma Silla ? Cofa t a n 
no t ab l e , como el comenzar á dár Culto con nuevo ti-
tulo á vn Mar tyr donde m i f m o padeció el mar ty r io , 
donde defcanfa fu Cuerpo , y donde comenzó á celeb ar-
fe defde el martyr io m i f m o lu memor ia , n o es imagina-
ble , que aconteciefte, fin dexar noticia á la pofteridad, 
ó a lgún veftigio de tal in t roducción: y fegun Florez, 
Van AI.Lib.I.Cap Vil. R 2 cuyas 

. (c) Antes, cap. 5. defde el num. 9. 
(*) En el Oficio de San Laureano , hallado en los libros anti-

guos Mss. de la Iglefia Bituricenfe de San Auftregifilo , fe lee re-
petido e\ titulo de Obifpo de Sevilla.) como en el Hymno ad Vefp, 

Hic njir Mediolanenjís 
Alurnnus EccléJÍ¿e 

Trtfful fuit Hifpalenjis., 
Qu¿e pr¿eeft Hifpania* 

T)eo dante, Vajünenfis 
, apatronas eft hodie. 

En quanto a los verfos, es vna imitación rythmica de los Trocaí* 
eos, lo qual tiene también olor de antigüedad ; efto es, de aquella, 
en que corrompida la pureza de la Poesía Latina , fe introduxo en 
Tos Oficios Divinos efte genero de compoficion, y fe atribuye á San 
León II. Papa , declinando el íiglo VIL Es afsi, que en el XIII. y 
aeafo defpues , . fe viabatodavia ( y aun oy en algunos raros Ofi-
cios) y que el cara&er de el que eferibió eííe Oficio, fe advierte fer 
de eííe figlo : pero 110 por elfo hemos de creer, que entonces fe 
compufo. La Dignidad de Obifpo de Sevilla efta alli repetida. Lo 
efta también en el Oficio , que a&ualmcnte vfa la Iglefia de Vatán 
en la Feftividad de el Santo á 4vde Julio , y en el de fu Traslación, 
*Dominica quarta poft \Pafch. (en la qual eferibo efto en Murcia 
año de 1757.) Pero los Hymnos, cuyos verfos fon Saphicos, eftán 
hechos con propriedad Latina, y ambos Oficios fon de poca anti-
güedad , ó modernos. Mas de ellos fe convence la permanente-
tradición. 
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cuyas palabras liemos copiado , alli fes donde fe tiene IA 
mas ¡cabal noticia de la Dignidad. 

n . Debo •confeflár, y conf ie f lo , que el a rgumento , 
que de las comparaciones referidas r e fu l t a , cuyo genero 
l lamamos A fortiori en las Efcuelas , n o da abfoluto vi-
gor a nueftra caufa : porque dc n o aver fe renido t radi-
ción en las Iglefias de To ledo , ni de París de la Digni -
dad Epifcopal de San Eugen io ; y de n o probarfe t radi-
ción de la dc San Pedro de Rates en la de Braga , nada 
refulta direótamente á favor de la de 'San Lau reano ' en 
Sevilla: ni la feguridad de efta necefsita de comparación 
con los m o t i v o s , con que fe intenta , ó intente, t engan 
efpecie dc v e r d a d , ó de probabilidad las otras. Procede-
mos Iobre fundamentos incomparablemente mas firmes; 
n o dudando de la perfuafion, á que inducen, fi con fen-
a l l a imparcialidad fe confideran. Pero c o m o el erudito 
Crit ico Florez es el v n i c o , <jUe ba negado á la Iglefia 
de Sevilla efta g lo r ia , ó que ba juzgado defpoiarla da 
ella nos es neceílario vfar de los argumentos l lamados 

„ h o m m e m - H c l ( ? a f s i antes p reven ido , y be de vfar de 
edos quiza con frequencia. T e n g o por mejor , que la re-
petición fea fa f t id iofa , que el que ella haga falta algu-
na vez a La verdad. Pido f e difsimulen las ocafiones dc 
laf t id io , o con benignidad fe toleren , quando la necef-
íidad m e obligue; puc;s efta , que carece de l e y , debe ef-
cufarme de la nota de fallid,oío. Ni ¿ la piadoía creencia, 

L l ^ ' l V T 0 / ^ ^ f a v 0 r e z c a d i c l l a s « u f a s dc las 
Iglefias de T o l e d o , y de B r a g a , Intento inducir aun le-
ve per ju ic io , como ya antes be fignificado. (q) Qu ien 
cfcnmeftra ventajas d é l o que comparando d e f i S d e T n o 
H de fu grado los t é r m i n o s , ó ext remos, que m a h i , 

a inferiores la comparación . 

de i m i c b f r l m C W C ^ C O n í l d e r a r f ^ c o m o a rgumento 
SinHl r k m e m O Ú i ' y C u l t o d e S a n L a u . 
niar tvrio ^ " ^ e m p r e , y i todas partes defde fu 
m a i t y n o , como de Obifpo de Sevilla, y Mar tyr . Juntos 
..,/. . ^ f e 

(d) Cap. 3• num, a> , 8 . y cap. 4. ¿ num, ~ ~ ' 
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fe han comunicado á toda la Iglefia en todos t iempos 
eftos dos gloriofos caraótéres de íu Sacra Perfona , como 
otras veces he fignificado. (e) Aun fin noticia de el ma r -
ty r io , vimos, que en Milán fe confervó la de fu Mitra , 
( f ) Vimos también , que con elle m i f m o refpeto hal ló 
celebrado á nueftro Santo el Cardenal Baronio en los 
M o n u m e n t o s , de que fe firvió: (g) y debo añadir , que 
es afsi también celebrado como T i t u l a r , n o en fola la 
Iglefia de V a t á n , fino en otras quatro Parroquiales de el 
Arzobi fpado de Bourges , las quales fon la de Nanean; 
la inti tulada Capilla de San Laureano, la de Bal turne, y 
la de Loreux. Adviertefenos en el citado Inf t rumento Bi-
turicenfe , fer muy an t iguas , pues de algunas fe halla 
mención en Documentos de el figlo XI. (h) Y ci tando 
a el P. Labbé , fe hace allí mención de vna célebre 
Abad ía en el Ducado de B o r g o ñ a , cuyo nombre es 
SaYing, en la qual exilie vna Capi l la , ó Altar con la in -
vocación de San Laureano, (i) Podrá fer efta Abadía el 
lugar , que en la Vida de el Santo llamé SalVmgmaco/ 
refiriéndolo como de la Diocefi Bituricenfe: pero fe nos 
avifa n o conocerfe en efta Lugar a lguno de efte nombre . 
T o m é la noticia de la relación de los milagros de San 
Auftregif i lo , imprefta por el m i f m o Labbé, (k) la qual 
n o tengo aora prefente , y puedo aver padecido equivo-
cación en quanto á el Terri torio. Lo que importa m u -
cho á nueftro af tunto , es el conocimiento , de que tan 
fervorofa exteníion de Culto es fortifsimo argumento de 

la 
(e) Cap*i13.y cap.i.n.j. (£) Cap.i.nS. (g) Ibid.num, 7, 
(h) CíEterüm praster Ecclefíam Vaftinenfem, extant in hac Dio-

cefi quatuor Eccleíia? Parochiales fubinvocatione Sandi Lauriánii 
fcilicét, Naucan , Capella Sanfti Lauriani, Baltume, & Loreux. 
Nos latet illarum inílitutio : ac funt prorfus antiquir: fiquidem de 
quibusdam fít mentio in Monumentis vndeeimi feculi: Infirum, 
Bituricenf. ad 12. qu¿ejit. 

(i) Boret in Ducatu Burgundia? quadam celebris Abbatia no-
mine Sayingy in qua eít Capella, íeu Altare fub invocatione San&i 
Lauriani, tefte P. Labba?o, quodam in loco, cujus deíignatio 
nunc nobis memoria non occurrit, Ibid. 

(k) En la Vida de San Laureano , cap. 17. num< 191. Ex Bi-
bliot, Jquitan, Labb, lib, 3, Miraculor? S, Aufiregif. pag, 363, 



i r 6 San Laureano, 
la verdad dé las A d a s de nueftro Santo , cuyos fuceíTos 
admirables encendieron los ánimos defde entonces á de 
drcar T e m p l o s , y Altares a honor fuyo. Y afsimifnio 
conviene en tende r , que en eílos , y en quantos Cultos 
y Memorias fe ban difundido de la f an t idad , y marty* 
n o de San Laureano en toda la Iglefia , fe ba hecho 
reípetable en el Santo la Dignidad de O b i f p o , con la 
determinación de Sevilla. La razón clarifsima de efto es 
que a noticia de el mar tyr io d imanó á todas partes dc 
L] f e í í a ^ " u n c e n f e , donde confia, aver fido celebrado 
el Santo delde el mar tyr io m i f m o , como tal O b i í p o , y 
de tal Silla. Efto hemos antes demoftrado. ,(1) De donde 
refulta inc rab le que fe comumcaíle á alguna Iglefia la 
relación de fia t r r u m p h o , omi t iendo la de fu D g m d a d . 

do h T f , I " ' . 7 ° ! , d Í C 1 ° ' c n n Í n S u n a P a r t e d e «I rnun-
t t ^ S w ^ 1 Santo como n o O b i f p o , ó có-

l i c a 1 1 0 e f i ° fe en algunos 
de ni no- M a n y r o l o g i o s , verémos defpues q u i n 
de n ingún momen to fea. De Sevilla fe propagó también 
a g lonofa fama de efte f u celebre Arzobif j fo , T con 

bemn í a C , ° m 0 P c r f u a d e k antigüedad de el que liemos d e m o f t r a d o , v fu extenso,-, ; n - , • j t - r ] 
ña v j , . r-, j ¿ V exteniion a Bievianos de E fpa -
m ^ J . ? d T S N o fe nos fenalara o r i L 
T e n t r ^ c e l e b r a c i ó n . De donde fin cania I S 
dixe^ (c) T ^ q U e d C S ^ 
te oue mí r ' « n f e í l a r , aver fido tan permanen-

y dilatada Ó Í U ? Ü 1 ™ h l a d r i b l e , y dilatada tempeftad de el dominio Mahometano • afsi 

E S A S -/^RN I A ^ - ^ N T 
n iebks de el Infienio Y ¿ - f a s ti-
o r m c T , ^ / n n e r n o , refplandeció fiempre en vnos v 

c o T u T ° T h , ^ i d a d HiíPaleníe de San Lau eano^ 

las entenrl P l d c n t t s "opugnaciones fu refplandor, pues n o 
t v n l d t X P K 0 C e d 1 ^ ^e movimientos d e D i ¿ s ^ 
tenido en tamas Taí°r aceptación, quc f i emp ' e ha 

antas Igk-fias, y q u e tiene en toda la Iglefia. 

(i; ^ • i - p o r t o d í i r T m w ^ r r — LIBRO 
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LIBRO SEGUNDO. 
MANIFIESTASE LA D E B I L I D A D , 

é iníubíiítencia de los argumentos 
contrarios. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
SATISFACCION A EL PRIMER MOTIVO 

de la contradicción de el M. Flores. 

E X A M O S yá n o t a d o , fer tres los 
principios de a r g u m e n t a c i ó n , y las 
argumentaciones mifmas , que de 
eftos principios deduce el fabio Ef-
critor de la Efpaña Sagrada. (a) La 
debilidad de ellas hemos procurado 
manifef tar en términos comunes, 

por las excepciones, que padecen en todo examen Cri-
tico las negativas, (b) Hemos también hecho conocer 
con evidencia , que efte noble Efcritor eftá obligado a 
dár folucion á fus mifmos argumentos ; quando no def-
ampáre las caufas, que defiendej porque el v i g o r , que 
pretendiere tengan, ferá fiempre mayor contra ellas, que 
contra la que impugna, (c) Viniendo aora directamente 
á fus particulares a rgumen tos , ó á la particular confi-
deracion de el los, como hemos p romet ido , (d) ocurre 

en 

(a) Lib. i , cap. a. num. 8. 
(b) Ibid. cap. 3. y en el 4, num. 3. y figulentcs* 
(c) Ibid. cap. 3, por todo él» 
(d) Ibid. num. 15, 



i r 6 San Laureano, 
en primer lugar « a l a d a r aquellas palabras, yá antes tam 
bien menc ionadas , (t) En quanto a fe fui Obifpo, pwde 

controvertir Je ; perAen quanto a la Silla Hiftalenje nada fe 

ha bailado hafta aora , que por lo menos excluya dudas Ellas 
fon de el Cl. J u a n Bautifta Solerio; ( f ) pero el fabio 
Critico Florez las l imitó á los Eferitos, como í¡ ellos fo 
los pudieffen fer exclufivos de dudas: y afsi interpretó 
no averfe de [cubierto hafta oy ningún texto, que h ata fe v 
excluya toda duda, (g) A eftas palabras damos el V a r ' d c 
pr imera argumentación : á la qual debe correfponder 
p o r relpuefta yn breve refumen de las d o m i n a s , funda-
mentos y redarguciones, de que hafta aquí hemos via-
d a Pueden exc ulrfe las dudas fin texto , que baga ft 
El lo fu cede en las tradiciones, i n b f t . e n d o e n los puros 
terminas de tradiciones 5 porque bufear textos, para ex-
cluir dudas , ferá querer re fo lver , n o por tradiciones si 
por efcrituras, como en otras ocafiones hemos dicho 
Las tradiciones entre las obfeuridades, y enredos U 

to d e ^ l j verd°d 1.0Sj " W difícil e f e o t e u m e " 
Z a ! r a f n S U a , ' f o n comparables á el hilo de 
mies por l t ft Í n " ^ H ™ " á k d o ¿ W n a 

no parece Son r . ^ n d o legit imas, adonde 
v X mifm 7 C O m ° V n n u n c i ° embiado de la 
Z al tu Z " UtU1"OS 5 I o ^ Dios: Tre-

por vn lleno de noticia oftenfivi ó ,) a ' n° 
« o déxe vacio alguno á el V ^ m o n f t r a t i v a , que 
las Facultades Mathemarica Í o J Z ^ T ™ ' A u n e n 

Ücidad; fiendo las n " n " f g ° f a / e m P ^ efta fo. 
ias que mas abundan de demonftraciones, 

ponien-

8 ¿ í % m m - ^ 8- y «?> * y en la x. part. 

p 0 t e f t ; A t d e S c d e Hifpalenfi 
q»eat. « ¿ , „ „ . 3 . ™ ¿ f i ? j " o d extra dubij aleam poni 

(g) Flor i - 4 / 
<h) Deuteron. 3 ' L a u r e a n - num. i.pag, i 4 7 . * 
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poniendo las cofas por fignos, o figuras ante nueftros 

-ojos. Mas en las que frecuentemente es neceílario gober-
_ narfe por imágenes "parecidas a la ve rdad , nos liemos 

de contentar muchas veces, dando refolucion a las du-
das como hombres , y fupliendo por eíTo la prudencia, 

- l o que faltare á la demoftracion. Ef to h ic ie ron , como 
- V a r o n e s fabios , Coincio, y du Monftier en la Vida, y he-

chos de nueftro S a n t o , aunque en parte erraííen. Afsi 
t ambién lo ha practicado, y repetido como Sabio varias 
veces el m i f m o Florez, Sea p ron to exemplo la defenfa, 
que hizo á la Igleíia de Palencia de fu gloriofo Obi fpo 
San Paf tor . (h) Con poca detención podriamos acordar-
le otros , no fin elogio , el que fin embidia damos a fus 
aciertos i fi bien rodos los exemplos fobran en cofa de 
nadie ignorada. ' a u n q u e , fegun parece , le faltaíTe la 
m e m o r i a , ó la reflexión á el t ratar de San Laureano, y 
de Sevilla. Podemos también acordar le , que el pudo fer 
íuplió en fu opinion el de fedo de tradiciones, ó conoci-
m i e n t o de ellas, (i) Mas puefto en razón deberá fer, que 
el pudo fer evaque las dificultades, quando de otra parte 
fe advierten fundadas las noticias , y probadas las tradi-? 
ciones. Donde debe confeftar efte e rud i to , que para vna 
prudente determinación de juicio , no es neceíTario tex* 
to , que baga fe , y excluya toda duda. De otro modo no 
i rán configuientes fus d o d r i n a s ; porque no nos dio tex-
to , que excluyeííe dudas , quando fió fu juicio á el pudo 
fer. 

1. Las A d a s de San Laureano con efte m i f m o au-
x i l io , de el qual necefsitan en folo algún pafío acciden-
t a l , como fucede a otras muchas (quando no á todas) 
deben reputarfe t e x t o , que baga f e , y excluya toda duda, 
atendidas las confideraciones, que hicimos preientes en 
la Trímera Tarte , y de que hemos hecho memoria en 
efta Segunda: (k) en la qual también hemos añadido lo 

Tart.Il.Lib Jl.Cap.1.! S baf-

(h) Flor. tom. 8, trat* 20. cap« 3 . anum. 27,pag< 30* y íiguientes, 
(i) Veafe antes , lib, i+c-ap* num* i.y 8< 
(k) hw* 1. cap* 1, 
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ba i l an t e , y quizá mas de lo que podría bai lar , de auto-
ridad y de Documentos, j u z g a m o s pr imeramente , aver 
manife í lado la necefsidad de que fe efcribieíTen Adías: la 
común eíl imación, que en aquellos primeros tiempos tu-
vieron las que oy conocemos de legi t imas, y verdade-
ras. Ello fe colige de la mult i tud de Copias, la qual tie-
ne vna cernísima concernencia con lo admirable de los 
fuceílos; pues nunca carecen de relaciones las grandes 
novedades; ni las relaciones fe mul t ip l i can , quando las 
novedades por grandes no mueven comunmente los de-
feos de tenerlas. Ef to fucede mayormente en las materias 
Sobrenaturales, y milagrofas ; y los hombres de aquel 
t iempo eran de la m i f m a c o n d i c i o n , que los de el nuef -
t ro . La adequada, y puntual correfpondencia de las par-
tes , de que las Acias fe componen entre s i ; (*) aun en 
quanto refieren apariciones, y milagros ; y e l cotejo de 
ellas con los finos de aquel t e r reno , en que el Santo pa-
deció el mar tyr io , venerados en la fucefsion de tantos 
ligios, f o n o t ro manif ief to te f t imomo de fu verdad V n a 
compofic ion agena de ella nunca pudo tener t an orde-
nadas las acciones, ni t an connaturales las confequen-
a a s . Opor tuno nos es el dicho de Añí le te les : Todas las 
cofas concuerda» con o verdadero ; pero la Verdad prontifi-
jamente fe de fdena de lo faifa. (1) De todo c f t / he ^ s 

hecho oftenfion en la Trímera Parte. E n efta Secunda he 
mos manifeftado por irrefragables Documentos la cer f 

Í r ' ^ T i ' r 1 ^ ^ ° a l K r a d a " l i c i ó n de 
de B?u ¿ S C O m ° f o n I a d e la ac B o u i g e s , y la de Sevi l la , con la Inf igne Colegial de 
iVa tan , cuya teíhficada tradición debe c o l i 
primer g r a d o , p o r a v e r D ¡ o s C r . t l T ^ ^ 

la 

5-num. t. y veanfcVnl? C " , C I a , m a ^ l en la part. x.lib. 2. cap. 
dalmentc í s mmf l F" l°S C a P " u I o s 7- y 8. y en el efpe-
mas de vna v e C ¿ ? ? M o xilino fe manifeñará 

/ j n q • part. 
•diffentit VC1'« f r i t a s ciúkmg 
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la fangre gloriofamente vertida de nuef t ro Santo , mila-
gros alli ob rados , Pueblo, que ha engrandecido, ot ro , 
que ha fundado , y la m i f m a Colegia l , a que ha dado 
ser la m e m o r i a , y veneración de San Laureano Arzobif-
po de Sevilla, cuyo titulo refplandece en las A ¿ ta s , y 
en todas eíías memorias de fu Sacra Perfona, con el mif-
m o vigor de tradición nunca dudada. 

3. T o d o efto debe adquirir a las dichas A d a s de el 
Santo en efta p a r t e , como en todas las que la tradición 
conferva , ef t imacion de Documento , que baga fe , y ex-
cluya toda duda , a juicio de Varones prudentes , y feria-
mente Cr i t icos ; y por lo m i f m o efperamos lo fea a el 
de el M . Florez; qu i en , no juzgamos , hallará de dónde 
corregir en efta parte el nueftro. El gravifsimo Solerio, 
ó los P.P. Antuerpienfes (que es lo m i f m o ) cuya auto-
ridad nos o p o n e , i g n o r a r o n , fi podrían defcubrirfe al-
gunos Inf t rumentos , que excluyeíTen dudas j y guardan-
do a la Igleíia de Sevilla fu d igno re fpe to , las propu-
fieron , conferyando la indiferencia de fu juicio , deter-
minable por lo que a efte fin fe hal laf le , como yá lie 
dicho, y quizá repetido. (111) Configuiente á efta fu pre-
cauc ión , deberá fer confiderada la reflexión nueftra an-
tes expuefta , y que tocaremos defpues. (n) Hacefe aquí 
mas fenfible la adverfa refolucion de el M. Florez, por-
que cerró las puertas á la pofsibilidad, de que fe probaííe 
la tradición de los Sevillanos ; v refiriendo la modeft ia 
de los dichos P.P. Jefuitas ázia ella , nos hizo mas n o -
table el no imitarlos. Quifiera yo en tender , que Docu-
mentos excluí! vos de toda duda tuvo efte Sabio, para fu 
negativa refolucion: pues como yá tal vez hemos inf i -
nuado , (o) el refolver fin Documento , que excluya to-̂  
da duda, no puede fer privilegio de las negaciones. Def-
pues veremos quanto diften de tan concluyeme vigor 
los motivos de fu adverfa fentencia. 

Tart.ILLib.lI.CapJ. S z 4. Qui-

(m) Lib* 1. cap* 2. num* 4. 
(n) En eftapart* 2. li'b* i . cap* 5. num* 9. y en efte lib. 2. cap* 2. 

Tium. 3, 
(o) Lib* 1, cap, 2. num* 8. y cap* 3, num* 6• 
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4- Quifiera también entender, que mayor fé merez-

ca la autoridad de los t lar i is imos P.P. Antuerpi enfes 
quando parece inclinan a excluir lo que el M . Florez n o 
admite , que quando abiertamente excluyen lo que de-
fiende. Qual fucile el fentir de eíFos graves A .A. ázia San 
E u g e n i o , y Mitra de T o l e d o , hemos yá dicho, (p) 
Qual ázia San Pedro de Rates, no hemos dicho, ni Flo-
r e z , ni yo. N o y o , porque folo he t r a t a d o , fegun pe-
dia v n a , y otra vez la ocaf ion de la cfti tríada tradición 
y Lecciones de el Breviario Bracarenfe. N o Florez; por-
que aunque nos produxo la autoridad de Solando , y 
Henfchemo, trasladando fus voces , quando cn Febrero 
admit ieron , que el dicho Santo huvieffe fido Obifpo de 
B r a g a ; (q) omi t ió el trasladar el fentir de el m i f m o 
Henfchemo y de Tapebrecbro, con t inuando aquella Obra 
en cl mes de Abril donde por pofterior es preferible fu 
fentencia. Allí n o admiten la hif toria referida cn el Bre-
viario Bracarenfe, a la qual Florez fió, como yá hemos 
dicho (r) fu juicio. Colocan á San Pedro de Rates en-
tre el V. y VI. figlo de k Iglefia ; y fe abftienen de 
controvert ir fu Dignidad Epifcopal, cediéndola á la cre-
dulidad Bracarenfe; (s) i I a q L l a l n o c o n c e d e ^ 

W > . / T - , T P ° J e n 1 u e f e pretende tuvieíTe eí 
Santo efTa Dignidad ; qu e f e g u n d l c h o Breviario, y fe-
gun Florez fue cl primitivo de la Fé en Efpaña. Ni 
puede decirfe, que admiten lo que fe abftienen de exami-
nar; ni que elhmaíTen probabilidad de tradición Tos 
que contuvieron cn términos tan efeafos fu fen ic ia 
parandofe cortesmente cn la credulidad dc los B ™ n 

Z ' J r . ' g a f a m e n t e en la autoridad de el prefente M a r -
ty io iog io : la qual n o causó á nueftro Adverfario en San 
^ Lau-

(p) Lib. 1, cap. 3, num. 7, 
<q) Flor. tom. 3.cap. 4 , x 6 ^ p a 

< 0 Ltb. 1, cap 3. x, y I b i d > £ £ f > 

dierno Martyrologt j ^ F s ? ? ™ * * ^ «edulitari, & ho~ 
dtem ló.pag. i002t extera ih¡' ^ m adclí^onibus ad 
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Laureano alguna detención. Que v igo r , pues, pretende 
el M. Florez de la autoridad de los P.P. Antuerpie nfes, 
por mas , que amplifique fus dichos, quando para im-
pugnar le fufragan j fi omite , ó difsimula fus explica-
ciones , quando fon contrarias á lo que defiende ? Tolera 
acafo eííe modo de impugnar , y defender la imparciali-
dad Critica ? Efte defeóto en los ProfeíTores de eífa Fa-
cultad , notó yá oportunamente el fabio Critico de Cri-
ticos Honora to : (t) y me es penofo el que con ellos aya 
de computarfe el noble Efcritor de la Efpaña Sagrada, á 
cuya efcufacion, fi y o la entendiere, fufragaré guftofo. 

5. Ojalá efte Sabio halle Documentos , que hagan 
f é , y excluyan toda duda en las fentencias, que ázia 
los dos mencionados Santos, Eugenio, y Pedro, eftable-
ce como verdaderas; que ferá elevarlas fobre los termi-* 
nos de opinion. Dicenos, como por feguridad de la fu~: 

y a , que no ofrecen cofa alguna convincente los que la contra-
dicen. (u) N o entro en efte examen. Pero diverfa cofa es 
fundar la fentencia, que no hallar cofa convincente con-: 
t ra ella. Ojalá nos dé folidos fundamentos , Inftrumenn 
tos dignos de f é , y fundadas razones femejantes, á los 
que hemos dado por la Dignidad Hifpalenfe de San 
Laureano; pues entonces , no dudaría yo fubfcribir en 
efta parte á fu fentir , con la mifma feguridad, con que 
pronuncio el mió. Defeo Documento , que , excluyendo 
dudas , nos aftegure, que el vnico Inftrumento hallado 
de la Dignidad Toledana de San Eugenio es digno de 
fé en efta enunciación; no fiendolo en la que indivifa-
mente hace de el difcipulado de el Areopagita. Afsi mif-
m o , que nos aííegure, excluyendo dudas, no hacer falta 
la tradición en ocho figlos : no fer óbice , que nunca la 
tuviefte la Iglefia de Toledo 5 ni que hafta oy no la re-
conozca la de París. Defeo también Documento, que nos 
ponga fuera de duda el martyrio de el Santo en el Imperio 

de 

(t) Honorat, Animadverf. in ReguL Crit. tom% 1, T>ijfert, 2 
'aru 1. 

(u) Flor, tom, 3, cap, num, 217.pag, 17 



de D e d o , y no en el de Diocleciaiio : y confi guientemente 
aquel primer eftado de la 'Dignidad Pontificia en Tole-
d o , que defcribió Florez en el primer figlo de la Iglefia, 
(x) con las demás afíerciones, ó partos de fu ingenio , 
noblemente empleado en elogio de la gloriofifsima Igle-
fia de Toledo : a la que yo da ré , con fatisfacción de m i 
a n i m o , qua utos di ¿le l a ve rdad , -ó admita la probabili-
dad. Pero lo que hace á m i propof i to es, que fe advier-
t a , fi nos d á Florez T e x t o , ó Documento , que en algu-
na de eftas cofas excluya dudas ? Y quando n ó , c o m o 
ciertamente l i ó ; qual fea la r a z ó n , para querer en San 
Laureano lo que no puede dár en San Eugenio? L o mif -
m o digo á cerca de la Dignidad Epifcopal de San Pedro 
de Rates en la amplifsima Iglefia Bracarenfe: no la con-
t r ad igo , ni la controvierto , ni me pertenece efte cuyda-
d o ; folo si el de hacer prefente , que quien fin texto, que 
baga fe , y excluya -toda duda, defendió eíía Dignidad , 
n o podía echar menos femejante fianza para la de San 
Laureano en Sevilla. Y finalmente, bolviendo la conf i -
deracion á los gravifsimos P.P. Antuerpienfes , de cuya 
explicación tomó movimiento el an imo de el M. Florez» 
para efte pr imer p a ñ o de fu opoficion ; hemos y á 
i n f i n u a d o , no deberfe abfolutamente citar por las mif-
mas dudas , que fignificaron; (y) de donde f u adverfa 
opinión puede juzgarfe privada de efte apoyo. Y efcribo 
no fin confianza , de que el citado fabio Maef t ro , v fan-
do de las claras luces, que con frequencia refplandecen 
en fus Efcritos, conf iderará , que para excluir dudas, n o 
ion neceíTarios los Documentos efcritos, quando perfeve-
r a n las tradiciones : que puede formarfe tal vez vn pru-
dente juicio, fin que lo eftorve la permanencia de algu-
na incertidumbre : (*) y que á la feguridad de la Mi t ra 
Hifpalenfe de San L a u r e a n o , ni fal tan t radic iones , ni 
Documentos , que excluyan toda duda. T o d o lo qual es 

ne-

(X) Flor, tom, 5. traU 5, cap. 3 .num, 6. y figuientes, 
W 1 -cap. 5, num, 3 , / 9. 

mmVyca/l1"^- u t i k Y cn eíla a. cap. 3; mm^^y cap,num, 2.y 3, 1 9 
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neceíTario admira el m i f m o Florez ; porque depufo las 
eludas hif tor icas , que le hemos acordado , fin da rnos 
fjruebas de tradiciones, ó Documentos í y fe hace defear 
a caufa de aver tocado á fola Sevilla tal defgracia. Con-

fieífo ingenuamente , que me es molefta la necefsidad 
de efios co te jos , que he hecho , y haré en las precifas 
ccafiones ; aunque no deben fer odiofos á quien amare 
la verdad ; y podrán fervir á el defeo de que efta fe 
acryfo le , como tal vez el m i f m o Florez d i x o , y c o m o 
f u opoficion nos ha férvido. Pero fi con la autoridad de 
Vn hombre de tan notoria erudición ( l a que en efte in -
f igne Maef t ro reconozco ) fe juntafle en los que lo leen 
la aprehenf ion de vna libre imparcia l idad, é indiferen-
cia Cr i t i ca ; feria gravifsimo el per juic io , que en la co-
m ú n eft imación padecería la p iedad, la devocion , y la 
v e r d a d , en materia tan g r a v e , como efta es. Y m a n i -
f e f t a n d o , que el m i f m o iluftre Autor padece engaño en 
la aprehenf ion de f u indiferencia, baxará mucho la de 
f u autoridad en efta parte. Decipimur fpeciei recü , decía 
prudentemente Horacio, (z) Avránfeles reprefentado á el 
M . Florez eficaces fus a rgumentos , imparcial fu juicio, 
iguales fus medidas , quando falió con efta acerva nove-
dad á el Tea t ro de el mundo . Pertenécenos efeufar la 
Intención (aunque otros no la efeufen *) celebrar el rae-
l i t o , y manifeftar el engaño, que advertimos padece; fin 
in ten tar por efto algún perjuicio á los aftuntos de f u 
d igno r e fpe to , como yá he man i fe f t ado , añadiendo, 
quan to me ha fido pofs ib le , la manifeftacion de el mió 
ázia los mifmos. (a) 

¿ C A -

<z) Horat. T)e Art. Tóetic* f . 25. 
* Algo de efto hemos infirmado en la 1, part* lib* i„ cap. z2 

num. 3. 
(a) Lib. 1, cap. $*num* 7, y cap«, 4* num« 2 *y 
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C A P I T U L O IT. 
EXCLVTESE EL JRGVMENTO, 

que fe pretendió deducir de los .Alar-
tyrologios. 

EMOS yá advertido , que él fegundo 
lugar, de donde deduxo argumenta-
ción el M. Florez contra la Digni -
dad Sevillana de San Laureano , fué 
no hallarfe el nombre de el Santo 
con elogio de Obifpo en la m a y o r 
parte ( dice) de Martyrologios an-

tiguos. A efte a rgumento dimos el primer lugar en 
la breve mención 3 que hicimos de todos en la Trímera 
Tarte j (a) donde les dimos refpueftas igualmente breves, 
aviendo entonces emit ido el antecedente, porque mas nos 
pareció pertenecer á las dudas , que á las contradiccio-
nes. Extieiidefe á eftas efta argumentación : por efto con-
viene, que entremos en mayor examen. Cita efte Sabio 
por fu adverfo fentir á los P.P. Antuerpienfes, diciendo, 
de ellos , que aunque en el titulo de la Vida de el Santo le 
llaman Obifpo, declaran en el n u m . i o. que es por atempe-
rarfe a algunos Martyrologios, que le dan ejje titulo; pero 
como fon mas los que lo omiten , con ra^on dudaron aquellos 
Cíarifsirnos Efcritores. Numerando defpues /eftos Martyro-* 
l og io s , p ro f igue : Entre los Martyrologios tenidos por Gero-
ny mi a nos omiten el diBado de Obifpo el Epternacenje, el ^i-
cbenoYmfe , el Augujlano, el Labbeano , el de la <l{cyna de 
Suecia , el de San Cyriaco. Lo mifmo fucede en el Otbobonia-, 
no , y Mediolanenfe II. publicado por Georgi, y en el gemina 
VJnardo de Solerio, con el Centulenfe , que alíi exhibe: de 
fuerte, que el titulo de Obifpo puefto en el Vulgar üfuardo, 
es añadido por el Autor de el Hagiologio Labbeano , Jegun los 
Antuerpienfes, en el n u m . 2. de la Vida de San Laurino. 

A don 

(a) TarU i , Lib. 1, cap. 5, num, 
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Adon tampoco exprefso la Digjúdad Epifcopaly como ni el J\a~ 
lendario quinto Capuano publicado por Miguel Mónach en fu 
Santuario Capuano. I f i puede dudar fe, de fi fue Obifpoy quan-
to mas de la contracción a Sevilla, que no fe expreffa en los 
mas antiguos , donde fe lee el diSiado de Obifpo ? Haf ta aquí 
efte grave Maef t ro , cuyas palabras no hemos dudado 
t ras ladar , por no privar fu a rgumento de la energía* 
con que nos lo opone. 

2. Yo he entendido í i empre , que los Profeílores de 
la Cr i t ica , quando fe trata de not ic ias , que fe fuponen 
derivadas de los figlos r e m o t o s , han de tener mas de 
Avogados , que de Fifcales, porque pide la venerable an-
tigüedad , que refpetemos fus derechos : y fi las aguas, 
que de ella v ienen , han contrahido vicio, ó padecido 
diminución en la fucefsion de los t iempos, fea oficio 
de los prudentes Criticos yá p u r g a r , yá fup l i r , coníer-
vandoles el honor de fu o r igen , con defprecio de los ar-
gumentos , que no alcanzan á echar de fu lugar á quien 
poftee. Es configuiente , que 110 puedan fiar vn juicio 
exclufivo de lo que pueda tener folucion. > Efta verdad 
procede de las comunes reglas de la Cr i t i ca , que dexa-
mos expueftas : (b) y n o dudo,_. que lo m i f m o fíente el 
M . Florez j porque no es infrecuente efta practica en fus 
Efcritos. Pero no sé , qué defgracia aya ocafiónado, que 
en la materia , de que t r a t amos , huyeíle de fu pluma. 
Las Aótas de San Laureano, que en la Trímera Tarte he-
m o s fof ten ido , an t iqu ís imas fon : otro o r i g e n , que el 
que debieron tener , nadie lo ha perfuadido. La Digni-
dad Hifpalenfe de San Laureano fe lée conftantemente 
en todos los Exemplares de ellas. De los pocos vicios, 
que h a n contrahido en la corriente de los figlos, no ha 
f ido difícil purgarlas> ni lo feria á quien dedicarte á efte 
fo lo fin algún eftudio. (*) Si en la fucefsion de noticias, 

Tart.ILLibJLCap.il T ó 
(b) Lib. 1, cap. 4. num. 4. 
(*) En el breve Difcurfo preliminar, que íirvió de Prologo a la 

Vida de San Laureano, excusé á los Efcritores, que no la exami-
n a r o n en los Efcritos, de que fe firvieron, para tratar de el Santo; 
porque no conducía á fus intentos efte examen : ó porque les feria 
embarazoío á fus aííuntos. 
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ó memorias de nueftro S a n t o , fe advierten vicios, ó de-> 
feótos (b ien fean tomadas de las AiShis, ó bien de otros 
Eferitos) yá liemos mani fe f tado , que apenas a y , ó en 
Verdad no ay hiftoria h u m a n a , que no adolezca de efta 
enfermedad : (c) á cerca de lo qual dixo m u c h o en po-
co aquel eloquentifsimo Portugués, que no dudo eferibir 
Hiftoria de lo futuro , pretendiendo , poderfe proceder en 
ella con mas feguridad , que en las de lo paííádo. (d) El 
prefente argumento de el M . Florez no fe funda en vi-
cio , f ino en folo defeóto: y padece neceftáriamente las 
excepciones de negativo, que antes expufe: (e) pero aun 
las defeubrirémos mayores. 

3. Los P.P. Antuerpienfes, de cuya autoridad hemos 
yá v i f to , y verémos , que fuele no fiar fus refoluciones 
en otras caufas , le merecieron en efta mas de lo que 
los miímos prudentemente pretendieron. Hicieron me-
moria de los Martyrologios , en que San Laureano ca-
rece de el titulo de O b i f p o , y de o t ros , en que lo tie-
n e : y por vl t imo fué fu diótamen ( f i n fundarlo en efto) 
que podría controvert í r fe , fi f ué , ó no fué Obifpo ; pe-
ro que de Sevilla nada fe avia hallado hafta entonces, 
que por lo menos excluyefte la duda. (*) De donde fuf-
pendiendo el j u i c io , fe remit ieron, á que la Iglefia de 
Sevilla, á cuya tradición no querían perjudicar, diefte al-
gún Catalogo de fus Prelados antiguos, mas bien hecho, 
que el exhibido por D o n Juan T a m a y o de Salazar. Ta 
llego efte cafo, dice con fuma confianza Florez. Si llegó, 
ó no l legó, veremos en el Capitulo figuiente. Pero efte 
Sab io , vencido yá fu an imo a excluir de Sevilla á San 

Lau-

<c) Veanfe en la part. 1, lib. 1, los Capítulos 4. y y. 
(d) T. Antón, de Vieyra . ib. cap. 10, no acabó efta Obra, o 

prudentemente no fe ha impreffo toda, 
(e) Lib. 1, cap. 4. num. 4. 

*l T
1 1° r

t u v ^ ' o n los• P- P- Jefmtas Antuerpienfes las Memorias 
Í m o I H ^ n '°p 0 l l t a n

L
a d e B o u r S e s > y C o l c S i a ! d c Vatán5 

^ rV v t f ^ y 'V- q U e h t; ,mos h e c h o prefentes en la Trímera 

^ S o S r ^ í ^ , — a fobrc d 
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Laureano , n u m e r ó , como hemos v i f t o , los Martyrolo-
gios , en que falta á el Santo el ti tulo de Obifpo , y 
omit ió la exprefta mención de aquellos, en que no le 
f a l t a : lo que puede interpretarfe , modo opor tuno , para 
inc l inar los Leótores á fu opinion. . N o los defpreciaron 
los citados Cll. Jefuitas Antuerpienfes > y los juzgaron de 
fuficiente p e f o , para l lamar con ellos Obifpo á nueftro 
San to ; no por atemperar fe a ellos, como Florez dice, que 
declaran ; pues lo que con ellos dicen eftos graves Varo-
nes , no excluye, en fu modo de h a b l a r , otros mot i -
vos , que contribuyefíen á lo m i f m o , fin que efto fueíle 
atemperar fe a ellos. L lama nueftra atención otra adver-
tenc ia , yá antes inf inuada : ( f ) pues fi los argumentos 
puramente negativos carecen de v i g o r , como hemos 
mani fef tado con el común fentir ; (g) es necef tar io , que 
diften mucho de la eft imacion de vigorofos, los que tie-
nen afirmaciones , ó pofitivas lignificaciones contra sL 
Qué v a l e , pues , la omifsion de la Dignidad Epifcopal 
de San Laureano en varios Mar tyrologios , aunque fean 
m u c h o s , fi fe enuncia en ot ros) 

4. Seríanos muy vtil , para fatisfacer á efte Sabio, 
que huvieíle ofrecidofele femejante a r g u m e n t o , quando 
íe eftimaria fu eficacia incomparablemente m a y o r , ef to 
e s , quando defendió las Infulas Epifcopales de San Pe-
dro de Rates , y de San Eugenio M a r t y r : ó que para" 
darle alguna eva f ion , nos huvieíle d i c h o , en quál de 
los antiguos Martyrologios los halló Obifpos ? N i n g u n o 
cita. Por San Eugenio citaré yo vno , que ojalá pueda 
fer de alguna vt i l idad, para la aííercion de fu Dignidad 
Toledana . (*) Mas aunque lo fea , qué podrá impor tar , 

Tart.lLLib.llCap.il T z en 

(f ) Lib* 1, cap* 3, num* 6.fin* 
(g) Ibid. cap* 4. num* 4. 
(*) Efte es el Lecienfe, como fe lee en el Tom* \*de elThefauro 

antiquitatum Ecclefine 0 y Disertaciones Tacadas de las Obras de el 
P. Bolando , y fus Continuadores, pajr* 134, Ponefe aísi: XVII. 
Kalend* Tíecembris. 'Pafsio SanEli Lugenij Toletan¿e Sedis Epif* 
copi p difcipuli pretiofi •Dionyfij Archiepifcopu No me pertenece 

exa-
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en feñtir de Florez, vno contra todos los otros en San 
E u g e n i o , fi defprecia muchos contra los que juzgo de 
mayor numero en San Laureano ? E í f 0 es vnicámente lo 
que en eftas comparaciones in tento ; para que con evi-
dencia fe conozca , fer de mayor eficacia ( f i alguna, 
t i ene) el a rgumento de el M. Florez contra lo que de-
fiende , que contra lo que impugna . En algunos de los 
modernos Criticos fe ha adver t ido , no rara vez , la li* 
bertad , que de los Pintores , y los Poetas cantó Hora -
cio. (b) Mas efta no puede agradar á el ferio an imo de 
el M. Florez. 

5. De Martyrologios t ra té en la Trímera Tarte, 
fegun fe ofreció la ocafion. ( i ) Dixe allí lo que pareció 
Inficiente a cerca de el elogio de San Laureano en el 
Tex to de Ufuardo ; aunque la Dign idad Epifcopal de el 

San-

examinar , qué antigüedad tenga ; pero temo, fea pofterior á los 
Inftrumentos de el Monaílerio de San Dionyfio de Paris : y parece 
fer tomado de ellos, como indica el diícipulado de el Treciofo 
\Dionyfo; el que Lucas Holftenio, citado por Florehtini ad ó* 
OBob. atribuye, como muchos otros, á el Abad Hilduino. Pero 
Comcio, yá por mí citado, part. 1. lib. 3. cap. i.nttm. 5. mar?. 
parece, le halló mayor antigüedad. La voz Arzobifpo no fué co-
munmente viada hafta el íiglo IX. como dice bien Florez : y fe lee 
también en el dicho elogio. Y finalmente, la diftincion de los dos 
Dionyíios, conocida, y confeifada por el mifmo Florez efta tan 
autorizada, yperfuadida, que Aguftin Cálmet, in Supplem,T)ic-
turnar* -verbo Dionyfius, no dudó decir: Tándem difeeptationes 
defijffe jam -oidentnr; vt nullus fuperfit ambigendi locus, dúos 
hojee cognomines -otros in dúos re ipfa diftinguendos efe El Car 
denal Baronio halló a San Eugenio Obifpo en el Martyrologío de 
Adon, fin explicar Silla. In Martyr oL Rom. 15, i W y antes 
que Baronio , Jacobo Mofandro. Pero Heriberto Rosw. lo exclu-
yo , como introducido por otra mano, in fuá editione Adonis 

\ eUam\ ^ppend. ad Martyr oL ejufd. órad. die 15. Nov. pa? 
mtht 203, Lo mifmo in TroL ad Le flor. De Ufuardo lo exclu-
yo Solerio, cuya autoridad nos opone aqui Florez. Vale acáfo á 
vezes mas, y á vezes menos? Oes menor fu autoridad quando 

San Laureano? ^ E u S c n i o > <lue duda, como en 
(h) Horat. de Art. f . 9. 

^ á o ^ i i ^ T 6 ' ^ fo^re el Texto de 
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Santo no la huvieíle hallado Solerio en los C ó d i c e s , que 
juzgó purifsimos : de donde Florez pretendió adquirieíle 
Vigor íu opinion. Yo aora le doy mas : y es , que ni 
U fu ardo pufieíTe expreíFamente eífa Dignidad en fu Mar-
tyrologio , (*) ni fe haga mención de ella en alguno de 
los Martyrologios , que cita. Digo exprefamenté ; por-
que la indican , tanto Ufuardo, quanto todos los otros, 
que enuncian , aver fido la Cabeza de el Santo Martyr 
traída alevilla. Y debe notarfe , que dicen: A Sevilla, 
en Efpaña , para que ligeramente cerremos por aora el 
paíío á la no menos ligera novedad, con que Florez 
pensó ( no sé fi diga defayramos) introduciendo por Se-
villa á Efpoleto ; fin embarazarfe en la falta de Marty-
rologios: de modo, que fegun efte noble Critico, los 
que mencionan á Sevilla , no baftan : que alguno men-
cione á Efpoleto, no fe requiere. Invención es no digna, 
de que por ella perdamos el tiempo, y gallemos el pa-
pel impugnándola ; pero cederemos fobre efto á la ne-
cefsidad la paciencia en otra ocafion. (k) Digno es de 
animadverfion entretanto, que por el que efte Autor 
dice mayor numero de Martyrologios, que no mencionan 
la Dignidad de nueftro Santo en Sevilla , lo excluyó de 

(*) Efto decimos, aun confeífando, que el Martyrologio de 
Ufuardo es el mas eftimable, y reípetable de quaritos nos han 
quedado de la antigüedad ; y aunque lo concedamos oy purgado 
enteramente de introducciones , ó addiciones de mano agena, y, 
tiempo poftenor , no fué libre de errores el original; como bien 
demueftra N. Bmo. P. Benedido XIV. en fu eruditísimo Efcrito á 
cl Fidelifsimo Rey de Portugal D.Juan V .num. 36, aunque íu ef-
tudio de la verdad lo hace efcufable , y recomendable. Mas no 
es efto por lo que aqui infinuamos , no nos hará falta; pues las 
omifsiones por si 110 fon errores; como no lo feria, íi huvieíle ac-
cidentalmente omitido la Dignidad Epifcopal de nueftro Santo, 
fiendo verdadera : lo qual damos, no concedemos: ó fi error fé 
juzgaífe el omitir; por qué razón no podrá aver tal vez errado, 
omitiendo, el que pudo diciendo ? Pero que eífas omifsiones no 
perjudican, demoftraremos aqui defde el num. 7, 

(k) Lib. 3. ¿vz/\ i» 



i r 6 San Laureano, 
ella, Pero eíTe mayor numero de M a r t y r o l o g i o s , n o 

bailó para traer á Sevilla fu Cabeza. (1) 
6 . El quin to Kalendario de C a p u a , que c i t a , no lo 

he v i f to ; ni hace f a l t a , ó nacía importa el no verlo. 
Supongo la abundante Librería de el erudito Florez : y 
m e con ten to , con que baf ten á mi propofi to los pocos 
Libros de efta facul tad , que concede Dios á mi v fo , y 
las efpecies de los que fugiere la m e m o r i a , ó facilita la 
a m i f t a d , que no fon muchos. Eííe qu in to x Kalendario 
entiendo fea el de el mes de J u l i o , l lamado Quínúlis 
por los Latinos en la an t i güedad , por fer quin to mes 
refpeóto de Marzo ; como oy fe confervan los nombres 
de Septiembre, y fubíiguientes, fegun fu orden numeral ; 
porque no los mudaron los Romanos , corno á el quin-
to , y fexto mes , ó Sextdis, en honor de Julio Cefar, y 
de Oólaviano Augufto. Debo, pues, en tender , que en el 
dia 4. de Julio fe lee en efte Kalendario Capuano el 
nombre de San Laureano Martyr, fin la exprefsion de 
O b i f p o ; porque á no fer a f s i , n o vendría á el cafo la 
mención de eííe Kalendario. Sea todo efto afsi. Pero aun 
fiendo a f s i , he a d m i r a d o , que vn hombre de el talen-
to , y circunfpeccion de el M. Florez, juzgarte argumen-
t o de algún vigor la omifsion de el t i tulo de Obifpo en 
antiguos Kalendar ios , ó Martyrologios; porque dudo, 
f i fe nos pudo oponer cofa menos confiderable. Y juz-
garía yo ofender la notifsima e rud ic ión , y magif t ral 
juicio de los P.P. Antuerpienfes, fi, corno Florez apre-
hendió , les huvieíle fido razón de d u d a r , el fer mas los 
Martyrologios , que omiten eííe titulo. Conv iene , que 
algo nos detenga efta animadverf ion. 

7 . Yá dixe en la Trímera Tarte, (m) con no me-' 
ño r au tor idad , que la de San Gregorio el G r a n d e , lo 
que con mayor extenfion explicarán a o r a , traducidas 
á nueftro Idioma fus palabras. Nofotros, dice , tenemos 
compre hendidos en yn Códice los nombres de cafi todos los. 

Mar-

(1) Veafe en el lib* 3. el cap. 2, 
(m) Tart, 2, lib, 2, cap, 6, num, 1 £ 
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Martyres, (*) con diftincion de fus martyr tos, por orden encada 
día, y en cada y no de ellos celebramos en fu Veneración U folem-
nidad de la Mifja. Tero no fe indica en efje libro, quien (es decir, 
qué dignidad, ó qualidad tuviefte) ni ¿orno aya padecido j Jmo 
/olamente fe pone el lugar, y día de el martyrio. Ve donde fucede, 
que todos los dias, como dixe, fe conozcan los que en diverfas 
tierras,y TroYincias han confeguido la corona de Martyres.. Afsi 
lo efcribió el Santo Pontifice á Eulogio Patriarca de Ale-, 
x and ría. (n) Eífe antiquifsimo Martyrologio dé l a Iglefia 
R o m a n a (cuyo vfo fupufo, no in f t i tuyó 'en ella el Santo 
Pontifice) fe juzga, con razón, aver f ido origen de todos 
los Martyrologios , como advirtió el Cardenal Baronio, 
quien lo perfuade con las voces mifmas de el m i f m o San 
Gregorio ; porque alli dice á el Alexandrino : Creemos, que 
tenéis Vofotros efta Coleccion. (o) De donde fe colige, que efta-
ba yá difundido vniverfalmente á la Iglefia; no advirtien-
dofe ot ro principio, de donde el Santo pudiefTe creer, que lo 
tuvieften en Alexandria, como f¡ dixefte: No creemos, que 
carezca effa Iglefia de cofa tan común a otras. Lo m i f m o fin-
t ieron Rosweydo, de quien prefto diremos, y nueftro a m i -
go Merati. (p) Y á la verdad, viendo, que en Inglaterra' 
ié tenia Martyrologio R o m a n o el año 7 4 7 . como f ign i -
ficaron los P.P. de el Concilio de Cl i f f , (q) nos queda 

lugar 

(*) De aqui provino el nombre de Martyrologio á el Códice, en 
que í'e expreíTan diariamente las memorias de multitud de Bien-
aventurados, no folamente hombres , íino también Angeles, y de 
Myfterios de nueftra Fe, u obras Divinas pertenecientes á ella; co-
mo afsimifmo de otras Feftividades inftituidas en la Igleíia Católica 
para toda ella, ó para particulares Iglefias , fegun el juicio de la 
Silla Apoftolica. Confervafe el titulo~dado antes á la Coleccion de 
íolos Martyres, aunque fe amplió la materia. 

(n) S. Greg. Epift. 29 ,adEpi fc . Alexandrin, lib, 29, Indic. 1 , 
(o) Barón, in Trafat, Martyrol. cap. 8. 
(p) Merat. loe. ftatim notand. 
(q) Ut per gyrum totius anni natalitia Sanfciorum una, eadem-

que die juxta Martyrologium ejufidem Romana Ecclefia, cum fuá 
fibi convenienti Tfalmodia, feu cantinela, venerentur. Conc. Clo-
veshoenfe, in Anglia, ann. 747. apud Merat. in Gabant.tom. 2, fe<5t. 
5. cap. 21. num.2.pag.i6i.exMabillon.praefat. 2.infecul IV.cap, 
6. num. 174. Hace memoria de el mifmo Granccolas en íu Corara. 
Hiftorico del Breviar.Rom. lib, 1,cap.i6.pag.no, edit,Venet, 1734, 
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lugar amplifsimo , para en tender , que de efte Mar ty ro , 
logio vfaron , ó fe enr iquecieron, por lo m e n o s , l 0 s 

Kalendarios délas iglefias en todas partes ; y cada v n a , 
con fus particulares addiciones, fo rmó Martyrologios pa^ 
ra fu v f o , como yá hemos dicho en el lugar citado de 
la Trímera Tarte. H a b l a n d o , pues , de efte Martyrologio 
el Cardenal Baronio (que es lo que mas hace á nueftro 
propof i to) dice: Bjie mifmo Martyrologio Romano, Jim pie, 
fin [alguna addicion , y el mifmo breYifsimo, en el qual fola-i 
mente fe ponían los nombres de los Martyres, el lugar , y dia, 
en que padecieron, es el mifmo, de que hace memoria Adon en 
la prefación de fu Martyrologio. (r) Quéxafe el m i f m o 
Cardenal , de que el inf ígne Cartuxa.no Jacobo M o f a n -
d r o , que facó á luz el Martyrologio de A d ó n , no hu~ 
viefte franqueado con él efte ant iguo R o m a n o , de el 
qual efcribe A d ó n , averfe férvido, para formar el fuyo, 
por cuya omifsion no pudo Baronio fatisfacer á fu defeo 
de leerlo. El diligentifsimo Jefuita Heriberto Rosweydo 
juzgó averio hal lado; y con efta aprehenfion publicó el 
Exemplar , que dio á la Imprenta á el principio de el 
figlo paftado. Túvo lo por legitimo Gregoriano el M. 
Florez , (s) como Rosweydo : y de aquí m i f m o pudo ad-
ver t i r , que no deben echarfe menos en los Martyrolo-
gios antiguos los titulos de Obifpos, u otras Dignidades, 
ó c i rcunftancias , ni de .eftas omifsiones puede deducirfe 
argumento , para dudar de la condic ion , ó dignidad de 
a lguno os a y es 

> ¿porque, como él m i f m o San 
Gregorio expreífa, folo fe ponían con el nombre de ca-
da v n o , el lugar , y dia de el m a r t y r i o , y efto afsi ve-
nia de la an t igüedad , y afsi fe obfervaba ázia el fin de 
el VI. figlo, y principio de el VIL en que San Gregorio 
ocupaba la Silla R o m a n a , y afsi lo halló Adón en el figlo 

t 

(r) Hoc autem íimplex, absque aliquo additamento, Roma-
num Martyrologium, idemque perbreve, in quo tantum nomina 
Martyrutn , locus „ ac dies pafsionis pofiti haberentur , cü illud ip-
íutn , cujus meminit Ado in fui Martyrologij praefatione, CarÁ 
Barón, m pralud. Martyrol. cap. 8. 

(s) Flor, tom. 3, cap, 4, §, num, 17l*pag* 145, 
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figlo IX. aunque en el VIII. avian comenzado á in t ro-
ducirfe algunos add i tamentos , primeramente por el Ve-
nerable B e d a , como notó Florent ini , (t) y , fegun él 
m i f m o , por F l o t o , que eferibió m u c h o defpues ; y aun 
el erudito Granccolas eferibe, que el p r imero , que hizo 
addiciones á el fimplicifsimo ant iguo Martyrologio, fué 
F l o r o , en el ano 830. (*) (u) N o es materia e f t a , en 
que debamos detenernos j porque bafta abrir los libros, 
en que fe vén copiados los antiguos Mar tyro logios , ó 
en que de ellos fe t r a t e , para conocer la mult i tud de 
Santos , q u e , como también notó Edmundo Martene, 
carecen en ellos de las notas, ó caraótéres de fus grados, 
ó dignidades, (x) 

8. Para que el M . Florez no deduxefte argumento 
de femejantes omifsiones contra la Dignidad Hifpalenfe 
de San L a u r e a n o , he fignificado, que podría baftarle 
la lección de el Mar tyrologio de Rosweydo, . que creyó: 

fer verdaderamente aquel ant iguo Gregor iano , de que 
hemos hablado 5 (**) y por él pone la mifsion de los 
f íete primeros Obifpos á nueftra Efpaña ; aunque allí n o 
fe enuncia N a c i ó n , ni Ciudad. N o puede dudar efte 

TartJLLib.lLCap.il V Sabio 

<t) Florent, in Admonitionib. praviis, cap. 5 . 
•{•*) En la 1, part. lib. 2. cap. 6. á el pie de el num. 20. notaf 

itrios los tiempos de los Efcritores de Martyrologios, fegun el 
mifmo Granccolas. 

(u) juxta Kalendaria vero Martyrologia quoqué digefta fuere, 
quee Martyrum nomina dumtaxát, atque locorum vbi pafsi fue-
raiit, lub initio continebant. Primus Florus eorum gefta , tormen-
t a , atque vita; compendium addidit: quem Rabanus fecutus eft. 
Grane col. Hifior. Breviar. Rom. lib. 1. cap. 36.pag. \ 10, 

(x) Marten. inTrref. ad torn. 3. 
( * * ) Francifco Maria Florentini en fus Admoniciones previas á 

/el Martyrologio Lucenfe., que facó a.luz, cap. 5. prueba bien , no 
fer efte de Rosweydo el que menciona San Gregorio. Y defpues fe 

Juzga por hombres eruditos, fer efto yá cofa convencida, á los 
quales fin dificultad aííentimoscomo queda dicho en la i . part• 
lib. 2. cap. 5. num. 6. El fue hallado en el Monafteiio, y Abadía 
de San Pantaleon en Colonia ; de donde lo obtuvo Mofardro , y 
refervado en el fuyo de la Cartuxa ? debemos á Rosweydo, que 
lo .dicífc ájufc», 



t San Laureano, 
Sabio ele las audiciones, que en eííe Mar ty ro log io fon 
manifieftas , pues tiene nombres de Santos ConfeíTores, 
cuya introducción no puede anteponerfe á el figlo VIL 
en cuyo principio , efto es , año de 603 . pafso San Gre- * 
gorio á la vida eterna. Hal lanfe en él las memorias de 
las dos Catedras R o m a n a , y Ant ioquena de San Pedro 
en fus diftintos dias, como aora las celebramos, y como 
noté en la Trímera Tarte. (y) Y en el dia 25 . de Abri l 
fe lee San Erminio, ó Erminon, Obifpo Laubienfe (aun-i 
que f in efte t i tu lo) quien fe eferibe aver falido de efta.1 

vida en el figlo V I H , efto e s , año de 7 3 7 . (*) Efte es 
v n o de los que no contenía el Exemplar , de que vso 
A d ó n ; y algunas memorias de Santos fe léen también' 
con exprefsiones agenas de la brevedad, que í ignifico 
San Gregorio: como fon las de los dos Diony í ios , el 
Areopagita Athenienfe , y el Par i í ienfe , los quales efta-
b a n con la mi fma dift incion en el Exemplar, que Adort 
tuvo. En el Gregoriano no fe ponían qualificaciones de 
perfonas. En efte fe léen varias veces los titulos de Ob i f -
pos , aunque no íiempre ; ni aun en los Santos, que def-
pues fueron añadidos: y afsi no es dudable, que paí ían-
do Exemplares de efte Mar tyro logio , que FÍorez creyó 
ant iguo R o m a n o , á diverfas par tes , tuviefte en cada 
vna fus addiciones. y eftas no vniformes. (**) Vna de 
las vtilidades, que de fu publicación nos re fu l tan , es la 
demoftración, de que aun añadiendo Santos Obifpos, n o 
folo Mar ty re s , mas también ConfeíTores, fué obfervada 
varias veces, ó por varios de los que añadieron aquella' 
concifsion a n t i g u a , omit iendo la Dignidad Epifcopal ; y¡ 

afsi-

O (y) Tart. i.íib.i. cap. 5. 
(*) Veanfe las Notas de Rosweyd. in ve tus Román. Martyr oh 

VIL KaL Maj. y de Barón, ad eand. diem Ut• G. 
(**) Eftas addiciones ion vno de los argumentos, con que fe 

han perfuadido Varones eruditos, no fer eííe Martyrologio de 
tanta antigüedad. Entre ellos fe mencionan Juan Pronto, y Enri-
que Valefio , citado por Florez, tom. 3. cap. num. 137. No di-
Ocultamos, que fu original antigüedad fucile mucha, aun fin fer 
efte el Gregoriano, Veafe lo dicho, T a r U i J i ^ c a p . ^num.6r ' 
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a f s i m i f m o la dexa ron omi t ida en los a n t i g u o s , a u n q u e 
n o en todos . E n f a d o f o feria á los Erudi tos la p u n t u a l 
expre ís ion de cada v n o ; pe ro pa ra plena in f t rucc ion de 
los q u e n o lo f u e r e n , la d a m o s á el p i e ; (*) fin atre-
vernos á d e c i r , que la necefsite el M . F lorez ; a u n q u e 
q u a n d o a r g u m e n t a b a con t r a la D i g n i d a d Sevillana de 
San L a u r e a n o , huyeíTe de f u m e m o r i a e ñ e conoc i -
m i e n t o . 

9 . B a ñ e efta ref lexión, p a r a a r g u m e n t o , de que aun, 
a u m e n t a n d o aquel a n t i g u o M a r t y r o l o g i o ( l o m i f m o d i -
g o de todos ) é i n t roduc iendo Santos Confe f tb res , fe o b -
fe rvó po r a lgunos de los C o p i a n t e s , que a ñ a d i e r o n , ó 
f o l o fe dexo de obfervar por a l g u n o , aquella conc i fa 
í i gn i f í cac ion de n o m b r e s , de fnuda de t i tulos, ó c i rcunf-
tancias . O t ros e x p r e f t a r o n , f e g u n les o c u r r i ó , la D i g n i -
d a d de O b i f p o s ; yá fueíTe en los m i f m o s Santos con tc -
- TartJLLibJLCap.il V % n idos 

{ * ) Leefe en eííe Martyrologio á 4, de Eneró San Tito difcipulo 
délos Apoftoles, el que aviendo íido ordenado por San Pablo* 
Arzobifpo de Creta , no fe le pone eííe gloriofo titulo, ni el de 
Obifpo. A 13 . de el mifmo mes eíla San Hilario con fu defnudo 
nombre. A 26, San Policarpo, difcipulo de San Juan Evangelifta, 
que padeció en Smirna, fin mención de fu Dignidad Epifcopal. 
A 27. San Juan Chryfoílomo. A 29. de Abril San Chitico, de 
cuya Dignidad no fe duda ; y , fegun Doroteo, tuvo fü Silla en 
Calcedonia* A ,27. de Junio San Crefcente, fu Obifpado fué el 
de Moguncia. Veafe Baronio, A 20.de Julio San Jofeph, llama-
do el Jufto : fué Obifpo de Eleutheropolis en Paleflina: y fola-
mente eíla fu nombre con fu martyrio ea aquella Provincia. A 6. 
de Septiembre San Oneíiphoro, difcipulo de San Pablo. A 3. de 
O&ubre San Dionyfio Areopagita , en Athenas: y es notable, que 
fe deferibe fu martyrio , fiendo Emperador Adriano, fe cita á 
Aríílides, y la Obra, en que dio eíla noticia, y fe advierte quán 
célebre fué á los Athenienfes, fin mencionar íu Dignidad Epifco-
pal. A 13 .de O&ubre San Carpo, difcipulo también de el Apof-
tolv A 3 . de Noviembre San Quarto, de quien folo fe dice aver 
fido difcipulo de los Apoftoles. A 28. de el mifmo mes San Soíle-
nes, diícipulo de los mifmos. De el grado Epifcopal de eftos dif-
cipulos no fe duda; pero fu Dignidad no fe enuncia ; ía qual de 
otros no fe calla ;• como de San Oneílmo, á 23, de Febrero a de 
<quien fe infinüa, llamándole Apoftol, y de San Supar > cuya Silla 
Epifcopal Leodicníe fe expreífa* 
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nidos en el ant iguo Mar ty ro log io ; yá en los que aña-
dieron. N o podemos determinadamente faber quin tas , 
quales fean las addiciones hechas en aquel t iempo anti-
guo defpues de San Gregorio. Hizofe la yá notada de 
San Ermino ; como también la de San Quinciano, á 2.3. 
de Mayo i ni v n o , ni otro es l lamado Obifpo. Dc el 
primero hemos d icho : el fegundo c o n f t a , que lo fue 
Siccenfe cn A f r i c a , fegun el Cardenal Baronio. (z) San 
Leandro j de cuyo nombre no conocemos en los Mar ty -
rologios o t r o , que el de Sevilla, tiene el nombre folo 
en el Antuerpienfe , ó Epternaceníe, en el Lucenfe , ó 
de Florentini , en el Corbejenfe , en el de la Reyna 
C n f t i n a dc Suecia, en el Richenovienfe , en el Auguf-
t ano en el Labbeano, (*) en el At reba tenfe , en el Le-
cienfe , en el Tornacenfe. N o por ello fe atreverá a lgu-
n o por mas ignoran te , que f e a , á privar á elte Santo 
de la Dignidad de O b i f p o , y Catedra Sevillana. Baro-
nio creyó Obifpo AíTuritano en Africa á San EpicStetoy 
con tanta feguridad, que no indicó d u d a , ó fofpecha 
con t ra r ia ; mas no por eíTo lo fignifico afsi en fu M a r i 
tyrologio. (a) T o d o ello no ha fido otra c o f a , ni de 
ello otra cola fe infiere, que la ant igua obfervancia de el 
Martyrologio R o m a n o , de n o poner en ¿1 mas que el 
n o m b r e , d í a , y lugar de el martyr io . Afsi fe copiaba, 
y alsi le aumentaba regularmente el Mar ty ro log io , ó 
Kalendario de cada Ig le í ia , con nuevos nombres en los 
tiempos remotos . Cada vno de los Copiantes ponía lo 
que fimplemente hallaba efcrito; ó añadía lo que perte-
necía a fu Iglefia, ó Monaf te r io : y hac ia , ó n o , lo mif-
m o en a Memoria de otros Santos , de los quales fabia, 
o no labia mas ; pues feria ageno de razón penfa r , que 
paia cada addicion en particular Mar tyrologio , ó 

. ' - Ka-

(z) Barón, m Not. ad Martyrol. 

el • ' 1 0 d C 

^ ^ igno de notarfe, que 
Florentini, dada f ¿ p * I f a l ^ " m ' E p i ? ° k á F r a n c " M a r i * 2 P o r c l t e i" Martyrol. Admonit, 1 , 
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Kalendario, copiando de otros anteriores, fe iiuvieíTe de 
hacer vna nueva aver iguación, ó junificación de las 
dualidades, ó dignidades de los Santos; y aun fabien-
dolas , quién obligarla á poner las , quando ni lo halla» 
ban afsi obfervado en la antigüedad,, ni pertenecían a 
las particulares Iglefias , para cuyo vio fe efcribian los 
nuevos Martyrologios ? Se o m i t i r í a n , aun fin otro m o -
t i v o , que no prolongar las Lecciones quotidianas de 
ellos ; pues Santos han fido los q u e , atendida la condi-
ción h u m a n a , han ordenado , que el Rezo en el Choro 
fea breve : Ne fratres deVotionem amittant. (*) De donde 
es natura l i fs imo, y neceíTario, que en e í l a , que l lamó 
m a y o r parte de Martyrologios el fabio Florez, fe léa el 
nombre de San Laureano con el folo ti tulo de Martyr : 
y ha hecho poco honor á fu notifsima erudición, dedu-
ciendo de ai a rgumento contra la Dignidad Hifpalenfe 
de el Santo : á quien por femejante omifsion podría dif-
putaríele también la gloria de M a r t y r ; pues en varios 
Martyrologios fe enuncia fin eííe t i tulo fu n o m b r e ; co-
m o fon el de Wandelberto , el FJchenovienfe , el de San-
ta C o l u m b a , l lamado defpues de la (%y na de Snecia : y 
eftos deben excluirfe de los numerados por Florez; por -
que á el m o d o , que el t e f t igo , que excede, no íitve en 
las pruebas ; (b) tampoco puede fervir el defe&uofo, 
quando fe admiten por pruebas, como Florez pretende, 
las omifsiones. Añadafe á ellos el Beturino citado por 
Solerio en el qual es l lamado Confejfor nueftro Santo. 
I g n o r a m o s , cómo citaría en o t ros ; pues los hallados 
haf ta oy, refpeto de la mult i tud de las Iglefias, fon m u y 
pocos; y cada Iglefia por lo menos délas principales de 
el Orbe C h r i f t i a n o , tenia fu particular Mar tyrologio , 
como en la Trímera Tarte advertimos con el eruditifsi-

m o 

(*) El Sumo gloriofo Pontifíce Benedi&o XIV. reduciendo va-
rios elogios de el Martyrologio Romano á menos voces, da por 
caufal íu atención á la brevedad , que íe advierte en los antiguos. 
In literis adRegem Lufitan* i* JuLiq ¿fi* pr£pofitis MartyroLmrn* 
3- , ^ ... • . 

(b) L. i , §. T)ivus Antoninus jf* T>e qusJlionib% 
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mo Mcrati. (c) Vnos trasladaban dc otros, como hemos 
ya infinuado : y era contingente, que ocurrieííen mas, 
© menos títulos , ó n inguno , en los Martyrologios de 
donde tomaban. 

10. E s , pues, cofa de ningún momen to , para el 
aííunto de el M. Florez , que los Martyrologios, que 
enuncian la Dignidad de Obifpo en San Laureano, fean 
menos , que los que la callan. Qué mas har ía , fi la ne~ 
gaíTen , ó traxeftén cofa incompatible ? Solo pudiera fer-
vir de algo ( y no de mucho ) fu comparación con qua-
tro circunftancias. La primera, que fe ayan confervado, 
y defeubierto todos los Martyrologios antiguos. La fe-
gunda , que tomando de ellos el n o m b r e , y titulo de 
M a r t y r , fegun fe acoftumbraba en aquel t iempo, omi-
tieron en los pofteriores el de Obi ípo , dexandolo de 
añadir con animadyerf ion , y examen. La tercera , que 
los que defpues lo añadieron, lo hicieron afsi por capri-
cho, fin examen, ni conocimiento de lo que hacían. La 
quar ta , que hallándolo, lo han omi t ido; y de los que 
afsi lo han omitido, han fido mas los que hallándolo lo 
efeufaron, que los que no hallando lo puííeron. Sin ef-
tas circunftancias ferá vano el argumento deducido de 
tal comparación. Y es certifsimo, que no nos dará ador-
nado con ellas Florez el que nos opone. Pero aun con 
ellas he dicho, que el argumento no ferviria de mucho-, 
porque fué muy fácil , que de vn Martyrologio, en que 
no eftaba el titulo de Obifpo, procedieíTen innumerables, 
aunque huvieíTe otros ( y multitud de ellos) en los qua-
les antes fe mencionaíTe. De femejante contingencia di-
mos exemplo en la Trímera Tarte -. (d) el que lo es tam-
bién de la dificultad, con que fe corrige en el decurfo 
de los tiempos el error , ó defecto, que contingentemen-
te acaeció en los remotamente pallados. Efta reflexión 
declararía falibles las aprehenfiones ázia las otras tres cir-
cunftancias, que hemos dicho, aun quando fe prefumieíTen 

veri-
*• 

(d) Ihid* hb* 2, cap. 9. nunh I2, 
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verificadas, de lo qual eítamos muy lexos. De donde es 
manif ief to el n ingún valor de aquella comparac ión , en 
que juzgó Florez aver fundado fu razón de dudar los P.P. 
Antuerpienfes. Como fon mas, d ice , los Martyrologios, que 
Je omiten (el ti tulo de O b i f p o ) con razón dudaron aquellos 
Cll. Efcritores. Aqui fon Clarifsimos , y no d u d o , que 
fiempre lo f o n ; pero en otras ocafiones quif iera, fe ce-
lebraíle fu claridad ; la que parece ocul tarfe , quando af-
feguran cofas de interés de Sevilla , como verémos á fi* 
t iempo ; (e) ó quando manifieftamente reprueban las que 
defpues defiende el m i fmo Florez. Mas fi efte grave Maef-
t ro n o avia vifto todos los Martyrologios ant iguos , n t 
era pofsible, que los viefte; de dónde f u p o , que ayan 
fido mas los que o m i t e n , que los que af i rman la Dig-
nidad de San Laureano ? Hacen acafo fé los teftigos, que 
n o parecen ? Finalmente, para que fe vea, no fer efte ar-
gumento de algún valor á juicio de hombres eruditos, 
ocurre el de el Cardenal Cefar Ba ron io , quien quitó en 
f u Martyrologio la Dignidad de Obifpo á San Dionyf io 
«1 verdadero Parif ienfe , poniéndolo fin ella á tres' de 
O&ubre ( c o m o oy lo leémos) fin que detuvieften f u 
opinión los Martyrologios de Beda, A d ó n , Ufuardo , 
Notkero (á los que añadimos el de Rosweydo) fin citar-
nos por fu opinion (que no aprobamos ) mas que el Me-
nologto de los Griegos. De los P.P. Antuerpienfes yá vi-< 
mos en la Trímera Tarte, quán poco , ó quán nada 
apreciaron femejantes omifsiones en los Martyrologios. ( f ) 

i i . Aunque tampoco las apreciamos, conviene, que 
vfemos aora de el m i f m o argumento de el M. Florezj 
porque fon mas los Martyrologios, que enuncian la Dig-
nidad de San Laureano, que los que la callan. Léefe ex-
prefta mente en el Corbejenfe > en el qual fe dá á entender 
noticia de el Ob i fpado , y no de el m a r t y r i o , como de 
el Breviario de Milán diximos en la Trímera Tarte} (g) 
y fe le dio el titulo de Confejfor. Lo m i f m o en otro de 

los 

(e) Lib. 3. cap* 2. num. 2, 
( f ) Lib. 2. cap. 5. num.6. 
(g) Lib, 1, cap y 1, num, 
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los Geronymianos , traído por el P. D. Lucas d9Acheri , 
(h) donde fe lee: Beturino , SanBi Lauriani Epifcop't y 
Confe/foris. Pufolo de caraóler diverfo 5 efto e s , cuiTivo, 
ó como vulgarmente l laman , baftardillo: lo que denota 
m a n o pofterior en el original . Pero no nos induce 
algún perjuicio, como diré aora de el Lucenfe. Léefe 
también con el titulo de Obifpo nueftro S a n t o , en el 
Mar tyro logio B luman io , ó de Blumanio , dado á luz 
por Francifco Maria Florentini. Embiófelo Enrique Julio 
Blumanio , de quien toma el n o m b r e ; mas es antiquif-
f i m o Vienenfe j pues confta , por obfervacion de el mif-
m o Florent ini , aver fido efcrito en el año 7 7 2 . Léefe 
en el dia 4. de Jul io : Beturiv* GYitate nat. S. Lauriani 
Epifcopi, <dr Confejf. & Mart. en el Lucenfe> que es el 
que l lamamos de Florent in i , por averio él dado a la 
e f t ampa : y corrige bien el n o m b r e , pues allí fe dice: 
BiturU CiVitate Natalis Luciam E^p'ifcopi. Juzgó él m i f m o , 
fer añadida á el antiquifsimo Martyrologio R o m a n o 
( que en fu opinion es el l lamado Gregoriano) efta clau-
f u l a , como la que allí precede de San Mar t in , y dedi** 
cacion de fu Bafilica en Tours 5 por lo que las pufo de 
caraóter c u r f i v o , no r e d o n d o , corno las Memor ias , que 
creyó fer de pr imit iva antigüedad. Concedamos, que en 
efto no padeciefte engaño ; pues n o perjudica á la ant i -
güedad , que nos b a f t a , mientras no c o n f t e , n o aver 
f ido mucha la de eíla addicion, ó la de el órioinal ó 
copia de donde fué tomada. Y fiendo en opinion de Flo-
rentini efte Mar tyro log io el antiquifsimo R o m a n o , no 
pretendemos, que en él eftuviefte la memoria de 'San 
Laureano^ defde fu formación , fino que la p r imera , c]ue 
t u v o , fué indi vi fa de la de fu Dignidad Epifcopal. (*) 

N T 
(h) D> Acheri, tom* 2* Specileg. 
(*) Yá hemos dicho en efte Cap. num* 7. que el antiquifsimo 

Romano, en que folamente fe notaban los nombres de los Martyres, 
lugares, y días de los martyrios, precedió mucho á el tiempo de San 
Oregono el Grande, en el qual era yá común en la Igleíia. De clon-
de ni lo rm ación debe entenderfe anterior á el martyrio de nueftro 
Santo. Veale lo que á cerca de la antigüedad de los Martyrologios 
abamos eiemo en lapart, j , lib? 2, cap* 6* defde el num. 8, 
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N i es dudable , que efta pudo tenerfe, y añadirfe m u y 
t emprano , quando la hallamos en Martyrologios ant i -
quifsimos, como fon los que hemos citado. De otros to-
m a r o n los Autores de eftos ; por lo qual n inguna anti-
güedad puede negarfe a el elogio de Obifpo en nueft ro 
S a n t o , el que en vno de los A&uarios de el V. Beda, 
ci tado por los P.P. Antuerpienfes , fe intitula también 
Obifpo , y Martyr. N o sé fi ferá el m i f m o , que trae Ed-
m u n d o M a r t e n e , (i) dándole entonces la antigüedad de 
ochocientos , y mas años: de donde, fegun fu di ¿ lamen, 
avrá f ido eferito á el fin de el íiglo VIII. ó principio 
de el IX. Si efte Aótuario fuere dif t into de el citado por 
los dichos Padres aumentará el numero. (*) El elogio 
de San Laureano eftá allí afsi : IV. Non. Natale S. Lau-
riani Epifcopi, Martyris. Lo mi fmo en el de Ghinio, 
en el Barber in iano, y en el de Ferrario. De el m i f m o 
m o d o lo avian enunciado U f u a r d o , fegun la purgada 
edición de M o l a n o , y el Hagiologio de Labbé, ó M a r -
tyrologio an t iguo Bituricenfe, de el qual fué formado. 
(**) Efte debemos prudentemente entender , aver f ido el 
o r igen , y fuente de todas las memorias de nueftro San-
to en todos los Martyrologios an t iguos , ó Kalendarios, 
pues de la Iglef ia , en cuyo Terr i tor io padeció el m a r -
t y r i o , era neceftario fe difundiefte la not ic ia : y aviendo 
tenido fiempre en ella el Culto, como Obifpo, y Martyr, 
quién puede d u d a r , que afsi fe difundiefte á todas par-
tes ; aunque fegun la coftumbre de t iempos, ó de Igle-
fias, no fe efcribiefte en varios Martyrologios mas que 
el folo nombre ; y á veces el m a r t y r i o , fin expreftár la 
D i g n i d a d , y otras veces la Dignidad fin el mar tyr io? 

TartJi.Lib.IJ.Cap.il. X Vean-

(i) Marren, tom. VI. Thefaur. Monumentor. 
{*) El fué hallado en el Monaílerio Trevirenfe de S. Maximino, 

con efte titulo : In Chrifti nomine , ineipit libellus annalis iJomini 
Bed¿e cPresbyteri. Llamalo pervetufium Martene, dándole ele an-
tigüedad mas de 800. años. 

(**) Veafe lo dicho fobre efto en la 1 .part. lib. 2. cap. 6. num. 
17. y antes cap. 7. num. 9. donde confta , que en aquella Iglefia, y 
Territorio tuvo fiempre el Santo Culto de Obifpo, y Martyr, 



162. San Laureano, 
Veanfe los'lugares de la Trímera Tarte, que dexamos ci-
tados á el fpie. Tenemos, pues, once Martyrologios, 
incluyendo el de "Ufuardo , todos antiguos, y algunos 
de ellos mani fiefta mente an t iqu í s imos , los quales nos 
traen el titulo de Obifpo en San Laureano. N o fon tan-
tos los que nos opone Florez, fino muchos menos; aún 
admitiéndole por Martyrologio el Kalendario de Capua, 
que ignoramos$ pues de ellos debemos excluir el de 
Wandelberto, y el de la Reyna de Suecia, y el Riche-
novienfe porque fi fu filencio ha de tener vigor dc 
negación, quitaremos á nueftro Santo, por eftos tefti-
gos, la gloria de Mar ty r , que no mencionan; y , co-
mo yá hemos dicho, el teftigo, que excede, no prueba. 
Cómo ferá prueba el filencio de eftos, fi excede fu fi-
lencio ? Debemos también extraher de los Martyrologios, 
cuya omifsion fe nos opone, los que enuncian la traída 
de la Cabeza de el Santo á Sevilla; como A d ó n , y 
Ufuardo , con el R o m a n o , el de San C y r i a c o p o r q u e 
tácitamente fignifican la Dignidad de Obifpo de aquel 
Pueblo ; no pudiendo ocurrir otro mot ivo , para efta 
acción, configuiente á el martyrio , como defpues dire-
mos : (k) y aunque no fubfiftiefte el difcurfo, que en 
quanto á Ufuardo hemos efcrito en el lugar citado de 
la Trímera Tarte, bailaría efta reflexión, para citarlo con 
jufticia por la Catedra Sevillana > porque en qualquier 
Tribunal debe prevalecer vn razonable titulo contra nin-
guno. De donde es jufto alegar también por la Catedra 
Sevillana de San Laureano, los Martyrologios de San 
Cyriaco, y el de Adón , y quedará reducida á muy po-
cos la tropa de Martyrologios , que Florez no dudó 
oponer. 

A
 X 1- Faftidiófo ferá á los hombres verfados en las 

Memorias , que nos han quedado de la antigüedad Ecle-, 
liaftica el repetir exemplos de Santos Obifpos, cuya 
Dignidad no fe menciona en diverfos Martyrologios* 
quando es ncceíTario, qUe ellos tengan vifto tanto de 

efto, 

<k) Lib. 3, cap. 2, y en el cap. 3, num, 1 j, 
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e f t o , que yá pueda mover fus eí lomagos la repetición. 
•Yo les p i d o , que la d i fs imulen , advirtiendo , que nosí 
conviene defvanecer enteramente la aprehenf ion , que 
puede conceb i r , ó aver concebido el vulgo de la obje-
ción contrar ia . De el Mar tyro log io a n t i g u o , o Romano 
menor, que dio á luz Rosweydo , ofrecimos yá á la vif-
ta muchos Exempiares, (k) Demos aora de otros los que 
podrán baftar á nueftro intento. Hemos yá notado, que 
a eífe Martyrologio fué añadido San Ermino, ó Erminon, 
fin expreíTar el t i tulo de O b i f p o : añadiólo en el de 
U f u a r d o Juan M o l a n o , fegun Baronio. De donde es ne-
ceíTario , que en quantos fe ayan copiado de eíTos M a r -
tyrologios (pocos , ó muchos) antes de eíla addicion, fe 
omi t a la memoria de fu Epifcopal Dignidad. Ridiculo 
a r g u m e n t o feria , fi porque en aquellos antiguos n o fe 
expreíTa, y fué añadida por M o l a n o , fe negaíTe á el 
Santo eííe h o n o r , ó fe dudaíle de él. En el Lucenfe fe 
enuncia San Severo Obi fpo de R a v e n n a , dias primero de 
Enero , y pr imero de Febrero. En efte fegundo lo pufo 
t ambién Baronio. (*) Pero en vn Martyrologio antiquif-
f i m o de los Geronymianos , que tuvo el P. Bolando, fe 
le dio el t i tulo de M a r t y r , fin el de O b i f p o , como yá 
no tó Florentini. En el Corbejenfe , también fin el de 
O b i f p o , fe le dá el de Confe í ío r , 110 el de Mar tyr . San 
Confiando, Obi fpo de Pe ru f i a , l lamado Confiantino en los 
Martyrologios de San Wil l ibrordo, an t iqui fs imo, y en 
el citado ant iguo Corbe jenfe , cuya memor ia eftá a ¿ p . 
de Enero , no tiene en ellos m a s , que fu defnudo n o m -
bre. Lo m i f m o fucede á San Toljcron, Obifpo de Babylonia, 

*P art.llLibJLCap.il Xi á 

(k) Num. 8. de efte cap. t 
(*) En el de Adón fué añadido á 22. de O&ubre, fegun el 

texto , que tuvo Mofandro. Pudo fer equivocación con alguno 
de los dos Severos, que fe leen en los Martyrologios Antuerpien-
f e , y Corbejenfe , &c.; pero fué excluido de effe dia por el 
mifmo Mofandro , y por Rosweydo. No lo tuvo en el Exemplar, 
de que vsó Baronio. La claufula de el de Bolando, que mencio-
namos en nueftro texto, copió Florentini, 1. Januar. y con la 
mifma advertencia dice: Martyrologium vetujíifsimum jam ad-
duttum exhibet dep)ojitionem S. Severi, cum fratribüs fuis » nuil a 
Epifcofialis dignitatis memoria. 
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á 17. de Febrero. En el Antuerpienfe, y en el Kalen-
dario Lyrenfe, tiene ei folo titulo de Martyr. Caufame 
yá tedio la detención en efta b a g a t e l a q u a n d o abundan 
de femejantes Exemplares los Martyrologios. Yá hemos 
dicho , que fe copiaban vnos de o t ros , añadiendo A 
no añadiendo tirulos, honores , ú otras circunftancias á 
las (imples enunciaciones de los nombres , que fe leían 
en el primitivo origen de todos, fegun la noticia, ó vo-
luntad de los Copiantes: por lo que omitiendo el inútil 
t rabajo de acrecentar exemplos, concluiré efte aftunto 
con el de ei gloriofifsimo San Nejlor, Obifpo de Perge 
en Pamphilia. Como Obi fpo , y Martyr es dignifsima-
mente ^celebrado á 2*?. de Febrero en los Martyrologios 
de A d ó n , y de Baronio. Pero el titulo de Obifpo efta 
omitido en el Antuerpienfe, en el Corbejenfe, cn el Lu* 
ceníe , en otro de los Geronymianos, que Martene c o n v 
puto de mas de ochocientos años de antigüedad. Omitefc 
también en el de el V. Beda , exhibido por el m i f m o 
Edmundo Martene, en el antiguo Galicano, en el Kalen-
dario Verdinenfe, en Notkero , en el Aquisgranenfe, 
Tornacenfe , Lecienfe. De donde f¡ atendemos á la regla, 
que para dudar de l a Dignidad Epifcopal de San Lau-
reano , no folo aprecio, f ino atribuyó á los gravifsimo¿ 
Jefuitas Antuerpienfes Florez ; dudaremos, con ra^on de 
el grado Epifcopal de San Nef to r ; porque fon mas los 
que los omiten. Son tantos los femejantes, que ü ¿ n t en-
tafte referirlos todos , me faltarla papel , y tiempo antes 
de conieguirlo. 

1 3. N o puede pretender con jufticía el erudito M . 
Florez, que en los Martyrologios , en que es enunciado 
Ohfpo San Laureano , fe dixefté también de Sevilla. De 
donde a d m i r o , que nos opufieíle, como additamento, 
eftá excepción. 6"/ puede dudar fe, dice, f i fue Obifpo, quani 
to mas de la contracción i Sevilla , que no fe expreffa en los 
mas antiguos , donde fe lee el diñado de Obifpo ? Debo fupo-
n e r , que ha vifto los Martyrologios, c]Ue c i ta; y podra 
advertir en ellos, q u á n frequente fe lea el titulo de 
Obilpos, fin mencionar las Sillas> ó quán pocas, ó raras, 

fe 
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fe mencionan. A u n q u a n d o la mi íma Ciudad Epifcopal 
fe entiende aver f ido el Lugar de el mar tyr io de algún 
Santo Obi fpo , fuele no ponerfe. Aquel San Jfidoro Mar -
t y r , de el qual convendrá hagamos memor ia en el Ca^ 
pitulo f iguiente , (1) fe lee en los Martyrologios de Beda, 
"Ufuardo , y en el prefente R o m a n o , con el t i tulo de 
Obi fpo , y que padeció el mar tyr io en Antioquia ; pero 
n o por eíTo afsintió Baron io , á que huvieíTe fido Obif-
po Antioqueno. (ni) San Ta flor, añadido á el Mar ty ro-
logio de Adón á 3 o. de Marzo , tiene allí efta memor i a ; 
Un la Ciudad de Orleans , Depoficion ( e f to es, depofito he-
cho de el Santo Cuerpo ) de San Taftor Obifpo. Allí pa-
deció el mar tyr io ; pero no eftuvo allí fu Catedra. (*) 
F lo rez , con graves f u n d a m e n t o s , dice contra Solerio, 
aver fido efte Santo Obifpo de Palencia ; y nos es vtil 
vna de fus razones : Tues no fabemos, d ice , que < ninguna 
otra Iglefia aya adoptado tal Obifpo. (n) De efta m i f m a 
razón fe firvió, para conceder fin cont radicc ión , y fin 
difputa fus qua t ro Santos á Cartagena : A quienes ninguna 
intra Ciudad , d ice , ha Vindicado para si: quedando por tanto 
en Cartagena la pojjefsion, en que efta de fer fu Tatria; fin 
que fe aya hecho cafo, con feriedad, dé la ?ioVedad , que quiJ 

fieron introducir los Autores de los fingidlos Cronicones, (o) Efta 
benevolencia, ó fuefte juf t ic ia , n o sé por qué no le me-
recieíTe Sevilla. Y es muy notab le , que declinafte contra 
fu poftéfsion, á extremo tan d i f t an te , que quando n in -
guna otra Iglefia ha pretendido vindicar para si á San 
Laureano , no folo no quedajje por tanto Sevilla en la pof-
fefisión en que efik\ fino que echándolo de e l l a , no du-
dafte efte noble Critico i n c i t a r , aunque infel izmente , á 

la 

(1) Cap. 3. num. 9. 
.(m) Barón, in Martyrol. 2. Januar. 
(*) He dicho añadido ; porque aunque el Cardenal Baronio ci-

ta á Adón á 30. de Marzo, fué excluido de el texto genuino por 
Jacobo Mofandro, y Heriberto Rosweydo : notólo eíte en ftí 
Apendice. 

(n) Flor. tom. 6. trat. 20. cap. 3 . num. 3 i.pag. 14, 
(o) El mifmo Florez, tom, trat.4. cap, 2,num. ¿\^.pag. 74, 
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la que le pareció, podría entrar en pretenfion. De efto 
trataremos defpues; (p) pero en fus mifmas palabras, que 
hemos copiado, hallamos prevenido oportunamente el 
cafo , que con feriedad deberá hacerle de la novedad 3 que 
quifo introducir. N o intento ofender ; y pido á efte gra-
ve Maef t ro , q u e , vfando de fu prudente moderación, 
confidére , fi podré di fpenfarme, en e f t a , u en otras 
ocafiones de las redarguciones, que, feg un fu fentir, de-
ben poner en falvo la caufa , que defiendo. Es tanto 
mas notable en San Laureano aquella reflexión, que le 
firvió de regla , conviene á faber , que ninguna otra Jgle~\ 
fia aya adoptado tal Obifpo, o Vindica dolo para s¿: quanto 
es mas notoria la noticia de fu Dignidad Arzobiípal de 
Sevilla, enunciada todos los años en la Lección de e! 
M artyrologio Romano en todas las Iglefias, fin que a 
alguna aya ocurrido, aun por aparente aprehenfion^ 
vindicar para si á San Laureano. Efta anual enunciación 
no tienen la Silla de el Santo Obifpo Pá f to r , ni la Pa-
tria de los Santos Cartaginenfes; y efte excitamento ten-
dría menos la memoria de quien en contrario pudieííe 
Intereftarfe. 

15. N o ferá ociofo, arinque pueda fer enfadofo, dár 
á los menos inftruidos otros exemplos, que para los Sa-
bios , como Florez, ferán fuperfluos; mas fobre las co-
fas , que opone , no bafta fatisfacer á él m i f m o , fino 
también á los que leen fin conocimiento, para los qua-
les es en mucha parte efta mater ia , como país no co-
nocido. Ofrécenfe prontamente los fiete Santos primeros 
Obifpos en nueftra E f p a ñ a , cuyo elogio en el antiguo 
Martyrologio R o m a n o , fegun los dos Exemplares, v n o 
que tuvo A d ó n , y otro (á el parecer diftinto de ef te) 
que dio á luz Rosweydo, es el figuiente: Idus (dice de 
Mayo es decir á quince) Torquati, Ctbefipbontis, Secun-
di, Indaletij, Cecilij, Eficij , Eupbrafij , qui (%omx ah 
Apofiohs ordinati fiunt. Donde es notable, que fignifican-
dolos Obi ipos , no folo no fe notaron fus Sillas 5 pero 

ni 

(p) Lib, 3 y cap, IB 



Obifp o de Sevilla. i jp 
ni aun fu mifsion á Efpaña. Eñe método fe halla ob~ 
fe rvado , no folo en los Martyrologios de los figlos re-
motos , fino también es frequentifsimo ert el a d u a l R o -
mano . Afsi los Santos Apolonio , y Leonc io , á r9 . de 
M a r z o : afsi San Teodoro á 16. de el m i f m o mes : afsi 
otros, difíciles de reducir á n u m e r o ; como verá cpien le-
yere el dicho Martyrologio. Ignoranfe las Ciudades Epif-
copales de los m a s , ó de cafi todos: lo qual en mucha 
parte ha conf i f t ido , en que por la antigua coftumbre 
de no mencionar las Sillas, que aun folian ómitirfe en 
las fubfcripciones de los Concilios , (*) faltó la memoria , 
de la que determinadamente ocupó cada O b i f p o , efpe-
cialmente en los tiempos de las perfecuciones, y mas en 
los Terr i tor ios , que defpues han poííeido los Infieles. H a 
bor rado afsimifmo eífa memoria la fa l ta , ó pérdida de 
los Efcritos. (**) T o d o efto es innegable. De donde pro-
viene^ que las Catedras determinadas de los Santos Obif-
pos de antigüedad remota deban probarfe de otros pr in-
cipios. Algunas veces , pero ra ras , ayudan los Mar tyro-
logios á fundar d ic tamen; como en San Sylvano , cuya 
Silla , en dos antiquifsimos, advirtió Florentini aver fi-
do la de Ter rac ina , contra la conjetura de Baronio. (q) 
Efcafifsimos fon los Martyrologios antiguos de femejan-
tes defignaciones. Y es frigidifsimo el a rgumen to , que 
de no mencionarfe en ellos pretenda deducirfe : porque 
nadie puede pretender, que fe tome la defignacion de 
donde es frequentifsimo n o hallarla ; ó hallarla puefta 

don-

(*) Efto hizo difputable qual fuefíe la de Sati Auguftal, que 
fubfcribió en el Arauficano , ó de Orange, en tiempo de el Papa. 
San León. Eftá la memoria de vn San Auguftal Obiípo de Arles en 
los Martyrologios de Beda, en el Antuerpienfe, Corbejenfe, en 
otro Geronymiarío ( á el que dán antigüedad de mil años) en las 
addiciones de Molano á Ufuardo. Contradice Baronio VII* id 
Sept* Pero es digna de íer atendida la fatisfaccion de Florentini, 
ead* die* 

(**) De c} común perjuicio de eftas pérdidas hemos dicho al» 
go en la parí* i* lib. i. cap. i* num. y cap. 3. num* 7, ycap*6*num* 
il8, y cap.7. num. 4. y en efta 1* a lib. 1. cap. i. num, 7, 

(q) Florent, in Not« ad Martyr oh Lucenf* 10, Februar« 
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donde era coftumbre no ponerla. Aun en el Mar t i ro lo -
gio R o m a n o , que oy tenemos en vfo c o m ú n , nos hace 
advertir obfervada efta antigua praótica la prudente mo-
deración de el Cardenal Baronio , que lo ordenó : y es 
oportuna á nueftro intento efta advertencia ; pues quan-
do en Santos de obfcura antigüedad halló el titulo de 
Obifpos, fin clara exprefsion de las Catedras, que ocu-
paron , no le baftó la mucha probabilidad , ó refpetable 
autoridad de graves Efcritores, para defignarlas en efte 
Martyrologio, aun fin argumentos contrarios; como 
hizo en todos, ó cafi todos los que allí pufo, c o n f e s á n -
doles el antiguo titulo de Obifpos , fin mención de fus 
Sillas , las quales iníinuó en folas las Notas; aunque al-
gunas veces conftafte , quales huvieften fido. Afsi lo hi-
zo en el dia 23, de M a y o , en que fe renueva la memo-
ria de San Mercurial Obifpo de Forli. Afsi omitió t am-
bién a 12. de Junio la Silla de San Olimpio; no dudando 
a v e r fido la de los Alnos en Tracia. Lo mifmo hizo en 
el mifmo dia callando la de San Amphion, aunque advir-
tió aver fido la de Epipban)a en Cilicia. A 13. de el 
mifmo mes omitió la de San Tryphilo ; pero advierte en 
las Notas , con la autoridad de Sozomeno, y Nizephoro, 
que fué Obifpo Ledrenfe en Chipre. A quien fobráre 
tiempo para efta faftidiófa inquificion, podrá emplearfe 
en ella. Para los que huvieften empleádo alguno en efte 
genero de eftudios , yá he dicho , que es inútil ; porque, 
í in neceísitar de pruebas, faben quán frequentes fean en 
cite, y en todos los Martyrologios, eftas, y femejantes 
omisiones. Queda, pues, d e m o r a d o , no fer de el cafo, 
que en los Martyrologios mas antiguos , donde fe lee el diña-
do de Obifpo (de San Laureano) no fe expreffe la contrac4; 
aon a Sevilla i aunque fuefté afsi, como nos opone el M. 

Florez; ni fer computable en linea de argumentos, 
el que por efta falta de exprefsion 

nos hace. 

CA-: 
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C A P I T U L O III. 
LOS CATALOGOS NOS DEXAN 
fiempre en obfcuridad, *unos por raZ¿on Divina, otros 
por defecto humano. El Emilianenfe es inutilifsimo 

para el fin aprehendido por el Autor de la Efpaña 
Sagrada > y deben preferirfe a el las Actas 

de nueftro Santo. 

UCE cl ingenio de el M. Florez en 
varias ocafiones , difcerniendo difi-
cultades , para no fiar fu prudente 
juicio, ó no rendirlo, á las que 
halla folubles la razón. Pero en la 
Disertación fobre San Laureano me 
hizo dudar el refpeto ,' que obfervo 

á efte grave Maeftro, fi por neceftaria diftraccion á 
otras materias, avria confiado efta pequeña parte de fu, 
iluftre Obra á algún Ayudante de fu eftudio ; el qual, 
concebida averfion ázia la Iglefia de Sevilla , no aya 
íabido difsimularla : porque no le hallo femejanza con 
otros frutos de fu erudición , y partos de fu ingenio 3 ni 
con aquella refpetofa moderación, que otras Iglefias de-
ben celebrarle. El impulfo, fegun parece , irrefiftible, 
para echar de Sevilla á San Laureano , lo dio definiti-
vamente vn Catalogo de Obifpos de aquella Metropoli, 
que con otros dos de la de Toledo , y de la Iglefia, yá 
también Metropoli tana, de Granada, fueron hallados 
en el Monafterio de San Mil lán, ó Emilian de la Co-
gol la , de donde toman el nombre de Emilianenfes, y los 
hice confiderahles vnicamente fu antigüedad. En efte, 
pues, 110 fe lee el nombre Laureano ; y aviendo efcrito 
el eruditifsimo Juan Bautifta Solerio, como antes infi-
nué , que no quería detraher cofia alguna a la tradición de 
Sevilla, fiempre, que exhiban los Sevillanos Vn Catalogo de 
fus Trelados antiguos, hecho con algún mayor cuydado que 

TartJLLibJLCap.UL Y ./ el 

íi 
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el reprefentado por Tamayo en el dia XI. de Mar : (a) no 
sé , con qué movimiento ele e fp i r i tu , ó á m o d o de fa~ 
tisfaccion de el defeo , prorrumpió Florez en aquellas 
voces:1 Ja lle£o efte cafo: como que eííe Catalogo, en que 
n o fe lée San Laureano , tenga vigor de fentencia defini-
tiva contra la poííefsion de el Santo , y de la Iglefia de 
Sevilla: y tan executiva, que n o dexafte arbitr io para 
aquella moderación ázia eíla fiempre Grande, y fiempre 
refpetáble Ig lef ia , que hemos referido de Solerio ; efto 
es , de no querer perjudicar á la tradición, como él mif-
m o Florez menciona , haciendo mas notable el no imi-
tarlo. Ni aun juzgo fe le podría merecer, en efta parte/-
aquel decorofo defpedimiento, con que avia dado fin a 
fu Di/fert ación fobre la a t r ibuida , ó pofteida { que efto 
no d i fpu to) Silla de Cartagena , excluyendo de ella á 
San Fulgencio, con pruebas , que no dudo juzgó de-
monftrativas. Mas concluyó , d ic iendo, que como los jui-
cios de los hombres, fegun folemos decir, fon como las caras; 
puede quedar fe en el fuyo aquel, a quien no muelan los fun-: 

¿amentos, que quedan expresados, (b) Notable fuerza de 
Catalogo Emil ianenfe , en que parece deban convenir 
los juicios de los h o m b r e s , pues cerró la puerta á fe--
mejante vrbanidadl T ra t ando de nueftro Santo el Dr . 
Perreras, y tropezando en la omifsion de fu nombre en 
eíTe Ca ta logo , aprehendió fo lamente , como yá dixe, 
alguna dificultad. (c) Para el M. Florez pafsó la d iminu-
ción de alguna á el incremento de infoluble. 

z.Dig-r 

(a) Nec Hifpalenfíum traditioni detraftum volo quidquam : vbí 
ipfi pauló accuratiorem antiquorum fuorum Prafulum Catalogum 
exhibuerint, quám ad XI. Martij reprefentet Tamajus. Soler.num. 
10, Daremos yá efte Catalogo en ei cap. 6. de efte lib. i. Y con-
viene aora advertir, que efta tradición refpetada por el P. Soler* 
no fe halla impugnada en Florez; pues la tradición folo puede im-
pugnarfe, probando, que en tal tiempo 110 fe creyó tal cofa: * 
es lo que efte Autor no ha hecho. 

(b) Flor. tom. 5. trat. 4, Disertación fobre S. Fulgencio, nuW. 
62.pag.130. 0 

(c) Ferrer. Hiftoria de Efpaña, part, Era 586, ó año 548. 
pag. 172. yíiguientes, ' 
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1. Digno es de admiración, que hablando el mi fmo 

erudito Maeftro de el Catalogo Emilianenfe de Obifpos 
de Toledo, dixefte: De efte no Je puede dudar, que tiene 
defcuydos de el Copiante, (d) N o dirá , que para el de Se-
villa movió fu pluma el Efpiritu Santo. Profigue defpues: 
De aquí fe fgue3 que los Catalogos citados y no fiempre nos de-
ben dar la Ley. Y fió vna refolucion tan dura , y tan 
odiofa á la autoridad de vn Catalogo, que no íiempre 
nos debe dár la Ley ? Si en Toledo no puede dárla , po-
drá mucho menos en Sevilla , por confefsion de el mif-
m o Maeftro , como defpues veremos, (e)' N o sé fi nos 
refponderá, que no excluye de Sevilla á San Laureano 
por folo el Catalogo, fino por otras correlaciones , co-
m o fon las que antes creemos aver defvanecido. Mas fi 
efto dixefte, privará yá á el Catalogo Emilianenfe de 
aquella poderofa autoridad, que explicó decifsiva, y fué 
la defeada por el Cl. Solerio, á cuyo defeo refponde, 
que j ' ¿ llego efte cafo. Refolucion no juf ta ; porque fon 
manifieftos los errores en todos tres Catalogos Emilia-
ftenfes : y el que erro en "vno ( fon palabras de el mi fmo 
Florez ( f ) en otra ocaf ion) no convence por s) folo para 
otro. Ni los adminículos de las otras pruebas pueden dár 
á efte Catalogo el v igor , que le falta. Dixo bien Hora-
cio , que ninguna cofa lit igiófa, puede fuf ragar , para 
la refolucion de otra, (g) Qué valdrá para defenfa, y 
firmeza de efte Cata logo, lo c]ue ninguna tiene ; pues fe 
ha de confeftar, por lo menos difputable ? Ninguno de 
los argumentos, que conrra la Dignidad Epifcopal Se-
villana de San Laureano nos opone Florez, es nuevo, 
excepto el que deduce de efte Catalogo. Ninguno de ellos 
ha movido el animo de algún Efcri tor , á prefumir , ó 
pretender privar á Sevilla de efte honor. Algunos han 
fido, y entre ellos yo , aunque inferior á todos, los que 

<PartJl.Lib.lI.Cap.IIL Y 2. fe 

(d) Flor, tom. 5. trat. 
(e) Num. 15 . 
(f) Flor. tom. 5,trat. %.num. 6z.pag. 256. 

. (g) Nil agit exemplum , litem quod lite refolvit. Horat. lib* 
Satyr. 3,$. 325, . 
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fe han empleado en enervarlos. Lo mas, á que llegó, ,en 
vigor de ellos mifmos, Solerio, fué á dudar. N o juzgamos, 
que fean mas difíciles, para el ingenio de el M. Florez, de 
lo epe lo ayan fido para otros; pues en efto le haríamos in-, 
juria. Es configuiente, que para la exclufiva, que de la Ca-
tedra Hifpalenfe dá á nueftro Santo, no fuelle impelido de 
eftos argumentos fu juicio : y que folo el Catalogo Emilia-
nenfe le aya dado tan vigorofo impulfo. De donde fe figue 
también, que fi efte Catalogo 110 debe eft imarfe de tanta 
fuerza , carezca de legitima caufa efte acerbo efeóto. 

3. Seame licito dec i r , que el folo fer Catalogo de 
antiguas fuocefsiones, podría baftar , para dexar fin refo-
lucion la duda pues apenas avrá a lguno , fi lo huviere, 
de el qual podamos decir resolutoriamente, que en él 
nada fobra , ó nada falta. Ni aun á los que tenemos en 
la Efcritura Santa quifo Dios conceder efte privilegio; 
comenzando defde ai á inftruirnos en el conocimiento 
de nueftra ignoranc ia , para que nunca prefumamos, en 
materia a lguna , faberlo todo ; ni determinemos nueftros 
juicios, atr ibuyéndonos, ó preíumiendo, poder atribuir-
nos la comprehenf ion , que no tenémos. Dilatemos el 
an imo á la manifeftacion de efta verdad; y haga ella 
menos molefta la aplicación de nueftro cuydado á el ef-
crutinio de el Catalogo Emilianenfe. Convido á quien 
leyere á el divertimiento de vn pafséo mental . Si de él 
no fe agradare , pafte ho ja s ; y evitará afs i , le fea fafti-
diófa mi no importuna recreación. Los años de el mundo 
íe numeran por la serie de generaciones, que texió Moysés 
de los Progenitores de Abraham. Pero avrá quien nos afíe-
gure, que n inguno omitió ? Omit ió algunos en la fucccfsiva 
numeración de los de Chri f to Señor Nueftro S. Matheo * 

;. ; (que_ 

Nadie ignora, que en el filencio de S. Matheo, que fuprimió 
varias generaciones cn la serie de Progenitores de J. C.S. N. inter-
vino myfterio. Emprendieron fu explicación los P.P. Para expedir-
nos prontamente, es oportuna la refolucion de du Hamel. .cap. 1 . 
Math. liucD. Cura autem, dice, ratio illius numeri (generationum) 
cccultajit, non eft cur eam curiofiüs ferutemur. Pero dc él mifmo 
modo podra ocultarfe razón Divina, fi calló algunas generaciones 
Moyses. Efte argumento tiene también lugar, ^ 4 . ^ 2 0 . 2 1 . . 
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(que es otro exemplo) y nos aseguraremos , de que 
Moysés no hizo lo m i f m o ? Quede á el eftudio de Sa-
grados Interpretes la concordancia, que por eíla via pue-
d a n tener los computos , fegun el Texto Hebreo , con 
el de los Setenta Interpretes, que tiene aceptado la Igle-
fia. Tampoco reprueba efta gran Maeftra el Texto Grie-
g o , que numera trece generaciones en la afcendencia de 
Judi th haf ta Jacob : admi t iendo, y autorizando, no obf-
tante., el Lat ino de nueftra Vulgata, que cuenta diez y 
feis. (h) Si en tales Catalogos no puede aftegurarfe el 
a n i m o de el numero de las fuccefsiones, podrá en algu-
nos otros ? Diráfeme, que efto es tomar el agua de muy 
alto , y fuera de propofito ; porque no tienen parenteíco 
los defeótos humanos con las ordenaciones Divinas. Pe-
ro fi, como enfeñó San P a b l o , todas las cofas de la Ef-
critura Santa fueron eferitas para doctrina nuef t ra ; (i) 
n o ferá ageno de fu fentencia el en tender , que enfeña 
también la Efcr i tura , quando omite lo q u e , fegun el 
juicio humano , debiera no omitirfe. Y no ferá efeafa 
doótrina , fi de ai aprendemos á no fiar con facilidad 
nueftra fé á las omifsiones de los que pudieron errar, 
quando no podemos concebir tanta feguridad de las de 
aquellos, á los quales no podemos atribuir error. Háce-
íenos afsi conocer la cortedad de nueftra v i f t a , la qual 
es t a n t a , que fi de otra parte no fuefté i l uminada , er-
raríamos aun en lo Sagrado, determinando el juicio pol-
las omifsiones. 

4. Baxémos de efta a l tu ra : y profiguiendo efta ef~ 
pecie de diverfion, no inútil á el propofi to, aunque tam-
poco neceftaria ; bolvamos la vifta ázia el nobil ifsimo 
Hif tor iador de los Hebréos Jofepho , quien formó Cata-

logo 

(h) Judith, 8. f . 1 . Usque ad Jacob dico, vt miífam faciam 
dubitationem de Rubén, qui vltimus progenitorum ibi ponitur; 
cum tamen ipfa Juditha de Tribu Simeonis fe procefsiíe dicat. 
ibid. cap. 9. f . 2. Videndi Serarius > Bellarmin. & alij, Hoc latiné, 
prater morem , adnoto; ne vulgaribus, & illiteratis oífeníionis 
occaíio fint. 

(i) Ad Rom. i v í v 4 ' 
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logo dc los Pontífices de fu Nación . Cierto e s , que ha-
ría fu eftudio la averiguación mas exaóta , que pudiefte, 
para dár vna puntual noticia de ellos, y de la serie de 
f u fuccefsiones en aquella primera D ign idad , como con-
venía á fu H i f t o r i a j pues nada menos podría efperarfe 
de hombre tan inftruido en las Antigüedades Hebreas, 
que fueron materia de fu eftudio. Con todo efto faltan 
en fu Catalogo quat ro Pontífices, y quizá otros. Eftos 
fueron Amasias, en t iempo de el Rey Jofaphat pojadas, 
reynando 'joas: Alarias , en los rey nados de O^jas, y 
Acba% : y Eliacbin, ó 'joacbin, en el t iempo de la expedi-
ción de Holofemes. (k) Se haría acafo con tanta dili-
gencia , y eftudiofa animadverf ion el Catalogo Emil ia-
nenfe de Sevilla ? Serian tan vrgentes los motivos de ha-
cerlo bien? Profigamos con nueftro d iver t imiento , y 
pafiemos á tratar de el m i f m o argumento en la Iglefia 
Chrif t iana. 

5. Aun fiendo lo fupremo de ella el Patriarcado Oc-
cidental^ y Sumo Pont i f icado, y que por tanto á nadie 
ha podido ocultarfe en todo el O r b e , pafta tal vez á fer 
dudofa , no folamente fu Chrono log ia , fino también la 
fuccefsion de Pontífices en los Catalogos. N o lo ignoro 
el erudito Florez, quien opor tunamente efcribió: Afsi en 
efto ( en la fuccefsion) como en la Cbronologia de eftos dos 
figlos y medio , no ay cofa cierta. (1) Habla de los tres pri-
meros figlos de la Iglefia. Pero paftemos á figlos pofte-
riores, fin detenernos en lo m u c h o , que puede decirle. 
Bafte advert i r , que no pocos hombres de refpetable eru-
dición o m i t e n , ó excluyen de el Cata logo, á el fin de 
el figlo IX. á Bonifacio V I . : o t ros , como Bzovio , lo 
ponen á e l principio de el X . , á R o m a n o , y á Theodo-
ro II. , que vindicaron el honor de el Papa Formofo, fuc-
ceííor, como numeran , de el dicho Bonifacio : y admi-
- __ * ten 

(k) Amafias, i.Paralip, i 9 . f , I r , 
Jojadas, 4. Rcg. u . 
Azanas , 2. Paralip. 26. f . 17. 
Eliachim, Judi th 4 .& I 5 . 

(1) Flor. Clav. biflor.figlo L pag. 45, num. 9u 
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ten á Efte va 11 VI. que ex t remamente le fué injuriofo. 
Otros excluyen á efte , como violentamente in t tufo 3 y 
mal tolerado; pues el fubfiguiente confenfo de el Clero 
n o fubfana la nulidad de el libre aóto de elección. Omi -
tamos, para no hacer efta detención excefsivamente m o . 
lcfta á los Leótores, quanto á cerca de la série de Ro-
manos Pontífices podrá vérfe en el m i f m o Florez , (m) 
y la difcrepancia entre Idac io , y otros Efcr i tores , que 
también advierte; porque folo pertenece á nueftro in ten-
to man i f e f t a r , con algunos exemplos, que n o puede 
fiarfe de algún Ca ta logo , fea el que fue re , vna reóta de-
terminación de juicio. En el Emilianenfe de Sevilla con-
feftará entre otros errores, el m i f m o Maeftro, el de eftár 
puefto como legitimo Obifpo el intrufo Epipbanio. 

6. Convendrá , para convencer nueftro in t en to , de-í 
clinar la vifta defde el Pontificado R o m a n o , á los im-: 
mediatamente inferiores, y mas notables en la Chriftian-; 
dad, como fon los Patriarcados Orientales. ^ttan DoViat, 
inf igne Canon i f t a , y C r o n o l o g o , formó con eftudio los 
Catalogos de los Obifpos, que fuccefsivamente ocuparon 
eftas quatro Sillas: y advier te , que Jofeph Efcaligero,-
copiando de Nicephoro la série de los Bizantinos, y def-
pues, de los que, elevada á la Dignidad Patriarcal aque-
lla Iglefia, fe nombran Conjlantinopolitanos, omitió tres en 
el figlo I I : los quales fueron Plutarco , que vivió en el 
Pont i f icado diez y feis años : Sedecion, ó Sedecias, nueve 
años : Viogenes quince años : (n) de donde debo fuponer, 
que los omitió también Nicephoro. Advierte el m i f m o , 
que algunos omiten á Tolycarpo décimo Obifpo, que pre-
n d i ó en aquella Silla por tiempo de diez^y fiete años. D e 
donde fe excita la memoria de los die^ y fíete, en que 
San Laureano, fegun fus Aótas , ocupó la fuya ; quando 
efte exemplo , y el de el dicho Plutarco, pueden facili-
tar la f é , en cjuanto á eftos dos Capítulos , contra los 

(m) Flor. Clai\ hift.figlo IX.pag. 140. num. 896. Id. Append. a 
el tom.4. not. 3-pag. 390. y not. Z.pag. 398, 

(n) Doviat, cPranotyCanonicar% in Append. cap.^.pag. mihi 46% 
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argumentos de Florez; pues fe convence, que ni las 
omifsiones , ni la longitud de el tiempo de el Pontifica-
d o , omitido en los Catalogos, excluyen fu verdad ; ni 
por tales motivos puede gobernar fe nueftra razón. De 
efto trataremos defpues. (o) Y demos aora lugar , profL 
guiendo el divertimiento (no inútil á nueftro propofito ) 
á la defenfa de la Dignidad de otro Santo Obiípo, que 
fuelen privar de ella graves A.A. por caufa fernejante a 
la que efte Sabio magnifica contra la de San Laureano. 

7 . El Catalogo Álexandrino nos hace defear la me-
moria de San The Upe, Padre de la gloriofa Virgen , y 
Martyr Santa Eugenia, en cuyas Adas fe refiere, que 
fiendo Prefedo de Egypto , fué elevado á la Dignidad 
Epifcopal de Alexandria : (p) y es muy notable la pun-
tualidad hafta el tiempo de yn año, y tres mefes y que 
duró fu Pontificado. Bien s é , que el Cardenal Baronio, 
en las Notas á el Martyrologio dia 25. de Septiembre, 
lo excluyó de efta Dignidad; fin darnos otro motivo, 
que no averio nombrado en ella Eufebio Cefarienfe, ni 
los dos Nicephoros, aviendo formado Catalogos de los 
Obifp os Alexandrinos, todos tres. Sé también , que los 
Efcritores pofteriores á Baronio lo han feguido. Efto es 
todo quanto ocurre contra la Dignidad Epifcopal de cl 
mencionado San Phelipe. Pero Obifpo lo reconocieron el 
V. Beda, Adón , Ufuardo, y otros entonces modernos, 
como él mifmo confieftá. L ¿ mifmo el antiguo Marty-
rologio R o m a n o , que Baronio defeó, y no vio ; pues 
hallandofe afsi en el de Rosweydo, (q) es fácil entender 
eftaba afsi también en el Exemplar , que tuvo A d ó n , y 
que de él tomó la noticia ; como aís imifmo, que íi 

Ba-

(o) Cap. 5. de efte lib. 
(p) Intereá omnis Alexandria confpirat in Epifcopatum ejns: 8c 

coepit eum Refpublica habere Prsfe&um; quia fucceífor ei nondum 
advenerat3 & Ecclefia habere Epifcopum; quia meriro Fidci, lib i 
eum elegerat Sacerdotem. Duravit autem in Epiicopatu vnum an-
num, & menfes tres. Ex AB\ S. Eugen* V* & JVL 
t> , A l c x a " d r i a Philipi Epifcopi, & Martyris, qui primüm 
Pr^edusfuit. MartyroLRomsVeU ediU aRcsweyd. i\Jep>u 



Obifpo de Sevilla: 18 > 
Baronio huvieíle viílo cíTe ant iguo Mar tyro logio , fe hu-
viera conformado con las A d a s de Santa Eugenia, á las 
que no juzgo fácil dar eíla excepción, quando ellas fundan 
todo lo principal déla Hif tor ia . El filencio de Nicephoro 
Patriarca Conf tan t inopol i t ano , y de Nicephoro Calixto, 
pudo provenir de el de Eufebio, y reduciremos á la omif-
f ion de efte el argumento debilifsimo por puramente 
negat ivo. Si por él fe huvieíle de excluir de el Catalogo 
de Obifpos de Alexandria á San Phelipe, lo excluiríamos 
también de el de los Martyres; no aviendofe acordado 
Eufebi o de numerarlo entre los de Egypto. Eftos fon los 
mot ivos , que me han inclinado á efta defenfa. Dexe-
mosla encomendada á la anímadverí ion de los mas 
doótos , y vfemos de ella á nueftro propofito ; á el qual 
yá previne , que no feria inútil eíla diveríion ; pues por 
lo menos podra , en quanto yo alcanzo , efte exemplar 
impedir el rigor de vna fentencia contraria definitiva, y 
fe confeftará el poco vigor de los Catalogos , que es lo 
que en efte Capitulo pretendemos. 

8. NeceíTario nos es el conoc imien to , de que el ef-
tudio nueftro no fiempre a l canza , ó fon muchas las 
materias , en que no alcanza á adquirirnos las noticias, 
que defeamos ; y aun las adquiridas fuele no fugerir lasá 
t iempo la memor ia ; y es entonces neceftárío cal lar lo que, 
ó por falta de noticia , no fe fabe , ó por defeóto de me-
mor ia , aunque antes f ab ido , no ocurre. De aquí fueíen 
originarfe naturalifsimamente las omifsiones ; y á efte 
principio atr ibuimos, que ordenando el Catalogo de Obif-
pos Alexandrinos el Patriarca Conftantinopoli tano Nice-
p h o r o , omitiefte, no á folo Phelipe, fino también á Jfteno, 
como advierte el Jur. Conf . Juan D o v í a t , en la série de 
Prelados de aquella Sede, que texió , tomando de el di-
cho Nicephoro , de Onuf r io , de Baronio, y de otros. Y, 
por cierto fué Afterio digno de memoria , aviendo fido 
vnico Catolico entre fiete Patriarcas hereges, cinco, que 
le precedieron, y dos, que le íubfigüieron; y fi fu Ponti-
ficado fué breve por alguna violencia , debió hacerlo 
mas memorable la Hiftoria . T o d o efto d i g o , porque 
TartJLLib.JLCapJIL Z no 



214. San Laureano, 
l io demos t a n cerrada fe a el C a t a l o g o de Níccpho to , 
que ayan de fernos regla a u n fus omifsiones. Podrá con-
firmar lo que decimos de eíla omifs ion otra de él m i f -
m o ( q u a n d o n o fea c o n f u f i o n ) en ei de los Obi fpos An~ 
tioquenos , c o m o aora diré. Q u é f e , pues , puede mere-
cer el C a t a l o g a n t e Emil ianenfe , de todos ignorado , en 
lo que omi te , á vif ta de el de fed to , ó defeólos, que en 
la fuccefsion de Patr iarcas adver t imos, referida por hom-¡ 
bres refpetables ? 

D i x e , n o fer c i e r t o , que San Laureano eñe omin 
t ido en e l Ca ta logo Emil ianenfe ; porque puede aver 
acontec ido , c o m o defpues di feurr i ré , (r) lo que fe ad -
vierte en el de los Prelados Antioc]uenos, en el qual fal-
t a San Siridon, de quien nos hace memor i a el M a r t y r o -
logio R o m a n o , á dos de E n e r o , con folo el t i tulo de 
O b i f p o , c o m o de otros muchos dixe en el Capi tu lo a n -
tecedente , porque n o halló m a s el Cardenal Baronio. (*) 

L u -

(r) Cap. 6. num. 7. y íiguientes. 
(*) En el Martyrologio Romano, IV. non. Januar. fe lee: Ipfo 

die Sancti Siridonis Epifcopi. Lucas Holftenio en ciertas Notas 
marginales á cl Martyrologio de Baronio , citadas por Florentini; 
en las que efte hizo á el Martyrologio Lucenfe, dia 2. de Enero, 
dixo : In veten Martyrologio S. Hieronymi Jic legitur : Antiochias 
Siridoni Epifcopi ejufdem loci. Cum olim legeretur Antiochia? Siria: 
S. Donni Epifcopi ejufdem loci: Atque ita perfpicue feriptum in 
Ms. Martyrologio Serenifsima Regina: efto es, de Chríftina Reyna 
de Suecia, Pero es de notar, que en el Epternacenfe, ó Antuerpien-
fe , en el Corbejenfe, y en el Lucenfe (que juzga Florentini fer el 
mifmo, citado por Holftenio) fe lee Siridon Obifpo de Antioquia, 
¡Y el mifmo Holftenio en fu Carta á Florentini, dada á luz por efte, 
cn la primera Admonición, de las que antepufo á el dicho Marty-
rologio Lucenfe „ advirtió ¡> que en antiquifsimos Mss, halló : Syri-
doni Epifcopi ejufdem loci. Con todo efto efte gravifsimo Varón 
juzga alli cofa evidente, que debeleerfe, Antiochia SyriaTíomni 
Epifcopi ejufdem loci: y el Ifidoro, que antes de Siridon eftá nota-
do en el mjímo dia, juzga, no fer diftinto de él. .Qui enim, dice* 
die fecunda Januarij tanepuam diverfi ponuntur, B. Ifidorus Epif-
copus, & paulo poft, Siridon Epifcopus •> pro vno vero dúo falfi 
fubftituuntur , -cilio ambo creati, ex vera letlionis ignoratione, vt 
€X vetuftifsimis Mss.depehendi ? in quibus femel ? fimgliciterque 



Obifp o de Sevilla. i jp 
•Lucas Holf tenio lo reconoció Obi fpo Antioqueno por 
antiquifsimos Mss. Léefe rambien en antiguos Martyro-
logios , como fon el Antuerpienfe , el Corbejenfe, y otro 
de los Geronymianos , citado por él mifmo.: pero en 
v n o 3 que tuvo el P. Bolando , fe baila eñe Santo con 
el nombre Ifiridon. Florentini aprehendió , poder ".fer San 
Serapion, que fe cuenta n o n o Obifpo de Antioquia. Pero 
el citado eruditifsimo Holf tenio re fo lv ió , refiriendofe á 
ant iguos Exemplares, fer el nombre de efte Prelado An-
t i o q u e n o , Dono, y deberfe léer : Antiochi* Syria Voni 
Epifcopi. Y llega á dudar fe , fi efte Dono fe aya eferito, 
y leído por otra confuf ion de caraóléres , y mala inteli-
gencia de Cop ian tes , Jfuloro, de cuyo nombre contiene 
dos el citado Martyrologio R o m a n o en efte dia. Dexémos 
el eftudio de efte difeernímiento á los que á él fe apli-
c a r e n , y el juicio á la Santa Sede, y tomemos á nuef-
t ro propofi to lo que nos conviene; y e s , que enuncia-
d o en antiguos Mss. San Syridon Obifpo Ant ioqueno , n o 
fe lee en los Catalogos; n o aviendo hecho memoria de él 
Eufebio Cefarienfe en fu Hif tor ia ; ni Nicephoro Patriarca 
Conftant inopol i tano,que ordenó la série de Obifpos de An-
tioquia, Pero que puede, y juzgo debe entenderle no omi-
t i d o , reconociendo la corrupción de el n o m b r e , como 
. Tart.lLLib.lLCap.il. Z z - he 

legittir , Antiochia Siridoni Epifcopi ejufdem loci. Efte difamen 
de hombre tan memorable , tiene para mi la dificultad, de enun-
ciar fe Martyr en el Martyrologio de Baronio, de el qual víamos, 
el IJidoro y que juzgó equivocado. Antiochia „ dice „ pafsio Beati 
Ifidori Epifcopi: y ni T>ono , ni Siridon Antioquenos fe leen Mar-
tyres; ni en el Catalogo de Prelados de aquella Iglefia fe mencio-
na algún IJidoro. Jacobo Mofandro , y Henberto Rosweydo lo ex-
cluyeron de el texto de Adón. De el nombre Dono 9 ó Domno, fe 
hallan tres en los Faftos Antioquenos de T>oviat, lacados de Ni-
cephoro , Onuphrio , y Baronio. El primero folo precedió á Eufe-
bio , porque murió año de 272 ; el fegundo fué de el íiglo V. elec-
to en el 440. en que yá Eufebio no vivia; pues murió en el 340, 
y fué el que defautorizado en la Synodo Latrocinal, quedó afsi, 
con aprobación de S. León, hafta la muerte. El tercero fué de el 
íiglo VI. ele&o en el año 546: concurrió á la Synodo V. General 
en el de 553. y fué vno de los Legados por el Concilio á el Papa 
.Vigilia, Murió en el 561, Ninguno fué Martyr. . . . . 



180. San Laureano, 
he dicho. Demos á el Florez facultad, fí de ella fe 
agradare, para elegir vno de los dos extremos en San 
Laureano. Si el nombre de el Santo puede entenderfc 
corrompido cn el Catalogo Emilianeníe de Sevilla, co-
m o diré defpues., quedará excluido fu argumento ; pero 
fi infiftiere, en que ha fido omitido ; qué m u c h o , que 
afsi fuceda en vn Catalogo de ignota m a n o , y no po-
co viciado, quando no fe hace difícil á Varones dodos, 
que en el Antioqueno ordenado por Sabios falte San Sy-
ndon? Mucho mas notable es, que el citado diligentifsi-
mo Cardenal Baronio omitieííe á 'Julián, que fuccedió en 
la mifma Silla á Martyrio , fegun Nicephoro, defde el 
año 471 . en el qual por renuncia de el perfeguido Mar-
tyrio, afcendió á aquella Dignidad hafta el 4$6 es de-
cir, por tiempo de quince años. T a n poco , ó tan nada 
vale el argumento, que el M. Florez juzgó deciísivo 
contra la Prelada Hifpalenfe de nueftro Santo. Pero no 
admirámos, que tal vez fe rinda vn excelente ingenio á 
Vna no defentrañada aprehenfion» 

10. Sirvenos también efta animadyerf ion, para que 
nadie admire 5 que por errada lección de las Adas de 
San Laureano, ó inepta formación de vna le t ra , fe in-
troduxeíTe el nombre de Máximo, como de Obifpo an-
teeeííbr de San Laureano, en el Catalogo de los de Se-
villa , y en las Lecciones de fu Oficio Eclefiaftico. De 
efto hemos yá dicho lo que puede baftar en la Vida de 
nueftro Santo, y en la Trímera Tarte de efta Apologías (s) 
manifeftando , que en las A d a s fe vé efcrito maximis, y 
fe cometió el error de eferibir en la Copia Maximus, con-
virtiendo en nombre proprio el adjetivo. N o lo reprueba 
Florez v pero f in razón juzgó, que efto derogaííe á la fe 
de el Catalogo de Sevi l la /ó á los hechos referidos en las 
dichas Lecciones: fiendo tan fáciles femejantes equivoca-
ciones, y errores, fin perjuicio de los Documentos; pues 
no fon de ellos, fino de los que mal leyeron, ó copian 
ron ; y duran, hafta que la verdadera lección los declara. 

Lo 

(s) Tart, 1,lib. a. cap, 11, num, 3, 



Obifp o de Sevilla. i jp 
Lo mifmo digo de los nombres Atila por Agil a , Totila 
por Theuda, Eufebio por Aurelio. De todo efto hemos 
t r a t a d o , y aun trataremos defpues: (t) y los exemplares, 
que pueden traerfe á el m i f m o fin fon tantos,, que folo 
n o bailará muchos quien no abriere Libros. Pero nó¡* 
ha excitado efta tranfeunte efpecie la ocafion. 
- 11. Configuiente á mi intento e s , en efta n o imn 
por tuna digrefsion, la memoria de el Patriarcado Jerofo^ 
ly mi t año , en el que defpues de el fegundo Jul ián , que 
pafsó de efta vida morta l en el a ñ o 16$. de la Era 
v u l g a r , pufo Nicephoro por vigef imo fexto Obifpo á 
Elias. O t r o s , fin embarazarfe en ef to , lo omiten, como 
advirtió DoYiat. Y no defmerece reflexión, que aquí ca-
rezca la autoridad de Nicephoro de aquel v i g o r , que fe 
atr ibuyó á fu filencio, para excluir de el Patr iarcado 
Ant ioqueno á San Phelipe como fi firviefte mas á la 
verdad ca l lando, que diciendo. Cyrilo en el m i f m o Cata -
logo ocupa el lugar quadragef imo fegundo: y de fu 
nombre reconocieron vno folo en aquella Si l la , el cita-; 
do N icephoro , y Ruf ino . N o afsi San Geronymo, veci-¿ 
n o á aquellos t i empos , contemporáneo de Ruf ino, y ha-> 
bitante en aquellos Terr i tor ios , pues multiplica los Cy-
rilos. Lo m i f m o hizo San Epiphanio. Bafte la memor ia 
de eííos cinco Catalogos de los que afcendieron á Sillas 
de t an ta notoriedad en el mundo. Fueron ordenados coíi 
eftudio por hombres de no menos notoria erudición* 
como también otras series de Obifpos de inferiores Igle-
f ias : las quales omi t imos , porque feria yá diftraccion 
nada v t i l , y m u y enfadofa. Algo hemos no tado , aun-
que de p a l l o , perteneciente á el Catalogo de Ar les , en 
el qual fe echa menos vn Arzobifpo tan memorable, co~ 
m o es San Auguftal. (u) Opor tuno lugar tiene aora la 
confideracion , de que fi en tales Catalogos hechos por 
¡Varones t an conocidos , y autorizados en la Iglefia* 

como 

(t) Veafe en los Capítulos 9. 10. y 1 1 . de el lib. 2, de la part, i * 
y en efte fegundo Libro, cap. 6. num* .14. 

(u) Cap. antecedente, num. 14. á el pie, 



182 . . San Laureano, 
como hemos inf inuado, fe hallan defedos tarde, ó nunca 
fup l idos ; á los que por tanto no podemos fiar el juicio* 
c ó m o podremos fiarlo á vn Catalogo de Obifpos de Se-
villa , efcrito n o fe; fabe por q u i é n , ni dónde , ni de 
donde tomó , y cuyo tiempo parece aver fido quatro, ó 
cinco figlos pofterior á San Laureano ? Qué crédito me* 
recen fus omiisiones, quando todos los Catalogos Emi-
lianenfes abundan de defeótos , y mas que los otros el 
de Sevilla, por confefsion de el m i f m o Florez ? (x) Po-r 
demos aplicar proporcionalmente a q u í , lo que en otra 
p a r t e , y de otra materia dice él m i f m o : Los ignorantes, 
dice, de la Oeograpbia , queriendo fe autorizar con que efto 
fe bailo efcrito en \m pergamino antiguo, quieren esforzar fu 
tema ; y perjudican a la "Verdad, y a los Pueblos, (y ) 
Aora di reinos, que por ignorancia femejante de la Chro-
nographia , fe perjudica á la verdad, y á las Iglefias. 
Ha l lanfe , y remedianfe eftos perjuicios por otras" Efcri-
turas: las que fi no parecieften, fe harían correr fin obf-
ta culo. Tiene acáfo por si algún privilegio el Cata logo 
Emilianenfe, que lo exima de eftá excepción> Merecerán 
mas fe los filencios de efte viejo pergamino , que las 
aftferciones de aquellos, que Florez defprecia ? Lo que él 
t i ene , como he d i c h o , y d i r é , fon muchos títulos, que 
lo priven de eft imacion. Efta confideracion tendrá lugar 
defpues , porque aora conviene reduc i r , la que haf ta 
áqui nos ha d iver t ido , á nueftra Efpaña . 

ra,. El Grande., y gloriofifsimo entre los Arzobifpos 
de Toledo San Ildefonfo, ordenó el Catalogo dc fus Pre-
decesores, y en él no fe léen tres, que el M. Florez aña-
dió : eftos fon San Eugenio M a r t y r , Melando, y Conancio, 
fegun fe vé en el dado á luz por el m i f m o Florez. (z) 
De el primero nos d i r á , que en aquel t iempo (es decir 
en el figlo VIL en el qual efcribió San Ildefonfo) no avia 
noticia a l g u n a , y afsi n o es admirab le , qUe el Santo lo 

o m i-

W 5« trat. y cap. 5. num. 99.pag*lli. 
(y) t i miímo , tom. 4. trat. 3. cap. 5. num. 3 3 g.pag. 249. 
(z) fcl dicho , tom. 5. trat. 5. cap. 3 , num. 60.par. 2 5 y en ei 

Catalogo de Loayfa, ib.pag. 406, 



Obifp o de Sevilla. i jp 
omítieíTe. Efta falta de t r ad ic ión , y devoción, y de gra* 
ta m e m o r i a , no dexa de fer extrañifsima. Pero dexe-
mosla en el e f t ado , en que Florez la quiere yá en aquel 
f iglo : aunque por cierto es cofa muy no tab le , que el 
San to , para hacer el Catalogo de Obifpos de fu Iglefia, 
n o hallafte en alguno de los" Monumentos an t iguos , de 
que vsó (pues no efcribió por adivinación, ni revelación) 
el Obifpo , que eftá allí ef t imado fundador de ella, 
Mar ty r gloriofifsimo, y que preíidió en aquella Silla,^fe-
gun Florez , no m e n o s , que por efpacio de veinte anos. 
Bivár los baxó á doce con el m i f m o arbitrio. Pregunte-
mos, defde qué tiempo fe perdió la memoria de San Eu-
genio en Toledo ? Deberáfe procurar , que no lleguemos 
muy cerca de el de San Eugenio. Determine Florez el 
que quif iere , y fiempre dexará lugar á otra pregunta$ y 
e s , fi en los Documentos , ó Cata logos , ó Dypticos de 
Prelados Toledanos , de que San ildefonfo fe firvió en la 
mi fma Toledo antes de el incendio M a h o m e t a n o , no fe 
leía San Eugenio ; y no obftante efto , lo defiende Ar -
zobifpo de aquella Metropol i ; con qué jufticia pretende 
excluir de la de Sevilla á San Laureano , porque no fe 
halla en vn defaftrado Cata logo, eferito por hombre n o 
conoc ido , en tanta diftancia de l u g a r , y t i e m p o , (*) y 
con tan grande falta de Documentos confumtdos ? N u n -
ca me es "de g u f t o , antes fiempre me es de d i fguf to , la 
necefsidad de e f t a , y femejantes redarguciones. Pero re-
duciendofe toda efta necefsidad á convencer á vn h o m b r e 
t an hábil como el M. F lorez , no puedo defpreciar , u 
omit i r los eficaces med ios , que él m i f m o me ofrece, 

como 

(*) El mifmo M. Florez en fu tom. 5 .trat. i* cap. 5. num. 99• 
p r u e b a efta diftancia de lugar, y tiempo; pues para perfuadir, 
no averfe eferito en Sevilla, da por tercera razón, que a el declarar 
el tiempo y en que fué eferito > je contrahe a los rey nados de T)* 
Sancho , y D. Ramiro ... / quien efcribiejfe en Sevilla> no tenia 
woti-vo, para recurrir a Reyes de León. "Por tanto, aviendofe 
confervado el Codigo en el Monafterio de San Millan, es mas con-
forme , decir y que lo eferibio allí algún Alongé , 0 Sacerdote de 
aquellos contornos. Víamos de fu mifmo fentir, fin detenernos 
en los motivos, en quanto á el Autor de el Catalogo, 



184. San Laureano, 
como lo es eñe ; aunque para los Criticos , que niegan la 
Dignidad Toledana á San Eugenio , carece de eficacia, 
y de dificultad. 

i 3. Pero qué diremos de Melando, memorabilifsinio 
Obifpo de T o l e d o , y dignifsimo de la confervacion de 
fu memoria , pues aílegura la de la Silla Epifcopal en 
aquella Ciudad á los principios de el tercer ligio ; y no 
como cofa entonces n u e v a , ó moderna. Su nombre fe 
lela, y fe lee en el Concilio Iliberitano, con la expreísion 
de fu Iglefia. Quál pudo fer la caufa de no averio puef-
to en el dicho Catalogo de Prelados Toledanos San Il-
defonfo ? N o es injuriofo á Varón tan excelente el atri-
buirle olvido, ó falta de not ic ia : y lo feria el decir, que 
con conoc imien to , y advertencia omitió el nombre de 
vn Obiípo , que firmó la do&r ina , y difciplina de la 
Iglefia en aquella antigüedad, y las m a n t u v o en el ardor 
(como fin ti ó Florez) (*) de la perfecucion de Diocleciano. 
N o eran entonces tan obvios los L ib ros , como en nuef-
tro t i e m p o ; y en la efeaséz de aquel , ferian raros los 
Exemplares de las A d a s de el Concilio Iliberitano. Pero 
re ful ta vn fuerte argumento contra el que Florez preten-
de deducir de el Catalogo Emil ianenfe , para excluir la 
Dignidad^ Hifpalenfe de San Laureano : porque ferá cofa 
fuperior á todo lo creíble, que el ignorar vn hombre 
tan l a b i o , como San Ildefonfo , que Melancio avia fido 

(*) Aunque Florez eh íu Clave hiftorial dexó dudofo el tiem-

1 1 d 7 i r i * ^ U Q S d e r erminó averie celebrado 
T A a l?0nJC D l o c k d ^ o , comenzada en el año 303. 
de Chriílo Señor Nueftro, tom, 5. trat* 5.cap. 3. num. i9.par. 228. 
y tom. 12. trat. S7.cap. 5. num. 105. pa& 178. No obftante efto, 
dice, en el lugar citado de el tom. 5. que Melando floreció en 
el tiempo de la perfecucion, y lo mifmo ib. num. 21. Prudente 
diicuro es, que por fuyo le hago aqui prefente. Y fiel dicho 
CaTdeL°i¿TC r e C d e b l ^ f rf afiJ) 305. como íintieron los 

B e l a r m i n o > de Doviat en fus 
d o S d k e T r l í ' 2< Cüp\ ^ n o f c r i a d u d a b 1 ^ que Melan-
Z & ^ ^ f T * * a r d k d d e l a í^íecucion, 

oi que piecedio a feis Obifpos cn aquel Concilio, como mas an! 



Obifpo de Sevilla: 18 > 
Obifpo de Toledo en el figlo IV. (es decir trefcientos 
años antes) no perjudique á eíTa verdad : y que el aver 
ignorado vn no fe fabe q u i é n , que San Laureano avia 
f ido quatrocientes años antes Obi fpo de Sevilla, aya de 
fer tan perjudicial á la verdad de fu Mi t ra , que por eííb 
fe aya de quitar de fu cabeza. Muchas ponderaciones 
podía aumentar el vigor de efta a rgumen tac ión , refle-
xionando , no folo fobre la diftancia de Autor á Autor , 
f i no también de Catalogo á Catalogo ; y afsimifmo fo-
bre la autentica noticia de Melancio en la fubfcripcion 
de vn Conci l io , quando en t iempo de San Laureano 
n o fe halla a l g u n o , en que pueda echarfe menos fu 
firma. 

14. Aun es mas notable , que el m i f m o gloriofo 
Obi fpo San Ildefonfo omitieífe o t ro Arzobifpo de Tole-
do en fu C a t a l o g o ; y admi ramos , que le pudieííe fer 
o c u l t o , pues murió , fegun el computo de el M. Florez, 
en el año de 55^ , Efte fué Conancio. (*) El nacimiento 
de el Santo lo pone él m i f m o en el 608 : fu elección á 
la Dignidad Epifcopal en el ¿5 7 . (a) Memoria t an 
frefca cómo pudo borrarfe ? Pudo por ventura no exiftir 
Efe ri tu r a , ó notacion de algún a&o de Iglef ia , ó de 
Ciudad , por el qual conftafté ? La caufa de no n o m -
brarle el S a n t o , no nos da Florez; aunque impugna la 
que difeurrió el Señor Loyfa. N o puede efte fabio Maef-
t ro privarnos de la facultad , de que aquí vfa , pata que 
n ingún cafo hagamos de la omifsion de el nombre de 
San Laureano en el Catalogo Emilianenfe, fin dárle cau-
fa ; ó admita contra si la i m p u g n a c i ó n , que nos hicie-
re , que entonces podrémos hacer nueftra la refpuefta 
fuya. Entre t an to guftaria de oírle , por qué accidente 
pudo no ocurrir á la pluma de San Ildefonfo Conancio» 
efcribiendo el Santo en la m i f m a Ciudad , é Iglefia, con 
t a n corta diftancia de t iempo: y no pudo padecer eííe 

<PartJLLib.lLCapML Aa mif-

(*) Veafe el Catalogo de Loyfa,traído por Flcrez,towu ^pag . 
406. al fin : & ib. trat, 5. cap-3- num. 60.pag. 255. 

(a) Flor. ib.num. 136.pag. 291. y num«1^1.pag, 289, 



186. San Laureano, 
m i f m o , u otro accidente vn hombre i g n o r a d o , u otro, 
de quien él tomaf te , por el qual quedaíle omit ido San 
Laureano en el Catalogo de Obifpos de Sevilla ? 

15 . N o es agena de nueftro propofi to la refutación 
de varios Catalogos de las Iglefias Metropolitanas, y Su-
fraganeas de Efpaña , que fe hace recomendable en el 
T o m o quarto de el m i f m o Florez. (b) En todos halló 
graves defe&os, fin que obftafte la antigüedad ; porque 
no pocos, dice, fe alucinaron con el crédito, no bien merecí* 
do de algunos Catalogos antiguos. Pone ante todos vn Chro-
nicón Emilianenfe eferito en el año 8 8 3. Venera, en él 
vnicamente la antigüedad de mas de ochocientos años; 
pero por s} folo, dice, no es capa^ de decidir, por efiar di-
minuto en ynas partes, y en otras redundante, (c) Lo mif-
m o arguye contra o t ro Catalogo de el Libro de Conci-
l ios, l lamado también Emilianenfe, y por Loayfa tíifpa-
lenje; no bien, como Florez convence; (d) áe l qual t am-
poco viene á conceder mas recomendación, que la de el 
t i empo, es decir n inguna ; porque en todos tiempos fe 
cometieron errores , y ninguna antigüedad los convierte 
en aciertos ; ni les da otro sér , que el de errores viejos. 
Ocurre a la memoria la imprefsion Romana de el C o n -
cilio III. de T o l e d o , en que fe omit ió la firma de San 
Leandro , y quizá en el Exemplar , que fe t u v o , para 
efta edic ión, aviendo fido el Santo el pr inc ipal , y en 
quanto con f i a , vnico inf t rumento de la converfion de 
los Godos, y de los hechos de aquel Conci l io; aun quan-
do lo r emoveamos , como hace Florez, de la preíiden-
cía. Di re inos , que no concurr ió, porque falta fu firma?; 
Cor ran figlos, y figlos, correrá en eííe Exemplar el er-
ror. Rogar ía yo á el Sabio F lorez , que confideraíTe, fi 
tienen algún privilegio de Dios los Catalogos de los 
Obifpos (es decir fus Efcritores) que no tuvieron los de 
íus Sillas. E f t o s , y principalmente el de Sevilla, fe halla 

redun-

Sor'%tc°m% 4'trat% 6• (c) hl mifmo, ib. num. 3 48,pag. 255. 
(d) Tom. 5. trat, 5, cap% h mm% $%.y99<pag< 37^ 
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redundante en varias partes, diminuto en otras, como con-
fiefta él m i f m o , y eílo deroga mucho á la autoridad; 
El ant iguo Catalogo Sevillano fe quemó > como también 
dice, (e) El Emil ianenfe , de que t r a t amos , es pófterior; 
pues el Códice , en que fe halla , fe comenzó á eícribir 
-cinquenta y vn años defpues ^ como él m i f m o afirma. 
N o fué copia de aque l , ni de algún otro buen o r ig ina l 
Ef to es evidente , porque á fer io , feria el mas exacto > y 
completo ( fentencia es f u y a ) por bailar fe en la fuente el 

~Autor. ( í ) De donde es configuíente, que fe forniafte de 
alguna mal confe rvada , y defeótuofa m e m o r i a , y con 
la falta de noticia> que n o tendría el dicho A u t o r , í i 
lo huvieíle efcrito en Sevilla, Vienefe á los ojos efte cla-
ro a r g u m e n t o : Sí los Catalogos de las Sillas Epifcopales 
efcritos en el f iglo IX. n o merecen f e , quánto menos 
podran merecerla por si los de los Obifpos ? Y entre ef-
tos, quánto deten or deberá reputarfe el crédito de el que 
alentó á el M . Florez para fu odíofifsima refolucion? 
Ninguno de los tres Catalogos , d ice , de Obifpos ¿ que allí fk 
bailan i tiene tantos defeSlos, ni efta tan diminuto como el de 
Sevilla, (g) Hallafe también redundante ¿ como defpues 
ve remos , (h) y mas fi Florez no fe conformáre con 
nuef t ro fentir. Y efte es aquel Catalogo decifivo fobre la 
duda de Soler io , por cuyo vigor llego ya ejie cafo * Efte 
aquel irrefragable D o c u m e n t o , que h i z o , no temer y á 
los perjuicios á la tradición de Sevilla * ó no obfervar 
efte refpeto ? V n teftigo tachado en n ingún Tr ibuna l 
hará fe , quando dice , ó en lo que dice; y efte que por 
r e d u n d a n t e , defeSluofo, y diminuto , no la merece en lo 
que dice, la merecerá en lo que calla ? Suplió acafo la 
voluntad los defer ios , que halló el entendimiento? A 
eftas preguntas e f t tma rk yo hallar las reipueftas, que no 
lúllo. 

16. Conveniente nos es aqui vna comparación de el 
<Part.Il.LibJI.CapM A a i Ca-

(e) Tom, 5. trat* y cap. citad* num* 98.pag. 372, 
( f ) El mifmo , ib* num. 99. 
(g) En el miímo lugar, num. 99* 
(h) Cap. 6, num* 7, y íiguientes. 



Catalogo Emilianenfe con las A ¿tas Bituricenfes ] y 
aunque no es argumento de verdad la antigüedad m a -
yor de vn Inf t rumento , refpeto de otro, le adquiere , n o 
obftante e í lb , cierto mayor derecho á nueftra ef t ima-
cion. El Códice Emilianenfe comenzó á efcribirfe en el 
a ñ o 962. y fe acabó en el 994. (i) Mucho mas antiguas 
fon las Aótas, que tenemos de San L a u r e a n o , pues fue-: 
ron efcritas en el figlo IX. Es decir , en efte figlo efcri-
b i ó , no el A u t o r , fino el Corrector de el Compendio 
de ellas, que ha llegado á nofotros : (*) De donde por 
titulo de antigüedad deben fer preferidas á el Cata logo, 
y deberá córregirfe efte por aquellas, no aquellas por 
efte. Si fe dixere, que efte Catalogo f u é , tal qual fe ha-
lla , copia de otro mas a n t i g u o , cederémos efta volun-^ 
tariedad ; pero también las Aótas confta de el Prologo, 
y fe convence, que fueron efcritas por vn C o r r e d o r , que 
emprendió purgar las antiguas, ó el ant iguo Compendio. 
N o es pequeña ven ta ja , que efto de el Catalogo n o 
conf te , y de las Aótas confte. Podrá oponerfenos , que 
las Aótas fueron copiadas de Exemplar viciado. Es ver-> 
dad ; pero en la Copia fué corregido efte Exemplar. (**) 
El Catalogo Emil ianenfe , quando n o fea original erran 
do , ferá copia no corregida; porque ninguno de los tres 
tiene tantos defeños, ni efta tan diminuto, Como Florez 
confiefta. Hacefe aquí notable otra efpecialifsima diferen-
c i a , la qual e s , que hallandofe mult i tud de Copias de 
las Aótas de San L a u r e a n o , todas fon conteftes de fu 
D i g n i d a d , y principales hechos; aunque en otras ( n o 
muchas ) cofas eftén variamente viciadas. De donde en 
quan to á Dign idad , y hechos , nada ay que corregir en 
alguna de las Copias; aunque fuera de efto debamos cor-; 
regir las , cotejando vnas Copias con otras, y emendando 

a iguq 

( i ) Flor, tom. 5. trat.y cap. 5 .num. 95. pag. 370. 
(*) Veafe lo dicho, part, 1 . lib. 2. cap. 1 . num. 1.2. y 13. v eri 

los lugares allí citados, y 

<**) Confta afsi, porque afsi lo dixo el mifmo Corredor, Veafc¿ 
part.*. tib.2.cap. 6 num. De los pocos errores, que oy fe leen 
en ellas, hemos difcurrido, y difcurr,remos toda l f ta 
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algún nombre m a l dado. Pero de el Catalogo Emilianenfe 
ha parecido vn folo Exemplar e r r ado , f in que fe halle 
o t ro , por el qual podamos aftegurarnos de lo que en-
tonces fueííen conteftes , ni purgarlos de lo que no lo 
fuellen. Que el C o r r e d o r dexaílé í in emienda algunos 
errores ( a d m i t i d o , que fean fuyos , y no de algún Co-
p ian t e , como en otra parte (k) hemos dicho) no es cofa 
admirable. N o tenia la erudición hiftorica en aquel figlo 
la cu l tu r a , que en el nueftro , la qual facilita el conoci-
mien to , entonces difícil, d é l o s errores. Quantas veces 
fe y e r r a , aun o y , con intento de corregir i N o juzga-
mos eftento de efte h u m a n o de fedo á el Sabio Florez. (*} 
jY quién podrá atribuirfe, ó arrogar fe tanta felicidad? 

17. Si fe pretendiere redunde en autoridad de cl Can 
t a l o g o , el aver f ido hallado en Archivo de el Monaf te -
rio de San M i l l á n , como cofa refervada eftudiofamente 
á la pofteridad ; también las A d a s fe refervaron á eí 
m i f m o fín en la Igleíia de Caf t ro Bituricenfe. Y merece 
ref lexión, que las A d a s fe archivaron como Inftrumen^ 
to f i n g u l a r , y feparado: á el modo que lo f u e r o n , y¡ 
fon las otras Copiasy pero el Catalogo fué vn adyacente,' 
es decir , accidentalmente ad jun to , que en vna coleccion 
de varios folios, no pudo merecer f ingular cuydado. Ig-. 
nórafe quien efcribió las A d a s . De efto hemos yá difcur-: 
rido. (1) Mucho mas fe ignora quien efcribió el Catalo-> 
go ; pues de las A d a s n o puede con razón dudarfe, que 

def-

(k) 'Part* i* lib* a. cap. i . num* 2* 
(*) Como quando juzgó equivocado á el iníígne Mathematico 

Tofca, y le pareció corregirlo. Veafe antes, part*i* lib* 1 . cap*q¿ 
num* 3. También quando contrapufo fu di&amen á la fiempre in-
concufa veneración , con que fe han mirado en la Igleíia, como le-
gítimos, los Capitulares de San Gregorio á Juan Defenfor : y apre-j 
hendió corregir, por fus conjeturas, efta común aceptación, tom* 
¡12. trat* 39* cap. 3. anum* 6^*pag* 3 12 . Defendiólos noblemente 
D . Pedro de Caftro, Colegial de el Mayor de San Clemente en Bo-
lonia, cuya erudición en la 'Disertación, que á efte fin publicó; 
Xios hace defear frequentes partos de fu ingenio. Diófe á la prenfa 
en Madrid año de 175 5. Algún otro paífo omitimos ; porque parg 
exemplo baftan eftos. 

(1) Tari* 1. lib* 2* cap* 4, rrnm* a,; 



defcienden de original autent ico, como también dixu 
mos; pero de el Catalogo fe ignora totalmente el origen? 
y puede averio tenido de quien haciendo coleccion de lo 
que halló , dexaííe á los eftudiofos en la pofteridad el 
difcernimiento de cada cofa, á que 110 alcanzaba fu eftu-
d io , ó no quifo dedicar fu trabajo. Pareció á el M. Flo-
r e z , que avrá fido eferito por algún Monge de San Mi-
lian , ó Sacerdote de aquellos contornos: y juzgó fer efto 
conforme á r a z ó n , aviendófe confervado en aquel Mo-
naílerio. Debiliísima conjetura , que apenas tiene lo que 
pueda baftar para fofpecha; porque pudo confervarfe 
allí , lo que ni al l í , ni en los contornos fe huvieíle ef-
erito. Pero aun dado todo e f to , 110 fe concilla á el Ca-
talogo alguna autoridad ; pues en todas partes, y en to-
dos t iempos, han vivido hombres, que eftimukdos de 
el zelo de perpetuar lo que pudieron adquir i r , lo han 
efer i to , y confervado tal qual lo Hallaron, ó lo oyeron. 
Quien efto ignorare , no avrá leído hiftorias , ó Grifes 
fobre ellas. De aquí es natural , que procediefté la ante-
poíicion , y pofpoíicion de Prelados, la omifsion de los 
que lo fueron, la duplicación de vno m i f m o , la altera-
ción, ó mutación de nombres, ó tranfmutacion de tiem-
pos. (*) 

18. Pretendo por v l t imo , que el mifmo fabio Au-
tor de la Efpaña Sagrada dé fentencia á favor de las Añas 
de San Laureano, prefiriéndolas á fu Catalogo, yá que ha 
ocurrido la no importuna comparación de efte con aque-
llas. El Catalogo Emilianenfe no fué eícrito en Sevilla, 
f ino muy lexos en el Reyno de León , como el mi fmo 
Autor prueba con tres razones. Oygamoslas. Lo primero, 
dice, porque Morales, que dio ra^oñ individual de fu contéq 
nido, y circunft andas, no declara tal cofa (que fe huvieíle 
eferito en Sevilla) m ay Vejligio , que lo mueftre. Lo fecun-
do , porque ninguno de los tres Catalogos de Obifpos, que allí 

fe 

(*) De todo efto fe hallarán frequentes exemplares en lo hafta 
aquí eicrito, y los daremos abundantes en los caú.+y de efte 
líb. 2, autorizados también por Florez, 
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fe hallan , tiene tantos defectos, ni efta tan diminuto ccino el . 
de Sevilla: y jt fe huviera efcrito en aquella Ciudad, debía 
fer el mas exafto, por halla)fe en la fuente. Lo tercero, 
porque a el declarar el tiempo, en que fe efcribió el Emilia 
nenfe > fe contrahe a los ^eynados de Don Sancho , y Don 
Ramiro , como fe expufo en el Tom. 3.y quien efcribiejfe en 
Sevilla , 710 tenia motivo 9 para recurrir a <%eyes de León. (m) 
Alabo las reflexiones, y alabaré la juila f en tenc ia , que 
deberá dárfe fegun ellas. Las A d a s fueron efcritas n o 
lexos , fino en el Te r r i t o r io , en que San Laureano pa-
deció el martyrio : y donde es néceííario fe confervaíTen 
las noticias de vn hecho tan notable , no folo por par-
ticulares Efcr i tos , f ino ( lo que mas impor t a ) por los 
autént icos, y por tradición de Padres á h i jos , con pu-
blica noticia, y común devocion; f in que jamás fe ayan 
oído allí los hechos, y mar tyr io de vn Santo Obifpo de 
Sevilla, que cont ienen, como cofa n u e v a , ó moderna-
mente introducida ; pues como tal O b i f p o , y Mar ty r , 
ha fido fiempre celebrado por aquellas Iglefias, y Pue-
blos el Santo. Luego debe entenderfe , que eftas grandeS 
ventajas llevan á el Catalogo. En vn Catalogo es cofa 
fuftancial el tener muchos defettos, y fer diminuto. En 
las A d a s fon fiempre confiantes los hechos fuftanciales; 
como confia de la multitud de Copias , y no interrupta 
tradición. Eftas A d a s , y Compendio dé las primitivas, 
fe efcribieron en el t iempo m i f m o de el martyr io , como 
largamente dexamos probado, (n) El Catalogo fe efcri-
b i c f q u a t r o figlos defpues, donde no avia Inf t rumentp 
publico, ni Copia de él, ni tradición, ni motivo, de que 
la huvieíle. Pues con qué juílicia podrá preferirle á la 
autoridad de las A d a s la de el Catalogo ? Las A d a s 
enuncian á San Leaureano Arzobifpo de Sevilla, Madre, 
y Metrópoli de E í p a ñ a : Cállelo, ó no lo calle vn Cata-
logo tan defeftimable en comparación de las Adas . 

C A-

(m) Flor, tom« 5. trat* 5 * m m 
(n) T a r t , i J i b , i * c a p , z . y 3* 



i y 6 San Laureano, 

C A P I T U L O IV. 

COMPARASE EL CATALOGO DE OBISPOS 
de Sevilla con los otros dos Emilianenfes, y fe con-

vence a vifta de ellos, inútil el argumento con-
tra la Dignidad Hifpalenfe de San 

Laureano. 

I el R . Autor de la Efpaña Sagrada 
no huvieíle atribuido á la omiísión 
de el nombre de nueftro gloriofo 
Arzobifpo en el Catalogo Emilianen-
fe , el vigor , que nunca puede apre-
henderle de femejantes omifsiones, 
me efcufaría de la moleftia fuperfíua 

a Varones eruditos, de manifeftar tan eftudiofamente la 
inutilidad de eíTe Inftrumento á f u fin. Pero como leen 
también Libros los que folo faben, ó apenas mas faben, 
que leer , me es neceíTario no omitir en materia tan con* 
fiderable, medio alguno de los que pueden iluminar á 
ef tos , a cofia de el faftidio de aquellos, y entre aquellos 
de el mi fmo fabio A u t o r ; pues no creemos, nécefsitc 
tanto, para defengañarfe. Nada mas oportuno á mi in-
t en to , que manifef tar , quán poco fió él mi fmo fus opi^ 
mones , ó fetítencias á los Catalogos Emilianenfes, y i 
fus omifsiones, excepta la de San Laureano, á la que 
dio fuerza de fentencia definitiva, como antes dixe, a u n . 
que hallada en el Catalogo'menos exa&o, y mas defec-
tuofo , como él mifmo confieíTá. Demos principio por 
e menos defeduofo, y mas exado , celebrado afsi por 
el mi ímo Florez, y es el de Granada. 

2 N o halló dificultad efte Sabio en creer, omit ido 
en efte Catalogo vn Prelado tan á todas luces excelente 
y de tan g oriofo nombre en la Iglef ia , por el zelo de 
la Fe Catól ica, y hechos memorables , como fué San 
Gregorio , llamado el hético , Obifpo de la antigua 

Elh 
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Eliberis, oy Granada. V n folo Gregorio fe lee en el dicho 
Catalogo muy antepuefto á el t iempo de efte: y vsó Flo-
rez la prudente moderación de n o excluirlo de el lugar, 
en que fe halla eferito, Porque pudo ayer d ice , dos Ore-, 
gorios : y que el faltar defpues efte nombre en el lugar 3 que 
correfponde a el 'Betico , folo obliga , d que introduzcamos allí 
el nombre de yn Gregorio, por ayer prueba irrefragable ; pero 
no para excluir otro de yn figlo antes, qual es el exprefjado 
en el antecedente Catalogo. (a) Lo m i í m o repite defpues,, 
con poca diferencia de voces:. Lo irrefragable de la prue-
ba ( que n o juzgo falte para San Laureano * ) ferá opor-
tuno , para que el d e f e c o de el Catalogo., conjeturan-» 
do m o d o s , íe corr i ja ; no para que el Catalogo dexe de 
fer defeótuofo., Y fe hace tan to mas notable el olvido, 
la i gno ranc ia , ó el defcuydo de el C o m p o f i t o r , ó Co-
p ian te , quanto menos prefentes t u v o , ó menos fupo de 
eftas pruebas, menos diftantes de fu t i e m p o , que de el 
n u e f t r o , y de otros Documentos , que entonces, es creí-
ble, fe tuvieííen , y de que oy carecemos» N o f u é , pues> 
difícil á el M. Florez , que el Efcritor de el Catalogo 
Emilianenfe de Obifpos de Granada omitiefte el n o m b r e 
de el mas gloriofo entre los Prelados, que defpues de 
San Cecilio tuvo aquella Iglef ia , notífsimo en la Vni -
ver fa l , por la connexíon de fus hechos con los mas pú-
blicos , y ruidofos en toda ella , pertenecientes á la Fé 
Católica ; y no menos por fus Eferitos tan ampliamente 
celebrados, que hizo memoria de ellos con elogio San 
Geronymo. Podrá acafo tener dificultad para el erudito 
Efcritor , con quien difputamos ,, fi efto confideráre, que 
el Autor , ó Copiante de el Catalogo de Obifpos de Se-
villa omitiefte en él á San Laureano ? Y efta dificultad 
ferá tal , y tan grande , que por infuperable fea neceíTa-
rio excluir de los Faftos de aquella Iglefia efte Prelado ? 
E n el C a t a l o g o , que con razón celébra Florez por mas 
P a rt. 11. L ib, II.Cap. W. Bb ex año y 

(a) Flor, tom• 12. trat, 37. cap. 3. num. 5 7,pag, 1 10. y num, 66. 
pag. 113. . 

* No juzgamos refragables las que hemos dado en el lib. 1 . de 
efta 2. part. 



exacto , pudo no ponerle el mas no tab le , y memorable 
de los Obifpos de Granada ; fin que por eíFo le ayamos 
de privar de fu Silla: y de el Cata logo mas defeBuo/o, 
y mas diminuto, por confefsion de el m i f m o Florez, qual 
es el de Sevilla ., quitaremos á San Laureano , porque en 
el no fe llalla fu nombre ? Ceífa con efta reflexión la 
ponderada dificultad , que nos opone , por hallarfe omi -
t ido en el Catalogo Emilianenfe vn Santo tan digno de 
memoria, (b) N o se que efpecie de defdén de el an imo 
de efte grave Efcr i to r , ázia la Igleíia de Sevilla fe perci-
b e , o puede aprehenderte de fus opiniones; y yá en 
otra ocafion di a entender mi defeo , de que libertafte fu 
eftimabilifsima pluma de tan indecente foípecha. (c) Por 
v l t imo , para expedirnos de efta comparación con el Ca-
talogo de Granada , fi el fabio Florez , ü otro alguno 
fuere de otra opinion, conjeturando, no eftár omit ido en 
efte Catalogo San Gregorio, f ino extrahido de fu lugar , 
aunque muy d i f tan te , no nos ferá inútil efta incierta 
imaginac ión , ó refpuefta ( í i por tal fe nos diere) c o m o 
manifeftarémos defpues. (d) Mas en todo cafo nos bafta, 
para la redarg uc ion , que hacemos, que en examen Cri-
tico fe aya juzgado fác i l , como debe juzgarfe , femejan-
te omifs ion , proveniente de accidental defcuydo , ó dc 
ignorancia. 

3. Sobre el m i f m o Catalogo ( f i n hacer cafo de otros 
de fedos ) conjetura Florez, que los Obifpos Argibado, y 
Argemiro, que ocupan alli los lugares tr igefimo fexto, y 
trigeíim o í ep t imo , no fueron dos, f ino vno mi fmo va-
riado el nombre. N o me pertenece efte examen; pero 
conviene no paflar f in advertencia efte aprehendido er-
ror en el Catalogo mas exaBo, para que mas fe reconozca 
la inutilidad de el a rgumento , que de el menos exaBo 
deduxo el m i f m o Autor. Quede aora regiítrada eftá va-
riación de nombre de vn m i f m o O b i f p o , de la qual nos 
aprovecharemos defpues. (e) 4 . L l a -

(b) Flor. tom. 9, trat, 29. cap. 6. §, mm,» 16, 
(c) Tart. 1 . lib. 1. cap. 2. num, 14. 
(d) Cap. 6. num. 7. y íiguientes. 
(e) En el cap, 6, y números citados* 
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"4. Llama principalifsimamente mí atención el Cata-

logo Emilianenfe de Obifpos de T o l e d o ; porque los de-
fectos , que en él fe advir t ieren, no podrá pretender el 
referido noble Efcritor, n o tenga femejantes el de Sevilla; 
n i podrá c o m p u t a r , para principios de argumentación 
en el Catalogo de Sevilla , los que por tales no tuviere 
en el de Toledo. La omifsion de San Eugenio Mar ty r , 
celebrado oy por primer Obi fpo de aquella Metropoli ta-
n a , y como tal defendido por Florez , no imp id ió , que 
lo añadiefte á el Catalogo. Qué cofa , pues , pudo ferie 
embarazo , para añadir a San Laureano , quando halló 
omi t ido fu nombre en el de Sevilla ? Para efta addiciori 
f o n , refpeto de aquel la , evidentifsimas las ventajas , en 
cuya relación me detendría con exprefsiones Angulares 
de c o m p a r a c i ó n , á n o ferme faftidiofo el repetir las yá 
hecháS. ( f ) Bafte compendiar a o r a , que la tradición de 
la Dignidad de San Eugenio la déxó el m i f m o Florez en 
términos de pofsible, (g) fin Aótas , fin M e m o r i a s , que 
jamás ayan parecido de aquel t i e m p o , en que fió ente-
ramente á la pofsibilidad la noticia: de la qual tampoco 
fe halla veft igio en. Mar ty ro log ios , ó Catalogos ; de 
m o d o , que ni -aun en el fuyó nos la dio San Ildefonfo: 
y la mas antigua > que defpues fe nos dá por el m i f m o 
Florez , es pofterior á el mar tyr io ochocientos años , ó 
mas. Padece por ventura alguno de eftos defeótos en las 
memorias Eclefiafticas la Dignidad Hifpalenfe de San 
Laureáno ? N o es de omit i r en efte ca fo , que nadie lia 
negado efta Dignidad á el Santo hafta Florez. Podrá de-
cir lo m i f m o de San Eugenio ? De San Laureano n o 
podrá féñalarnos .tiempo,- en que no lo celebrafte, como 
Ob i fpo fuyo , fu Iglefia ; y en que defde fu m i f m o mar -
tyr io no fuefté celebrada 'como de tal Obifpo fu memo-
ria en las Iglefias de el Ter r i to r io , en que lo padeció, y 
antes en la de Milán, Difuildiófe afsimifmo en M a t t y -
' Part JLLibJLCap.m [ . fib * ' " to lo-c 

~ ( f ) Veafe, m : u c a f l<vof todo él. Y lib, 2. cap, i . deíde el 
num* 4. ' i 1 ( í ^ 

(g) Veafe el Ub< í* cáp< $ <mM, 8« ' . / 
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rologios, en Adas , y Efcritos diverfos. Avrá quien re-
pute fiel efta balanza? Notable vigor de la nada , f i 
contra tantos, y tan refpetables Monumentos , baftáre á 
excluir de fu Cátedra á San Laureano el filencio de el 
mifero Catalogo Emilianenfe! 

5. Omitió también el Compofi tor de el Catalogo, 
Toledano á Me Unció, gloriofo Obifpo de aquella Iglefia, 
pues la gobernó en el tiempo de las mas ardientes per^ 
iecuciones de la Fe , llamado por efto Era de Martyres4 
De efto hemos efcrito an tes , (h) con el motivo de n o 
aver hecho memoria de efte Obifpo en el Catalogo de 
fus Predeceííores San Ildefonfo; lo que es prueba evi-* 
den t e , con otras, que antes hemos d a d o , de lo poco, 
que puede fi ar fe á efte genero de Inftrumentos. En quan-* 
to á el Catalogo Emilianenfe, fué fentir de Florez, 
averfe omitido en él Melando3 porque comenzó el Au^ 
tor por la Paz de la Iglefia, Lo mifmo deberá-decir de 
San Ildefonfo. Decirlo afsi fué fácil; pero probarlo igual-
mente difícil. Qué pared en medio fué la Paz de la 
Iglefia , por cuya interpoficion fe impidiefte la relación 
de la série de los Obifpos ? El fin, con que eftas fe ef-
cr iben, debemos atender racionalmente, para determn 
nar el juicio. Formanfe eíTas Séries, ó Catalogos , para' 
perpetuar la memor ia , y fucefsion de los Prelados: y 
por la mifma caufa debe no omitirfe la de los mas an^ 
tiguos, y mas expueftos, por fu antigüedad, á el olvido. 
Refulta de aquí la vt i l idad, y gloria á las Iglefias de 
confervar la noticia de los mas dignos de fus Obifpos, 
con determinación de fucefsiones, y tiempos. C o n ra-; 
zon ponderaba San Juan Chryfoftorno, quánto mas dig^ 
nos fean de nueftra eftimacion, y de nueftra admiración, 
aquellos Prelados, que gobernaron la Iglefia en tiempo, 
en que fe hacia guerra á la Fé. (i) No es creíble, que 
Prelado tan gloriofo como Melando, de quien tanto ho-
nor refulta á fu Iglefia, por averia, gobernado en eífe 

-- - : — .,.4. t iem-

(h) Cap. antecedente, num, 13 , 
(0 S. Joann, Chryfofr O m , de S. Ignat. tom, u 
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t i e m p o , fuefle omit ido por el Autor de el Catalogo* 
con el folo mot ivo dc comenzar por la Paz de la Igle-
í ia UniverfaL Y quantos años precedió á eíTa Paz? El 
Concilio Eliberi tano, cn que eftá fu firma, la precedió, 
quando m a s , diez años: de donde es creíble, que en fu 
t i empo fe publicafte, ó que fuelle efte el O b i f p o , que 
immediatamente precedió á la publicación. Qué cofa iba 
á confervar á la pofteridad el que efcribió el Catalogo? 
Prelados de Toledo. Ponenfe , pues , en é l , porque fue-
r o n Prelados. A efte fin es extrinfeca, é impertinente la 
Paz de la Iglefia. N o creamos , que por cofa tan i m -
per t inen te , defeftimó el Autor aquel fin, por el qual 
efte Prelado debía ponerfe. Añado , que los principios dc 
los Catalogos de G r a n a d a , y de Sevilla, anteceden 
m u c h o á la Paz de la Iglef ia : y mientras no fe nos dé: 
v n eficáz mot ivo de la diminución en efta parte de el 
de T o l e d o , á diftincion de aquellos, n o juzgo exceda 
efta aíTercion la condición de voluntaria j y es lo mas 
p robab l e , que el Autor de el Catalogo comenzó por 
Pelagio (cuyo immedia to anteceftor pudo fer M e l a n d o ) 
porque no fupo mas. Qué m u c h o es , que él ignoraífe 
lo que no ocurrió á la m e m o r i a , ó no llegó á noticia 
de San Ildefonfo? H é m e detenido en e f t o , porque n o 
quéde efcufado de ignorancia el que omitió -á San Lau-
reano. Hallanfe en e f t e Catalogo trafmutadas las fuc -
cefsiones de Continuo , y Adelfio, dz Sisherto , y Félix , fe-
g u n el m i f m o Florez : exemplares, que fervirán defpues, 
(k) >'H 

6. Aora conviene hacer prefente con brevedad vn 
pun to de Hif tor ia , Ocupando legít imamente la Silla de 
Toledo Sinderedo en el año 7 1 0 . fué introducido en ella 
violentamente Oppas, h i jo de el Rey infelicifsimo W"itiza, 
quien pretendió vnir aquella- Mitra á la de Sevilla, la 
qual yá Oppas pofteia. Sinderedo abandonó fu Iglef ia , y, 
pafsó á R o m a en el año 7 1 3 . y cerca de efte año fué 

elec-

(k) -Cap* 6, 



198. San Laureano, 
ele el o Arzobifpo de ella Urbano. Eíla relación , y eftos 
computos fon de el M. Florez. (1) No me detengo en 
las conjeturas, que á juicio fuyo encierran, las quales 
tengo por prudentes. El Catalogo Emilianenfe de los 
Arzobifpos de Toledo omite á Oppas , el que junto con 
Sinderedo gobernó aquella Iglefia dos años; no fin exem-
plar, porque en Oriente fe avian, viílo dos Patriarcas 
Antioquenos, Melecio, y Taulino, ambos Catolicos, a vn 
mifmo tiempo , ocafionandolo afsi las turbaciones de 
la Iglefia en el figlo IV: y aunque entre si fe compu-
fieron , no dexó de fer monftruofidad. (*) Ambos fe 
ponen en los Catalogos de aquella Iglefia. Petó con to-
do efto no es efcufable Oppas ; no folo por fu introduc-
ción fin caufa en Iglefia, que tenia fu proprio Obif-
p o ; fino también, porque fin autoridad legitima fe 
atrevió á vnir las dos Iglefias, y prefidir en áiiibas. De 
donde juzgo bien excluido de el dicho Catalogo Emi-
lianenfe á Oppas. Pero no advierto femejante acción de 
juíiicia en el de Sevilla; porque fe vé colocado en él 
Bpipbanio y quien violentamente ocupó aquella Cátedra, 
contra fu legitimo Obifpo, y varón Santo Sabino 11. el 
qual defpues de veinte años la recuperó. Concédafenos* 
pues, fi el Catalogo de Toledo fué eferito en efta parte 
con fabiduria, que el dé Sevilla lo fué con ignorancia. 
No debe eftimarfe leve la excepción: y ella baila, para 
que fe deba admitir la que en quanto á San Laureano 
le damos. 

7» No para aquí nueftra animadverfion. Entre SinA 
deredo, y Sinieredo, ó Sunífredo, no folo efta omitida 
Oppas en el Catalogo Toledano , fino también Urbano. 
Admítelo eleólo Florez, pero no confagrado. Lo con-
trario fintió vn moderno, citado por él mifmo, fin de-
clarar el nombre: y no parece delpreeiable fu di¿lamen¿ 

; *'-• -Vi'-1 fun-

(1) Flor, tom. 5. traU cap. 4, num. 200. y íiguientes, pag.3 20, 
y cap. 5 .pag. 3 3 6. num.. 27, 

(*) De efto bol veremos \ hablar en el cap. figuiente, num. 4, 
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fundado en tres razones. La primera es, que Urbano fe 
llalla nombrado Arzobifpo en varios Catalogos refpcta-
bles. La fegunda , que piadofaiiiente fe debe difcurrir, 
que quando Sinderedo fué á Roma renunció la Dignidad! 
Y ello tiene por apóyo3 que en el Concilio Romano fuh 
Gregorio II. año de 74,1. firmó como Obifpo de Eipaña, 
110 como Arzobifpo, ni expreftando á Toledo. La ter-
cera (y es la que hace mas á nueftro propofi to) que el 
Autor de el Catalogo Emilianenfe pudo no tener las noticias mas 
puntuales u omitir a Urbano por yerro , o por defcuydoi a 
el modo, que el Señor Aguirre omitió a Don Sancho de <%oxas 
(*) en el de los Ar^obifpos modernos. Opone Florez el Ca-
talogo Emilianenfe, no folo , fino fortificado con la 
mifma omifsion en textos apreciables i y a yifta de efto; 
dice , ay alguna detención > para reconocerle Obifpo confagra-
do , como a los demás. Admítelo ele&o, como fué San Eu* 
logio , lo qual baf tó , para que efí los Catalogos Toleda-
n o s , que fe c i t an , fuefte numerado entre los Arzobif-
pos. Todo efto va bien. Pero quifiera yo entender dos 
cofas. La primera es, p o r q u é r azón , aviendo dado el 
mi fmo Florez tanta autoridad á el Catalogo Emilianenfe 
dé los Prelados de Sevilla, que , aun fiendo el mas de-
fe&uofo, le baftó la omifsion en é l , para echar refolu-
toriámente de aquella Catedra á San Laureano, no dio. 
la mifma eficacia á el Catalogo de Toledo, para excluir 
con igual entereza de aquella Dignidad á Urbano ? 
Quando de la Dignidad Epifcopal de efte ( pues no con-* 
fifte en fola la elección) fe dudaba, y era motivo de la 
duda hallarfe en otros Catalogos: por qué razón no ref-
pondió, ya llego el cafo de falir de dudas; afsi como dio 
efta refpuefta á la duda de el Cl. Solerio ázia San Lau-
reano , hallado también en otros Catalogos? Qual fué 
la caufa de' excluir de la Silla Hifpalenfe á efte Santo, 
por no hallarfe en el Catalogo Emilianenfe, aunque tan 

(*) Preíidió efte Arzobifpo en Toledo defde el año 1415, hafta 
el dia 24. de O&ubre de el 1423, • 
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defeótuofo: y no excluyó de la Toledana á Urbano, cjuc 
tampoco íe hallaba en el no tan defeótuofo Catalogo 
Emilianenfe de Toledo ? La fegunda cofa, que deíeo 
entender, es, por qué la omiísion de Urbano en el Ca-
talogo Emilianenfe de Toledo causó folamente alguna 
detención, para reconocerle Obifpo confagrado, como a los 
demás: y la omiísion de San Laureano en el de Sevilla 
no causó detención alguna para excluirle ? Efta omiísion 
no pareció á el Do&or Ferreras, que excedieíTe de lo 
que baila para alguna dificultad, como yá dixe. (m) Efte 
fué vn di ¿lamen juílo, y explica en fuílancia lo mif-
mo , que aquella alguna detención de Florez. Parece infe-
rirfe, que, ó el detenerfe no tuvo fuficicnte razón, ó el 
no detenerfe fué negarfe á ella; porque en vno , y otro 
cafo no concedemos poco, fi damos igual vigor á am-
bos Catalogos; Tiendo mas defeftuofo, y diminuto el de Se-
villa. A lo que fe agrega , que la omifsion de Urbano 
en el de Toledo tiene por si graves autoridades, que la 
apoyan, como Florez allí mifmo cita: pero la omiísion 
de San Laureano en Sevilla no tiene otra autoridad, en 
que apoyarfe, que la de Florez. lo no tengo empeño, dice, 
en que Urbano no fe cuente entre los Trelados de Toledo; pero 
tampoco puedo afirmar redondamente , que lo fue, hallandofe 
fundamentos en contra. El primero es el Catalogo Emilianenfe, 

Parece tuvo empeño, en que San Laureano no fe 
cuente entre los Prelados de Sevilla, pues en igual cau-
la no fe contuvo en femejantes términos. No digo, que 
afsi fué, fino que afsi parece: confeííándo , que mi ig. 
norancia no halla razón de diferencia , para refponder á 
el que juzgare, no aver otra, que fer vna Sevilla, y otra 
loledo. No ocurrió dificultad , en que el Autor de el Cata-
logo Emilianenfe (de Toledo) no tuVieffe las noticias mas 

v puntuales i, omitieffe a Urbano por yerro, 0 por defcuydo, 
como el mifmo Florez refiere, y no reprueba: a viendo 

e í l e memorable Varón can digno de alabanzas, 
como 

(m) Cap» antecedente, num. i. 
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como también dice en fu Num, 35 . Peto el Autor de eí 
Catalogo d iminu to , y defeótuofo de Sevilla , no pudo 
dexar de tener, fegun la refolucion de el dicho Maeftro, 
las noticias mas puntuales, ni omitir á San Laureano por 
yerro , ó por defcuydo ; aun (¡elido de tiempo muy an-
terior . De otro modo no fe le pudo dár tan firme 
aftenfo.; porque efte pide, por lo menos , vna pruden-
te prefuncion, de que el Efcr i tor , á quien creemos^ 
110 dexa lugar á el t e m o r , de que padeciefte eftos de-
feótos. 

8. N o olvidemos, para mayor oftenfion de lo po-
co , que puede fiarfe á los Catalogos, la omifsion de el 
diligentifsimo Cardenal Agui r re , advertida por el Ano-
n y m o , que el M. Florez menciona; pues a viendo fido 
no tan diftante de fu tiempo el Arzobifpo de Toledo 
Don Sancho de Roxas , no fe acordó de é l , efcribiendo 
la Série de los Prelados de aquella Iglefia. Bafte de Catá-
logos de tantas como hemos traído á la memoria, cuya 
relación , aunque en mucha parte la he hecho por di-
vertimiento no inútil, temo fea menos vtil, que enfadóla. 
Pero como el Aquiles de la od iofa , y nueva refolucion 
de hombre tan adornado de luces, como el fabio Florez, 
ha fido el Catalogo Emilianenfe de Obifpos de Sevilla, 
conviene manifeftar fu ninguna fuerza aun á el conoci-
miento de los mas rudos , para los quales podrá fer ne-
ceftario lo que para otros fuperftuo, como antes he pre-
venido. 

9. Defcendamos yá á la confideracion de el mas 
defeBuofo, y diminuto de los C a t a l o g o s Emilianenfes, co-
m o Florez califica, fer el de los Prelados de Sevilla. Si la 
voluntad no fupliere fus defeótos, ó amplificare fu di-
minuc ión , ningún entendimiento puede fiarle el juicio. 
Ponefe , pues, en é l , como legitimo Obifpo de aquella 
Metropol i , Epipbanio, defpues de Sabino ÍI. y lo paitaría-
mos por t a l , en fuerza , ó confianza de efte Catalogo, 
fi Idacio no nos huvieíle advertido, que avia fido intro-
ducido fraudulentamente, y depuefto con violencia Sa-
bino ; el qua l , defpues de veinte años de combates, fué 

TartJl.LibALCap.lv. Ce refti-
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reftituidó defde Francia á fu Silla, (n) Ignoró, pues, el 
Compofitor de el Catalogo vn hecho tan notable, como 
fué efte, y la ilegitimidad de Epiphanio, con la inter-, 
vención de tan lar^o tiempo entre la expulfion, y la 
reftitucion de Sabino a fu Iglefia : de donde pufo imme-
diato fucceftbr de Epiphanio á Oroncio; debiendo averio 
numerado immediato á Sabino y reintegrado éfte en el 
cxercicio de fu Dignidad. 

10. Tropezando el mifmo diligente Florez en vna 
grave dificultad fobre efte Catalogo, no le dio tanta fe, 
que lo eximiefte aquí de defeóto. Léefe en él, como fuc-
ceftbr de Fugitivo en el figlo VII. (B rae ario, cuyo nombre 
falta en el que dio á luz Morgado, y fué hallado en el 
Archivo de la Santa Iglefia de Sevilla; y por immediato 
fucceftor de Fugitivo fe lée en él pulían. Efte nombre vie-
ne autorizado de venerables Documentos, que él mifmo 
Florez cita. (*) Y aunque en el Tom. 6. (citado aquí á 
el pie) d i c e q u e el nombre Bracario no fe lée en el 
Concilio XII. de Toledo , ni en otro Documento, que 
hafta entonces huvieíle vif to , lo halló defpues en vna 
Carta de Juan Hifpalenfe, cuya publicación debemos á 
el mifmo Florez; (o) fegun la qual no puede dudar fe,; 
que en la Sede Sevillana huvo vn (Bracario por aquel 
tiempo, en que fe entiende de otra parte averia ocupado 

Julián. 

(n) Sabino, Epifcopo de Hifpali fadione depulfo, in locum 
ejus Epiphanius ordinatur, fraude, non Jure. Idac. inChron. ante 
t^Eram 481. (nifi error irrepferit) u e. ante ann. Chrift. 443. 
La Era la pone en números Romanos CDXXCI. Pero en la refti-
tucion á el Obiípado, dice : .Era CDXCV. Sabinus, Epifcopus 
Hiípaleníis poft annos XX. quám certaverat expulfus, de Gallijs 
ad propriam redit Ecclefiam.^, Flor. tom. 4. Append. pag.6. 
y 428. El error en los números es manifiefto. Veafe también, tom. 
9. trat. 19.cap. 6.num. 19. 30.7 31 .pag. 137,7 138. El Chronicon 
mayor de Idacio trae ( en el tom. q.pag. 3 64.fin.) la reftitucion en 
el ano 441. 

(*) Eftos fon el Códice Emilianenfe de Concilijs, y otros dos 
Códices antiguos, el Vigilano , y otro, que llama pequeño. Surio, 
Morales, Mariana, &c. Ap. Flor. tom. 6. trat. 6. T>i(Tert. §, 6, 
num. 89.pag. 279. y num. 90.pag. 280. 

(o) Flor, tom. 9. trat. 29.cap, 6. mmx 23.pag. 220, 
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Julián. Fa l ta , pues, efte nombre- en el Catalogo Emilia-
nenfe, y el de fB rae ario en el de Morgado. Úygamos, 
como conviene á nueftro propofito , vna de las folucio-
nes de Florez. Tero cedamos, dice , a los Mss. donde efeSlU 
y amenté fe lee Julián con dictado de Metropolitano Hifpalenfe 
en el Concilio 2&IL de Toledo. En efta fupoficim debe decirfe, 
que por def cuydo omitío el nombre de Julián el Copiante de el 
Catalogo Emilianenfe : a el modo, que fe le pafso el de Félix? 
(como luego diremos) y de el modo , que en el Catalogo de 
Morgado falta el nombre de Bracario. Deben, pues y fegun 
eft oy reconocerfe defpues de Fugitivo los dos T relados Braca-
rio, y Julián , en el .efpació , que buyo defde cerca de el 66o. 
bafta el 68 i. (p) Efta juzgo fer la mas admifsible de las 
foluciones. Mas yo quifiera , nos explicafte el fabio Au-
tor de ella, por qué accidente , ó cafualidad, pudo el 
Capiante de el Catalogo omitir por defcuydo el nombre de 
futían , y no pudo omitir por defcuydo el de Laureano ? 
O fi pudo incurrir en efte defcuydo, de dónde adquirió* 
ó aprehendió aquella fuerza terminante, y concluyentc-
mente excluíiva de nueftro Santo? Cierto es, c]ue n o 
puede tenerla vn Catalogo , que no íolo no podemos 
eximir con feguridad de las excepciones, c]ue comun-
mente padece efta efpecie dc Monumentos, como hemos 
demoftrado, fino que manifieftamente las incurre, como 
los otros, y mas que los otros Emilianenfes ; fiendo, 
como el mi fmo Autor dice, el mas defeBuofo, y dimi-
nuto. 

1 1. Ocurre en eífe Catalogo otra dificultad; por-
que defpues de Bracario fe nombran en él quatro Obif-
pos füccefsi va mente : los quales fon Florencio , Florentino, 
Florefindoy y Fauftino. Hallanfe los mifmos en el de Mor-
gado , con fola la diferencia de poner e n t r e Florentino, y 
Florefindo á Félix, y anteponerte en él Florefindo á Floren-
tino , contra el orden, con que los refiere el Emilianenfe. 
N o es dudable, que Félix, de quien prefto hablaremos, 
eftá en Morgado fuera de fu lugar ; porque fu immediato 

TartJLJLibJI.CapJK Ce 2 fu-

(p) El mifmo Flor, ibid* num. 3 2. pag. 2 2 3 r 
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fuceíTor fue fauftim , trasladado de la Metrópoli de 
Braga á la de Sevilla en el Concilio XVI. de Toledo 
como bien refiere el M. Florez. (q) Pero en quanto á los 
otros oygamos á el mifmo. Supongamos, dice, que el CaA 
ta logo tiene vicio en la multiplicación de poner entre Antonio 
y Fauftino quatro nombres, que no componen nías que dos 
'Prelados, (r) Lo mifmo repite en el Tom. 9. Atribuyelo 
a la femejanza de los nombres Florencio, Florentino, y 
Flore/indo. (*) Es muy notable la conveniencia de los dos 
Catalogos; pues aun concordando el Emilianenfe con el 
de Morgado, es neceíTario negarle la autoridad, fegun 
el mifmo Florez. Y podra pretender, que decifsivamen-
te la tenga, donde con nadie concuerda ? Pudo tener vi-
cio, multiplicando los Prelados, y haciendo de dos qua-
t ro , como Florez dice: y no pudo incurrir en el error 
de omitir vno ? 

n Lo tuvo certifsimamente ; pues omitió ¿ Félix 1 
el qual fue vno de los Prelados mas memorables de Se-
villa, a cuyos elogios da amplifsima materia el y¿ cita-
do Concilio XVI. de Toledo ; porque fac digno de la 
confianza de el Rey Egica, en tiempo, en que el Ar-
zobifpo de Toledo Suben o avia incurrido en el delito 

TVVlZ (íT,V0Ces de el mifmo Florez) no menos, que 
de leja Magejlad conjurando/,, para quitar k el <Sey, no fo-
líente el Cetro fino también la -pula. (s) Efte motivo de 
la traslación de Fel.x de la Silla Sevillana a la Toledana, 
manifiefta la alta excelencia de fu perfona: y efte ruidofo 
hecho autorizado en vn Concibo, celebrado en tales 
circunftancias de tiempo, por caufas publicas, y noto-
m s no ba f to ,pa ra que el formador de el Catalogo 
Emilianenfe de Sevilla le acordaíTe de Félix; y aun en el 

de 

M vl01'-f°m-9'trat• «/>• 6. num. 228. (r) El mifmo, tom. 6. trat. 6. 'Ditrert , íurn a-, \ „ o 

£ Flor ' C " p - 6 ' m m - 7- y %«;cntes. 

num. 40. y íiguientes y t o m * t r a U ^ cap, 6, 
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He Toledo lo pufo fuera de fu lugar, contra las Adías 
de el dicho Concilio, el Catalogizante. De modo, que 
aun fiendo el tiempo de el Arzobifpo Félix no tan remo-
to como el de San Laureano 3 y confiando fu Dignidad 
anterior en Sevilla, y fuccefsion á Sisberto en Toledo, 
por los hechos auténticos de vn Concilio nacional (como 
no pudo confiar el tiempo, y fuccefsion de San Laurea-
no) omitió el dicho formador de el Catalogo á Félix 
en Sevilla , y le mudó el lugar cn Toledo, poniéndolo 
antes de Sisberto. Y podremos, á vifta de efto, excluir 
á San Laureano de Sevilla, porque efte ignorante, ó 
defcuydado lo omitió ? El no fe íirvió de Documentos 
auténticos, ó fidedignos, dc cuya infpeccion dependía 
el acierto : y de aquí es , que no concuerda con las legi-
timas fubfcripciones de los Concilios. Hizofe, pues, eííe 
Catalogo (de los otros dos, digan otros) fin eftudio,-
aprovechando las noticias, que ocurrieron, yá concerta-
das, yá confufas, y careciendo de otras. Pero con todo 
efto, ó por efto mifmo juzgamos, no fer cierro, que en 
eííe Catalogo no efte San Laureano. (*) El M. Florez 
atribuye eftos defedos á los Copiantes. No es interés de 
efta caufa, que ayan fido de el Compofitor. Cedo en 
efta parte mi didamen. Pero fi erró el Copiante de el 
Catalogo Sevillano, y no tenemos en efte genero de 
Documentos otra guia , que lo por él errado: igualmen-
te queda privado de autoridad el Catalogo, venga eí 
error de donde viniere ; porque igualmente daña, fi fe le 
dá lugar , el de el Copiante, que el de el Autor. La 
conveniencia de el Emilianenfe con cl de Morgado en 
los nombres introducidos de Obifpos, que antes mencio-
né , y en el error de ponerlos donde no tienen lugar, 
convence, que ambos tomaron de fuentes yá viciadas, 
y convenientes en el vicio; por lo que ni puedo dár á 
á el Emilianenfe la autoridad, que Florez pretende, ni 
advierto, cómo efte Sabio pueda pretenderla. 

13. Por vltimo, dado, ó concedido, que los erro-
res 

(*) Veafe defpues, caps 6, num* 7* y íiguientes, 
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res han fido de Copiantes, no es agena de nueftro pro-
pofito la reflexión , de que mas bien debió confervarfe, 
con fu legitimo orden, el nombre de cada vno de los 
Obifpos en las fubfcripciones de los Concilios, que en 
los Catalogos ; porque los Copiantes (que equivalían á 
á los Impreííorcs de nueftros tiempos) tuvieron piafen-
tes, quando no los originales , las primeras Copias: pe-
ro (abemos, que con todoeíTo , las que a nofotros han 
llegado, ó dádofe á los moldes , abundan de defeótos, 
omitiendo firmas, y variando el orden de ellas: Yá he-
mos -advertido, que en la edición Romana de el Conci-
lio III. y celebérrimo de Toledo , falta la de San Lean-
dro : fueíTe defe&o de el ImpreíTor, ó de la Copia Ms. de 
que vsó j pues para el cafo es lo mifmo. Sin falir de los 
Eferitos de el M. Florez , daremos fuficientes exemplos. 
En todos los Códices de el dicho Concilio Toledano 
falta la fubfcripcioñ de EJleVan , Vicario de Artemio, 
Obifpo de Tarragona, y la de Commundo Obifpo de 
ldana, y parecieron en vn Códice en Francia vno , y 
otro nombre, (t) En el Concilio IV. en el V. y en el 
VI. también de Toledo, fe echan menos varias fubf-
cripciones, y tal vez fe hallan mudados los nombres, 
ya de las Iglefias, yá de los Prelados, como el de An-
fiulfó Obifpo de Torto, llamado en la edición de Loayfa 
Vfibefo. No fueron mas ex aótas las de los Concilios VIL 
y VIII. pues en la de aquel falta Tigenclo Obifpo de Va-
le r iáyy Eu/iocbio de Avila, y en efte Señando Obifpo 
Elrpenfe. En el XVI. nota el mifmo Florez, entre otros 
defectos, que faltan dos fubfcripciones hafta oy no def-
cubi erras, y concluye, que debemos efperar , ¿ me nos 
den luz otros Mss. (u) Defeariamos faber, fi tienen algún 
privilegió los Catalogos de las fuccefsiones Epifcópales, 
que los preferven, ó eximan de los errores, y omifsiones 

de ^ 

num ^Mi-P'k' I44* Veafe, ibid. a num. i i.pag. ijS.ynuw. iq.pag.ijg.y num. i<.par. inv.y 180 
yCZ%f.T'3'^ ^.nLio.paíP% &c (u) El mifmo, tb. trat. 6. cap. 18. num. 9.¡a¿4 , 7 f 
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He Copiantes , de que no pudieron prefervarfe, ó exí-
xnirfe los Concilios ? Entre muchas Copias de vno mif-
m o íe corrigen vnas por otras. Quál ferá la caufa de n o 
corregir Florez el Catalogo Emilianenfe por el de Mor -
cado ? El Emilianenfe omite el nombre de Laureano : el 
de Julián, el de Félix: el de Morgado los expreíTa todos. 
Qué juila razón puede averfe , para preferir el Emil ia-
nenfe? Los nombres de Julián, y de Félix, fe jüftifican 
por otros Documentos , que fon los Concilios XII. y 
XVI. de Toledo, (x) Yá que niega f u fe efte Sabio á el 
Catalogo de Morgado , pudiéramos deberle aquella dif-
poficion de an imo , á e/perar , que nos den lu^ otros Mss; 
E n fu num. i z . confieftá, que el Códice, de que fe Vatio 
el Formador de el Catalogo de Sevilla , da mejor algunos nom-¡ 
hres, que el Emilianenfe defeEluofo por Vicio de Copiantes: 
Hagamos jufticia. V n o , y otro Catalogo fiiponemos fer 
Copias de otros mas antiguos. Por el que íácó á luz 
Alonfo de Morgado (aunque ambos fon defeóluofos) fe 
debe corregir en lo dudofo el Emilianenfe ; porque di 
mejor algunos nombres; como t a m b i é n , porque dá nom< 
bres de legitimos , y verdaderos Ob i fpos , los quales e n 
efte Emilianenfe,faltan. Jufto ferá preferir el de M o r g a -
do (que es el de Sevilla) como mas exaóto. Añado fer 
mayor fu an t igüedad , fegun fe colige de el menor nu -
mero de Obi fpos , pues fe términa en Oppas: (*) y el 
Emil ianenfe profigue, poniendo ocho mas defpues de él. 
Florez pretende perfuadir lo contrario , imaginándolo 
pofterior á el t iempo de el Obifpo de T u y Don Lucas* 
porque efte Catalogo nombra á Tbeodifclo. Yo no haré 
tanta injuria á eííe Pre lado, como ferá tenerlo por au-
tor de eftá mentira : y es jufto perfuadirfe , á que la 

hal ló 

(x) Flor, tom. 9. trat. 29. cap. 6.num.$iy 3%.pag. 223.j> 226. 
(*) Efto digo, fegun el prefente Exemplar de efte Catalogo; pe-

ro debe entenderfe, por juilas reflexiones, que el original íe ter-
minaba en Elias, como diré en el cap. 6. num. 14. Queda aísi 
también el mifmo lugar á nueftra conjetura de mayor antigüedad, 
porque excederá el Catalogo Emilianenfe á el de Morgado, nom-
brando feis Obifpos mas. 
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halló efcxita, y la creyó ; guando no era fácil adquirir 
Libros , o Documentos, cjue dciengañaílen. Debe, pUes 
entenderfe, que la iabula de el nombre, y hechos de 
Theodifclo viene de mayor , y no dcrerminable antigüe--
dad, y que es mucho mayoría de el Catalogo de Mor-
gado, que la de el de San Millan. Decir, q u e el Autor-
de aquel no cujdo mas , que de el tiempo antiguo , como pa-
recio á Florez, (y) para foftener la imaginada antigüe-
dad de el Emilianenie, es voluntario, y contrario a el 
fin con que fe efcriben los Catalogos. 'Veafe lo antes 
dicho, (z) 

i 4- Concluya efte Capitulo vn jufto dictamen de el 
mnmo erudito Maeftro : Los Codeos defcubiertos, dice, dan 

m%y<naWrZTr,Áara ^ > fero ^ convencen 
SU SILENCIO LA EXCLUSIVA 'DE LO QUÉ SF 

HALLA EN OmS, como fe confirma m d cafare fin» 
por el Emilianenfe, donde faltan muchas fubfcrLones. (a) 
O! fi huvieíle tenido prefente efte Sabio verdad tan no 
dudable, quanao trato de San Laureano! Huviera fin 
duda contenidofe, conforme l ella , en no poca diftan-
« a de aquella fu refolucion, yi lle¿0 efte cafo. Yo ¡ÜZ-
go y debe juzgarfe, que fi los Codeos, ó fean Catalo-
gos , de(cubiertos no convencen por fu filencio la exclufiva de 
lo que le halla en otros; tampoco de lo que en otros 
no íe halla : porque e hallarfe, ó no hallarfe en otros 
es accidental a elle filencio, y p o r tanto no a d q u i S 
virtud exclufiva porque en otros íe halle, ó porque ño 

íolof fi í ^ e l f l l e n C ' ° d £ I o ^ ^ Podido f " 
T 3 1 ' a n d a > k e x c I u f i o ^ de que aya 

fido . (*) De donde es, que de el filencio de'el Catalogo 
Emilianenfe, no fe convence la exclufiva de S. Laureano; 
- ^ÍlLO 

(y) Ihid. num. u<pag.ii6% 
(z) En eñe Cap. num. 5. 

n U m- y lo mifmo, ^ 

o c C f i g ^ ó ^ t f Í S Í - ^ M - F l 0 l e ^ á eI fi'cncio dc 
ledo a San ¿ugem0/ V e S & ^ ' T S f * ^ 
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(¡no foío , que por él no puede fa berfe de fu Dignidad* 
porque la calla; halle fe , ó no fe halle en otros Inftru-
mentos. Pero fe halla en fus Aótas (cuya legitimidad 
me parece, aver manifef tado) en Martyrologios, y en 
todos los medios , con que he probado la certifsima tra-
dición , y el autorizado alíenlo de la Iglefia Católica, 
hafta aquí inconcufo. Contra todo lo qual es defprecia-
ble , conforme á el referido diótamen de Florez , y mu-
cho m a s , fegun el m i ó , el filencio de el Catalogo Emi-
lianenfe : á el modo , que lo es el filencio de las fub-i 
(capciones, que faltan en los Concilios.. Digo en con-
c lu f ion , que efte Catalogo de los Obifpos de Sevilla no 
merece mas f é , para nueftro a f t u n t o , que los que n o 
juzgue aprecíables en la 'Dijfertacion IF. fobre la Vida de 
nueftro Santo, (b) A quien pareciere culpable mi mu-
cha detención en efte a f tun to , la variedad de medios, la 
extenfion á otras materias , que tal vez ha fido diver-
fion de el a n i m o , por lo entadofo de ef ta ; admita por 
difculpa mi defeo, de que aquel refolutorío fentimiento s 

ya llego efte cafo , quéde por todos modos tan extenuado, 
que no le refte v igo r , para bol ve rá parecer en publico. 
Honor es de el eruditifsimo M. Florez, que á tanto aya 
obligado vna palabra caída de fu p luma : y mayor lo 
ferá la retractación de lo que en efta parte tiene eferito, 
como hijo de aquel gloriofifsimo , y común Padre , cu-
yo exemplo nos es , hafta en efto , efplendidifsima enfe-
fianza. 

TartJLLibJl.CapJV. Dd CA-
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(b) Vid, de S. Laurean.Diírett.4,^i.num, i* 
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C A P I T U L O V. 
NO FVEDE EXCLVIRSE EL PONTÍFICJDQ 

de San Laureano por eftrechez, de tiempo> 
ha fia el de San Leandro.< 

NA de las cofas, que el eruditifsimo 
Juan Bautifta Solerio previno con 
razón, fer neceftarias, para ordenar 
la Hiftoria de nueftro gloriofo Ar-
zobifpo , fué , que f e hallafté lugar 
en los Faftos Hiípalenfes á los diez 
Y fiete a ñ o s > e n que, fegun las Ac-

tas , ocupó fu Catedra, refidiendo en Sevilla, (a) Efte 
lugar, ó tiempo no hallo Florez. Porque aun confitando 
a Teilo , dice, (que trabajo mas que otros) yernos, que pone 
a el Santo defde el año quinientos y "Veinte y dos (en que, dice, 
fuccedio a Saluftio) bafia el quinientos y quarenta y feis, en 
que fe feñala fu martyrio , teniendo ya Veinte y quatro años 
de con ¡agr ación, die^y fíete de Trelaua, y flete de aufencía 
de Sevilla. Efto, digo, no puede componer fe con el Catalogo 
Emilianenfe y de que no tuyo noticia aquel Autor: y por efío 
?io conoció la autoridad, que ay, para reconocer por Metropo. 
lítanos Bifpalenfes a los fíete referidos , que no permiten el 
efpació, que atribuye a San^Laureano. (b) Eftimo, como es 
juf to , y como yá en otra parte he dicho, l a modeftia 
con que efte Sabio efeufa el que aprehendió defacierío 
mío. Cierto es, que yo no tuve noticia de eííe Catalogo; 
'pero aun teniéndola, no le atribuirla tanta autoridad' 
que la prehriefte á la tradición tan fentada, y autoriza-
da en las Iglefias defde el martyrio de San Laureano y 
aun defde antes de el martyrio ; pues tal ha fido la'de 
Milán , y tal debe fuponerfe la de Sevilla; mientras no 
le deíigne tiempo pofterior , en que con la noticia 

co~ 

(a) Soler, num. 10. 
(b) Flor, vbifup. cap, 6. num, i f t 
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comenzafte el Culto. N o digo , que la tradición fea3, de 
aver fuccedido el Santo á Saluftio, f ino de aver fido 
Ob i fpo de Sevilla : y fi fe le pudieííe dár fundadamente 
o t ro lugar en la serie de Prelados de aquella Iglefia , no 
me feria difícil admitirlo. Pero las circunftancias de que 
la V i d a , y martyr io de San Laureano fe vén adorna-
dos en A d a s , y Memorias , determinan de tal fuerte el 
juicio , que n o pueden an teponer fe , atribuyéndoles el 
t iempo , que imaginó Coincio , (c) ni prefumirfe en 
otro. T a m p o c o puede pretender el eruditífsimo Florez, 
que contra tan graves motivos demos fé á vn Inf t rumen-
to , que él m i f m o autoriza, fer el mas defeffuofo , y dimi-
nuto. A lo que fe agregan otras excepciones, que apro-
vechándome de fu mi fma an ímadver f ion , y de la expe-
riencia, por la común razón de Catalogos, le tengo dar 
das. D igno es de admiración , que vn Varón adornada 
de tantas luces de erudición h i f tor ica , aprehendí efte fir-
m e la fabrica de fus dífcurfos hafta el juicio definitivo, 
conociendo la n inguna feguridad de el cimiento. N o 
por efto niego la vtilidad de efte Catalogo. Para varias 
cofas dá luz : y fi mi conjetura no me e n g a ñ a , no falta 
en él la memor ia de nuef t ro San to , como diré defpues. 
(d) 

Las medidas de el t i empo , defde el año quinien-
tos y veinte y dos, hafta el quinientos y quarenta y feis, 
vienen tan ajuftadas á las A d a s Labbeanas, y á fus con-
notados , que pueden fer vno de los a rgumentos , que 
las acrediten verdaderas; como advertirá quien confide-
ráre ía Confagracion de el Santo defpues de dos años de 
Sede vacante , por muerte de Saluftio: el reynado de 
Theudes (aunque por error le llamen Tot i ía ) el eftable-
cimiento de fu Corte en Sevilla , y configuiente origen 
de la perfecucion : el tranfico á Italia , y llegada á Ro-
m a , que oportunamente entendemos en el Pontificado 

TartJLLibJLCapV. D d x de 

(c) CaroL le Cointe in Annalib« Ecclefiaft* Fr ancor, tom„ r. 
ann. 518. Excluimos fu opinion en nueítras Disertaciones, que 
quedan citadas, part. 1 .lib, i.cap. 1.num 

(d) Cap. 6, num. 7. y íiguientes. 
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de Vigillo, ele&o en el año cíe quinientos y quarenta : ei 
retiro á Francia, perfeguido por Totila en el quarenta 
y feis de eííe Siglo, que fue en el que eííe Papa fe au~ 
fentó para Conftantinopla : el martyrio á quatro de Julio 
de el mifmo año; y en el la Dedicación de la Iglefia a 
honor de el Santo Martyr, en el Domingo dia diez y 
Ocho de Noviembre. Efte computo viene tan igual, y 
tan fin repugnancia Hiftorica, ó Chronologica, ajuftado 
a las Aótas, y fuceífos de el mundo, que las conciernen 
que a viendo ordenado, fegun é l , la Hiftoria de el San-
to , ó lo que de ella ha llegado á nueftra noticia , en 
fu Vida , y en las fubfiguientes Disertaciones , no he ha-
llado de que arrépentirme, ni por eftudio de Florez, ni 
por el mió. Y^confieffo, que fi algo hallaíTe, variarla 
lo que parecieíTe entonces convenir de lo accidental, 
•menos confiderable fiempre en las hiftorias; mas no 
por eíTo negaría mi fe a lo fuftancial de ef ta , aviendo 
ya demoítrado en la Trímera Tarte, que quien con dif-
cernimiento Critico bufca la verdad, no debe variar el 
juicio, por defectibles, y no necesarios accidentes; pues 
el agua f r ía , o caliente, elada, ¿ liquida (como la 
pueden alterar las acciones humanas, ó caufas naturales) 
no pierde por eíTo la naturaleza de agua: y i efte modo, 
fi por conjeturas, defcuydos, ó errores de hombres , fe 
vanaren en cofas accidentales los hechos de los Santos, 
o de los Sujetos en cualquier linea grandes; no por eíTo 
hemos de negar el aftenfo i lo fuftancial de fus hifto-
rias: y muy pocas ó m u y raras ferian, las que exami-
nadas de otro modo pudieffen merecer nueftro aftenfo. 

Rellanos la dificultad de aver corrido defde el 
ano quinientos y quarenta y feis, en que ponemos el 
martyrio de San Laureano, hafta el de fetenta y nueve 
en que con poca diferencia (pues no es neceftario fea 
mucha ) pone Florez la Confagrac.on de San Leandro, 

W t ; T ; a C C f a n ° S : t l e m p ° para dar 
lugar a fiete Obifpos, que numera el Catalogo Emilia-

g m L t o t C S , . S a n t ° a l d,efPUeS d e S a i u f t í «- ar-gumento es el de mas difícil afpecto, q u c nos opone; 
mas 
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mas no es tanta fu dificultad, que pueda anguftiar* 
nos. 

4. Primeramente hemos de dár á eííe tiempo el en-
fanche de fíete anos , y fon aquellos., en que San Lau-
reano peregrinó fuera de Efpaña , defpues de aver preíL 
dido diez y fíete años en fu Iglefia ; y fe reducirá la 
duda (no mereciendo yá nombre de argumentación) á 
fi pudieron ocupar la Silla Epifcopal. en quarenta años 
fíete Obifpos. Fué coftumbre en los Dominios de los Prin-
cipes Arianos ( y á veces de Catolicos) defterrado, ó 
aufente alguno de los Obifpos perfeguidos, introducir 
otro en fu Silla. En la Romana, y Suprema de la Igle-
fia , omitiendo los varios paííages , que nos refieren las 
hiftorias, ocurre vn exemplar , y es ei notifsimo de Fé-
lix II. fu entronización, y común reconocimiento de fu 
Pontificado (aunque muchos lo repugnaíTen) por tiem-
po de dos años , viviendo aufente, y defterrado Liberio, 
el qual defpues recuperó fu Catedra. Mas con todo efto, 
celebra la Iglefia á San Félix II. en el dia veinte y nue-r 
ve de Julio, como Papa, y Martyr. Efte es el hecho, 
dexando á la controverfia el efcrutinio de las caufas, y 
el valor de las acciones, pues nada de efto pertenece á 
mi intento. En la Iglefia Oriental ocurren tan frequen-
tes exemplos, y nías en la Conftantinopolitana, que 
para no hacerme faftidiófo á los Varones verfados en la 
Hiftoria Eclefiaftica, me excufaré de texer aqui los de 
efta Iglefia , contentándome con notar no pocos á el 
pie , por la vtilidad de los que no huvieren curfado, ó 
taludado los Libros, en que fe léen. (*) Hagolos prefentes, 

para 

(*) Imperando Anaftafio año de 495. fué depuefto violenta-
mente de la Sede Conftantinopolitana Euphemio , é introducido 
en ella Mácedonio \ no el Hereíiarca , que avia precedido mas de 
vn figlo, fino ambos Catolicos. Expulío también efte, deípues de 
diez y feis años, íe introduxo el herege Timotheo. Imperando Con/" 
tancio, fue removido de la mifma Igleíia 'Paulo, llamado el Con-
fesor, é introducido Eufebio, que prefidió en ella dos años. La 
mifma introducción tuvo T>emophilo en lugar de Evagrio, impe-
rando Valente, Contra San Gregorio Nazianceno ocupó la mifma 

Sede 
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para manifeftar, que en la Corte Imperial jamás fue re-
movido de la Silla Epifcopal algún Prelado, aunque le-
gitimo, fin que immediatamente la ocupaíle otro ; y 
fin que por efto las adulterinas introducciones caufaften 
temor en aquellos tiempos infelicifsimos. Lo mifmo, que 
en la Iglefia de Conftantinopla, fe padeció en la de 
Alexandria, donde el Emperador Ethnico Valeriano, eii 
el ano dofeientos y fefenta y cinco, hizo deponer á el 
Santo Obifpo Dionyfio ; y en el mifmo ano fué puefto 
en fu Silla Máximo, también Catolico. En tiempo de 
las impiifsimas perfecuciones de San Mbanafio, y de fu 

pru-

Sede Máximo Alexandrino antes de fu renuncia, á Ja qual fe íiguio 
legitimo Obifpo Nefario, Con laítimofa , y admirable violencia 
fué también deílerrado de aquella Iglefia San Juan Chryfoftomo 
a impulfos de la Emperatriz Eudoxia , decretando contra fu pro-
pria voluntad el Emperador Arcadio, que amaba á el Sanro Doc-
tor , en cuyos dias ocuparon fu Catedra fuccefsivamente Arjacicx 
y Attico, De ella expelió Juftiniano a Euthychio , y pufo en íu 
lugar á Juan Efcolajtico, llamado Tercero. Retirófe Pyrho en el 
año 639. y entronizaron á Paulo, fin que huvieífe fido renuncia 
aquel retiro, pues fué reftituido defpues de diez años. Depulfo el 
Patriarca Conftantino L imperando Conjlante , ocupó aquella Ca-
tedra The o doro Syncelo año 666, ydepuefto efte, afcendió á ella 
Jorge Catolico , viviendo aun Theodoro, que bolvió defpues k 
ocuparla. Jufiiniano Rinotmeto defterró á Callinico Patriarca é 
introduxo otro herege llamado Cyro:el qual expulfo por Thilippico 
fe entronizó Juan VI, León Ifaurico depufo á San Germán f e in-
troduxo á Anajlafio, herege Iconoclafta, como él. Conlíantino 
Conpronymo depufo á Anajtafio 0 y pufo en la Silla á Conftantino 
I I , el qual, aunque también herege, fué depuefto, y ocupó fu 
lugar otrofemejante, que fué Nicetas, León Armeno privó de la 
Silla á el Catolico Nicephoro, y colocó en ella á Theodoto, he-
rege Iconomaeho. Theophilo Emperador en el figlo IX. depufo á 
Juan VI, herege Iconoclafta, y colocó á Methodio Catolico. Def-
pues de efte fué echado de fu Sede el también Catolico Ignacio 
y puefto en ella <p bocio; mas depuefto efte por la Synodo TV* 
general, bolvió Ignacio, por cuya muerte ocupó otra vez la Silla' 
Conftantinopolitana Phocto, autor de el Cifma lamentable, cuyo 

n defeamos. A eftos exemplares figuieron defpues otros. No re-
probamos las bien hechas depoficiones de hereges, intentando 
lolo manifeftar que era coftumbre , no dexar las Iglefias fin prC-

G b l f P ° ^ ^ o <e alexaban, ó eran alexados los que 
en ellas teman eíla Dignidad. A 
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prudentísima fuga , fe introduxeron en fu Sede Gregorio¿ 
Jorge, y Lucio. Bailen eftos exemplares, omitiendo otros 
acaecidos en la mifma Iglefia , para comprobacion. En 
la Antiochena, depuefto por el impío Emperador Conf 
tancio y herege Ariano , el infigne Catolico Eufiatbio Sil 
dite, fe introduxo Eulalio por los proféífores de la mif-
ma Sedla : y depuefto por el mifmo Principe el Religio-. 
fifsimo Melecio, fué introducido también por los Aria-
nos Eu^oio. Y es cofa admirable, que afcendiefte defpues 
á la milma Silla Taulino Catolico, y que reftituido Mel 
lecio 3 vi ef te Antiochia en vn mifmo tiempo dos Obif-
pos , ambos O r t h o d o x o s , pues nunca fe d e c l a r ó ilegiti-
ma la poíTefsion de :'Paulino. En nueftros dias huyó á el 
monte Libano el Catolico Patriarca Cyrilo, y preííde en 
fu Silla, fi yá no es muerto, el Griego Cifmatico Syhejlre. 
De la Sede Jerofolymitana fe aufentó perfeguido Narcifo 
en el fegundo figlo de la Igleíia, y la ocuparon fucef-
fivamente tres, los quales fueron Vio, llamado también 
Ello, Germánico, y Gordio. Todos tres no excedieron el 
tiempo de diez y í í e te años : advertencia, que nos ferá.5 

vtil defpues. Vivía Narcifo, el qual bolvió á ocupar fu 
Silla en el año dofeientos y diez y feis, y fe vieron tamn 
bien efta vez en vna Catedral dos Obifpos; porque el mif-
mo Narcifo quifo fe ordenafte, y le fuefte compañero Ale-i, 
xandro. El Emperador Anaftafio, en el año quinientos y, 
trece excluyó de la mifma Iglefia á Elias , y en el mif~ 
mo año la prefidió Juan III. antes herege Euthychianoy 
yá entonces Catolico. Llevado cautivo á la Perfia Zacha* 
rías año feifeientos y diez y feis, no dexaron vacante la 
Silla , fino ordenaron, y colocaron en ella á el Venera-
ble Abad Modefto, quien fantamente gobernó hafta ei 
regreífo de Zacharias. Aun en el figlo XIV. hallamos a 
Lázaro malamente depuefto año de mil trefeientos y. 
treinta y cinco, dominando los Sarracenos , é introdu-
cido cn fu lugar G era fimo, hafta que por folicitud de el 
Sumo Pontifice Urbano V. fué reintegrado La%aro en fu 
poíTefsion. 

5. Hemos vifto ; pues, que no folamente en los 
t iem-í 
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tiempos de Principes ágenos de la Fe Católica, fino aun 
de los profeíTores de ella , no quedaban defocupádas las 
Catedras Epifcopales, quando por variedad de fuceíTos,, 
ó infortunios, faltaba la prefencia de los Obifpos. En-
tre Catolicos no dexa de fer efcufable, y aun loable, fi 
la necefsidad de las Iglefias inflaba, para elegir, y con-, 
fagrar Obifpos; no como efpofos de ellas, fino como 
auxiliares, y fubfirvientes, qual fe halla aver fido Mo« 
deflo^ en Jerufalén, mientras duró la cautividad de Za~ 
chañas : y en Roma Eugenio, en tiempo de el deftierro 
de San Martin, á el qual el mifmo Santo llamó Taftor 
en vna de fus Cartas, (e) Y fi de eíTa condicion huvieífe 
fido la colocación de Félix II. en la Silla Romana, ca-
recería de dificultad. Los Arianos no la hallaban, en 
que juntos prefidieften los dos Pontífices como vno: y 
afsi lo felicitaron ; pero la Do&rina Canónica condena 
tal error: y Liberio Papa echó de Roma á Félix, qui-
tando á los dichos hereges la ocafion de fus depravados 
defignios. 

6. De eftos exemplares, que de las Iglefias Patriar-
cales Mayores^ hemos traído a la memoria , conviene, 
defcendamos á las de nueftra Efpaña, como en otra 
ocafion hicimos, ( f ) En Efpaña , pues, fe ofrece la vio-
lenta expulfion de Sabino II. Obifpo de Sevilla , y la 
fubfiguiente introducción de Epiphanio ázia la mitad de 
el figlo V. No fabemos fi folo, ó fi en el tiempo de 
veinte años, que Sabino eftuvo privado de fu Báculo 
Pafloral en Francia, fuccedió á Epipbanio algún otro, 
aunque Idacio no lo menciona ; pues eíTo en tal hecho 
pudo eílimarfe cofa de menos momento : fiendo lo mas 
memorable la expulfion de Sabino, la qual por efto tuvo 
lugar en aquellos breves Chronicones, omitiendofe en 
ellos todo lo menos confiderable. El M. Florez atribu-
yo efte fuceíTo á la entrada de el Rey Suevo <%echila» 
7 a turbación ocafionada de los Prifcilianiftas. Idach 

fola-

(e> Epift. , 7 . apud Bzovium, ann. 652, 
{t) dup% cap. i%mmi 1 u y íiguientes. 

/ 
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de Reyes Seótarios, han fucedido diverfas veces en la 
Iglefia femejantes cafos; bafta repetir á la memoria la 
expulfion de San Juan Chryfoftomo, y el cautiverio de 
Zacharias Jerofolymitano. No era tan exa&a la obfer-
vancia de los Sagrados Cánones en todos tiempos, que 
no fe incurriefte en tranfgrefsiones; ni á la ambición, ó 
injufta emulación faltaron jamás efpeciofos colores , de 
que veftirfe; (*) n i á la aprehenfion de piedad , tal vez 
no iluminada, dexaron de ofrecerfe motivos, á el pare-
cer juftos, y oportunos , para fubvenir á la necefsidací 
publica. No alcanzo, de qué otro principio procedieííe la 
elección de Urbano en Toledo, aufente Sinderedo , fu le-
gitimo Obifpo * á cuya renuncia no afsiente Florez, ni' 
á la Confagracion de Urbano, pero si á fu elección; pues 
dice , fe -pufo en los Catalogos, por eftar electo ; pero no 
efeSiiy ámente con [agrado ; (g) como también , por la mif-
ma razón fe pone San Eulogio: mas como la elección fe 
hace para la Cátedra Epifcopal, es configuiente, que* 
aunque no fueíTe confagrado, no fe detuvieílén los Elec-
tores en la dificultad de elegir fucceíTor á el legitima 
Obifpo, por averfe aufentado de fu Iglefia. No íe cele-
bró, fegun el mifmo Florez, con la folemnidad acojlum-$ 
Irada de concurrencia de Obifpos y por la Urgencia de necefsi-
dad de Taft or. Conviene notar efto, para que no fe nos 
pregunte, quanto tiempo tardó la elección de el fuccef-
1 or de San Laureano: punto, que prefto tocaré. Ni ay_ 
que admirar, que en tales tiempos, y en medio de ta-
les confufiones, y turbaciones , fe ocurriefte á el remedio 
de la Iglefia prontamente , reprefentandofe la necefsidad 
fuperior á las coftumbres, y á las Leyes. Siglos defpues 
fucedió lo mifmo en la mifma Iglefia; pues aufentandpfe 
fu Arzobifpo Don Bernardo, impelido de zelofo ardor. 

TartJIXibJLCap.r. Ee 

(*) Larga, y moleftifsima experiencia tengo de efta verdad; la 
que llenaría muchas paginas , fi huvieífe de explicarfe. 

(g) Flor, tom. 5. trat,y cap, 5 . num. 30. 
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por la Fe, para la Conquifta déla tierra Santa, paílaron 
los Canonigos de Toledo á elegir otro, c]ue aun vivien-
do é l , ocupaíTe la Silla: y la huviera ocupado, fi la 
noticia no huvieíle hecho retroceder á el Prelado legiti-; 
mo. (h) 

7. No he juzgado ociofo el hacer memoria de ta 
Infeliz practica (aunque tal vez la hicieífe accidental-
mente feliz la necéfsidad) de eíTos no menos infelices 
tiempos , para perfuadir, que en los fiete años de la pe*: 
regrinacion de San Laureano no eftuvo fin Obifpo, u 
Obifpos la Silla Sevillana, quando no ayan fido minif-
terrales, como de Modejlo Jerofolymitano, y de Eugenio 
Romano hemos dicho. Mas quando fueííen entronizados 
fin efte refpeto , no por efto podrían reputarfe Senarios; 
porque de efta nota los efcuían los exemplares antes men-
cionados. De efte obfcuro tiempo es poquifsimo, y no 
menos confuto , lo que fe ha refervado á la pofteridad? 
y en él debemos conceder, que tuvo mucho lugar la 
rudeza, y ocafionó muchas acciones irregulares la opref-¡ 
fion. Y fi á el Sabio Florez pareció poner en Toledo la 
elección de Urbano en el mifmo año de fetecientos y; 
trece, en que huyó Si?ideredo ; porque la Urgencia de necef-
fidad de Tajior no permite , ¿ice, dilación de muchos años± 
( i ) no deberá eftimar menos vrgente la necefsidad de Se-
villa. Demás de efto debe confiderarfe, que San Laurea* 
no (como indican fus A d a s ) fe defpidió de Sevilla, 
para no bolver, fegun el Angel le previno. Configuien-
te es, que en el Sermón, de que en ellas fe hace memo-
ria, lo fignificafte: y quando expreftámente 110 diefté á 
entender, que renunciaba, pudo entenderle de fus pala-* 
bras, y fu fuga. La fola prefuncion, de que el Arzobif-
po Don Bernardo no tornaría á Toledo, baftó, para 
que el Cler o de aquella Metrópoli procedieííe á elección 
de otro Arzobifpo, aun fiendo Catolico el R e y , y la 
Corte: y la clara predicción de Laureano no bailaría, 

para 

(?) XL tin t r u Z í l d á ^ 
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para femejante acción en Sevilla, donde la necefsidad^ 
dominando hereges, era mayor ? 

8. Ningún argumento, que fe nos oponga, podra 
fernos de algún embarazo; porque careciendo' entera-
mente de noticias de aquel tiempo, nos bafta, por el 
mifmo cafo, que no fabemos , cómo fué, decir, que fué 
como no fabemos: remitiéndonos, fin determinación a 
todo lo que pudo fer. Por Idacio hemosr entendido, que 
exclufo Sabino ÍL fué intrufo contra Derecho, y contra 
razón Epiphanio. Ay acafo quien nos diga cómo fué ? 
Que fué depuefto Sabino por facción, y ordenado Obifpo 
en fu lug ar Epiphanio por fraude, y no por acción de 
Derecho , es quanto fabemos. Veinte anos fe mantuvo 
Sabino defpojado, y aufente ; ni fabemos, fi los vivió Epi~j 
phanio , ni fi a fu muerte, ó expulfion (que pudo acon-
tecer ) fe figuió otro; ni fi concurrieron los Obifpos 
Comprovinciales, ó Sufragáneos á ordenarlo, ni que 
fraude intervino, para fu elección, y Confagracion. To-
do efto, y mucho mas que efto, ignoramos. Peto ig-
norándolo, nos es neceíTario decir , que pudo fer de va-
rias maneras, y que de vna, que no fabemos, fué. Na-
die podrá obligarnos, á vifta de efto, á que, para falvar 
el hecho, connaturalifsimo en aquel tiempo, de intro-
ducción ^ ó elección de Obifpo, por la fuga de Laureano, 
digamos determinadamente, cómo aya fido, Y quien 
prerendiere dár a fu ingenio el exercicio de impugnar-
-nos y déle el mifmo en el cafo de la elección de Urbano 
en Toledo , fueíTe, ó no fueíTe efe&ivamente ordenado; 
pues no es de Ínteres nueftro, que lo fuefte, el que def-
pues de Laureano gobernó la Iglefia de Sevilla; aunque 
fin duda es mas probable fu ordenación , comprobada 
con tantos exemplares, como hemos, antes referido. Lo 
cierto es, que la fantifsíma difciplina de l a Iglefia no 
fiempre fué obfervada , como yá hemos dicho, y que la 
necefsidad - de la Iglefia mifma, ó el imperio de los 
Principes, obligó, no fin frequencia , á pofponer las 
reglas. Apenas fe hallará otra cofa en las depoficiones, 
e introducciones de Obiípos en las Sillas Patriarcales^ 

!TartJI.LibJI.Cap.K E e z que 
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que liemos referido. Y aun fiendo tan católicamente re* 
ligiofo Theodofio el Grande , fabemos , que caftigando 
los reprehenfibles conatos de los Obifpos, para deponer 
de la Catedra Conftantinopolitana á San Gregorio Na-
zianzeno, a cuya voluntad de renunciar condefcendió; 
Intimo, que fuefte elevado á la Dignidad Patriarcal 
TSleElario , no fojamente entonces Lego, mas todavía Ca~ 
thecumeno: y conforme á la voluntad de el Emperador, 
fué bautizado, ordenado, y entronizado contra la anti-
gua difciplina. En toda la Iglefia Occidental fucedió lo 
mifmoj pues como notó Eugenio Lombardo, apenas fe 
hallarán algunas elecciones de Obifpos en Alemania, en 
Francia , en Eípaña, que no ayan fido hechas por con-
fentimiento , parecer , ó mandado de los Soberanos, 
aunque los Cánones gravemente lo prohibieften; porque 
imperando, fegun fu voluntad, los Principes, inducía 
necefsidad fu imperio, (k) En Efpaña fe hicieron tan ár-
bitrqs de las elecciones de los Obifpos los Reyes Godos, 
que en el Concilio XII. de Toledo las enunciaron los P.P*. 
fer libre elección de el "Principe: y que fe huvieíTen de co-
locar en las Sillas quale[quiera, que eligiere la %egia potef-
tal (1) Y aunque efte Concilio fe celebró vn fido, y 
años mas, defpues de San Laureano, no fe refiere efte 
exercicio de la Real poteftad como cofa nueva , fino tan 
antigua en el tiempo de los dichos Reyes , que en todo 
el la reconoció Loayfa. (m) 

, Qü e d a c o n eílas reflexiones excluida otra obje-
ción, que fe nos podría hacer, para limitar á menos de 
líete anos los de la aufencia de San Laureano, tomando 
exemplo de aquellos dos años, que corrieron defde la 
muerte de fu anteceíTor, fegun las Aótas, hafta fu elec-
ción. Queda, digo, excluida efta objecion, no por fola 

la 

(k) Eugen. L o m t u ñ e Regali Sacerdote inTrxlud. §. i, 
(1) Coríc.lolet.XIL Can. 6. 

d o s ( m L n ^ l l m j & l a b ° r eHgendl vims, Hpiícopatíbus prrfc&iri 
rum Ponrífí Gotliorum erat: quod vfque, Romano^' 
R ^ ** ^ t e j e r a penés Hiípani* 

Se 1 elcclit- LoayJ. m Mot, adpaced, Can, 6X 
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la necefsidad de la Iglefia., que antes he dicho ; fino 
también , porque no eftando la Corte en Sevilla, antes 
si muy di fian te, y ocupando la atención de los Reyes 
el ardor de la guerra en la Provenza, pudieron los 
Obifpos cu y dar de la obfervancia de los Sagrados Cáno-
nes (aunque fuperando dificultades, á las quales ración 
nalmente atribuimos la dilación ) para la elección de 
Laureano. Pero eftablecida en Sevilla la Corte, y pre-
fente el Rey , dependería la elección de fu folo arbitrio;? 
y fin duda oportuno á la Iglefia, por fer mayor la ne-
cefsidad; quando á los anteriores defordenes fe agregaba 
la multitud de hereges, que prefuntuofamente Eclefiafti-: 
eos, (*) con los Políticos, y Militares, era neceíTario 
acompañaftén la Perfona Real. 

1 o. Confiderémos aora , fi en los quarenta, ó qua-¿ 
renta y vn anos, que corrieron, defde que San Laurea-
no fe aufentó de Sevilla, hafta el de quinientos y fetenta 
y ocho, ó cerca de é l , como Florez entiende la Con-
fagracion de San Leandro, (n) puede hallarfe lugar a 
los fiete Obifpos, que, fegun el Catalogo Emilianenfe, 
le precedieron; fin que por efto deba excluirfe nueftro 
Santo, como eíTe erudito pretende. He dicho quarenta, 
ó quarenta y vn años ; porque en ninguno de los com-
putos, que precedieron, es neceftario excluir el año, en 
que acaecieron los fuceftos : y la elección de San Lean-
dro, no difeurro , por qué no pudieííe averfe celebrado: 
en el mifmo año fetenta y ocho, ó entrado el fetenta y 
nueve. Digo, pues, que no en la fola extenfion de 
quarenta años , fino aun en la reftriccion de muchos, 
menos, pudieron ocupar la Silla Hifpalenfe fiete Obif-
pos: afsi como pudieron ocupar la Romana veinte y 
ocho Pontífices Sumos en cien años, que compufieron 
: . \ \ • : " ; ' • el 

(*) Digo •prefuntuofamentey y fobre efto me remito alas con-
troverfías de Baptifmo í no fiendo conveniente tratar aqui de el 
de los Arianos, é ineptitud, que de él fe figa á los Ordenes Ecle-
íiafticos. . 

(n) Flor, trat, 2$, cap, 6, num, 43,pag, 177» 
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el figlo X. Florez, f ¡ guien do i el erudito F r a n d f c o P w 
pone veinte y cinco, (o) Par,a el cafo no es confidera&c 
eíia diferencia. Mas eíla variedad nos es también exeni-
plo, para que dudemos, fi los Obifpos de Sevilla en el 
dicho tiempo fueron fíete, ó menos de fíete: porque fi 
los fuceílos mas notorios de el mundo, y mas públicos 
de la Iglefia Católica, efcritos por Varios en diverfas 
partes, no nos dan feguridad en el aíTunto mas digno 
de la Hiftoria ; qual nos darán los particulares hechos 
de vna Igleíia ; o en ella de tiempos mas remotos, y de 
los quales nada fe halla efcrito, fino todo muy poflerior> 
Que certeza podrá adquirirnos vn Catalogo mal forma-
do mas de quatro figlos defpues > Diverfos fe han halla-
do como dixe en la Di/Jenacion IF. fobre la Vida de 
nueftro Santo, todos con feriales, ¿ veftigios de anti-
güedad; como fon los nombres de muchos Obifpos 
en que convienen: entre ellos damos fácilmente el pri-
mer lugar, a el que facado de el Archivo de la Pa 
tnarcal de Sevilla, dio á luz Alonfo de Morgado v á 
qfte Emilianenfe. Algunos nombres eftán bien pueftoi 
en aquel, y mal en efte, como confie/Ta Florez- (*\ 
otros a el contrario; pero todos fon defedluofos en qUan-
toa^el numero de los Obifpos, y orden de fuccefsion 
Y alsi, ni el Emilianenfe, ni otro alguno, nos dá cofi 
cierta a cerca de los fíete Obifpos, que elTe Catalogo 
coloca, entre Saluftio, y San Leandro: los quales en el 

ZÍ!rTl't>JÍ4rian- E?0ch* Sacrofraph. EdiU Grec'i 
Tabpomanm- Vémtfi Flor. Clav.ht i. SkcuL X: J' 

. (*) L f t o V y f e m gantes defeños f y otros di'knu h ,t u 
• M H f c * ' -Copiantes , como S ^ ^ K S S 
2 t:,e1'Catal0g0 d c M o rgado. Con todo e/o, dice 
y el Catalogo , en prueba,, de que el modo, con aue r X A 
algunos nombres en el Emilianenfe , es defe-eluofo por íicio ,de Z 

¿ f i . VA"0 el Formadór de el Ca~ 
talego Sevillano, da mejor algunos nombres, v .g r .De 0 da to 7 ^ 
S o r : \ ¿ u a p l ' m m ' Si fe colige c e S £ : 
^ f i t f í t i r " ' 0 " l 0 S " 0 m b r e S í d e & l á 

Copiante omitii vn nn numero ; porque no es menos fácil á vn 
dolo efcrito, P°>' W t o , que deformarlo, miran-
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He Morgado fon feis, y folo contando! San Laureano 
fon fíete. En el figlo VII. prefidicron en la Silla Apof-
tolica (yá hemos dicho de el X . ) veinte Pontífices: y, 
no podrían en quarenta años prefidir fiete en la Sevilla^ 
na? Seria acafo cola irregular, que dos, ó tres de ellos* 
vivieíTen poco en la Dignidad ? Mal podemos formas 
nueftros computos en tal materia, fin la Arithmetica, 
que refervó á si folo Dios. Viene muy á el propofito lo 
que eferibió Eufebio Cefarienfe á cerca de los Obifpos de 
Jerufalén: En ninguna parte, dice, bailo confesados los; 

tiempos de los Obifpos, que gobernaron la Iglefia de "jerufalbn 
porque , fegun fe dice , duraban fus Vidas muy breve tiempos 
Solamente advierto en ciertos eferitos, que bajía el ajjedio. 
becbo contra los judíos imperando Adriano , fueron , por or-{ 
den$ quince los Obifpos , que allí fuccedieron. (p) Es muy; 
notable efte lugar ; porque el Emperador Adriano ern-i 
prendió efte vltimo exterminio de los Judíos rebelados 
en el año ciento y treinta y cinco de nueftra Redención:, 
y San Simón, fegundo Obifpo de Jerufalén, padeció 
martyrio en el año ciento y nueve, ó como otros, fe-
buidos de el erudito M. Gravesón, ciento y fiete. (q) 
Si^uefe, que eii veinte y fiete, ó veinte y nueve años,-
fueron trece los Prelados Jerofolymitanos. Juan Do vi a t 
notó el breve tiempo de cada vno de ellos, y añade a 
los quince vño , qüe fué el vltimo, de eftirpe Judaicay 
Mamado judas, el qual vivió con la D i g n i d a d Epifcopal 
folós dos años, terminados en el ciento treinta y íers:; 
(r) Ninguno de los trece mencionados fué Martyr: y afsi 
debemos entender, que falieron todos de efta vida en 
breve tiempo por muerte natural. 
fi<yy. sofU'risbsJJt) xor? c éomfi&ltfa pop V » ^ * 1 ^ ^ í i^NoR^f 

(v) Epifcoporum autem témpora, qui Ecclefíam Hierofolymi-
taiiam rexerunt, qubniam/ vt fertur, vitam ad breve admoduirf 
temporis ípatium propagaban^ n u s q u a m fenptorum monumeiius 
férvata reperio. T a n t u m tarnen ex quibufdam fcnptis animadver-
t o , Epifcopos numero quindecim ad obfidionem, Adriano rei-
nante f contra Judíos fa&itatam gradatim fuccedendo Ulic luiiie, 
Eufeb, Biflor. Ecclef, lib, 4. cap, 5 . 

(q) Gravef. Hift, Ecclef Sectil* IL CoUoq.i. 
(r) Doviat p ad fin, operis Pranot, Canónicas ' 
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i r No es pues , cofa agerú de el natural, y reCT[r 

lar orden de la vida humana, que en cuarenta ü 
prefidieílen en la Iglefia de Sevilla fiete O b ^ o s A el 
Florez pareció computo prudente, quando en algún e¿ 
Pació de tiempo no conftan las duradones de las vidas 
dat a cada Obifpo el de diez años: i el modo, f e g ^ 
parece que fuelen tegulatfe los frutos de la tierra y 
Itts valores por quinquenios ; atendida la frequente exPe 
nencia, de que en cinco años f e f u pl e , p o l o s ' J d c 
ellos fon abundantes a defigualdad de los efcafoT de 
modo que puede trasladarfe a efta razonable computa! 
r d e m enfuras de el Manná decía San l i 

Mo: El que mucho, «o abunío; y el qUe poco, „o mmori 
( ) Muy buena, y muy vtil es a fus L e s efta relTa ion 
cad OSai£UnoVd?Ue U ^ * ^ ™ i n a d a S í 1 

r o n f ^ r 1 r f de
f
 fuvnefes 

vn quinquenio h ^ u L / n " " 
y ¿ p r L s ; como T t C X fefe 
; £ o t & s i 11 r r J o f e p k 

la experiencH Mn ? a C U 1 ' a l e Z a ' Y tomar regla de 

q u e r e T ^ i a ^ L Í T 1 : : 5 ^ ^ ^ * 
de humano arbirriA j j , v n c o mP"to incertifsimo 
Ó a n t f e í & j ^ d e ios h o m i ^ > 
pilcadaniente a g e n c i e v e l , , J ' ™ d u * 
vna de el fin, ya t e n t j n o l^ f™ d o s / n « " ¡ d u m b r c s : 
de la edad dé cada v f / 7 , , d e l a v i d a : otra 
darémosnos fiempre con f 0 - a í t e n f o * I a C ^ d r a . Que-
ridas fon a t l L „ l g r a n C ' a ; P o r S u e eíTas me-
por ellas k v dad a J l T ^ N ° P u d w n d ° 
la fola noticia de oue e C a m O S j n O S 1 u e d ^ m o S con 

como 
( s) Cor. 8. i r 
(t) Genef ,4 x . 
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como la Lógica , la Aftronomia, la Jurifprudencia, y 
otras, las quales íirven á modo de inftrumentos, que 
proporcionan á nueftro conocimiento, y á nueftra ex-
plicación los objetos. Víalas la Chronologia, para efta-
blecer vn punto fixo, de donde medir las fubfiguientes 
duraciones, o diferencias, ó diftancias de los fuceftos 
defde aquel punto > y entre si. Pero no alcanzo ¿ quál 
de eíías vtilidades nos traiga la referida diviíion en los 
dichos decenios; quando ni por modo de inftrumentos, 
ni por modo de hypotheíis, puede facilitarnos el conoci-
miento de alguna verdad> fiendo contingente, y falible 
toda la materia en el todo de fus partes, principios, y. 
confecuciones. No huviera tropezado y ó , o no me hu-
viera detenido en efta diviíion ¿ y medida, fi no me 
fuefíe eftorvo. Ellas nada adelantan para nueftro conoci-
miento; y feria error cOmmenfurar efte á vna regla > que 
diftando de la verdad primera ^ es neceftario, carezca de 
verdad. La caufa es, que los; hombres fon mortales, y 
<Je contingente duración, defde que fe conciben ; fin que 
aya inflante, que por si exima de la muerte ; fiendo 
tanta la multitud de accidentes, yá intrinfecos, yá ex-
trinfecos , que abrevian las vidas, que en mil años no 
fe puede computar vna serie, que iguale con las de otro 
milenario de duraciones; porque no ay principio intrin-
feco, ni extrinfeco á la naturaleza, de donde tomar regla* 
Y fi á la confideracion de las naturales contingencias 
añadiéremos las fáciles variaciones de empleos, u oficios 
defectibles , por motivos, u ocafiones de humana inf-
tabilidad, ó arbitrio, aumentaremos caufas á la incerti-
dumbre de la duración de cada vno. Sea efto dicho 
fin ofenfa ; como fin ella fon frequentes las impug-
naciones de diverfas opiniones en las Efcuelas: y fe-
gun la fentencia de el Apoftol , abunda cada vno en fu 
fentir. (u) 

TartJLLibJLCapV.\ Ff i ^ .En 

(u) Ad Rom. 14. í< 5 « 
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1 2 . En el prefente aftunto, pues, no debe, tír p-tae-̂  

de fernos obft aculo eíla decenal diftribudon, á la qual 
no halló lugar el mifmo Florez entre los fiete fucceflores 
de el Arzobifpo de Sevilla Saluftio , que aun omitiendo 
allí a San Laureano, nombra el Catalogo Env.lianenfe, 
y afsi les diftribuyó á ocho años por cada Obifpo. (x) 
Con' igual libertad, pero mas ajuftada á razón, admi-
tiendo eftos fiete Obiipos, diremos, que la incierta du-
ración de cada vno de ellos , da bailante lugar á todos 
fiete, fegun el di&amen, que debe concedernos la pru-
dencia. Alguno, ó algunos de eííbs Obifpos, pudo, ó 
pudieron vivir en da Silla pocos dias , ó pocos me fes / ó 
efcafós años: y mucho ayudan á efta conjetúralas co-
munes enfermedades, y pefte, que, fegun las Adas 
( hafta en efto leŝ  dá conexion la verdad) afligió á Sevi-
lla en los fiete años de la aufencia de nueftro Santo, du-
rante fu vida, (y) Aun fin atender á tan notable cir-
cünftancia, merece reflexión, que el mifmo Florez, com-
putando los años de los Obifpos antiguos de Granada, 
fegun el Catalogo Emilianenfe de aquella Iglefia, halló 
tres Obifpos en cinco años, los quales fueron Argemiro, 
Vapirio, y Juan V. (z) Mas fácil es admitir fiete en qua-
fenta. Es verdad, que procuró dár enfanchas á el tierna 
po r mas no por efto los facó de eftrechéz. Y fi el Ca-< 
talogo de Granada necefsita de corrección acomodada a 
las conjeturas de efte grave Maeftro, defpoja fin duda 
a eíte Catalogo, fiendo el mas exaólo de todos, de aque-
lla Venerable autoridad, que ponderó de el de Sevilla, (a) 

' el / 

(x)'Flor. Cap. 6,num,4srj, pag, 145. 
(y) FItc quoque Civitas íub máximo diferimine erit diebus 

multis, & atte.retur fame, & periclitabitur pefsimá pefte , pluvia-
que carebit annis feptem , done'c reliquijs'tuis decorari mereatur. 
A£l,S, Laurian. num. 3. Confirmó el hecho efta verdad propheri-
ca , fegun la regla dada por Dios, T>eut, 18. f . 2 2 . p i i e s en e! 
fmm. 8. le lee „ aver inundado la" lluvia, quando fe traxo la Ca-
beza de el Santo, de modo, que nadie dudó: Ilhus mmirnim 

jugem fiert falutem, 
(z) Flor. tom. 12. trat. 3 7 . cap, 3 . num, 15%,pag, 159. 
(a) ti nuisao, tom, citado, cap, 6, num, 4 .p a g , i485' 
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el qual, como menos exaSlo, quedará mas defnudo de 
ella. De duraciones brevifsimas en los Pontificados lie-
ntos hecho antes no efeafa memoria; pero aun todavía 
no juzgo ociofo hacerla de los exemplares, que ocurren, 
fin eftudio , en la Sede Romana ; porque defeo , que el 
argumento, que hace veces de Áqtiiles en efta caufa, def-
cubra el talón, y padezca la irreparable herida» En el 
Sumo Pontificado, Omitiendo los primeros f iglos, en 
que abreviaban las vidas los martyrios, hallamos, que 
no excedió de quatro mefes la de San Eufeblo. La de fu 
immediato fiicceftbr San Meícbiades duró tres años. Si-
o;uiófe San Marcos, qüe vivió folos ocho mefes ; de mo-
do , que en quatro años fe incluyeron tres Pontificados* 
Otros fe leen no menos breves en los Sylabos; pues en 
el figlo VIL hallamos, que Sabiniáno vivió en el Ponti-
ficado feis mefes: fu fucceíior Bonifacio III. vn año : iDeus 
dedit tres años i SeVerino Vn año : jruan IV. diez y ocho 
mefes: Domno vn año í San León 1L diez mefes. Siguie-
ronfe immediatos <Benedifto 11. Juan V. y Conon y y todos 
tres ocuparon la Silla Pontificia en el folo efpacio de 
tres años: "Juan Vil. dos años : EJleVan V. yñ año : Mar-
t'in II. y Adrián llL que íe fuccedió, Vn año también ca-
da vno de ellos. mano apenas vivió quatro mefes, otros 
le dan folamente vno : á Tbeodoro 11. le dan el mifmo 
tiempo. Omito los que todavía pudieran numerarfe de 
vn mes, de pocos mefes, y de años tan cortos cómo 
los mencionados; porque los dichos fobrail, para que 
preguntemos , fi tenían alguna feguridad de vivir los 
Arzobifpos de Sevilla s de la qual carecieften los Roma-
nos Pontifices^ para excederlos en la duración? Eífos 
exemplares hemos hecho prefentes, por mas obvios, y 
manifieftós. Y fi yo no me engaño, obfcurece mucho 
fu imparcialidad el Sabio Florez ; porque á las varias di-
ficultades , que ocurren en el Catalogo de Toledo (aun 
antes de el Emilianenfe) halló foluciones, ó evafiones 
fu eftudioía benignidad; pero negó á el de Sevilla efte pia-
dofo eftudio , que á fu claro ingenio no pudo fer difícil, y 
huviera efeufado efte trabajo á la cortedad de el mió. 

¥art.lLLib.ILCapy\ Bíz i 3 .Pre-
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13 . Preguntemos finalmente , fi acato íe fabe , que 

ninguno de ellos Obifpos, que contiene el Catalogo, 
efte fuera de fu lugar? (*) También fi es cierto, que 
todos fueron Obifpos de Sevilla, fin que aya ocurrido 
equivocación, dando efta Dignidad á el que no la tuvo, 
ó poniendo en Sevilla á el que la tuvo en otra Iglefia > 
Si fe tenga noticia de el determinado tiempo, que du*. 
raííe la vida de alguno de ellos ? Si confia, que depuef-
to alguno , no aya fido introducido, otro abreviandofe 
afsi el Pontificado de el depuefto? Nada de efto fe fabe; 
pero todo ha podido fer de v n o , ó de otro modo, y 
de todo fon frequentes los exemplares. Pues que argu-
mento es, el que toma, ó fe pretende tome fu eficacia 
de lo que no fe fabe? Cofa es admirable, que no tenien-* 
dofe de otra parte noticia alguna de eftos Obifpos, ni de 
circunftancias neceftarias, para que fu memoria impi-
diefte el lugar , en que fe coloca , y debe colocarfe San 
Laureano, aya de preferirfe efte no autorizado diminuí 
t o , y defeóhiofó Catalogo (como Florez confieíTa) y fe 
le aya de atribuir vna feguridad, que incluya todo lo 
que ni dice, ni de otra parte confta ; y vn fuerte vigor 
en lo que calla, para excluir á el Santo contra el Cata-* 
logo de la Iglefia de Sevilla, y contra tantos otros Infr 
trunientos, que califican fu verdad. La funefta obfcuris 
dad de aquellos tiempos es fepulcro de las noticias de 
cafi todo lo que en ellos acaeció ; porque la barbara 
oprefsion Mahometana deftrozó Archivos, deftruyó Li-
bros , confumió Efcritos, é induxo vna lamentable 
ignorancia de lo que por ellos debía confiar. (**) De 

_ don- • 
(*) Veafe en el Capitulo ííguiente, num. 3. lo que diremos dc 

Oroncio : y en el num. 5. de Maximiano : y de otros, num. 6. 
( ** ) Quien leyere las Cartas edificantes de los Mifsioneros Te-' 

faltas., hallara los deplorables eftragos, que de todo eífo ha caufa-
do en el Oriente, y en Africa el Mahometifmo: y nueftro San Pe-
dioPafqual, cautivo en Granada, halló tanta ignorancia, que ef-

mtasqsgsss&rc"*ismS 
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donde aun admitiendo eífos fíete Obifpos , fon tantos, 
y. tan varios los accidentes, que pudieron contener fu 
numero en quarenta años, que no ay principio de donde 
pueda deducirfe lo contrario ; y configuientemente los 
argumentos , que á ello fe ordenan, carecen de valor. 
Tampoco fe fabe, quién, ni en qué tiempo formó el 
Catalogo Emilianenfe. El tiene errores indubitables, ó 
de fu co'mpofitor, ó introducidos en las Copias, En 
todos tiempos pudieron los hombres errar. Si efto fe 
coníidera , deberá advertirfe , que nada ofrece efte Ca-
talogo , aun de probable argumentación, contra la Dig-i 
nidad Epifcopal Sevillana dé San Laureano. 

C A P I T U L O VI. 
orden ase por razonables 
conjeturas el Catalogo de los antiguos Obifpos de Se* 

villa : y fe manifiefta, no fer cierto, que en 
1 el Emilianenfe no efte San 

Laureano. 
ONVIDA á efte intento el M. Florez| 

pues hablando de el Catalogo Emi-
lianenfe, y de el que facó de el Ar-
chivo de Sevilla Alonfo de Morga-
do, dice, que de los dos fe puede faH 
car Vno arreglado. No es poco lo 
que á efte fin nos dá trabajado el 

mifmo Maeftro, á quien fin envidia, y con compla-
cencia damos fu digno elogio , quando nos lo facilita 
la ocafion. Ambos Catalogos fueron copiados, como yá 
he dicho, de Exemplares viciados, porque ambos con-
vienen en el error de inducir los nombres Florencio , y 
florentino, como defpues veremos. No tomaron fus Au-
tores de vn mifmo Exemplar; porque difcrepan en otros 
nombres, y en el orden de fucefsion: y aun vnos mif-
mos nombres los terminan con diverfidad, Pretendo, 
pues, dár vn Catalogo , no perfecto i ó exa&o, fino 

' . . • : . . . i arre^ . , 
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arreglado á lo más verofimil, fegun de eftos dos puede 
concebirfe. Haga mas quien pudiere. En los nueve pri-
meros Prelados convienen ambos. Eftos fon 

l . M a r c e l o . 6. G e m i n o . 

S a b i n o L y . G l a u c o . 

3 . E v i d i o . 8 . M a r c i a n o . 

4 . D e o d a t o . 9 , S a b i n o I I . 

y . S e m p r o n i a n o , * E p i p h a n i o . 

No decimos, que Marcelo fue el primer Obifpo de Sevilla^ 
fino que es el primero, de quien fe tiene noticia : y fobre 
efto difcurre bien Florez > reconociendo , aver gobernado 
efte Prelado aquella Iglefia en el tercer figlo, y no ázia 
el fin de él , fino mucho antes ; porque Sabino I. que 
immediatamente le fucCede en ambos Catalogos, era muy 
antiguo en los principios de el figlo IV. como manificf-
tamente fe colige, de averfe colocado fu nombre en el 
Concilio Illiberitano 3 donde es el fegundo, (*) antes de 
los de diez y fíete Obifpos, como mas antiguo. Supónefe 
celebrado efte Concilio en el año de trefcientos y tres, (**) 

' * De 

(*X En la Edición de loayfa fe pufo en el tercer lugar; pero cm 
ella eítan randados los de caíi todos los Obiípos. 

( ** ) El M. Florez en fu Clave hiftorial dexó íin decifsion la du-
da de el tiempo , en que fe Celebró eñe Concilio ¿ íi áfctes, ó def-
pues de el Niceno. Loayfa en fus Notas no afsintió á el fentir de 
Beuter , qüe lo pufo celebrado antes; mas ignoro, cómo alli mif-
mo afsintieffe a Morales 3 citando fu opinioh de averie celebrado 
en el ano de 324. pues el Niceno fué celebrado en el íiguie'nte* 
Graveson difeurno mejor, averie congregado el Illiberitano en el 
tiempo de la perfecucion de Diocleciano : y el citado Florez,' mas 
ajuitado a determinadas razones , lo antepone á la dicha perfecu-
cion , y lo Juzga celebrado antes de el año de 303. Afsi en fu 
tom, 12. cap, 5 aunque cn el tom> 9. cap» 6, num. 12. no juzo-ó 00-

t t ^ n t u - C Í r e r ° ' r o d « A * . -amen ha¿e S X 
™ f í n t

A n ^ e í l r ° P r o P o f i r o b a f t a > <Iue los pri« 
Z L T l V r f l g l ° I V < f l lCÍlfe ™ c h á I a antigüedad de Sabi-



Obifpo de Sevilla. • 2 3 í 
De dónele puede entenderíe, aver ocupado la Silla 'Hif-í 
pálenít Marcelo ázia la mitad de el íiglo III. es decir, 
poco antes, ó poco defpues. De Sabino ay dos memo-
rias muy. notables. La primera fe halla en las Adas de 
las Santas Virgines, y Martyres Sevillanas Jufta, y Ku* 
fina, las quales padecieron en el año dofcientos y ochen-
ta y fiete, fiendo Sabino Obifpo de aquella Metrópoli. 
La fegunda memoria nos conferva el dicho Concilio 
de ílliberi, oy Granada. Ambas menciona Florez, exclu-
yendo otra no bien fundada , ó mal aprehendida de 
otros Efcritores. De los otros feis Pontífices, que prece-
dieron á Sabino II. no fe fabe cofa notable. Florez hace 
v n a p r u d e n t e correlación de fus Pontificados á los fucef-
fos mundanos de aquel tiempo , en que ellos prefidieron. 
Digna es de aprecio 5 pero la omito , por no pertenecer, 
á mi propofito. 

z. De Sabino II. nos confervan noticias eftimables 
los dos Chronicones de el Venerable Obifpo Idacio. El 
fecundo, que llama pequeño Florez , lo debemos á fu 
folicito cuy dado, y ambos adornan fu Efpaña Sagrada, 
noblemente iluftrados por el mifmo Autor, (a) En el 
Chronicon mayor, año quatrocientos y quarenta y Vno, 
fe lee : Expulfo de Sevilla el Obifpo Sabino, por facción, es 
ordenado en fu lugar Epiphanio , por fraude, no por derecho^ 
(b) Repitelo con las mifmas palabras el Chronicon me-
nor j pero en efte añade : Sabino , Obifpo de Sevilla , de 
pues de aver peleado expulfo Veinte años , bohío de Francia 
a fu propria Iglefia. Entendemos , pues, que en el año de 
cuatrocientos y fefenta y vno , ó en el figuiente, fué 
refiituido Sabino á íu Iglefia, fin aver ceftado de bata-

llar 

(a) Flor, tom, 4. Apend. 3. y 4. 
(b) Sabino Epiícopo de Hifpali fadione depulfo, in íocum ejus 

Epiphanius ordinatur,fraude, non Jure, Chron Jdatih ann,^\,apud 
hlor, ib,pag. 364.fin. Lo mifmo en el pequeño, ib, pag. 426. En 
efte pone la reftitucion afsi: SabinUs Epifcopiis Hifpalehjís, poft 
annos XX, quam certaverat expulfus, de Gallijs ad propriam re-
dijt Ecclejiam, La Era corrige Florez, ib, Apend. qrp'ag. 428, De 
efte Obiípo hemos yá eferito en el cap, 4, num, 9, de elle lib, 
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liar contra el vfurpador de la Dignidad , qual fué EpfU 
p ha ni o , quizá no folo. Los motivos de tal violencia 
quedaron obfeuros aun á las conjeturas. Solo fabemos, 
que la injufta violencia duró veinte años , y fué tal , y 
tan grande, que bufeo fuera de Efpaña refugio, y lugar 
feguro, defde donde batallar el petfeguidor, hafta que 
paftado efte tiempo lo reftituyó á fu Silla la violada 
jufticia. En el Catalogo Emilianenfe fe pufo Epiphanio 
fin la nota de intrufo, y de el mifmo modo, que los 
legítimos Obifpos. En el de Morgado fe añade á efte 
error el de colocarlo fuera de fu lugar 5 efto es, defpues 
de San Laureano. Los Autores de vno, y otro, carecie-
ron, fin duda, de noticias genuinas, y eferibieron, fecnm 
permitió á cada vno la obfeuridad de el tiempo remoto. 

i o . O r o n c í o . 1 5 . M a x í m í a n o . 

i i - Z e n o n . 1 4 . S a l u f t i o . 

12. A s f a l i o . i y . L a u r e a n o . 

3. A Orondo lo colocan Don Pablo de Efpinoía, v 
Gü González Davila en el dicho efpacio de los veinte 
anos , que perfeveró perfeguido, y aufente Sabino\ como 
que muerto Epiphanio, huvieíTe Ocupado l a Silla, duran-
do la violenta perfecudon, Orondo. No feria cofa inau-
dita, pues femejantes exemplares leémos de la Iglefia 
Oriental, como antes hemos dicho, (c) Y fi, como Fio 
tez conjetura provino caufada, ú ocafionada de los 
Priscftianiftas la expulfion de Sabino, era confluiente £ 
tal V ig 0 r ( n o menos, que de veinte años) la ordena-
ción de otro por la mifma facción, fi en eíTe dilatado 
tiempo yaco la Silla ; fin que por eíTo condenemos de 
neregia a el elefto: que de efto también nos ofrecen 
exempíos las Hiftorias. Pero no conftandonos, de dónde 
provinieíTe la colocacion, que dán á Oroncio los Autores 
citados , lubíifte la duda, q u e n o podemos refolver por 

• los 

(e) Cap, antecedente? num,^ 
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los Catalogos-; porque ambos ponen á Oroncio defpues 
de Epiphanio, y a ninguno notan de intrufo, Alguna 
veroíimilitnd confideramos en lo efcrito por dichos Au-
tores; porque buelto Sabino á fu Silla en el año de 
quatrocientos y fefenta y vno, ó en el figuienteno te-
nemos de dónde conjeturar fi fué , ó no fué muy cerca-
no á eííe tiempo el fin de fus dias * pero si lo tenemos, 
para ampliar mucho el de el Pontificado de Zenon. El 
Papa San Simplicio, que fué ele£to en el año de qua-
trocientos y fefenta y fíete, inftituyó Vicario fuyo a efte 
Obifpo (que llenó la Catedra Sevillana defpues de Oron-
cio, y de Sabino ) celebrando fu feliz gobierno de la 
Iglefia, y aumento de el Culto Divino en ella por fu 
2elo. Dice también ij que efto lo ha fabido por relación 
de múchi/simos. Carecen de data eftas Letras; por lo que 
ignoramos, cn qué año de los quince, que vivió en el 
Pontificado San Simplicio, fueron expedidas. Pero de-
mos lugar á las conjeturas. Neceííaria era vna grande, 
y prolongada experiencia de el acierto de el Obiípo 
Zenon, y en tiempo de mucha turbación; para que, 
quando 110 era facü el comercio en las Naciones, ni fa-
cilitaban las noticias los Correos, la tuviefte el Papa 
por tal multitud de teftigos de las gloriofas acciones de 
eílé excelente Prelado, y en tal grado excelente, que 
movió el animo Pontificio á elogiarlo, y fublimarlo.* 
conítituyendolo amplifsimo Vicario luyo en Efpaña. 
Aunque no exprefta las turbaciones, con que halló Ze-
non agitada la Iglefia 6 las explicó , en Carta á él mif-
m o , San Félix III. fucceftbr de San Simplicio, Efte cu-
mulo de cofas hace aprehender, que introducido defpues 
de- Epiphanio por los Faccionarios Oroncio, prefidió en fu 
Silla hafta fu muerte: la qual pudo acontecer, fegun 
dichos Autores , en el año quatrocientos y fefenta y 
v n o , Ó algo antes. Vna gran tempeftad dexa á el mar 
inquieto por algunos dias: y á efte modo, aunque en-
tonces bol vi ó Sabino, no pudo en lo que duró íu vida 
confegüir la quietud. Natural cofa era , que no fe hu-
yieííen extinguido todos los Faccionarios^ y todos los 
' TartJLÜbJlCapVL Gg inte-
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muerte de efte O b i f p o ; deípues de la qua., e/cdo, y co-
locado en la Silla Zenon $ podemos racionalmente ima-
ginar, que fu fabiduria, y prudencia, adornadas de el 
ianto zelo de la Fé, refrenafte indolencias, fuprimiefte 
i n q u i e t u d e s , y reftituyefté la paz á el Rebano , á cofta 
de i m m e n f o trabajo, y confumiefté en efto no pocos 
años. Tengo por muy aceptables eftas conjeturas, fin 
reprobar las aprehendidas por el M. Florez; aunque ima^ 
ginando á Zenon eleóto en el año quatrocientos y feten-
ta y dos, parece, dexó poco tiempo hafta el de ochenta 
y tres, en que murió el Papa Simplicio, para tan gran-
des obras, tan muchas, y autorizadas noticias, como 
en fus Letras fe contienen, realzadas defpues por San 
Félix con nuevos elogios: mayormente quando ni pode-4 

¿nos decir con fundamento, que Sabino no viviefte al-
gunos años defpues de fu reintegración, ni que Simple 
ció eícribiefte en el mifmo año de fu muerte á Zen on: 
Ocurre demás de efto, que las grandes inquietudes, ó 
reliquias de ellas, pertenecería remediarlas á Oroncio, fit 
huviefte fuccedido á Sabino : y vemos, que no á él, 
fino á Zenon , moftraron los Papas fu gratitud; como 
que él huviefte exterminado los odios, y prolongadas 
turbaciones , que avia padecido aquella Iglefia. De don-
de no juzgamos reprobable el fentir, ó noticia dada por 
Efpinofa , y Gil González. 

4. De el Grande Arzobifpo de Sevilla, y Vicario 
General Pontificio en las Efpañas Zenon, habla con dicr-
no elogio el eruditifsimo Florez. A mi intento pertenece 
vnicamente la série de el Catalogo, con la connotada 
Chronologia:: la qual omito, quando, ó no es clara , ó 
no es neceftária , bailando á mi propofito, que á la fue-
cefsion de Prelados, fegun el orden, en que los coloco, 
110 fe halle repugnante. Siguen fe en los dos Catalogos 
Asfalto , y Maximiano, de los quales no tenémos otra 
noticia, que la de fus nombres. A el vltimo fuccedió 
Saluftio , cuya memoria quedó gloriofa á la pofteridad 
por las Cartas de el Sumo Pontífice San Hormisdas, vna 

\ a 
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á el mifmo' '"Arzobifpo, y otra á los Obifpos de la (Be-
tica , oy Andalucía. Habla también de efte Arzobifpo 
Florez con el debido honor: y conjetura, que acabó fus 
días cerca de el año quinientos y veinte y dos; fin otro 
principio, que deberlo fuponer vivo en el año de qui-
nientos y diez y nueve, en el qual efcribió San Hormis-w 
das la fegunda Carta mencionada á los Obifpos, remi-
tiéndolos fobre varios puntos á Saluftio. Pero efte Obifpo 
era mortal en el mifmo año diez y nueve, y en el 
veinte. Y que acabó íu vida en efte año, viene tan 
ajuftado á las Aólas de San Laureano , como no fuelen 
venir las ficciones ; fiendo frequentifsimo en ellas 110 
poderfe ligar con los fuceíTos, fobre que no hizo, ó no 
pudo hacer reflexión quien las compufo. 

5. En ninguno de los dos Catalogos fe lee el nom-
bre Máximo de Obifpo, que antecediere á San Laureano; 
ni la exclufion de efta moderna introducción merece al-
gún eftudio. Excluirla quando efcribi la Vida de nueftro 
Santo, (c) Alli también expliqué dos orígenes , que pudo 
tener el error. El primero es, averie leído las Aótas Bi-
turicenfes, fin difcernir bien los caraóiéres. Dicefe cn ellas, 
que el Predeceftor de San Laureano acabó fu vida ma-
ximis Arianorum afjeEhis injurijs. Fácil fué léer Maximus 
por maximis, y dár eííe nombre á vn nunca imaginado 
Obiípo. Pudo también ocafionarfe efte defácierto, de 
aver abreviadofe el nombre Maximiano, c]ue lo fué de eí 
Obifpo , que antecedió á Saluftio , como queda notado, 
llamándolo Máximo, y colocándolo fuera de fu lugar, 
con el nuevo error de duplicarlo, haciendo de Máximo, 
y Maximiano dos Obifpos, Aya fido por alguno de eíTos, 
ó por otro accidente , efte Máximo es ageno de el Catalo-
go de Prelados de Sevilla. 

6. En el Emilianenfe falta el nombre de San Lau-
reano: y , como yá hemos dicho, efte es todo el vigor, 
que el M. Florez aprehendió infuperable, para excluirlo. 
Juzgo, aver demoftrado, quán ninguno fea eííe apreben-

TartJÍ. Lib. ll.Cap.VL Gg¿ dido 
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idido vigor, y quán confiante la verdad, y jufticía, coa 
que la Iglefia de Sevilla fia celebrado fiempre, y celebra 
á efte fu gloriofo Arzobifpo. En el Catalogo de Morga-
do fe lee antes de Epiphanio, y defpues de Sabino II 
Efte fué error crafsilsimo; porque por la exclufion de 
efte fué introducido aquél, como autoriza el texto de 
Idacio. Efte genero de accidentales defaciertos, hemos 
manifeftado repetidas veces, que no defacredita la ver-
dad fuftancial de las hiftorias. Abundan exemplos, y no 
ferá ociofa la memoria de algunos. De San Sulpicio, 
Obifpo de Bou irges , llamado el fio, eferibió San Gre-
gorio Turoncnfe, que fué Succeftor de Remigio en ios 
tiempos de Gunthramno Rey de los Francos : (d) y 
Surio dice, que fuccedió á Auftregifilo en tiempo de el 
Rey Cío tari o ; (e) en lo que padeció decepción, como 
demueftra el Cardenal Baronio : ( f ) donde juzga tam-
bién deberfe corregir la Série de Obifpos Bituricenfes de 
Democrates; y advierte, hallarfe en ella mas grave ana-
chronifmo, pues pone á San Sulpicio Severo en tiempo 
de el dicho Gunthramno, aviendo florecido en los de 
;Theodofio el Grande, y de fu hijo Honorio. En los? 
mifmos Catálogos Emilianenfes de Toledo, y Sevilla,' 
confiefta Florez femejantes defeóbos: Efte Catalogo, dice 
de el de Sevilla, como el refpecliVo a Toledo, tiene algo que 
corregir defde el num. 28. k el 32. donde fe bailan los wm-¡ 
Ires viciados, e invertidos, (g) Antes de el num. 28. con 
mienzan los errores, que deben corregírfe. Y fi el que 
efcnbió el Catalogo incurrió en ellos defpues: qué tefti-
momo fe nos dá de luz Divina , para que lo creamos* 
los evito antes ? O qué firmeza podrá adquirir el argu-
mento de la autoridad de el qUe erró en vn lugar, para 
perfuad irnos, no aver errado en otro ? Las Aótas de 
San Laureano, las memorias de el Santo en Milán, y 

los 

(d) Hift. Francor, lib, 6, cap, 39. 
(e) Sur. tom. 1 . 
( f ) Barón, in Martyr oL 17 . Januar. F» 
(g) Flor, cap, 5. num, 8. pag, 12$ , 
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los fuceíTos concernientes de el mundo, que hemos a'¿4 
vertido cn fus proprios lugares, no permiten, que ex-
traigamos efte Obifpo de la immediata fuccefsion á Sa~ 
lujiio , como lo hemos colocado. Demos aora lugar á 
las conjeturas, advirtiendo, íi por vicio, é inveríion de 
nombre (efto es, alterándolo, y mudándole el lugar) 
dexó de ponerfe en el Catalogo Emilianenfe San Lau-^ 
reano, donde le tocaba, y fe pufo defpues en el mifmo 
Catalogo, donde no es pofsible, ni imaginable, darle 
colocacion. 

7. Yá dixe en la Trímera Tarte > que nueftro Santo 
tuvo también el fegundo nombre , ó fuelle apellido, de 
Floriano. (h) Y en efta Segunda hemos hecho memoria, 
de que en el dicho Catalogo Emilianenfe fe léen en lu-
gar indebido los nombres de Florencio, y Florentino , (i) 
como también advertirémos defpues. Lo mas notable esy 

que Sevilla jamas conoció Obifpos llamados afsi: de 
donde refultan dos neceííarias animadveríiones. La pri-
mera, que ÍI los tuvo, eftán fuera de el lugar, que fe-̂  
gun orden de fuccefsion, y tiempo les pertenece. La fe-
gunda , que los nombres eftán viciados. Ninguna de 
eftas dos verdades niega el M. Florez: ambas confieftá,* 
conociendo, fer manifiefto vno, y otro error. Confeftárá, 
también , fi no me engano, que ambos coníiftieron en 
confuíion de memoria, ó cofa femejante; pues dice, fer 
muy creíble, que por la cercanía de la yo^ Florefindo (cieiv; 
ta mente de Obifpo de Sevilla) con la de Florentino fe muí-i 
tiphcajfen los nombres. Lo mifmo dice de el nombre de 
Florencio, (k) Efte remedio arbitró en tal necefsidad. Pero 
fupuefto quanto hafta aquí hemos efcrito de San Lau-
reano , y de la flaqueza de efte Inftrumento (la qual en-
efte pafto es mas vifible) es mas oportuno otro remedio» 
Efte es, que el Florencio, y Florentino es San Laureano, ó 
Floriano : y por la cercanía de la como Florez dice, 
yiciado el nombre, é invertido el lugar, como él mifmo 

pre-

(h) Tart* 1 . lib. í • cap< 1. num» 10, 
( i) Cap. 4. num. 10, de efte lib. a, 
(k) Flor. cap. 6, num» 3 5. pag. 225, 
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previene ^ pufieron por Floriano (ó por Laureano) 
gun íugirió la eípecie confuía la memoria , Florencio 3 ó 
Florentino : y los Copiantes, ó el primero, de quien otros 
tomaron (pues, ninguno de eííos Catálogos es original) 
omitió la partícula disjüntiva, y de vno hizo dos. Mas 
fácil es efto, que el aver hecho tan immediatamente, co-
mo imaginó Florez, de vno tres. Sucede muchas veces, 
fi' con puntualidad no nos acordamos de algún nombre* 
dár á entender con disjüntiva el defeco de la memoria* 
pronunciando, ó efcribiendo algunos nombres, que fe 
les aftemejan ; fin aftegurar , que alguno de ellos fea le-
gitimo 3 quando l a mifma disjuncion es indicante de la 
duda. No pocas veces acontece efto mifmo por la obf-
curidad de caracteres; á la qual puede atribuirfe, quan-
do no a la confufion de la memoria, ó imaginativa; 
que en el Martyrologio Lucenfe fe dieíTe á nueftro San-
to el nombre de Luciano. Efta confufion es fácil proven-
ga de la mala formación de letras, que podremos lla-
mar afines, ó de la antigua figura de ellas en Mss. co-
mo fe advierte oy en las Efcritjuras publicas, que folos 
los verfados en ellas leen, ó finalmente en citar o-aftada 
la tinta; como también fe halla en Eícritos de h anti-
güedad, apenas legibles, y muchas veces objetos de 
mera conjetura. Nada de efto podrá negar, y de nada 
dudar el fabio Florez, de cuyas voces, con que explica 
c f t^ niifmo, vfaremos defpues, ( 1 ) y añadiremos anto-

8 . Semejantes alteraciones, ó trasfigu raciones de 
nombres, ion , por algunas de eftás defgradas tan fre 
quemes, que podría la mención de ellas ocupar muchas 
paginas. Conanao, en el Catalogo de O b i f p o s de Toledo, 

Ob r í >r - 0 t r 0 & T o m n C l ° > y V c n a n C í 0 ' Lucas; 
n , 1 P ° d e

 f\u l> eqwvocó los nombres de Urbano , y 
jmano, tamüien Arzobiípo de aquella Iglefia - y efte 

error, 

c! e " C " y 0 p Í C C 0 P i a r « ™ s ká mifmo fin 
Berganza, * e x P e i ~ a l conocimiento de el Maeftro 
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error, ó fuyo, ó mas antiguó * fe dilato coñ otro inaS 
notable á la Iglefia de Braga ; como con claro difcerni-i 
miento convence el citado Florez. Sume re do ¿ Prelado afc 
fimifmo de Toledo , fué tal vez llamado por error Suni-j 
fredo. (m) Sobre la equivocación de nombres Tbeodomiro>¿ 
Argemiro, y Ariamiro ¿ difeurre ton acierto3 y claridad el 
mifmo Autor 3 tratando de los Reyes Suevos de Galicia^ 
(n) Mas notable es > que San Gregorio Turonenfe lia-
maíTe Tra/ímundo á Gunderico Rey de los Vándalos, (o) 
Y en Efcrito mió, como yá noté en otra parte, (p) fe 
halla el mifmo con el nombre de Gundemaro. Feliz aquel-
á quien la imaginativa ^ y la memoria firven con tan 
exa&a claridad, y prontitud, que nunca padezcan , ni' 
comuniquen alguna confufion á vna corriente pluma. Sí 
efto fucede, aun quando las voces no tienen parentezco*. 
quién podrá formar argumento exclufivo de la equivo-* 
cacion, quando lo tienen ? Dé efto he tratado oportu-4 
na mente en otra ocafion. (q) Aora ocurren, no impor^ 
tunas eftas efpecies á el prefente intento: y fin falir dd 
las que derrama la fecunda erudición de el citado Florez 
en fus Obras, podríamos hacer memoria de no pocas 
otras femejantes ; como quando halló fer nombres de vn; 

mifmo Obifpado los tres diferentes de Dumenfe, TedomenA 
f e , AJidonenfe. (t) La Iglefia de Oreto padeció también 
nombres ineptos, (s) Y Argibado , que concurrió á el 
Concilio de Toledo en el año de feifcientos y ochenta y¡ 
tres, teftifica él mifmo, que fe halla nombrado Ergabadh 
(t) y á Ceterio, cuyo nombre eftá afsi en el Catalogo 

Emi-

(m) Puede vérfe todo efto en el tom. 5. de la Efpaña Sagrada^1 

trat. 5. cap. 3. defde el num* 157. pag* 3 o 2. y cap i 5. num 3 3. pag{ 
340. y num. 3 G.pag. 341 , 

(11) Tom 4 iip>art\ 7..cap¿ i, §. 1, a num i 191, p agí 144* 
(o) Id. tom. 4. trat. 3. cap. 5. num. i9$<pag* 219» 
(p) cPart. 1 , lib. 2. cap. 9. num. 8¿ 
(q) Tarti i . lib^.cap* 9. citado,- defde el num. 3. hafta el io¿ 
(r) Flor. tom. 10. trat. 3a. cap. 3. num* 76.pag. 58. 
(s) El mifmo, tom. 7. trat. 1S. cap. 2. num. ij.pag. 269. 
(t) El mifmo, tom, 12. trat. 37, cap, 158.^^159,^; 

ítéoi 
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Emilianenfe de Obifpos de Granada , dá Loayfa el de 
Cent uño, y otros el cíe Eteno 3 y Eleuterw. (u) Bafte de 
eíla enfadóla detención, no á todos inútil. 

9. Supueílo, pues, que jamas conoció Sevilla Obif-
po llamado Florencio, ni Florentino , y que en el lugar, 
en que en ambos Catalogos fe léen eftos nombres , no 
han podido eftár, es neceíTario (quando 110 fe atribuya 
á multiplicación de Obifpos fin ocafion, ó caufa) con-
feftar, que h'uvo Obifpo de femejante nombre en el lo-
nido, ó en el fignificado; y que eñe pertenece en la 
serie á lugar ignorado de el Compofitor, que primero 
erró y de quien otros tomaron, con el error de el 
nombre, el de el lugar. Efte deforden no debe eftraharfe, 
dice bien Florez, (x) corrigiendo otro femejante, poi> 
que de él fe hallan varios exemplares. En eí Catalogo 
de Padres , que concurrieron á el Concilio de lUiberis, 
publicado por Loayfa, yá dixe, que eftá immutado el 
orden: y quien no juzgáre, averfe omitido en el Cata-
logo Emilianenfe de Obifpos illiberitanos, ó de Granada, 
San Gregorio, es neceftário diga, que eftá puefto con 
mucha anticipación. (*) Difcurro aora afsi: Si falta vn 
Obifpo en efte Catalogo Emilianenfe de Sevilla, que de-
bió ponerfe con el nombre de Laureano, ó Floriano, y 
sobra otro llamado por el Compofitor Florencio, o Flo-
rentino, obvio es el juzgar , que efte es aquel. Si Floren-¡ 
cío no puede eftár donde lo ponen , y en ninguna otra 
parte puede eftár, fino es donde falta aquel Floriano, ó 
Laureano , fe confirma fer efte Floriano aquel Florencio, ó 
fea Florentino. No nos fea perjuicio, que le ocurriefté 
menos abierta la voz deducida gramaticalmente de vn 
mifmo origen. Florez , como yá dixe, fué de fentir, que 
de el nombre de Flore/indo hicieron tres (entendámoslos 
pueftos con ciisjuntiva, aunque efte omitida) diciendo 

Ho-

(u) El mifmo , ib. num. 160. 
(x) El mifmo , tom. 9. trat. 29. cap. 6. num. 13 .pag. 2 17 , 
(*) Veafe lo que á cerca de efto efcribió Florez, tom. 12, trat; 

3 7. cap. 3. num* 66» 
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Florefindo, ó Florencio, o Florentino. Y o digo, que hicieron 
dos. Florez confieíFa , que en el lugar, en que eftán co-
locados , no pueden admitirfe dos de eftos tres. El mif-
mo autoriza varias veces, no fer cofa eftraña el defor-
den , con que fuelen hallar los nombres de los Obifpos. 
Admito, como verdades indubitables, eftas dos declara-
ciones fuyas. Reducefe, pues, ó puede reducirfe el litigio,, 
á íi de vno hicieron tres, ó fi folos dos. Mucho mas 
creíble es, que hicieron dos: y quien huviere confidera-
d o , quanto de la Dignidad Epifcopal de San Laureano 
hemos hecho prefente en la Trímera Tarte, y en efta 
ganda, podrá aprehender efta aftercion fuera de duda. 
Confírmela otra reflexión. El Efcritor de el Catalogo dio 
en tercer lugar fu proprio nombre a Florefindo. Supo, fe-
o-un efto, que afsi fe llamaba. Pues qué lugar tiene la 
duda, que aprehende Florez, para que el dicho Efcritor, 
c o m o incierto de el mifmo nombre, que legítimamente 
avia de poner, dixefte antes Florencio, ó Florentino? El 
lugar, que la duda tuvo en la mente de el Efcritor, 
fué , ó debió fer de nombre, de que con puntualidad 
110 fe aeordafte; como era el de Floriano, ó Laureano, y 
pufo düdofamente dos nombres parecidos á vno de eftos 
dos. De donde excluida defpues por el Trasladante la 
nota de dis junción 0 , hizo dos de vn Obifpo, ponién-
dolo, donde ignoró , no poder eftár. No parece negable 
la n a t u r a l i d a d , ó v e r o f i m i l i t u d de efte difcurfo. Quien lo 
r e p u g n a r e , dénos la razón , ó conjetura de averfe dado 
á n u e f t r o S a n t o en el antiguo Martyrologio Lucenfe el 
nombre de Luciano: y procure fea ta l , que no falve 
n u e f t r o propofito. Confírmelo el Catalogo de Obifpos 
de Sevilla traído por Gil González Davila , y citado por 
Florez en fu num. 3 9. Pufo el Autor de efte Catalogo 
immediato SucceíTor de Saluftio á San Florencio; no te-
camente Florencio , fino con el titulo de Santo: ni dire-
mos . que lo facó de fu cabeza. En alguna parte lo ha-
lló afsi. Si con las razones, y exemplos de variaciones, 
ó alteraciones de nombres, que hemos hecho prefentes, 
decimos, que efte es San Floriano , ó Laureano, cómo fe 
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podrá contradecir ? Obvio es el penfar , que el Autor de 
efte Catalogo, que nos dá Gil González, puío á San 
Laureano en fu proprio lugar con el nombre de Floren-
cio : que el que vsó primero de efte nombre por altera-
ción de el de Floriano, fué mas antiguo : que en los otros 
Catalogos Sevillano, y Emilianenfe, fe anadió el error 
de el lugar á el de el nombre: y echando menos en el 
de Sevilla, quien lo copió , el nombre de Laureano , lo 
colocó donde le pareció debía eftár 5 fin remediar ac]ue-
Uos errores de nombre, y lugar, que fe léen en otros 
Catalogos por ignorancia de la Chronologia. Florez juz-
gó , que efte San Florencio es aquel otro Santo Confef-
for , no Martyr, ni Obifpo de efte nombre, que celébra 
la Iglefia de Sevilla á veinte y tres de Febrero. Pero 
aviendo celebrado fiempre aquella Iglefia á San Laurea-
no, ó Floriano á quatro de Julio, y diftando mucho de 
la Dignidad Epifcopal quantas efpecies fe tienen, y fe 
han tenido de aquel Florencio Confeftor, no parece ten-, 
ga lugar la aprehenfion de Florez. 

* Crífpino. ai. EüevaoJ 
16. Brigario. 22. San Leandro: 
17. Ellevan I. 23. San Iíidoro. 
18. Theodulo. 24. Honorato. 
19. Jacinto. 25. Amonio. 
20. Keparato. 26. Fugitivo. 

1 0 j E 1 C a t a l ° g ° Emilianenfe introduce vn Obifpo 
llamado Cnfpino, como immediato fucceffor de SalUííioi 
donde omitió á San Laureano. Yá dixe en la Di fíen a A 
cton IF fobre la Vida de el Santo, que dc eíTe Cnfpino 
no íe halla indicio en el Catalogo, ó Memoria antiema' 
de las que conferva la Iglefia de Sevilla ; ni otra menn 
cion, que la modernamente hecha, con otras faifas en-
tre las verdaderas, por el Presbytero Don Pablo de Efpi-
ñola. Mientras no fe defeubra Documento, que nos aí« 
iegure , me parece acertado no exceder dc la duda* 

por* 
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porque el dicho Catalogo Emilianenfe, mas de vna vez 
defeótuofo* (*) no bafia3 para facarnos de ella; pudien-
do también fer redundante, como lo fué en Epiphanio; 
A efte modo juzgo Florez, no deberfe admitir en la se-
rie de Obifpos de Sevilla á Julián, cuyo nombre fe ha-
lla en el Catalogo de Morgado, (y) hafta que halló 
Documento, que excluyó fu opinión, y con ella la du-
da. (**) Pudo fer , que á el llamado Crifpino huviefte 
quedado confiado el gobierno de la Iglefia, ó le perte-
neciefte, aufente Laureano, ( ***) hafta la elección de 
nuevo Obiípo ; no fiendo hallado el Santo por los Mi-
niftros , que fueron embiados, para reftitulrlo á la Ciu-
dad, como fe dice en las Adas: á el modo, que Urbano, 
pareció á Florez, no aver fido Obifpo de Toledo, aun-
que fe lee en el Catalogo de aquella Santa Iglefia ¿ fino 
averia gobernado como Ge f e , ó Vicario, (z) 

27. Bracario. 
28. Julián. 
29. Horefindo* 
30. Feiix. 

31, Fauftino. 
32. Gabriel. 
33. Siíeherüo* 
34, Oppas. 

1 1 . De Bracario* fucceffór de Fugitivo > da pruebas 
manifieftas el M, Florez* como yá hemos dicho, (a) Fal-
ta fu nombre en el Catalogó de Morgado, y en él fe 
lée el de Julián , que no efta en el Emilianenfe. Hemos 
expuefto la dificultad , que de ambos Catalogos refulta, 
y que examinó el mifmo diligente Efcritor ^ á quien 
confiefta nueftra gratitud el beneficio, que muchas veces 

TartJLLib.ll.CapVL Hh 2 de- -

(*) Quanto abundan eíTos defe&os, dexamos démoftrado en 
los Capítulos antecedentes: y en el num* 18, hemos copiado efta 
confefsiort de el mifmo Florez. 
. (y) Flor* tom. 6. trat* ó.^ijfert. 2. num, 92. 

(*#) De efto hemos tratado antes > cap. 4, num* 10. 
( * * * ) N o f a l t a femejanza de verdad á efte penfamiento* como 

defpues veremos > lib. cap* i*num* i 1. 
* (z) Flor. tom. 5* trat.y cap* 5< num* %"]* 

(a) Cap* num* 10* 
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debemos á fu eftudio. Es , pues, eíía dificultad , fi 
cario, y fueron dos Obiípos, ó vno folo , q U e 

tuviefte dos nombres; pues de ambos confta por Docu-
mentos legítimos, con fuficiente diftincion de a¿los, y 
extenfion de tiempo , fin que ocurra aun leve argumen-
to en contrario. Remitome, á lo que afsintiendo á el 
mifmo Florez, en la mas aceptable de fus foluciones, 
dixe en el lugar citado 3 porque ni es de admirar , que 
en el Catalogo Emilianenfe efté omitido Julián , ni que 
en el Sevillano faltafíe íBracario. 

12,. Los nombres Florencio, y Florentino, dexamos 
antes excluidos con el mifmo Florez; aunque fe hallan 
en ambos Catalogos : en el vno defpues de (Bracario, y 
en el otro defpues de Julián: y hemos procurado fun-
dar , y roborar nueftra opinion de averie dado ambos 
nombres por error , equivocación, confufion de memo-
ria , obfeuridad de caraóléres, ó por otra caufa, u oca-
fion, que ignoramos, á San Laureano , extrayéndolo 
también de fu lugar , y de todo hemos hecho prefentes 
tales exemplares, que el infiftir en el fentir pofitivamen-
te contrario, lo juzgamos indigno de hombres adorna-
dos de erudición. Ocurre, 110 obftante efto, vna ani-
madverfion 5 porque en el Catalogo de Morgado fe lie 
San Laureano , aunque fuera de el lugar, que le pertene. 
ce , y defpues Florencio, y Florentino, á l o s quales no per-
tenece algún lugar De donde no parece, averfe equi-
vocado o confundido con effos, ó en eíTos nombres el 
de nueftro Santo. ConfieíTo , que pretender facar la ver-
dad a clara luz en efte punto por eftos Catalogos, ferá 
empeño de quien prefuma deducir luz de las tinieblas* 
El de Morgado, hallado en el Archivo de la Santa Igle-
íia de Sevilla, debemos entenderlo mas antiguo, que el 
Emilianenfe, porque acaba en Olpas, como allí fe lée, 
u Oppas , como comunmente es llamado, en cuyo tiem-
po , y con cuya ayuda padeció Efpaña la nunca bailan-
teniente ponderada, y Horada infelicidad de la entrada 
de ios Mahometanos, quedando el nombre de el pefsi-
mo Arzobifpo (que vnió con feifsimo adulterio la Iglefia 

\ 
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He Toledo a la de Sevilla ) notado de perpetua infamíáv 

para todos los figlos. El Compofitor, pues, de eííe Ca-̂  
talogo no íupo masj y las Memorias, de donde él tomó, 
fueron efcritas por eíTe tiempo\ porque no es creíble, 
que fi mas cóntuvieften, huvieíTe omitido la continua-
ción de los Arzobifpos. (*) El Emilianenfe añade otros 
ocho (en mi feñtir feis) de el tiempo fubfiguiente, que 
fué el mifmo de la cautividad. V n o , y otro fe compre-
hende aver fido compueftos de Memorias difperfas , ^ y 
confervadas vnas en Eferitos, otras por tradición, crí 
parte con orden, y en parte fin é l , como avrá fucedi-
do , fi bailando memoria de algún Arzobifpo, por fu 
proprio nombre , aunque nial eferito , y fin nota de fu 
tiempo, lo infertó cada vno donde di ¿lo fu capricho* 
Y entre las varias contingencias de efte genero, que es 
neceíTario confeftár, vno pufo por Laureano , ó Floriano¿ 
á Florencio, ó Florentino, dándole lugar con ignoran^ 
c ia , remoto de el fuyo: otro echando menos el nom^ 
bre de Laureano, lo colocó añadido donde mejor le 
pareció , y multiplicó nombres, fin conocimiento, de^' 
xando á Florencio , ó Florentino donde los halló, Variad 
dos afsi los Exemplares, fe copió el Emilianenfe de el 
que no tenia á Laureano á y el otro de el que lo tenia* 
Ñ o digo, que efto fué afsi , fino que lia podido fer afsii 
y para folucion de dificultades Originadas de confufio-
nes, bafta vn afsi pudo fer. A quien efte difeurfo def-< 
agradáre^ le dexarémos todo el campo, para que forme, 
multiplique, y dilate los fuyos; pues vna cofa princi-' 
pálmente hemos emprendido, la qual de efta mifma 
confufion fe convence: y efta es, que de el Catalogo 
Emilianenfe no puede deducirfe argumento de algún 
valor contra la Dignidad Hifpalenfe de San Laureano. 
Otra menos principal, es, no fer cierto* que en efte 

Ca- . 

(*) Puede entenderfe * como defpues diremos, que efcribió dos 
verdaderos Obifpos más el Compoíitor de eíTe Catalogo, y que 
lo éfcribiéííé en tiempo de el llamado Elias. Y fubíiftirá con 
mayor vigor la raso» de fu antigüedad* Veafe en efte Cap. el numi 
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Catalogo no efte San Laureano. Que de el Catalogo no 
pueda deducirfe argumento, queda antes demoftrado. 
Que no fea cierta la falta de mención de el Santo en el 
Catalogo, lo impugnará bien, quien demoftráre impofsi-
bles nueftras conjeturas. Y efto ps lo que nadie hará. 
Veafe lo dicho á el fin de el num. Y bafte de muta-
ciones, transformaciones, y desfiguraciones de nombres, 
de que tantas veces hemos hablado , que temo fea yá á 
los eftomagos recoBa crambes. Podrá todavía obligarnos 
quizá á hablar de efto la necefsidad. Muchas veces ha 
advertido efto mifmo el M. Florez, y recurrido á ello 
por foluciones de argumentos , como en el mi fmo, de 
que aora tratamos ; pues por la femejanza juzgó multi-
plicados los nombres de Florentino, y Florencio , de el de 
Florefindo. Y quien quifíere ver cafi innumerable multitud 
de alteraciones, ó mutaciones de nombres de Santos 
antiguos, lea á Francifco Maria Florentini fobre el Mar-
tyrologio Lucen-fe. 

18 . A Florefindo fe figuió Félix, y á Félix Fauftino* 
Ambas fuccefsiones confian de el Concilio XII. de Tole-
do , como demueftra Florez, y aquí ocurren errores de 
ambos Catalogos. El Emilianenfe omite á Félix, y el 
de Morgado introduce entre Félix , y Fauftino aquel Flo-
rentino, que hemos excluido de allí > el qual quitado, 
corre bien el Catalogo : y convienen ambos en los fue-* 
eefsivamente immediatos Gabriel, y Sisberto. A efte íuc-
cedió Oppas. Pero en el Catalogo de Morgado hallamos 
introducidos dos Obifpos entre e f te , y Sisberto, con los 
nombres de Nomancio, y tierras. Conjetura Florez, fer 
error ; porque en el año feifeientos y noventa y quatro 
confta de el citado Concil io, que vivía Faujlino: y en el 
fetecientos y once era yá Arzobifpo Oppas, como fe 
convence, de que en efte año dexó de fer Rey Witizáj 
el qual no folo lo avia elevado á efta Dignidad , fino 
vnido á ella la de Toledo. Y ningún fundamento ay, 
para juzgar, que el primero de eftos dos Obifpos Fauf-
tino , y Oppas, muríefte, y el fegundo octtpafte la Silla 
en los mifmos años defignados. De donde entre eftos 

áo$ 
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Hos debemos entender, que mediaron fol os Gabriel , y 
Sisberto ; y aun eftos es neceílário, que vivieílén poco; 
No obílante efto , foy de opinion, que en ninguno de 
los dos Catalogos ay en eíla parte exceíío, ni defeólo, 
fino dislocación , y mala inteligencia de caraóléres en 
el Trasladante de el de Morgado, como aora diré. 

PRELADOS5 QUE PRESIDIERON 
en el tiempo de la Cautividad. 

3 5 . N u m a n c i o . 3 9 . H u m e l i a n o . 
3 6 . E l i a s . 4 0 . M e n d u l a n o . 
3 7 . T h e o d u l f o . 4 1 . D a v i d . 
38. Afpidio. 42. Julián II. 

ri4. No es de efcrañar, fupuefto lo que anteceden-
temente liemos dicho, que los nombres de los Obifpos 
fe hallen algunas veces fuera de fus lugares. Sucede tam-
bién eílo en las Copias de las fubfcripciones de los mif-
mos en los Concilios, como advierte, y corrige el diii-
gentifsimo Florez, dando noticia de ellos en fu infigne 
Obra. Tampoco es de eílrañar, que los nombres fe 
vean desfigurados en dichas Copias; como también fu-
cede en las mencionadas fubfcripciones. Puede bailar á 
eíla perfuafion el vér en el Tomo VI- de el citado Maef-
tro las alteraciones de nombres de Perfonas, y de Igle-
fias, que fe hallan en las Copias de el Concilio III. de 
Toledo, (b) El nombre de el Arzobifpo Tarraconenfe 
fe advierte, fegun Cayetano Cenni, tan desfigurado, 
que lo hizo Ilicitano: advirtiendo, que en el Indice de 
los Cánones antiguos de la Iglefia de Efpaña, fe halla 
afsi; pero añade , que en otros Exemplares fe lée Ma-
lacitano, en otros Militano , y por vltimo en otros Mi-
litopolitano. El dicho Florez, á quien debo ellas efpecies, (c) 

juz-
•••III ••• , • , . « rr „,.,..,•,.• ,, nn • 1, .mi - ' 1 f . , . „„ , p , , „ M „ | ) | r n | « « 3 

(b) Flor, tom. 6. trat. 6. cap. 4. defde pag. 146. 
(c) Flor, tom, 1. cap. 2. num.i-j.pag.i^o. Adviertafe, que es capí 

¡2,, ibi de la Geographia ¿ no de el Tomo, 
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juzga deberfe leer Metropolitano. /e pufo y dice, oz ¿f.. 
gun Ms. y la Vecindad, j claridad de las letras anti-
guas en Copias, que pafjaban por tantas manos, ocafiorío tan 
diverjas lecciones : y afsi Vemos frequentifsimamente femejan-
tes Variedades en las fubfcripciones de los Concilios. Bella ad-
vertencia , yá por mi muchas veces hecha > y oportunif-
fima para lo que á cerca de los nombres de Floriano, 
Florentino, y Florencio déxo antes dicho, (d) A eíTe mo-
do , pues, ó á eíla falta de modo, es mi fentir, que el 
Obiíp o llamado Honnito en el Catalogo Emilianenfe es 
"Humando, como fe pufo en el de Morgado: y que el 
Fierras, que fe lée en efte , es Elias, como en el Emilia-
nenfe. Aisi también fiento, que ambos Obifpos eftán 
en el Catalogo de Morgado fuera de fus lugares, por-
que los antepufo á Oppas el que vario en vez de copiar-
l o , (*) debiéndolos pofponer. La deformación de nom-
bres, aun fin. recurrir á los exemplares, que aora, y 
antes de aora he alegado , fe halla en los mifmos Catá-
logos. El llamado Gemino en el Emilianeníe, fe nombra 
en el de Morgado Gentino. Por femejante error fe lée en 
aquel Claucio el que en efte Glauco. No fon eftos folos 
los que padecen efta variación. A efte genero de acci-
dentes juzgo deba imputarfe, que por Humando fe eferi-
biefte en el Emilianenfe Nonnito : y es fácil , provinieííe 
de eftár abreviado aquel nombre en el Exemplar de don-
de fe copió el Emilianenfe ; como fi con caradbéres an-
tiguos eftuviefte eferito Nomtius, o cofa femejante, de 
modo, que parecieíTen fignificar Nonnitus. Efta puede aver 
fido la caufa de varias lecciones notadas por Florez en las 
fubfcripciones de el Concilio III. de Toledo; como Mumius 
por Muminius, por Hemafenfis 3 Mafenfis, y afsi otros, (e) 
Faftidiófo feria , fi yá no lo es , multiplicar exemplos 

en 

(d) En efte Cap. num* 7. 
(*) Yá hemos dicho en la Trímera "Parte, lib* u cap, 4. num.3, 

que fu ele íuceder aprehenderte errado lo que eftaba bien eferito, y 
viciarlo en vez de corregirlo. Efto iüzgo, aver fucedido á elCopian« 
te de el Catalogo de Morgado. 

(e) Flor, tom. 6, trat, 6. cap, 4.pag, 149, 
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en cofa tan fácil. Ninguna lo es mas, que aver leido> 
por antigüedad, y obfcuridad de las letras , Fierras, 
donde debió leerfe Elias. En algún tiempo, que podemos? 
llamar figlos medios, es cofa yá advertida, que folian 
añadir netas de afpiracion, fin regla, y fin conoci-
miento de ella. De efto hice memoria en otra ocafion: 
( f ) y aora ocurre en el mifmo Concilio de Toledo, fe-
gun Códice Ms. que Florez cita , el Obifpo Ilipenfe con 
la dicha nota FI ilipenfe ; como también tíeminenjls por 
Eminienjis. También {aben los verfados en Efcritos anti-
guos , mayormente de caracteres Goticos, la dificultad, 
con que fe difeiernen no pocas veces fus figuras, la qual 
es mayor , fi eftan gaftadas, como fuelen eftárlo tanto, 
que apenas fe conocen. El DaYid, que aquí he puefto, 
?w?n. 4 1 . de efta serie , advierte Don Pablo de Efpinofa, 
íer también llamado Daniel: equivocación, que atribuye 
á la íemejanza de eftos cara&éres. (g) De efto dexo yá 
dicho lo que puede baftar en la Tarte Trímera, (h) Y aora 
ocurre vn teftigo de píopria experiencia, y tan aprecia-
ble , como es el infigne Maeftro Benedi&ino Fr. Fran-* 
cifeo de Berganza , cuyas palabras copiamos á el pie, 
porque en ellas nada huelga. (*) Puede vérfe á el mifmo 

TartJLLiULCap.Fl Ii pro-

( f ) Lib. i.cap. 5.num. 12. 
(g) Efpinof. Hiftor. de Sevilla, lib. 3, cap. 3,fin* 
(h) Tart. 1. lib. 2. cap. 9. num. 3. 
(*) Efcufa efte Maeftro en fu Trímera Tarte de las Antigüeda-

des de Eipaña , lib. 1 . cap. 6. num. 71. vn error de Don Juan Fcrre-
ras, dicicndo: Si las graves ocupaciones huvieran dado tiempo a 
el Señor Bibliotecario a la reflexión , de que la letra antigua tira-
da , y las firmas originales, fon dificultofifsimas de leer i fe hu-
viera perfuadido, que los Copiadores trasladaron vn nombre por 
otro • y que los trajuntos falieron algo viciados. Oy vemos, que 
algunos efer ib en de modo, que no fe pueden leer fus firmas. La 
Chronica de el Rey Don Alonfo el Magno, que dio a la eftampa 
el Señor Sandoval, con nombre de Sebajtiano, las Cartas de el Rey 
Sifibuto > que fe hallan en los Códices de las Iglefias de Oviedo> 
y Tiole do (como confie (fa el mifmo Perreras) efldn viciadas, por el 

•poco cuydado de los que las trasladaron, que es menejler algún, 
e(ludio , para poder facarlas a luz,* Los nombres proprios de la 
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propofito Francífco María Florentini , de cuya obferva^ 
cion ocurren entre otros muchos , los nombres por Taf-
tmo, Torteno s Fortuno, por GandalicoAgatóha, Gawgalo¿ 
Gangalicio > Gangalio. ( i ) Si fe halló eferito Helias, faci-
liísimo es, que la obfeuridad figurafte á el Copiante du-
plicada y donde las letras eran l , i y y leyeíTe Fierras: 
Semejantes errores, y aun alteraciones mas deformes, fon 
tan frequentes, y tan obvios, que en folo lo que ha 
copiado, y corregido el M. Florez en todos, ó cafi to-
dos fus Libros , conocerá el Leótor, que fe ha llevado 
vna buena parte de fu eftudio el zelo de defvanecer con-
fufiones de ai originadas, u originables. Aquí mifmo 
advierte, que los nombres de algunos (de los Obiípcs de 
efte Catalogo) fe efcriben con Variedad en Jutores modernos, 
poniendo Elpidio , y Emiliano , donde el Emilianenfe Affilio, 
y Humeliano. (k) Atribuyelo á no aver vifto los dichos 
Autores el Catalogo Emilianenfe. Pero admiro, que Va-
ron adornado de tantas, y tan claras luces, juzgafté tan 
digno de ciega fé eíTe Catalogo, que aya de tenerfe por 
regla de corrección^ fiendo evidente, que es Copia, de 
Copia corrupta, ó de original en parte viciofo, por con-
leísion de el mifmo Florez, como antes he dicho. (1) De 

don-

Sagrada Efcritura fe leían con tanta diferencia , mantas 
eran las Verfiones y Us Copias, lo tuve en mis manos ína 
Ef entura original de la Iglefia de Santillana , que para acertar 
a leerla , porque importaba* me obligo a hacer abecedario, y tarde 
7io.menos que dos días en leerla: y afsi juzgo, que es Z J 
que los Copiadores padezcan 
^ f ^ . y nopaffo djuzgar, que fon ficciones, No temo oue 

ve g Ffa lT n P U C d a d l í C O r d a i : d e l o <lue efte gra-ve Eicutor. Que mucho, pues, que por Aureliokycfcn EuMio* 
como dexamos dicho en Nota á el pie en el lugar citado de la 
S F ¿ 0 r i r

 tambicn > * Worentf^o y 
Z j / j * V m o dr° p a d c c i d ° ^ e m c j a n t e s confuíiones, y er-
de c a r a a S 1 " ^ ° C a í í ° n a d o S d e obfeuridad, ó mala figuraron 

JuL&aUbtf¿t A d m m Í U 7* * K a L *** * * Kak 

(1) Veafe en el cap. 3 , ycn todo el L/t de efte lib, aj 
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donde, aunque no repugno los nombres de Afpidió, y 
fíumeliano (pareciendome mas proprios los otros) es por 
110 litigar, fin motivo vrgente, cofa de tan poco mo-
mento. 

15 . En Julián acaba el Catalogo Emilianenfe; y de-
bemos á el M. Florez, en parte, la continuación de la 
serie de los Prelados Sevillanos, fegun la pudo ordenar 
fu eftudio ; el que ojalá liuviefte fido tan feliz > que hu-
vieíle podido ordenarla en todos los efpacios de tiempo,* 
de que no ay fufidente noticia., para llenarlos, Siguenfe 

43. Theudula* 
44. Recafredo. 
45. Juan L 

46. Juan IL 
47. Clemente. 

Los números no fignifican fuccefsion immediata ¿ que 
no fabemos, fino la que tienen en nueftra noticia , con 
fola pofteridad de tiempo: y afsi , quando parefcañ los 
nombres de otros Arzobifpos , deberán colocarfe fegun 
lo que de fuccefsion, ó tiempo fe entendiere. A Tbeudula 
lo halló nombrado el M. Florez en ía IV. Carta de Al-
varo Cordobés} y convence con razón eficáz , aver vi-
vido con la Dignidad de Arzobifpo cerca de los años de 
ochocientos y veinte : es decir, mas de vn figlo defpues 
de la oprefsion Mahometana, Pudo mediar algún Obif-
po entre Julián , y Tbeudula ; pero pudo también averie 
fuccedido i inmediatamente j porcpe entendemos, no aver 
fido la elección de Numancio immediata á la entrada de 
los 'Barbaros, pues vivió defpues de ella el pefsimó Oppasi 
y no era tiempo, en que por exclufion fuya pueda pre-
fumiríe nueva elección. Subfiguieronfe á Numancio los 
fíete Arzobifpos , que hemos antes notado ; y de otra 
parte prueba bien Florez, de el mifmo texto de Alvaro, 
que Theudula prefidia en fu Silla á el fin de el mifmo 
figlo VIII. Su Pontificado no fué breve, pues vivía cer-
ca de el año vigefimo de el IX, No es ageno de jufta 
prefinición, que el efpacio de tiempo entre el fin de' 

TartJLLiULQiprL Ii * Oppas, , 
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y principio (3c Tbeudula en fu Dignidad Epifcopal 

lo ilenaíTen los ocho Obifpos, que antes referimos H i -
ede gionofamente recomendable la memoria de efte in-
ligne Prelado por el Catolico vigor, con que fe opufo á 

5 T j ° r V , e n ? e t e n f z m e n t e Perííftisi el Arzobifpo de 
Toledo Ehpando , atribuyendo filiación adoptiva de el 

Eterno Padre a la Sacrofanta humanidad de Chrifto. 
Lita pefte, que el Toledano procuro vigorofamente de-
fender y propagar, impugnó bien armado de fana doc-
trina Tbeudula: y concluyó anatematizando a quien dU 
xeíle que Chnfto, fegun la humana carne, es hijo adop-
tivo.de el Eterno Padre. Efcribió eftos fuceíTos Alvaro 
Cordobés en aquel tiempo, y debemos a la ingenuidad 
f ™ e z ' ^ c o , n < % « o elogio de Theudula nos 
íianqueaíle el texto de el mi fmo Alvaro (m) 

16 Pudo fer immediato fucceffor de Theudula J 
ca/redo ; pero tampoco confta otra cofa , que aver pre-
s i d o en fu Iglefia por los años ochocientos y cinquen-

m e l J T l c l nC £ f t e ? r d a d ° > <lue prohibió ñ e r a -
mente a los Chriftianos el prefentarfe a los Tvranos 
quando m los bu caban, ni pretendían obligarlos 1 S 
la Fe llevados ellos de el defeo de morir por ella y 
fer Martyres. Procedía en efto con tanto rigor q u e 'en-
carcelaba hafta á os Sacerdotes, y entre ellos i Sa E -

le ignora , . (*) fegun refiere el mencionado Alvaro, • 

co-

(m) Eotempore, quo Elipandi lúes í r f , „ „ f „ „ a 
tabat Provinciám, & crudelior A l i á s L T J l l ¿ \ f i ' : ° T " o f t r a m vaf* 
lethali péñora difsipabat f o r t i é r r h o m l l t a r > b a r b u l c o f^io; 
Epiícopus Theudula poft n Ir, T 1 ^ • 7 e f t e r requifitus 
veneranda eíoquk talifinr p/oprietate Chriftí 
Epitoma , v t S t ; ^ X a ^ 0 " " C ° m P ° t e 

anathe ftt A m en . ^ 

Pedro d e ' C a f t r o T f i S ; ^ ° h a i j ° c i t a d o P°>' D-
pag. 46. num. 65. j'nóyofi ha A.l°S,CaPItulares de San Gregorio, 
de efte Obifpo. ' p e r o ? Z ' o btn fi ™ a cI nombre 

- - « o u * * M. 
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copiado por Florez en el lugar citado. El mifmo Reye-
zuelo-de Cordoba Abderramen II. fe valió de el Metro-
politano de Sevilla, para t]ue prohibieíle tales volunta-
rias prefentaciones á confeííar á Chrifto, y maldecir á 
Mahoma. Ha padecido por efta caufa Recafredo graves 
cenfuras, las quales, como no fe anadan otros motivos, 
no las tengo por juftas. Eftas prefentaciones de los Chrif-
tianos, fin fer perfeguidos , bufcados , ni llamados, á 
irritar los Tyranos, para que los condenaften á muerte, 
era neceíTario primeramente, que induxeften grave per-
juicio á la quietud publica , que fe permitía, en tanta 
oprefsion á la Iglefia : y hablando en términos generales, 
tanto mas debían los Chriftianos efeufar efta turbación, 

> 

quanto mas fólicitaba el Tyrano no matarlos; y por 
efto, no íolo no los perfeguia, pero procuraba también, 
que no fe prefentaften, dexandolos vivir pacificamente 
en fu Fé, y en fu Ley ^ con Sacerdotes, con Obifpos, y 
con todas las Chriftianas obfervancias. NeceíTario era 
también, aunque efta caufa no ocurriefté , difeernir el 
Divino inftinto, y mocion, con que fe prefentaban, pa-
ja aprobar tales acciones. Pero no es de admirar, que 
no llegaíie á difeernirfe en aquel tiempo el movimiento 
interno de Dios , ocurriendo caufas , y razones en con-
trario, las quales no fon yá de valor en efte cafo, en 
quanto á los Martyres, que ha aceptado, y celebrado 
fus martyrios la Iglefia gobernada por el mifmo Efpiritu 
de Dios, que movía los ánimos, A efta razón recurre 
Santo Thomás á cerca de las Santas Martyres, con que 
el infigne Theologo Florez exemplifica, celebradas por 
N. P. S. Aguftin. (11) Al fegundo argumento, dice el Doc-
tor Angélico , fe ha de refponder , que Aguftin en e f f e lu--
gar dice } fer pofsible, que la DiYina autoridad perfuadío a 
la Iglefia con algunas tefiifie aciones dignas de Fe, que bonrafje 
la memoria de las dichas Santas, (o) Decir el Santo , fer 

pofsi-

(n) Flor. tom. 10. trat, 33. cap, 10» num, 21 , pag. 346, S, Ang. 
lib, 1, de Civitat. Dei., cap, 2 6, 

(o) S, Thomu 2,2, qu¿eft, í 24, arg, 2, ad 2, 



2 2 6 ; San Laureano, 
pofsible, no fué dorarlo en mera pofsibilidad, finó aífe-, 
gurar , que para juzgar la verdad de lo hecho por l a 

Iglefia infpirada de Dios, á nofotros no nos toca mas 
que el conocimiento de fer pofsible. Decimos lo mifmo 
ázia las Santas Martyres Cordobefas : y efta doólrina fu-
pone en ellas inftinto de el Efpiiitu Santo, por el mif-
mo cafo, que fon acciones exleges, que no aprueba la 
Iglefia , fin pruebas ciertas de movimientos de el Autor 
de las Leyes. Pero si aprueba la reípuefta de Santa Lu-
cia, amenazada de violación de fu virginal integridad: 
Si me Violares forjada, mi cafiidad fe duplicara para la co~ 
roña ; como fi dixeííe: Jo no te doy ocafion de que peques, 
condenándome a el profiibulo ; pero fi tu cometieres effe delito, 
fe duplicara mi mérito. Tiene las verdades reveladas por. 
regla efta reípuefta : y vna de ellas es la que citó Loayfa, 
como de Santo Thornás: conviene á faber, que no fe 
ha de dar ocafion de pecar a el Tyrano; aunque Florez dice, 
no hallarfe en el lugar alegado por el mifmo, que es la 
que ilion 124 . de la (p) Mas el Santo Doótór en 
la refpuefta á el tercero argumento de el Articulo prime-
ro la dá expresamente, diciendo, que >20 debe dar el 
hombre a otro ocafion de obrar injuftámente ; fino fi otro obra-
re inj ufia mente 3 debe el moderadamente tolerarefto es mo-
derando fu animo, para que no exceda de lo que es 
tolerancia. Admiro, que Florez no hallafte, como "dice 

•efta fentencia , aviendola él mifmo citado, y referido 
antes, (q) Efta dodrina enfeña allí mifmo el Santo 
Doctor, que principalmente fe ha de obfervar en el 
martyrio. De donde es, q u e ningún Chriftiano puede, 
lm eípecia movimiento de Dios, ir á bufear, ó procu-
rax, que el 1 y rano lo mate, porque es Chriftiano ; pues 
cito lena dar ocafion a ¿1 mifmo, para que pecafte. (r) 

" _ _ _ _____ D e m á s 
(p) Flor, vb.fupr. mrní 2 5. pag. 34SJ. 
(q) Ib. num. 20.pag. 345, 

confiftk ti,V°/Kl r aCÍPaév Íde tu r o b f wandum in martyrio, quod 
X m d bef hómo o , C? t i á ^ ^ i n>nf t é Non 

qu4i. ¡ H . au J , ^ ^ d e b c t - S< 
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Demás He efto, ninguno es dueño de fu vida, folo Dioá 
tiene dominio en ella ; y por efto ninguno puede entre-, 
garfe por si a la muerte; fino efperar el tiempo, que 
Dios determinó á el fin de fu vida, ó que fu Mageftad 
lo entregue , antes de el termino natural de ella, a los 
perfeguidores. Magiftralmente difeurre á cerca de efto 
San Athanafio, cuyo es efte argumento, (s) 

1 7 . No fe opone á efto lo que enfeña el Angélico 
Do&or , refpondiendo á el primer argumento en el Ar-
ticulo citado; efto es , que muchos Santos Martyres, fe lee; 
a^erfe ofrecido "voluntariamente a el martyrio, por %elo de 
la Fe , y por caridad fraterna ; porque en todos eftos fe 
entiende el Divino inftinto, y movimiento de Dios, que 
encendía el zelo vehemente de la Fe , y ardor intenfif-: 
fimo de la caridad; como en Santa Apolonia , en el 
Martyr, que celebramos con el nombre de Mau&o, en 
los Santos Niños Jufto, y Paftor , en las dos Eulalias, 
y en otros. (*) Todos eftos fueron entregados por Dios 
á el martyrio•, como entregó á fu Hijo JESUS; y toda 
efta doótrina eftá reducida á dos verdades. La primera^ 
no es licito dar ocafion de pecar a el Tyrano. La fegunda, 
jufto es obedecer a Dios. Efta obediencia no fe entiende en 
folos preceptos expreftos, y conocidos tales, como el qüe 
tuvo Chrifto nueftro Señor, fino también en los 'movi-; 
mientos internos ; que, aunque eficaces , no dexan de 

fer 

(s) S. Athan. in Apolog.pro fuga fuá* 
.(*) Entre eftos ha fido muy célebre el martyrio de los trecientos 

Santos Africanos , cuya memoria ha confervado íiempre el titulo 
de Maffa candida. Léefe en el Martyrologio Romano á 24.de Agof-
to. El mifmo impulfo, con que itfu rapidifsimo fe injecerunt m 
ignem, como alli íe dice, indica, aver fido mocion de el Divino 
Efpiritu: y efte obró también en los ánimos de los Fieles, para que 
fueíTe gloriofo en la Igleíia fu Culto. Celébralos Poncio Diácono, 
cantó fus coronas Prudencio , y predicó de ellas San Aguftin. Vea* 
íe Barón, in MartyroLpr¿ec. die* La mifma mocion de el Efpiritu 
Santo entendemos en los Martyres de Cordoba, que dieron oca-
fion á ios diícurfos de Florez. Los veneramos, no porque fe pre-
fentaron, íino porque el Efpiritu de Dios, que inípira los ados de 
religión en la Iglefia, teíüfica por ellos, que fueron verdaderos 
JMartyres, 
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fcr libres las determinaciones. Los a&os mirados cn si 
mifmos no es fácil difeernir, fi provienen de eftá obe-
diencia. De donde fon de mucho, y delicado eftudio los 
exámenes , que en femejantes cafos fe hacen en la Sa-
grada Congregación de Ritos, para calificarlos: y entre 
otras cofas fe piden feríales de el Cielo, que fean"teftifi^ 
caciones Divinas, como fignifica Santo Thomás arriba 
citado. Los milagros, no fe pide, que los hagan en vida 
los Santos para eífe efeólo, fino que defpues teftifique el 
Señor á fu Iglefia por ellos, aver fido verdadera Ja fan-
tidad en vnos, el martyrio en otros : en cuya confidera-
cion fe llaman Jígnos , como explica el Angélico Do&or, 
(t) y como los avia llamado el Evangelifta S. Juan, para 
la Fe de la Divinidad de Jéíu-Chrifto. (u) Si todo efto 
fe requiere, aun para declarar los martyrios de los que 
perfeguidos padecieron ; porque la final perfeverancia de 
el efpiritu íolo puede declararla quien la dá, que es Dios: 
quánto mas debe requerirfe en aquellos, cuya entreo-a 
de fus perfonas á la muerte puede aver fido error? Si el 
que confie defpues de la muerte la verdad de yn marty-
rio, requiere tales, y tan graves pruebas de el Divino 
inftinto en eftos, quáles tenia antes el Arzobifpo, para 
aftegurarfe ? EíTe inlíinto es vn fobrenatural privilegio 
efpecialifsimo entre los que el Señor comunica pues ha-
cp obrar fobre aquella Ley : No dh ocafion de pecar i el 
lyrano: podría acafo juzgar prudentemente Recafredo 
que en la multitud de Chriftianos, cuyas muertes el 
mifmo infiel Principe pretendía efeufar, todos tenían 
inftinto de el Efpiritu Santo, para dárfe á la muerte 
ocaíionando, que pecafte, el que no quería? Quizá por 
la prohibición de el Arzobifpo impidió el Señor muchas 
temeridades. 

i 8. Todo efto he dicho por jufta defenfa , ó por le-
gitima efcufacion de eíTe Paftor, contra la cenfura , que 
de Ambrofio de Morales, y de otros, padece fu memoria, 

\ 
a 

(t) S. Thom. 2. 2. quajl, 1 7 8 . art. i . ad ^ 
(u) Joann. 20,^.30, * 
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á íos quales afsíntió el M. Florez. Era muy difícil difr 
cernir ¿ de donde fe ínóvieftéri los que fe prefentabaii. 
NeceíTaria es la prudencia; y eí teló imprudente, aun 
de lo bueno, ló fueíé ayudar el enemigo común, por 
el error de el que ciegamente obra contra la verdad, y 
por los males, que de ai fuelen fegüirfe. Aora que la Iglefia 
celebra la heróyeidad de aquellos Martyres (no fabemos, 
fi de todos, ó fi fueron Martyres los que hó celebra ) 
corren con clara luz los piadofos difeurfos de el reíigio-
fifsimo Florez. No afsi correrían en la obfeuridad de 
aquel tiempo: ni podrá óy decirnos, fi avrian {¡do Mar-
tyres los qué por Recafredo impidió Dios, que pade-
cieíTeil. 

i5>. Bien prueba eíTe fabio Maeftro, que no falta-
ron fuceftores á Recafredo, cuya muerte conjeturó con 
razón él mifmo, aver acontecido cerca de el año ocho-
cientos y fefenta y dos, pues confta de las Adas de el 
AbadSamfon, que en el año ochocientos y fefenta y 
quatro tema Metropolitano la Provincia Betica, cuyo 
nombre fe ignora; y fe colige, qué ño vivía ReCafredó; 
porqué en el dicho año ochocientos y fefenta y dos, ce-; 
lebrandofe vn Conciliábulo en Cordoba contra eí dicho 
Abad , no ay memoria dé tal Metropolitano: y efte 
Abad la hace, refiriendo el hecho de los Obifpos pre-
féntes, y aufentes, fin omitir á el Metropolitano de 
Merida ; mucho menos podría omitir á el proprio, co-
mo era el de Sevilla. Ignórarifé 3 pues , los nombres de 
todos, hafta Juan í. Obifpo, digno dé fer celebrado entre 
los Santos, fegun las noticias, que nos han quedado de 
fus virtudes, y milagros. El tiempo, en que prefidiá 
en fu Iglefia, argumenta bien el mifmo Florez, no 
aver fido el de la entrada de los Moros, en que muchos 
lo ponen defpues de Oppas, figuiendo la Chronica ge-
neral de el Rey Don Alonío el Sabio. Coadyuva á efta 
perfuafion el Catalogo Emilianenfe, aunque por sí no 
bailarla ; porque hemos vifto , no fer libre de errores. 
Lo que si me perfuade, es la autoridad de eí Arzobiípo 
de Toledo Don Rodrigo^ quien con claro conocimiento 

TanJLLiUI.Cap.FL Kk co. 
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coloca á Juan cn el tiempo, que medió entre la eiv 
trada de los Sarracenos , que fue á los principios de el 
figlo VIII. (*) y la de los Almohades. La de eftos vlti-
mos aconteció en medio de el figlo XII. Perfuade lo 
mifmo la deftreza de Juan en la lengua Arabiga, cele-
brada por el dicho Arzobifpo, y comprobada por los 
Commentarios, que compufo en elía de las Sagradas 
Efcri turas; precaviendo, ó corrigiendo errores, en que, 
temió, incurrieren los ignorantes, ó en que algunos de 
ellos huvieílen incurrido $ como fricedla en Granada en 
tiempo de el yá citado San Pedro Pafqual, que afsi lo 
efcribió efte cautivo Obifpo, e Inclyto Martyr. (x) Re-
quería tan delicado aftunto, no folo mucha ciencia, 
fino también vn conocimiento perfecto de la lengua 
Arabe, no en folo el Efcritor, fino afsimifmo envíos! 
Chriftianos, para cuya inftruccion principalmente efcri-
b ia , el qual no era fácil huvieíle adquirido, ó adqui-
riere vn Obifpo, ni fus Feligrefes, en el tiempo de la 
entrada dc los Agarenos 5 pero si lo era, aviendofe edu-
cado todos en medio de eftos Barbaros. De donde es> 
neceífario entender, que el Pueblo, para quien efcribia, 
comprehendia yá eftá lengua , como vfual; porque fi 
afsi no fuefte, feria defpropofito explicarles los Myfte-
rios de las Sagradas Efcrituras en Idioma, que ellos per-
fectamente no entendieíTen. Tal perfección no es prefu-* 
mible, fino es defpues de muchos anos. S i , como dice 

E f -
Reynando Vvitiza, cuya muerte fe efcribe aver fido en cl 

ano 7 1 1 . 
(x) S. Tetr. Tafchaf. in Trolog. lik contra Se&.Mahomet.«. 2 . 

Podemos entender, que fucedia yá en Sevilla lo que efte Santo di-
ce de Granada > efto es: guia multi Laicorum , & aliqui Clerico-
rum (quod pudet me dicere ) linguam Latinam non intellimnt.; 
conveniensjudicavi*quod a me verteretur a Latino in nofírum ldio-
ma vulgar e. Ib. cap. 7. num. 61. La lengua Arabe, fegun fe coli-
ge , era tan,común en Sevilla, quando efcribió el Venerable O b i í p o 

c n f e f i a r Cn d l a ; c lu i z á taiáticn, porque 
lelu taíTe a los Mahometanos alguna luz: mayormente teniendo 
Nicoll^ Ant- * vC/^a f r i t u r a Santa, como citando á Don 

™ * dice el M«Hos 
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Efpiñofa V citado por Florez, exilien eftos Eferitos en el 
Archivo de la Santa Iglefia de Sevilla.* es muy deféable, 
que con vna legitima interpretación fe franqueen á eí 
publico ; no folo por mayor luftre de la memoria de 
efte Prelado, y honor de fu Iglefia, fino también por 
los paftages, que es fácil, contengan vtiles á la Hiftoria, 
No pertenecen á mi intento los muchos, y grandes elo-
gios , que de efte gloriofo Arzobifpo fe han eícrito. Bafte 
decir, que hafta á los Mahometanos fe hizo refpetablé 
fu fantidad, y milagros, como celebra el Arzobifpo 
Don Rodrigo, citado, y copiado por Florez, (y) y otros 
Autores, de los quales hace memoria él mifmo: quien 
prueba bien, que efte Venerable Prelado florecía por los 
años de novecientos y once. (*) 

zo. Quedaría por aora en el olvido el Metropolitano 
de Sevilla Juan 1L fi por impenfado accidente no huviefté 
defeubierto íu nombre vn Varón amante de las Buenas 
Letras, y miembro de la Real Academia de ellas en aque-
lla Ciudad y de quien recebi la noticia , y de dónde re-
fultó la que tuvo, aunque tarde > el M. Florez. Ningún 
Efcritor hizo memoria de efte Prelado j pero ella fe con-
ferva imprefta en las Obras de Hugo de San Vi&or, 

TartJLLibJLCap.FL Kk 2, en-

(y) Flor« traU 2 5?. cap. 7. num* 3' 6. 
(*) Las novedades, que en el tiempo paitado obfcürecieron lá 

Hiftoria de Efpaña , violaron también las memorias de efte respe-
table Arzobifpo , aünque no la fantidad de fu vida, Digna es de 
léerfe la verdad vindicada por el célebre í)on Nicolás Antonio en 
fu Cetofurá de Hijiorias faOulofas dada a luz por el erudito D.Gre-
gorio Mayans > lib. 13. cap« 4 .7 5,. Efte Arzobifpo fué llamado 
por los Arabes Caeid yílmatfan , de cuya interpretación fe ha ef-
erito con variedad : y en mi di&amen es la primera dificultad la 
diferencia de caraótércs, y pronunciación Arabe, no fácilmente 
rcducible á los de nüeftro vfo. Mayans, en el citado cap. 5, nos 
franqueó vna Carta de el P. Thcmás de León de la Compañía de 
Jejfus, llena de erudición á el mifmo fin, íMas en el §.' 15. conclu-
ye con vna conjetura, que no fatisface; porque excluye la voz 
Cajed ( ó fea Caeid) en quanto íignifique fuperior'idad alta, di-
ciendo : No es voz,, que fe podía aplicar a vn pobre Sacerdote 
cautivo, Confta délo aquí dicho, que mantenía fu alto decoro la 
Dignidad de el Metropolitano* 
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entre las quales fe lée vna Carta, que efcribió á Juan, 
Arzobifpo Hifpalenfe. Tan fácil es , que fe nos efcondan 
las cofas bufcadas con cuydado en los Libros, que mu-
chas veces no bailan á manifestarlas los moldes, fi no 
las defciibre alguna contingencia. El citado diligentifsi-
mo Florez fupKó á el principio de fu Tomo décimo y (z) lo 
que de efte Juan- no pudo decir en el nono. En tiempo 
de perfecucion de la Fe en. Sevilla, fueíTe común, ó 
perfonal, fuperó á el animo dc el Arzobifpo la cobar-
día , en tal manera, que aunque confervó la Fe en fu 
animo, fe negó á confeffarla, acobardado por la cruel-
dad de los tormentos, y pofteido de ciega ignorancia, 
pues juzgaba bailar el interior aftenfo, fin la confefsion 
exterior, quando el negar no fe originaba de vergüenza, 
íino de puro miedo. Chrifto Señor nueftro dixo, que 
confeftana delante de fu Eterno Padre á cl que lo con-
ten a íie delante de los hombres: y. San Pablo predicó ñc-
cenaría la confefsion vocal de la Fe , para la eterna fa-
lud. (a) Pero llegaron á obfcurecerfe tanto en mucha 
parte las verdades Católicas, que pudo ignorar vn Obif-
po ellas, aunque exprefTas en la Sagrada Efcritura , y 
pretendió efcuíarfe de error, porque fu corazon no avia 
iaitado a la Fe. El Varón Venerable -Hugo de San Vic 
tor que eftaba en París , tuvo noticia de efta infelici-
dad de la que es creíble, le huvieflfe dado avifo algún 
Presbytero, u otro Chriftiano de Sevilla , mejor inftnft-
do en las verdades de la Fé , cómo á hombre de autori. 

t b i Z t 0 1 & f r y U e Í l u í f e í ^ ^ corrigielte á fu A i . 
zobifpo. Hizolo afsi en vna eficaciísima Carta , di-na 
^ íu nombre por la qual vnicamente fe ha c o n f e r i d o 
la memoria de efte débil Prelado á la pofteridad. El M 
Horez convence, con la autoridad de el Abad Tritemio,' 

d e í d e f 0 ' 7 f ° t r ° S j ( J U e H ü S ° d e V i á o r floreció 
MJde el ano mil ciento y treinta en adelante , y por confi-
_ _ _ _ _ guiente, 

c c f í u c í l s á d p r i ° n ; 5 ? S A d v e i t c n c i ; l s f o b r e d Tomo preceden, 
(a) Math.ro. 3 J . A d Rom. I 0 , ro. 

i 
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guíente, que defde Juan I. a efte II. corrieron no me-
nos, que dos figlos. De donde es manifiefto, fer efte dis-
tinto de aquel. Otras evidentes pruebas trae a el mifmo 
intento : y biliaria , quando no huviefte otra, la notifsi:-
ma , y celebrada fantidad, y fabiduria de Juan I. y la 
crafsifsima, y delinquen te ignorancia de el II. Pero me 
caufa admiración, que el mifmo Maeftro concluya, di-
ciendo • Tengo , pues , por mas probable , que efte Trelado 
de que hablamos aora , fue diverfo de el propuejio en el Ca-
talogo. No mas , que mas probable ! En nada fe parecen, 
dos figlos por lo menos median : y efto no baftó , para 
que fe pronunciafte cierta la diftincion de eftos dos Obif-
pos , y fe confervafte integerrima, fin a fío m o de pro-
babilidad contraria la gloriofa fama, hafta oy indemne, 
de el primero ? Yo juzgaría agravar mucho mi con-
ciencia , fi la dexafte en opiniones, y la probabilidad 
mayor no exime de ellas. El fin de Juan IT. no fabe-
mos ; pero como fu miedo lo rindió por ignorancia, tie-
ne lugar muy amplio la piedad, para prefumir, que 
iluminado por la Garta de Hugo, figuiefte el exemplo 
de el Apoftol San Pedro (con el qual'pretendió efcufarfe) 
en la penitencia, como lo avia imitado en la culpa; 
aprovechandofe de la exhortación de Hugo fobre efte 
mifmo pafto de el Evangelio. 

2 r. Clemente, vltimo ele los Prelados de Sevilla , que 
de el tiempo de la Cautividad han llegado á nueftra no-
ticia,- entendemos,'aver fucedido immediatamente á Juan 
II. por el mifmo computo'de Florez, pues Hugo de San 
yi&oY -murió - año de mil ciento y quarenta y quatro, 
a viendo florecido defde el mil ciento y treinta. En el ef-
pacio de eftos catorce años'vivía Juan", a quien efcribió 
la dicha Carta. En el año de mil ciento y quarenta y 
quatro, entraron los Almohades, (b) y huyó de Sevilla 
Clemente (nada importará la diferencia de algún año) 
el qual en efte tiempo, fegun el Arzobifpo Don Rodrigo, 

ale-
— « — • • 1 1 • '• •'• • r 11 11 ii »n i»n «•!••• M t i , , nim muji iawi i n n n m i H t o t e r , ~~mimmn-mfc« H l l l l l l l l l l | | l t | j u m ^ g ^ 

(b) Flor, en el lugar citado de el tom. 10. y en el cap* 7, wm% 
58, ' ^ — ; : 
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alegado por Florez, era Metropolitano de Sevilla. No 
debe encenderle, que la Carta de Hugo fueíTe efcrita en 
el mifmo año , en que comenzó fu fama: yá era Varón 
de autoridad notoria , quando llegó á el la noticia de el 
error de Juan , y lo reprehendió> ni de Juan podemos 
decir, que murió, luego que fe efcrjbió eíTa Carta; ni 
que Clemente fueíTe ele&o en la mifma entrada de los 
Almohades, porque para nada de efto tenemos funda-
mento: de donde entre fu muerte , y el dicho año de 
quarenta y quatro, no nos ofrece el computo tanto ef-. 
pació, que podamos darlo arbitrariamente á dos Obif-
pos. La cruel perfecucion de los Almohades ocafionó la 
fuga de varios Prelados ; como el de Medina-Sydonia el 
de Niebla, el de Marchena, y con ellos vn Arcediano 
muy Santo, (c) Vno de los que huyeron fue el Arzobif-
po de Sevilla Clemente. Si fue, ó ¿ ó culpable fu W a , 
quede a el juicio ele Jeíu-Chnfto ; p u e s aunque eí Paftor 
debe dar la vida por las Ovejas , hielen ocurrir circunf-
rancias , en que conviene refcrvarla ; porque tiene lugar 
en ellas aquel coníejp de el miímo Redentor : Si os per-
quieren en efta Ciudad, huid a otra, (d) De ella vsó San 
Athañafio : y es la razón efperarfe mayor vtilidad á 
las Ovejas de la vida de el Paftor, q u e d e f u ¿ u e r t e ; 

Clemente fe retiro a Talavera, a orilla de el Tajo donde 
muño Su vida no fué breve. Pudo alimentar fus defeos 
de vtilidad de ' fu Rebano la efperanza. Y por vltimo, no' 
todos deftino a e l martyrio el dueño de todos, que < W 
ü/¿ la Laja de mi Pfadre ay muchas moradas., (e) 

(c) El Arzobifpo Don Rodrigo, M. 4 , cap. 3* citado por F W • tom;9 trat ^ ^ VI «aüo por Flores 
(d) Math, 10, 23, : 

(e) Joann. 14. 2, 
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LIBRO TERCERO. 
MANIFIESTASE LA INSUBSISTEN-
cia de modernas imaginaciones á cerca de 

San Laureano, y fu Cabeza. 
CAPITULO PRIMERO. 

EXCLVTESE EL NVEVO, T EXTRAVUDO 
penfamiento dc trasladar a San Laureano, dc 

Sevilla a Efpoleto. 

E procurado confervar en mi animo, 
hafta efte pafto , la modefta opi-
nion de aquella fuperior efpecie de 
Critico, y Efcritor imparcial, que 
en la Efpaña Sagrada nos repite fu 
Autor; aunque tal vez fe me aya 
reprefentado deforme. Pero llega el 

cafo , en que, para aftentir á efta indiferencia, ferá ne-
ceftario entregarme totalmente á la fe j como conocerá 
con evidencia quien con alguna reflexión advirtiere los. 
vivos conatos de efte Sabio, para echar de Efpaña , y 
de Sevilla á San Laureano, cón la jamas oída, ni pen-
fada novedad de embiarlo en Italia á Efpoleto , Ciudad 
de la Umbría. Si fus motivos excluyen la imparcialidad, 
digalo la experiencia. No entiendo, que fuefte parcial de 
Efpoleto, Ciudad agena de Ínteres en efta caufa. Pero 
no sé, qué defagrado ázia Sevilla, hace aprehender vn 
configuiente intento de defpojar de efta gloria a aquella 

gran 



214. San Laureano, 
gran Ciudad, y hallar á quien darla. No digo, que aísí 
lea , fino que da el Autor motivo , á que afsi fe aprehen-
da: y defeo, excluya eíla aprehenfion fu prudencia, co-
mo previne en otra parte, (a) Comencemos á oír efta 
nueva invención. Según la firmeza, dice, con que las dc*. 
tas reducen a Totila la perfecucion de San Laureano , fin que 
pueda corregir fie el nombre de el (Rey : y fiendo cierto, que no 
rey no en Efpaña ; como también , que el Catalogo Emilianenfe 
no reconoce por Trelado de Sevilla a efte Santo: tampoco no-
fot ros podemos admitir lo ; antes bien fie nos ofrece Vn nuevo 
medio, para la exclufion. Vfemos de fu mifmo penfamien-
to , y de fus mi finas voces, para que fe evidencie > á 
vifta de la firmeza de lo que contienen las A d a s , lo 
que va de efta ideal firmeza á la firme verdad. Porque 
fegun la firmeza, diré y o , con que las Acias reducen a el 
% de Efpaña, en Sevilla -3 la perfecucion de San Laureano, 
fin que pueda mudarfe la Dignidad , o Silla de efte %/: y 
fiendo cierto, que no fue fuyo el nombre Totila; no podemos 
dudar > que aya con fu filón y y equivocación en el nombre > ni 
excluir a el Santo de Sevilla. No me detiene yá el decan-
tado Catalogo Emilianenfe, por evitar á quien efto le-
yere, el faftidio déla repetición. Pero merece alguna mi-
rada aquella ponderativa voz: No reconoce s á la qual no 
hace lugar vna fimple omifsion 5 o vfando de ella, di-
remos , que tampoco reconoce á Julián {fi) legitimo 
Obifpo. Pero aun en las pofitivas enunciaciones, qué 
importaría eífe llamado reconocimiento ? Reconoce á 
Epiphanio , que fué ilegitimo , y á Florencio, y Florentino,% 

no admitidos por e l mifmo Florez, que nos opone efte 
720 reconoce. Bafte de eíTe ineptifsinio Inftrumento. Quifie-
ra demás de efto entender , fi ofrecer fe nuevo medio, para 
la exclufion, como el mifmo Autor dice, es prueba de 
fer efte iu intento, pues los medios fe ordenan á el fin. 
Movio acafo el animo la pluma olvidado de la indife-
rencia ? 

2. Para 

(a) Tart. 1, lib. 1. cap. 2. num. 14. 
(*) Veaíe, Cap, antecedente , num, 11, 
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z. Para reconocer, quien tiene mas derecho, ornas 

bien fundado , á el difcurfo, que hemos copiado de efte 
Sabio , trasladando fus voces á nueftro intento contra 
el fuyo , demos lugar de Juez á las mifmas Adías ; á el 
modo , que en los Tribunales fe da toda la autoridad a 
las Leyes; pues afsi lo hizo el mifmo en efte pafío. En 
ellas fe lee, que el anteceffor de San Laureano en la 
Dignidad Epifcopal era Obifpo de Sevilla: Epifcopus Vr¿ 
bis tíifpalis: que los Godos avian inficionado con el 
veneno de fu peftifera doctrina cafi toda la E ípaña : 
CunSlam pene infecerant Hifpaniam : que la Iglefia de Se-
villa, Madre , y Metropoli de Efpaña, quedó fin Paftor 
cafi dos años , muerto el anteceífor , hafta la elección 
de el Santo : Manfit autem Hifpalenfis Ecclefta , Mater, 
ty Metrópolis EíifpanU, biennlo ferme abfque Taftoris officio: 
que allí mifmo los Obifpos de la Provincia de Sevilla, 
congregados, ordenaron Pontifíce á San Laureano, veni-
do de Italia : Doñee Epifcopi ejufdem TroVincU pariter con-
grígati, íBeatum Laurianuin, illuc T>ivin¿e proVidentU ele A 
manía ab Italia dire&um in eadem Vrbe ordmarunt Tontifi-
cem : que en Sevilla le intimó el Angel la peregrinación: 
^uVenis Ule, qui ffifpah eum de itinere monuerat : que el 
Rey embió gente en cavallos, que reduxeften á el Santo 
á Sevilla : Equites /Veloces poft te dirigit, qui te Hifpalim 
•reducani: que el Angel antes de el martyrio le predixo, 
que fu Cabeza avia mandado el Rey Totila (bien viene 
aquí efte nombre * ) que la llevaften á Sevilla; Qju te 
ínterficiant , Gaput tuum Htfpalim deferant : que hablan-
d o maravillofamente la Cabeza de el Santo, mandón la 
llevaften á Sevilla: Accipientes hoc Caput, Hifpahm apór-
tate : que entrando la Cabeza de el Santo Martyr en Ef-
p a ñ a , llovió en toda ella, r e m e d i a n d o f e la fequedad pa-
decida: Tanta inundatio pluvia eos pracedens cuncíam tiij-
paniarn intravit, 0*c : que por la lluvia no le dudó en 

TartJLLib.IIl.Cap.L Ll p a r -

* Veanfe las Aftas traducidas á .nueftro Idioma en la part, i* 
lib. 2, cap, 10. num, iQ« 
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parte a lguna , que la Cabeza de San Laureano entraba 
en Sevilla, fegun avia profetizado el Santo: Ut a nemine 
cunclaretur, <Beatum Laurianum e Veftigio Hifpaniam intrare: 
que el Rey ordenó, fe obfervaíTe ayuno de tres dias en 
toda la Efpaña: fer vmerfam Hifpamam triduamm indi-
xit jejunium : que recibida la Cabeza, la introduxo en 
Sevilla , donde el Santo avia fido ordenado Obi fpo : 
Sufceptum Caput Hifpahm detulit; ybi Epifcopus ordinatus 
fuerat: que en la revelación á el Obifpo de Arles fe le 
d ixo , que los Ladroncillos, que avian degollado á el 
Santo, eran de Efpaña : A latruncuhs HifpanU ihidem de-
collatus eft: y que la Cabeza la traían á Sevilla: Caput 
ejus, me jubénte, Hifpahm deferunt. Todo efto confta afsi 
de las A ¿las. Y aunque no conftaíTe otra cofa, fino que 
la Divina providencia deftinó á San Laureano defde 
Italia, y que perfeguido , y fugitivo pafsó á Italia, baf-
t a n a , para reprobar la imaginación, que a Florez pare-
ció deducir de las Adas mifmas ; pues nadie hace viaje 
a el termino, que en las Efcuelas llamamos k quo. Y fi 
perfeguido pafsó á Italia , no eftaba en Italia el perfe-
guidor. 

3. Admírame , que vn Efcritor tan verfado en hif-
torias, mo vi eííe con tanta ligereza la p luma; fin con-
siderar antes , fi tendría lugar aquella llamada firmeza 
de fu argumentación, donde todo eftá preocupado de 
verdadera firmeza contraria. Y advierto (para dift inau i r 
afíuntos) que no es aora de el cafo la firmeza de la le-
gitimidad dc las Adas que en otra parte hemos defen-
dido; fino fola la de la exprefsion, ó fignificacion de 
las voces, en la qual vnicamente confifte el argumen-
to , que aora opone efte Sabio Efcritor > es decir, en la 
firmeza, como dice con que eftá dado, y repetido el 
nombre de Totila ; fin que pueda corregir fe (añade) el nom-
bre de el %ey Para efto folo le agradaron las Aftas* 
Admirable decir ! Admirable defeubrimiento de firmeza 
de vna paja comparada á vn roble ! Y por qué razón 
no puede corregirfe el nombre de el Rey? Poique fieni. 

pre 
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prc y que de el había 3 le da eí nombre de Totila. E f e es 
todo el impedimento dé la corrección, Y habla acáíb 
de Principe de el miíino Territorio ? De ningún modo; 
porque aunque con alguna confufion (que es eíla de el 
nombre) había primero de Totila en Efpaña , y defpues 
de '1 otila en Italia y no pudo eftár en dos Territorios á 
vn tiempo. De donde es neceíTario, que aya equivoca-
ción en el nombre. Y afsi 3 no folamente puede, fino 
debe corregirle el mal dado á el que réynaba en Efpaña. 
Pareceme digno de el difcernimiento Critico 3 corregir 
el nombre por el no difpütable contexto 3 en el qual fe 
infifte clarií si mámente, con fuma firmeza, y con ex-
prefsiísiína relación de Nación ¿ Ciudad, y íley de efta 
Nación, y en eífá Ciudad > fin motivo de duda, ó fof-
pecha en contrario; cómo fe ve en todas las claüfulas, 
c]ue hemos aquí copiado. Efto es lo que no puede , no 
digo corregirfe (que feria error hablar afsi) fino lo que 
no puede ímmutarfe , fin deftrüír las Adas. Y avrá 
quien juzgue deftruirlas, por la bagatela de vn nombre 
mudado i> Nada mas defpreciable para los verdaderos 
Criticos; los quales no pieñfañ corregir por los nombres 
los hechos j fino por los hechos los nombres > de cuyas 
fáciles alteraciones, ó mutaciones ¿ mas de vna Vez he-
iiios antes tratado, (b) Y qué ay de Totila en las Aótas,» 
para tal traftóiiio? No otra cofa , fino que tres veces fe 
dá en ellas efte nombre á eí Rey de Efpaña. Pero quiéii 
no advertirá, que vna vez aprehendido debaxo de efté 
n o m b r e , lo miímo es vna vez , que ciento; porque en 
todas ellas es vno el error, y la pluralidad material de 
la voz no lo multiplica ? Allí fe habla también de el 
Rey de Italia* cuyo era efte nombre. Reftituyafe eí fuyo 
á el de Efpaña , y ceftará la dificultad. De 'éfto hemos 
d icho , quanto á los desintereftados podrá baf ta r , en 
Otras ocafiones : y auii tememos aver dicho tanto , que 

fartJLLib.ULCap.L L U pue-

(b) Lib. i. cap. 6, num. 5. y fígiiientes : y principalmente, num< 
Veanfe también los lugares de la 'Parte Primera ¿ que imme* 

diátamente citaremos. 
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pueda yá reputar fe nimiedad faftidiófa. (c) Pero de cl 
erudito Florez defeariamos faber, por qué razón le fue-
ron tan apreciables eftas A d a s , y aun lo mas débil en 
ellas, para fundar fu penfamiento 5 quando en fu fentir, 
para ninguna otra cofa pueden merecer eftimacion ? Por 
qué caufa defprecia todo lo que en ellas hiftorialmente 
fe refiere: y aprecia vna rehendija , que fácilmente pudo 
abrir el error, para introducir por ella otras nunca ima-
ginadas A d a s , repugnantes á ellas, y nacidas de fu fo-
lo difcurfo? Con quanta mas razón, defpreciando el 
contingente accidentólo de vn nombre mal atribuido, 
quedarán indemnes las A d a s , y San Laureano en fu 
Sevilla. 

4. ^ Aprovechófe, pues, efte Sabio de el nombre To-' 
tüa\ ó mas bien de la confufion, que él ocafiona, para 
vna novedad, á que folo pudiera aver inducido vna nc-
cefsidad violentísima ; pues echando á nueftro gloriofo 
Martyr de Sevilla , dió efta eftimabilifsima prenda á Ef-
poleto , o por mejor decir ( fon fus voces) a Spello , que eft* 
cerca de Efpoleto, y por tanto fe traslado a efta el Obifpado 
de aquella. Alega á efte fin , que Spello en Latin fe llama 
tjijpellum , y fu Obifpo fe intitulaba Bifpellerfis, y Spella-
tenfts5 á el modo, que léemos Hifpalis, y Spahs: que 
déla voz Hifpellenfts es fácil paftár á Hifpalle rífese como 
íe halla en la nueva Topographia de Ferrari hecha en 
Venena en el ano mil feifcientos y nueve, y de B i f 
pallenfis a Hifpalenfts. Que San Gregorio en el Lib. 3. de 
los Diálogos, Cap. z9. citó la Ciudad de Spoleto llamán-
dola Spohtana Vrbs y en el Cap. 3 , . (c]Ue Canifio publi-
co Or,eco-Latino ) fe verá , que en el texto Latino fe nom-
bra ta billa de San Leandro de el mifmo modo , que antes la 
Ciudad de Spoleto: y afsi en otros Varios Exemplares. (*) 
De donde proíigue diciendo: Ser muy veroftmily que el 
\ > 

(*) Ellos varios Exemplares no he vifto, ni alguno de ellos* 
y afsi no debo hacerme cargo, para Uéfk*¿ t

 & V* 
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Efcritor de las Añas de San Laureano encontraffe en algún Ms* 
que avia fido Obifpo Hifpelen fe ( para acomodar ellas pie-
zas , convino cortar aquí vna l á el nombre ) y o bien3 
porque realmente fe nombraffe Hifpalenfe ( feria en algún 
lugar efcondido) o porque era mas famofa Sevilla, que 
Spello , le aplico á la Metropoli de aca , para engrandecer la 
Dignidad de el Santo ; por lo que también anadio , que SeViUa 
era Madre , y Metropoli de Efpaña. Tero la Silla de el Santo 
(concluye) debe decir fe la Hifpelen fe 3 o Spele ten f e , o Spe-
laten fe \ a el modo , que en las Aftas fe corrige otra Vo%¿ de 
Arelatenfe , en lugar de Aurelianenfe. (d) Defpues de todo 
efto añade. Que el motivo de publicarle tal (Obifpo de Se-
villa ) fue bailar en las Aftas el nombre de Jglefia Hifpalen-
fe mal entendido por el Anonymo Francés , que las compilo en 
el figlo 1C. o 'fin de el precedente, de quien fe propago a 
otros , bajía llegar a el Martyrologio (Rpmafio de Baroniot (e) 
Habla el Autor con tal feguridad , como pudiera vn 
teftigo de vifta : y he copiado fus voces, para que no fe 
iiccelsite de leerlas en fu mifmo L'bro , íi pareciere no 
c r e í b l e tanta feguridad. Pe ro , ó buen Dios! quanto ha 
f ido neceíTario Ir rodeando, para abrir camino de Sevi^ 
lia á Spoleto , por donde vaya efta invención í Será ne-* 
ceftário también decir , que los que en Milán eferibie-
ron , ó copiaron las Aótas de San Euftorgio II. fingie-r 
ron 3 ó leyeron mal Hifpalenfe por Hif pelen fe. Quién fa-
b e , fi paftaria á Milán , para efta buena obra, el mif-
m o Francés ? 

5. Quán engañofa fea la femejanza de las vocesa 
y por coñfiguiente quán inút i l , para deducir juftos dic-
támenes , lo avrá de confeftar el M. Florez. Yá hemos 
hecho prefente otras veces el piadofo zelo, con que ha 
procurado defender la Mitra de Toledo en la cabeza de 
San Eugenio Martyr. Qué nos d i rá , pues , Ti fe le opu-
íiere, con fus mifmas voces, fer muy Verofimil, que el 
Efcritor de las Aftas de San Eugenio encontraffe en algún Ms„: 

que 

(d) Flor. cap. 26.§*-3.num. 24, 25,y zó.pag* 156.y 157, 
(e) Ibid* nunu 2$.pag. 1 



que avia fido Obifpo Tolofano i {fi) y que el mothó de publi¿ 
carlt de Toledo fue , bailar en las Actas el nombre de la 
Iglefia Tolofiana mal entendido por el Anonymo Francés , que 
las compilo en el figlo X. o fin de el precedente ( n o difputa-
inos efta antigüedad )y de quien fe propago a otros, b afila 
llegar a el Martyrologio Romano de <Baromo } Y por cierto 
ocurren, dos diferencias ventajofas en efta redargución 
contra efte argumento. La primera , que á la Mitra de 
San Laureano, celebrada en antiguos Martyrologios, 
nada anade-de efpecial novedad, ó. crédito, el aver llegado 
á el Martyrologio de Baronio. No afsi á la de San Eugenio, 
no hallandofe memoria de ella en los antiguos. De eft o he-
mos dicho antes, ( f ) y me es fenfible la ..necefsidad.de repe-
tirio. La fegunda ventaja es, que para la equivocación de 
los nombres Tolofano y y Toletano, no neceísi tamos de men-
«áigar aparencias, ó forzar conjeturas* quando tenemos la 
buena fuerte de averíos advertido equivocados el mifmo 
Florez, tratando de la Carta de el Papa San Inocencio á los 
Padres de el Concilio I. de Toledo , el qual es llamado 
en muchos Mss. como .éi mifmo confiefta , Tolofano. M 
Podrá respondernos, que en el C a t a l o g o de Obifpos de 
Tolofa no eftá San Eugenio. Pero omitiendo, que tanv 

'v • • .poco 

(*) No 
feria cofa inaudita en niieílros tiempos 0 aun fin lo que 

aqui advertimos, notado por el mifmo Florez, á cerca de la equi* 
vocacion padecida" de elfos nombres; pues el P. Higuera / c i t ado 
por D. Nicolás Antonio en íu Cenfura de Hiftorias fabuloías ¿lib* 
<$>cap. i . excluyó bien de la Silla de Toledo á San Honorato eí 
Toloíano (aunque defpues lo admitió en ella) diciendo: Tudo ftr* 
lo tuviejfien por Arzobifpo de Toledo, como a S.Eugenio por Arzobif* 
po de lo lo fa, Eífe pudo fer va alli referido á la mifma eouiv0~ 
cacion, con que en ía Topographia de el Obiípo de Chalón Juan 
Germán ( ó Primo Cabilonenfe) fe lee Toletano por Toloíano, ha-
ciendo Obifpo de Toledo á San Honorato; quando no aya fido 
error de Imprenta, como yá previno el citado D. Nicolás Antonio, 
i ero los fabuloíos Dextro , y Máximo, Contra cuyas impofturaá 
e cribe , lo colocaron fin dificultad en la Silla Toledana; Veafe en 
el lugar citado , § .2 . 

( f ) Cap. 2. num. a., 6 ' v r a t - S -V i f™' t l i ' M ' * H> y en las Prevenc.ael Apendice 324, Á 1 
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poco en los de Toledo , convendrá, nos diga, fi hallo á 
San Laureano en los de Efpoleto ? Cola admirable: Para 
dár e f e Santo Obifpo á Efpoleto, nada importa , que 
no fe lea en el Catalogo de aquella Iglefia., ni hace fal-
ta eííe examen. Para quitarlo de Sevilla, baf ia , que no 
efté en vn Catalogo eftropeado, y 1 que la voz Hifpalis 
fe a fieme je á Spelo. Será negable, que entró aquí en mu-
cha parte de la razón la voluntad? Si afsi no fuere, 
repito mi defeo, de que el Sabio Florez no defprecie el 
amigable d i f a m e n m i ó , que expliqué en otra parte, 
(h) 

6. Es , pues, inutilifsimo, y enteramente defprecia-
ble qualquier argumento deducido de la femejanza de 
las voces. Y admiro, que Varón de tan fecunda lite-
ratura aprehendiere , aver defeubierto por medio tan 
ageno de conexion vna nueva verdad; quando, como 
he demoftrado, él mifmo debe defpreciarlo. Sea confir-
mación otro error , que deshizo, introducido por la fi-* 
militud de los nombres llerditano, y lliberitano; aunque 
advertido antes por Marca , y Harduino. ( i ) Afsi t am-
bien defprecio la opinión de Bivar, el qual juzgó , pro-
venir el nombre Jndahi/ia de Ampelufia, promontorio de 
Africa: y la de el Arzobifpo Don Rodrigo, cuyo fentir 
fué , que viene corrompida en eífa voz la de Vandalia, 
(k) Olvidófe en la ocafion prefente de fus mifmos dic-
támenes. Quiero, no obfiante ef to , fufragar á fu efeu-
facion, porque fe hallan femejantes engaños padecidos 
antes por hombres de notable erudición, y autoridad. Cor-
nelio Tácito, cuyo célebre nombre tiene el primer lugar en-
tre los Efcritores Ethnicos, pretendió hallar origen á la Na-
ción Hebrea en el monte Ida, de donde deduxo el nombre 
Jdeosy y por leve alteración de la voz, le pareció, provenir de 

él 

(h) Part. i . U f a i . c a p n u m . 14, 
(i) Flor, tom. 12. trat. ^q.cap. 3, num* 119.pag. 146. 
(k) El mifmo , tom. trat< 2§. cap. 4. defde el num* 3*pag. 6o, 

y «guientes. ' 
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él el dc judeos. (1) Y el erudito Obi fpo Guevara, (*) 
en vna de fus Cartas, fi mal no me acuerdo, hizo fun-
dador de Numancia en nueftra Efpaña á Numa Tompiho, 
fegundo Regulo de Roma ; fin que pueda conjeturaría 
otro fundamento , que fer parecidos los nombres de Nu-
mancia , y Numa-, fiendo cierto, que efte fuperfticiofo 
Principe no conoció á Efpaña; ni aun fabemos , que 
yiefté el mar ; pues gaftó los quarenta y tres años de fu 
rey nado en inventar Diofes, e inftituir cultos , fin falir 
de Roma. No es , pues, de admirar , que los ingenios 
de hombres grandes ftaquéen tal vez , dando á las feme-
ja rizas de las voces el aprecio, á que fola es acreedora la 
verdad. Feftivamente, fegun fu coftumbre , trató de 
efto el Abad Lanceloti a con notables exemplos de mal 
figuradas etymologias. (m) Y lo cierto es, como yá ad-
virtió Quintiliano, que para precaver los engaños, que 
fuele inducirla femejanza, es neceftaria la aplicación de 
el juicio, (n) 

7. No fe requiere mucha aplicación de las efcafas 
fuerzas de el nueftro, para deshacer efta maquinación, 
de que fe agradó el ingenio de el erudito Florez. Y de-
bo advertir en primer lugar la grave injuria , con que 
maltrata á el Compilador de las Aótas, atribuyéndole, 
aver fingido lo que en ellas no avia: no digo en cofa 
accidental, ó de poco momento , fino en cofa tan 
fuftancial en ellas, que variada , es neceíTario deftruir la 
coordinación de todos los hechos, y dár por fabulofa la 
hiftoria. No halló efte grave Theologo dificultad, en 
que, porque era mas famofa Sevilla , que Spello 3 y para 

en-

(1) Argumentutn é nomine petitur. Inclytum in Creta Idam 
montem accolas Idxos, ando autem in barbarum cognomento, Ju-
díos vocitari, &c. Tacit, lib, 5. Hifioriar. paulo a pfincip. 

(*) No ay razón para defpojar á Guevara de el elogio * que íe 
damos de Erudito p fi coníidcramos íu tiempo. Mucho de lo que 
efcribió, defprecian oy juicamente los Criticos: quando dan los ef~ 
tudios luces 3 entonces muy difíciles, ó no pofsibles, 

(m) Lancellot. Farfalloni degl' antichi Iftorici Farfall. 81 . e 50» 
(n) Solent tamen fallere ílmilitudinum fpecies : ideó que adhi-

bendum eft judicium, Quintil. Infiitut, Oratoriar, lib*cap. n . 
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engrandecer ía Dignidad de nueftro Santo , mintió éí men-
cionado Compilador ? Para efto no tiene facultad algún 
Crit ico, fino es en el ca fó , que cl Efcritor fea mani-
fieftaíiiente convencido; de lo que fin duda ella muy 
lexós; quando á el contrario fe Verá convencido efte 
certfor de fu errado difcurfo. En la Trímera Tarte hize 
yá memoria de la benignidad 3 con que debemos efcu-
far á el que no puede fer oido. (o) Y para eftitnár cier-
t o , que el Corredor de las A d a s Labbeanas 110 mintió, 
ni fingió > bafta advertir , que en todos los Exemplares 
de el Compendio de ellas, no corregidos por fu eftudio, 
y de otras partes Variamente viciados * fe lee lo mi fmo 
eil quanto á el Óbifpado, y hechos fuftánciáles de nuef-
tro ínclyto Arzobifpo, como tal vez hemos advertido, 
(p) Hacefe por tanto muy notable la nada Critica liber-
tad , corl que Florez pronuncia * c]ue en el Exeiiiplar, 
que el Anonymo Francés tuvo prefente , eftaba cícritó 
Obifpo Hifpelen f e , y él leyó mal Hifpalenfe. En qué 
A d a s , en qué Martyrologios,* en qué Efcritos, no halló 
puefto con claridad Hifpalim > y Hifpalenfem ? O por 
quál regla de Critica fió elle Autor el juicio á Vñ tras-
trueque de letras, que, quando mas 3 no excede la com-
dicion de juguete de ingenió ? Menos efcufable es, 
quando auil fin éftá i inmutación de ellas juzgó ¿ poder-
le entender Spoleto en el nombre Hifpalenfe, fiando á fu 
fola autoridad novedad tan notable. Que á San Grego-
rio fe atribuya , aver llamado á la Ciudad de Sevilla 
Spolitana; y qué con eíTe mifmo nombre fignificafte el 
Santo á Spoleto, podrá dár argumento c o n t r a Enrique 
Canifio , que manifieftarnente erró , eferibiendo mal 
( quando no aya fido yerro de Imprenta) lo qué en el 
texto de Sart Gregorio eftá bien efcrito. T a n ciega paf-
fion, podrá decir a lguno, poíleia el animo de quién 
tal argumento nos opufo, que no le permitió ver lo que 
tema ante los ojos? Tart violentó ardor movía íus 

Tart. HLLib.ll.Cap X M m co-

(o) Tart. í . lib. i, cap. 6. num<i< 
(p) En la miíaia Tart, ilib. 2 * cap 2, num, 6* 



214. San Laureano, 
conatos, que para la emprefta de extrañar de Sevilla á 
San Laureano, no dudó, le preftarian oportuno auxilio 
aun los errores ? Mucho he defeado , y también he 
explicado mi defeo, de que la iluftre Obra de el M 
Florez no padezca nota tan indecente. Pero donde por 
si mifma fe ofrece á quien lée, feria faltar á la juila 
defenfa, el no advertirla. Para que la equivocación, que 
nos opone, pudieííe fervir á fu in ten to , feria neceíTario, 
que fe hallaífe muchos figlos antes de Canifio en Edi-
ciones de San Gregorio, ó en otros Efcritores de tanta 
autoridad, que no pudieíTemos negarles la fé. Pero á 
Dios gracias, el nombre de ninguna de las dos Ciuda-
des les fué jamás equivoco ; aunque tal vez las aya po-
dido confundir algún error. El Santo Doótor no efcribió 
en Griego , fino en Latín. La veneración, con que los 
Griegos refpetaron á efte gran Pontífice , y a l ta eftmia-
c ion , ^que les merecieron fus Diálogos, movió a t radu-
cirlos a fu Idioma. En efte, pues, fegun la imprefsion 
Antuerpienfe (que tengo prefente) de el año mil feifeien-
tos y quince, nombra el Santo á San Leandro, y fu 
Ciudad en Genitivo, diciendo ; Tu tes poleos Ifpales EpiC-
copu.p) Es decir en Lat ín : Epifcopi Urbis Jfpalis. En 
Efpanol : De el Obifpo de la Ciudad de Sevilla. En el texto 
l a t i n o , y original de el mi fmo San Gregorio, fe lée: 
Hifpahtano Epifcopo, como puede vérfe en el Cap , r 

de el tercer libro de los Diálogos, citado por Florez. En 

F M Cl S a " C O h b U d C V n ° b l í P ^ que 
ego a Efpo le to C iudad de los L o n g o b a r d o s , d ^ e l 

dec " n T • t r a d
7

U
7

C C / 0 n G n C S a : E» Spolkes. E 
\ , U r h l S p 0 / e t a ™ - E n C a f t e l l a n o : ^ la Ciu-

donrí Ladn°; SldSpoletanam Vrbem. De 
donde es mamfief to , que ni en Lat ín , ni en Griego, fe 

hallan 

(*) Vfo de caracteres Latinos, porque he entendido, que dori-
e f t o . ,a r l m P n m l ! Í e > los tienen Griegos los Impresores. A 

noe<:i-pHnr¡KV i, V , í . • a o n a P" e s " a las letras Latinas 
o / ¡ z T r i l t - a V 'd a d , G ; l C g a 1 c o m o " o s «fcgura Quimilia. no, lib. n. cap. JO. juzgo, lo fea mucho menos la n W i Púnica, 
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hallan'en el Santo equivocadas con vn mifhio nombre 
las Ciudades de Sevilla, y de Efpoleto. No ignoró Flo-
rez efto , pues omitió los nombres de ambas Ciudades, 
fegun el texto Griego, que menciona, y tuvo prefente: < 
y tomó fu argumento de el error de Canillo (cuya edi-
ción no he vifto) quando los ni i finos textos lo desha-
cían. Supla la benignidad, quanto falte, para aprehender 
fencilla en vn Critico tal remocioü de Critica i aunque 
lo repugne la falta de verdad, con que dixo, que en el 
texto Latino fe nombra, la Silla de San Leandro de el mifmo 
modo , que antes la Ciudad de Spoleto. De femejantes lugares 
de argumentación fe deducirán finrazories , no razones. 
De otro modo nos los darían abundantes las erratas de 
las Imprentas. Digno es de admirarfe, que hombre tall gra-
ve hiciefíe fundamento de tan fria invención, para tal nove-
dad, eftimandolo en taii alto grado, que la diftinguió con 
titulo, como para hacerla mas notoria : por lo qual he de-
xado correr la pluma mas de lo que pedia la materia. 

i?. Dos iglefias deben jufta mente reputarfe ofendidas, 
la de Sevilla , y la de Efpoleto. La de Sevilla , por el 
intento de privarla de vn Paftór glorio fifsimo, á cuyo 
h o n o r , quando no tuviefte otro derecho, baftatia ad-
vertir el de el antiguo Culto , autorizado como imme-
moria l , fin contradicción, por grávifsimas plumas, den-
tro , y fuera de Efpaña: celebrado fin aífomo de duda, 
con la mifma immemorialidad, por Iglefia tan refpeti-
bie corno la de Sevilla: reconocido por . la Silla Apofto-
lica: enunciado por autoridad fuyá á la Iglefia Vniver-
fa l : fin que Iglefia, ó perfona alguna aya reclamado, ni 
dudado hafta Solerio , ni negado hafta FloreA la Igle-
fia de Efpoleto fe le hace también injuria no difsimula-
b l e , por el olvido, que es neceííario imputarle de vn 
Prelado , cuya íántidad ha llenado las voces de la fa-
ina , con el notifsimo realce de fu heroyco martyrio, 
Ofenfa es , no folo de Efpoleto , fino de Italia. No fon 
tan defcuydádos de fu facro honor los de aquella Na-
c ión , ni dé la gloria, que les refulta de la herOycidad 
de fus Santos, y Paftores dignos de memoria ; ni ha 

TartJLLibJILCap.L M m 2 pa-
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padecido Italia la d u r a , y prolongada oprefsíon Agare* 
n a , c¡ue nueftra Eípaña5 para qUe fe pueda fofpechar, 
que por efta caufa fe incurrió en vn o lv ido, que aun 

' con ella feria muy reprehensible: y mas con la circunf-
tancia de oír fonar todos los años en fus Coros , leyen-
dofe el Martyrologio, el nombre de San Laureano, co-
mo gloriofo honor de otra Iglefia , y de otra Nación: 
y de hallar lo mifmo en los Efcritores de Hiftoria Ecle-
fiaftica, p r o p r i o s / y extraños, que hall dado á publica 
luz fus Obras. No quedó acáfo algún veftigio en Efpo-I 
jeto , en R o m a , ó en otra Ciudad de la I tal ia, que por 
lo menos excitafte la d u d a , y movieffe la diligencia ? 

10. Pero aunes mas notable, que empeñado el in-
genio de el erudito Florez en echar de Sevilla á San 
Laureano, y embiarlo á Efpoleto, no le procurafle ni-
c h o , para colocarlo en aquella Iglefia, en la qual no av 
donde ponerlo. Quiero decir , que debió inquirir , fi en 
el Catalogo de Obifpos de Efpoleto, podría hallarfe lu-
gar a nueftro Santo; fiendo públicos, y manifieftos lo . 
Libros , en que pudo averfe hecho efte examen Si no 
me contuvieíTe el buen concepto, que me parece jufto 
coníervar de eñe Sabio Cri t ico, aprehenderla, que hu-
vieíle emprendido incitar otra Iglefia, q u e entraíTe en 
contienda con la de Sevilla fobre la poíTefsion de efte 
Santo. Fernando Ughellr cn fu Italia Sacra, nos dió for 

T e l f
C a t a ¡ ° S 0 d f ? h l f P ° s d e E fpole to , defde San 

íBnao difcipulo de el Apoftol San Pedro, hafta el fiel o 
paf tado, con expreíTa mención de fus tiempos, y de fus 
acciones. No fe halla en él e nombre de Laureano, ni de 
Floriano, ni ay donde introducirlo. Pero no fatisfecho 
de efto el circunfpoQifamo Cabildo de la Santa Iglefia 
la tnarca l de Sevilla, confederando lo grave de la ma 
t e n a , y quán oportuno feria cortar el paíTo á inven-
ción tan nociva, y tan nunca antes oída, ni imaginada, 

Cardenal b l ^ n * T i ^ ^ ^ E m - e Í i f s i m o Caidenal Delci , Decano de el Sacro Colegio, fe interef-

l au lo Bonavifa , Obifpo de Efpoleto , dieíTe puntual 

m-
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Informe a f u Eminencia. Executólo afsi eñe Prelado, re-
mitiéndole Inftrumento autentico, con aíTeveracion de 
no hallarfe en pinturas de Obifpos de Efpoleto , ni en 
los Mss. de fu Archivo , Obifpo alguno llamado Laurea* 
no. Y juntamente dio á la Carta de aquel Purpurado efta 
refpuefta: 

E.moé R.moSígre Sígrc 

e Pne. CoLrao 

PER fodisfare le p re-
mure di V. E. ho 

fatto fare la ricerca, fe íi 
trovafte il nome di S. Lau-
reano tra i Vefcovi di 
Spoleto-, nía feguita detta 
r icerca, non fi é trovato 
che S. Laureano fia ftato 
Vefcovo di Spoleto : del 
quale ho fatto i9 anneftb 
ar t icolo, che vmiglio nelle 
mani di V. E. Poi per mag-
gior notizia della ftoria, 
t rafmetto l9 eftrato cavato 
de due Au to r i , che hanno 
fatta menzione de Veícovi 
di Spoleto j ció é da Gia-
como Filippi Leovilli , e 
da Serafino Serafini . Ch9 

é quanto ho potuto fare, 
per ben fer vi re V. E. 
ed il Perfoiiaggio che ha 
domandata quefta notizia. 
Ed vmiliandomi al lem-
bo della Sagrada Porpora 
con profondifsimo inchi-

no . 

E,mo y R.™o Sr. Sv. y 
dueño de mi ma-

yor refpeto. 

PO R fatisfacer á las vr-
gentes ordenes de V.E. 

he hecho examinar con cuyw 
dado , fi fe hallafte el n o m -
bre de San Laureano entre 
los Obifpos de Efpoleto. Pe-
ro executado efte examen, 
no fe ha hal lado, que San 
Laureano aya fido Obi fpo 
de Efpoleto: fobre lo qual 
he formado el Inftrumento 
autent ico, que incluyo en 
efte Pliego, poniéndolo con 
humildad en manos de V.E. 
Demás de efto, para mayor 
noticia de la Hiftoria embio 
el Extraóto facado de dos 
Autores,que hacen mención 
de los Obifpos de Efpoleto, y 
fon Jacobo Phelipe Leovile» 
y Seraphino Seraphini. Que 
es quanto he podido hacer, 
por fervir bien á V. E. y á eí 
Perfonage, que ha pedido 
efta noticia : y humillando^ 
me á fu Sagrada Purpura con 

pro-
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lio , mi do 1* onore di profundifsima reverencia 
fotto feribermi ^ Spoleto, me doy el honor de firmar-
7. Giugno 175 5 ^ D i me £ En Efpoleto, a 7 . d e 
V. E. ÜÜ Vino, divotifs. Junio de 1755 ¡H De V. E# 

oblig,m o ferv.°f vero ¿T Hurnild.m odev.m° y oblig.^o 
P a b l o , Vefcobo di Spole- ferv.or verd. ro ¿ Paulo* 
to. Obifpo de Efpoleto» 

LOS OBISPOS, QVE VIENEN NOMBRA* 
« dos en el In frumento autentico defde el principio 

de e,l fglo VI. fon: 

S A N J u a n , que ocupó la Silla defde el ano quinien-
tos por tiempo de cinquenta y vn anos. 

San Lorenzo Humillador, defde el año quinientos y 
cinquenta y v n o , halla el quinientos y fefenta y dos, 
en el qual año renunció, y fe retiró á el defierto. Gober-
nó por tiempo de once años. 

San Pedro, defde el quinientos y fefenta y dos, halla 
el quinientos y noventa. 

Chrifanto, defde el quinientos y noventa, contempo-
ráneo de San Gregorio el Grande, á quien el Santo Pa-
pa eíeribio quatro Cartas , que íe vén impreíías. N o fe 
nota el año de fu muerte. 

Adeodato Ignorafe el ano de fu elección; pero fe 
halla fu fubfcnpcion en eí Concilio Lateraneníe, fub 
Martirio 1. ano feifeientos y quarenta y nueve 

^Fél ix, fub Agathone Tont. Max. Tampoco Te nota eí 
ano de fu elección 5 pero si , que concurrió k el Concilio 
Romano en el año de feifeientos y ochenta. 

1 1. Queda , pues, ocupado todo el figlo VT y tan-
ta parte de el VIL con la Série de Obifpos de Efpoleto 
que no fe dexa puerta, por mas que alguna adverfa ma-
no t raba je , para introducir en aquella Iglefia á Sin 
Laureano. Queda afsimifmo excluida la pretenfion de eí 

" M. ; 
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M. Florez, no hallandofe el nombre de el Santo en los 
Mss. de el Archivo de dicha Iglefia. Por lo que deberá 
recoger benignamente aquellas fus proporciones : La 
Silla de el Santo debe decir/e la Hifpelenje, Spalatenfe, o Spe-
laten/e: y que en el titulo de el Obifpado de el Santo no es 
autori^able la Vo^ Hifpalenfe, fino la Hifpelen fe; para cu-
ya acomodación fuprimio vna h como ya antes hemos 
advert ido, reprobando con seria animadverfion eííe in-
geniofo retruécano de letras, y nombres. Digno es de 
admiración, que abundando la autoridad de A d a s , de 
Memor ias , de Efcritores, ele Cultos Sagrados por la 
Dignidad de San Laureano en Sevilla, pronunciafíe efte 
noble Crit ico: No es autorizable. Y que faltando entera-
mente todo eífo á Efpoleto, hallaffe autorizable para efta 
Iglefia aquella Dignidad, y le fentenciaífe, fin pruebas, 
ó alegatos , el derecho , que no pretende, y que ni tiene, 
ni ha tenido, ni puede tener mas autoridad, que la de 
Florez. N o parece aver dado tanta ocafion Claudio Ce-
far , para lo que fobre fu facilidad de fentenciar cantó 
feftivamente Seneca 3 (q) pues por lo menos fupoma par-
tes colitigantes. La pretendida equivocación de Arelaten-; 
f e , y Aurehanenfe, que nos trae por exemplo, fuponien-
d o , que efta fea corrección de aquella, indica, aver 
movido efte Sabio aceleradamente la pluma. Se corrige, 
dice, en las Acias otra Voz^de A relaten f e , en lugar de Au-
rehanenfe , como hemos copiado, (r) Quién hizo eftá cor-
rección ? N o otro , que Carlos le Cointe : y ha fido repro-
bada evidentemente, como corrupción por Solerio , por 
1111 , y puedo decir por todos: ó fi alguno antes incau-
tamente la admit ió , no es yá admifsible. (*) N o fe 
corr ige , pues, la voz Arelatenfe por la Aurehanenfe. Pe-
ro adoptada eftá mutación de voces por Florez , ocurre 

el . 
, .,,„.,. .. .....i—. 1 HIIIUIIIII I 1 IWIWIHB'HO 

(q) L. Seneca , in Apocolbkyntofi Claud, Carf, 
(r) En efte Cap. num. 4. 
(*) Veafe nueftra DiíTertacion primera fobre la Vida de San 

Laureano , num. 3. y la fegunda defde el num, 25, y la quinta def-
de el num, 3. y la íeptima defde el num, 8, 
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el decir, que erró dos veces efte Sabio ; la otra íiguiendo 
el error de Coincio: y la otra aprovechandofe de elle 
error por exemplo , para cometer otro ; qual fué la per-
veríion de la voz Hifpalenfe, fubftituyendo por ella la 
de Hifpelen fe. Que de las Adías de nueftro Santo no vi-
no la voz Hifpalenfe á cl Martyrologio de Baronio (co-
mo también no dudó eferibir Florez) hemos manifefta-
do antes, (s) No gaftemos aora inútilmente papel, y 
tiempo. 

11. Los apoyos, que juzgó hallar á fu penfamiento 
efte Erudito fon tan debiles, que parece averie efeondi-
do fu claro ingenio, quando reíolvió fiarles tan grave 
pefo. El primero es, que fola ejla Ciudad (Hifpello) de 
la Umbría, y no la de Efpaña, corre fpondio a el \R¿yno de 
Totila , en que perfijle el Autor, y afsi puede faharfe bien 
lo Vno con lo otro. Mucho mas fundado es, fin duda > el 
decir: La Ciudad de Sevilla , y (Reyno de Efpaña , en que 
perfifte el Autor , no correfponden a el nombre de Totila. I 
afsi ay equivocación en el nombre de el (Rey. (*) La repeti-
ción de vna voz involuntariamente errada, no puede 
llamarfe perfijlencia, como conoce quien comprehende 
la tuerza energica de efte nombre. Pero la continuada^ 
y ordenada relación de Reynos, Territorios, y Ciudades, 
con los hechos correlativos á todo , defde el principio, 
hafta el fin de las Aótas , es verdadera per/ifcencia. De 
donde con folo corregir la voz Totila, donde conforme a 
todo efto debe fer corregida, fe falvará mucho mejor lo 
Vno con lo otro. 

13. Su fegundo indu&ivo explicó el dicho Autor 
por eftas voces: Tenemos experiencia de aVerfe aplicado k 
Sevilla algunos Santos proprios de Hifpello: y consiguientemente 

teñe-

(s) Tart* 1, lib* 1 . cap. 5. num. 2. y lib« 2. cap« 7. num. í i . y 
parí* 2. lib. 1 . cap. i*num. 7. y cap. 5. num. 8. Hemos hecho often-
ííon en eííos lugares de no aver vifto cl Cardenal Baronio las Aftas 
Bituricenfes de San Laureano. Veafe también en el Capitulo 
íiguiente el fin de el num. 1 . 

(*) Veafe lo dicho , num* i .de efte Capitulo. 
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tenemos exemplar de femejante equivocación entre las dos Ciu-
dades. (*) N o es mas eficaz, ó menos ineficaz efte m o -
t ivo , que el antecedente, Concedamos la alegada equi-

Tart. UXib.lJÍ.Cap.L Nn vo-

(*) Ya conjeturó el Cardenal Baronió * en las Notas fobre eí 
Martyrologio * á io, de Diciembre ¿ que confundidos los nombres 
de ellas , íe originó el error á cerca de los Santos Martyres Carpo-
phoro , y Abundio , aviendo eícrito San Gregorio Hifpalitano por. 
Hifpalenfe > y por Spoletino Spolitano „ en el ltb< 3. de íus Diálogos, 
cap. 3. y cap, 14, Pero tenemos fundamento para decir, que la 
equivocación no procedió de los mal eferitos, ó mal íeidos nom-
bres de las dos Ciudades, fino de el nombre antiguo de la Villa de 
E[partirías, cercana á Sevilla , la qual fe halla con el de Spoletinum 
en la Tabla Geographica Baticorum de Ptolomeo > copiada , y en 
parte corregida por Florez en fu tom. 9, a pag* 3 3 1 . quien nos la 
dio también delineada* Entre los Mss. que conferva el muy iluftre 
Caballero de el Orden de Sant'Iago Don Miguel de Efpinofa Tello, 
Veintiquatro de Sevilla, y Conde de el Aguila , tom* 3'* fe halla 
vno eícrito por el memorable Padre Pedro Quirós, de el Sagrado 
Orden de Clérigos Menores. Hace digna mención de efte grave 
Religiofo Zuñiga , lib* 15 ,pag. 591, dándole el merecido lugar en-
tre los Eícritores Sevillanos, Dice, pues, efte Padre, entre otras 
noticias. Ay en mi poder vna Moneda > que el ano 1644. fe hallo 
cal?ando vna Viña de Efpartinas, y por ella parece, que en efte: 
Lugar antiguamente fe batió Moneda ; porque fiendo, fegun Ptolo-
meo , fu nombre antiguo Spoletinum, parece aver eftas mifmas 
letras en la Medalla , y es muy femejante a la de San Juan de 
Alfarache , que Rodrigo Caro refiere 'en Ofet > y es efta fu Copia, 

Rcprefénta por el anverfo la Cabeza de vn hombre con el Mote 
femicircular SPOLETINVM, y en el reverfo vn Racimo de Vbas 
con fus hojas; íymbolo dictado por la naturaleza > pues con efte 
fruto fe dio á entenderla fecundidad de la tierra promeada, Num. 
13 . 24. y pudo íignifícarfe por él en figura la mucha de el Terri-
torio de Efparttnas* Efte pertenece á Sevilla: y fué muy fácil 
atribuirle por el nombre los Santos Martyres Spoletinos, Diga mas,* 
ó mejor, quien mas íupiere. 
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tocación cJc las 'dos Ciudades, ocafionada de la femejan-
za de los nombres. Es configuiente, que de los nombres 
no pueda deducirfe argumento, para determinar á vna, 
u otra Ciudad los hechos; porque no puede fer principio 
para la determinación, lo que fe eftima equivoco. Re-
currafe á los hechos mifmos , y fe excluirá la equivoca-
ción. Ay acáfo, ó ha ávido hechos en Efpoleto , por los 
quales puedan allí pretender á San Laureano ? Ningunos, 
ni tal pretenfíon. Los ay en Sevilla ? Todos los conteni-
dos en las A d a s , y fuera de ellas, con la inconcufa im-
memorial poíTefsion. E s , pues, evidente, que en efte 
cafo no tiene lugar la pretendida equivocación. Ni fe 
nos dará regla de Critica comparable á efta, para des-
hacer equivocaciones. Mas yo preguntaría á el erudito 
Florez, fi por ventura tiene la equivocación de el nom-
bre mas fuerza , para dár efte Santo á quien ni lo pre-
tende, ni puede quererlo ; que para dexarlo fin equivo-
cación á quien lo tiene ? Hánfe padecido equivocaciones 
en otros Santos: luego también en efte. Es confequencia, 
que no aprobará la Diale&ica, ni la prudencia. Los San-
tos, que Florez indica, fon San Carpopboro, y San Abundio. 
Pudieron los Sevillanos eftimar los íuyos con algún fundamen-
to, como él mifmo confieftá. (t) No emprendo efte examen; 
ni haré opoficion á los Efpoletinos. No es defpreciable lo 
que á el pie de la antecedente plana ofrecemos. Pero para 
que la comparación fe advierta inútil, bafta la reflexión de 
hallarfe hechos, y memorias perpetuamente confervadas 
de eftos dos Santos Martyres en Efpoleto, y ninguna allí 
de San Laureano ; donde ni es, ni ha fido celebrado, ni fe 
pretende, ni fe le halla lugar. Si Sevilla tiene fundamen-
to para celebrar á los dos dichos Martyres, como fuyos, 
difcierna derechos l a difquificion Critica, y dexémos fu 
curio á la devoción; como y á dixo el Cardenal Baronio, 
hablando de ellos, y de las dos Iglefias; porque afsi a u n 

bas 

(t) Flor, cap, ía, num* 2*pag, 308, 
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bas glorifican á Dios en fus Santos; y pata todas tiene 
Dios francos fus teforos. (u) 

14, Repítenos aqüi por tercera razón el M. Florez 
la falta de el nombre de San Laureano en el Catalogo" 
Emilianenfe. Júzgo, la aya de defpreciar él mi fmo, % 
leyere lo que á cerca de eííe Catalogo hemos yá refpon-
dido. Pero aora podrémos preguntarle, fi halló á San 
Laureano en algún Catalogo de Obifpos de Efpoleto? 
Y fiendo, como es, cernísimo, que no lo ha hallado, 
ni efperará hallarlo, ferá obligación fuya , explicarnos 
la caufa de no averie hecho falta efie nombre de Obifpo 
en los Catalogos de Efpoleto, para atribuirlo á aquella 
Iglefia > y le baftó no hallarlo en vn defeótuofo Catalo-
go , para excluirlo de Sevilla ? No es nuevo en la con-
dición humana, que el agrado de vna propria invención 
ocupe tanto la atención de el animo s que no dexe puer-
ta á las reflexiones: lo que advierto, no fin fentimiento, 
de que Efcritor tan noble aya dado lugar á efta nota. 

15. Por vltimo repite también, cjue no nos confian 
perfecuciones en el tiempo anterior a San Hermenegildo : antes 
bien por el tiempo de el TredecejJbr Saluftio (que feñalan an-

tes de San Laureano) fiabemos la paen que ViV/a la 'Be-4 
tica : lo que contradice a la relación de las Añas de el Santo> 
que folo pueden Ver ¡fie arfe , reduciéndolo a la Umbría, donde 
rey no Totila : aunque el que lo quiera hacer , deberá corregir 
el numero de die^ y fiete años , que proponen las Aftas. El 
que lo quiera hacer ? Pues qué fe hizo aquella abfoluta 
aííercion: La Silla de el Santo debe decirfe la Hifpelenfe, 
Spalatenfe, 0 Spelatenfe l Afsi dexa efte Sabio á voluntad 

'TartJI.LibMLCapJ. N n z age-

Cu) Colantur vbique>San<5H Martyres, quorum Deus omnia in ~ 
ómnibus, divesin ómnibus, qui invocant illum. Barón. ad 
id. Decemb. Y aunque los antiguos Martyrologios de Rosweydo, 
y de Adón ( quien refiere los hechos ) ponen á eftos Santos Marty-
res en Eípoleto ; no debe la Santa Iglefia de Sevilla omitir el Cul-
to , á que yá adquirieron derecho de poííeísion, por anticua cof-
tumbre. 
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agena de vn qualquiera fus d idamenes , aunque abfoliu 
tamenre pronunciados ? A todo lo que eífe reproducido 
argumento contiene, hemos antes dado abundantes fatis-
facciones. Ocurre aora advertir , que no bien fe infiere 
no nos confía: luego 710 fue : ni puede decirfe, que en la 
Igleíia, ó en alguna Nac ión , no fe ayan padecido mas 
perfecuciones , que las que nos conftan. Veanfc los lu-
gares, donde de cada cofa de eíTas hemos t ratado, (*) y 
añadafe , que aviendo fido efcritas las Adas en Bourges, 
no era fácil, que allí fe fupieíle, ó fe efcribieífe con fe-
gura individualidad lo fucedido en Sevilla; y mucho 
menos , fi la perfecucion fe originó de Faccionarios, co-
mo la de Sabino II. ó como la de Januario de Malaga, 
de la qual hizo memoria ei M. Florez; (x) y lo fuponé-
mos perfuadido á el aftenfo , defpues que dio á luz Don 
Pedro de Caf t ro , Colegial Mayor de Bolonia, la Difíér-
tacion yá por mi mencionada, (y) Pero fiempre debe-
mos entender, que la perfecucion de nueftro Santo fué 
de los Arianos, por el mi fmo cafo , que no fe movió 
hafta defpues de aver eftablecidofe en Sevilla la Corte de 
eftos Sédanos , como también hemos confiderado. (z) 
Nos conf ta , que vinieron Obifpos ele eftá Seda. Quién 
dudará , que los acompañaron otros muchos Miniftros 
de la mifma ? Veanfe los lugares , que hemos citado de 
la Trímera Tarte. El zelo de Laureano es configuiente 
que tuvieíTe entonces ejercicios mas vivos, mas foliaros" 
mas vigorofos contra el error : y qLie efte, favorecido de 
la poteítad Secular, le enardecieffe, y turbafté la ante-
ño r quietud con el vigor, de que hafta entonces avia 
carecido. A l a Paz de la Iglefia, pues, aun en tiempo 
de San Laureano, pofterior á Saluftio, no contradicen 
las Adas de el Santo. N o pueden verificarfe, reducién-
dolas a la Umbría . No ay que corregir en el numero 

. — — d e 

1 E n l f /
P r i m e r a Parte, lib, i.cap*<¡. y alli el Defenforio de 

las Actas , hb. 2. cap. 3. y figuientes , y cap* 10. y lib. 3, cap. 3, 
(x) Flor. tom. 12. trat. 3 9. cap. 3, 
(y) Lib. 2. cap. 3. num. 16. al pie* 
(z) Tart* 1, lib, cap* 10, num* 8, y lib* 3, cap* 2, num* 8a 
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He los diez y fiete anos. Todo efto hemos yá demoftnw 
do. Y reduciendofe toda la fuerza contraria á vn no pudo 
fer: baftá la demoftrácion de el pudo fer , para foftener 
indemnes las Ac tas / en que fe nos refiere el fue. 

n v C A P I T U L O IL 
LA CABEZA DE SAN LAVREANO 
fue traída a Sevilla. Reprueba fe por improbable, lo 

eferito en contrario por el M. Flvre^ y fe con-
firma la Dignidad Epifcopal Sevillana, 

de el Santo. 
Oí) ti 

1 ta Cabeza de San Laureano, im-
mediatamente defpues de fu gloriofo, 
triunfo, fué traída á Sevilla, leemos 
en fus Aótas. En Vatán, donde haf-

\l ta la facrilega violación, y combuf-
\ tion hecha por los Calviniftas, (*) 

confervaron religiofamente fu Cuer-
po , y donde oy confervan las Reliquias, jamás han 
pretendido tener la Cabeza. Y efta reflexión aumenta 
autoridad á dichas Aótas ; porque ninguna m a y o r , que 
la de hallar ordenadamente configuientes, hafta nofotros, 
los hechos antiquifsimos, que en ellas fe refieren. Y 
adonde fué llevada ? Vive en la dicha Iglefia Colegial, 
en la Metropolitana de Bourges, y en fus Territorios, 
la nunca interrumpida tradición de averfe traído á Sevi-
lla por orden de el Santo m i f m o , fu Cabeza 5 como 
ya hemos eferito, y como configúrente á el Martyrio, 
nos refieren efta mifma acción todos los Eferitos anti-
guos , y modernos, en que fe trata de San Laureano. 
Afsi el aótual Martyrologio Romano. Afsi también ef 

crp_ 

(*) Veafe la Parte Primera, Ub. i, cap. 8, num. 9. y íiguientes, y 
en efta Parte Segunda, cap. 7, á el pie de el num, 8. y fos lugares 
alli citados, « , . V , 
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genuino de Ufuardo , fegun la fegunda edición de Mo-
l a n o , y fegun los Códices, que calificó de purifsimos So-
lerio , el de San Cyriaco, y el ele Beda, con el Acuar io 
de Floro, el de A d ó n , el Atrebatenfe, el Tornacenfé, 
el Lecienfe , el Va t i cano , el antiguo Hagiologio de 
Labbé , el de el Orden de Predicadores, imprefto año 
mil quinientos y veinte : los Breviarios antiguos, y mo-
dernos de Sevilla , y el de el Arzobifpado Bituricenfe, 
(*) el de el Orden de Menores de el año mil quinientos 
y cinquenta y tres. Y aunque eftos vltimos Monumen-
tos carezcan por si de competente antigüedad, es ríecef-
fario confeftar, que la tuvieron los originales ; porque 
advirt iendo, que por todas partes viene limpia la mif-
ma noticia , no puede íofpecharfe nueva invención, ó 
introducción , fin vn total abandono de la prudencia, 
de la juft icia, y aun de la neceftaria modeftia ; y elfos 
no tan an t iguos / ó modernos Inftrumentos, conformes 
á los antiguos, perfuaden, fer confiante en la Iglefia la 
nunca interrumpida tradición. Por lo que es admirable, 
y aun mas que admirable , que Varón tan grave como 
el M. Florez, moviefte la pluma contra verdad tan afte-
gurada , que ni aun es tolerable la contraria fofpechá?. 
Acuerdóme, de que, para privar de fu Dignidad á nuef-
tro San to , contó efte Autor los Martyrologios, que n o 
la mencionan, y fentenció por el que le pareció mayor 
numero. (**) Pero yá en efte calo no vale el argumento 

de 

(*) No en folo el Breviario antiguo de la Catedral Bituricenfe, 
y Colegial Vaftinenfe ; fino también en los de otras particulares 
Iglefias. Tengo prefente copia de el Oficio de nueftro Santo, ha-
llado en antiguos Mss. déla Iglefia de San Au'ftregifilo, llamada 
de Caftro Bítuncenfi, vulgarmente du Chateau les Bovrges : en cu-
yo Hymno Ad Laudes fe lee: 

Res miranda! Triumphavit 
Rex in fuo Milite, 
Hifpalimque viíítavit, 
Parcens Genti perdita?, 
Quam pretiofo decoravit, 

(**) Veafe arriba, lib, 2,cap 2.num* i, 

1 
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He los Martyrologios. Como los Criticos bufcan la 
verdad de la hiftoria, violan la fé mifma, a que afpiran, 
fi les falta la confequencia en los di (curios, porque á la 
verdad le es neceftaria. Pertenece á nueftra aplicación 
facar de el humo luz, como dixo, aunque á otro inten-
t o , vnPoéta , (x) no de la luz humo. Mas qué otra co-
fa hace aquí el Efcritor de la Efpaña Sagrada, que exci-
tar negros vapores, con que. la clara luz fe ofufque ? Lo 
m i f m o , que en todos eftos Inftrumentos leemos, efcri-, 
bió Pedro de Natalibus, (y) de cuya autoridad no duda-
mos vfar , aunque fe le dén fus juilas excepciones; por-
que de fu ingenuidad nadie ha dudado, y con ella efcri-
bio, fin dudar las cofas, de que no halló duda. Ni efte 
Venerable Obifpo , ni el Cardenal Baronio (omitiendo 
los que yo no he podido vér) ni los que ordenaron los 
Breviarios, y Martyrologios citados, tomaron la noti-
cia de las modernamente publicadas Añas Labbeanas? 
porque precedieron mucho á el celebre Jefuita Phelipe 
Labbé , cuyo diligentifsimo cuydado las dio á luz , fa-
candolas de donde yacian fepultadas. (*) De Baronio 
hemos también manifeftado , que los antiguos Monu-
mentos , que menciona , no fueron eftas Aóbas, ni ori-
ginados de ellas; porque pufo el martyrio de San Lau-
reano en el Territorio de Marfella. 

Pero fi los conatos de nueftro Adverfario recur-
rieren, á que fe tomó la noticia de algunos otros Exem-
plares de las A£tas, confervados, y viftos antes de el 
que publicó Labbé, confirmará nueftro argumento; por-
que la multiplicación de Exempiares viene defde el mar-
tyrio de nueftro Santo : (**) y es configuiente, que la 

; ' l l O -

(x) Horat. de Art. Poet. f . 143. 
(y) Cujus Caput apud Hifpalim Civitatem deportatum ibi dig-

na veneratione recolitun Tedr* de Natalzb< lib, 6. cap^g.foL 13 7, 
(*) Según el Diccionario de Morería nació efte iníigne Jefuita 

en el dia 10. de Julio de 1607. El Obifpo Eíquilino Pedro de Na-
ralibus floreció en el íiglo XIV. 

( * * ) Hemos procurado perfuadir efto en la "Part. 1 , lib. a. cap. 
3. y 4, con argumentos tan magníficamente eficaces, que no pare-
cen reftítibles a la humana prudencia, 
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noticia, que f in variación fe halla en todos, y jia vc^ 
nido inconcufa hafta nofotros? tenga eftos teftigos- mas 
de fu verdad. Convienen en eíla conteftes los Efcritores 
todosj fin que alguno a y a , no digo dicho, pero ni aun 
iníinuadofoípecha en contrario j pues fi alguno huvieíle, 
yá el erudito Florez lo huviera facado á el teatro. El 
'circunfpedifsimo Juan Bautifta Solerio, que explicó fus 
dudas íobre las Adas Bituricenfes, ninguna tuvo en efta 
parte j antes si nos dio por fegura la verdad, de averfe 
traído la Cabeza de el Santo á Sevilla, como en las 
A d a s fe refiere. Sus palabras traducidas á nueftro Idio-
ma , fon: lo de las cofas arriba dichas ju^go, que efto aja 
fegurámente de admitir fe: que fue Martyr en Francia S. Lau-
reano , y que es Vero/mil, (*) que no padeció el martyrio 
cerca de Marfella, como ,efcribió Baronio > fino en la Aldea 
(-tal era entonces) o Campo 'Bituricenfe, llamado Va fino} 
por fu fiheftre frondofidad , y que fu Cabera llegada a Sel 
Villa refplandecio en milagros, (z) Muy a geno es de efte 
grande hombre , lo que folo podría convenir á vn ig-
norante, imperi to, inexperto, y ageno de el conoci-
miento neceftário , para dár por fegura vna aftercion 
hiftorica. Y no digo para refragar, fino aun para dudar 
contra tanto pefo de antigüedad, y autoridad , ferian 
neceftários fundamentos muy graves, que abricflcn puer-
ta á la opinion. Porque no puede merecer aprecio algu-
no quanto fe contenga en términos de extraña fofpecha 
o extraviada conjetura , nombre, que aun afsi doy aora 
con dificultad ; porque la conjetura no tiene lugar, para 
lo que hiftorialmente es improbable. 

3. No 

r w t ? J?lfífimil dÍXT 5 per°u f í f c S r a v e V a r o n ^viefle tenido los 
S s r S g r > m o s hecho prefcntes*h™ - p - ^ 
G a l H a f i f ^ f«Pradiais i<f turó admirendum puto, Martyrem in 
S l í r i o f i v e r o f i m i l e , non circa Maísiliam» 
tr r * « c e n f i > qui Vaftinum á íilve¿ 

C a p U t VCró deportatum da . 
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3• No obftante todo efto, que ño pudo ignorar et 

Critico, con quien'difputamos, miró con tal^averfion 
nueftra caufa, que Cerrando los ojos á toda eíTa luz, fin 
mas autoridad 3 que la de fu ingenio, refolvió, como 
yá he infinuado, que la Cabeza de nueftro Santo no fe 
traxo á Sevilla t y añadió, que fe llevó á Efpoleto. No 
es efta la ocafion primera, en que efcribiendo algún Su-
jeto grave, ha podido mas la ligereza de ta pluma, que 
la gravedad de el Sujeto; Pertenécenos el llamar fu jui-
cio , y madurez á la confideracion de lo eferito. Halló 
acáfo alguna Tradición, Martyrologio, ínfirumentó, Ef-
critor, ó Memoria, que tal cófa aya fignificado, ó infi-
nuado? Nada por cierto. La Iglefia de Efpoleto haTá-
bido, o por lo menos fófpechado algo de efto? Tam-
poco. Y tanto defmereció á efte noble Efcritor la Iglefia 
de Sevilla, decorofamente adornada de todo lo que fo-
bre efte particular no halló, ni bufeo en la de Efpoleto, 
que no dudó preferir á aquella ef ta , aunque defnuda? 
Ni efperó fiquiera á faber3 fi la Iglefia de Efpoleto acep-
taba fd graciofo favor ? Los motivos, que alega, podrían, 
por ventura baftar, para que la Iglefia de Efpoleto infti-
tuyefte algún litigio contra la de Sevilla fobre tal pre-
tenfion? No aprobaría tal defacierto Avogado alguno, 
aunque fe aftemejafte á los de el Thormio de Terencio. 
Por lo que admiro, que á juicio de el M. Florez baftaf-
fen fus debilífsimas conjeturas, para dár fentencia , fin 
aftomo de controverfia, por Efpoleto contra Sevilla. 
Aquí tampoco vale aquella regla, de que efte erudito 
Varón ysó, para lio difputar á Cartagena los Natalicios 
de fus quatro Santos: la qual también coadyuvó 3 para 
coiitraher á la Iglefia de Falencia á San Paftor. Efta fué, 
como juzgo^ aver dicho, que ninguna otra Iglefia los 
pretende, (a) Ay acáfo, ó ha ávido Iglefia alguna-en 
el Orbe Chrift iano, que pretenda, ó aya pretendido 
poftefsion , ó derecho, á hacer fuyo á nueftro gloriofo 

Tart JLLib JILCap JL Oo Ar-

fa) Flor, tom« 9, trat. 29. cap* 6* num* 3«pag* 161* y tom« %4raü 
2Q**cap* $. num*. 31 >pag* 14* 

\ 



I 

2 9 o San Laureano,\ 
Arzobifpo , ó á la ineftimable prenda de fu Cabeza ? 
Ninguna,, No culpó la intención de el erudito Florez'; 
pero advierto, que no llegó á contener fu animo eíTa ra-
zón fuya en efta ocafion , como en otras ; antes si ima-
ginó , que otra Iglefia podría entrar en pretenfion, y 
expufo los motivos, que aprehendió, podrían excitarla en 
la de Efpoleto. No puedo olvidar aquella eficacia , con 
que él mifmo nos opuío antes la autoridad de Solerio, 
para no folo vfar de ella, fino también adelantarfe á 
negar con firmeza lo que Solerio dexó en duda, (b) En-
tonces era grande, aun dudando, la autoridad de Sole-
rio: aora, aun aftegurando , no es apreciable fu autori-
dad. Semejante flaqueza de celebres Criticos fuele adver-
tir, el nobilifsimo Carmelita Honorato. Sirva á cada vno 
de confuelo el tener infignes compañeros. No fea fafti-
diófo el repetir aquel motivo de la exclufion, que hizo 
Florez de la Dignidad de San Laureano extrañándolo 
de Sevilla : el qual fué , que comparando los Martyrolo-< 
gios, que la mencionan, con los que la omiten, le pa-
reció mayor el numero de eftos; y computando por 
votos las omifsiones, féntenció por ellas, como por ma-
yor numero de votos. Aora efta regla , no es de valor 
alguno, como yá dixe j pues teftificando todos los Mar-
tyrologios, que hablan de la Cabeza de el Santo, aver-
ie traído á Sevilla, fin que alguno aya infinuado otra 
cofa, u omitido con ocafion de decir, refuelve contra 
tofos. ellos efte grave Critico, que fe llevó, no á Sevilla, 
lino a Efpoleto. Con quanta mas razón deberá afténtir 
a la Dignidad Epifcopal de el Santo enunciada en varios 
Martyrologios , aunque fuellen, como juzgó, en menor 
numero, el que afsiente á vna novedad en ninguna par* 
te efcrita, ni indicada contra todos ellos ? Digno es 
también de reflexión, que excluyendo de el numero de 
Santos de Sevilla á los Martyres Carpophoro, v Abundio, 
como he dicho , nos hace Florez la advertencia , de que 
quando Adon, y Ufuardo hablan de nueftros Tueblos, exprejjan 

— a 

(b)^Yeafe aqui, lib, i, cap, a . num* 5. y lib* 2* cap* nums iA 
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la Nación, (c) la que n o a viendo expresado en elogio 
de eftos Sancos , parece conf iguiente , que no los tuvfef-
fen por pertenecientes á Sevilla. Celebro la advertencia 
Per o fegun el la , deberá concedernos efte noble Critico 
averfe traído á Sevilla la Cabeza de San Laureano; por-
que A d ó n , y Ufuardo expreftamente dicen, que fe t raxo 
á Sevilla en E/paña. A d ó n : In Territorio Bituric¿e CiYita-
tis y Vico 3uftino (leafe V a f t i n o ) Natahs Santti Lauriani 
Martyris, cujus Caput Bifpalim ad Hifpanias deportatum eft. 
Lo m i f m o U f u a r d o , cuyo tenor pufe en la Trímera Tar» 
te. (d) In ju f to ferá el pretender, que la puntual def igna-
cion de la Nación nueftra en eftos Efcritores de Mar ty -
rologios , fea regla para excluir , y no para admitir ; de-
biendo mas bien juzgarfe lo cont rar io : porque la omif -
f ion por si 110 arguye caufa ; pero si la pofit iva enun-
ciación. 

4. Mas qué nos dirá efte refpetable Varón ( pues los 
defe&os, en que como hombre fuele incurr i r , no óbfcu-
recen fu mér i to) qué nos d i r á , haciéndole prefentes va-
rios Martyrologios, que enuncian la traída de la Cabeza 
de San Laureano á E f p a ñ a , f in nombrar á Sevilla? N o 
podrá arbitrar , que aya fido equivocada Efpaña con 
Italia , por femejanza de eftos nombres , como pretende, 
de Ehfpalis, y tilfpello, ó Efpoleto. Eftos fon el Vatica-
n o , el Atrebatenfe, el T o r n a c e n f e , el Lecienfe: los 
quales todos convienen en la exprefsion : Cujus Caput in 
Bifpaniam portatum eft, (e) fin nombrar á Sevilla, u 
otra Ciudad alguna. N o fué t ranfpor tada Efpoleto á Ef-
paña , para recebir la Cabeza de el Santo; ni en Efpaña 
fe ha conocido otra Ciudad , á la qual fe pueda atribuir 
efte recebimiento. De donde teniendo por si la traída de 
efta Sagrada prenda- á Sevilla la inconcufa tradición, n o 
en fola Sevilla, fino en toda la Iglefia Católica , las' 

(PartJLLibJILCap.il. Q o ¿ A d a s 

(c) Flor, tom. 9. cap. 12. num, 7. 
. (d) 'Part* 1. lib. 2, cap* 6. num. 19. 

(e) Intom. i . Thefaur, antiopuitat, Ecclef. y T)ijfert« extraft% 
ex AEl* SS* pag .134» 
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(Adas en todos fus Exemplares; y aunque en ellos varía-
mente viciadas, en ello conteftes, los Efcritores, los 
Martyrologios , y Breviarios; fin averfe jamás leído, ni 
entendido cofa en cont rar io , el fentir , como c ie r to , y 
feguro, de el diligentifsimo Solerio, y los infinuados prin-
cipios de raciocinio de el mi fmo Florez, deberá elle Ef-
critor reformar fu fentencia , para no incurrir , con def-
ayre de fu Cr i t ica , en el error de los que, como tal vez 
n o t é , impugnando noticias, y documentos de ellas, nos 
fuelen aftegurar fu parecer con el folo teílimonio de fu 
conciencia. (£) 

5. Los mot ivos , que alega, para t an extraña nove-
d a d , fon fumariamente. Trímero: Que fe perfifte en las 
A d a s de nueftro Santo en el nombre de Totila de el Rey: 
y efte no reynó en Efpaña : y la U m b r í a , donde eftá 
Efpo le to , perteneció á fu Reyno. Segundo: Que Sevilla, 
y Efpoleto lian padecido tal vez equivocación, y por 
ella íe le han aplicado á aquella Ciudad algunos Santos 
de efta. Tercero: Que en el Catalogo de Obifpos de Se-
villa ( fe entiende el Emilianenfe) no tiene lugar San 
Laureano. Ouarto: Que en la Iglefia de Sevilla no conf-
ía averfe padecido perfecuciones en el tiempo anterior á 
San Hermenegildo. A todo efto hemos antes refpondido, 
y abundantemente fatisfecho, fi no me engaño. Es dio--
n o de no ta r fe , que con folo remediar el equivocado 
nombre de el Rey en los primeros p aftbs de las Adas , 
correrían fin t ropiezo, y ccftarian todas eftás dificulta-
des: y que el M. Florez aplicó fu ef tudio, en vez de 
deshacer eftá equivocación, á introducir otra nunca oí-
da , ni imaginada , que deftruye las Adas . Efta no de-
be detenernos. Bailante hemos dicho fobre ella. Y que 
tal vez fe alucinaíTe algún Efcr i tor , confundiendo dos 
nombres , dando vno por o t r o , ó que por alguna feme-
janza de ellos aconteciefté confundirfe t a l , ó tal hecho 
no fe abre puerta por eíTo á la licencia de introducir 
coníuíiones de hechos , y de cftbs mifmos nombres á 

nuef-

( f ) En el Difcurfo preliminar á la Vida de San Laureano, 
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nueftro arbitrio, ó por nueftra* ligeras, ó no bien fon-
dadas prefiniciones. Los exemplos no fon principios de 
prueba de hecho a lgüno: folo fe deduce de ellos, fer 
pofsible moral mente hablando; y aun para convencer 
efto , es neceíTario, que no difcorden aquellas circunf-
tancias, que efpecificail la moral condicion de los he-
chos; fin lo qual, no feria oportuno el exemplo. De 
donde nada hace a el ca fo , que tal vez , como Florez 
dice, fe ayan aplicado a SeYilla algunos Santos proprios de 
Bifpelo. Falta m u c h o , para que, aun concedido effe 
exemplar , pueda favorecer fu pretenfion. Pero conceda-
mos todo el valor , que fe quifiere á los exemplos: tan-
tos como a y , y hemos hecho prefentes de nombres 
mal dados, ó mudados, no ba i la rán , para excluir el 
nombre Totila, y dár el fuyo á el Principe, que rey-
naba en Efpaña ? 

6. Oygamos todavía á efte Sabio, quien con eftos, 
que eftimó fundamentos, fentenció, aver fido llevada, 
no á Sevilla, fino á Efpole to , la Cabeza de nueftro 
Santo. Porque las Aftas dicen , que la Cabera fe mando lie-
Var a el <Rey , que la mando cortar , el qual ejiaba, no en 
Efpaña , fino en Italia : y añaden , que entro en la Ciudad; 
donde avia fido ordenado Obifpo. Y como , fegun lo dicho , ?io 
conviene efio a Sevilla, no podemos autorizar, que Yinieffe allí 
la (Reliquia. Muy eftimable feria la autoridad de efte no-
ble Efcritor ; pero confiamos, no hará fa l t a , á vifta de 
la mucha autoridad, que tiene por sí lo que impugna. 
X ocurre aquí oportunamente, como en fubfidio de^efta 
verdad, lo que improbó á Artur el fapientifsimo Sole-
r io ; efto es, que huviefte depravado, contrahido, in-
vertido , mudado las Aótas antiguas de nueftro gloriofo 
Arzobifpo ; como fi le huviefte fido licito lo que los-
Latinos llaman graffari, para acomodarlas á fu penfa-
miento. (*) N o de otra fuerce Florez corta, deftruye, 
fabrica, fegun el fuyo , las mifmas Aótas; y en vez de 

ex-

(*) De efto hemos dicho en la "Part* i, lib« i .cap, 4,num, 4. con 
jotras cofas pertenecientes á eíte mifmo propofito. 
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excluir accidentes extraños de la fuftancia de ellas, l a 
arruina, pretendiendo dar ser á otra ideal, á que fe aco-
moden eííos accidentes. Y quién creerá eftas nuevas Ar-
tas ? Ellas fon forjadas defpues de trece figlos. Reprueba 
efte Efcritor las efcritas tantos figlos antes , ó fus com-
pendiofas, y antiquifsimas Copias, por las dificultades, 
que concibe. Y daremos afteníb á las que por fu arbitrio 
fábrica? Aunque no tuvieften dificultades (como las tie-
nen insuperables) bailaría, para no atenderlas , el fer 
nuevas. En vano nos quexamos de los e]ue antes cor-
rompieron eftas, y otras muchas Adas de Santos, quan-
do vemos empleádo el eftudio de efte Erudito en efta fin 
duda mas deforme corrupción. No fe entienda , que re-
prueba enteramente las Adas antiguas ; algo de ellas 
aprueba $. efto es, lo que le pareció no conciliable con 
el honor, que de fu gloriofo Arzobifpo refulta á Sevilla. 
Pero fe hace por efto mifmo mas notable, que para ef-
t o , aunque lean cofas de poco momento, fean buenas 
las A d a s ; y para lo favorable, aunque fea cofa fuftan-
cial, no las aya reputado buenas. Oy gamos nuevamente 
fus palabras: Las Jclas dicen, que la Cabera fe mando llevar 
a el Rey, que la maneto cortar, el qual eftaba , no en Efpa-
ña , fino en Italia; y añaden , que entro en la Ciudad, donde 
aVia ful o ordenado Obifpo. Muy bien dicho, quitada aque-
lla violenta extorcion , el qual eftaba, no en Efpaña , fino 
en Italia : la qual tiene también de voluntaria, el no fa-
berfe, fi en aquel tiempo eftaba Totila en' Efpoleto; 
quando las Adas lo mencionan en la Ciudad, adonde fe 
mandó llevar la Cabeza. Fué como decir, á fu Ciudad 
Regia, á fu Cor te , á fu fixa Sede : y leyendo kncill a-
mente, qualquiera lo entenderá aísi; Era acáfo Corte de 
Totila Efpoleto ? Refieren también conftantemente todo 
el hecho defde fu principio , expreílándo á Eípaña, y á 
Sevilla, y afsimifmo á el Rey de Efpaña, que habitaba 
en Sevilla; expreflán, que aíll fe ordenó Obifpo, que 
allí fué perfeguido, y de allí fe aufentó: que por Fran-
cia pafsó. á Italia, y que de Italia bol vio á Francia á 
recebir la Corona de Martyr : y añaden, que hablando 

la Xt 
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la Cabeza , feparáda de el Cuerpo , dixo : Tomando eftü 
Cabera s llenadla a Sevilla , y dadla a aquel, que por ella os 
embio. Ya sé, que los Críticos fuelen fer duros en admit i r 
mi l ag ros , y que tal vez conviene el referirlos cautamen-
te á los incrédulos. Quizá por eíTo difsimuló el Hebreo 
jo feph el de el t ranf i to de fu Pueblo por el Mar Beiv 
rnejo. Pero de el M . Florez no puedo temer eíTa dureza? 
porque tenemos muchas pruebas de fu piedad en fus Ef-
eritos , y fignifican fu aftenfo á efte aquellas fus pala-
bras : La Cabeza fe mando llevar a el (Rey , que la manda 
cortar : y efte manda to fué de la mi fma Cabeza cortada. 
Las Aótas profiguén , diciendo , que fe traxo la Cabeza 
á Sevilla, y que en Sevilla la recibió el Rey. 

7- N o es cofa admirable , que vn Varón t a n 
adornado de claras luces , como el M. Florez , ideafte 
cortar todo efto de las Aótas , y folo apreciaíTe el n o m -
bre Totila, que en ellas fe dá á el Rey? T o m a n d o de 
ellas efte n o m b r e , haremos o t r a s , á que- venga b ien? 
Quién no lo graduará de grandifsimo defacierto ? A efte 
fabio Cri t ico, que tantos otros nombres corrige en fus 
amplifshnos Efer i tos , no le quedó vn poquito de arbi-
trio ( que no era neceíTario mucho ) para, corregir efte? 
Digamos nofotros mejor ( y f in duda m e j o r : ) Las Aftas 
dicen, que la Cabera fe mando llevar a el (Rey, que la mando 
cortar. Las Aftas dicen, que efte Rey ejiaba en Efpaña, y 
en Sevilla. Las Aftas dicen , que allí avia fulo el Santo orde-
nado Obifpo. Las Aftas dicen , que la Cabera fe lleVo a la 
Ciudad, donde avia fulo ordenado Obifpo. De donde debemos' 
entender , y a f i rmar , que la Cabeza fe traxo á Sevilla, 
fegun las Aótas ; como también expreftamente profigue 
en ellas mifmas allí la relación: (*) de m o d o , que fin 
vna gravi {si ma , é intolerable violencia, y ruina de las? 
mifmas Aótas , no puede imaginarfe otra cofa. La equi-: 
vocacion en vn nombre fué m u y fácil : (**) en la ex -

tcn-
(*) Veafe en la 'Part. 1 .lib. 2.cap. 1. y al fin. 
(**) Quán fácil, y quán frequente aya fido poner vnos nombres 

por otros, hemos manifeftado varias veces; como en la Part. 1 .lib. 
1 .cap. 5, num. 9 -y lib. 2. cap, 9, num. 5,"y figuiéntes. Y en efta 2,' 
Part, lib, 2, cap, 6. num, 8, 
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tendida relación de los hechos, no es pofsible, No tic-, 
nen licencia, para afsi pervertirla los Señores Criticos: y 
fi alguna vez fe la tomaren, incurrirán en inevitables, é 
infuperables efcollos ; corno fucede en efta ocafion á Flo-
rez , pues no hallará pafto de Sevilla á Efpoleto. Mucho 
limitó fus facultades efte Sabio, eferibiendo, no podemos 
autorizar , que Vw'tejje allí ( á Sevilla) la (Reliquia. Perdó-
nenos, cjue no lo creamos. Mucho mayores fon las fuer-
zas de fu ingenio , que las fuficientes para efta bagatela. 
Bien las ma ni fiefta en otras ocafiones: y aun podrá to-
davía fer, que las manifiefte , reflexionando fobre efta; 
evitando afsi, en fuerza de fu mifma razón, que los 
Sevillanos, aunque aprecien , como es juf to , la autori-
dad de tal Varón, no la echen menos; teniendo tan-
t o pefo de documentos, autoridades> y razones por fu 
parte, que no temen, les haga falta : mayormente quan-
do en lo tocante á Sevilla no parece, aya efcrito como 
Critico, fino como contrario: á el modo , que tal fe 
eft i ma ría el que procurafte obfcurecer, en perjuicio de 
aquella Iglefia, lo claro, introducir duda en lo que na-
die la ha tenido, negar lo confiante, autorizar lo im-
probable , deftruir lo autorizado por A ¿tas , por Marty-
rologios , por Efcritores, entre los quales refplalidecen 
fingularmente los diligentifsimos Jefultas Antuerpienfes, 
continuadores de la grande Obra Aña SanBorum: pues, 
como yá he dicho, dieron por fegura3 defpues de fus 
examenes , la traída de la Cabeza de San Laureano á 
Sevilla. Pero con qué armas fe emprende tal ruina ? Yá 
las ^referí, y las repito, mas que á la noticia, á la admi-
ración. Ellas fon, que el nombre Hifpalis fe aíTemeja á 
Hifpello, y que Totila era Rey en Italia. O afortunada 
Ciudad de Efpoleto! dirá alguno. Para efta grande atri-
bución , no tienes Tradiciones, ni Memorias algunas, 
ni Aftas ^corruptas, ó incorruptas; ni Martyrologios 
antiguos, ó modernos; ni Efcritores proprios , ó extra-
nos 5 ni motivos, para imaginar, ó foípechar, que la 
Cabeza de efte Martyr fe te prefentaííe; como no los tu- -
vifte, para el penfamiento, de que en algún modo te 

per-
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pértenecieíTe; ni advertencia de Críticos de primero nt 
aun de ínfimo nombre, que te la atribuye/Te. Mas' en 
d i famen de el erudito Florez, aunque nada de efto tie 
lies, todo te fobra. Pero á Sevilla, aunque todo elfo tie-
ne , nada le bafta. Quién admitirá tribunal de Critica, 
en que fe da íentencia contra quien tiene poftéfsion, y 
títulos, a favor de quien ni los tiene, ni los pretende, y 
lo que es mas, ni puede pretenderlos ? Recorra efte Sa^ 
bio aquella regla de Critica, que adoptó por buena 
( aunque no fiempre fe acordó de ella) la qual es, que 
el filencio de feifeientos años hace bueno el argumento 
negativo, (g) Tendrá acáfo mas vigor el filencio de feis 
figlos, que el de todos los figlos? En Efpoleto efte filena 
ció no obfta; en Sevilla tantas voces nofírven? 

C A P I T U L O III. 
EL CVLTO DE LA CABEZA 
de San Laureano en Sevilla es antiquifsimo, e im-

memorial: confirmafe por el nuevamente la Dig-
nidad Epifcopal de el Santo, j fe 

enervan los argumentos ~ 
contrariosT 

UE la Cabeza de efte gioríofifsímo 
Arzobifpo, y Martyr, ó parte de 
ella, fe conferva , y venera en fu 
Iglefia Metropolitana Hifpalenfe, di-
xe , figuiendo la tradición, y advir-
tiendo el continuado Culto, quando 
efcribi fu Vida, (a) Defcribi el Reli-

cario , y titulo gravado perfecta mente en él, con letras 
mayufculas Latinas , y otro titulo interior vnido á el 

TartM.LibJlLCap.llL p p p a _ 

(g) Flor. Clav.hijlor. IX. Regí, 3«pag.^i, col, 2, Veafe lo dicho; 
lib. 1. cap. 3. num. 10. 

(a) Vida de S, Laurean, cap, 
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Pánico de feda, en que eftá embuelta la Sacra Reliquia, 
cuyas palabras fon: Tars Capitis SanEli Lauriani Arcbiepif 
copi Hifpalenjis. Añadí , que el diligente inveftigador de 
las Memorias de la Santa Iglefia de Sevilla, y Canoni-
go de ella, Do&or Don Juan de Loayfa, hombre, que 
fué de venerable erudición > dexó varias Notas, las qua~. 
les fe confervan en el Archivo , y entre ellas advirtió, 
que dentro de el mifmo Relicario eftaba en fu tiempo 
vn pergamino, el qual contenia, en cara dieres antiguos, 
las mifmas palabras Latinas, que he referido: y culpe 
la incuria de los que lo quitaron, ó dexaron perder efte 
tal qual teftimonió de antigüedad. Hize relación de el 
folemnifsinio Acto religiofo, de exponerfe á la publica 
veneración todos los años efta Sacra Reliquia, y ferfa-
cada en Procefsion por los dos gravifsimos, y á todas 
luces nobilifsimos Cabildos de Iglefia, y Ciudad, con 
quantas circunftancias de plaufible adorno pueden con-
venir a el mas folemne Culto. Hize también memoria, 
de que en la Synodo Diocefana celebrada en el año dc 
mil feifeientos y ejuatro, fiendo Arzobifpo el Cardenal 
Don Fernando N i ñ o , fe habla de la Cabeza de nueftro 
Santo Martyr , y fe dice: La qual tenemos oy entre las, 
\Reliquias de nueftra Santa Iglefia. (b) No omití , que el P. 
Antonio Quintana Dueñas , y Don Diego Ortiz de Zu-» 
ñiga , eferibieron, no exiftir oy en ella efta Sacra Reli-
quia , aviendofe perdido, dicen, de vifta, quando inva-
dieron a Sevilla los Mahometanos; ni que el citado Zu-
ñiga añade , averfe engañado el que formo la compoficion 
de efte Synodo, y equivocadofe , aprehendiendo Cabeza 
de San Laureano la de San Leandro, ó poniendo aque-
lla por efta. El M. Florez , en vifta de efto, dice: Efte 
es vn teftimonio muy fuerte, a que no fatisface el Trefentado 
Tello. Elle era mi grado en aquel tiempo. 

i . Mi fatisfaccion fué el publico Culto heredado de 
los mayores, y continuado en los prefentes, con la 
autoridad de los dos Cabildos Eclefiaftico, y Secular, 

, en 

(b) Synod, Diocefan, ano 1604. útul de Feriis, cap, 
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en la qual fe entiende la de los Arzobifpos, con efpecia^ 
l idad, pues les pertenece el examen, y reconocimiento 
de las Reliquias por Derecho común, expreíTado también 
con particular encargo en el Concilio de Trento. (c) 
Deícribi el Relicario, como he dicho; y en cjuanto á los 
dictámenes opueftos de Quintana Dueñas , y Zuñiga, 
explique el mió por eftas voces: Pareceme, debo dar mas 
crédito a eftos tefiimonios, que a la autoridad de aquellos, que 
fueron de contrario fentir: culpando, que eftos no nos 
dieften pruebas, las quales debían fer de mucho mayor 
pe fo , pues vna fimple negación ninguno tiene. Por vlti-
m o , mi concluííon fué : lo no diré, que con demonftración 
methaphifica confta la identidad ; pero st, que ay los funda-
mentos, que bajlan, para Vna moral certidumbre. Cité a 
efte f i n , y á efte moral fent ido , graves Autores. Si a 
efte mi propofito fatisfice, no pudo decirfe con razón, 
no fatisface Tello. Juzgóme también Florez no tan adver-
tido de el titulo de el Relicario , que no huviefte yo lei-i 
do Laureano en fu rotulo por Leandro. Hizome poca' 
merced efte grave Sujeto ; quando no diga , que tampo-, 
co leyeron bien los Clarifsimos Varones, que componen 
los dos Cabildos , y quantos hafta oy han expuefto a 
publica veneración , y quantos han venerado en aquel 
Relicario la Cabeza de el Santo, pues á todos cité : y ÍI 
todos han leído m a l , no me avergonzaré de fer con 
ellos mal Leótor, aunque las letras fean cubitales. Pero 
inficientemente juzgo aver fatisfecho, oponiendo pefo 
de autoridad tanto mayor a la de dos particulares Efcri-
tores , que ninguna razón dieron de fu fentir , el qual 
pretendo, quéde defde aora tan debilitado, que n inguna 
de los eftudiofos de l a Erudición pueda computarlo, por 
aver fido eferito fin la neceftaria averiguación. Para de-
cir Zuñ iga , que fe engaño el que formo la compoficion de 
efte Synodof de el año de mil feifeientos y quatro) y ha 
hecho engañar a muchos, que por el afirman, que la tiene 

Tart.U.Lib.III.Cap.IIJ. p p ¿ ^ l a 

(c), Trident. SeíT, 25, Decret, de Invocat, Venerat, & Rcliq, 
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(la Cabeza de nueftro Santo) la Iglefia entre fus Reliquias^ 
lo qual no es afsi, y fe equivoco fin duda con la de San Lean-
dro , que efta en ellas: era neceftarioy que huvieíle leído 
los AcSios Capitulares de aquella Santa Iglefia, y princi-
palmente el de veinte y vno dc Junio de mil feiícientos 
y quarenta y nueve, en que fe hizo Voto de celebrar 
Feftivo el dia de San Laureano , como él no ignoró. 
Hallafe efcrito afsi: Efte día, eftando llamado el Cabildo, 
para determinar en el recaudo de la Ciudad fobre la Fiefta de 
el Señor San Laureano, mando fu Señorza de conformidad, 
que el día de efte gloriofo Santo Martyr, Avogado de la Tefte, 
fe Vote por ambos Cabildos de Fiefta de guardar, debaxo de 
el beneplácito de fu Santidad, a quien fe le ha de fu pitear: y 
la Vifipera en la noche fe pongan Luminarias en la Torre, y 
fe den Repiques fiolemnes: y el día de fu Fiefta , que efte año 
es Domingo , fe haga Troce fisión a fu Capilla, llevando fu 
Reliquia en Trocefsion en la Unía de plata, y debaxo de 
Talio , y allí fe diga la Mifif^a Mayor , y Sermón: y a el 
tiempo de el Ofertorio , el Cabildo primeroy luego la Ciudad, 
hagan el Votoyy juramento de guardar la Fiefta: la forma 
de el qual ordene el Señor Canonigo DoBoral Dotlor 'Don Die-
go de Tonillo: y encada Vn año Vaya el Cabildo en T rock fisión 
a la dicha fu Capilla con fu Reliquia , y allí diga la Mi fia 
Mayor, y efto no por Voto, fino por devocion, tere. Dolí 
Diego de Ziíñiga dio fin á fu Obra en el año 'mil feií-
cientos fetenta y feis, notado en fu vkima linea ; aunque 
fus Añajes terminan en el mil feifeíentos fetenta y vnoc 
Pudo, pues, y debió inquirir por lo menos efte AÜo de 
tan publicas, y folemnes confequencias, y de tan notorio, 
y preconizado motivo, antes de refolucion tan indecen-
t e , como fué inconfideraclamente la fuya. Mas antigua 
fianza darémos todavía á la nueftra , para que no pueda 
decirfenos, que también el Cabildo deba computarle en-
tre los engañados por el que formo la compoficion de el Sy-
nodo. Quien fe engañó, y ha hecho engañar a muchos, fué 
Zuñiga , de quien todavía dirémos. 

i . Buelvo entretanto á el di&amen mió , en que el 
gufto (no sé fi diga delicado) de el M. Florez no halló 

fe- ' y 
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fatisfaccion. Yo procuré fortif icarló, ádvirtiendo , que 
para tener por ciertas las Rel iquias , y venerarlas como 
tales, expueftas por autoridad publica, bafta vna mora l 
certeza. Efta tiene fu origen en los motivos de prudente 
perfuafion de los Superiores, á los quales toca determi-
nar. Por efto el Sacrofanto Concilio de Tren to ordenó, 
que el O b i f p o , convocados a confulta los Tbeologos, y Va-
rones prudentes ( á los quales incumbe la fidedigna expo^ 
ficion , con practico conocimiento de los hechos) bagá 
lo que juagare confiént aneo a la verdad, y ala piedadpor-
que perfecta ciencia de la identidad de las Relic]uias , es 
ordinariamente mas allá de la condición de los h o m -
bres. Según efta, debe gobernarfe la Iglefia en efte gene-
ro de cofas, pues no fe compone dé Ángeles. Por efto 
la Sagrada Congregación de Ri tos 3 di l igentifsima, y 
exá¿tiisima en fus examenes 3 fuele decretar en cafos de 
difputada identidad de Reliquias, en que fiempre opone 
fus animadversiones, con fumo eftudio, el Fveverendifsi-
m o Promotor de la F é , que confia, quanto bafia , para 
que fie expongan a la publica Veneración , como íucedió en 
vna Caufa de Efpaña , teniendo aquel oficio N . SS. P. 
y Pontifíce M á x i m o , Benedióto XIV. (*) Cité por m i 
referido di&amen muchos graves Autores , cuyas doc^ 
trinas fe ef t iman folemniísimas en femejantes cafos: y 
comprobé con los exemplos de otras muchas Reliquias, 
que con fianzas no mayores de las mencionadas, fort 
t en idas , y publicamente veneradas den t ro , y fuera de 
Sevilla, den t ro , y fuera de Efpaña. Qué hombre podrá 
a fíe 11 ti r , á que en algún t iempo fe introduxefte nueva-
mente el publico Culto ele la Cabeza de San Laureano 
en la Catedral de Sevilla, fin conocimiento de el Arzo-
b i f p o , y que lo permitieíle fin examen? Quién creerá, 

•: ; ; que 

(*) Efta fué la Caufa de las Reliquias de el gloriofo Padre 
San Tuan de Matha ; fiendo entonces Procurador General de fu 
Reli¿ióíifsímo Orden Defcalzo el memorable Iluftnísimo Obiípo 
de Guadix D. Fr. Miguel de San Jofeph , varias veces citado, con 
digno refpetO i en efta Obra: de cuya muerte recibo la noticia* 
quando efto eferibo $ no fin fentimiento« 
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que quando de otro modo fe emprendieíTe tal atentado, 
ninguno dé los Capitulares reclamafte? Quién fe perfua-
dira*, á que todos los hombres fabios, y graves, que 
abundan fiempre en aquel Pueblo , paftáften en filencio 
tal novedad ? N o la pallaron , podrá reíponderfe ; pues 
va contradixeron Quintana Dueñas, y Zuñiga. Si habla-
mos con propriedad, no contradixeron; pues no contra-; 
dice el que ninguna mención hace de lo con t ra r io , a 
lo que (imple mente efcribe. Ellos no notaron el Culto 
de la Cabeza de San Laureano, como debieran, fi fueííe 
cofa introducida en fu t i empo, ó no muy anter ior : y 
es tan a n t i g u a , que excede á la memoria de los honv*; 
bres. 

4. L o cierto es , que eíTos Efcritores no examinaron 
las que avia en aquella Iglefia , con el cuydado , y fo-: 
licitud , que debieron preceder á la refolucion ; pues hu-
vieran hallado las noticias, que no tuvieron, y que 
tampoco yo he tenido hafta aora , que me las comunica 
Don Diego Alexandro de Galvez , Presbytero, eftudio-
fi ísimo de la antigüedad Sagrada, Académico de la Real 
Academia de Buenas Letras , &c. (*) Ofrecefenos pri-
meramente vna Nota en pergamino de varias Reliquias 
hallada en cierta Arquita dentro de el Relicario de 
aquella Santa Iglefia, cuyo caraóter me afteguran aver 
antecedido, quando menos , á el figlo XV. y en ella fe 
lée : Tarte de la Cabeza de San Laureano Arzobifpo de Se~ 
Villa. Eftas (Imples memorias de aquel tiempo hacen 
prueba en el nueftro: porque fu mi fma íimplicidad ma-: 
nif ief ta , que no pudo temerfe contradicción, ó duda en 
lo futuro de lo recebido de la antigüedad con el mi fmo 
candor. En el libro Ms. (**) intitulado : Diario de el año 
mil feijcientos quarenta y dos, efcrito por el Lic. D. Juan 
de Quefada y PoftcíTorio, Maeftro de Ceremonias de di-: 
cha Santa Igleíia, en el año mil feiícientos y cinquenta^ 

fe 

<•*) Veafe defpues la Nota al num. 6. 
(**) Confervafe efte Libro en poder de el Maeftro de Ceremo-; 

nías de aquella Santa Igleíia» 
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fe m vna Nota, que en el ApendíX es la ¿7 . en el foli o 
.53 c. perteneciente a eíTe mifmo ano y con relación a 
el dia 4; de julio 3 dice afsi: F,n la Cap, a Mayor buyo 
quatró Candeleras en el Altar Mayor: la Alfombra fegund* 
en las diez Zradas encima de ella, -arnU , e» lugar de hi 
llír donónos [eftaban en la Camila de Sdn-Laureano) 

L KelhYieran las Almenaras. A d iado de el Evangelio * 
Z ü coftumbre, fobre W Tapete < 
i famuelas vellidas de carmesí, y foore la Urna de plata 
eftab&el (Relicario con la Cabera de San Laureano con ocho 
C indeleros Donde lás cofas fe tienen r e c e b a s de los m a -
vores íl'n que jamas fe aya dudado ni fe tenga m o « -
r r i e r , O recelar d u d a s t e efcnben con efta 
! ° ' . E „, ' v \ he dicho: y afsi con ella fe tenia, 
fc^C^dbSbk de Jpo í f e f s ion y Culto de 
£ Cabeza dé nueftro Santo en el año mi feifeientos 3 
I ™ ; como por contingencia fe eferibió efta 5 pues 
tainbien fé dexaron de efcriblr por los mayores las que 
t o r e m k r o n o recelaron, que en algún tiempo fe d.f-
outaffen ó dudaífen. Con «¿do eífo no carece de prue. 
putauen, o : m D or t ada en effa Nota-, pues entie 
Va a ^ " " ^ i r u l a ' d e ra ^ f m a Iglefia fe halla vno , los Años Cap ^ K de^a & ^ ^ ^ m 

prefidido por el que g o m a b a 5 ü i n i e n . 

Tu rVdich^Señonl mandaron, que las ^uias, 
dlcbo día los Mn *™ e l bienaventurado Sant Laurean 
ay en ^ ^ ^ de SMt >an amor de 
fe lleven en la 1 rK<J™ ^mftCMdos, que llevaren h 
^ 7 les P^e TIda Vno .uatro reales por la 
Reliquia , fe tts pa„u apeados de la 
Ua > y r í T r ^Jeren V nC 'a levar el fal J , fe de a cal 
Vniverfidad, fi f ' , „„ y i i m r e n , fe din a los 
da yno de ellos J e ^ ' l ¿ ^ Afsi efta en 
Veinteneros o Capellanes ^ & ^ k 

t u * a ^ | ~ 
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bifpo contra la J?efte ; aviento heredado los Sevillanos 
de fus niayores la noticia, de aver ceíTado eííe mal en Ef-
paña, quando la Cabeza des efte gloriofo Martyr entró 
cn ella > como han confirmado las Atlas descubiertas 
muchos años defpues , y como fin ellas, testificaban los 
Breviarios. Con razón fe, d i x o , que la Verdad adelgaza, 
y no quiebra: adelgaza, porque quedando en pocos, no 
la,percibe la vifta de muchos : pero no quiebra, porque 
permanecen fiempre configuientcs los argumentos de fu 

5. Prometí bolver á el Analifta Zuñ iga , que es 
quien en efta parte nos ha hecho, ú ocafionado el ma-
yor ma l , tan lleno de fu aprehendida feguridad, que no 
dudó decir: Sin duda, Dixe y á , que acabó fu Obra en 
el año mil feifeientos fetenta y feis, como confta de fus 
vltimas palabras en el -num* 15 . pdg, 8 10. Es, pues, conf-
iante , que quando él efcribió, eftaba venerada con pu-
blico Culto la Cabeza de San Laureano en fu Iglefia, 
no como cofa nueva , ó moderna, fino como antigua, 
y con la mifma f é , con que la avian recebido de los 
mayores: y es configuiente, que de el mifmo modo fe 
huvieíle tenido en el año de mil feiícientos y quatro, en 
que la mencionada Synodo fe celebró: y áfsimifmo de-
bemos decir, y repetir , que el Efcritor de ella no fe en-
g a ñ ó , y que el engañado, ó alucinado fué Zuñiga. De 
lo qual es no obfeuro argumento , que no fe hizo cargo 
de eftos Aótos públicos de Culto , ni de ellos inquirió; 
pues aviendo efcrito ¡In duda , nos prohibe el juzgar, que 
aunque los huvieíle bufeado, y vifto , huyeron de fu 
memoria , quando efcribia. De donde aquel fin duda ..po-
demos reputarlo caído de la pluma. Yo creo, que fi hú-
viefte parádofe á examina r , y reflexionar, como hemos 
hecho , no huviera negado la confervacion de la Reli-
quia ; ni aprehendido equivocación con la de San Lean-
dr 

o , la qual e f tá , y ha eftado fiempre en feparado Re-
licario , y con eftá feparacion fe expone á la común ve-
neración ; fin el efpecial refpeto de protección contra la Peíte: 
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Pef te : que efte es, y lia fido íiempre efpecial á San Lau-
reano 3 como hemos demoftrado. Su error podrá fer 
procedido de o t r o , el qual fué no creer , que defpues 
de la invafiort eíe los Árabes huviefte perfeverádo en Se-, 
villa la Chr i f t iandad, tan nuilierofa como antes hemos 
fignificado, (d) y manifeftarémos defpues: y es fácil juz-
gaf te , que con los Chriftianos fe huvieften trasladado las 
Reliquias, y que efta aprehení íon , cómo de cofa cierta* 
le impidiefle el proceder á examen. Pero fi confiefta la 
permanencia de la Cabeza de San Leandro , qué teí l imo-
nio t u v o , para negar la de San Laureano? Podrá decir-
f e , que aquella en Eftatua de plata fe expone muy vif i-
ble , como no lo es efta en menor Relicario. Pero efto 
feria , aver tomado información , con poca , o ninguna 
fol ici tud, de folos los ojos, Mas exaóta parece aver fido 
la que procuró el Venerable Obifpo Pedro de Natalibus, 
porque enunció la aóhial veneración de la Cabeza de San 
Laureano en Sevilla en el figlo XIV. en el q u a l , coma 
antes hemos d icho , efcribla. (e) El P. Quintana Dueñas,-
aunque incurrió en el mi fmo e r r o r , que Don Diego de 
Z u ñ i g a , es mas efcufable ; porque bailaron á fu piadofo 
empleó las noticias, que pudo adquirir fin eftudio Cri-
t i co , ó que por defe&o de ellas fupüó fu difcurfo. E n 
concluf ion , es mi d i & a m e n , que prudentemente debe-
mos aflentir, á que efta Sacra Reliquia fe conferva, aun-
que no entera. Sabido es, que las de los Santos las divi-
de , y difminuye indifcretamente la devocion, y que las 
partes divididas es fácil, fe pierdan, u o b f c u r e f c a n ; como 
yá dixe en la Vida de nueftro Inclyto Arzobi fpo , v 
Martyr . ( f ) El t iempo confume: y fi, como es creíble, 
ella ' y otras Reliquias fe refervaron cerradas en parte 
húmeda , para prelervarlas de facrilega violaclon, t u* 
natural el quebrantarle, y difminuirfe. Para negar la im-

Tart.ll.LibJll. Cap. / / / . QS 

Cd) Cap* 4. 
(e) Cap- 2. de efte lib* 3. num. 1. 
( f ) Cap* 17*num* 1ZZ'pag* 
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memorial antigüedad, y perpetua duración defde eí mai% 
tyrio de el Santo Arzobifpo, es neceftário decir funda-
damente, defde qué tiempo comenzó efte Culto , ó en 
qué tiempo no lo huvo; ó defeubrir algún Inftrumento, 
que induzca perfuafíon, de no averfe pofteido immemo-
rialmente eífa Reliquia. De otro modo ningún lugar 
pueden tener las fimples negaciones. 

6. No hizo tanto aprecio de la autoridad de Quin-
tana Dueñas, y Zuñiga el M. Florez, que la prefiriefte 
á la referida de la Synodo Diocefana de Sevilla. Pero 
aunque no fe opone, á que fea verdad, lo que en ella fe 
lee, por fer cofa regular, que las Reliquias paíTen dc 
vnas partes á otras, no nos dice, de dónde , ni quando 
fe t raxo, ó pudo traerle efta Sagrada Prenda. (*) Con-
írguiente á fus imaginaciones , aunque no diga quando, 
deberá decir, que de Efpoleto; como también indican 
eftas fus palabras: El decir, que efluVo allí en tiempo de los 
Godos defde el martyrio, no tiene mas fundamento , que el 

refet 

• ' 

(*) Puede averíele dado por verdadera > como á m i , vna noJ 
ticia agena dc verdad , aviendola aprehendido no agena de ella 1 

quien la efcribió: y conviene notarla, para que ningún otro fe 
engane.^ Ella fue, que la Reliquia de San Laureano, que ov poífee 
la Igleíia de Sevilla, la dio vn antiguo Vecino llamado T>on 
Bien-venido. Procedio efte error de averfe efcrito efta Reliquia 
ineptamente en vna Copia de la antigua serie de las donadas por 
dicho Vecino. Efta allí notada en vltirno lugar. Pero vifto v 
reconocido el original por el yá mencionado Don Die<*0 Ale 
xandro de Calvez, Presbytero, y fegundo Maeftro de Ceremo-
nias de aquella Santa Igleíia, Sujeto verídico, é inveftigador di-
ligentiísimo de Efcritos antiguos pertenecientes á ella, me aífe-
guro „ ier ralfo, con admiración, de que tal addicion fe huvieííe 
hecho: En todo el original (dice) no ay tal expreCsion de San 
Laureano, Quedo admirado, y bien inftruido, para no creer lo 
que,y o no regífire por mis ojos. Afsi en Carta de 23. de Marzo de 
el ano 1756. De efte Sujeto hize memoria en el num. de efte 
Capitulo. Puede, y debe baftarle por efpedalifsima recomenda-
r o n , la confianza que de él fe ha hecho, para el reconocimien-
to y examen de quanto en tanta diftancia he neceísitado dc 
aquella Santa Iglefia para mi aífunto, ^ i w a a o ac 
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referido de ¡as Acias 9 el qual fe enerva, fi en virtud de lo 
dicho decimos, deber/e leer H i fpe l lum, y no Hifpalim. Las 
aííerciones no fundadas embuelven en si mifmas fus ex-
clníiones , ó negaciones. Pero eíla padece otra exclufion 
mas fuerte ; no aviendofe jamás tenido noticia en Efpo-
leto de que á fu Iglefia pertenecieííe tal San to , ni fe hu-
vieíTe tenido en ella tal Reliquia. N o fon cofas eftas, que 
pudieííen caer debaxo de fecreto natural. Tiene también 
contra si todo lo que dexamos dicho en el Capitulo an -
tecedente , demoftrando el error de aver introducido 
ffifpellum en lugar de Hifpalis. De donde epeda enerva-
do , no lo referido en las A d a s , como Florez pretende, 
fino lo pretendido contra ellas. Y feria jufto, reformaífe, 
en vifta de nueftros fundamentos, aquella fu propoficion: 
No tiene mas fundamento, que lo referido en las Aftas. 
Cierto es , que Solerio no fe fundó en folas las A d a s , 
quando efcribió, que la traída de la Cabeza de el San-
to á Sevilla aya de admitirfe con feguridad. Digno es por 
tanto de admi rac ión , que efte erudito Cr i t ico , no pu-
diendo ignorar lo dicho por Solerio, nos d iga : Si alguno 
fe empeñare, en que efto Viene defde el año de el martyrio 
de el Santo y necefsita de alegar nuevos Documentos, que ha* 
van f e \ pues para lo contrario milita lo mal digerido de las 
Aftas Paremos vn poco antes de referir lo que añade. 
Qué cofa ha opuefto efte Sabio para tan grande preten-
fion > Los principales fundamentos nueftros no fon nue-
vos Los ha acáfo defvanecido ? H a juzgado, que^íus 
privados penfamientos , faltos de Documentos , y deinu-
Sos de autoridades, bailen á deftrulrlos ? N o me atrevo 
á atribuirle tal prefinición: mucho menos tal juicio. 1 e-
r o fi eftos fundamentos quedan (anos que necefsidad 
renémos de otros nuevos? Lo mal digerido de las Adas o 
á lo que dió efta cenfura , fe reduce a c o f a s accidentales 
de poco m o m e n t o , como jázgo aver manifeftado. R a -
ri(simas ferán , fi algunas fe hal laren, de t a n t a , y aun 
de menor ant igüedad, libres de i n t r o ^ c a o ^ 9 v -
n a c i o n e s femejantes. Con poco eftudio, o efcafo lemedio, 

TartJinUlLCapM 03 \ llC~ 



27 8 San Laureano, 
liemos purgado eftas. (*) Y por cierto , que otras , que 
foítiene efte Efcritor , no Lis pudo hallar mejor digeri-
das. Omito el acordarlas, porque no degenere en odiofa, 
y faftidiófa repetición lo que es defenfa. Cedamos, no 
obftante todo efto, á el Sabio Florez, en el fentido, que 
arbitrare, lo mal digerido de las A&as. Se infiere acáfo de 
efta indigeftion, ó mala digeftion, que todo lo que di-
cen , ó cofa alguna determinada de lo que dicen, es fal-
fo ? Si no fe figue, como milita para lo contrario ? Ignoro 
ciertamente, cómo en lo mal digerido, halló vigor con-
tra lo que las Actas dicen, para inducir lo que excla-
yen. 

7 . Pallemos- ao ra , á lo que añade, á las palabras, 
que hemos copiado, nueftro erudito Impugnador , y es 
lo figuiénte. En el Oficio Muzárabe , dice, no fe incluye el 
Santo : de lo que puede argüir f e , no averfe recado de el en 
Sevilla antes de la Conquifta , porque fi en tiempo de el mar-i. 
tyrio de el Santo huviera Venido allí la Cabeza , y fe le diera 
Culto en el eynado de los Godos ( como pedían las circunftan-
clas de aVer muerto por la Fe, de aVer librado a la Ciudad 
de fus calamidades, y de averfe edificado Templo por entonces) 
fi efto fe huviera pratticado antes de San Jfidoro (que floréelo 
en el figlo defpues de San Laureano) como es creíble, que el 
Santo , a quien fe reduce la ordenación de el Oficio Gotico; 
en quanto común a Efpaña , buViejfe excluido la ?nemoria de 
Vn tan iluftre Martyr ? Profigue exemplificando con el 

Rezo 

(*) Digo con poco eftudio, ó efcaío remedio > no porque el 
remedio , y el eftudio aya fido poco, fino porque lo mucho no 
lo han necefsitado las Adas : y folo he juzgado requerirle, para 
la perfuafion. Sucede muchas veces, que conocida la verdad, na 
íe conoce fer verdad: á el modo, que para demoftracion, no 
bafta conocerla caufa de algún efe&o, yelefedo mifmo, fino 
le remueven los impedimentos á el conocimiento de fer caufa. 
La&ancio Firmiano, lib. 3. de Falfi Sajú cap. 24. conoció la ra-
zón natural de aver Antipodas ; y aunque fácil, breve , y clara; 
no afsmtió á ella. Quanto eftudio, y trabajo coftaria el perfua. 
dirle eífa fácil verdad! r 
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Rezo de las Santas Jufta , y Rufina , Martytes de Sevi* 
l ia, que fe introduxo en el Oficio Gotico; porque con 
mas razón debió ponerfe el de San Laureano, por Me-
tropolitano , por M a r t y r , por la traída de la Cabeza, y 
por la erección de Templo en honor fuyo. Y con nota** 
b le , no sé fi diga a rdor , ó cona to , recopila lo que an-
tes avia opuefto contra la Dignidad Hifpalenfe de San 
Laureano, á lo qual hemos difufamente refpondido. 

8. Mucho ocupadla mente vn empeño, quando con 
él fe efcribe ; pues no dexa lugar en ella á la memoria 
de lo antes efcrito. Efto advertimos yá, quando nos opu-
fo elle noble Critico la autoridad de San If idoro, para 
comprobar la P a z , que gozó en Efpaña la Iglefia en 
tiempo de el Rey Theudes: olvidandofe de que antes 
avia extraído las palabras de el Santo , de effe^ tiempo a 
el de A malárico, (g) Aora ocurre, que para dár vigor a 
efte nuevo argumento, nos opone, aver omitido el Rezo 
de San Laureano San ifidoro : A quien fe reduce, dice, Ja 
ordenación de el Oficio Gotico , en quanto común a Efpaña± 
Efto fué , tomar por lugar de argumentación lo mifmo,-
que antes avia reprobado, negando á el Santo ^ ^ 
tal ordenación, y probando la antigüedad de efte Ohcio 
Got ico , t a l , y tan grande, que precedió, no por iolo 
años , fino también por figlos, á San Ilidoro. (h) ^ o 
m i f m o avian dicho antes varios Efcritores de claro nom-
bre , a t a d o s , y feguidos por el erudito Autor de la Hil* 
toria de el Obifpado de Guadix , y Baza Don Pedro 
Suarez, (i) quien fintió , y foftuvo con ellos efta gran 
precedencia de el dicho Of ic io , que defpues ha probado 

fe) Flor. f r * . cap. ^ p a p i34> Veafe lo que fobre 

txp. » zzses&sixzfctéz 
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di fufa mente Florez ; por cuya autoridad cae todo el vi-
gor de fu m i f m o a r g u m e n t o , pues ha defendido., que 
eííe Oficio precedió á San I f idoro , no menos, que defde 
la formación de la Iglefia en Efpaña. Y aunque diga-
mos , que el Santo lo perfeccionaífe, para la arreglada 
vniformidad de las Iglefias, fegun lo decretado en el 
Concilio IV. de Toledo , (k) n o es lo mi fmo e f t o , que 
ordenar el Oficio j ni fe mandó en eííe Concilio otra co-
fa , fino que fe confería {Je vn m i f m o orden de Oficios 
Divinos en todas las Iglefias de Eípa i ia , y Francia : afsi 
como era vna miíma la F é , y vno el Reyno. N o hallo 
a u t o r i z a d o , que fe tu vi eñe en aquel t iempo vn común 
Breviario, y MiíTal en todas las Iglefias. Y juzgo, deber-
fe entender , que folo fueííe común el R i to , vfando ca-
da Iglefia de proprios Libros , en que fe contuvieffen 
las memorias de fus particulares Santos , ó de los que de 
otras partes introduxefte la devocion por algún efpecial 
m o t i v o , como yá antes infinué. (1) Nada mas que efto 
contiene el dicho C a n o n ; efto es, no contiene, que fu ef-
fe n vnos mifmos los Breviarios ( c o m o oy llamamos) * 
y los MiíTales, fino que fe coníervafte fin variación el 

ant i -

(k) Conc. Tolet. IV. tit\ 2. 
(1) Lib, ucap. 6. num. 6,y 7, Lo mifmo , <ParU i.lib. 2. cap.6. 

num. 13. 
* Sobre eííe nombre dado á el orden quotidiano de el Divino 

Oficio, pueden véríe Lefio, de Jufiit.&Jur.lib.2. cap. 3, dub. 
8. %um. 42. y Gazaeo m Caíian. lib, 4. cDe Inftit. renunt. ad cap. 
43. Puede aver provenido de el breve orden de las Fieítas de el 
año, que fe fixaba en el Cyrio Pafqual, y fe llamaba Breve anni> íe-
gun nueftro amigo , y Colega en la Sagrada Congregación de Ri-
tos el P. Merati, tom. 1 ..in Gavant. part. 4. tit. 10. pag. 419. §„ 
Cereus. Veafe la Inftruccion Paftoral veinte y quatro de Benedicto 
XIV. de feliz memoria (eferita antes de fu Pontificado ) tom. 1. 
donde con Francifco Pagi, tom. 3. Breviar, vit. Tontif. pag. 441. 
reprueba la opinion de Rodulfo Tungren. quien atribuyó la intro-
ducción de el nombre Breviario á el Orden Francifcano, de Can. 
Qbferv. cap. 22. y fué creído de el Cardenal Bona , de TUv.TCal-
mod cap. 2.§. 1. y de Luis Thomafin. de Vifaplin. E cele fiafl.part. 
1 . Ub. 2. cap. 4.num. 12. y I 3 . No es dudable, que el vfo de eífe 
nombre es mas antiguo. 
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antiguo Rito ; como eftaba mandado en los antiguos 
Cánones. De donde es, que mucho defpues en el Conci-
lio XI. de Toledo fe mandó obfervar por las Iglefias Su-v 
fraganeas el o rden , y Rito de fus refpeótivas Metropoli-
tanas; y aunque celebraften fus particulares Oficios los 
Monafter ios , fegun fuefte concedido á los Abades, el 
Ri to fuefte el mifmo. (m) 

5>. Entienda, no obftante todo ef to , el Sabio Florez,* 
Autor de la Efpaña Sagrada, como quifiere, ó mejor 
juzgare , la vniformidad de el Oficio Gotico, nunca 
podrá n e g a r , que fe celebraban en aquel tiempo Fefti-
vidades particulares de proprios Santos en particulares 
Iglefias, como oy fucede, aun fiendo vno , y común el 
Breviario R o m a n o , poique es fentencia fuya ; en vigor 
de la qual no debió echar menos cn el Gotico cl Ofi-
cio de San Laureano, faltando en él el de los fíete pri-
meros Santos Obifpos, que formaron la Iglefia de Eípan 
ña. (*) Conjetura el citado Florez, que no fe pufo en 
eftos Sacros Libros el Oficio de fu Feftividad, hafta el 
figlo VII: y dice, no fin fundamento , que fué com-> 
puefto por alguno de Guadix antes de San Ifidoro, y vfado 
en Guadix, Granada , Jndujar, y en las demás Iglefias fun-, 
dadas por los Jpoftolicos. (n) Convengo en que fe compu-
fo en Guadix , y allí fué v fado , como compuefto para 
aquella Iglefia ¡ porque afsi lo manifieftan las palabras 
que leémos en la lalación (que oy l l a m a m o s T refació) 
de el mifmo Oficio, (o) En quanto á las otras Igleíias, 
que Florez menc iona , folo tenémos vna prudente cíe-
dulidad: y no feria f in alguna mutación i porque de J ' n in-

8 8 to^WtM»»' Oficios inftituidos en 
la a n t i g ü e d a d para cada Iglefia, temos tratado brevemente en el 

rúm erógaxum aliquid p r « e p i l í « , &C Ex InlaUone » Ojjic, Í J . 
Torquati ¿ &$ocJora 
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ninguna otra pudo verificarle la claufula infirmada. Pero 
en fin , efte Rezo fe tuvo en la particular Iglefia de 
Guadix , y pudo averfe vfado en otras , fin introducirlo 
en el común Gotico ( que defpues llamaron Mozárabe) 
(*) hafta el tiempo de San ifidoro ; fin entenderfe, que 
el Santo Do£tor lo introduxefte; pues para efto no ay 
fundamento : y si para p re fumir , que lo adoptaron las 
Iglefias defde el tiempo de dicho Concilio IV. de Tole-
do > vnas antes , otras defpues ; no hallandofe Decreto, ó 
Reg la , que indique común efta introducción. Defearia 
yo , que á efta luz nos diefte á entender el M. Florez, 
por qué caufa no pudo vfarfe en la Iglefia de Sevilla el 
Rezo de San Laureano , fin introducirlo en el común 
Oficio Gotico ? Comparenfe los méritos de las vniver-
fales acciones de los fíete Santos Obifpos con las parti-
culares de San Laureano , y fe hará evidente la inutili-
dad de el argumento, que Florez nos opone. En el Ofi-
cio Sagrado común no eftuvieron los fiete Obifpos Apof-
tolicos hafta el figlo VII. y eftaban en el de la particu-
lar Iglefia de Guadix. Decimos lo mifmo de la celebra-
ción de San Laureano en Sevilla. En el figlo VIL fe 
fué introduciendo en las demás Iglefias el Rezo de los 
fiete Obifpos ; porque la caufa era común á todas: y 
por t a n t o , como Florez d ice , lo adoptaron todas las Igle-
fias de Efpaña. (p) Ocurría acáfo alguna femejante cau-
fa , para que adoptaííen el Oficio de San Laureano ? En 
vanó podrá echarfe menos el efeóto , donde falta la 
caufa. Ni San Ifidoro ¿ ni otro alguno la t u v o , para 

intro-

(*) La voz Mozarabe, Moftarabe\, ó Mift árabe, fe aplicó en 
Efpá ña á íignificar los Chriíiianos nacionales, que vivían mezcla-
dos con los Árabes en los mifmos Pueblos. Pero en fu origen fué 
propria de todos los Ifmaelitas, defde que los antiguos Chuíiftas, 
y los defendientes de Cahtan * ó Je&an, hijo de Scm, eftabieci-
dos en la Arabia Feliz,, fe confundieron con ellos. Afsi el eruditif-
fimo Abad Pinche en fu Efpedlaculo de la naturaleza> part. S. 
tom. 15. pag, 171. de la edición Hifparta. 

(p) Flor. Append, ad$.fub tit. Advertencias, pag, XIX, §, De 
aquí. 
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introducir eííe Oficio en el común Gotico: y es fri© el 
a r g u m e n t o :• 2Vo fe introduxo: /w^go no fe celebraba en Sé-
Villa. Mas notable feria , quando eílo pudieíTe aprehen-
derte notable , que. no fe hitvieííe puefto entre los Ofi-
cios comunes de aquel t iempo el de San Hermenegildo 
Rey de Sevilla , heredero de todo el de Efpaña , y Mar-
tyr gloriofifsimo, celebrado yá en Roma por San Gre-
gorio el Grande, y cuya fangre poco antes vertida pol-
la Fe pedia efte honor. 

1 o. Opónenos el citado Maeftro , para dár vigor á 
fu a rgumen to , como yá dixe, que en el Oficio Gótico 
fe celebraban las Santas Virgines, y Martyres J u f t a , y 
Rufina . Pero no prueba, que lo pufieíTe San Ifidoro. Y 
qué conexion tiene efte Oficio coii aquel o t ro , para de-
ducir confequencias ? Mayor incomparablemente la tiene, 
para la inftitucion de Oficio de Santa Vi&ória con San 
Acifclo fu he rmano , y Socio en el Mar ty r io , que San 
Laureano, y fu Rezo* con el de las dos referidas San-
tas V y teftifica el mi fmo Florez, que el Mijfal Muzárabe 
folo nombra á el Santo, (q) N o nos dice efte grave Au-
tor , por qué caufa no fe pufo en el Ofició Gótico me-
moria alguna de San Eugenio, celebrado tanto defpues 
por primer Obifpo de Toledo. Y ferá refpuefta nada fa-
vorable á la perfuafion de efta Dignidad , el decir , que 
q u a n d o fe p u f i e r o n las Santas J u f t a , y R u f i n a , c o m o 
también San Acifclo, y otros de femejante, o mayor 
ant igüedad, no fe tenia noticia de tal Obifpo. El mi fmo 
argumento nos facilita hacerle la memoria de San Pedro 
Bracarenfe. Pero eípecialmente ocurre preguntar le , i i 
debió entenderfe mas iluftre Martyr San Laureano para 
Sevilla, que para fu favorecida Efpoleto ? Y no fiendo-
l o , por qué caufa no echa menos en Efpoleto , lo que 
si en Sevilla? Es decir; por qué nos a rguye , de no 
hallarfe en el Oficio Muzárabe efte Santo de Sevilla, p a , 
ra fu negativa : y el no aver tenido jamas fu Rezo en 

TartJLLibJIl.CapJÍL R* 

(q) Flor, tom* 10, trat* 33« 9* num* 21 *pag* 
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Efpoleto, no perjudica, en fu opinion , para fu defnuda 
aífertiva- ? Denos el entendimiento la razón , á que no 
puede alcanzar la voluntad. Lo cierto es , que cada 
Ígleíiav tuvo fus particulares Oficios, como queda proba-
d o , y como los compufo también para la de Toledo 
San Ildefonfo; fucediendo en aquellos tiempos lo mifmo 
que oy fucede, aun fiendo v n o , y común el Breviario 
Romano. Eftos particulares Oficios fe perdieron , como 
dixe de los Martyrologios, de Breviarios, y de otros 
Inftrumentos en la 'Primera Tarte : (r) y ferá fin duda 
digno de admirarfe , fi alguno pareciere , por la facili-
dad , con que antiquados los Libros de la Iglefia, aun 
en tiempos apacibles, y muy pofteriores , defpatecen. 
Cierto es, que el mifmo orden común de el Oficio Go-
tico , ó fu noticia, nos faltaría; fi como fe Kan obfcu^ 
recido otros Eferitos de San If idoro, huviefte padecido 
efte también eíía defgracia ; pues bien advierte Florez, 
(s) que no fe halla en otro Santo ; y fi no me enga-
ño , ni en otro no Santo : de donde fin fu Eferito, 
nos huviera quedado con la ignorancia la queft ion, ó 
queftiones interminables de aquel Ri to , y de fu anti-. 
guedad. * 

i i . Nada es mas difícil, que averiguar, el por qué n o 
fe hizo vna co fa , que fe pudo , ó nos parece, fe debió 
hacer; porque la varia multitud de motivos , ó circunf-
tancias, que fuera de la humana prefuncion acontecen^ 
nadie puede fu jetarla á fu conocimiento: y mucho me-
nos lo que en los Autores de las cofas pueda aver fido 
interior r azón , ó defeóto de ella. De dónde no es invef-
tigable el m o t i v o , ó falta de m o t i v o , de averfe, ó no 
averfe colocado eftos, ó aquellos Oficios de Santos en el 
€onmn Breviario , aun dado, ó concedido, que afsi 

4 • • : - • , J . ÍO ' 

(r) Tart. 1. %b. 2. cap. 3,num. 7.7 8. y capo 5, num. 5, y cap. 6+ 
num. 4. y cap. n .num. 10. 

® Flor* tom* 3* Disertación de la Milla de Efpaña, §. 7, mm¿ 66.pag. 2 3 s , * ' 
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lo huvieíle cn nueftra Efpaña . Lo que si debe tenerfe 
por c ierro , es, que no fe ponían en los Breviarios, ó 
Miííales ( d o y l e s , como yá he d i c h o , el n o m b r e , que 
oy t i enen) las Festividades de todos los Santos , por 
i luftres, que ellos fuel len , ó fus Memorias en la Iglefia: 
ó por m a s , que parezcan de vigorofifsima inducción, 
eftas, ó aquellas circunftancias •> como fe ha vif to en los 
tiempos modernos , y en los nueftros. Opor tunifs imo 
exemplar nos es la Feftividad de el gloriofifsimo San 
Jofeph , Efpofo de la Reyna de los Cielos, Cuftodio de 
fu honor en la t i e r ra , Padre putativo de Jefu-Chrif to, 
nombrado , repetido, y celebrado en los Evangelios; fin 
que tantos méri tos , y tan frequentemente leídos, indu-
xeften neceísidad de poner fu Celebridad en el Breviario, 
y MiíTal R o m a n o , y común hafta el tiempo moderno* 
(*) Los Santifsimos Padres, y las llamadas Hermanas de 
fu altifsima E f p o f a , cuyo firme amor , é incomparable 
conftancia, fon vivifsimos exemplares de virtudes heroicas 

<Part.lLLibMLCapJlL Rr 2, en 

(*) Inftituyófe Oficio de San Jofeph, común ala Igleíia, en ei 
año de 1550. aunque antes avia fido celebrado por particulares 
Cultos íegun Merati, in Gavant. tom. z.fe5í.-].cap. i.pag.mihi 
ao6 En la Santa Igleíia. de Sevilla fe celebraba yá efta Solemni-
dad en cl año de 1 533- De Santa Ana huyo varias Celebrida-
des que refiere el Cardenal Baronio, in Martyrol. 26. JuL como 
t a m b i é n la inftitucion de Oficio en el b r e v i a r i o Romano por el 
Sumo Pontifice Gregorio XIII. en el día primero de Mayo ano de 
V J ¡ 2 De San Toa|uin hizo la mifma inftitucion Gregorio XV. en 
18 dé Marzo de 1623. fegun el citado Merati, -vbifupu cap. 10. 
Cub mm^pag. 216? Délas nombradas Hermanas de la Santif, 
fimaV^en Madre de el Señor, Maria, muger de Cleofas y Sa-
l ó m e vSkarmente llamada afsimifmo Mana ( du Hamel obferva 

: I t M a r c Ir 40. que no tenia efte nombre ) fe celebra-
K ^ W o W o de mi Orden déla Merced y 
era el ti lulo de la Feftividad SororumVonnnx,, como yo he vifto. 
Omitiófe quando fe admitió la forma de Breviario ordenada por 
San ^ V En el Martyrologio fe hace memoria de eftas Santas, 
dela a £ ¿ cn el dia" * & A M 1 : de Solóme en de O t o -
bre. 
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en la I g l e f i a , tuvieron por ventura eííe Culto en la 
antigüedad? El de los Santos Joaquín, y Ana es moder-
no : las gloriofas hermanas tienen fu memoria vínica-
mente en el Martyrologio. N o era tan vfado en los 
tiempos antiguos el ocupar con Oficios de Santos los 
dias Feriales, como poco á poco fe ha ido introducien-
do defpues. Tampoco fe gobiernan , ni han gobernado 
eftas acciones, por fi es Santo de efta, o de aquella Igle-
fia , ni aun de la Romana como Cabeza de todas ; ní 
por mayores, ó menores méritos en el conocimiento de 
la Iglefia mifma ; fino por particulares razones , ó cir-
cunftancias , que en ef te , ó en aquel cafo inducen, ó 
mueven , no fin gobierno de Dios, á dar efta efpecie de 
Culto. El Venerable Inocencio XI. inftituyó la Feftividad 
de San Eftevan Rey de Ungria en eí Breviario, y Miftal 
R o m a n o , por la infigne Vi&or ia , que de los Turcos 
concedió el Señor á el Emperador Leopoldo, rindiendo-
fele Buda. Quantos Santos no han obtenido efte honor, 
aunque dignifsimos ? Ni á ef te , aunque Rey , fe le dio* 
haf ta que movió a ello effe fuceffo. El Efpiritu de Dios^ 
que infpira , y dá infenfiblemente los movimientos de 
Culto en la Iglefia , referva de nueftro conocimiento las 
arcanas caufas dé la razón Divina; y nos contentamos con 
faber á veces, y no todas, el origen fenfible de las determi-
naciones humanas. Benedicto XIII. de Santa Memoria 
mando poner en el común Breviario, y MiíTal el Oficio 
de San Gregorio VII . ; no por poftulacion, ni por con-
fuirá de la Sagrada Congregación de Ri tos : y mucho 
menos , por lo que en alguna Nación fe interpretó de 
humana fugeftion para hacer recomendable (como fof-
pecharon ) la depoficion de el Emperador Enrique IV. y 
a poteftad oy odiofa a los mi fmos , q u e en otro tiempo 

la enienaron y prácticamente la admit ieron. Nada 
menos que efto pensó el San to , y fyncerifsimo Pon-
tífice: y obro movido de la fola efpecial confideracion, 
quando Dios quifo dárfela, de los 'grandes trabajos, i 
íupeuor paciencia, y entereza de zelo Eclefiaftico de 

aquel 



Obifpo de Sevilla. • 2 3 í 
aquel exemplarifsimo An t eceffor fuyo. (*) Son eftas ac-
ciones configuientcs á el modo humano , con que fua-
vifsi mámente gobierna Jefu-Chrifto fu Iglefia, compuefta 
de hombres , 110 de Angeles: de donde por arbitrios 
acomodados á nueftra condic ion , ó proprios de ella, 
executa fus determinaciones; como en la elección de 
Saúl nos hizo evidente. A efte m o d o , pues, debemos 
entender , que fe pufieron los Oficios particulares de 
Santos en el Mi f t a l , y Breviario Got ico , y en t iempo, 
en que fe daba efte Culto no á muchos , ni graduando 
dignidades , ó diferencias de los méritos, fegun el cono-
cimiento de la Iglefia; fino por circunftancias, ó razo-
nes , de que no nos dexaron noticia los que afsi lo hi-
cieron. N o juzgo decente á San i f idoro , que por el fo-
lo titulo de propriedad de fu Iglefia, huviefte de im-» 
poner la obligación de Rezo de San Laureano á todas 
las otras , aunque huviefte fido de el Santo Doóbor la 
ordenación de el Oficio Gotico en quanto común a "Efpaña, 
como nos o p o n e , olvidado de fu mifmo diótamen, el 
M . Florez. 

1 z . Aprovechandofe efte Autor de la ocaf ion , que 
le ofrecieron fus mifmos difcurfos contra la traída de la 
Cabeza de nueftro San to , vnió la aprehendida fuerza de 
fus argumentos , para renovar fu opoficion á la Dignidad 

Epif-

(*) No me ha parecido defpreciable efta ocaíion de desengañar 
íi los que de otro modo han penfado. Monfeñor Nicolás Mana Te-
defehi, Obifpo de Lipari, y titular defpues de Apamea, Secreta-
rio entonces de la Sagrada Congregación de Ritos, con quien yo 
tenia eftrecha amiftad, me refirió fencillamente el orden que por 
folo movimiento del Papa tuvo ; mandándole fu Santidad poner en 
Rito común Romano el Oficio de San Gregorio VIL.que vi aban los 
Monges Benedictinos,y publicarlo á la Iglefia para el comun Brevia-
rio.En la Corte Romana ninguna otra caufa fe entendió. Yo no dil-
püto el derecho fobre el hechp de el dicho Santo Pontífice contra ei 
Emperador. El celebre Obifpo de Meaux, Jacobo Benigno Boluct, 
dexó eferitos dos Libros contra effa poteftad de que vso el men-
cionado Papa: y publicadas las Lecciones hiftoriales de iu Ohcio 
{que fe prohibieron en Francia) los facaron á luz, confluientes a 
la Aííamblea de el Clero de el año 1682. Senfible es, que Varón 
tan refpetable dieík efte empleo á fu eftudio, 



27 8 San Laureano, 
Epifcopal de el mifmo gloriofo Martyr en Sevilla. A los 
imaginados motivos , que recopila, hemos refpondido: 
y es jufto evitar el faftidio de recopilar nueftras refpuef-
tas. Pero conviene hacer reflexión fobre la dicha traída 
de la Sacra Reliquia ; porque de ella debe inferirfe la alta 
Dignidad Hifpalenfe de San Laureano. Tal ardor de 
perfecucion no ha podido moverfe contra vn Sujeto de 
condicion privada, ó de mediocre diftincion. Embiar 
Miniftros , que lo bufquen , ó le quiten la vida, es mo-
vimiento , que fi no cerramos los ojos á la luz racio-
nal, hemos de confeftar, fer indicante de Perfonage de au-
toridad publica, temida á el mifmo tiempo, que aborrecida 
la perfona. Qué Dignidad fuefte e f ta , fea cuydado el 
explicarlo de quien negare la Epifcopal enunciada en las 
A¿tas, y competentemente juítificada en nueftras prue-
bas. Añadáfe á efto la neceííaria animadverfion de aver 
fido caufa de la perfecucion la predicación , y zelo dc 
la Fé , ó algún fobrefaliente aóto de virtud proteftativo 
de ella ; porque de otro modo no huviera glorificado á 
el Santo el mar tyr io , el qual no confifte en la pena, 
fino en la caufa. Efto es tan proprio de vn zelofo Paf-
t o r , como lo es, que el odio enemigo lo perfiguiefte en 
todas partes, mientras vi vi efte; no por fugitivo, fino 
porque durante fu vida, y no confiando de fu renun-
cia , perfeveraba radicada indeleblemente en Sevilla fu 
Dignidad; fin que baftafte á extinguir efta raiz la colo-
cacion de otro alguno en la Silla. De donde la Dí°tlí-
dad de el Santo fe acredita mas; porque el que no tu-
viefte efte derecho , ó de quien no fe prefumiefte, ó fe 
te mi efte, poco , ó ningún cuydado podía ocafionar á el 
Rey , ó á los enemigos fus Cortefanos , que refidieíle en 
Territorios ignorados, ó de mucha diftancia. También 
firven eficazmente á la perfuafion en tales materias las 
razones morales, y á ellas fia muchas veces fus diftame-
nes la prudencia. Semejante caufa reconocemos en la 
perfecucion de Santo Thomás Cantuarienfe, el qUal ni 
aun fuera de el Reyno eftuvo feguro; como lo efta-
n a , íi la Dignidad Epifcopal no mantuviefte con la 

pro-
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propriedad el miedo , por el derecho á ocupar la Silla; 
Exemplos tenérñqs de efto mi fmo en San Athanaf io , en 
Melecio, Patriarca Ant ioqueno, y en otros. Convéncefe 
también de la traída de la Cabeza , que el Principe, que 
perfiguió á nueftro Santo , dominaba en E f p a ñ a , y en 
Sevilla, Ti bien reflexionamos: Porque feria irracional 
penfamiento , que la huviefte mandado llevar á Reyno 
extraño, ó á parage, donde él no eftuviefté, quando la 
defeaba , ó por fu encono , ó por fatisfacer á el de los fu-
y o s , como teftimonio de averfe cumplido los tyranos 
defignios \ ó para exemplo, y efearmiento de ot ros , que 
cohibiefte el zelo en la mifma , ó femejante mater ia , á 
la que fué caufa de el martyrio. Todo ef to , en quanto a 
el hecho , confta en las Aótas. Cqnfta , que era Obifpo 
de Sevilla el Santo. Confta fu zelo por la Fé. Confta , 
que el Rey lo perfiguió. C o n f t a , que mandó traer á Se-
villa fu Cabeza > como también, que el Santo marabi-
llofamente ordenó lo mi fmo , aunque los fines fueron di-
verfos. Por v l t i m o , quien defpreciáre eftos ordenadiísi-
mos difeurfos, quéde con la obligación de darnos otras 
caulas , ó razones mas bien digeridas de averfe traído la 
Cabeza de San Laureano á Sevilla. Eftas las advertimos 
tan coordinadas y tan configuientes, tan connaturales, 
atendida la condición de hechos humanos , que efta fola 
reflexión puede; eftimarfe teftimonio de la verdad. Quan-
tos hafta aora han aprehendido viciado lo fuftancial de 
las Aótas , por lo accidental, y han por si imaginado 
darles o rden , como Coincio, Ar tur , y F l o r e z , han ex. 
traviadofe enormemente , y tropezado m iniuperabies 
efe olios. Sola la verdad goza el privilegio de no dar en 

ellos, ni padecer inconfequencias, y de allanar a 
la razón quantos eftorvos le aprehenden 

los errados difeurfos de los 
hombres» 

CAi 
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C A P I T U L O IV. 
C O N F I R M A S E LO DICHO 
en el Capitulo antecedente a cerca de la confervacion 

de la Cabera de San Laureano , y fe da ftn 
a efta Segunda Parte• • , • 

IXE yá en el Capitulo antecedente; 
que^ el averfe engañado el Analifta 
Z u ñ i g a , quando negó la permanen-
cia de la Cabeza de San Laureano 
en Sevilla, pudo confiftir en otra 
errada apreheníioñ 3 que él padeció, 
y por la qual no fe perfuadió, á que 

en el tiempo , en que dominaron los Agarenos , fe hu-
vieíle confervado la Chr i f t i andad , á excepción de pocos, 
en aquel amplifsimo Pueblo. Lo mi fmo fintíeron Alonfo 
de Morgado , y Rodrigo Caro , citados por el M. Flo-
rez : (a) y de efte error lifftorico fe dexó poíTeer, fegun 
parece Quintana Dueñas. Pudo fer c o n f l u i e n t e á efta 
aprehenfion :1a de averfe obfcurecido la iníigne Reliquia 
de la Cabeza de nueftro Santo ; como no dudamos, fe 
oscurec ieron otras: fi bien pudieron acordarfe de que 
no todas. Oy gamos, pues, á el citado Z u ñ i g a : La Tarro-, 
quia, d i ce , de San <fym¿n, quieren algunos ¿ que entre los 
Moros fe conferVaJfe por de Chriftianos, j que fe llamaba 
¿>an Miguel, de que afirman \ aVerfe hallado razón, 
ciertas %e iqmas en vna pared fuya , defde el tiempo de los 
Moros Almohades. Mas harame mucha duda fiempre 3 oírM 

que en Sevilla permanecieffe tan numerofa Chriftiandad, que 
pudieffe mantener efta, j, atas Iglefias, de que en VrivileL 
m en Efcntura no he Vifto ra^on alguna. Que buviefjen Julo 
^ fas en tiempo de los Godos , , bolVieffe^ ferio/aViendo 
Julo Meditas, tengo por m a s vero/bml f y que acaeció lo 

« ' ' mifmo 
<a) Flor. 7 , ^ ^ ^ 



núfvio en la- de Santa Marina , de que ay memoria , que no 
mucho ha permanecía Vn ^etallo con letrero de averfe fabri-
cado el año de Chrifto feifeientos y fiete, que fue antes de la 
perdida de Efpaña. En la pagina allí figuiente, dice: La 
Jgkjui de San Nicolás es cierto , que tuVo algunos Veligrefes 
Chriftianos en tiempo de los Moros 3 con titulo de Santa Mario, 
Soterraña. En la de San Vicente no menciona algunos; 
y folo dice, que fué Mezquita de las mas principales de 
los Moros: de donde fe conoce, que en ella ( y quizá ni 
en otra alguna) no juzgó averfe mantenido mas Chrif-
ti anos., que los pocos por él mencionados: y efto de 
mucho tiempo antes de la entrada de los Almohades; 
pues no creyó > huvieíle Chriftiaitos, los quales , por la 
perfecucion de elfos Barbaros > huvieften eícondido las 
Sacras Reliquias. Qué mucho , pues , que no creyeííe, 
averfe refervado la Cabeza de San Laureano ? Pero (i 
confieíTa , que no mucho ha permanecía vn Re rabio fa-
bricado en el año feifeientos y í iete, debería decirnós, 
fi lo confervó por tantos figlos la devocion de los Ma-
hometanos. Refervaronfe de fu barbaro ardor los Cuer-
pos de los Santos Leandro, Servando , y Florencio, ~o~ 
m o nadie duda , y como confieíTa el mifmo Zuñiga; 
por qué caufa no podría prefervarfe la Cabeza de San 
Laureano ? De donde debemos dár mas fegura f é , que 
.á el dicho Zuñ iga , á el Venerable Obifpo Pedro de Na-
talibus yá antes citado ; fin que obfte la excepción allí 
mencionada; (b) porque no baila ella, para imputarle 
falta de noticia, ó de verdad, en lo que eferibe como cier-
to ; y mucho menos quando defpues lo hallamos com-
probado con la mifma experiencia , que pudo tenerfe, y 
de eme pudo tenerfe noticia en fu tiempo. 

i . N o puede yá dudarfe, que, durante la opreision 
M a h o m e t a n a , fe ' m a n t u v o e n Sevilla n u m e r o f i f s i m a 
Chrifti andad: y que efte notable adelantamiento de la 

Tart.lLLibJJI.Cap.ir. Ss 

(b) Cap. 2, de eíte lib. num. i? 
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hiftoria debemos, contra M o r g a d o , y C a r o , á eí M . 
Florez , quien hace de él clarilsima demoftracion. (c) Y, 
la mi íma razón natural d ió ta , que ( c o m o efte Efcritor 
dice ) los Sarracenos (*) guardaron la política de permitir el 
Vfo libre de la (Religión Cbriftiana, para Vtili^arfe dé la fer-i 
Vidumbre, y tributos de los Pieles. A efe fin ( prof igue) perl 
mit/an Templos, Sacerdotes, y Obifpos en las partes, donde los 
encontraban. Sevilla, como Metropoli, y Ciudad magnifica3 fe*\ 
na privilegiada en Iglefias , por fu numerofa Cbriftiandad, y 
abundancia de Clerecía. Efta m i f m a política hemos d icho 
antes, con quanta amplitud la obfervan los T u r c o s , de-, 
xando vivir á los Chrift i anos en fus Dominios con la 
Ley, y Ritos de fus mayores. E n Sevilla yá hemos m a n i -
feftado , aprec iando, y celebrando lo que fobre efto es-
cribió el citado Florez , que fe cont inuaron las elecciones 
de los Arzobifpos , y los exercicios de fu fuperioridady 
como también confta de eí Concilio celebrado en Cor-
doba año de ochocientos cinquenta y dos , con vfo de 
la autoridad de los Metropol i tanos: a ís imifmo de los Ef -
eritos de el Abad Samfon, y de la quarta Carta de Al-: 
varo Cordobés , en el m i f m o í ig lo , y en el VIII. y t am-
bién de la de H u g o de San Viótor á Juan Arzobifpo 
de Sevilla , en el figlo XII. T o d o puede vérfe en el cita-
do Florez. (d) En todo efte t iempo no ay alguna dificul-
tad, que pueda oponerfe contra la confervacion de la Ca^ 

beza 

(c) Flor, tom. 10. trat. 33. cap, io. num. 33. 
(*) El nombre Sarracenos han juzgado algunos, que impropria-

mente íe da á los Mahometanos Agarenos 5 como que afeóten pro-
ceder de Abrahán por Sara, Pero no es afsi 5 ni ellos pretenden 
otro defeendimiento de el Patriarca, que cldelfmaél por Agár, 
El fabio Abad Pinche, antes por mi citado , cap. 3, num, dice 
allí mifmo, pag. 170. que Sarracenos, fegun los Efcritores me-
jor inflruidos en la Lengua Arabiga, quiere decir los hijos de el 
Oriente h efto es, los Orientales, ó Ifmaelitas, que quedaron en 
Arabia. 

(d) Flor. cit. t om. 1 o. ijfdem in loe. & in praamb. & tom. o, trat i 
39. cap, num. 23. y tom» 1 1 ,pag. num. 27» 
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feeza de hueftro Santo , y de Otras Reliquias. Solamente 
podría excitarle alguna d u d a , cOnfiderando el t iempo de 
la entrada de los Almohades , acérrimos enemigos de 
nueftra Religión C h r i f t i a n a , en Eípaña , en el figlo XII; 
ello es , por los años mil ciento quarenta y quatro. pe-
ro aun de eftos no parece ayer {¡do la perfecucion t a n 
de votadora de la Chr i f t i andad , como fe pondera ; ó por 
lo menos no fué tan acerba en Sevilla, y fus Términos; 
pudiendo racionalmente aprehenderfe menos rigor, aten-
dida la memoria Sepulcral de vn Beneficiado de la Par-
roquial de San ildefonfo , que avia pallado de efta vida 
fíete , ú ocho años antes de la recuperación de aquella 
Ciudad por las Armas Católicas, como teftifica Rodr igo 
Caro , citado por el m i f m o Florez. (e) En la mi fma Igle-
fia fe venera vna Imagen anticjuifsima de nueftra Señora, 
pintada de vivifsimos colores, con el Ti tu lo de el Coral, 
cuyo Culto es oy muy folemne ; y nadie ha dudado, fer 
anterior á la invafion Sarracena. Lo m i f m o fe tiene por 
cierto de otra célebre Imagen de la gloriofifsima Virgen, 
l lamada la Antigua, y venerada en la Iglefia Catedral. 
Poderofó argumento es t ambién , de que los Almohades 
n o impidieron mucho el vfo de Religión Chrift iana en 
Sevilla, y fus. Terr i tor ios , la Iglefia edificada cnSanlucaf 
la Mayor , cuya fabrica confta averfe concluido en el 
año mil dofcientos y ca torce , por la Infcripcion, que el 
m i f m o Florez eftampo : es decir , fetenta años defpues de 
la entrada de los dichos Barbaros, y treinta y quatro an-
tes de la Con qui ira por San Fernando. Conf i rma efto 
m i f m o aquel Retablo , de que hicimos m e n c i ó n , con-
fervado defde el año feiícientos y f íe te , hafta poco antes 
de el t i empo , en que efcribia Zuñiga , quien acabó fus 
Anales en el año mil feiícientos fetenta y feis. Eftos ion 
clarifsimos indicios, ó mas bien argumentos convincen-
tes de averfe mantenido fiempre en Sevilla muy numeróla 

9artJI.LibMLCap.lfc Ssz la 

(e) Flor» vbifupr* num« 6i<pag* % 50* 
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la Chrifti andad. V n Pueblo de tal amplitud , cómo ferl* 
poísible traer Mahometanos , que lo llenaííén ? Mucho 
menos , fi -con fiderá remos la multitud de Pueblos meno-
res en las cercanías. Todo feria neceíTario lo ocupaften 
familias Afr icanas , fi los Almohades huvieften empren-
dido extinguir el nombre Chrift iano. Y en tal cafo , có-
m o fe cultivarían los Campos ? Cómo feria férvido el 
Vecindario en todo genero de Fabricas, y minifterios 
neceftarios, y vtiles á la vida , y fociedad humana ? Y¡ 
de dónde cobrarían t r ibutos , f in los quales ningún do-' 
minio puede fubfiftir ? N o d igo , que eftos Barbaros 110 
períiguieron acremente la Fé Chriftiana, í íno que no ex-
cluyeron la fervidumbre > como fucederia, fi defterrando, 
ó matando los profeftbres de ella, quedaften con pocos, 
ó ningunos firvientes. Conviene acordarfe de lo que á 
cerca de efto dexamos yá dicho. ( f ) De aqui es , que 
no faltaron en Sevilla , como acreditan las dichas me-
mor ia s , Templos , Sacerdotes, Parroquias, Beneficiados, 
Imágenes, ni Sacras Reliquias. Compruebanlo eficazmen-
te los Cuerpos mencionados de San Leandro, San Flo-
rencio, San Servando: y confervandofe aora de t iempo 
i m m e m o r i a l c o n publico C u l t o , la Cabeza de Salí 
Laureano, ó la parte de eí la , que oy fe venera , no fe 
defcubre aun probable razón , para decir , que fe perdió 
de v i f t a , ni que fué traída de otra par te , como arbitró 
Florez , fin fignificarnos de dónde. 

3. Mucho mas difícil debe entenderfe, para la per-» 
fua í ion , fi bien fe confidera , la Traslación, y confer-
vacion de la Cabeza de Santa Columba en el Real M o -
naf teno de Naxera , y de fu Cuerpo en el Priorato cer-
ca de la mifma Villa. N o me o p o n g o , á que afsi fea; 
pues no es lo mifmo comparar razones, que negar he . 
chos. De eftas veneradas Reliquias de la Santa en eííbs 
l i t ios, no parece, aya Documentos, quando Florez n a 

los 

( f ) Lib, 1 • cap, 6, num, 5S 
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los menciona; y las circunftancias de la Traslación fe 
ignoran , como él mi fmo dice, (g) Con todo ef to , n o 
le ocurrió d u d a ; ni juzgó, que racionalmente pueda 
ocurr i r , fupuefta la t radición, y continuado Cul to , fe-
gun ella. No sé, por qué aya de defmerecer la mifma ef-
timacion > y certeza la confcrvacion de la Cabeza dc 
San Laureano en Sevilla ; ni qué duda pueda racional* 
mente padecer fu an t iguo , é immemorial Cu l to , n o 
aviendoíe fabido, ni prefumidó tiempo d e t e r m i n a d o e n 
que comenzafté ; pues efto nadie lo dice, ni aun lo in-
dica. Los que, fin darnos razón-, negaron 5 no fon aereé-
dores á nueftro aííenfo: antes bien deberían rendir el fu-
yo , fi vivieften, á nueftra razón; y mas con la adver-
tencia de que la fuya , ó que por tal pudieron aprehen-
der , era fundada en vn engaño , como hemos demof-
trado. 

4. Que en la Synodo Sevillana fe dixefte; La qual 
(Cabeza) tenemos oy entre las Reliquias de nnejlra Santa 
Iglefia: no confiando, que efté toda, y diciendofe en la 
Nota inter ior , é Infcripcion exterior de el Relicario, n o 
m a s , que parte de ella , no es de admirar : porejue co-
m o el mifmo Florez dixo , tratando (aunque equivoca-
do) de el Documen to , en que fe expreífa, tenerfé el 
Cuerpo de San Jufto Niño Martyr en vn Monafterio de 
la Diecefi Colonienfe: <Quando aquel Documento nombra el 
Cuerpo de San 'jufto, debe entenderfe la parte por el todo, fe-i 
gun modo Vulgar en efta linea de (Reliquias de Santos. (h) 
Efte mifmo íentido deberá dár á los Inftrumentos , y 
'Autores, que teftifican, aver fido trasladado el Cuerpo 
de San Eugenio Martyr , por San Gerardo Abad , á el* 
Monafter io , que avia fundado en tronío, Lugar de el 
Obi fpado, y Jurifdiccion de Namur, aviendoíele con-
cedido efte Sacro Teforo en el de San Dionyfio de 

Fa<* 

(§) Flor. tom. 10. trat. 33<cap* ti* num. i 1Ó.pag. 404. 
(h) Id, tom, 7. trat, i j , cap, num* 80>pag< 19b 
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París* (i) El M. Florez dice, aver fido vna Reliquia de el San-
to Martyr , lo que llevó á el Monaílerio Bronienfe San 
Gerardo, (le) Pero fi á vna Reliquia ( v o z , que requiere 
poco pata fu verificación) fe le pudo dár el nombre de 
Cuerpo , en fentir de efte Sabio; mas bien podría l lamar-
fe Cabeza vna parte de ella en la citada enunciación Sy-
nodal. Cierto es , que eííe vulgar modo de hablar , fig-
niñeando vna p a r t e , con la voz de el t o d o , puede en-
tenderle de las Reliquias; afsi como fe extiende con ele-
gancia á muchas cofas , ó á la vniverfidad de todas, 
por la figura , que llama la Rhetorica Synecdoche, divi-
diéndola en varias efpecies. 'Configuiente es, que afsi 
pudo hacerfe, y debe: enteilderfe fin dificultad la di-
cha exprefsion de la Synodo. De dónde pueda aver pro-
venido , que la Cabeza de nueftro Santo no efte entera, 
he yá antes d i c h o : (1) y n a d a m a s c r e í b l e , que la d i -
minución de efta Rel iquia , como de otras muchas , por 
la indiícreta devocion de obtener partículas, y privada-
mente confervarlas , las quales defparecen, con grave 
detrimento de el todo de donde fe tomaron. Perjuicio es 

efte, 

(i) Podrá véríe Martene , tom. 3. Anecdotor. foU 442. donde 
trae la Hiftoria Chronica de el Monaílerio de San Bertino, notan-
do en la admonición previa, quán digna de fé deba eftimaríe; 
porque confta de Eferitos de Autores Coetáneos á los fuceífos. 
En efte Cronicon > cap. 24, tratando de el Abad San Gerardo, 
fe dice: Hicy fóculo dereMlo, cum pompis ejus , primo Monachus 
in Monafierio Broúienfi, deinde fub Abbáte S. cDionyfij Areopa-
gita* a quo Corpus Bi Eugenij Martyr is obtinuerat ¡ profeJfus, 
ipfum fanttifsimum The faurum in Monajlerium Bronienfe de tu-
Uto 

(k) Flor, tom* 3 , cap. 4. num* ?><pag< 178. con mayor propriedad 
parece hablar Molano , en el Indiculo SS, Belgij , pag« 3 1. lit. E. 
donde dice: Quod de portione tantitm Cor por is hrec transíatio fit 
intelligenda y notavi ad Ufuardvdie 15 . Novemb« Baronio pone 
dos traslaciones, vna á Bronio* otra á Toledo ; fin explicar el 
todo y ó parte de el Sacro Cuerpo. In Martyr oL 15 . Nov* lit• 
A* 

(1) Cap. antecedente, núm.^ 
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efte, de que no fe prefervó la Sacrofanta Cruz , en que 
fe obró nueftra Redención > aunque efto conviniefte, 
para que, como diceSan Cyrilo, fe enriqueciefte todo ei 
mundo con partículas de la Cruz de Chrifto. (m) 

51 Concluyamos yá nueftro aftunto , repitiendo, no 
fin fentimiento á la memor ia , ac]uella odiofifsima fen-i 
tencia de el M. Florez: Ve efte Santo (Laureano) trata*, 
mos en el Catalogo (Emilianenfe) moftrando, que no puede 
fer predicado Obifpo, ni Santo de Sevilla¿ (n) Es cofa a d m k 
rabie , que efte grave Efcritor fiafte tanto á fu opinion, 
ó adelantaffe con tanta abfoluta refolucion fu juicio: 
negando aun el ser , ó exiftimacion de probable, á lo 
que fin mas Documentos de los que no ignoró, fe de-
fiende vigorofamente de tan agria cenfura. Debió por 
lo menos efperarfe , que producidas fus no grandes difi-
cultades , yá que no fe dedicafte á fuperarlas, fufpen* 
dieífe el juicio: dexando á el cuydado de los intereftá^ 
dos , ó de los que de otro modo fintieften, en caufa tan 
grave, las defenfas, y exhibición de razones, que tuvief-í 
f e n , ó pudieften tener contra fus motivos: mayormen-
te , quando él mifmo nos dá á conocer la flaqueza de 
el principal de ellos, (o) N o detuvo fu juicio la autori-
dad ¿quiera de el Martyrologio R o m a n o , que debió 
íuponer , y no pudo ignorar , aver fido compuefto , y, 
corregido por hombres de fuficiente erudición, y pru-
dente di ice r ni miento (que efto importa fin duda el co-
nocimiento Critico) quando mereció la aprobación de 
la Santa Sede, y promulgación á la Iglefia; para por lo 
menos dexar indecifa vna caufa, cuya compreheníion 
no pudo prometerfe. Sabemos bien, que á las enuncia* 

dones de efte grado, que fe hacen en el Martyrologio, no 

(m) X Cyril in Cathec. 10. apud Barón. Martyr oh 3* Maij Ut* 
A* o 

<n) Flor. tom. g-traU 29. cap. 12. num. %.pag> 311* 
(o) Veafe antes, lib. a, cap. 1 5 Y l o s l u S a r c s d c 

florez alli citados» 
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no dá el Papa el de irreformables. Pero también fabe-
m o s , quán neceílário fea aquel refpeto , que , donde m i . 
lita la autoridad de la Iglefia , nos permite reprefentar, 
no decidir. Y no juzgamos irreprehenfibles á los que ex» 
ceden eíla moderación. Sabiamente d i x o , hablando de 
si m i fmo aquel memorable inveíligaclor de los hechos 
y memorias de los Santos , Daniel Papebrochio: Ningu-
no juague , que yo hombre particular , me hago Cenfor, y 
(Reformador de Obra publica y aprobada en qualquier modo 
por la autoridad de la Iglefia para común Vtilidad jUya\ 
hafta que la mifma Jglefia juague , que aya de trabajar Je en 
repetida mogmcion. Admite Conjultor y aun de autoridad pri-
vada , la Maeftra de la Verdad : con tal, que los 'Documentos 
y Monumentos , que hallare , los proponga de fuerte , que 
nada de por definido > fino lo que ella finalmente eft ablega] (p) 

6. A el erudito Florez 110 parece, agradó el eíperar 
t a n t o , ieguro en tal manera en fu refolucion, que , co-
m o en caufa deplorada , preíumió confolarnos, plevi-
üiendonos algún arbitrio , para que con efpecial refpeto 
celebraílemos á San Laureano: Aun prefcindiendo , dice, 
de la realidad de la Reliquia , puede , y debe Sevilla celebrarle\ 
como bien hechor, en fuerza de los beneficios, que ha recibido 
de Dios, por la buena f e , con que ha invocado la protección 
de el Santo. (q) Eftimábie enfenanzá j aunque no fatisfa-
ce á el refpeto , que hemos echado menos en las voces 
de elte Religiofo Theologo ; f in d u d a r , de que quedó 
retenido en fu pecho. Pero parece, o lv idó, que nene 
Sevilla den t ro , y fuera de el Coro de fu Catedral , den-
t r o , y tuera de fus Clauftros religiofos , Doótores , y 

—-— Maef-
(p) Nemo me dicat hominem prívatum Cenforem , ac iefor-

matorem agere Operis publici au&oritate Ecclefia tantifper appro-
bati ad communem vtilitatem Ecclefia: doñee eadem Fcdefia 
iterato illuis recognitioni allaborandum judicet. Coníultorem 
etiam prívatum aamittit Magiftra veritatís; modo is inventa á fe 
Documenta, & Mo mi menta íic proponat, vt nihil ipíe defínitum 
vclit, niíi quod ipfa tándem ftatuerit. Tapebroch• ad diem a * 

(q) Flor. num. 30.160. 
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Maeftros hábi les , para di fcern i r , y determinar lo que 
podría hacerfe , quando fe convencieífe lo epe pretende 
perfuadir en fu Disertación. N o es para mi dudable, que 
efperárian en tal cafo la voz de la Silla Apoftolica, y 
que por fu autoridad fe reformaíTe el elogio de San 
Laureano en el Mar ty ro log io , antes de immutarfe cofa 
alguna en fu Culto ; rindiendo á el juicio de la Iglef ia , 
aun lo que á el de los inferiores parecieífe demoftracion. 
Pues feria cofa monf t ruofa , que en toda ella fe celebraf-, 
íe fu m e m o r i a , como de San to , y Obifpo de Sevilla,-
y Sevilla extrañafte de si efta gloria. Seria también te-
meridad deteftahle, immuta r en el Culto lo que la Silla 
Apoftolica de te rminó , y no immuta . Los que tienen el 
honor de fervirla , por oficio , tjue fu dignación ha 
conferido (de cuyo exercicio, yo el min imo de todos 
ellos carezco en efta dif tancia) fon hombres capazes de 
reprefentar á fu Santidad dictámenes juftos : y por e! 
m i f m o cafo , que fon miembros inft i tuídos, para fervir 
á la Catedra de la ve rdad , redundan proporcionalmente 
en ellos las promeftas de Chr i f t o , y luces de el Efpir i tu 
San to , para no errar reprehenfiblemente , e n lo que 
defpues de serio , y maduro eftudio proponen; aunque 
todavía pueda fer reformable V que en efte genero de co-
fas 110 efta ligada la infalibilidad á la prudencia. N o sé, 
fi eftos infignes hombres , entre los quales tienen el pal-
m e r o , y diftingüidifsimo lugar las Sagradas Purpuras, 
avrán entendido las adverfas refoluciones de el M. Flo-
rez , para la reformación modernamente hecha de va-
rios elogios en el Martyrologio Romano . Debo enten-
de r , no les avrá hecho falta "efta infpeccion ; no avien-
dofeles podido ocultar las dudas de los Clarifsimos Va-
rones Antonio Pagi , y Juan Bautifta Solerio. (*) Para 

Tart .11.Lib. III. Cap.I V. T t efta 

(*) De los dictámenes de eftos dos infignes Criticos hemos hecho 
memoria repetidas veces, y dimos fus expreífas voces en la TarU 
1. lib,. i.cJ.umm. 1. Que Sqlcrio no diífentina, m dudaría oy de 
la Dignidad Sevillana de nueftro Santo, hemos tundadamente 
conjeturado en efta 'ParU i* lib, i . cap. 5, num, 9. Y. M* *> 
a, num, 3* 



27 8 San Laureano, 
efta reciente reformación es iiecefTario> fe ayan hecho 
competentes eftudios. Nada ha immutado Ja autoridad 
Apoftolica de el elogio de San Laureano Obifpo de Sevilla% 

y Martyr y en el Territorio Bituricenfe, cuya Cabera fue 
traída a Sevilla en Efpaña, Ni immuta'rian por el defedlo 
de fu nombre ( f i verdaderamente fa l ta) en el Catalogo 
Emilianenfe, defpreciable para tal e fedo ; ni podemos 
t emer , que en tiempo alguno immuten. Puede , y de-
be Sevilla celebrar á tan faludable fombra á el Inclyto 

Martyr Laureano ( fegura también de fu incon-
traftable derecho) como Santo fuyo> y 

Arzobifpo fuyo. 
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O F F I C I U M P R O P R I U M 
P R O F E S T O 

IE S. L A U R I A 
EPISCGPI, ET MARTYRIS, 

Mss, qui habeban tur ant iqui tus ad v f u m Eccleíia: 
S. Auí l reg i í i l l i . de Ca í l ro p ropc 

Bíturigas. (a) 

Ad Vtrafque Vefper as m o v e í ini í l ra > & ingerc 
Antipbon<z. > c o m m o d a > quó per te per^ 

"Y" A U R I A N E M a r - veniamus ad po ló rum gau-. 
i ' tyr in í ignis , ac- dia* . ... 

cende fidelium 2. O Beatc Laurianey 
voces , &: pofcent ium f u m - m a g n a eft fides t u a : ínter-, 

TartJLLibJlI.Cap.lK T t 2 cede 

(a) Efte antiguo Oficio vino autentico* como las memorias, o 
noticias de San Laureano > y fu Culto > tenidas, y confervadas en 
Bourges, y fu Territorio. De el c a r a t o , en que íe halló eícrito, 
fe advierte, que Videtur decirni tertij faculu No es efto decir, 
que 110 fueíTe mayor fu antigüedad : fino que efta parece fer la de 
efte Exemplar, que fe halla de los muchos, que debemos colegir* 
fe tuvieron, y precedieron. La antigüedad fe demueftra de aver 
fido hiftoriales las nueve Lecciones f de leeríe defpues de la no-
na , ?iono Refponforio: y finalmente fe prueba antigüedad mucho 
mayor de no leeríe el Cántico Gloria Tatri* &c. en algún Refpon-
íorio; pues como advierte Amalario* citado por Merati, tom, 2. 
in Gavant.fct, 5. cap. 13./» novis Obfervation. num. 3 .pag. 135* 
CP riféis temporibus non cantabatur Gloria pofi ver fum ; fedrepeteba-
tur Réfponforium ::: a moderáis vero Apoftolicis • additus eft Hym-
ñus Gloria Patri, & Filio , & Spiritui Sanólo pofi ver fum. De don-
de conviene, entendamos, aver fido efte Oficio de aquella remota 
antigüedad, que explican las vocesprifeis temporibus* 



3 o 6 San Laureano, 
cede pro nobís ad Domi- T r iumphan tem admiremuf 
n u m Deum tuum. Chr i f tum in Martyribus. 

5. Qui qualitate tibi fu- H ic vir Mediolanenfis . 
mus difsimiíes, fuá gratiá Alumnus Ecclefia?, 
largiente 3 faciat Deus con- Praeful fuit Hifpalenfis, 
fortes. Quas praeeft Hifpanise : 

4. Sanóte Lauriane , á Deo dante, Vaftinenfis 
peccatis , & lioftibus nos Patronus eft hodie. 
eripe, & in Chrift i gratiá H o c in loco ftolam lávií 
fac nos gaudere fernper. H a c in folitudine : 

5. Memento noftri , Et in ipfo dealbavit 
Sanóle Lauriane, & pro no- Agni veri fanguine : 
bis, & pro cun&is tibi com- Hoftes feptus luperavít 
miísis deprecare.. Regio munimine. 

Sanótus Laurianus, Gloria, & honor Deo,5¿c; 
& c . (b) tertium primi Noc-
tumi. Ad primas Vefp. Antiphona ad 

Magníficat. 
]rlymnus ad >trafique Vefpe-j 

r¿ lS ' ^ Y ) K ñ L S X J L infignis Lau-
JL r iane, teftis Domín i , 

Aureatum veneremur, qui in victoria t i iumphans , 
Laur ianum laudibus, mundi im, & Diabolum, fan-

Et in ejus gloriemur guiñe tándem la urea tus, vic-
Gloriofis aólibus: tor fubiifti Cados, Mar ty r 

P a ~ 

(b) Coftumbre muy antigua fué, confervada hafta oy en los Bre-
viarios proprios de algunos Ordenes Religiofos, cantar en Vifperas, 
antes de el Hymno, el tercer Reíponíorio de el primer No&urno. 

(c) Antiguamente fueron muy vfados en los Coros, y Divinos 
Oficios los tíymnos íin menfura Poética; fino de mera coníonancia, 
que la imitaífep llamados con voz también Griega Rythmos. Y 
de efte genero de compoíicion fe confervan* algunos en el Brevia-
r io ; como fon los de el Oficio Corporis Chrifti, y lu Sacrofanto 
Hombre JESUS : quizá por refpeto á los dos grandes Santos Tilo-
mas de Aquino, y Bernardo de Claravále, fus Compoíitores. A 
efte modo imitan eftos veríos la compoíicion de metro Choraico, ó 
Trochaico Latino ; como también los de Maytines, y Laudes ; pe-
ro no todos carecen de propria menfura. 



Obifpo de 
paritér , & Sácetelos , ora 
pro nobis D o m i n u m Jefum 
Clirií tum. 

A D O F F I C I U M 
Noóturnum. 

7wVif¿zíonwm.LaudemusChrif« 
tum Regem Mar tyrum Do-
m i n u m , qui in victorias 
laurea hodie Martyrem fuum 
provexit ad Caelum laurea-
tum Laurianum. (d) 

Hjmnus a¿ Offic. IsfoBumum: 

Pan g e , l ingua , Lauriani 
Gefta nobilifsima, 

Quas de Chrif t i non inaní 
ProceíTerunt viótima, 

D u m per hujus cafutn grani 
Grana furgunt plurima. 

Chriftus eft ele&um granum, 
Cujus grani ratio 

Ad fe traxit Laur ianum, 
Et mortif icado : 

Cujus Sanóli non in v a n u m 
Certat predicado. 

Sevilla. • 2 3 í 
Veritatis Pnedicator 

Cor gerebat humile* 
Fideique propugnator 

Refiftebat Totilas: (e) 
Sed ferebat femen fator 

Hujus littus fterile. 

Ifte Princeps p ra vi ta tis, 
Et fautor haereticé 

Fidem San£be Tr in i ta tis 
Impugnabat publicé, 

Q u a m docebat veritatis 
AíTertor Catholicíe. 

Tándem fuíe pravitatis ; 
Fefta latrocinijs 

A Divina Majeftatis 
Quievit injurijs; 

Datis fummae pietatis 
Largo beneficijs. 

Mox ad vrbem reportarás 
Martyris reliquijs, 

Omnibus fterilitatis 
Subía tis anguftijs 

Patria faecunditatis 
Irrigatur pluvijs. 

Gloria, & honor Deo, &ct 
A D 

(d) No trae efte Verfo de Imitatorio el Afterifco que divi-
'de , los que en los Breviarios preceden á el Tfalm. 94. denotando 
la repetición yá entera, yá media, 

(e) De el nombre Totila introducido , ó con jufta caufa mencio-
nado en las Adas de San Laureano * traté en la 1 .part* lib, 2. cap« 
<io« especialmente defde el num, 10<y lib. 3. cap. 3. En el citado 
cap. 10. lib. 2. num* 2. y en efta 2. part* lib. 1 .cap. 7. num* io> á cl 
pie, advertí, que en los Oficios Divinos, y fus Hymnos ordenados 
defpues ? y vfados en la Iglefia de Vatan, no fe nombra Totila, 
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A D I. N O C T U R N U M . 

Ant¡phon¿z. 

iRiECLARIS ortus 
parentibus , fed 

adhuc Gentilibus , Beatus 
Laurianus ftudjis l i terarüm 
parvulus tradicur edocendus. 

2. Doólrinis carleftibus 
infti tutus vi tam fua i i i , <k 
acSíus yircucibus commen-
dabat. 

3 . Erat enim moribus 
co 111 pofi tus , charitate fer-
vens , verbo affabilis, a£tu 
fidelis. 

A D I. N O C T U R N U M . 

efponforia. 

I^ R £ S U L infignis 
Chrifti Laurianus 

inclyto genere ortus. * 
Quondam á párente fuo vi-
ro religiofo ftudijs litera-
rüm tradicur erudiendus. f . 
Móx pubertatem fuarrtadep-
tus , & Índole fanóiitatis 
infignitus. * Quondam. 

2. Dodr in i s casleftibus 

eano, 
inftitutus. * Vi t am fuam, & 
at lus virtutibus commen-
dabat . f . Parcimonias in-
ferviens, charitate fervens, 
púdote cándens. * Vi tam. 

3. Sanólus Laurianus 
revelatione , relióla Sede 
Pontificali , Gallias aggre-
diens, * Gent ibus , & P o -
pulis Chr i f tum pradicabat . 
f . Relinquehs p a t r i a n ! , Se 
patentes , pro Chr i f to fac-
tus p a u p e r , & exul. * 
Gentibus. 

A D II. N O C T U R N U M , 
Antipbona, 

1 D A N N O N I A oriun-
J [ dus Beatus Lau-

rianus Mediolanenfis Eccle-
fia? g r e m i o , comam capi-
te detonfus, alitur fociatus. 

Cum jam eííet cla-
ras virtutibus infignibus, & 
prodigj is , Eccleme Hi fpa-
lenfis fubrogatur Epifcopus. 

3- O virum inefabilem 
Laür ianum Pont i f icem! Cui 
per foporem ( f ) divinituS 
re vela tum e f t , vt Sede ra, 
Se incredulum relinqueret 
populum. (g) 

A D 

( f ) Ver foporem. En las Adas fe lée: Cum femtvigihns, érci 
e d o n tejopor entenderemos no fuefío profundo, si adormeci-

miento, de el qual llamado por el Angel, refpondió mente virtL 
(g) Incredulum populum. Veafe lo dicho , part. 1, M< 3. capí-u 

num. 14. y íiguientes. 1 í r 
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A D II. N O C T U R N U M . A D III, N O G T V R N U M , 

%efponforid, 

• c 
tUM jain eiiet Vir-

tu tum clatus in-
í i gn ibus , & prodigijs Bea-
tus Laürianus. * Ecclefia 
Hifpaleníis fubrogatur Epif-
copus. f h Qüon iam Chr i f to 
D o m i n o diíe&us e r a t , & 
iili digné militabat. * Ec-
clefiae. 

Vir ifte Laürianus 
Pannónia oriuíldus Medio-
laneníis Ecclefia íalutíferis 
íignis fociatus, coma capi-
tis móx attoníus. * Alitus 
eft , & edüCatuS. Cadef-
tibus diíciplinis attentus, 6¿ 
Divini amóris fervore a£-
cenfus. * Alitus eft. 

3. Laürianus athleta 
Domin i pretiofus ínter la-
bo rum certa mina fit invic-
tiísimus. * Ergó triumplians 
m u n d u m , & mor tem pal-
m a m Caelorum tulit. coro-
nandus. f . Intrcpidus füfce-
pit gladios perlequentium: 
ideó vi€tor pervenit ad 
Chrif tuni , * Ergó» 

O 
npmiA* 

Quaminfcelicem: 
plebeni, qüas ta-

ac í an tum nieruit 
re Paftoreni. 

T á n d e m ad Galli as 
vir Beatifsimüs Gentibus, <5c 
populis D o ó t o r , & Paftor 
Chr i f tum pr¿edicabat. 

3. Cuni perveniftet 
Beatus Laürianus ad fines 
BitüricoS, Hifpaüis á perfe-
cütoribüs (h) Vaftini jugu-
latus eih 

A D l l t N O C T U R N U M . 
<%efponfom> 

t Q u á m gloriofus 
eft loeus ille Vaf-

ti ñus. * In quo Laürianus 
Mar ty r egregiüs pro Chrif-
to fanguinem fuum gladio 
perfequentium jugulatus «f-
fudit. f . Laude mus Domi-
n u m Deum nof t rum 3 qui 
folum BifeuriCUm tanto Mar* 
tyre illuftravit. * íri qüo. 

2. Gloriofi 3 Domine , 
tui Lauriani dignos 

me-

(h) Hifpanis t &c* Veafe el lugar citado de la Tarte Tti« 
tíierai 

/ 

I 



3 fo San Laureano, 
memor ia tr íumphos vene- Rex etením appa-
rantes. , tuíe largitati im- licores dir igir , qui ce in-
menforum praeconiorum ju- terficient , & Caput t u u m 
bilos reddimus. * De quo Hifpa l im deferent. 
accep i t , vt vineeret , qui 3. Virilitér a g e , Lau-
non diftulit pro tui nomi- riane, ecce merces tua m a g -
nis a more t o r m é n tis oc- n a ni mis. 
cumbere. f . Fulget namque 4. Ad hanc vocem con-: 
ficut Sol in conípeótu Dei, feft im furrexic, atque per-
ampleótens immorcali tatem nici greftu , to to an imo , 
cum Chrif to . * De quo. quod juftus f ue r a t , ágete, 

3. Celeberrimus Mar - complevit . 
tyr Domin i Laurianus d u m 5. Nimio terrore per-; 
á íicarijs Totilce Regís fuif- te r r i t i , veluc amences, re-
fec decolla tus , facris mani- liólo capite,fugere caperunt . 
bus propr ium caput fufci-
piens, fugientes Miniftros, Hj/mnus ad Laudes. 
quafi vivus fequebatur, di- 'W Auriane , Lauriane, 
cens : * Nolite fugere, fed J j Lau r i ane , tertió 
fpe&ate , Se hoc Caput Re- Mar ty r eft vocatus 
gi veftro praefentate. f . Plañe á Cadefti nunt io 
Eri t enim ad falutem to- Moni tus Gentis prophanar(i) 
tius Provincias, Divina ele- Exirec de medio, 
mentía largiente. * Nolite. D u m á Gente fie mone tu r 

Maligna recedere, (k) 
A D L A U D E S . Qux Paftorem non veretur 

Antipbon*. V t ovem decerpere 
1 f " A U R I A N E , conf- Margari tas prohibetur 

J L j cans e f t o , oppor- Anee poicos fpargere. 
t e t , ce fepulchrum Confef- . A cám prava nacione 
foris mei Mart in i invifere. Declinare debuit, 

: Q n * 

(i) De el dominio Godo, &c. como expufe en el lugar citado, 
(k) A Gente maligna. Afsi es llamada en las Adas : y fobre efta 

atribución de malignidad he difeurrido en el mifmo Capitulo. Lo 
mifmo íignifica , y lo mifmo debe entenderfe, y de el mifmo modo 
«xplicarfe , quando aqui íe lee ; A tdm prava natione> y femeian-
tes exprefsiones de el Compoíitór. / 
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Quae quidem abfquc ratione 
Perfequi non timuit, Ai Benedidus Antiphona» 
Cujus frui nec fermone, Atlileta Dei Latiría-
Nec afpe&u meruit. ne ! O Sanótifsime 

Res miranda! Triumphavit teftis D o m i n i , &: Sacerdos i 
Rex in fu o milite, O fydus aureum ordinis Sa-
Hifpalimque viíitávit cerdotum ! O confors Mar-
Parcens Genti perditae, ty rum! O confcius Ange-
Quam pretiofo decoravit lorum i intercede pro no-
yiri fanóti Capite. bis ad Dominum. 

AD M I S S A M PROSSA. 
|R¿ESENTA nos fupernis fedibus. 

Sanóte Martyr Lauriane, 
T o t , & tantis pollens virtütibus 
Fcelix confors Senatorum Glor ia 

Per foporem tibi dívinitus 
Revelatur Sedem relinquere: 
Per te casco vifus eft redditus, 
Sufcitamr puer de funere. 

Ex odorifsima flagrantia 
Tuam Roma virtutem concipit; 
Membra fenex languens per omnía 
Sanitátem Optatam recipit. 

Vt falvemur tuis fuffragijs 
Ad Vaftinum miíit te Dominus, 
Decollatus tandenl ab inipijs, 
Carlos viótor fubijfti protinüs. 

Sacrum fuis tenens in manibus 
Caput casfum , diótu mirabile ! 
Revocatis dccollatoribus 
Reportandum clamat Toti la . 

Feritate fe rae depofíta, 
Sacri fiunt cuftodes corporis, 
Quo fepulto , per faltus, folita 
Referuntur ad loca nemoris, ^ 

TartJLLiUlLCapjn Yv. ErS® 



3 o 6 San Laureano, 
Ergo M a r t y r , qui Vaftinenfium 

Extitifti redor per omnia, 
Pro peccatis te poftulantium 
In Cadefti Patronus curia praefentaj 

Ad fecundas Vefper as, Anti- tus e f t , & omnis térra doc-
phona ad Magníficat. trina ejus repleta ef t : ipfe 

1 P S E eft, qui ante Deum intercedat pro peccatis o n w 
magnas virtutes opera- nium populorum* 

Legiones Vetufta in Fefto San&i Lauriani, per OñaVam', 
ac in Fefto Translationis: Yide (P„ Labbe in Bibliotbeca Aqui-, 
tanica, tom. i. pag. 4 1 1 . paucis exceptis. (1) 

(1) Afsi viene eíla relación en el Inftrumento autentico de Bour-
ges. Debe entenderfe, que las nueve Lecciones, cuyos Reípon-
forios vienen íeguidos, como aquiíe han puefto 9 eran hiíloriales: 
y debían ferio, fegun el vfo antiguo. 
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RAZON AVTENTICADEL AS MEMORIAS» 
Noticias y e In ¡frumentos Bituricenfes mencionados en 

la Defenfa de las A¿tas, y Dignidad Epifcopal 
Hifpalenfe de San Laureano. Viene 

como fe figue. 

C T O R Ü M . 
ORUM autem exemplaria habentur au-
thentica in priori reductione hujufee 
Opufculi, quse manibus Eminentifsimi 
Domini Cardinalis de la Rochefoucaulcl 
commiíla fu i t : queque tune in illius 

4 ferinio deliiefcens, forsán, Deo dan te, 
ad Sanólam Ecclefiam Metropolitanam 

Hifpalenfem tranímittetur fimul cum figillo Ecclefiam 
Vaftinenfis ceras rubné imprefío, quod maximae anti-
quitatis prasfefett , in quo Sanófcus Laurianus tanquam 
Epifcopus, ac Martyr refertur. 

Quét omnia te flor 
¿Calendis Septembris 

l7SS 

Berthier 
Canonicus Sacra CapelU 

Regalis Palatij Bituricenfs. 

tis 

OS Vicarius Generalis Eminentifsimi Domini Do-
mini Cardinalis de la Rochefoucauld, Patriarcha;' 
Archiepifcopi Bituricenfís, Aquitaniarum Prima-

u i M teftamur ómnibus, & vniverfis, quorum interefíe 
pote ti t , Dominum Renatum Berthier, Presbyterum Sa-
cra: Capellae Palatij Regalis Bituricenfis Canonicum fu-
perius memorara fidelitér fcripfiífe, eifque fidem iñdu-
b i a m a d h i b e r i poíTe, ac debere > cum aliundé authenti-
c a , de quibus fit mentio , ad noftram pervenerint noti-
tiam. In quorum teftimonium praefentes fignayimus, 

TartJLLibMLCap.lV. Y w pro-



3 4° ' San Laureano, 
propriá m a n u , Secretarij ordinarij diótí Eminentifs im í 
Domini Cardinalis Chirographo fubíignari curavimus, 
ac ejus íigillo m u n i r i , juísimus. Datum Bit.urigib.us die 
fecunda Septembns menfis , anno Domini milleíímo 
íeptingenteíimo quinquageíimo quinto. 

GáVtc.s Gen} 

Locus Sigillí. 

De mandato, 

furque Maijerne. 

APPEN-
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O F F I C I U M 
T R A N S L A T I O N I S , 

E T D I E I F E S T I 

SANCTI LAURIANI / M A R T Y R I S , 
H I S P A L E N S I S E P I S C O P I , 

ET PATRONI ECCLESIM REGALIS VASTINENSIS. 
AT> USUM EJUST>EM ECCLESI^yE. 

D O M I N I C A Q U A R T A P O S T P A S C H A . 

T R A N S L A T I O 
S A N C T I L A U R I A N I 

E P I S C O P I , E T M A l l T Y R í S , 
C a n t o r i s . (*) 

I N P R I M I S V E S P E R I S . 
Pfalmi de feria. 

Antipbona i . toni J , Ant. i . D . La*tatúm eft 

DABÍS g a u d i u m , 51 cor m'cum , & caro mea 
k t i t i a m , & exul- requieícet in fpe. Alleluja . 
t ábun t oíTa h u m i - ffalm. 15. 

liara. Alleluja. Tfalm. 50. Ant. 5. a. C u m m o r t u u s 
fue-

(*) CANTORIS, In multis Galliarum Ecclcfijs vocátur Feftum: 
Cantoris Feftum prima* Claísis , quia tune ad Cantorem fpedat 
Officium ordinare. Macri Hierolox. verb. Cantor. In Collegiali Ec-
clefia Vaftinenfi (íicutin ómnibus feré Galliarum Ecclefijs Cantor 
eft prima Dignitas ; & cum. Feftum S. Lauriani íit Solemne, vti de 
principali Patrono, ad primam Dignitatem pertinet celebráúo in ip-, 
ius Fefto, 
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fuero, íepelite me in Sepul-
chro, & afportate oífa mea 
vobifcum. Alleluja. 
13. Gen. 50. 

Ant. 4, D. Corp ora Sanc-
torutn in pace íepulta funt , 

no mea eorum vivit in 
generationem, & generatio-
nem. Alleluja. Eccl. 44. 

Ant. 6. F. Dominus im-
plebit fplendoribus a n i m a m , 
& oíía liberabit. Alleluja. 
¡jai. 68. 11. 

San Laureano, 
Capitulum. Fxol. 13. 

"»ULIT Moyfes oíía Jo-
feph fecum, eo quód 

adjuraíTet filios Ifrael di~ 
cens , vi fita bit vos Deus, 
eíferte oífa mea bine vo-
bifcum. 
_ . Multar tribuía ti o nes 
j u í t o r u m , & de ómnibus 
bis * Liberabit vos Domi-
nus. Alleluja , Alleluja. 
Cuílodit Dominus omnia 
offa e o r u m . * Liberabit. 
Gloria Patri. ^efumi tur . te, 
Multas. Tfalm. 3 3. 

Uymnus. 
D facros ciñeres, pignora martyris, 

Dulces exuvias currite fervidi, 
Paítoris tumulum cingite,- pro quibus 
Paíí or conciderat , greges. 

C O E L O quando pijs arqua laboribus 
Felices animas gaudia pofsident, 
Pasnarum focijs debita redditur 
H j c laus 8¿ decus ofsibus. 

PASSIM fparfa Deus polliciti memor , 
Cuftos ne pereant pignora colligit, 
Exponensque pias plebis honoribus 
Cuí tum providus aftruit. 

T t l l R A S quotquot,vbi praslia fuílinent, 
Fecundant proprio fanguine martyres; 
Fon una tus ager , qui fegetes facro 
Dignas fe mine proferet. 

HAS largire, boni fons, Deus vnice; 
T u , cujus tumulum noftra fides colit 
A quo c u n d a fluunt, Numinis ad pedes 
Otter vota fidelium. 

QUI 
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QUI lucis pater e f t , gloria fit Patri , 

Qui lux ipfa Patr is , gloria Filio, 
Amborumque tibi nexus amabilis, 
Sit par gloria Spiritús. .i' 

f. Aperiam tumulos 
veftros. Alleluja. 

Et educam vos de 
fepulchris veftris. Alleluja. 

Ad Magnif icar , Ant. i . J. 
Ofta veftra quaíi herba ger-
m i n a b u n t , & cognofcetur 
manus Domini fervis ejus. 
Alleluja. Jfai. 66. 

Oratio. Propitiare. Jnfra 
in laudibüs. 

Memoria Dominica quartot 
poft Tafch. Nunc vado ad 
eum qui mi fit m e , & ne-
nio ex vobis interrogat me, 
quó vadis ? expedit vobis, 
vt ego v a d a m . Alleluja. 
Joan. 16. 5. 7. 

f.- Líetatum eft cor 
l i ieum, 6¿ exultavit lingua 
mea. Caro mea requief-
cet in fpe. Tfalm. 

Oratio. Deus qui. Infrk 
in laudibus. 

COMPLETORJUM. 

Ant. i.D. Accipient reg-
num decoris, & diadema 
fpeciei de manu Domini. 
Alleluja. Sap. 5. 17. 

Ad Nunc dimittis. Ant. 
8. G. Fulgebunt jufti, fieuc 
fol in regno Patris eorum. 
Alleluj a. Matth. 1 3 . 4 3 . 

A D O F F I C I U M 
Noóturnum. 

InVitatorium. Dominum 
qui cuftodit ofta San&orum 
fuorum : * Ve ni te adore-
mus. Alleluja. Tfalm. 33 , 

Tfalm. Venite. 1 5 . 5 » . 

Uymnus. 
¡USL dies tanto celebrara cultu í 

Ociús cives properant ad aras 
Mar tyr i s , cujus ciñeres beatos 

Capia recondit. 
H O C loco magni tumulata quondam 

Pnefulis plebes venerantur ofta. 
Hxnc fiuit plenis animosque ditat 

Grada rivis. 
NON deeft, Martyr, tibi cura nbf tn : 

N o ^ 



27 8 San Laureano, 
N o s , licet vedas fuper aftra , ferves3 

Et t u a m , nof t ra bonc tutor vrbis, 
Refpice gentem. 

Q U O D tibi Reges poíiiere templurn, 
Hoc tuuni dicet fine fine nomen> 

jure te charum celebrar parentem 
Civis & hofpes. 

SIT P a t r i , íít laus Geni to , íit a lmo 
Flamini , í í t laus tribus vna íemper^ 
Et tibi cunótis, Deus vnus aequa 

Gloria feclis. Amen. 
Tres primi Tfalm. de Domin. 

IN N O C T U R N O . copus, Martyrium fubijt in 
Ant. i . f. Seminatur cor- territorio Bituricenfi propé 

pus in corruptione, furget V a f t i n u m , circa annum 
in incorruptione. quinquagentefimum qua-

Ant. D. Expergifcimi- dragefimum quartum. Ca-
ni -, & laúdate qui habita- p u t ejus Hifpalim delatum 
tis in pulvere. Alleluja. Jfai. 6c ejus Corpus terne manda-
x 6 ' _ ' t u m in loco, vbi nunc xdi-
r M . ^ . c . Oíla ipíius vi- ficata videtur Ecclefia Pa-
íitata f u n t , & poft mor- rochialis, cujus nomen Sa-
tem prophetaverunt. Alie- cellum SanóH Lauriani 
luja. Eccl duobus fer* millibus dif tam 

y. Jufti in perpetuum ab oppido Vaft inenfi , f a -
vivent. Alleluja. cit fidem immota traditio, 

Et apud Dominum Tempore quodam Ínter, 
merces eorum . Alleluja. jcdfco , vt exuvi* Sanfl i 

^ 1 6 ' Martyris honorificentius co* 
T rj. . lerentur , 6c amplioribus 
Eectioj. obfequijs decorarentur, é 

E x perantiqua traditione. dióto Sacello facras in ^des 
U M rediret e tumulo intrá Vaft inum cxtru&as, 

- Sanóh Martini T u - & f u b titulo Sandorum 
lonenfis Epifcopi Divus Apoftolorum Petri, & Pau-
Laurianus Hifpaleníis Epif- li 5 j á m tune Deo dicatas, 

illius 
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lilius offa translata fuñe. 
Sacrum Corpus illuc alla-
íum, &: thecá argéntea in-
elufum maníi t honori ficen-
tifsimé venerátüin ,, quovs-
que ha?retici Calviniftáe Gal-
lias belli cis furoribus re-
ptantes , Biturigum fines 
aggrefsi f u n t , & Vaft inunt 
¡depopulantes , Ecclefíam 
hanc expiláruñt 3 capfanl 
pretiófam furati f u n t , fa-
eras vero reliquias in Caf-
telli hujus Urbis culi na 
combuííerunt 4 Evaferünt 
áutem e tanta clade3 ac ra-
bie feptem oíTa , quorum 
tria retraxerunt ab igrté 
coquinarij domeftici , ca-
tholicas religionis afíecla^ 
eaque depofuerunt in ma-
tlus cujufdaíü incolse nota-
bilis , qui Caílonicis i l k 
reftitueret, vt patet ex chi-
rográpho in theca nová 
vfqué adhuc aííervato i 
Quatuor alia cuiii pluri-
bus fragmentis colleóta fue-
te pijs á Canonicis, vt pa-
tet ex decretó Capitularía 
die vigeílma tertia Aprilis, 
ánni milíefimi quiñgente-
íimi fexagéíimi tertij, quo-
rum vñum in argenteó 
brachio inclufum venera-
tioni fideliunl exhibetur. 

j. Ecce ego aperiam 
%artJLLibJIf£apjr, 

tumülos Veftrós, & educa til 
Vos de fepulchris, populus 
meus: Scieti s3 qui a ego 
Dominus íócutus f u m , de 
feci i Alleluja 3 Alleluja, f . 
Cum apciuero fepulchra 
Veftra, & dedero ípiritum 
meuni in vobis> * Scietis. 
Ezgch. 37. 

Le Si ¡o i j . 
Leótio Sañdi Evangelij fe-

cündum Lucam. Cap. 2,0. 

ACCESSERUNT quí-
dam Sadduaeorunij, 

qui ilegant eíTe refurreólio-
íiems Et rcliqua, 

Homilía Sañóti Hieronymí 
Presbyteri. 

Lib» Adyerf, Vigilante Cap,z-

DO L E T Vigílantius 
Martyrüm reliqüiaá 

pretiofo operiri velamirie, 
& non vel pañnis , vel ci-
licio cólligari 3 vel prójici 
in fterquilinium 3 vt folus 
Vigilantius adoretur. Ergo 
facrilegi fuíilus , qüafído 
Apoftolorum Bafilicas i n -
gredimur ? Sacrilegus fuit 
Conftantinus ímperator,qui 
fariólas Reliquias Andrea?, 
L U C Í E , & Timothei trans-
Éulit - Conftantinopoli m ¿ 
Xx ápud 



34^ 27 8 San Laureano, 
apud quas Damiones ru-
g iunt , 6c illorum fe fentire 
praefentiam confitentur ? Sa-
crilegus dicendus eft , 6¿ 
nunc Auguftus Arcadius, 
qui ofta beati Samuelis, 
longo poft tempore de Ju-
díeá tranftulit in Thraciam? 
Omnes Epifcopi, non fo-
lum facrilegi, fed 6c fatui 
judicandi, qui rem vilifsi-
mam s & ciñeres diftblutos 
in ferico 6c vafe áureo por-
ta verunt? Mortuum fufpi-
caris; & idcircó blafphe-
m a s . Lege Evangelium: 
Deus Abraham, Deus Ifaac, 
Deus Jacob , non eft Deus 
mor tuo rum, fed vivorum.. . 
O Vigilanti, portentum in 
térras vltimas deportandum. 

ij. Projecerunt ca-
daver in fepulchro Elifai : 
quod cum tetigiftet ofta 
ejus, * Revixit h o m o , 6c 
ftetit fuper pedes fuos : Alle-
luja, Alleluja. f . Mor tuum 
prophetavit corpus Elifaei; * 
Revixit. 4. (fieg. 13 . EccL 48 . 

LeHio i ij. 
Leótio San£ti Evangelij fe-

cundüm Joann. Cap. 16. 

DIXIT Jefus difcipulis 
fuis: Vado ad eum 

qui miíit m e , 6c nenio ex 

vobis interrogat me , Quo 
vadis? Et reliqua. 

Homilia venerabilis Bedas 
Presbyteri. 

In hunc locum área initium 

SCIEBAT Dominus ipfe, 
quid ha-c fuá verba in 

Difci pulorum cordibus age-
r en t , quia videlicét trifti-
tiam magis de abceftii fuo 
quo eos defereret, quam de 
afcenfu, quo Patrem pete-
ret , lastitiam generarent. 
Vndé benigné confolando 
fub junx i t ; fed ego verita-
tem dico vobis , expedir 
vobis, vt ego vadam. Expe-
dir vobis , vt forma fer vi 
veftris fubtrahatur afpe&i-
bus , quatenús amor divi-
nitatis arótiús veftris figa-
tur in mentibus. Expedir, 
vt notam vobis formam 
ccelo inferam , quatenús 
majori per hoc deíiderio 
i 11 úc fufpiretis, fleque fuf-
penfis ad fuperna cordibus 
veftris , ad accipienda jam 
Spiritus Sanóli dona capa-
ces fiatis. 

iij. Deus non eft 
m o r t u o r u m , fed vivorum: 
omnes enimyivunt ei,* Qui 
vivificar mortuos ; Alleluja, 
Alleluja. f . Deus Dominum 

fuf* 
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fufc i tav i t , Se nos fufc i tab i t 
per virtuteni f u a m , * Qui 
vivificar. Gloria. %efumltur. 

Deus. 
Luc. 20. (Rom. 4. 1. Cor. 6. 

T e D e u m , &c. 

Ad Laudes Matutinas. 

Sacerdotalis. Exulta-
bun t D o m i n o , Alleluja. 

Oíía h u m i l i a t a , Alle-
luja. Tfalm. 50. 

Tfalmi de Dominica. 
Canticum ~vt infra, 

Mt. 4. E. OíTa Jofeph3qua? 
tulerunt filij íírael de Egyp-
t o , fepelierunt in Sichem, 
Al le lu ja , |"jofu. 24. 

¿« i . 3. g. Rex mundi 
de fundos nos pro fuis legí-
bus in a terna; vitas reíur-
r ed ione fu fc i t ab i t , Allelu-
j a . 2 . Mach. 7 . 

¿foí. 4 . f. Expeda mus 
D o m i n u m nof i rum Jefum 
Chr i f tum , qui reformabit 
corpus humilitatis noftras, 
Alleluja.. Tbihp. 3. 

Ant. 1. f. C u m te con-
fumptum. 

Canticum. Fe el. 2. 

Qj"UI timetis D o m i n u m , 
1 credite illi : * Sí non 

evacuabitur merces veftra., 
Tan.llTibM.Cap.ir. 

347 
Qui timetis D o m i n u m ; 

fperate in illum : * & in 
ob leda t ionem veniet vo-
bis mifericordia. 

Qui timetis D o m i n u m , 
diligite illum : * Se i l lumi-
nabun tu r corda veftra. 

Refpicite, filij, nationes 
h o m i n u m : * Se. fcitote,quia 
nuilus fperavit in D o m i n o , 
Se confufus eft. 

Quis enim permanfi t in 
mandat is e jus , 6c derelic-
tus eft? * aut quis invoca-
vit eum , Se defpexit il-
lum ? 

Gloria Patri , Scc. 
Ant. C u m te confump-

tum putaveris , orieris vt 
Lucifer , Alleluja. ']ob 11. 
17. 

Ant. 6. F. Requi efees , Se 
Se deprecabuntur faciem 
tuam plurimi, Alleluja. 
11. 1 9 . 

Capitulum. 4. 23 . 

^JIS eft t i tu lus , quem 
video ? Refponderunt 

cives Urbis , fepulchrum 
eft borní nis D e i , Se ai t , 
dimitte e u m , nenio c o n v 
moyeat oífa ejus. 

Xx %> Hym« 
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Uymnus. 

HIC opem fupplex ííbi quifque pofcít> 
V t Deu 111 fiedlat precibus patrono 

Indi get t a n t o , favet ille, promptam 
Fertque Íalutem. 

A R V A düm languent , fterilifcjue tellus 
Solis incufat nimios calores, 
Martyris triftem facra proferuntur 

OíTa per vrbem. 
FERTUR, & fauftam bené fert falutem 

Civiurn cuftos, memor & fuorum 
Protinüs duris pluvias feraces 

Mittit ab aftris. 
IMBRE fi largo populus laborar, 

Plangit accurrens, via fervet omnis, 
Sentiunt cun<Sti fimul efficacis 

Muñera dextra?. 
SIT Patri y íit laus Genito, íít almo 

Flamini , íít laus tribus vna femper., 
Et tibi cunótis, Deus vnus, asqua 

Gloria feclis. Amen. 
rf. Sit memoria illorum dierná die celebranius me-

in benedid ione , Alleluja. rita gloriofa, vt ejus pia 
OíTa eorum pullulent intercefsione, ab ómnibus 

de loco f uo,Alleluja. Eccl.46 femper protegamur adver-
Benediótus Ant. 1. J. íís. Per Dominum. 

Corpora veftra membra Memoria Dominica marte 
funt Chri í t i : tollens ergó poft Tafcba. 
membra Chrifti , faciam Ant. Cúm venerit Para-, 
membra meretricis ? abfit, cletus, arguet mundum de 
'Alleluja. 1. Cor. 6. 15. peccato, & de juft i t iá, & 

O R A T I O . de judicio, Alleluja. loanJ 
(Ropmare quadumus , 1 6 . 8 . 

Domine , nobis fa- f . Dominus regnavity 
mulis tuis , per martyris .decorem indutus eft % In-
tuí, arque Pontifieis Launa- dutus eft Dominus for'titu-
m ; cujus translationem ho- dinem. Tfalm. 9 

ORAr. 



OPvATíO. 
tEUS , qui ficieli uní 

mentes vnius efficis 
voluntarás, da populis tuis, 
id amare, quod prascipis, id 
defiderare, quod promitt is , 
Vt inter mundanas varieta-
tes ibi noftra fixa f in t cor-
d a , vbi vera fun t gaudia. 
Per D o m i n u m . 

A D P R I M A M . 
Ant. OíTa Jofeph. fupra 

ad Laudes matutinas. 
Tfalnú de Dominica fine 

Symbolo. 
C A N O N . 

Ex Concilio Mogunt ino . 
An. 15 4 9 . Cap. 4 3 . 

Eliquias Sanólorum ve-
lut divinas gradas 

olim receptacula, & verif-
f ima Chrifti me 1 1 1 b r a , 6c 
pura Spintüs Sand i domi-
cilia , monemus in Eccle-
fijs ob id proponendas , vt 
per eas fideles com moni ti, 
d i fcant virtutem , & fidem 
f a n d o r u m imitari . 

A D T E R T I A M . 
Ant. Rex mundi . fupra 

ad Laudes matutinas. 
Capituium. 'jo fu. 3; 

HODÍE incipiam exal-
tare te coram. omni 

I f rae i , vt fe ian t , quod te-
cum íim. 

349 
hrev. Ni mis hono-

rati funt amici t u i , Deus, 
* Alleluja , Alleluj a. Ni -
mis. f . Ni mis conforcacus 
eft principatus eorum. * 
Alleluja. Gloria Patri. 
Nimis . Tfalm. 138. 

f . Benedidus D o m i -
nus, Alleluja. Quoniam. 
mirificavit mifericordiam 
f u a m mihi , Alleluja. T f . 30. 

0? "atio. Propitiare. fupra 
in Laúd. & fe ad $extam¿ 
"Nonam, Vefper as. 

AD SEXTAM. 

Ant. Expedamus . 

Capituium. Bccl. 4 5. 

JUS memoria 111 be-
nédidione e f t : fimi-

lem illum fecit Dominus i n 
gloria f a n d o r u m . 

breV. Exaltavi te de 
medio popuü , * Alleluja, 
Alleluja. f> Et dedi te du-
cem fuperpopulum m e u m , 
* Alleluja. Gloria Patri. * 
Exaltavi. 3 . 1 4 . 7 . 

f . Dominus vir tutuni 
n o b i f e u m , Alleluja. 

Suíceptor nofter Deus 
Jacob, Alleluja. Vfal 45 , 8* 

Oratio. Propiciare. 

A D 
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A D N O N A M . bitabo in tabernáculo tuo 

in fe cu l a , Al le lu ja , Alle-
ja. f . Protegar in velamen-
to a larum tuarum. * i n _ 
babi tabo. Gloria Patri . 92. 
Deduxifti . Tfalm. 6o. 
Hymnus. Ad facros ciñeres, 
Vt in primis Vefperis. 

Humiles fpiri tu fal- * 

Ant. Requi efees. 
CapitulUm. Tfalm. ny. 

.Ex te ra Domini fecit 
_ _ _ vir tutem , dextera 
Domini exaltavit m e , n o n 
m o r i a r , fed vivam. 

breV. Gloria & hono-
re coroñáfti e u m , * Alle-
luja , Alleluja. f . Et conf-
tituifti eum fuper opera 
m a n u u m tuarum. * Alle-
luja. Gloria. Glor ia , & 
honore. Tfalm. 8. 6. 

f . Redémit de interitu 
vi tam tuam, Alleluja. 

Corona t te in mife-
r i cord ia , & miferatiohibus, 
Alleluja. Tfalm. 102. 

Oratio. Propinare. 
A D II. VESPERAS. 

Antiph. yt in Laudibus. 
Tfalmi , Dixit. Confite-

bor . Credidi. In converten-
do. Eripe m e , Integer. 

Capitulum. 1. Cor. 1 5. 

SEmina tu r in infirmita-
t e , furget in virtute, 

feminatur corpus animale, 
furget fpirítale. 

Deduxifti m e , quia 
faótus es fpes mea, * J n ba -

v a b i t , Alleluja. Tfalm. 33 . 
Et exaltabuntur co r -

n u a j u f t i , Alleluja. Tfal.-j 
Ad Magnificar. Ant. 5. c. 

De m a n u mortis liberaba? 
eos, de mor te redi inam eos, 
Alleluja. Ofee 13. 

Oratio. Propitiare. 
Memoria de Dominica. 
ydnt. Spiritus veritatis 

n o n loquetur a femetipfo, 
fed quaecumque audie t , lo-
quetur , & quas ventura 
íunt , annunt iabi t vobis, Al-
leluja. 

f . L ^ t a t u m eft cor 
m e u m , & exulta vit l ingua 
mea. 

Caro mea requiefcet 
in fpe. Tfalm. 15. j?. 

Oratio, D e u s , qui fide-
l ium. vt fupra in Laudibus. 

Completor ium Vt beri. 

r p a J ^ a ^ I N F R A O C T A V A M 
£ EA T I L A U R I A N I T R A N S L A T I O H I S , 

Semiduplex. 
Omnia vt in <Bie exceptis qua infra notantur. 
rjaími dícuntur de feria, • 

DIE 
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DIE QUARTA JULIJ. 

I N F E S T O 
SANCTI LAURIANI 

M A R T Y R I S , 
HISPALENSIS EHSCOPI, 

E T 

P A T R O N I E C C L E S I ^ R E G A L I S 
V A S T í N E N S I S. 

CANTORXS. 

Omnia vt in Communi mius Martyris* 
prtfter ea-> qu¿e fequuntur: 

I N P R I M I S V E S P E R I S * 

Pfalmi de ferict. 
Hymnus. 

•./"VJ5L redit noftro facra Laurianó, 
Hanc diem feíHs celebrare l¿eti 

Cantibus , cives, meritamque Chrifto 
Reddite laudem. 

N O G T E fub cceca patriam gementem 
Ipfe vel primis oculatus annis 
L inqui t , & veram meditatur exul 

Quaerere lucem. 
INSUBRES primiim petit inde campos, 

Hic falutari renovatus vndá, 
Induic Chr i f tum, famulumque fe fe 

Mancipar aris. 
MOX Arianam fixgiens procellam, 

Hifpalim quaerit placidos receftus, 
Hic 



3 o 6 San Laureano, 
H i c fed invitas ratis ipfe fiet 

Na vi ta quaíías. 
H E Vi t ibí , Paf tor , nova bella furgunt , 

Pulfus e chara procul vrbe migrasj 
Civitas om.nis, viduata tan to 

Pnefule., luget. 
S U M M A fit Pa t r i , Geni toque Verbo, 

Laus tibi compar , vtriusque Nexus, 
Qui facerdotes dígito potenti 

Intus inungis. Amen. 

A D OFFICIUM N O C T U R N U M . 

fíymnus, 

( ^ } U Í D f u g i s praeceps-dubium per ¿equor i 
Fama te numquam íinet eíTe tutum, 

N o n íinet virtus retegens fugacem 
Luce maligna. 

E N fu Os error ftimulans miniílros 
Stringit infenfos fceleratus enfes. 
Pro fide y M a r t y r , patria decorum 

Funde cruorem. 
A U D I O R : fubdit caput immoíandum 

Iraelul-, & tollens oculos cadendo, 
Iiñpio Regí vcniam fupremá 

Voce precatur. 
c o l ? » s datur híc fepulchro, 

Hi ipa i im fertur caput amputa tüm 
Sic duas feólo beat vnus vrbes 

Corpore Martyr . 
SUMMA fíe P a t r i , Genitoque Verbo, 

Laus ubi compar vtriusque Nexus^ 
Qui-facerdotes dígito potenti 

Xntüs inungis. Amen. 

IN 
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IN I. N O C T U R N O . 

Tfalmi , Domine , quid 
multiplicad funt. pag. <Bre^ 
Yiarij 4. Vsquequó Domi-
ne. pag. 6 5 .Exaudi, Domi-
ne, j u f t i t i a m . ^ g . 118. in-
teger. 

Letlio j. 

De Epiftola Beati Pauli 
Apoftoli ad Romanos. 

Cap. 5. 

JUSTIFICATI ex fide, 
pacem habeamus ad 

Deum per Dominutn nof-
t rum Jefum Chrif tum; per 
quem , & habemus accef-
íum per fidem in grat iam 
iftam , in qua fía m u s , 
gloriamur i 11 fpe gloria* 
lili or uní Dei. N o n folúm 
autem , fed & gloriamur 
in tribulationibus: feientes 
quod tribulatio patientiam 
©peratur , patientia autem 
probationem , probatio ve-
ro fpe n i : fpes autem non 
confundit : quia charitas 
Dei diffufa eft in cordibus 
noftris per Spiritum Sanc-
t u m , qui datus eft nobis. 

fwt.ILL¡UILCapjr. 

Leciio ij. Cap. 8. 

IPSE fpiritus teftimonium 
reddit fpiritui noftro 

quod fumus íilij Dei. Si 
autem filij , 8¿ heredes: 
heredes qui de m Dei , co-
heredes autem Chr i f t i , fie 
tamen compat imur , vt 5c 
conglorificemur. Exift imo 
en im , quod non funt con-
digna pafsiones hujus tem-
poris ad futuram gloriam, 
qua? revelabitur in nobis. 
N a m expe6tatio creaturas 
revelationem filiorum Dei 
expeótat. 

Letiio lJ< 

^UIS ergó nos feparabit 
a charitate Chrifti. 

Tribulatio ? An anguftia ? 
An fames ? An nuditas ? 
An periculum ? An perfe-
cutio> An gladius ? Sicut 
feriptum eft: Quia proprer 
te mortificaniur tota d ie ; 
arftimati fumus , ficut oves 
occiíionis. Sed in his óm-
nibus fuperamus propter 
eum, qui dilexit nos. Cer-
tus furn e n i m , quia ñeque 
mors , ñeque vita , ñeque 
Angelí , ñeque Principa-
tus , ñeque Vírtutes, nequq 
Yy inf-



3 Í 4 aSto» Laureano, 
inf tant ia , ñeque futura, ñe-
que fo r t i t udo , ñeque alti-
tudo , ñeque profundum, 
ñeque creatura alia poterit 
ños feparare a charitate 
Dei , c]uae eft in Chr i f to 
Jefu D o m i n o noftro. 

IN II. N O C T U R N O . 

&falmi, Domine, in vir-
tüte tua. pag. 87 . Miferere 
niei Deus , quoniam. pag. 
117 . N o n n e Deo fub jeda . 

pag. 4 8 . 
Leclio iy. 

' Ex yarijs Martyrologijs, 
íBreYiarijsque Hifpaletiji, íB¿» 
turkenfi , Turonenfi , atque 
Martiniano. 

A U R l A N U S / i v e Lau-
reanus , in Pannonia 

ortus , in Mediolánenfem 
Ecclefiam fe recépit , in 
quá in Clerum adfcriptus, 
ad facrum Diaconi j munus 
pe ryén i t . Q u o tempore 
Princeps Arianus in Italia 
regnans , Cathol icam Ec-
clefiam i n f edaba tur. C u m 
vir Sandus ardentifsimo re-
ligionis i ludió inflammare-
t u r , irreconciliabilem Prin-
cipis indignad oncm in fe 
concitavit t Cujus feritatem 

& infidias vt ev i t a re t , Ita-
lia excédere COLÍÓIUS eft, fe-
que ad remotas regiones 
conferre. 

• 1 • . . 

Le&io 

iUM ergó, póft var ios 
i t inerum a n f r a d u s , 

i 11 H i fpan i am appul i f te t , 
H i fpa l im ven i t , cujus Ec-
clefiam Maximus Epifco-
pus tune regebat. Q u i e x u -
lem Laur ianum benigné 
excep tum, ad fuas Eccle-
fix minifteria admifi t . Ita 
preciaré fe gefsit 5 vt 
cleri , populique judicio 
di gnus cenferetur qui M á -
x imo vita f u n d o fuccede-
ret. Erat & Hifpania tune 
temporis fub Ar ianorum 
tyrannide. H o r u m impie-
ta tem cum aísiduis cohor-
tationibus difputationibus-
que vincere non poftet; 
quin é contra m a l a m ab 
eis gra t iam reportaf tet , ex-
trema fibi comminant ibus , 
divino moni tu ab eis re-
cefsit Mafsiliam. P r i m u m 
R o m a m pet ivi t , deinde in 
Gallias ad Sand i Mart in i 
fepulchrum eo tempore 
miraculis clarum conten-
dió 

£ eSlk 
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Le SI i o v j, 

U N T I A T U M eft au-
tem Itálico R e g i , 

tumque Ariano, in Italiana 
veniííe Lau r i anum, inde-
que Turonem religionis 
causa fecefsiftet. Miíi t ergó 
Rex impius per di vería iti-
nerum compendia fuos ap-
paritores , qui eum quaere-
rent , & interíicerent. Ad-
venerato Beati Martini fe-
pulchro , Vaftineníem pa-
gum apud Bituriges vir 
Sandus attigit. Quo in lo-
co ab ijs íatellitibus, fin-
gula ipfius veftigia mira 
iagacitate obfervantibus, 
tándem comprebenfus, ca-
pite truncatus eft. Corpus 
ejus prope Vaft inum térra? 
mandatum : capot vero ip-
il us Hiípalim delatum eft. 

IN III. N O C T U R N O . 
fPfalmiyExa.\idi) Deus,ora-

tionem meam, cum depre-
cor. pag. zoz. Deus, in ad-
jutorium. pag. 104. Incli-
n a , Domine, pag. 13 6. in-
teger. 

Le&io y ij. 
Le ¿lio Sandi Evangelij fe-

cundüm Matth. 6". 10. 
.IXIT Jefus Diícipulís 

fuis: Nolite arbitra-
ri , quia pacem venerim 

<Part.lJ.LibMLCap.ir, 

3 í 
mittere , fed gladium. Et 
reliqua. 

Homilía Sandi Gregorij 
Papa;. Ex ÍJomiL 3 5. 
|UI natalem Martyris 

hodierna die colimus, 
fratres mei , nequaquám 
nos á virtute ejus patientia? 
exiftimare extráñeos debe-
mus. Si e n i m , adjuvante-
nos D o m i n o , virtutem pa-
tientia fer vare contendi-
m u s , quamvls in pace Ec-
clefia? viva mus , martyr i j 
ta men palma m tenemus. 
Dúo quippe funt martyrij 
genera,, vniím in mente, 
aliud in mente fimul & 
adione. Itaque efte Marty-
res poftlimus , etiamíi nullo 
percutientium ferro truci-
demur. 

LeSiio viij. 
ORI quippe á perfe-

quente, Martyrium 
in aperto opere ef t : ferré 
vero contumelias , odien-
tem diligere , Martyr ium 
eft in occulta cogitatione. 
Sciendum prseterea eft,quod 
tribus modis virtus patien-
tia? exerceri folet . Alia 
namque f u n t , qua? a Deo, 
alia qua? ab antiquo adver-
fa r io , alia qua? a proximo 
fuf t inemus . A proximo 
Y y z nam-
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namque perfccutiones, dam- mcns c i rcumfpiccre , ne 
na , & contumel ias : ab an- contra mala proxími per-
t iquo vero adverfario ten- t rahatur ad retributionem. 
tamenta : a Deo autem mali : ne contra tentamenn 
flagella toleramus. ta ad verían j , feducatur ad 

LeB'io i x . d e l e d a t i o n e m , vel confen-. 
S E D in his ómnibus tri- f u m delióti : ne contra fia-, 

bus modis vigilan- gella opificis, ad exceíTuni1 

"ti oculo femetipfam debet proruat murmurat ionis , 

A D L A U D E S M A T U T I N A S . 

Pjalmi de Dominica. 
ffymnus. 

D U M faevus infert vulnera, 
N o n vincit error, Mar ty rum 

Fit femen effuíus crúor, 
Et crefcit é d a m n o fides. 

D I L E C T E P a f t o r , occidis, 
Invi&a fed manet fides, 
Tuoque parta fanguine 
Dat térra fruótus vberes. 

N U N C , & memor noftr í , preces 
Effunde puras ad Deum, 
Tuumque blando defuper 
Ovile vultu refpice. 

QUI bella moverat tibí 
E r r o r , dolis nos allicit : 
Fac alma noftris veritas 
Pellat tenebras cordibus. 

PER quem t r iumphant Martyre% 
T i b i , R e d e m p t o r , gloria, 
C u m Patre , cumque Spiritu 
In fempiterna fecula. A m e n ; 

Deo f u b j e d a , &cft 

0R&* 
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O R A T I O . A D H O R A S 
A I E S T A T E M tuam; 

Domine s fupplici Tfalmi de Dominica: 
devotione precamur, vt qui 
hanc diem Sand i Lauriani A D II. VESPERAS. 
Martyr is tui, atque Pontifi-
e is , inclyto decoraíli M a r - tfalmi, Dixit Dominus ; 
t y r i o , ejus nos tribuas fie- Beatus v i r , qui timet. 
r i confortes in \cceleftibus Credidi. <C?c. Ad D o m i n u m . 
regnis , cujus folemnia ve- Leva vi oculos. 
neramur in terris. Per Do- Hymnus , Qua? redit. Vt 
m i n u m . in primis Vefperis. 

DIEBTJS INFRA OCTAVAM. 
S A N C T I L A U R I A N I . 

Semiduplex. 
Otnnia Vt in Die Fefli, exceptis qua fequuntur¡¡ 

$ falmi dicuntur de feria in toto Officio. 

Omiten fe las Lecciones afsignadas a cada dia de la Infra-v 
oElaVa, por no tener cofa propria de San Laureano, pues 
fon varios; Sermones de ¥ adres. 
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«s» 

I XIII. 
T U N C I ' O N T I F I C I S M A X I M I , 

ALIAS P E T R I D E L U N A . 
D A T A PENISCOL.<£ I N DIOECESI DERTUSENSI 

Nonis Novembris 1411 . 

Ad Lib. 1. Cap. 7 . num. 2. P a g . i i y . 

ENEDICTUS Epifcopus, Servus Servo-
ruin D e i . Vniverfis Chriltifidelibus 
praefentes litteras infpcóturis falutem, 
& Apoftolicam benediótionem. Quo-
n i a m , ve ait Apof to lus , omnes ftabi-
mus ante Tr ibunal Chrifti recepturi, 
prout vnufquifque in corpore gefsit, 

í ive bonum fuer i t , íive m a l u r a , opportet nos diem 
rnelsionis extrema Mifericordi* operibus pnevenire , & 
taha feminare in ter r is , qua: cum multiplicato f r u d u 
recoligere valeamus in Ca l i s ; firmara f p e m , fiduciam-
que tenantes ^ t ]uod qui pareé f emina t , pareé & raetet; 

I " 1 í e m i n a t i " benedidionibus , de benedidioni-
bus & metet vi tam a:ternam. Cura i taque, fieut acce-
Pimus, in Eeclefia Hifpalenfi fit quedara Capella íub' 
mvoeanone S a n d i Lauriani , qui fuit Archiepifcopus 

upaienlis , ad quam, devotionis causa, magna confluir 

o n o ' í n r t U O ; n O S r u P Í e n t e s ' v t Capella ipfa congruis 
nonoubus frequentetur, & v t Chriftifideles eó libenriüs 

causa 
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causa devotionis confíuant ad eamdem , quó ex his 
ibidem vberius dono coeleftis gratia? confpexerint fe re-
fedos , de Omnipocentis Dei mifericordiá, & Beatorum 
Pe t r i , dc Pauli Apof to lorum ejus authoritate confifi, 
ómnibus veré pcenitentibus, dc confefsis, qui in Nativi-
ta t i s , Circumcifionis , Epi phania?, Refur red ion is , Af-
cenfionis, dc Corporis Domin i noftri Jefu-Chrif t i , ac 
Penrccoíles, ríecnon Nativitatis , Annuntiat ionis , Puri-
fica ti ónis , dc AíTumptionis Beata? Maria? Virginis , dc 
Nativitatis Beati Joannis Baptifta?, Sandorumque Petri, 
dc Pauli Apoí lolorum, ac Lauriani , praedidorum, dc 
ipíius Capella? Dedicationis Feftivitatibus, dc in celebrita-
te Omnium S a n d o r u m , dc per ipfarum Nativitatis, 
Epipbania? , Refurredionis , Afcenfionis, dc Corporis Do-
m i n i , necnon Nativi tat is , dc Aftumptionis ipíius Beata? 
Marras, ac Nativitatis Beati Joannis Baptifta?, dc Apof-
tolorum Petr i , dc Pauli, pra?didorum, Feftivitatum Oc-
tavas", dc per fex dies d i d a m Feftivitatem Pentecoftes 
immedíate fequentes, Capellam ipfam devote vifitaverint, 
annua t im , fingulis videlicet Sandi Lauriani dúos , dc 
alia rum Feftivitatum, dc celebritatis vnum , annos , dc 
totidem quadragenas j O d a v a r u i n vero , dc fex dierum 
praedidorum diebus, quibus Capellam ipfam devote vifi-
taverint, vt praefertur, quinquaginta dies de in jundis eis 
pcenitentijs mifericorditer relaxamus. Carterum vt omina, 
dc f in gu la , qua? per eofdem fideles pro relaxationis hu-
jufmodi gratiá confequenda offerri contigeri t , vel dona-
xi in vfus , ad quos obla ta , vel d o n a t a f u e n n t , integre 
convertantur fub interminatione fummi judicij d i f tnd ius 
inhibemus , ne quis cujufcumque ftatus, vel conditionis 
Fuerit, quidquam de oblatis, vel donatis ipíis, íibi aliqua-
tenusappropriet, vel vfurpet. Siquis autem hoc attempta-
re praefumpferit, non pofsit a reatu praefqmpticnis h u r 

jufmodi ab aliquo nifi apud Sedem Apoftol icam, ac 
fat isfadione debita per eum deillis, quae ílbi appropria-
ver i t , vel vfurpaverit rcalitér prius impenfa , pra^ter-
quam in mortis articulo conft i tutus , abíolutionis bene-
1 - , > ficium 
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ficium obtinere. Datis Penifcobe, Dertufeníís Diceccfís, 
nonis Novembris, Pontificarás noftri anno décimo oóta-
vo : : : : G. Gerardi. : : : : Aurienfis : : : ; A. de Belenci-
nis. : : : : de Campis. 

LAUS D E O . 

INDI 
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I N D I C E 
D E L O MAS N O T A B L E D E ESTA SEGUNDA' 

Parte . 

A 
SA N Acifclo padeció con Santa 

Victoria, y los Monumentos 
antiguos lo omiten* 70* 

'Aftas de San Laureano , deben 
prevalecer contra el Catalogo 
Emilianenfe» 187» y íiguientcs* 
Ventajas , que lleven á dicho 
Catalogo. 190. Enunciaciones 
en ellas, que contrahen á dicho 
Santo á Sevilla, y á Hfpaña.265» 
Su Compilador no mintió, co-
mo aífegurael M. Florez. 272* 
y íig. 

Agiúrre ( Cardenal de) omitió á 
D . Sancho de Roxas entre los 
Prelados de Toledo.i99« y 201* 

Almatran (Caeid„ ó Cajed) afsi 
nombrado el Santo Metropoli-
tano de Sevilla Juan l . 259. 

Almohades (Moros ) año dc fu 
entrada. 103. 

fZX Alfmfo de Exea, Admini tira-
dor de la Santa Iglefia de Sevi-

- l i a , fu Memoria, y Entierro en 
. la Capilla de S. Laureano. 127. 

2>. Alfonfo I X Rey de Caftilla, 
omitió la aparición de la Cruz 
en el ayre, eferibiendo á Inno-

„ icencio III, la Vi&oria en las Na-
vas. 69. 

Santa Ana , quando fe pufo fu 
Fiefta en el Breviario Romano* 
3 1 5 . * 

'Antonio * Obifpo de Sevilla. 242* 
Arlanos ( Principes ) defterrando 

Obifpos Catolicos* ponían otros 

en fu lugar. 113. y Danfe 
muchos exemplares de efto en 
toda la Igleíia. Ihid. 

Argumento negativo. Regías para 
íu valor. 6 i . Ninguna favorece 
la negativa de el M. Florez con-

. tra San Laureano. Ibid> & fea, 
Asfalto> Obifpo de Sevilla. 232. 
Afpidto % Obiípo de Sevilla. 247; 

y 250. • -
Autor de efta Segunda Tarte, re-> 

copila lo efcrito en la Primera 
defde el fol. 1» y fio-. Protefta 
no quiere parar perjuicio á las 
Igleíias de Toledo, y Braga fo-
bre las Caufas de San Eugenio* 
y San Pedro de Rates. 34. Ha-
ce comparación de la Caufa de 
San Laureano Con la de los dos 
precedentes» 37. Sus refpe&os 
házia la Iglefia de Toledo» 41* 
Defcubre Documento, que fa-
vorece la Caufa de S. Eugenio, 
44» * . Contra fu Dignidad na^ 
da dice , ni le pertenece eífe ". 
examen. 55. Satisface á los ar-
gumentos de contradicción de 
el M.Florez. 13 5.y íig. Sus de-
feos fobre la d e f e n f a q u e el 
dicho hace de las Dignidades 
de San Eugenio, y San Pedro* 
141. Defiende á el Metropoli-
tano de Sevilla Recafredo de 
las cenfuras, que le hacen fo-
bre lo que ordenó. 253. y fig„ 
Excluye el nuevo, y extraviado 
penfamiento de eí M. Florez,. 
que traslada defde Sevilla á Ef-
poleto a S. Laureano, 263, y íig« 
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E econvencimiento, que hace a 
el dicho Maeftro , fobre fi la 
Iglefia de Efpoleto tiene algún 
fundamento fobre la pertenen-
cia de dicho Santo. 289. y figg. 
Repite los fundamentos de las 
negaciones de el dicho M. Flo-
rez , y refponde á ellos, 292, ^ 
% 

B 
Baillet ( Adrián ) lo que efcribia 

fobre el Culto de San Eugenio 
en la Iglefia de París, 39* Y 4o* 
y nota ( m . ) 

íBaronio (Cejar) Sü fentirácerca 
de San Laureano. 7* y 10. 

!BenediBo XIIL alias "Pedro de 
Luna, Su Bula de Indulgencias 
a l a Capilla de San Laureano de 
la Iglefia de Sevilla» 117* y, 
3 5^ 

\Berthier ( Renato ) formó la reí-
puefta á los dubios fobre San 
Laureano. 339. 

Bracario? Obifpo de Sevilla * omi-
tido en todos los Catalogos, 
Su lugar en él nuevamente or-
denado, 243, Debefe á el eftu-
dio de el M, Florez el descu-
brimiento de efte P r e l a d o . / t ó . 

Breviario de París , como fe lée 
en él la Oración de San Euge-
nio. 44. * Qué dicen las Lec-
ciones de efte Santo, 45. en la 
Nota * , 

Breviarios, de dónde afsi llama-
dos. 310. * 

Brigario , Obifpo de Sevilla. 242, 
Burgos (Concilio d e ) en él fe 

ordenó la mutación de el Rito 
Gotico en el Romano, 3 40? 
X en la Nota ( m ) 

I C É 

c 
Cabeza de San Laureano. Traída, 

a Sevilla. 149. 285. y figg. Ef-
critores ¿ y Martyrologios, que 
lo refieren, Ibid* y 286. y figg. 
Certeza, con que fe enuncia di-
cha traída. 288, Su Culto es im-
memorial en la Iglefia de Se-
villa, 297. Memorias de efta 
Reliquia anteriores á Zuñiga; 
300. y 303, 

Caeid, óCajed, Veafe Almatrani 
Cantoris (Officium,) Qué Rito 

fea en las Iglefias de Francia; 
341. Nota 

Capilla de San Laureano en la 
Iglefia de Sevilla. Su antigüe-
dad, 122. Concurrencia de el 
Pueblo á ella, 126, Su exiften-
cia en la Iglefia antigua* 127, 
Bula de Indulgencias en ella 
concedidas. 117, y 358. 

Capillas > ó Iglefias dedicadas á 
San Laureano* 13 3 * 

Carmen ( Orden de nueftra Seño-
ra de e l ) perfuafiones de fu 
origen* 7 5* y alli Nota 

SSo Car pop boro , y Abundio, Fun-
damentos para fer predicados 
Santos de Sevilla. 281. Nota (* ) 
282, y 283. Nota (»-.) 

Catalogo Emilianenfe de Sevillái 
Es inútil a el fin de el M. Flo-
rez. 169. No efta en él omiti-
do San Laureano, 178. y figg; 
En qué tiempo, y por quiéu 
fué eferito* 183* y Nota (* ) 
Reflexiones fobre fu inutilidad, 
187, y figg. 

Catalogos,Sus defc&os. 171,y 172? 
Aun en los Sagrados no fe pue-
de aífegurar el numero de Sü * 
cefsiones» 

r
?*„» El Alexartdrino efta falto erí 

las Sucefsiones, 176, 
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El Antioqueno eíla falto. 178. 
El de Eípoleto de los fíglos 

VI. y VII. 278. 
El ConílantioOpolitano, va-

rios Patriarcas en él omitidos* 

..... El Jerofolymitano diminuto* 
- 181* 

Los de las Iglefias de Eípaña 
• refutados. 186. 
<„,, El de los Pontífices Judaicos, 
- formado por Jofeph, diminu-
- to. 173. 
*-.... El de los Romanos dudofo, 

no folo en la Chronologia, fino 
en la Sucefsion. 174. 

..... Ordenafe el de Sevilla. 229. 
El Toledano, ordenado por 

San Ildefonfo, diminuto. 182. 
Clemente, Arzobifpo de Sevilla, 

año deíu elección. 103. Fué el 
v vltimo Metropolitano antes de 
< fu Conquiíla. 251. En qué 

tiempo gobernó. 261. Su fuga 
de Sevilla. 261, Murió en Ta-
lavera. Ibid. 

Concilio de Burgos, mandó mu-
dar el Rito Gotico en el Ro-
mano. 103. 

El Illiberitano, qué año fe 
celebró. 230. y Nota £**) 

«... El IV. y XI. de Toledo, man-
dó, fe conformaífen las Iglefias 
con la Metropolitana en cele-

- brar los Oficios Divinos. 106. 
Conancio, Obifpo de Toledo* omi-

; tido por San Ildefonfo en íu 
Catalogo. 182. y 185. 

Grifiso Qué fea. 56. Nota (*) 
Crifpino , es dudofo, fea Obifpo 

de Sevilla. 242. Pudo aver te-
nido el gobierno de eíla Igleíia, 
aufente San Laureano, 243* 

D a v i d , Obifpo de Sevilla. 247. 
Delci (Cardenal) Decano de el 

Sacro Colegio, refpuefta, que 
tuvo de el Obifpo de Efpoleto 
fobre San Laureano. 277. 

Deodato , Obifpo de Sevilla. 230* 
D.Diego Qrttz, de Zuñiga, fe 

engañó en decir, que la Reli-
quia de San Laureano no exif-
tía en Sevilla. 298. y fíguientes* 
Veafe Zuñiga, 

Difuntos ( Commemoracion de 
los) Su antigüedad. 109. N o 
fe halla en los antiguos MifTa* 
les de Sevilla. Ibid.y 110. 

S. Dionyjio Areopagita, y el Pa-
rifienfe, fon diftintos. 248. y,, 
Nota (*) 

S. Dionyfw ( Monafterio de ) ig-
< noró el nombre , y Mitra de 

San Eugenio por varios figlos, 
48» 

E 
Elias, Obifpo de Sevilla.' 247, 

Equivocado con Herras. 248. 
Emilianenfe (Catalogo) es inútil 

por el fin aprehendido por el 
M. Florez. 169. y figg. Pone á 
Epiphanio , intrufo en Sevilla» 
fin tal nota, 23 2. Veafe Cata-
logo. 

Epiphanio, intrufo en la Silla de 
Sevilla, 23 1. El Catalogo Emi-
lianenfe le pone fin tal nota* 

a i 2 3 2 « <• . 

Efpartinas, Lugar de el Termi* 
no de Sevilla, fu Moneda, y, 
antiguo nombre. 281. Nota 
(*) 

Efpoleto, Ciudad de la Umbría. 
A ella quifo'reducir el M, Flo-
rez las Aólas de San Laureano* 
268, y íig. Sus nombres Lati-
nos. Ibid. De efta Ciudad, y 
Sevilla p no fueron equivoca» 
dos los nombres por San Gre-
gorio. 273» y íiguientes. Debe 

% dárfe 
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dárfe por ofendida fu Iglefia., 
por el olvido, que fe le imputa 
de Prelado tan grande como 

. San Laureano. 275. En el Ca-
talogo de fus Obifpos no fe ha-
lla efte Santo. 276. y figuien-
tes. 

San E/levan, Rey de Ungria, fu 
Feftividad * por qué íe inftituyó, 
3 16. 

EJlevan I . Obifpo de Sevilla; 
. 242, 

Eflevan IL Obifpo de Sevilla, 
> M2* 

Evángeliftas, omitieron algunas 
cofas en los Evangelios. 67. 

San Eugenio , hafta qué tiempo 
no huvo noticia de efte Santo, 
y de fu Mitra de Toledo. 39, 

Í r 40, Nota (m.) Sentir de So-
erio fobre dicho Santo. 42, 

Oraciones de efte Santo en vn 
antiguo Miífal Ms, Hifpalenfe, 
44, y Nota (*.) La que tiene 
en el Breviario Parifienfe. Ibid, 
Sus Reliquias recebidas en Se-
villa. Ibid. En qué tiempo fué 
la traslación de fu Cuerpo á el 

/.•Monafterio de San Dionyfio. 
, 46. Vn Martyrologio antiguo 

donde fe le. da el titulo de 
Obifpo de Toledo. 147. Fué 

: omitido por San Ildefonfo en 
el Catalogo de Obifpos de fu 
Iglefia. 162. Traslación de fu 
Cuerpo á Bronio. 325, y 326, 

- Nota ( / , ) 
Evidio 3 Obifpo de Sevilla, 230. 
Eufebio Cefarienfe no hizo me-

moria de la Invención de la 
Cruz , &c. 68. Omitió el titu-
lo de Patriarca Alexandrino en 
San Phelipe, Padre de Santa 
Euphemia. 69. 

San Eutropio, Obifpo de Valen-
cia. Se ignoraría fu nombre, fi 
San Ifidoro no lo huviera ex-
preñado,. 21, y 5 

f I C E . 

F 
FauftinoObifpo de Sevilla, 243; 

y 246. 
Félix , Obifpo de Toledo, omitió 

la memoria de fer San Ildefon-
fo Autor de los Commentarios 
fobre el Libro ele Nahun. 71, 
Efta omitido fu nombre en el 
Catalogo Emilianenfe de Sevi-
lla , y mudado en el de Tole-
do. 204, Su lugar en el de Se-
villa. 243. 

San Florencio, ConfeíTor, de Se-
villa , difta mucho de quantas 
efpecies fe tienen de San Lau-
reano. 242. 

Florencio, y Florentino, en el 
Catalogo Emilianenfe de Sevi-
lla eftán en indebido lugar. 237. 
No ha ávido en Sevilla Obifpo 
de efte nombre. 240. Equivo-
caron eftos nombres con el de 
San Laureano. Ibid. Cómo de-
ba entenderfe la equivocación; 
y alteración de eftos nombres. 
241. y figuientes. Buelveíe i 
hablar de dichos nombres, 

r v 2 4 4 ' 
Flore ¡indo, Obifpo de Sevilla. 242; 

y 246, J 

Florez ( Henrique de ) fu refolu-
cion a cerca de la Mitra Hif-
palenfe de San Laureano. 24. 
y hguientes. Sus argumentos 
contra efta Dignidad no tienen 
el vigor , que tienen contra 
ot ras , que defiende. 32. y fi-
guientes. Defiende la Dignidad 
de Obifpo en San Pedro de 
Kates contra Herreras, Ibid. 
En que fundó la tradición de 
los Diolenfes fobre la Digni-
dad de San Eugenio. 45. Co-
mo efeufa la falta de tradición 
t u la Iglefia de Toledo. 47, 

Es 
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Es el vníco, y primero, que 
ha negado la Dignidad de 
Obifpo de Sevilla en San Lau-
reano. 54* Pidefele la razón, 
por qué defiende á San Euge-
nio, omitido por San Ildefonfo 
en fu Catalogo; y excluye á 
San Laureano por la aprehen-
dida falta de fu nombre en el 
Emilianenfe? 183. Su regula-
ción fobre la Vida de los Pre-
lados por Decenios, es inútil, 
y para nada íirve, 224. Def-
cubre fu eftudio el Prelado de 
Sevilla Bracario. 268. En qué 
fundó atribuir á Efpoleto á San 
Laureano. 268. Hada le hizo 
falta, para darlo á efta Ciudad: 
y para quitarlo a Sevilla ¡, folo 
la omifsion de el Catalogo 
Emilianenfe fué bailante. 271. 
Son debiles los apoyos en que 
fundó tal colocacion en Efpo-
leto. 280. 

Floriano, es llamado San Laurea-
no en el Breviario de Milán. 

Fugitivo, Obifpo de Sevilla. 242. 
San Fulgencio, en fentir de el M. 
, Florez, no fué Obifpo de Car-
- tagena. 3 6. Nota y 3 7. 

G 
Gabriel, Obifpo de Sevilla. 243® 
« y 246. 
Gemino y Obifpo de Sevilla. 230. 
Glauco, Obifpo de Sevilla. 230. 
Gotico. (Oficio) Quando fe dexó 
1 en Efpaña. 103. Quién fué fu 

Autor, 309. 
San Gregorio L Tapa. Sus Capi-

tulares defendidos, 189,Nota 
No equivocó el' Santo los nom-
bres de Sevilla, y Efpoleto.2 73« 

(, y figuientes. 
San Gregorio KIL Tapa. Su Q£U 

I C E . 
ció quién le mandó poner en 
el Breviario Romano, 3 16. De-
fengañafe á quien aya penfado, 
huvo humana fugeftion para 
ello. Ibid, y 317, N o t a * . 

San Gregorio Retico. Su Culto en 
Efpaña. 105. Omitido en el 
Catalogo Emilianenfe de los 
Obifpos de Granada. 182. y 
figuientes. 

Guevara (D. Antonio de) Hizo 
fundador de Numancia á Numa 
Pompilio, 272. No fe le debe 
defpojar de el elogio de Eru-
dito. / ¿ /V .No ta* . 

H 
Hebrea. (Nación) Su origen. 271; 

y 272. Nota ( / . ) 
Hermanas de la SS. Virgen. Su 

antiguo Oficio en el Orden dc 
la Merced. 315. Nota * . 

Herodes (Rey) mandó matar a 
fu proprio hijo entre los Santos 
Innocentes, 68. 

Hilduino Abad. Sofpechafe f e r 
Autor de la noticia de San Eu-
genio. 57. 

San Honorato, Obifpo de Tolofa; 
atribuido á Toledo por equi-
vocaciones de nombres. 270, , 

Honorato, Obifpo de Sevilla.242. 
Hw o de San ViEtor* Exhorta a 

Juan II. Metropolitano de Se-
villa, 260. 

Humeliano , Obifpo de Sevilla* 
247. y 1250. 

Hymnos, fin menfura Poética vfa« 
dos en lo antiguo. 3 32. Nota 
(¿O 

1 
Jacinto, Obifpo de Sevilla* 242; 
James, y Mambíes ? nombres 

de 
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de dos Magos, de quien habla 
San Pablo por 'tradición, no 
coníian de la Efcritura antigua, 
9. 

Iglefia de Sevilla, Veafe Sevilla. 
San Ildefonfo omitió tres Prela-
' dos en el Catalogo de los de 

fu Iglefia* 182* 
Imágenes, de remota antigüedad 

confervadas en Sevilla» 323. 
Indulgencias concedidas á la Ca-

pilla de San Laureano» 117» y 
. 358* 

San Joachin, fu Oficio moderna-
mente eftablecido. 315. y No* 
ta *« 

San Jofeph, No tuvo Oficio en 
los antiguos Breviarios, y Mif* 
fales* 315. Quando fe inftitu-
yó. Ibid, Nota * , En la Santa 
Iglefia de Sevilla* 

Ifidoro omitió la Memoria de 
los fiete primeros Obifpos de 
Efpaña* 69* Su lugar en el Ca-
talogo de Sevilla aqui ordena-
do. 242* 

Juan L Metropolitano de Sevilla; 
251* Es digno de fer celebra-
do entre los Santos. En qué 
tiempo floreció. 259. Cómo 
fué llamado ¡por. los Arabes* 
Ibid. Nota 

Juan IL Metropolitano de Sevilla• 
. 3 5 1 . Quedaría en olvido, fi no 

fe huvieíle defcíibierto íu nom-
bre por accidente. 259* Es re-
prehendido por Hugo de San 
Vi&or. 260* 

Judíos. De dónde derivó fu ori* 
gen Tácito. 271, 271. Nota 

Julián I. Obifpo de Sevilla, 243, 
Omitido en el Catalogo Emi-
lianenfe. 244, 

Julián IL Obifpo de Sevilla* 247, 
En el acaba el Catalogo Emi-

• uanenfe.- 251, 

I C E¿ 

L 
Laderchi ( Jacob o ) Autor de vas 

rias Obras. 8, Ocultó fu nom-
bre en el Anagrammma Odoa-
ere Ilbachio. Ibid. Vio por ca-
íualidad varios papeles perdi-
dos de el Archivo de Clemen-
te VIII. 9, A fu viña fe movió 
á continuar la Hiftoria Ecie-
íiaftica donde la dexó Odorico 
Raynaldo* Ibid, 

San Laureano. Su Dignidad Se-
villana confta defde fu Marty-
rio. 49, MiíTales antiguos Mss; 
de Sevilla tienen fu Fiefta. 85, 
y figuientes* A el tiempo de la 
Conquifta de dicha Ciudad fe 
halló celebrado en fu Iglefia. 
98* y 117* y figuientes. En 
tiempo de los Godos tuvo fu 
Oficio proprio en ella. 107. Su 
Culto, como de proprio Obifpo*' 
nunca fe ha interrumpido. 115. 
En qué Breviarios tuvo Oficio 
Eclefiaftico* 116. Nota Su 
memoria, y Culto ha d e f e n -
dido á todas partes defde fu 
martirio, 132. Iglefias dedica-
das á fu nombre. 133. Son 
mas los Martyrologios, que 
anuncian fu Dignidad, que los 
que la callan. 159. y figuien-
tes. No fe puede excluir por 
la eftrechez de tiempo hafta 
San Leandro, 210. y figuientes. 
No falta fu nombre en el Ca-
talogo Emilianenfe. 235. y fi, 
guientes. Entre los nombres 
Floriano , Florencio , Florenti-
n o , ó Florefindo, confundie-
ron en dicho Catalogo fu nom-
bre. Ibid. No puede fer predi-
cado Obifpo de Efpoleto: ni 
efta Iglefia tuvo tal prerenfion; 

. X figuientes. No fe halla 
fu 

\ 
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fu nombre en , el Catalogo de 
fus Obifpos, ni en Mss, de fu 
Archivo. 278. y 279, 

lázaro llagado no es mera Para-
: bola. 5 6. 
San Leandro, En quantos Mar-
. tyrologios efta defnudo fu 

íiombre, fin defignacion á Se-
villa. 156, Su lugar en el Ca-

, talogo de Sevilla* 242. 
Lecciones Hifioriales en los Bre-

viarios , quando empezaron, 
105.Nota 

¡Luciano es también llamado San 
Laureano en el Martyrologio 
Lucenfe, 238. 

San Luis, Rey de Francia. Su 
. Canonización, y Oficio en Se-

villa, 95. 

Malaga. (Ciudad de) Patria de 
el Autor de efta Obra, 41, 

Mambres. Veafe J armes• 
Marcelo> Obifpo de Sevilla, no 
„ es el primero en efta Sede, fino 

el primero, de quien fe tiene 
noticia, 230. 

Marciano , Obifpo de Sevilla. 
230. 

tüoña Margarita , Reyna de 
Aragón, donó el Cuerpo de 
Santa Marina Virgen á el Con-
vento de la Merced de Barce-
lona. iu8. Nota 

Santa Marina Virgen. Su Cüer-
. po en ei Convento de la Mer-

ced de Barcelona. 108. Su Ófí-
.. ció Eclefiaftico en dicho Or-

den. Ibid* 
Matutinales. ( Miífas) Antigüe-

dad de efte Rito» i 10* En qué 
„ dias las avia. n i > Quién las 
" decía. Ibidem* Nota (K) Ha-

llanfe notadas en los antiguos 
/ Misales Mss. Hifpafeníes, 112$ 

Í C E, • 
Hafta qué tiempo duraron en 

- la Igleíia,.i 13. De el Rito Go-
tico fe derivaron á los Miífales 
Hifpalenfes, 114, 

Martyrologios,Argumentación con 
ellos fobre San Laureano. 147. 
148. y íiguientes. Son mas los 
que enuncian fu Dignidad, que 
los que la callan. 159, y 

. guientes. 
,.,,, Él Romano antiquifsimo. 151; 
. y íiguientes. 

El de Rosweydo eftá diminu-
ro en las enunciaciones de mu-
chos Santos, 153, y 155. 
ta 

Maximiano, Obifpo de Sevilla; 
232, 

Máximo. En ningún Catalogo dc 
Sevilla fe lee tal nombre, 2 3 ^ 
En que puede coníiftir tal in-

r troduccion. Ibid\ 
Melando > Obifpo de Toledo; 

omitido por San Ildefonfo en 
el Catalogo de Prelados de fu 
Iglefia. 182. 7 x 84- Igualmen-
te omitido en el. Emilianenfe; 
196, 

Mendulano, Obifpo de Sevilla; 
247. 

Merced (Orden de la) Celebró 
con Oficios proprios, y cele-
bra á San Aguftin, y á Santo 
Thomás de Aquino. 109. 

Miguel de San Jofeph ( D . Fr.) 
Óbifpo de Guadix ¿ fe efcusó 
de refolver en la Caufa de San 
Eugenio* 43, 

MiJJales Mss. de la Santa Iglefia 
de Sevilla? que contienen á San 
Laureano, 85, 88.91. y92. 

Morgado (Alonfo de ) Su Cata-
logo de Prelados de Sevilla es 
mas antiguo > que el Emilia-
naife, 244. 

Mozárabe¿ ó Muzárabe Ofició 
no contenía Rezo de San Lau* 
reano / refpondcíe á efta inflan" 
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cía. 308. y figuientes. Qué ori-
gen tenga dicha voz Mozara-* 
be* 3x2. Nota 

N 
Negativo, Veafe Argumento ne-

gativo, 
San Nicolás ("Parroquia de ) en 

Sevilla exiftia con Chriftiano s 
en tiempo de los Moros, 103, 
y 3-214 

Nombres de Prelados, que faltan 
en las Subfcripciones de los 
Concilios. 206» Muchos trasfi-
gurados, y alterados en Inftru-
mentos , y Catalogos. 238, y. 
figuientes. 

Nonnito, en el Catalogo Emilia-
nenfe es Numancio* 248. 

Numa Pompilw, fi pudo fer Fun-
dador de Numancia. 272. 

Numancio9 Obifpo de Sevilla. 
247. Cómo efta fu nombre ef-
erito en el Catalogo Emilia-
nenfe, 248, 

o 
Obifpos Católicas, Defterrados^ é 

introducidos otros Ínterin en 
fu lugar: daníe gran numero 
de cxemplares. 213. y figuien-
tes. 

..... Primeros de Efpaña* Omitida 
fus memorias por San Ifido-
ro, 69, Quando íepufo fu Ofi-
cio en ios Libros Sagrados. 
3 11. y 3 12. Quien le compufo. 
Ibid. 

De Efpoleto* De el figlo VI, 
y Vil. 278. 

..... t )e Sevilla antiguos. Ordé-
nale fu Catalogo. 229. Los que 
prefidieron en el tiempo de la 
Cautividad, £47 • V 

I c t . 
Oficio "Divino en Efpaña : fu Au-

tor. 309, 
..... El antiguo de San Laureano 

hallado en la Iglefia de San 
Auftregifilo de Bourges. 331. 
y Nota (a,) 

*„.. El moderno de fu Traslación, 
y dia en la Colegial de Va-
tán. 341, 

Omifsiones , que fe reconocen; 
tanto en las Sagradas Letras, 
como en Hiftorias prophanas. 
66. y figuientes. 

Oppas, Metropolitano de Sevilla, 
243. En qué año lo era, 246. 
Eralo de Toledo á el miímo 
tiempo. Ibid. 

Orden de la Merced. Veafe Mer-
ced, . / 

Oroncio. En el Catalogo de Se-
villa, difeurrefe, fobre fi fea le-
gitimo Prelado de dicha Igle-
íia. 232, 

P 
Taris. ( Iglefia de ) En qué tiem-

po quitó de fu Breviario á San 
Eugenio el titulo de Obifpo. 
40. y en la Nota ( m.) Con 
qué titulo le celebra oy. 44, 
Nota 

Parroquias, e Iglefias dedicadas 
á San Laureano, 133. 

Patriarcas. Veaíe Catalogos. 
Paulo de Bonavifa, Obifpo de 

Efpoleto, refponde á cerca de 
fi San Laureano fea Obifpo de 
fu Iglefia. 276. y figuientes. 

"Don Pedro de Cafir o, defiende 
los Capitulares de San Grego-
rio contra el M. Florez, 189. 
Nota * . 

*D. Pedro de Luna. Veafe Bene-
dicto XIII. 

Pedro de güiros* Su elogio 2Si , 
-Nota -

San 



I N D I 
San Tedro de Rates. Concedida 

fu Dignidad de Obifpo de Bra-
ga, contra Perreras, por el M. 
Plorez 32. Sentir de los Padres 
Antuerpienfes fobre la Hiftoria 
de efte Santo. 140. 

^Pontífices Romanos. De poca du-
ración en fu Silla. 227. 

Trelados, que huyeron la perfe-
cucion de los Almohades, 
262. 

tprior de la Villa, qué Dignidad 
fea en la Santa Iglefia de Se-
villa. 88, 

Q 
Quintana Dueñas. ( Antonio ) 

Efcribió» no exiftia la Cabeza 
de San Laureano en Sevilla, 

R 
Re cafre do, Metropolitano de Se-

villa. 2 51. Defíendefe á efte Pre-
lado de ceníu ras, fobre la pro-
hibición , de que no fe prefen-

. tafíen voluntariamente á el mar-
tyrio. 253. y figuientes. 

Renato Berthier. Veafe Ber-
thier. 

Reparato , Obifpo de Sevilla. 
242. 

Retablo de tiempo de los Godos 
en la Parroquia de Santa Ma-
rina de Sevilla. 321. 

Rochefoucauld ( Cardenal de la) 
autoriza la refpuefta á los Du-
bios de la Santa Iglefia de Se-

/ villa á cerca de San Laureano. 
129. y N o t a * . y 339. 

San Román. Su Parroquia en Se-
villa en tiempo de .la Cautivi-
dad, 320. 

Rosweydo ( Heriberto ) Su Jvtar-

C E. 3̂ 9 
tyrologio, fi fea cl antiquifsi-
mo Romano. 152. y íiguien-
tes. Sus omifsiones. 153. y 155, 
Nota *, 

s 
Sabino / . Obifpo de S e v i l l a e a 

qué tiempo floreció. 230. y 
231. Su Subfcripcion en el 
Concilio Illiberitano. 230. y 
Nota 

Sabino IL Obifpo de Sevilla, de-
- puefto con violencia. 201. y. 

íiguientes, 230. y 231, Nota 
( M 

Saluftio, célebre Prelado de Se-
villa. 232, y 234. Su muerte* 
235. 

Don Sancho de Roxas , Arzo-
bifpo de Toledo, Omitido ea 
el Catalogo de el Cardenal de 
Aguirre. 199. y 201. 

Santos , de quienes fe omiten 
fus Dignidades en el Martyro-
logio de Rosweydo. 155. No-
ta En otros Martyrologios. 
162. y íiguientes. 

Sarracenos. Qué íigniíique efta 
voz. 322. Nota 

Semproniano, Obifpo de Sevilla» 
230. 

Sevilla (Ciudad de ) el año de fu 
Conquifta. 99. Beneficios, que 
ha recebido por la interceísion 
de San Laureano. 119. y íi-
guientes. Tiene el honor de 
varios Santos fuyos. 121. Per-, 
maneció con. numerofa Chrif-
tiandad en tiempo de los Ma-
hometanos. 3 21. y íiguientes. 

Sevilla (Santa Iglefia de ) reci-
bió las noticias cíe el martyrio 
de San Laureano en tiempo 
oportuno. 19. En ella en lo 
antiguo avia Reliquias de San 
Eugenio, 44, Nota i% Siempre 

ce-
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celebró como á Prelado fuyo 
á San Laureano. 74. y figuien-

• tes,. y 116. y figuientes. Sus 
antiquifsimos MiíTales Mss, 
contienen fu Feftividad, 85, y 
figuientes. Su Dedicación. 124. 
Su nueva Fábrica» 125, y No-
ta ( m» ) Reípuefta , que reci-
bió de Bourges fobre San Lau-
reano. 129, y Nota *, Dafc 
el Catalogo de fus antiguos 
Obifpos mas bien ordenado. 
229, y figuientes. Debe dárfe 
por ofendida por el intento de 
el M. Florez en defpojarle de 
San Laureano, 275, 

Sinderedo , Obifpo de Toledo, 
abandonó fü Silla por la vio-
lenta introducción de Oppas» 
197. 

San Siridon, falta en el Catalogo 
Antioqueno. 178. y nota 

Sifeberto, Obifpo de Sevilla, 243% 
y 246, 

Solerio (Juan Baptifta ) Su feñ-
tir á cerca de San Laureano» 
22. y 23, No fe le ofreció du-

• da, en que iu Cabeza fué traí-
da á Sevilla. 288. y Nota 

• ' J 
Sot errana (Santa Mária.y Par-

r o q u i a , que exiftia en Sevilla 
en tiempo de la Cautividad» 
103, l 

Spello y Pueblo de Italia. 26%. 
Prefumió el M, Florez hacer 
Obifpo de él á San Laureano» 
Ibid. y figuientes. 

Spoletinum. Pueblo antiguo dé la 
~ Betica > fu Moneda, 281» Nota 

T 
O •'••'•' v •' í V : • > .»-"•». - A. » " fíf 

Tácito {Comelio ) De donde de-
duxo el origen dé los Hebreos, 

I c E: 
ó Judíos. 271. y 272. Nota 
( / , ) 

The o dula, Metropolitano de Se-
villa, 251. Su vigorofa opofi-
cion á los errores de Elipando, 
Obifpo de Toledo, 252, y No-
ta ( m . ) 

Theodulfo , Obifpo de Sevilla. 
247. 

Theodulo , Obifpo de Sevilla, 
242, 

Santo Th ornas de A quino. Su Ca-
nonizad o n , y Oficio, 97, 

Totila Rey, Nombre mal dado á 
el de Efpaña. 266. y figuien-
tes. 

Tradición. Dura p mientras duran 
las Gentes. 11. 

í v 
Vidas de los Santos. Se acoftum-

braba leerlas antes de la Epifto-
la de la MiíTa. 105. Nota * . 

Voces * quede el Idioma Francés 
perfeveran oy, 89, 

Voto de los dos Cabildos de Se-
villa para guardar la Fiefta de 

- San Laureano. 300, 
Vrbano , Obifpo de Toledo, omi-

tido en el Catalogo de fu Igle-
fia. 198. / 

V¡uardo. Año, en que vino á 
• Córdoba, 105. Su Martyrolo-

gio , aun fiendo el mas eftima-
able , no fué libre de errores, 
- 1 4 y Nota 

PVitizay Rey de Efpaña, elevó 
a Oppas 'a ía Dignidad de Se-
villa, y vnió á ella la de To« 
ledo, 246. 

Ze¿ 



'Zenon í Arzobifpo de Sevilla; 
Vicario General Pontificio en 
las Efpañas, 230. y 234. 

Zuñiga {Don Diego Ortiz de ) 
negó la exiítencia de la Reli-
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quia de San Laureano en Se-
villa» 298. Aflegura, fe equi-
vocó el Compilador de los Ca-
pítulos de el Synodo de 1604; 
299. Es convencido con Me-
morias anteriores á fus Efcri-
tos. Ibid» y 300. El fe engañó; 
y ha hecho engañar á muchos, 
300, y 304, 

E I N. 




